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Miliamperios térmicas inglesas

i CARTA REMISORIA

Honorables
SENADORES Y REPRESENTANTES

Congreso de la República
Ciudad

CARTA REMISORIA

Honorables Senadores y Representantes

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 208 de la Constitución Política, me permito presentar
al Honorable Congreso de la República el informe de actividades del Ministerio de Minas y Energía
correspondiente al periodo comprendido entre julio de 2007 y julio de 2008.

Estas memorias presentan un balance de las principales acciones que se adelantaron en cada una de las
áreas del sector minero energético colombiano.

En materia de hidrocarburos, se trabajó en los líneamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo
2006-2010, mediante el cumplimiento de los objetivos estratégicos que buscan impulsar las actividades de
exploración y explotación de hidrocarburos para asegurar la autosuficiencia del país.

El fortalecimiento institucional se adelanta a través de la separación de competencias en la formulación de
políticas públicas, regulación, seguimiento y control de las actividades sectoriales. Asu vez, la intensificación
de las labores de promoción y asignación de áreas para la exploración y producción de hidrocarburos por
parte de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH, continúa. Adicionalmente, se pusieron en marcha
proyectos de Upgrading, transporte de crudos pesados y explotación incremental de reservas de crudo en
campos maduros, descubiertos no desarrollados o inactivos, con el apoyo de inversionistas estratégicos.

En este periodo también se ha promovido el desarrollo de proyectos para la explotación integrada de
campos de gas, proyectos de gas metano asociado al carbón, con el fin de asegurar reservas adicionales
de gas para atender prioritariamente la demanda interna regulada.

En cuanto a biocombustiles, el Gobierno Nacional promoverá la competencia entre los diferentes
biocombustibles, con base en criterios de sosten ibilidad financiera, ambiental, y de abastecimiento
energético.

El sector de gas combustible ha estado enmarcado en un continuo crecimiento y sigue siendo un
factor reievante en ei desarroilo del sector y en el mejoramiento de la calidad de vida de ia pobiación
colombiana.

El número de usuarios del servicio de gas naturai domiciliario sigue en ascenso, y a la fecha de corte de
este informe asciende a un total de usuarios de 4.686.361, es decir, 357.894 más que los registrados en
marzo de 2007.

Esta cifraaumentará durante este año ya que el Fondo Nacional de Regalías tiene previsto aprobar un total
de 7.471 millones en proyectos de infraestructura de gas combustible para diferentes regiones del país,
beneficiando aproximadamente a 6.000 nuevos usuarios.

Por su parte el fondo especial cuota de fomento cuenta con aprobación de vigencias futuras del orden de
25.000 millones con los cuales se cofinanciarán diversos proyectos de infraestructura de gas natural.

El GLP enfrenta un cambio significativo en materia regulatoria, gracias al establecimiento de una regulación
aplicable al periodo de transición de un esquema de parque universal de cilindros a uno de parque marcado
de propiedad de los distribuidores. Así se busca generar mayor responsabilidad por la seguridad del
cilindro y por la calidad del producto envasado. Este esquema finalizará en el 2010.
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En cuanto al aseguramiento del abastecimiento interno de gas natural, este ministerio ha trabajado en la
elaboración del Decreto que permita disponer de un mecanismo de información sobre la disponibilidad de
la oferta de gas natural, así como de la demanda contratada por los usuarios del servicio.

Es evidente el mejoramiento de los indicadores del sector minero en el país. Durante este periodo las
políticas se enmarcaron en el Plan Nacional de Desarrollo Minero que desarrolla unavisión de Estado para
el sector propuesta para el año 2019: "Laindustria mineracolombianaserá una de las más importantes de
Latinoamérica y habrá ampliado significativamente su participación en la economía nacional".

Además, en la ley del Plan Nacional de Desarrollo 2006 - 2010, para el sector minero se consideró que
para el desarrollo del potencial minero del país se requiere la consolidación de una política que permita
aumentar la productividad de las explotaciones mineras tradicionales legales e incentivar la participación
de inversionistas estratégicos en la exploración, explotación y desarrollo sostenible de los yacimientos
mineros.

Para el efectivo cumplimiento de estos objetivos, la política minera se fundamentará en los principios
de: (1) aumento de la productividad minera con criterio de sostenibilidad; y (2) eficacia, coordinación y
complementariedad de la gestión estatal.

En la Política de Promoción delPaís Minero, que busca que Colombia sea destino atractivo para la inversión
tanto nacional como extranjera, se adelantaron importantes actividades a nivel nacional e internacional.

En relación con la energía eléctrica durante junio de 2007 y junio de 2008 se consolidó el esquema del
Cargo por Confiabilidad definiendo un mecanismo de mercado que permite garantizar en el largo plazo
la confiabilidad en el suministro de energía en Colombia. El 7 de mayo de 2008, producto de la primera
subasta de energía se asignaron 3.009 Gwh-año de energía en firme equivalentes a una capacidad de
438 MW con un precio de LIS$13.998 por MWh.

En abril de 2008 se publicó el proyecto de resolución que estableció la metodología y fórmulas de tarifas
que permitan remunerar la actividad de distribución de energía eléctrica por el período tarifario de 2008 al
2013.

Durante la vigencia 2007 del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización delas Zonas Interconectadas,
FAER, se aprobaron 46 proyectos de electrificación rural con una asignación de $72.754 millones,
comprometiendo recursos de la vigencias 2007, 2008 y 2009, beneficiando a 32.226 familias de 17
departarnentos del país. Como parte de este Fondo, se aprobaron 53 proyectos para la normalización de
redes eléctricas de barrios subnormales por un valor de $41.134 millones beneficiando a 36.749 familias.

En cuanto al Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No Interconectadas, FAZNI,
durante la vigencia 2007 se aprobaron 37 proyectos por un valor de $105.534 millones, comprometiendo
recursos de las vigencias 2007, 2008 y 2009, beneficiando a 32.762 familias en 14 departamentos de las
zonas no interconectadas del país.

En el 2007 se giraron recursos del Fondo de Energía Social, FOES, por un valor de $87.765 millones
beneficiando en promedio mes a 2.377.038 usuarios ubicados en barrios subnormales, áreas ruarles
menor desarrollo y zonas de difícil gestión.

El 5 de diciembre de 2007 entró en operación la línea de transmisión a 230 kV de interconexión entre
Colombia y Ecuador que además de fortalecer el sistema eléctrico en el Sur de Colombia, aumenta la
capacidad de transporte hacia Ecuador.

En nombre del sector minero energético deseo agradecer a ustedes su colaboración en el trámite y
aprobación de las leyes, por cuanto el desarrollo del sector se deriva en buena parte de las normas que
aprueba el Honorable Congreso de la República.

Cordial saludo.

HERNÁN MARTINEZ TORRES
Ministro de Minas y Energía
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1. POLITICA SECTORIAL

Los resultados obtenidos durante el 2007 y lo corrido del 2008 demuestran el éxito de las estrategias adoptadas
en materia de política petrolera.

Las actividades del Ministerio de Minas y Energía durante este periodo continuaron enmarcadas en las políticas
del Plan Nacional de Desarrollo, las cuales están direccionadas a asegurar el abastecimiento en materia de
hidrocarburos y al cumplimiento de los siguientes objetivos:

• Impulso a la exploración y explotación de hidrocarburos, a través de la implementación de las siguientes
acciones:

o Aprovechamiento de los recursos hidrocarburíferos. El fortalecimiento de los alcances del Decreto Ley
1760 de 2003 frente a la separación de competencias en la formulación de políticas públicas, regulación
y control de las actividades sectoriales se constituye en uno de los principales esfuerzos realizados. De
igual manera, se avanza en la actualidad en el desarrollo de una reestructuración sectorial, en la cual se
espera que a partir del año 2009, las labores de fiscalización y control de la actividad petrolera en los
sectores de exploración y explotación queden en cabeza de la Agencia Nacional de Hidrocarburos y las
labores de formulación de política, regulación y el desarrollo de reglamentos técnicos se fortalezcan en
el Ministerio de Minas y Energía.

o Intensificación de las labores de promoción y asignación de áreas para la exploración y producción
de hidrocarburos por parte de la ANH. Se continúa con el seguimiento constante y la viabilización de
las operaciones que desarrolla la industria petrolera en el país, a través de la estrategia de seguridad
democrática y mecanismoscomo elacuerdo Gobierno - Industria, con el fin de cumplir con las siguientes
metas establecidas para el cuatrienio: 1. Suscripción de treinta nuevos contratos anuales de exploración
y producción en promedio, 2. Adquisición de treinta y dos mil kilómetros equivalentes de sísmica en
dos dimensiones {2D) y 3. Perforación de cuarenta nuevos pozos exploratorios por año (pozos A-3) en
promedio.

La puesta en marcha de proyectos de mejoramiento y transporte de crudos pesados, y de explotación
incremental de reservas de crudo en campos maduros, descubiertos no desarrollados o inactivos, a
través de inversionistas estratégicos se sigue desarrollando, con importantes avancesen campos como
Castilla, Chichimene, la Cira Infantas, Tibú, Casabe, Orito, Lisama, entre otros.

El Ministerio de Minas y Energía ha venido promoviendo el desarrollo de proyectos de explotación
integrada de campos de gas, para lo cual presentó al Congreso de la República, dentro del Proyecto
de Ley de Ahorro de las Regalías, un artículo en dicha dirección. Dado el estado actual del trámite del
proyecto en mención, se ha decidido presentar un proyecto independiente sobre el particular que será
presentando durante la segunda legislatura del 2008. De igual forma, se viene avanzando en el desarrollo
de proyectos de gas metano asociado al carbón, para lo cual se expidió el 12 de mayo del año en
curso el documento CONPES 3517, como una estrategia para la maximización de la explotación de este
importante recurso para el país.

Formación de preciosenergéticos, a través del impulso de las siguientesacciones:

o Desmonte de subsidios a los combustibles líquidos. Durante el año 2007 y locorrido del 2008, el Gobierno
Nacional viene avanzando en el proceso de desmonte de los subsidios implícitos a los combustibles
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líquidos (gasolina corriente y diesel), con el propósito de incentivar la competencia y la inversión en la
industria de la refinación e importación de estos combustibles para asegurar el abastecimiento de estos
energéticos en el corto y mediano plazo.

Competencia en el mercado de biocombustibles. El Gobierno Nacional promueve la competencia entre
los diferentes biocombustibles, con criterios de sostenibilidad financiera, ambiental, y abastecimiento
energético. Para estos efectos, el Ministerio de Minas y Energía expidió el 31 de marzo del año en
curso el documento CONPES 3510, como una política orientada a promover la producción sostenible
de biocombustibles en Colombia, aprovechando las oportunidades de desarrollo económico y social
que ofrecen los mercados emergentes de los biocombustibles. De esta manera, se busca expandir
los cultivos de biomasas conocidas en el país y diversificar la canasta energética, dentro de un marco
de producción eficiente y sostenible económica, social y ambientalmente para competir en el mercado
nacional e internacional.

Adicionalmente, el Ministerio de Minas y Energía ha venido adoptando las medidas necesarias para
establecer en todo el país la mezcla de biocombustibles con combustibles de origen fósil, de manera
que la gasolina contenga un 10% de alcohol carburante y el diesel un 5% de biodiesel. En el futuro se
evaluará incrementar los porcentajes de mezcla, de acuerdo con la factibilidad técnico-económica.

Regulación del sector de hidrocarburos, a través de las siguientes acciones:

o Distribución de combustibles líquidos. Durante el presenteaño el Ministerio de Minas y Energía modificó
el Decreto 4299de 2005, con el fin de establecer nuevos términos para los procesos de certificación y
autorizaciónde los diferentes agentes de la cadena de distribución de combustibles, además de precisar
y aclarar los requisitos que deben cumplir los señalados agentes. De igual manera se avanzó en la
expedición de las reglas de acceso a la infraestructura para la importación y el transporte de combustibles
líquidos y de los reglamentos técnicos de la cadena de distribución de combustibles.

Asi mismo, se encuentra en desarrollo y puesta en operación el sistema de información que integra las
actividades de todos los agentes que conforman la cadena de distribución de combustibles, SICOM,
el cual fue creado a través del articulo 61 de la Ley 1151 de 2007 (Plan Nacional de Desarrollo) y
reglamentado a través de la Resolución 18 2113 del 21 de diciembre de 2007.

Adicionalmente, el Gobierno Nacional ha venido dando continuidad a la estrategia de control contra el
hurto de combustibles líquidos, de tal forma que éste se reduzcaa valores mínimos, teniendo en cuenta
que el promedio del 2007fue de 561 barriles por dia y en lo corrido del presente año, con corte al 30 de
abril, el promedio estáalrededor de los 386 barriles por día.

Finalmente, se siguen buscando opciones para el régimen especial para los combustibles líquidos en
zonasdefrontera, de tal forma quese minimice elcomercio ilícito entrefronteras yse genere el desarrollo
económico y social de esas zonas.

2, AVANCES EN LAS METAS GENERALES DEL PLAN

NACIONAL DE DESARROLLO

2.1 CONTRATOS

Durante el 2007 y lo corrido del 2008 se han suscrito por parte de la Agencia Nacional de Hidrocarburos setenta
y dos nuevos contratos: cincuenta y nueve de ellos corresponden a contratos de Exploración y Producción
de hidrocarburos (E&P) y trece de Evaluación Técnica (TEA). A mayo 31 del 2008 se han firmado diez y ocho
nuevos contratos; quince de Exploración y Producción de hidrocarburos (E&P) y tres de Evaluación Técnica
(TEA).
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Es importante mencionar que de los sesenta contratos de Evaluación Técnica (TEA) suscritos desde el año
2004, cuarenta y nueve de estos cambiaron a contratos de exploración y producción, lo cual confirma las
ventajas del esquema de evaluación técnica como una fase contractual previa de obtención de información y
evaluación, antes de la suscripción de un contrato de exploración y producción.

La siguiente gráfica muestra la evolución de los contratos suscritos durante los últimos cinco años, en donde se
destaca la gran evolución en los años 2005 y 2006 y el avance durante el presente año.

GRAFICA 1. EVOLUCION CONTRATOS DE EXPLORACION Y EXPLOTACION & TEA'S
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129

11

Vigentes

Los contratos suscritos por la Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH, han permitido incrementar las actividades
de exploración, producción y evaluación técnica en el área sedimentaria del país, hasta alcanzar en mayo de
2008 un total de 20.310.210 hectáreas, tal como se muestra en la siguiente gráfica.

GRAFICA 2. EVOLUCION AREA SEDIMENTARIA DEL PAIS EN ACTIVIDAD EXPLORATORIA

Diciembre de 2003 Mayo de 2008

Fuente; Agencia Nacional de Hidrocarburos. ANH.

Ronda Caribe

Durante el 2007 se destacó el desarrollo de la Ronda Caribe como el primer proceso de solicitud de ofertas
multibloque de laANH. Se cumpliócon el cronograma inicialmente publicado, que incluyó laventa de un paquete
de datos, la realización de un Road Show con presentaciones en Bogotá, Houston, Londres, Singapur y Calgary,
laorganización de un tallertécnico en Bogotá, y una ceremonia de adjudicación, en la que se adjudicaron nueve
de los trece bloques ofrecidos a compañías de clase mundial, que se relacionan a continuación:

Ministerio de Minas yEnergía
BIBLIOTECA
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' El bloque RC#4 ubicado al norte de Islas del Rosario se adjudicó a un consorcio de tres compañías, el
operador BP Ex¿loration Company Ltd (Colombia), con un porcentaje del 35%, ECOPETROL SA. con el
35% yPetrobrás Colombia Limitad con el 30%. El porcentaje de participación para la ANH es del 16% yla
inversión para laprimera fase es de US$ 5'500.000.

• El bloque RC#5 al norte de Cartagena seadjudicó a la empresa BP Exploration Company Ltd (Colombia),
con un porcentaje de participación para la ANH del 12% yuna inversión en primera fase de US$ 5'800.000.

> El bloque RC#6, ubicado en aguas profundas al norte de Cartagena, se adjudicó a tres compañías, el
operador Petrobrás Colombia Limited, con un porcentaje del 40%, ECOPETROL S.A. con el 30% y Hess
Corporation con el 30%. El porcentaje de participación para la ANH es del 2% yla inversión para la primera
fase es de US$ 5'300.000.

• El bloque RC#7, ubicado entre Barranquilla yCartagena, se adjudicó a un consorcio de tres compañías:
el operador Petrobrás Colombia Limited, con un porcentaje del 40%, ECOPETROL S.A. con el 30% yHess
Corporation con el 30%. El porcentaje de participación para la ANH es del 11% yla inversión para la primera
fase es de US$ 5'300.000.

• El bloque RC#8, al occidente del contrato Guajira (Chevron), se adjudicó a las empresas ONGC Videsh
Limited (operador) con una participación del 40%, ECOPETROL S.A. con un 40% y Petrobrás Colombia
Limited con el 20%. El porcentaje de participación para la ANH es del 4% y la inversión en primera fase es de
US$ 5*300.000.

• El bloque RC#9, ubicado alrededor del contrato Guajira (Chevron), se adjudicó a un consorcio integrado
por la empresa ECOPETROL S.A. (operador) y ONGC Videsh Ltd, con una participación del 50% cada
uno. El plan de actividades incluye una inversión de US$ 5*300.000 para la primera fase y un porcentaje de
participación para la ANH del 5%.

• El bloque RC#10, ubicado al norte del contrato Guajira (Chevron), se adjudicó al consorcio integrado
por la empresa ONGC Videsh Limited (operador) con una participación del 50% y el otro 50% para
ECOPETROL S.A. El plan deactividades incluye una inversión de US$ 5*300.000 para la primera fase y un
porcentaje de participación 2% para la ANH.

• El bloque RC#11, ubicado entre los bloques RC9, ROI O y ROI 2 fue adjudicado a la empresa
ECOPETROL S.A. con un porcentaje departicipación para la ANH del 3% y una inversión en la primera fase
de US$ 5*300.000.

• El bloque RC#12 de la parte norte de la Guajira, costa afuera, fue adjudicado a la empresa
ECOPETROL S.A., con un porcentaje para la ANH del 15% y una inversión en la primera fase de LIS$
5*300.000.

Los programas exploratorios constan de dos fases con una duración de 36 meses cada una. En total se
adjudicaron 2.526.992 hectáreas que corresponden al 66% del total de áreas ofrecidas.
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GRAFICA 3. AREAS ASIGNADAS DURANTE EL PROCESO DE ADJUDICACION RONDA CARIBE
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Durante el 2007 también se desarrolló el proceso competitivo especial 001, denominado la Mini Ronda, que
incluyó 38 bloques ubicados en las cuencas de los Llanos Orientales, los valles Inferiory Superior del Magdalena
y Putumayo provenientes de áreas en estudio. Dentro del proceso se vendió un paquete de datos con toda la
información disponible para cada una de las áreas. En los siguientes mapas se muestra la ubicación de los
bloques y los nombres de los proponentes habilitados que presentaron propuestas.

GRÁFICA 4. BLOQUES DE LA MINÍ RONDA Y PROPONENTES HABILITADOS QUE PRESENTARON PROPUESTAS
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En resumen, se recibieron propuestas para 13 de los 38 bloques y participaron 15 de las 24 empresas habilitadas.
Hay inversiones propuestas en Fase i de hasta US$11.44 millones. Se presentó competencia en 5 bloques (más
de una oferta por bloque).

Durante el presente año se espera consolidar lafirmade los respectivos 13 contratos de Exploración &Producción
(E&P). Las inversiones promedio para la fase 1 ascienden a US$4,2 millones para las 250.406 hectáreas que
están en proceso de adjudicación, cifra que arroja una inversión promedio de US$194/Ha, cifra muy superior al
promedio de contratación directa.

Por otra parte, se encuentra en proceso de selección el proyecto de Crudos Pesados Este, el cual fue cerrado
por invitación. El objeto de este proceso es el de seleccionar la mejor oferta para la adjudicación de las áreas
para evaluación técnica y firmar los respectivos contratos de Evaluación Técnica Especial (TEAs Especiales).

Son en total ocho (8) bloques ubicados en la cuenca Llanos Orientales con un área total de 12'556.505 Has, que
deben ser asignados entre los meses de julio y agosto.

GRÁFICA 5. BLOQUES PROYECTO DE CRUDOS PESADOS CUENCA DE LOS LLANOS ORIENTALES
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Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.
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Se encuentraen proceso laRondaColombia, cuyoobjeto es seleccionar la mejoroferta de las que se presenten
para adjudicar las áreas exploratorias ofrecidas y celebrar los respectivos Contratos de E&R antes de finalizar
el presente año.

Son 43 bloques distribuidos en cuatro cuencas así:

• Cesar - Guajira: 10 bloques con un área aproximada de 1'246.833 Has.

• Sinú Norte: 10 bloques con un área aproximada de 2'228.083 Has.

• Cordillera: 6 bloques con un área aproximada de 1'243.921 Has.

• Crudos Pesados West: 17 bloques con un área aproximada de 2'962.210 Has.
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GRAFICA 6. BLOQUES EN LICITACION RONDA COLOMBIA
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Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

Finalmente, se tiene previsto el desarrollo de la Ronda Ordinaria 2008 (Mini Ronda 2008), cuyo proceso no se
ha iniciado todavía y cuyo lanzamiento oficial será en el mes de julio. Constará de 100 Bloques ubicados en las
cuencas Valle Medio y Superior del Magdalena, Llanos Orientales y Putumayo, con un área de 4*830.629 Has
aproximadamente.

GRÁFICA 7. BLOQUES EN LICITAGIÓN EN EL PROCESO MINI RONDA 2008
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2.2 EXPLORACION

Teniendo en cuenta ios objetivos establecidos a corto y mediano plazo, el tema exploratorio continúa siendo muy
importante y prioritario. En este campo se resaltan las importantes inversiones para la adquisición de sísmica
y la realización de estudios geológicos en cuencas conocidas y áreas de frontera, que permitirán identificar el
verdadero potencial hidrocarburifero del país.

2.2.1 EXPLORACIÓN SÍSMICA

Los proyectos de exploración que realiza la Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH, tienen como principal
objetivo aumentar el conocimiento del potencial petrolífero de las cuencas del país. Para cumplir con estos
propósitos, se ha definido un ciclo exploratorio de aproximadamente cuatro años, en donde la ANH realizará
estudios geológicos que permitan incentivar la inversión, y por ende un exitoso proceso de oferta y asignación
de áreas.

Durante el 2007 se ejecutaron un total de 9970 kilómetros equivalentes de sísmica en dos dimensiones (2D),
6128 kilómetros onshore y 3842 kilómetros offshore.

Al 31 de mayo de 2008 se han corrido 3391 kilómetros equivalentes de sísmica en dos dimensiones (2D). En
este sentido, se tiene un acumulado en el cuatrienio 2006-2010 de 31.333 kilómetros equivalentes de sísmica
20, acercándonos a los 32.000 kilómetros establecidos como meta en este campo para dicho cuatrienio.

En la siguiente gráfica se aprecia la evolución de los kilómetros equivalentes de sísmica adquirida durante los
últimos años.

GRÁFICA 8. EVOLUCIÓN ADQUISICIÓN DE SÍSMICA EQUIVALENTE EN DOS DIMENSIONES (2D)
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Fuente: Ministerio de Minas y Energía • Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

2.2.2 POZOS EXPLORATORIOS (A-3)

Durante el 2007 se perforaron setenta pozos exploratorios: cinco de operación directa de ECOPETROL S.A.,
veinticuatro por parte de los asociados y cuarenta y uno de los contratos de la ANH. Durante lo corrido del
año, con corte a 31 de mayo, se han perforado cuarenta y cinco pozos, además once pozos se encuentran en
perforación y treinta y nueve pozos están confirmados en el cronograma de actividades a desarrollar en lo que
resta del año, lo que nos permite asegurar que durante el presenta año se perforarán como mínimo noventa y
a su vez, de los pozos perforados durante el 2007, veintisiete pozos fueron declarados productores, seis pozos
se encuentran en pruebas y treinta y siete resultaron secos.
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En lo corrido del 2008, con corte a 31 de mayo, diez pozos han sido productores, trece se encuentran en
prueba, dos han sido suspendidos y veinte resultaron secos.

GRAFICA 9. EVOLUCION POZOS EXPLORATORIOS (A-3) PERFORADOS
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Fuente: Ministerio de Minas y Energía - Agencia Nacional de Hidrocarburos. ANH.

La inversión exploratoria de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH, se encaminó principalmente a dos
actividades:

• Investigación básica aplicada, en donde se ejecutó el 99% del presupuesto establecido de $37.987 millones
de pesos.

• Levantamiento de información, en donde se ejecutó el 83% del presupuesto establecido de 15.924 millones
de pesos.

GRÁFICA 10. EJECUCIÓN GASTOS DE INVERSIÓN DURANTE 2007

(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS)
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Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos. ANH.

A su vez, durante esta vigencia se constituyeron reservas presupuéstalas (diferencia entre las disponibilidades
y los compromisos) para respaldar los contratos de los siguientes proyectos:

• Perforación de un pozo en la cuenca Sinú-San Jacinto por valor de $2.565 millones.

• Inventarios, interpretación y evaluación integral de la información geológica, geofísica y geoquímica de las
cuencas Sinú-San Jacinto. Cesar-Ranchería y Cordillera Oriental por valor de $1.980 millones.
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Inventario y evaluación de la información micro paleontológica de las cuencas sedimentarias de Colombia
por $390 millones.

Adquisición, procesamiento e interpretación de aeromagnetogravimetría en ios Llanos Orientales por valor
de $630 millones.

Depuración, estandarización, normalización y migración de los metadatos geográficas residentes en el BIP y
en la herramienta MetaTool de la ANH al sistema Web de Administración de Metadatos Geográficas SWAMI
V.2 dei Instituto Geográfica Agustín Codazzi por valor de $130 millones.

Interventoría a los contratos E&R TEAs y convenios con ECOPETROL S.A. por valor de $500 millones.

Centro de monitoreo y riesgos socio políticos por valor de $1.000 millones.

Convenio con ei Ministerio dei interior para ei fortalecimiento de ios pactos de transparencia, las auditorias
visibles y vigías de la democracia en departamentos y municipios receptores de regalías por valor de $550
millones.

Caracterización del ecosistema marino de las áreas de interés de hidrocarburos por $80 millones.

Sistema integrado de información por $1.350 millones, adquisición de infraestructura de TI por $700
millones.

Separación de stand $50 millones.

Montajes de Stand $800 millones.

Estudios yasesorías internacionales de promoción y mercadeo $190 millones.

Plan de comunicaciones $120 millones.

Sistema deinformación geográfica del sector de hidrocarburos por $1.200 millones yservicios profesionales,
asesorías e interventorías por $600 millones.

2.2.3 INVERSIONES EN PROYECTOS EXPLORATORIOS

Con el fin de cumplir con el objetivo de aumentar ei conocimiento del potencial petrolífero de las cuencas del
país, se ha definido un ciclo exploratorio de aproximadamente cuatro años donde la ANH realizará estudios
geológicos que seagrupan en cinco tipos, que van de io general a lo particular: remotos, superficie, visualizacion
indirecta del subsuelo, conocimiento directo del subsuelo yestudios integrados.

Acontinuación se definen cada unos de los métodos mencionados:
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GRAFICA 11. DIFERENTES TIPOS DE ESTUDIOS QUE REALIZA LA ANH PARA MEJORAR

EL CONOCIMIENTO DE LAS CUENCAS SUB-EXPLORADAS DEL PAÍS
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Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos. ANH.

2.2.3.1 Métodos Remotos

Se refiere a aquellos estudios que se realizan sin tener contacto directo con la superficie terrestre o el fondo del
océano. Incluyen todas las técnicas geofísicas aerotransportadas {magnetometría, gravimetría), ia adquisición
e interpretación de imágenes de satélite y radar, y la batimetría en regiones costa-afuera. A continuación, se
presenta el estado de avance de este tipo de proyectos:

Adquisición, procesamiento e interpretación de aeromagneto - gravimetría en la cuenca de ios Llanos
Orientales. Durante el 2007 fueron adquiridos más de 14.000 km de información aerogeofísica en el margen
occidental de los Llanos Orientales, principalmente sobre la zona de influencia de crudos pesados. Elcontrato
firmado entre la ANH y la compañía CARSON Helicopters tuvo como objetivo la definición de la geometría
del basamento y la identificación de áreas de interés para ia exploración de hidrocarburos. Esta información
se constituye en el pilar estratégico para ia promoción dei área de crudos pesados. Adicionaimente, en
noviembre de 2007 se culminóel estudio de aeromagneto-gravimetría en las cuencas de Cesar-Ranchería y
Guajira.

Actualmente, se encuentra en proceso de adjudicación el área de los Llanos que no tenía cubrimiento
aerogeofísico. Se espera que el primero de mayo comience ei contrato con ia compañía que sea elegida
en el proceso de contratación. Además de los Llanos, la ANH espera comenzar la adquisición de 9.200
km de aerogeofísica en el piedemonte de los Llanos y la Cordillera Oriental y 8.200 km en la Cuenca del
Putumayo.

Batimetría cuenca del Pacífico Offshore. Durante el 2007 se dio inicio al convenio de cooperación técnica
con la Dirección General Marítima (DIMAR), para realizar este estudio. Una investigación sistemática de
la batimetría en la cuenca del Pacífico offshore permitirá conocer de manera detallada la geomorfología
del suelo marino. Esta herramienta, unida a la información sísmica, permitirá identificar e interpretar las
estructuras y los rasgos geológicos que dieron lugar a la configuración actual de la cuenca.

En la actualidad FONADE se encuentra haciendo los trámites necesarios para ia compra de los equipos y la
contratación del personal necesario para la realización del trabajo de campo.
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2.2.3.2 Métodos de Superficie

Son aquellos estudios que se realizan directamente sobre el terreno o enel fondo marino (cartografía geológica,
columnas estratigráficas ytransectas geológicas). Incluyen diferentes tipos de análisis de lasmuestras obtenidas
en estos estudios tales como geoquímica de rocas y crudos, bioestratigrafía, petrografía, petrofísica, historia
térmica (AFTA), estratigrafía deisótopos estables yestudios radiométricos. Acontinuación se presenta el estado
actual de estos proyectos:

• Cartografía geológica y modelamiento estructural de las cuencas de Urabá y Sinú - San Jacinto a partir de
la interpretación de imágenes de sensores remotos y monitoreo sísmico. Debido a la escasa información
geológica existente en la cuenca de Urabá, seplantea la necesidad de un proyecto que incluya la interpretación
de imágenes de sensores remotos con cartografía de campo y complementarla con un modelamiento
tectónico estructural a partir del monitoreo sísmico en la zona.

Este proyecto permitirá adquirir nueva información geológica que acreciente el conocimiento del sistema
petrolífero de las cuencas deUrabá ySan Jacinto. La mencionada información permitirá a la ANH determinar
las áreasaptas para laexploración de hidrocarburos en las cuencas y ofrecer las de mayor prospectividad
en rondas futuras.

• Levantamiento de columnas estratigráficas y realización de análisis petrográficos, petrofísicos,
bioestratigráficos y geoquímicos en las áreas de Pasto, el Bordo, Cali - Buga y Buga - Cartago, en la cuenca
Cauca-Patía. Este trabajo se contrató con la compañía GEOESTUDIOS y busca mejorar el conocimiento del
sistema petrolífero en la cuenca Cauca - Patía. Los hallazgos científicos derivados de este estudio permitirán
aumentar el conocimiento de los recursos en crudo liviano y gas, que han sido evidenciados en anteriores
trabajos de exploración.

En laactualidad este proyecto se encuentra en la fase decompilación de lainformación de campo,laboratorio
y redacción del informe final. Debido a que el trabajo no permitió caracterizar en su totalidad las unidades
potencialmente generadoras, reservónos y sellos de hidrocarburos de la cuenca, se ha considerado una
prórroga y una adición presupuestal que permita estudiar cuatro nuevas secciones estratigráficas en el
sector del Patía.

• Cortes estructurales en tres sectores de laCordillera Oriental (Suesca -Sogamoso). Con elánimo de analizar
la evolución estructural del área central de la Cordillera Oriental ysu relación con lageneración y migración
de hidrocarburos, se contrató dicho estudio con la compañía GEOSEARCH. Adicionalmente, se espera
obtener una cartografía geológica a escala 1:25.000 basada en sensores remotos y control de campo que
permita identificar estructuras de interés que generen nuevos conceptos exploratorios hacia el norte ysur del
área de estudio.

Ala fecha, ya seculminó la fase de campo yseencuentra en proceso la elaboración delos cortes estructurales.
Teniendo encuenta lamala calidad de lainformación sísmica yde pozos disponibles, se ha considerado una
prórroga de tres meses que incluiráestudios complementarios de bioestratigrafía.

• Estratigrafía de la formación La Paila. El objeto del proyecto consiste en realizar un estudio estratigráfico
detallado de las rocas de la Formación La Paila (Oligoceno - Mioceno), entre las poblaciones de Buga
y Cartago (departamento del Valle del Cauca), con el fin de definir su ambiente de depósito, edad y la
procedencia de sus componentes.

• Inventario de localidades aptas para el estudio detallado de secuencias cenozoicas y levantamierito de
columnas estratigráficas en la cuenca del Chocó. Se contrató con la Universidad EAFIT la realización del
estudio.

• Inventario de localidades aptas para el estudio detallado de secuencias cenozoicas y levantamiento de
columnas estratigráficas en la cuenca de Tumaco, en los departamentos de Nariño y Valle. Se contrató con
la Universidad EAFIT la realización del estudio.

• Levantamiento de columnas estratigráficas en el sector del Chalán, cuenca Sinú-San Jacinto. Este trabajo
tiene como objeto el levantamiento de columnas estratigráficas y el muestreo sistemático y de las unidades
cretáceas y paleógenas aflorantes en los cinturones plegados de Sinú y San Jacinto, en el sector conocido
como el Anticlinal de Chalán.

El estudio incluye la integración de información estratigráfica, sedimentológica y estructural detallada, así
como un muestreo de rocas y crudos. Esta información aumentará el conocimiento de la roca almacén y de
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los procesos de generación, migración y entrampamiento de hidrocarburos en el área. Este estudio ya fue
contratado con la compañía ATG LTDA.

• Estudio de Isótopos de Carbono (delta 13C) y Estroncio (87Sr/86Sr) en los depósitos cretáceos - terciarios
de la Cordillera Oriental. Este proyecto tiene por objeto realizar una curva patrón de isótopos de carbono
estable (delta 13C) y de 87Sr/86Sr en el intervalo Cretáceo-Paleógeno de la región de Villa de Leiva (cuenca
de la Cordillera Oriental).

Esta nueva herramienta servirá de complemento a la bioestratigrafía y ayudará a precisar la datación y
correlación de las rocas generadoras sellos y reservorios de hidrocarburos del país.

2.2.3.3 Métodos de Visualización indirecta del Subsuelo

Estos estudios se realizan sobre la superficie terrestre o en el océano, con el finde obtener imágenes del subsuelo
sin que exista contacto directo con éste. Ejemplo: sísmica 2D, 3D (onshore y offshore) y su reprocesamiento,
magnetotelúrica, gravimetría y magnetometría en superficie. A continuación se presenta el estado actual de
estos proyectos:

• Adquisición, procesamiento e interpretación de 430 km de la línea sísmica transandina ANH-TR-2ü06-4a
en el proyecto Colombia Regional. La ANH se encuentra adquiriendo información geológica, geofísica,
geoquímica y topográfica asociada al área de influencia del proyecto.

Esta información permitirá desarrollar un mapa regional de leads para el área central de la cuenca Sinú-San
Jacinto, Valle Inferior del Magdalena, Valle Medio del Magdalena y parcialmente la Cordillera Oriental. Este
trabajo se realizará gracias a una interpretación conjunta de la línea sísmica regional y todos los programas
sísmicos anteriores que la cruzan.

Su interpretación asociada a reflectores sísmicos regionales y la detección de anomalías de densidad y
geoquímicas permitirá conocer mejor el potencial hidrocarburífero de las cuencas estudiadas.

GRÁFICA 12. LOCALIZACIÓN DE LA LÍNEA SÍSMICA TRANSANDINA ANH-TR-2006-4^
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Fuente Agencia Nacional de Hidrocarburos. ANH.
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Adquisición, procesamiento e interpretación de 338 km de líneas sísmicas 2D en el proyecto Chocó -
Buenaventura, en la cuenca Atrato - San Juan. A partir de este estudio la ANH obtendrá la información
geológica, geofísica, geoquímica y topográfica sobre el área seleccionada.

Así mismo, la entidad conocerá una interpretación de las líneas sísmicas sobre mapas topográficos y
geológicos con información a una escala 1:25.000, que permitirá amarrar los otros programas sísmicos
levantados en la zona y deducir la continuidad de leads hacia el sector occidental de la cuenca.

El contratista, G2SEISMIC, se encuentra realizando consultas previas con las comunidades indígenas y afro-
descendientes.

GRÁFICA 13. LOCALIZACIÓN DEL PROGRAMA SÍSMICO CHOCÓ-BUENAVENTURA
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Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

36

Adquisición, cubrimiento completo, procesamiento e interpretación sísmica de 301.62 km para el programa
sísmico Sinú Sur. La ANH obtendrá la información geológica, geofísica, geoquímica y topográfica sobre el
área seleccionada. Los resultados de este programa serán orientados a la identificación de leads regionales
asociados a las estructuras de las cuencas Sinú - San Jacinto (región sur) y Urabá (región norte). Esta
información ayudará a la promoción del área en la Ronda 2009.

SECTOR HIDROCARBUROS

GRAFICA 14. LOCALIZACION DEL PROGRAMA SISMICO SINU SUR (LINEAS VIOLETAS)
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2.2.3.4 Métodos de Conocimiento Directo del Subsuelo

Estos estudios permiten obtener testigos de roca en el subsuelo con el fin de conocer sus características físicas,
químicas, paleontológicas y cronológicas (ej. pozos estratigráficos y pistón cores en regiones costa-afuera).
Incluyen además todos los registros que se pueden obtener a lo largo del pozo (ej. registros eclécticos, de
radioactividad, acústicos, etc.) y los diferentes tipos de análisis de las muestras obtenidas en estos estudios:
geoquímica de rocas y crudos, bioestratigrafía, petrografía, petrofísica, historia térmica (AFTA), estratigrafía de
isótopos establesy estudios radiométricos. El estado de estos proyectos es el siguiente:

• Perforación y recuperación de núcleos de pozos someros (tipo slim hole) ANH-1E, en la cuenca del Sinú -
San Jacinto. En el 2007la ANH contrató, por mediode un proceso de selecciónobjetiva, a una de las firmas
especializadas en la materia, teniendo en cuenta los resultados de los trabajos realizados por PETRODATA
(2000) para ECOPETROL S.A., los cuales consideraron que la principal roca generadora es la formación
Cansona de edad Cretácea. Sin embargo, existe poca información relativa a su capacidad de generación de
hidrocarburos.

Asimismo, lafirma GEOANDES (2000) señaló que laformación San Cayetano (Paleoceno) podíaconsiderase
como roca almacén en este sector. GEOANDES también sugirió seguir en el subsuelo la continuidad lateral
de dichas unidades, para identificar las áreas con mayor potencial de acumulación de hidrocarburos, dado
que estos afloramientos corresponden a una de las zonas donde las rocas del Paleoceno presentan las
mejores características como reservorio. De acuerdo con estos conceptos se propuso un programa de
perforación y recuperación de núcleos de pozos someros corazonados (o tipo slim holes).
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La empresa LT Geoperforaciones y Minería LTDA., ha perforado 2 pozos de 450 y 500 m de profundidad,
cuyos núcleos ya fueron entregados a la Litoteca Nacional. Está en curso la perforación de dos pozos.

Perforación de un pozo estratigráfico en la cuenca del Chocó (Colombia), con recuperación de muestras
(fluidos y rocas) y obtención de registros eléctricos. Con el fin de impulsar el conocimiento del subsuelo en la
cuenca del Chocó, la ANH ha considerado necesaria y conveniente la perforación de un pozo estratigráfico
que corte la casi totalidad de los sedimentos que componen el sistema petrolífero del sector central de la
cuenca. Con este proyecto se pretende obtener, entre otros, un completo conjunto de registros eléctricos,
de radiación natural, de imágenes de las paredes del pozo y de las litologías cortadas. Como productos
físicos se obtendrán muestras de los fluidos (eventualmente de petróleo y gas), de buena parte de las rocas
cortadas por la broca (muestras de zanja), así como núcleos convencionales y de pared, extraídos de las
unidades o los intervalos considerados de mayor interés.

GRÁFICA 15. LOCALÍZACIÓt^ DEL LUGAR SELECCIONADO PARA LA PERFORACIÓN

DEL POZO ESTRATIGRÁFICO CHOCÓ
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Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos. ANH.

• Estudio de los núcleos yregistros obtenidos de los pozos someros("slim holes") en lacuenca Sinú-San Jacinto.
Este trabajo tiene por objeto realizar un estudio litoestratigráfico (descripción e interpretación de núcleos y
registros), bioestratigráfico (polen, dinoflagelados, foraminíferos, nanofósiles calcáreos), cronoestratigráfico
(radiométrico K/Ar, Ar/Ar o huellas de fisión), petrográfico (composición &textura), petrofísico (permeabilidad
&porosidad) y geoquímico (contenido y calidad de la materia orgánica) de los núcleos obtenidos por la ANH
en los pozos someros (slim-holes) de la cuenca de Sinú - San Jacinto.
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El estudio detallado y multidisciplinario de estas muestras de roca, permitirá obtener un conocimiento más
preciso de la edad de las unidades sedimentarias, las características geoquímicas de las rocas generadoras y
las propiedades geofísicas de los posibles reservorios, todo ello con el objeto de disminuir el riesgo exploratorio
en el área y atraer la atención de posibles inversionistas.

2.2.3.5 Estudios Integrados

Estos estudios son el resultado de la agrupación de uno o varios de los métodos anteriormente descritos, con
miras a obtener un mayor conocimiento de los sistemas petrolíferos, por ejemplo:

• Estudios integrados de sísmica, geoquímica y petrofísica con el fin de calcular reservas.

• Interpretación de imágenes sísmicas utilizando pozos.

• Registros eléctricos.

• Datos bioestratigráficos.

• Atlas de integración (geoquímicos, geofísicos, petrográficos y bioestratigráficos).

Con estos estudios se pueden establecer mapas de leads y plays y hacer estimaciones de resen/as de
hidrocarburos que servirán para la promoción y comercialización de áreas. Los proyectos que se están
desarrollando son:

• Inventario, interpretación y evaluación integral de la información geológica, geofísica y geoquímica adquirida
por la ANH en la cuenca Sinú - San Jacinto. Este proyecto se adelantó mediante contrato firmado entre la
ANH y la Universidad de Caldas en busca de elaborar modelos del sistema petrolífero, la identificación de
plays exploratorios y la estimación del recurso potencial en la cuenca. Esta información es importante para
la promoción de áreas durante la Ronda Colombia 2008.

• Inventario, interpretación y evaluación integral de la información geológica, geofísica y geoquímica adquirida
por la ANH en el área de Soápaga - cuenca Cordillera Oriental. Este proyecto se adelantó mediante contrato
firmado entre la ANH y la Universidad Nacional de Colombia en busca de elaborar modelos del sistema
petrolífero, la identificación de plays exploratoriosy laestimación del recurso potencial en el área de influencia.
Esta información se orienta a fortalecer la actividad de promoción durante la Ronda Colombia 2008.

• Inventario, interpretación y evaluación integralde la información geológica, geofísica y geoquímica adquirida
por la ANH en la cuenca Cesar - Ranchería. Este proyecto se adelantó mediante contrato firmado entre
la ANH y la Universidad Industrial de Santander, en busca de elaborar modelos del sistema petrolífero, la
identificación de plays exploratorios y la estimación del recurso potencial en toda la cuenca. Esta información
se orienta a fortalecer la actividad de promoción durante la Ronda Colombia 2008.

• Inventario, interpretación yevaluación integral de la información geológica, geofísica y geoquímica adquirida
por la ANH en la cuenca Chocó, área Buenaventura - San Juan - Istmina - Condoto. Este proyecto se
adelantó mediante contrato firmado entre la ANH y la Universidad EAFIT en busca de elaborar modelos del
sistema petrolífero, la identificación de plays exploratorios y la estimación del recurso potencial en el área de
influencia. Esta información serviráde apoyo promocional durante la Ronda Colombia 2009.

• Inventario y evaluación de la información micropaleontológica de las cuencas de Colombia. Se firmó un
contrato interinstitucional entre la ANH y el Smithsonian Institute for Tropical Research (STRI), para hacer una
evaluación precisa de los estudios micropaleontológicos con que cuenta el país, especialmente los que han
suministrado las distintas compañías petroleras, y que actualmente reposan en el EPIS.

Este inventario y evaluación contempla la integración e interpretación de los datos micropaleontológicos
de las cuencas sedimentarias de Colombia, con el fin de evaluar la cantidad y calidad de la información
existente y hacer un diagnóstico de la áreas que deben ser estudiadas con mayor detalle en el futuro.
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Esta información ayudará a diseñar proyectos que permitan aumentar la resolución de las cartas de distribución
bioestratigráfica del país. De esta manera, la ANH puede planificar la elaboración de una herramienta que
disminuya riesgos exploratorios e incremente el interés de invertir en cuencas sedimentarias aun no muy
bien estudiadas o donde la tectónica es compleja {ej. los piedemontes).

2.2.4 GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

El Banco de Información Petrolera, BIP, es el encargado de administrar la información técnica de exploración y
producción del país, siendo ia única fuente oficial de la misma. El BIP está conformado por la Gintoteca Nelson
Rodríguez Pinilla, donde se almacenan los medios físicos de información, ubicada en el terminal Mansilla de
ECOPETROL S.A. en Facatativá y por el centro de cómputo y las oficinas administrativas y operativas ubicadas
en la ciudad de Bogotá.

El Banco de Información Petrolera cuenta con más de 1.600.000 unidades de información digital representados
en 890.000 unidades físicas.

La Litoteca Nacional de Colombia es el centro de información e investigación en ciencias de la tierra que
administra y preserva las colecciones de muestras de roca del país y promueve su estudio sistemático orientado
a la exploración y aprovechamiento sostenible de los recursos minero energéticos y a la investigación de los
procesos geológicos naturales. Sus colecciones comprenden:

• Colección de corazones de 1.483 pozos perforados (145.053 pies).

• Ripios de 4.883 pozos (3.983.322 unidades).
232 pozos con 4.927 corazones de pared (SWC).

• 66.798 muestras de roca de afloramiento.

• 7.187 secciones delgadas.

• 9.300placas palinológicas.

4.350 placas de foraminiferos.

13.003 plugs tomados de corazones y muestras de afloramiento.

La administración de la Litoteca se lleva a cabo mediante un convenio celebrado entre la ANH y
ECOPETROL8.A., por medio del cual se definen las actividades que corresponden a cada parte. Laadministración
y operación la realiza ECOPETROL S.A. y laANH suministra los recursos financieros correspondientes y realiza
la supervisión.

Los objetivos principales con respecto a la administración del Banco de Información Petrolera y la Litoteca
Nacional paraelaño2007, tenían como principal meta continuar con laprestación de losservicios de suministro
y consulta de información a las compañías de E&P bajo las mejores prácticas operacionales y administrativas,
asi como realizar la verificación de la totalidad de la información recibida al año y su respectiva carga en las
bases de datos.

Entre los logros más importantes en el 2007, están los contratos resultantes de los procesos para contratar la
administración del Banco de Información Petrolera y del centro de cómputo principal y alterno del mismo.

2.2.4.1 Nuevo Modelo de Contratación BIP

El contrato con el cual se administraba el Banco de Información Petrolera hasta el 30 de noviembre de 2007,
incluyó tres ítems básicos en su alcance: recepción, verificación y carga de la información que las compañías
operadoras debían entregara la ANH; suministro de información a los usuarios para proyectos de exploración e
inversión, incluyendo programación de data rooms; y el mantenimiento y administración del centro de cómputo
y toda la infraestructura de hardware y software del BIP

Como parte de la fase de planeación adelantada por la entidad para mejorar la prestación de los servicios
se diseñó un nuevo modelo operacional, de negocios, y por lo tanto contractual, que permitirá hacer más
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eficiente la administración y operación del BIR Como soporte de estas opciones la ANH contrató y finalizó los
siguientes estudios: "Mapa de datos técnicos de E&P que deben estar contenidos e integrados en línea en el
BIP", "Diagnóstico de procesos actuales, recomendaciones para su mejora y evaluación de estrategias para
el Banco de Información Petrolera", "Propuesta para Nuevo Modelo de Negocios del BIP e Integración con un
modelo de gestión de conocimiento" y "Términos de referencia técnicos para contratar los servicios del BIR
de acuerdo con la nueva visión", los cuales se convirtieron en insumo principal de la nueva contratación de la
administración del Banco de Información Petrolera.

El nuevo esquema de contratación definió que se debían ejecutar tres contratos, que reunieran todas las
actividades contempladas en el anterior contrato: operación de los servicios básicos, servicio de centro de
cómputo principal y alterno y suministro y/o desarrollo de software especializado para el manejo de datos de
exploración y producción.

La implementación de este nuevo esquema se inició con los procesos de selección ST-IP-004; "Servicio de
gestión, organización, manejo, administración y operación de un centro de recepción y verificación física,
verificación técnica, carga y suministro de información de exploración y producción; administración e
implementación de software y medios físicos en el Banco de Información Petrolera" y ST-IP-007: "Contratar
los servicios de comunicaciones y diseño, implementación y operación del centro de cómputo principal y
alterno para el funcionamiento del Banco de Información Petrolera de la Agencia Nacional de Hidrocarburos".
El primero tiene como propósito fundamental realizar la operación y prestación de servicios básicos, en el cual
se encargó al contratista la obligación contractual de mejorar la calidad del 100% de los registros de las bases
de datos del EPIS; y el segundo tiene como propósito el manejo del centro de cómputo principal y alterno donde
se almacena toda la información digital del BIR

Dentro de estas nuevas contrataciones se generó una fase especial llamada Plan de Transición, que tenía como
objetivo primordial coordinar las actividades relacionadas con el empalme entre los contratos de operación
del BIP; es decir, del Contrato AEX-033-03, con el cual se operó el BIP entre los años 2004 a 2007 y los nuevos
contratos diseñados por la ANH, junto con las correspondientes interventorías y otras actividades como traslado
de hardware, configuración de equipos y acompañamiento técnico. Esta labor de coordinación permitió que el
proceso de empalme se diera de manera transparente.

El desarrollo del nuevo modelo incluyó la opción de adquirir una nueva plataforma tecnológica y software,
mediante un proceso de selección independiente de la operación básica y del manejo del centro de cómputo
principal y alterno.

Con el objetivo de conocer experiencias de otros países en el desarrollo y operación de software de bancos
de información petrolera, se realizó un taller de transferencia de tecnología con la compañía Kadme AS, de
Noruega, quién asesora a diferentes países y conoce losdesarrollos actuales tanto de casas productoras como
de software de código abierto que se están utilizando en el mundo.

El resultado del taller, junto con los análisis realizados por la subdirección técnica, definió la necesidad de
realizar un proyecto para cambiar el "Front - End" del EPIS con el fin de divulgar y promover la información
técnica de E&P contenida en el BIR El esquema bajo el cual se definió cambiar este componente del sistema
es el de desarrollos de código abierto, previo un análisis de requerimientos y del modelo de negocios del BIP y
con base en la estrategia de promoción diseñada por la ANH.

2.2.4.2 Información Cargada en el EPIS

Con base en los compromisos que las compañías tienen dentro de los diferentes esquemas contractuales
vigentes en Colombia, durante el 2007 en el EPIS fueron cargados 5.523 Km de sísmica de campo equivalentes
(25 programas sísmicos 2D y 2 programas 3D), 32.662 Km equivalentes de sísmica de proceso (279 programas
sísmicos 2D y 6 programas 3D), información de 219 pozos y 2.550 documentos y mapas.

En el primer semestre de 2008 en el EPIS fueron cargados 988 Km de sísmica de campo equivalentes
(4 programas sísmicos 2D y 5 programas 3D), 5.686 Km equivalentes de sísmica de proceso (36 programas
sísmicos 2D y 7 programas 3D), información de 17 pozos y 848 documentos y mapas.
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Esta información se cargó con ios más altos estándares de calidad, lo que permite disponer de información
totalmente confiable almacenada en bases de datos, que a su vez se convierte en un insumo más para las
actividades de E&P en Colombia y garantiza que la subdirección técnica cumpla con su misión de preservar la
información técnicay geológica que se adquiere en el país.

Durante el 2007 en total se cargaron 13.371 nuevos archivos en las bases de datos, lo que representa un
crecimiento del 1,7% de las bases de EPIS. Igualmente se recibieron 15.956 nuevos medios físicos, que
incluyen cintas, documentos, secciones sísmicas en papel, mapas yregistros eléctricos, entre otros, que fueron
almacenados en la Cintoteca NRP y que representa un crecimiento del 2.07% en los medios almacenados.

Durante el primer trimestre de 2008se cargaron 6.908 nuevosarchivos en las bases de datos, loque representa
un crecimiento del 0.6% de las bases de EPIS. Igualmente se recibieron 5.055 nuevos medios físicos, que
incluyen cintas, documentos, secciones sísmicas enpapel, mapas y registros eléctricos, entre otros, que fueron
almacenados en la Cintoteca NRP y que representa un crecimiento del 0.59% en los medios almacenados.

A continuación se presenta una síntesis de la distribución de información cargada en el EPIS durante el 2007,
por cada modalidad contractual vigente en Colombia.

TABLA1. RESUMEN INFORMACIÓN RECIBIDA POR CONTRATOS EN EL 2007

ITEMS CONTRATOS KM

SÍSMICA 20 CAMPO 25
ECOPETROL 6 1.804

ANH 19 3.033

SÍSMICA 30 CAMPO 4
ECOPETROL 0

ANH E&P 4 404

SÍSMICA20 PROCESO 291
ECOPETROL 47 6.555

ANH 244 25.393

SÍSMICA 30 PROCESO

V

6
ECOPETROL 0 0

ANH E&P 6 420

Fuente; AgenciaNacional de Hidrocarburos, ANH.

2.2.4.3 Suministro de Información

Durante el 2007 se suministró información de 52.281 Km de sísmica 2D de campo y 170.906 Km de sísmica
20 de proceso a los usuarios del Banco de Información Petrolera. Se atendió información de 732 pozos. Se
suministraron 32.004 unidades de información entre documentos y mapas, y se atendieron 223 sesiones de
Dataroom (sala de visualización de información de exploración y producción), para un promedio de 18 sesiones
mensuales.

Durante el primer trimestre de 2008 se suministró información de 3.066 Km de sísmica 2D de campo y 12.042
Km de sísmica 2D de proceso a los usuarios del Banco de Información Petrolera. Se atendió información de
251 pozos. Se suministraron 1.219 unidades de información entre documentos y mapas, y se atendieron 33
sesiones de Dataroom (sala de visualización de información de exploración y producción).

Estos volijmenes suministrados fueron el principal aporte por parte del Banco de Información Petrolera a las
actividades de exploración de hidrocarburos en Colombia para el 2007 y el primertrimestre de 2008.

Las cuencas de mayor demanda de información fueron: Valle Medio del Magdalena, Llanos, Putumayo, Caribe
Offshore, Cordillera, Valle Superior e Inferior del Magdalena y Catatumbo.

Las compañías que mayor número de solicitudes realizaron fueron: Hocol S.A., Nexen Petroleum Colombia
Limitad, Petrobras Colombia Ltd., ECOPETROL S.A., Emeraid Energy PLC Colombia, Cepcolsa, Petrotesting
Colombia S.A., Repsol Exploración Colombia S.A., entre otras.
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2.2.5 PROMOCION

La Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH, tiene dentro de sus funciones "diseñar, evaluar y realizar estrategias
de promoción de las áreas hidrocarburíferas de la Nación", para lo cual desarrolló el proyecto: "Divulgación y
Promoción de los recursos Hidrocarburíferos Colombianos", adelantando en el 2007 diferentes actividades.

2.2.5.1 Fase de Divulgación

El programa de divulgación, que tiene como objetivo dar a conocer y posicionar el país como destino de inversión,
la ANH y el sector petrolero, está orientado al logro de 20.000 contactos pasivos y llegar a influenciadores y
multiplicadores.

2.2.5.1.1 Presencia en Medios Internacionales

En el 2007, la ANH lanzó una campaña publicitaria donde principalmente se promocionó la imagen de
Colombia, posicionándola como un país propicio para la inversión extranjera con la ANH como interlocutor. Esta
campaña fue planeada estratégicamente con el lanzamiento de la Ronda Caribe, donde se buscó aprovechar
los resultados exitosos y reforzar la imagen de Colombia y la ANH en el mundo, a través de testimoniales y de
una nueva imagen fresca y renovada.

Por tal razón, se promocionó en importantes medios como: Upstream, Petroleum Economist, Petroguía, Oil &
Gas Journal, Oil & Gas Investor, The Economist y Financial Times. La decisión de contar con estos medios se
analizó durante 4 años, estudiando exactamente a su público objetivo y los niveles de impacto que generan.

Por otra parte, durante los primeros meses del presente año, se lanzó una campaña que promocionó el evento
"III Colombia Oil & Gas Investment Conference".

2.2.5.1.2 Publicaciones

Como apoyo para la realización de las distintas actividades del plan de promoción, se definió como una
herramienta fundamental contar con material impreso. En este punto se desarrollaron diversas publicaciones,
impresión de folletos, afiches, volantes, cartillas, plegables y carpetas, entre otros.

De esta manera se dio a conocer al público de una manera atractiva, impactante y profesional, la información
técnica y geológica del país, los nuevos esquemas contractuales, las áreas hidrocarburíferas del país y la
información más relevante sobre los factores a tener en cuenta para el desarrollo de negocios de E&P en
Colombia. Con esta estrategia se lograron establecer contactos importantes para el futuro desarrollo del sector,
y se adelantó una campaña de posicionamiento y recordación de la ANH.

Las principales publicaciones estuvieron direccionadas alapoyo de lossiguientes eventos: Institucional, Ronda
Caribe, Crudos Pesados, Mini Rondas, nominación de áreas y el III Oil &Gas Investment Conference.

2.2.5.2 Fase de Activación de Contactos

Durante estafase se buscagenerar oportunidades para que el mercado objetivo se informe sobre el país como
destino de inversión, la ANH y el sector petrolero.

Esta fase tiene como objetivo acercar 2.000 contactos activos y el desarrollo de actividades en los eventos
petrolerosa nivel mundial, los cuales se seleccionan de una larga lista que se estudia año tras año. La presencia
con stands institucionales que brinden información comercial y técnica, y la búsqueda de oportunidades de
dictar charlas o conferencias, son puntos fundamentales en la consecución de las metas propuestas.

2.2.5.3 Fase de Promoción de Visitas

El objetivo de esta fase es incentivar la visita a Colombia logrando 200 visitas entre multiplicadores y posibles
inversionistas. Las actividades que se desarrollan en esta fase comprenden el apoyo de la ANH en eventos que
cumplan con este objetivo, así como también la organización de la ANH de eventos en Colombia.
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Congreso Colombiano de
Geología, Bucaramanga,

agosto 14-17

Foro de Integración
Energética Regional 2007,
Medellín. noviembre 28-30

The Economist

Business Roundlable wlth
the Government of Colombia

mayo 23-24

Congreso Colombiano de
Petróleo

Bogotá, octubre 23 y 24

GRAFICA 16. EVENTOS DE PROMOCION

2007-2008

Enercol 2007

Bogotá, agosto 16 y 17

AlPN - ANH: Gas Metano
Asociado al carbón

Bogotá, noviembre 29

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.
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Casanam influencia de los proyectos hidrocarburíferos en el departamento del

La reunión tuvo como dos objetivos principales:

• informar a las autoridades regionales, locales ya las comunidades del departamento del Gasanare sobre las
actividades hidrocarburíferas que actualmentese están desarrollando,

• Aclarar las inquietudes de las comunidades, por las diferentes entidades competentes del Gobierno, respecto
a las obligaciones de las empresas operadoras, el alcance de las licencias ambientales y ia inversión social
en el desarrollo de los proyectos de hidrocarburos.

2.2.5.4 Fase de Asistencia al Inversionista

El objetivo de esta fase es ofrecer más posibilidades de información ai inversionista mediante el desarrollo de
rondas iicitatorias. En el 2007 se realizó con un exitoso resultado ia Ronda Caribe.
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Para ia promoción de ia ronda se realizaron road shows en Bogotá, Houston, Londres, Singapur y Caigary y
varios eventos adicionales aprovechando ia participación de la ANH en escenarios internacionales.

Durante el desarrollo de esta fase se contó con ia empresa consultora Gaffney & Ciine, quien asesoró a ia ANH
en las diferentes fases de ia ronda, arrojando como resultado nueve contratos adjudicados y dos empresas
nuevas en Colombia: ONGC y Hess.

Finalmente, en el 2008 se inició ia promoción de la Ronda Colombia 2008. Con la intención de promocionar esta
ronda se realizaron Road shows en Bogotá, Houston y Londres.

2.2.5.5 Otras Actividades de Apoyo

• Marca país: "Colombia es Pasión": un programa del Gobierno Nacional que ia ANH apoyó activamente.
El objetivo principal fue atraer efectivamente inversionistas para el sector de hidrocarburos. La estrategia
consistió en impiementar un mecanismo de comunicaciones a nivel nacional e internacional, dirigido a
divulgar ia información positiva sobre el país y a generar un sentimiento de pertenencia con el fin de facilitar
el camino promocional y llegar más fácilmente ai público objetivo de la ANH.

Específicamente se trabajó en conjunto con esta iniciativa para promocionar el evento III Gil &Gas Investment
Conference en el exterior. La marca Pasión apoyará a ia ANH durante ios eventos del 2008.

• En el segundo semestre del año 2007, ia compañía Gravitas Comunicaciones fue escogida mediante
licitación para asesorar a la ANH en el acompañamiento de actividades de promoción en el tema de
comunicaciones. Con esta asesoría se obtuvo un diagnóstico sobre ia situación de ia ANH en el contexto
nacional e internacional, y a partir del mismo se establecieron ios iineamientos para desarrollar actividades
de promoción con mayor éxito y mejores resultados,

2.2.6 ACTIVIDAD EXPLORATORIA DE ECOPETROL S.A.

ECOPETROL S.A, perforó cinco (5) pozos exploratorios (A-3) en 2007, dos (2) de ellos arrojaron petróleo en
superficie.

En el 2007 se consolidaronvarios procesos para intensificar ia participación de ECOPETROL S.A, en proyectos
exploratorios dentro y fuera de Colombia con el fin de aumentar las reservas, diversificar el portafolio y ubicar a
ia empresa en un nivel competitivo en el mercado petrolero.

Se concretaron 16 nuevos negocios internacionales y se constituyeron dos nuevas filiales: ECOPETROL del
Perú y ECOPETROL América inc. En Perú se sellaron negocios para explorar tres bloques y ejecutar seis TEAS
en asocio con las compañías Talismán, Repsoi, Petroperú y Petrobras. En Brasil se concretó ia participación en
seis bloques junto a las compañías Petrobras, Petrogal y Vale Do Rió Doce, y se firmó uno más en el Golfo de
México con las compañías Sheli y New Fieid.

Al interior del país, ia empresa obtuvo participación en ocho de ios 13bloques exploratorios que hicieron parte
de iaRonda Caribe 2007 ofertados por iaAgencia Nacional de Hidrocarburos, ANH. ECOPETROL S.A. participa
con el 100% en dos ellos (bloques 11 y 12), mientras que en ios otros seis lo hace a través de consorcios con
reconocidas empresas de ia industria petrolera: en tres de ellos será el operador.

Se avanzó en ia generación de nuevos conceptos exploratorios en los bloques existentes, de los cuales
ECOPETROL S.A. participó en 33, 12 en forma directa, y se comercializaron parte de las reservas de Gibraltar y
las reservas de Lisama 158 y Guariquíes-1.

2.3 RESERVAS

A diciembre 31 de 2007 las reservas probadas de petróleo del país fueron de 1.359 millones de barriles, que
aunque son menores en 151 millones de barriles con respecto a las 1.509 reportadas en el año 2007, están
soportadas por ia disminución de las reservas de ECOPETROL S.A. en el mismo monto, luego de ia certificación
realizada bajo ia metodología SEO.

No obstante, durante el presente año ECOPETROL S.A. viene adelantando un agresivo programa de inversión,
que le permitirá adicionar importantes reservas, que dentro del portafolio de la empresa se encontraban en la
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categoría de probadas no desarrolladas y probables, las cuales fueron descartadas al momento de la referida
certificación bajo la metodología de la SEC.

En cuanto al gas se refiere, las reservas del país a 31 de diciembre de 2007, fueron de 7,219.59 Giga pies
cúbicos, mostrando una disminución con respecto a los 7,349 Giga pies cúbicos reportados en el 2006.

2.4 PRODUCCIÓN
Por segundo año consecutivo se continúa con el incremento de la producción de petróleo al alcanzar 531,135.2
barriles promedio día durante el 2007, 3.7 miles de barriles de petróleo por día (kbpd) más que en el año 2006,
producto de los altos precios del barril de petróleo, conjuntamente con el esfuerzo de toda la industria por minimizar
la curva de declinación e incorporar nuevas reservas en todos los campos.

Adicionalmente, a marzo 31 de 2008 la producción promedio del país alcanzó un pico importante al ubicarse en
561,000 barriles por día, la mayor alcanzada desde el año 2002, cuando se obtuvieron 578,000 barriles por día.

Laproducción de gas del país parael2007fuede 730millones de piescúbicosdía,50 millones de pies cúbicos día
superior a la reportada en el 2006 de 680 millonesde pies cúbicos día; lo anterior, en función de los compromisos
comerciales y el incremento de la demanda interna.

La producción propiedad de ECOPETROL S.A. se ubicó en 399 Kpde, 15 Kbpde por encima de los registrados
en 2006, de loscuales326,6 Kbpd corresponden a crudo yel restoa gas natural. El resultado de este incrernento
obedece básicamente aldesarrollo de losproyectos de crudo pesado en losLlanos Orientales, laoptimización de
campos maduros y las inversiones realizadas para incrementar el factor de recobro.

El mayor aporte de ECOPETROL S.A., se vio reflejado en sus campos de operación asociada, que presentó
un aumento de 10% frente a 2006, al pasar de 159 Kbpd a 175 Kbpd en 2007, principalmente por el buen
comportamiento de campos como Rubiales, Nare, Cosecha, Carleare y Caño Limón.

Para el primer trimestre de 2008, ECOPETROL S.A. y sus socios reportaron una producción promedio de 532
Kbpd, 7 Kbpd más que en el 2007, resultado deuna mayor producción incremental quehaatenuado la declinación
de los campos.

El incremento en la producción propiedad de ECOPETROL S.A. con respecto al 2007 de 20 kbpd, obedeció a los
mejores resultados obtenidos en los campos de la operación asociada, al lograr una producción de un 5% mas
que en 2007, pasando de niveles de 175 kbpd a 183 kbpd en el primer trimestre de 2008, principalmente por el
buen comportamiento de campos como Rubiales, Caracara, Nare, Cosecha, Carleare, Caño Limón, entre otros.
La producción de los campos de operación directa alcanzó 164 Kbpd, producto de las campañas de perforación
en Castilla, Tenay, Tello, La Cira, Casabey Orito.

GRÁFICA 17. RESERVAS Y PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO A DICIEMBRE 31 DE 2007
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GRAFICA 19. RELACION RESERVAS - PRODUCCION - AUTOSUFICIENCIA A DICIEMBRE 31 DE 2007
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Durante 2007 ECOPETROL S.A. decidió participarcomo socio en el desarrollo de los campos Caracará Sur A,
B y C, ubicados en el departamento del Meta; Centauro Sur en el Casanare, Guariquíes en Santander, Girasol
en Antioquia, Boyacá y Santander, con reservas estimadas del orden de 6 MbIs. La empresa tiene como socias
a las compañías Hupecol, Ramshorn y Mansarovar Energy Colombia Ltd., respectivamente.

2.4.1.1 Crudos Pesados

La producción de crudos pesados continuó en ascenso en el 2007 y se constituyó en uno de los pilares de
crecimiento de ECOPETROL S.A., en donde se destacaron los campos del bloque Cubarral, principalmente
Castilla, de operación directa de ECOPETROL S.A.; Nare-Teca, en asociación con la compañía Mansarovar
(conformada por Sinopec de China y ONGC de la India) y Rubiales, en asocio con Metapetroleum.
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El gran reto del proyecto de crudos pesados es producir 170 Kbpd de estos crudos en una primera etapa hacia
el 2011 y contar con un sistema de mejoramiento de crudos hacia el 2013. En el 2007 la producción del país de
crudos pesados se cumplió, el promedio esperado era de 95,2 Kbpd y se obtuvo, al cierre del 31 de diciembre, un
promedio de 98,7 Kbpd (ECOPETROL S.A. + Socios). En el primer trimestre de 2008 se registró una producción
promedio de 123.6 Kbpd, de la cual el 81 % corresponde a ECOPETROL S.A. con 110.1 Kbpd.

En materia de exploración, durante el 2007 la ANH aprobó a SHELL como socio estratégico de
ECOPETROL S.A. para trabajar el Bloque Caño Sur y el plan de trabajo de la fase-2. En el primer trimestre
de 2008 se adelantaron las actividades de perforación del pozo Hadas 1, en este momento se encuentra en
evaluación de pruebas de producción.

En materia de producción, uno de los aspectos más relevantes es la revisión de las reservas y los perfiles de
producción de mediano y largo plazo de todos los proyectos de crudos pesados. Actualmente se adelanta la
contratación de estudios de yacimientos para actualizar dicha información. Durante el primer trimestre se recibió
la actualización del estudio de reservas del proyecto Rubiales realizadas por el socio Metapetroleum.

Así mismo, se adelantan proyectos de facilidades. Este es el caso del proyecto de Desasfaltado, el cual definió
que durante el primer trimestre de 2008 la tecnología a utilizar será la desarrollada por ECOPETROL S.A.
Actualmente se define la estrategia de negocio del proyecto de generación eléctrica a base de asfáltenos.
Además, según lo planeado se adelantan los proyectos de construcción de facilidades de producción en las
instalaciones de Castilla 2 y Acacias 1.

2.4.1.2 Campos Maduros

Estos son algunos de los principales resultados de producción de crudo durante 2007:

• Yariguí: a diciembre la producción de crudo fue de 13,3 Kbpd. Mediante la perforación de 11 pozos
productores, dos pozos inyectores, el completado de seis pozos productores de la vigencia anterior y el
fracturamiento hidráulico decinco pozos, se lograron reservas adicionales de7,12 Mbis. El presupuesto total
de inversiones a diciembre 31 fue de US$73 millones ($152 millardos).

Tenay: localizado en el departamento del Huila, este campo incrementó su producción en más del 59%
mediante la perforación dedos pozos de desarrollo que le permitieron producir 1,17 Kbpd. Se invirtieron US$
16,7 millones ($34 millardos).

La Cira - Infantas (Alianza Oxy - ECOPETROL S.A.): La producción alcanzó 13,3 Kbpd en diciembre, que
corresponde a un incremento de ECOPETROL S.A. del 61%. Se perforaron 60 pozos (14 inyectores y 46
productores), se hicieron 431 trabajos de varilleo y otros 182 de reacondicionamiento, lo que permitió
aumentar las reservas en 10,6 Mbis. i a.'t inversiones ascendieron a US$88 millones ($182,8 millardos).

Casabe (Alianza ECOPETROL S.A. -Schiumberger): En el 2007 se perforaron 31 pozos yse realizaron 214
rabajos de reacondicionamiento, esta dinámica permitió incrementar la producción a 8,9 Kbpd e incorporar
reservas por 7,9 Mbis. El presupuesto total de inversiones fue de US$54 millones ($113 millardos).

Lisama -Nutria -Tesoro: se cumplió con la perforación yel completamiento de nueve pozos de desarrollo y
44I<h workover, lo que permitió obtener reservas adicionales de 2,35 Mbis. La producción cerro en• Kbpd. El presupuesto ascendió a US$47 millones ($97,8 millardos).

noiCÜr "Calan: se perforaron 14 pozos de desarrollo yse reaii/;ciiuii ip Ileron adicionar 5,45 Mbis dereservas. La producción pasó de3,9 Kbpd en
El presupuesto fue de US$55 millones ($115 millardos).

Los esfuerzos por incrementar la producción demandaron inversiones por US$ 3.115 millones en los últimos
cinco anos. En 2007 alcanzaron los US$1.157 millones.

<• Cusiana -Cupiagua -Floreña yPauto: localizados en el departamento deCasanare, estos campos operados
por BP en asocio con ECOPETROL S.A. produjeron 94,2 Kbpd en 2007. Se invirtieron US$104.1 millones en
la perforación de dos pozos de desarrollo y trabajos de reacondicionamiento.
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• Gaño Limón - Caño Yarumal - otros: estos campos pertenecientes a la Asociación Gravo Norte tuvieron una
inversión cercana a los US$92 millones (participación ECOPETROL S.A.). Durante 2007 se realizaron 41
pozos de desarrollo y 63 trabajos de reacondicionamiento que ayudaron a mitigar la alta curva de declinación
del campo.

• Campo Jiba - Campo Araguato: Estos campos pertenecientes a laAsociaciónChipirón tuvieron una inversión
cercana a US$8,6 millones (30% participación ECOPETROL S.A.). En 2007 se perforó un pozo en el campo
Jiba y se construyó una línea de transferencia hacia Caño Limón.

• Tibú: en 2007 se revisó el Plan de Desarrollo del campo que contempla tres fases. En la Fase I del proyecto,
que arrancó en junio de 2007, se iniciaron el levantamiento de la línea base socio-ambiental, el proceso
licitatorio para realizar sísmica 3D, la evaluación de los sectores a intervenir para la inyección de agua y la
intervención de pozos mediante trabajos de reacondicionamiento.

• Guandó: con una inversión de US$46,9 millones (propiedad de ECOPETROL S.A.) se perforaron 34 pozos,
de los cuales 33 entraron en producción en lo corrido del año, lo que permitió aumentar la producción en
6.400 Bpd y producir en todo el año 2,4 Mbis.

• Carleare: este campo perteneciente a la Asociación Rondón tuvo inversiones cercanas a los US$49 millones
($101 millardos). Durante 2007 se realizó una sísmica 3D, se perforaron cuatro pozos de desarrollo y dos
pozos inyectores: así mismo se adelantó la construcción de facilidades de superficie.

• Cosecha A, Terecay (Cosecha G) y Canagüey (Cosecha): campos pertenecientes a la Asociación Cosecha
en los que se invirtieron US$29 millones (30% participación ECOPETROL S.A.). Durante 2007 se realizó
sísmica 3D y se perforaron tres pozos de desarrollo.

2.4.2 SEGUIMIENTO CONTRATOS DE E&P (ANH)

Durante el 2007, la producción total proveniente de contratos E&P suscritos por la ANH fue de 2.219.636 barriles
de aceite provenientes de las cuencas Llanos Orientales, Putumayo y Cordillera Oriental. En lo que a gas se
refiere, la producción del 2007 alcanzó los 280 millones de pies cúbicos (MMPC) provenientes del Valle Inferior
del Magdalena, que corresponden a 49.123 BPE (barriles de petróleo equivalente).

Durante el primer trimestre de 2008, la producción fue de 1.286.717 barriles de petróleo (BP) y 2.979millones de
pies cúbicos de gas (MMPC), este incrementose debió a la entrada en producción del campo LaCreciente.

2.4.2.1 Aviso de Descubrimiento

Durante la vigencia del 2007, se presentaron 17 avisos de descubrimiento según la siguiente tabla:

TABLA 2. AVISOS DESCUBRIIIAIENTO AÑO 2007

CONTRATO POZOS

1 CORCEL CORCEL-1 (A-3)
2 CABIONA CABIONA-4 (A-3)
3 CABIONA CABIONA-8 (A-3)
4 LA CRECIENTE LACRECIENTE-1 (A-3)
5 MORICHE MAURITIA N-1 (A-3)

6 JOROPO OJO DE TIGRE-2ST (A-3)
7 GUARROJO OCELOTE-1 (A-3)
8 CUBIRO ARAUCO-1 (A-3)

9 DOROTEA D0R0TEA-B2 (A-3)
10 LEONA LEONA A-1 (A-3)
11 CRAVO VIEJO BASTIDAS-1 (A-3)
12 GRAVO VIEJO MATEMARRANO-1 (A-3)

13 CRAVO VIEJO CARRIZALES-1 (A-3)
14 CHAZA COSTAYACO-1 (A-3)
15 LA LOMA CAPORO-1 (A-3)

V

16

17

CARBONERA

PLATANILLO

CERRO GORDO-1
(REENTRY)

ALEA-1 (REENTRY)

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos. ANH.
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En enero de 2008 se recibió aviso de descubrimiento del pozo Tres Curvas-1, contrato E&P Catguas y en marzo
el respectivo Programa de Evaluación. En febrero se recibió el aviso de descubrimiento del pozo Conga-1,
contrato E&P Las Águilas.

En el año 2007 los operadores declararon la comerciaiidad de 3 campos;

TABLA 3. DECLARACIONES DE COMERCIALIDAD

|cONTRATO OPERADOR
DECLARACION DE

COMERCIALIDAD
POZOS

reservaI)'
(MMBPE)

YAMU WINCHESTER OIL ANO GAS S.A. 02-abr-07

CARUPANA-1 (REENTRY)
CARUPANA-2 (A-1)
CARUPANA-3 (A-1)

1,9

LOS HATOS HARKEN DE COLOMBIA LTD 24-may-07 LOS HATOS-1 (A-3) 0.21

\^RIO VERDE HARKEN DE COLOMBIA LTD 07-sep-07 TILODIRAN-2 (A-3) 1.65

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

El 4 de enero de 2008 Montecz S.A. declaró la comerciaiidad del campo Careto, contrato E&P Cubiro, en el cual
han sido perforados los pozos Careto-1 (AS) y Careto-2 (A2), con unas reservas probadas del orden de 0,99
MMBPE.

2.4.2.2 Derechos Económicos por Producción

En enero de 2007 se realizó la actualización del índice de precios al productor de Estados Unidos, con el fin de
realizar el respectivo ajuste a la fórmula de cálculo de derechos económicos por producción, generados durante
el primer semestre del año.

Porotra parte, en enerode 2008 se realizó laactualización correspondiente del factor utilizado para el cálculo de
derechos económicos por uso del subsuelo en áreas de evaluación y explotación, quedando en: 0,1119 US$/
BBL para petróleo yen0,01119 US$/KPC para gas natural. El valor cobrado por este concepto, correspondiente
a la producción de 2007fue de US$189.803.

2.4.2.3 Áreas de Operación Directa
Sobre las áreas en explotación de operación directa de ECOPETROL S.A., durante el 2007 se celebraron 40
convenios. El 21 de febrero de 2008 se suscribieron los convenios de producción Cicuco - Boquete, Playón,
Quebrada Roja, Sogamoso y Toca. Asimismo, el 18 de enero de 2008 se recibió aviso de descubrimiento del
pozo Tenax-1 del convenio de Exploración y Explotación Cuisinde y el 17 de enero de 2008 ECOPETROL S.A.
declaró la comerciaiidad del campo Gibraltar, Convenio de exploración y explotación Siriri.

2.5 CONCESIÓN TELLO
Como resultado de las revisiones conjuntas con ECOPETROL S.A. para laelaboración del contrato de operacióri
del campo Tello, surgió el memorando de entendimiento del 5 de septiembre de 2005, documento que inició
el desarrollo de un esquema de negocio para la operación de la concesión Tello 1161, cuya fecha de reversión
estaba planteada para el 13 de febrero de 2006.

El 13 de febrero de 2006, día de la reversión, se firmó el segundo acuerdo previo de términos y condiciones
básicas entre laANH y ECOPETROL S.A., en el que se determinó que ECOPETROL S.A. actuaría como operador
de los campos comerciales Tello y la Jagua y sin perjuicio de lo anterior, se continuaría la negociación de un
esquema definitivo contractual.

Así las cosas, el tercer acuerdo que se firmó el 26 de julio de 2006, autorizando a la administración a iniciar
una negociación que tendiera a la enajenación a ECOPETROL S.A. de los activos y derechos de producción
provenientes de la reversión de la concesión Tello, lo que implicó ampliar la vigencia del memorando de
entendimiento hasta el 30 de octubre de 2006.
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Con el fin de ampliar la vigencia del acuerdo, se firmaron el cuarto, quinto y sexto acuerdo, este último con una
vigencia hasta el 31 de enero de 2007, períodos en los cuales se continuó con la evaluación por parte de la ANH
de la propuesta de ECOPETROL S.A. para la enajenación de los activos. Posteriormente, se firmó el séptimo
acuerdo el 31 de enero de 2007 con una vigencia hasta el 30 de marzo de 2007 y el octavo acuerdo, el 30 de
marzo de 2007, vigente hasta el 16 de abril de 2007 o antes si se definían los términos del acuerdo y se obtenían
las autorizaciones requeridas.

Finalmente, el 13 de abril de 2007, se firmó el contrato de Exploración y Explotación de hidrocarburos campos
Tello y La Jagua, cuyo objeto es: otorgar por parte de la ANH a ECOPETROL S.A. " (...) el derecho exclusivo
para explorar el área contratada y explotar los hidrocarburos de propiedad del estado que allí se encuentren y
transfiere la titularidad de los activos asociados a los campos Tello y La Jagua" identificados en el anexo 3 del
contrato; el término de duración de este contrato será desde la fecha efectiva hasta el agotamiento económico
de los campos comerciales o hasta que ECOPETROL S.A. devuelva la totalidad de las áreas, lo que primero
suceda.

2.5.1 PRODUCCIÓN CAMPO TELLO - LA JAGUA

La producción promedio diaria alcanzada para el año 2007 fue de 7.734.7 BPPD.

TABLA 4. PROMEDIO DIARIO DE PRODUCCIÓN MES A MES DE ENERO DE 2007 HASTA MARZO DE 2008

L Mes Producción BOPD ]

Enero 07 8.134

Febrero 07 8.405

Marzo 07 8.052

Abril 07 7.952

Mayo 07 7.931

Junio 07 7.462

Julio 07 7.736

Agosto 07 7.572

Septiembre 07 7.454

Octubre 07 7.247

Noviembre 07 7.279

Diciembre 07 7.356

Enero 08 7.118

Febrero 08 6.891

Marzo 08 6.269

V

Fuente; Agencia Nacional de Hidrocarburos. ANH.

2.5.2 REGALIAS CAMPO TELLO

Las regalías para el campo Tello - La Jagua hasta la curva básica de producción son del 26,5% y sobre la
incremental son del 8%. Para la producción total del año 2007 (2.814.618 barriles de petróleo), el volumen de
regalías fue de 703.654 barriles de crudo. En el primer trimestre de 2008 la producción fue de 614.824 barriles y
el volumen correspondiente a regalías es de 140.257 barriles de petróleo.

13. REGALÍAS
A partir de la Ley 1118 de 2006, por la cual se modifica la naturaleza jurídica de ECOPETROL S.A. y se dictan
otras disposiciones', la función de recaudo y comercialización de las regalías por la explotación de hidrocarburos
corresponde a la ANH, conforme a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 5 del Decreto 1760 de 2003.

Para cumplir con estas nuevas funciones, la agencia suscribió con ECOPETROL S.A. un convenio
interadministrativo de colaboración para el recaudo de las regalías, en desarrollo del cual los volúmenes de
producción recaudados fueron comercializados directamente con ECOPETROL S.A.

Mediante esta leyse derogaron"losparágrafos 2 y 4 del articulo 5°.el articulo 2t. losartículos 33y 36 al 51 y el parágrafo 2 del articulo 52 del Decreto Ley 1760de 2003y modifica el
articulo55 de la Ley 191 de 1995y el articulo 17 literal K) de la Ley 16t de 1994 " (elsubrayado es nuestro)
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Ahora bien, respecto al proceso de liquidación de las regalías, una vez recibidas las liquidaciones provisionales y
definitivas elaboradas y remitidas por el Ministerio de Minas y Energía, la ANH consolida la información y calcula
los valores que deben ser recaudados en pesos, tanto de ECOPETROL S.A. como de los demás operadores de
los contratos suscritos por la agencia.

3.1 DISTRIBUCIÓN DE REGALÍAS
En la siguiente gráfica se presenta el comportamiento de las regalías por la explotación de hidrocarburos,
generadas en el territorio nacional durante los últimos cinco años y recaudadas oportunamente por la ANH:

GRÁFICA 20. REGALÍAS RECAUDADAS DURANTE EL PERÍODO 2004 - 2008
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Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.
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En la gráfica presentada a continuación se observa el comportamiento de las regalías giradas en las vigencias
2004, 2005, 2006 y 2007 y primer trimestre del año 2008.

GRÁFICA 21. REGALÍAS GIRADAS DURANTE EL PERÍODO 2004 - 2008
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' No Incluye el traslado al Fcnpet por $1,075 billones

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

En la siguiente tabla se muestra el acumulado de regalías pagadas durante la vigencia fiscal 2007 y el primer
trimestre del año 2008, agrupadas por departamento y puertos:
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TABLA 5. REGALIAS GIRADAS POR EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS

AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - ANH

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE

EL 1^ DE ENERO 2007 Y EL 31 DE MARZO DE 2008

Millones de pesos corrientes

BENEFICIARIO 2007 2008*

ANTIOQUIA 69.970 23.387
ARAUCA 242.366 82.227
BOLÍVAR 52.109 17.316
BOYACÁ 84.860 30.133
CASANARE 548.460 41.214

CAUCA 6.563 2.140
CESAR 8.658 2.648

CÓRDOBA 97 11

CUNDINAMARCA 8.982 2.523

GUAJIRA 151.561 18.948

HUILA 274.437 93.965
META 358.024 81.518

NARIÑO 836 433

NORTE DE SANTANDER 22.061 7.651
PUTUMAYO 57.986 14.835
SANTANDER 173.459 60.073

SUCRE 965 428
TOLIMA 131.199 47.433

MUNICIPIOS PUERTOS - DEPTO. SUCRE 60.127 17.467

MUNICIPIOS PUERTOS - DEPTO. CORDOBA 65.225 21.899
PUERTOS CARGA. DESCARGA Y CABOTAJE 53.711 17.970

FNR. ESCALONAMIENTO 3.287 986

DNP INTERVENTORÍAS 1% LEY756 26.760 8.381
DIRECCIÓN DEL TESORO NACIONAL - FNR 326.654 106.850
FONPET 461.671 140.790

TOTAL 3.190.030 841.226

* Incluye hasta la liquidación definitiva cuarto trimestre 2007 y provisional enero 2008
^ ** No incluye el traslado al Fonpet por $1,075 billones

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

Con la información oficial de las liquidaciones provisionales y definitivas de regalías del Ministerio de Minas
y Energía, la ANH procede a "Efectuar las retenciones de las sumas que por concepto de participaciones y
regalías correspondan a las entidades partícipes con destino al Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera,
FAER hacer los giros y reintegros en los términos establecidos en la Ley 209 de 1995 o en las normas que la
sustituyan, modifiquen o adicionen."2.

En atención a esta disposición legal, al 31 de marzo de 2008 el saldo acumulado en el FAER asciendió a $1.233
millones, de conformidad con las liquidaciones elaboradas por el MME y tal como se puede apreciar en la
siguiente gráfica comparativa:

GRÁFICA 22. SALDO ACUMULADO ANUAL DEL FAEP DURANTE EL PERÍODO 2004-2008

(CIFRAS EN MILLONES DE DÓLARES)
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Nota: el saldo a 31 de marzo de 2008 se encuentra calculado con la información de la liquidación de regalías definitiva cuarto trimestre y provisional de
enero de 2008 elaborada por el MME.

Fuente Agencia Nacional de Hidrocarburos. ANH

Numeral 5 11 aniciiio 5° Decreto 1760 de 2003
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Particularmente, los valores que le correspondía ahorrar en el FAER a ECOPETROL S.A., fueron cobrados por la
ANH y abonados directamente por ECOPETROL S.A. en una cuenta en el exterior. El mismo procedimiento se
llevó a cabo en el caso de los desahorros que le correspondían a dicha empresa.

A partir del 24 de julio de 2007, con la entrada en vigencia de la Ley 1151 de 2007, ECOPETROL S.A. dejó de
estar obligado a efectuar ahorros en el FAEP. Los recursos que a esta fecha se encontraban registrados en el
fondo a favor de ECOPETROL S.A., incluyendo los intereses causados no pagados, pasaron a ser propiedad de
la Nación, representada a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En el mismo sentido, para dar cumplimiento al articulo 131 de la Ley 1151 de 2007 y a efectos de la transferencia
de los recursos de la cuenta del Fondo de Ahorro y de Estabilización Petrolera, FAER el Banco de la República,
en su calidad de administrador de dichos recursos, transfirió en el mes de enero a la Dirección General de
Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 70% del saldo de capital
de dichas cuentas de conformidad con los numerales 2 y 3 del Decreto 3238 de 2007.

GRÁFICA 23. DISTRIBUCIÓN DEL SALDO DEL FAEP A 31 DE MARZO DE 2008
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Ñola: El saldo a 31 de marzo de 2008 se encuentra calculado con la Información de la liquidación de regalías dellnitiva cuarto
trlmeslre y provisional de enero 2008. elaborada por el Ministerio de Minas y Energía.

Fuente: Agencia Nacional ríe Hiilrocarburos. ANH.

4. ZONAS DE FRONTERA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley 681 del 2001, el Ministerio de Minas y Energía y
ECOPETROL S.A. han seguido implementando acciones de mejoramiento y actualización de los planes de
abastecimiento para cada uno de los doce departamentos que hacen parte de zonas de frontera del país.

4.1 ASPECTOS RELEVANTES POR DEPARTAMENTO

Guajira:

El esquemade distribución de combustibles paraeste departamentose encuentra enmarcado en los decretos
1980 de 2003 y 3353 de 2004.

Es asi como bajo lo establecido en estos decretos, el Ministerio de Minas y Energía aprobó nuevos planes de
abastecimiento mediante la Resoluciones 124106 y124107 del 23 de abril de 2007.

Durante el año 2007 y lo corrido del año 2008 el departamento se ha venido abasteciendo normalmente con
combustibles importados desde la República Bolivariana deVenezuela para atender las Estaciones de Servicio y
con producto nacional para atender los grandes consumidores yel gran consumidor individual no intermediario
del departamento de la Guajira.
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A partir de la segunda quincena del mes de Julio de 2007, previa justificación técnica por parte del Ministerio
de Minas y Energía y de ECOPETROL S.A., el Ministerio de Energía y Petróleo Venezolano, MENPET, autorizó
despachar combustibles en las proporciones de 60% de gasolina y 40% de ACPM.

Cesar:

El abastecimiento de este departamento se encuentra habiiitado con producto nacional, y durante el año 2007
y lo corrido del presente año no se presentó ninguna situación critica de desabastecimiento, caso en el cual
hubiera sido necesario tomar un plan de contingencia.

En consecuencia, no hubo ninguna novedad y el balance de suministro ha sido normal, con puntos de
abastecimiento de combustibles desde las plantas de Ayacucho, Baranoa, Galapa, Palermo, Planta conjunta
Siape - Promin, para las estaciones de servicio.

El Ministerio de Minas y Energía aprobó el Plan de Abastecimiento mediante la Resolución 124105 de abril de
2007.

Respecto a la distribución de combustibles para los grandes consumidores y grandes consumidores individuales
no intermediarios de ACPM, el abastecimiento se realizó en forma normal desde las plantas de Ayacucho,
Baranoa, Galapa, Palermo, Planta conjunta Siape - Promin y desde la Refinería de Barrancabermeja.

Norte de Santander

El esquema de distribución de combustibles para este departamento se encuentra enmarcado en los Decretos
2340 y 4236 de 2004 del Ministerio de Minasy Energía, donde aprobó nuevos planes de abastecimiento mediante
la Resolución 124021 de abril de 2007.

Para garantizar el suministro de combustibles con producto importado desde la República Bolivariana de
Venezuela para este departamento, se firmó un contrato especifico de suministro de combustible con PDVSA
y se estableció que el 25 de octubre de 2007 se daría inicio al esquema. No obstante, no se pudo dar inicio al
programa debido a inconvenientes de tipo políticoque se presentaron con Venezuela, además de la cancelación
de la entrada del programa por parte del Gobierno del país vecino, 24 horas antes de colocar en operación el
referido esquema.

El departamento se ha venido abasteciendo en forma legal con combustible de procedencia nacional y no se
han presentado situaciones criticas en las que hubiere sido necesario ejecutar planes de emergencia.

En el departamento se destaca laconstrucción de la planta de abasto por parte de la Organización Terpel en el
municipio de Villa del Rosario, por medio de la cual se abrió la posibilidad de abastecer el departamento con
producto nacional y/o importado a partir de abril de 2008, con el cual se optimizó la operación y se ha venido
minimizando la destinación ilícita de combustibles hacia otras regiones.

Boyacá:

El departamento se abasteció normalmente con producto nacional procedente desde las plantas de Chimitá
en Bucaramanga (Santander) y no se presentó ninguna situación critica de desabastecimiento, se encuentra
autorizado únicamente el municipio de Cubará, el cual se abastece de producto nacional de acuerdo con lo
aprobado por la Resolución 124114 de abril de 2007.

Arauca:

El Gobierno Nacional expidió los Decretos 2337 y 4237 del 2004, en los cuales se adoptan mecanismos
especiales y flexibles para la distribución de combustibles en el departamento. Arauca se abastece actualmente
con producto nacional de acuerdo con la Resolución 124104 de abril de 2007.

El departamento se abasteció normalmente con producto nacional desde las plantas de Aguazul y Arauca, y
con producto introducido desde Venezuela (gasolina de 91 octanos) para los municipios de Arauca, Fortul y
Puerto Rondón.
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Teniendo en cuenta que los inventarios de producto introducido no fueron suficientes para atender la demanda,
debido fundamentalmente a las medidas de control implementadas por la Guardia Nacional Venezolana, a
partir del 13 de diciembre de 2007 se autorizó el inicio de abastecimiento con producto nacional para todos los
municipios zonas de frontera del departamento.

Vichada:

El plan de abastecimiento de este departamento corresponde al aprobado mediante la Resolución 124112 de
abril 23 de 2007. El departamento se ha venido abasteciendo normalmente con producto nacional desde las
plantas de Aguazul y Puerto Carreño. Debido a que no se contaba con un cupo asignado por la UPME, a partir
del mes de agosto fue necesario autorizar ventas a precio nacional para abastecer el municipio de Cumaribo.

Guainía:

Para el caso del departamento del Guainía, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2338 de 2004 y el Ministerio
de Minas y Energía aprobó el Plan de Abastecimiento mediante la Resolución 124113 de abril 23 de 2007.
Actualmente el departamento se abastece con producto nacional procedente desde las plantas de Aguazul y
Puerto Inírida.

Durante los meses de junio y julio de 2007, debido a inconvenientes logísticos (instransitabilidad en vías terrestre
y bajos niveles del río), fue necesario llevar vía aérea 4.500 galones de ACPM, debido a que la electrificadora no
tenía combustible para generar energía. Durante el resto del periodo el abastecimiento se realizóen condiciones
normales.

Vaupés:

Se abastece con producto nacional, el cual se transporta vía terrestre desde Mansilla hasta Aguazul y luego por
vía aérea hasta Mitú, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 124123 de abril 23 de 2007.

Amazonas:

El departamento se abastece de combustibles de acuerdo con lo establecido en la Resolución 124109 de abril
23 de2007. En febrero de2007 se pusieron enfuncionamiento dostanques de 6.000 barriles cada uno (Gasolina
corriente y Jet Al) los cuales fueron construidos por ECOPETROL S.A. para garantizar buena capacidad de
almacenamiento y por ende disponibilidad de inventarios en la región.

Amazonas seabastece normalmente con gasolina yACPM nacional procedente de Neiva, el cual es transportado
vía terrestre hasta Puerto Asís ydesde allí vía fluvial hasta Leticia. En el Amazonas secontinuó con la importación
de combustibles (JetAI, Diesel yFuel Oil) desde Iquitos (Perú) para suministro a aeronaves en vuelos nacionales
(JetAI) ygeneración de energía eléctrica (Diesel y Fuel Oil).

Putumayo:
Se abastece con producto nacional de las plantas de Neiva y Puerto Asís, de acuerdo con lo establecido eri
^ Resolución 124108 de abril de 2007. El abastecimiento se ha realizado en condiciones normales para el
departamento, excepto para algunos municipios en los que por situaciones de orden público se autorizo el
suministro de combustibles desde la planta de Mulaló - Yumbo.

Durante las últimas semanas del mes. ante el consumo de los cupos establecidos por la UPME para algunos
municipios del norte del departamento, hasido necesario autorizar ventas por encima del cupo de la UPME, en
especial en los municipios de Mocoa yVillagarzón.

Nariño:

Se abastece con producto nacional de acuerdo con lo establecido en la Resolución 124101 de abril de 2007.
El departamento se ha venido abasteciendo normalmente con producto nacional procedente de las plantas de
Yumbo y Mulaló.
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Algunas de las estaciones de servicio del departamento solicitan el cupo al final del mes y en ocasiones se
presentan casos en los que no lo alcanzan a retirar porque se presentan inconvenientes con el transporte o la
disponibilidad del producto en las plantas autorizadas.

Durante el periodo se presentaron inconvenientes con algunas estaciones de servicio, por problemas
de actualización del certificado de carencia por tráfico de informes que expide la Dirección Nacional de
Estupefacientes.

Chocó:

Se abastece con producto nacional de acuerdo con lo establecido en la Resolución 124110 de abril de 2007. El
departamento se abasteció normalmente con producto nacional procedente de Cartagena, Riosucio, Acandí, y
Buenaventura (Juradó).

4.2VOLÚMENES MÁXIMOS DE COMBUSTIBLES EN LAS ZONAS
DE FRONTERA

A partir de las disposiciones contempladas en los Decretos 4723 de 2005, 4299 de 2005, 386 de 2007 y 733 de
2008, y de la metodología adoptada y ajustada mediante la Resolución 0170 de abril 18 de 2008, se expidieron
169 resoluciones con fecha de abril 22 de 2008, con las cuales se establecieron los volúmenes máximos de

combustibles líquidos derivados del petróleo exentos de IVA, arancel y global que corresponde a cada municipio
y corregimiento de zona de frontera, estableciendo un total de 25'507.840 galones/mes correspondiente a 169
municipios de zonas frontera.

El volumen total distribuido entre las estaciones de servicio señaladas por el Ministerio de Minas y Energía fue
de 25.146.413 galones/mes, el volumen restante corresponde a municipios que no cuentan con estaciones de
servicio.

4.2.1 GRANDES CONSUMIDORES

Así mismo, conforme a lo señalado en las Resoluciones 180036 de 2006 y 180219 de 2005 y al Decreto 1333
de 2007 emanados por el Ministerio de Minas y Energía, y a la Resolución UPME 225 de 2007, se establecieron
cupos de combustible a 19 grandes consumidores. El volumen total de combustible asignado a grandes
consumidores en el año 2008 es de 17.752.529 galones/mes.

4.3 ACCIONES DE TIPO GENERAL

4.3.1 AUDITORIA A ESTACIONES DE SERVICIO, EDS

En noviembre de 2006, El Ministerio de Minas y Energía, FONADE y ECOPETROL S.A. realizaron un convenio
que tenía como objeto unificar esfuerzos institucionales dirigidos a la verificación del cumplimiento de los
requisitos que se establecen en los Decretos 1521 de 1998 y 4299 de 2005 y a la verificación de la capacidad
real de almacenamiento de las estaciones de servicio ubicadas en las diferentes zonas de frontera. Esta acción
se realizó en concordancia con lo señalado en el Decreto 4723 de 2005, que le señalaba al Ministerio de Minas
y Energía la obligación de llevar a cabo una nueva verificación sobre el particular, luego de la primera auditoria
realizada en el 2005.

Mediante concurso público surtido durante los meses de febrero a abril del 2007, se contrató a la firma SAYBOLT
DE COLOMBIA para que llevara a cabo las señaladas auditorias y a la firma JARAMILLO Y JARAMILLO como
interventora del proceso en mención. Las auditorias se realizaron entre los meses de mayo y agosto de 2007,
auditándose un total de 1.004 estaciones de servicio en las zonas indicadas.

Ahora bien, en el periodo comprendido entre agosto de 2007 y marzo de 2008 y en concordancia con lo
establecido en los Decretos generales 4299 de 2005 y 1333 de 2007, varias de las estaciones de servicio que
fueron auditadas avanzaron en el proceso de cumplimiento de requisitos y para ello obtuvieron su certificado de
conformidad, a través de los cuatro organismos acreditados para dicho proceso que hoy están en el mercado,
a saber: Bureau Veritas, Icontec, SGS y Saybolt de Colombia.
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De otro lado, en el periodo comprendido entre septiembre y noviembre de 2007, el Ministerio de Minas y Energía,
en conjunto con ECOPETROL S.A., desarrolló un proceso de socialización de los resultados obtenidos, para lo
cual realizó 10 visitas a las diferentes zonas del país. En el mismo proceso se presentaron las medidas a tomar
con el fin de asegurar en un mediano plazo el cumplimiento total de los requisitos técnicos y legales por parte de
las estaciones de servicio fronterizas, sin afectar el abastecimiento de las señaladas regiones, lo que dio origen
al Decreto 773 de 2008, el cual fue expedido el pasado 10 de marzo del año en curso.

En dicho decreto se señala que el Ministerio de Minas y Energía, Dirección de Hidrocarburos, debería clasificar,
de acuerdo con los resultados de la auditoria realizada, las estaciones de servicio ubicadas en zonas de frontera,
teniendo como parámetro el mínimo de requisitos técnicos y de seguridad para seguir operando, así como
aquellas que hayan obtenido el respectivo certificado de conformidad; todas las cuales podrán ser beneficiarlas
del cupo de que tratael Artículo de la Ley 681 de 2001, proceso que se hizo efectivo en el mes de abril del
año en curso.

De igual forma, al momento de asignar los cupos, la UPME ponderaría teniendo en cuenta las estaciones que
hayan obtenido la mayor calificación en la auditoria realizada y las que hayan obtenido el señalado certificado
de conformidad.

Los requerimientos verificables de los Decretos 1521-1998 y4299-2005 fueron clasificados de acuerdo con los
siguientes cuatro aspectos;

• Verificación de los requisitos documentales.
• Verificación física de requisitos técnicos.
• Verificación física de los requisitos de seguridad.
• Verificación de la capacidad de almacenamiento.

Los hallazgos destacables de la auditoria fueron en cada caso ilustrados con fotografías y videos.

4.3.1.1 Verificación de ios Requisitos Documentales

Consistió en la verificación de los documentos de cada estación de servicio. Este grupo contenía los siguientes
requerimientos: licencia de construcción o funcionamiento, cuyo documento debe estar acompañado de la
memoria técnica del proyecto; la EDS debe demostrar su condición de empresa mediante el certificado de
constitución ygerencia expedido por una Cámara de Comercio; debe contar además con una póliza de seguro
de responsabilidad civil extracontractual, según lo establece el Artículo 39 del Decreto 1521-1998; y de ser
necesario, contar con permiso de las autoridades ambientales.

Los elementos verificables de estegrupo eran:

• Licencia de construcción.
• Póliza de responsabilidad civil extracontractual.
• Certificado de Cámara de Comercio.
• Documentación de ampliación o modificación de la estación de servicio, en caso de aplicación.

La calificación del grupo de información documental constituía el promedio aritmético de los resultados
individuales obtenidos para cada elemento del grupo.

4.3.1.2 Verificación Física de Requisitos Técnicos

El auditor verificó físicamente en cada EDS el cumplimiento de requisitos técnicos y de adecuación. Este
grupo de elementos constaba de la verificación de existencia de pruebas de estado y calibración de surtidores,
constancia de pruebas hidrostáticas y/o hermeticidad realizada al sistema de almacenamiento, documentación
de los trabajos de mantenimiento de tanques y certificado de construcción de los mismos.

Además, este grupo contenía las verificaciones del estado de las instalaciones eléctricas, sanitarias y la ubicación
y diámetro de las bocas de llenado de los tanques.
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Los elementos verificables de este grupo eran:

Existencia de actas de calibración surtidores.

Existencia de actas y registros de pruebas hidrostáticas de tanques y tuberías.
Cumplimiento de los requisitos para las bocas de llenado de los tanques.
Mantenimiento y control periódico de los tanques.
Certificados de fabricación de tanques con normas y pruebas.
Cumplimiento de normas técnicas de seguridad NFPA 30 y 30A.
Ubicación de los tubos de respiración.
Uso y utilización del suelo.
Pendientes del piso.
Títulos de propiedad.
Alturas de los tanques.
Diámetro de las bocas de llenado.

Visitas o sanciones por la autoridad competente.

La calificación del grupo de información técnica constituía el promedio aritmético de los resultados individuales
obtenidos para cada elemento del grupo 3.

4.3.1.3 Verificación Física de ios Requisitos de Seguridad

Este grupo contenía los requisitos mínimos obligatorios de seguridad de las estaciones de servicio según las
normas técnicas de seguridad NFPA 30 y 30 A, las distancias mínimas entre sistemas de almacenamiento y
edificaciones cercanas, la ubicación de ios tubos de respiración de los tanques, la implementación de un plan
de contingencia contra incendios y la disponibilidad de extintores adecuados.

Este grupo se conformó con los siguientes elementos:

Plan de contingencia contra incendios.
Materiales de la estructura de edificaciones.

Distancias y ubicación de tanques enterrados.
Planos aprobados por empresa de energía eléctrica e instalaciones eléctricas protegidas con tubería
conductiva.

Instalaciones sanitarias apropiadas para empleados y usuarios de la estaciones.
Vivienda (No existencia).
Ubicación de los tanques.
Bocas de llenado de los tanques.
Manejo de lubricantes y parte ambiental.

La calificación del grupo de información de seguridad constituía el promedio aritmético de los resultados
individualesobtenidos para cada elemento del grupo.

4.3.1.4 Verificación Capacidad de Aimacenamiento

En razón a sus características estrictamente individuales, este veríficable (Certificado de capacidad de
almacenamiento) no intervenía junto con otros elementos para cálculo alguno de valoración grupal. Para el
efecto se valoraba que los aforos de los tanques hubieran sido realizados por un método técnicamente idóneo
y que existiera en los establecimientos el soporte sobre el particular y en especial teniendo como referencia
que, para el caso de tanques enterrados, en general se hubieran aplicado los aforos volumétricos, ante la no
factibilidad técnica de efectuar aforos por otros métodos como el strapping.

Durante el proceso de socialización de los resultados, se le informó a las diferentes estaciones de servicio
cuáles tenían problemas con los datos de su capacidad de almacenamiento, de tal forma que pudieran realizar
los aforos por un método técnicamente válido, allegar los resultados al Ministerio de Minas y Energía, Dirección
de Hidrocarburos y ser tenidos en cuenta al momento de la definición del listado de estaciones de servicio a ser
consideradas.
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En este sentido, todos los aforos que se allegaron bajo dichos criterios fueron valorados y tenidos en cuenta,
y en el caso de las estaciones de servicio sobre las cuales se tenían dudas o vacíos sobre sus capacidades
de almacenamiento, se aplicó un factor de ajuste del 70% sobre sus capacidades de almacenamiento, de tal
forma que no se afectara a las estaciones que habían realizado sus procesos bajo el estricto rigor técnico. En la
relación de estaciones de servicio que se presenta como resultado de este documento, se presentan valorados
con un 100% aquellas estaciones de servicio sobre las cuales existía un soporte técnico de los aforos realizados
y de su capacidad de almacenamiento y con un 70% aquellos casos en que no se tenía el suficiente soporte. De
igual forma, en el caso de estaciones de servicio antiguas en las cuales no se tenía información de su capacidad
de almacenamiento, se utilizó la información disponible de la auditoria realizada en el 2005, con su respectivo
ajuste.

4.3.1.5 Criterios de Vaioración de Cumplimiento de Requisitos

Con el propósito de presentar numéricamente los distintos niveles de cumplimiento de los requisitos de los
Decretos 1521 de 1998 y 4299 de 2005, se tomaron 2 criterios de valoración, a saber:

Criterio 1: No cumplimiento del requisito

Esta situación frente al requisito, se representaba con una calificación de cero (0), para indicar la falta absoluta
del requisito verificable. Su valor porcentual era de cero por ciento; 0%.

Criterio 2: Cumplimiento parcial del requisito

Esta situación frente al requisito, se representaba con una calificación de uno (1), e indica la observancia plena
del requisito verificable. Su significación porcentual era de cien por ciento: 100%. La tabla 6 presenta los criterios
de valoración empleados para consolidar los resultados del trabajo de auditoria.

TABLA 6. CRITERIOS DE VALORACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS

CRITERIO# DESCRIPCIÓN VALOR EQUIVALENTE

1

2
V

No cumplimiento del requisito

Cumplimiento parcial del requisito

0

1

%

0%

100%

Fuente: Saybolt de Colombia

4.3.1.6 Criterios de Evaluación

Para el análisis estadístico se tomaron los 26 verificables antes señalados, que incluyen los requisitos
documentales, técnicos yde seguridad y su valoración depende de la participación que tengan. Esto significa
que tienen mayor valor los verificables técnicos y afectarán la calificación final en un 52%, los documentales en
un 15% y losde seguridad un 33%. Es importante anotar que este es un criterio diferencial frente al aplicado en
laauditoria realizada en el 2005, en lacual los tres elementos fueron valorados por igual y es consistentecon el
mayor peso que la parte técnica y de seguridad deben tener.

En el caso de las estaciones de servicio que después del proceso de auditoria obtuvieron su certificado de
conformidad, se valoraron sobre un 100% de cumplimiento general de requisitos y teniendo en cuenta los
porcentajes anteriores en lo que respecta a los elementos técnicos, de seguridad y documental.

4.3.1.7 Criterio para Selección de Límites de Control

El Decreto 1521 de 1998 y 4299 de 2005 estableció unos requisitos obligatorios, exigibles para todas las EDS
del país, a partir del primer año de haber sido promulgado. Esta obligatoriedad permitía esperar resultados muy
similares entre todas las valoraciones de cumplimiento de las EDS auditadas, lo que en términos del modelo
estadístico, implicaba esperar:
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1) Una desviación estándar resultante muy pequeña, y
2) La totalidad de las valoraciones de las EDS muy cercanas entre sí y distribuidas alrededor del promedio; en

natural respuesta a la observancia de los reglamentos de ley.

Los datos de las valoraciones finalmente obtenidas mostraron una gran dispersión entre sí, hecho que se
interpreta como una respuesta desigual a los reglamentos de ley por parte de las EDS auditadas.

Sin embargo, un grueso número de EDS obtuvieron valoraciones entre el promedio y más o menos una
desviación estándar (MR). Otras EDS's obtuvieron valoraciones por encima de este límite, demostrando en
forma excepcional el cumplimiento de requisitos respecto a la mayoría de EDS.

Dado que los Decretos 1521 de 1998 y 4299 de 2005 no permiten cumplimientos parciales de sus requisitos,
este estudio debió considerar:

1) El valor de una sola desviación estándar como criterio para los límites máximos y mínimos de control
alrededor de la calificación promedio de un departamento en cada zona del estudio. En este sentido, aquellas
estaciones que se encuentren con una valoración igual o menor al límite mínimo (límite crítico) establecido
para cada departamento en alguno de los elementos evaluados (documental, técnico y seguridad) o en el
total general, son estaciones de servicio que por su muy baja valoración no serán objeto de asignación de
volúmenes máximos para la primera asignación de la vigencia 2008, no obstante el plazo otorgado a las
mismas por el Decreto 733 del 10 de marzo de 2008.

2) Con el fin de tener en cuenta en el corto plazo a las estaciones de servicio que quedaron por debajo del
límite crítico, el Ministerio de Minas y Energía consideró la opción de que el organismo de certificación con
el cual cada estación estuviera adelantando su proceso de certificación, le realizara una evaluación de su
estado de cumplimiento de requisitos y la hiciera llegar a más tardar el miércoles 16 de abril, debidamente
documentada frente a cada ítem e incluyendo en la misma un registro gráfico y fotográfico del estado de
cumplimiento. La evaluación se debía realizar cuantitativamente desde cada uno de los tres criterios (técnico,
documental y seguridad), además de documentar la información de la capacidad de almacenamiento. Si a
partir de dicho informe una estación estaba por encima del límite crítico en cada una de las variables, se les
incluiría en el listado de asignación de volúmenes máximos del mes de abril de 2008.

3) Es importante anotar que los departamentos de Guajira, Norte de Santander, Arauca, Cesar, Putumayo y
Amazonas, por sus características propias, fueronvalorados individualmente, mientras los departamentos de
Guainía, Vichada, Vaupés, Chocó y Boyacá, por su similitud en el desarrollo del mercado, fueron agrupados
en uno solo. Loanterior, buscando comparar las estaciones de servicio frente al desarrollo propio de la región,
de tal forma que se primaran dentro de una región las estaciones que se acercaban al mayor cumplimiento
de requisitos señalados en las normas vigentes.

4.3.1.8 Cálculo del Límite Mínimo de Control

Laexpresión matemática que permitió el cálculo del límite mínimo de control es la siguiente:

Límite mínimo (Ll):

Ll = X - (MR) (Ecuación 2)
Donde,
Ll, es el límite mínimo
MR, Desviación estándar
X, es el promedio de las valoraciones de cumplimiento de las EDS

En concordancia con lo anterior, los límites mínimos para cada uno de los departamentos fronterizos fueron los
siguientes:
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TABLA 7. LIMITES MINIMOS PARA DEPARTAMENTOS FRONTERIZOS

DEPARTAMENTO TÉCNICO SEGURIDAD DOCUMENTAL Total 1521-4299 '̂
NARIÑO 25,7% 20.3% 11.0% 59.1%

NORTE DE SANTANDER 20.7% 18,3% 10.1% 50,6%

GUAJIRA 18,3% 18,7% 9.1% 48,4%

CESAR 28,1% 22,4% 10,6% 62,4%

PUTUMAYO 17.3% 14,9% 9,9% 44,4%

GUAINÍA

VICHADA

VAUPÉS - CHOCÓ

BOYACÁ

5.8% 8.3% 6.1% 22.3%

1 ARAUCA 10,4% 15,3% 7.9% 35.8%

l AMAZONAS 6.8% 6.0% 6.4% 22.3%

4.3.1.9 Resultados Generales de Zona de Frontera

La Zona de Frontera está constituida por 12 departamentos, donde se auditaron 1.004 EDS. La valoración
promedio final 68.6%de cumplimiento,sustentada por los resultados de valoraciones parciales de documentación
(12.9%), técnica (31.1%) yseguridad (24.6%).

Los resultados alcanzados en el proceso de auditoria, ysinteneren cuentaque posterior a este procesomuchas
estaciones tuvieron un proceso sustancial de mejora al alcanzar su certificación de cumplimiento de requisitos
permiten observar lasdiferencias relativas entre las valoraciones que obtuvieron losdistintos departamentos. De
estos se destacan las siguientes observaciones:

• Cesar obtuvo el más alto resultado de cumplimiento general con un 79.2%. Este resultado tiene sustento
6ri que este departamento consiguió las más altas valoraciones parciales de cumplimiento de requjgj^Q
documentales (13,6%), técnicos (37.4%) y de seguridad (28.2%).

• El mayor número de EDS auditadas fue en Nariño (334 EDS), influye sobre el promedio general (68.6%)
• Nariño obtuvo el segundo resultado de cumplimiento general con un 75.3%. Este resultado tiene sustent

en que este departamento consiguió las siguientes valoraciones parciales de cumplimiento de requis t ^
documentales (13.6%), técnicos (35.0%) yde seguridad (26.7%). '

• Cercanos al resultado general promedio está Norte de Santander (70.0%), ysituándose por debajo de é
se encuentran consecutivamente los departamentos de Guajira (62.8%), Chocó (61.9%), Putumavo íRn ot/?'
yVichada (58,4%). tDu.a/o)_

• Los resultados generales inferiores se obtuvieron en Vaupés (25,5%), Amazonas (30.7%) yBoyacá (47 3«v\
aunque el número de EDS en estos departamentos es comparativamente bajo (6, 19 y4, respectivament" t
frente a los departamentos de mayor densidad de EDS: Nariño (334), Guajira (162), Cesar (155) Putumo.
(125) y Norte de Santander (111). '

• Cercanos al resultado general promedio, pero situándose por debajo de éste, seencuentran consecutivament
los departamentos de Guajira (62.8%), Putumayo (60.9%), Vichada (58,4%) yAmazonas (30%). ^

• Los departamentos de Boyacá (47.3%), Amazonas (30.7%) y Vaupés (25.5%) obtuvieron resultados oor
debajo del límite inferior general (48.7%)

• Ningún departamento estuvo por encima del límite superior (88.3%).

• Los departamentos de Cesar (79.2%), Nariño (75.3%) y Norte de Santander (70.0%) obtuvieron resultados
por encima del promedio general (68.5%).
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DEPARTAMENTO

CESAR

NARIÑO

NORTE DE SANTANDER

GUAJIRA

CHOCÓ

PUTUMAYO

VICHADA

ARAUCA

GUAINÍA

BOYACÁ

AMAZONAS

VAUPÉS

TOTALES

Fuente: Saybolt de Colombia.

SECTOR HIDROCARBUROS

TABLA 8. RESULTADOS GENERALES

TOTAL

EDS

155

334

162

125

53

1004

TÉCNICO

37.4%

35.0%

32.1%

26,8%

24,2%

27,8%

27,1%

20.8%

20.2%

16.9%

11.8%

6.6%

31,1%

DOCUMENTAL

13.6%

13.6%

12.9%

12.4%

12.4%

12,7%

11.9%

11.8%

11.2%

12,1%

8.7%

6.2%

12,9%

SEGURIDAD

28.2%

26.7%

24,9%

23.6%

25,3%

20.4%

19.4%

20,9%

20.0%

18,3%

10.2%

12.7%

24,6%

TOTAL 1521

Y 4299

79.2%

75,3%

70.0%

62.8%

61.9%

60.9%

58,4%

53.5%

51.4%

47.3%

30,7%

25,5%

68,6%
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TABLA 9. RESULTADOS POR MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE NARINO

MUNICIPIO

V
ALDANA

ANCUYA

ARBOLEDA

BARBACOAS

BELÉN
BUESACO

CARLOSAMA

CHACHAGUI

COLÓN
CONSACA

CONTADERO

CÓRDOBA
CUMBAL

CUMBITARA

EL CHARCO
EL PEÑOL
EL ROSARIO

ELTABLON

EL TAMBO
FCO PIZARRO
FUNES

GUACHUCAL
GUAITARILLA
GUALMATAN
ILES

IMUES
IPIALES
LA CRUZ
LA FLORIDA
LA LLANADA
UTOLA
LA UNION
LEIVA

LINARES
MAGUI PAYAN
MALUMA
MOSQUERA
NARIÑO
OLAYA HERRERA
PASTO
POLICARPA
POTOSI
PUERRES
PUPIALES
REMOLINO
RICAURTE
ROBERTO PAYAN
SAMANIEGO
SAN BERNARDO
SAN JOSÉ DEALBAN
SAN LORENZO
SAN PABLO
SAN PEDRO CAR
SANDONA
STA BARBARA DE ISCU
SANTACRUZ
SAPUYES
SOTOMAYOR
TAMINANGO
TANGUA

TUMACO

TUQUERRES
YACUANQUER
TOTAL

Fuente Saybolt de Colombia.
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TOTAL
EDS

2

1

2

19

2

3

1

7

2

2

1

1

5

7

7

5

5

5

3

3

1

5

2

1

3

2

15

3

1

3

2

6

9

3

6

2

7

1

15

41

10

1

2

2

1

4

8

7

3

3

3

4

2

3

3

2

4

4

7

5

34

8

3

334

PRpMEDIO
TECNICO

38,2%
45,0%
30,1%
26,9%

24,3%
39,7%

38,5%
33,9%
31,1%
43,2%
45,9%
29,6%
38,5%

35,6%
33,5%
31,3%
35,7%

27,0%

42,9%
30,6%
33,4%
39,9%
39,0%
36,3%
36,0%
42,6%
44,2%
30,2%
29,4%
41,4%
30,0%
40,2%
29,5%
40,0%
36,8%
31,5%
14,8%
47,2%

21,1%
37,7%
27,9%
44,6%
39,1%
37,7%
20,0%
34,9%
18,5%
43,1%
25,1%
30,2%
26,9%
31,2%
26,0%
39,2%
16,2%
41,0%
38,5%
40,1%
42,6%
39,3%
38,5%
39,6%
41,0%
35,0%

PROMEDIO
SEGURIDAD

30,4%
35,1%

24,0%
21,7%
17,1%

26,6%

29,1%

30,3%
18,3%
32,7%
32,1%
31,8%
29,9%
23,9%
25,5%
29,9%
22,8%
16,6%
32,7%

18,9%
30,8%
30,9%
28,7%
30,3%
27,0%
30,3%
30,0%
18,6%
32,7%

26,0%
21,1%
30,8%
23,9%
32,5%
22,4%
26,8%
11,9%
32,1%
23,0%
30,4%

19,1%
30,1%
31,1%
31,1%
10,7%
29,2%
15,0%
32,7%
22,2%
22,2%
22,8%
22,4%
24,0%
32,7%
13,6%
22,2%
26,8%
28,7%
28,8%
30,8%
28,7%
29,2%
31,3%
26,7%

PROMEDIO
DOCUMENTAL!

13,2%
10,5%
13,3%
12,3%

12,0%
14,3%

14,9%
11,6%
12,2%
15,0%
15,4%

15,4%
15,4%

13,9%
14,8%
13,9%
13,6%

11,9%
13,3%
14,6%
15,1%
14,6%
13,5%

14,8%
14,8%
15,2%
14,7%
14,3%
13,5%
15,4%
9,8%
14,6%
12,7%
15.4%

15,1%
14,5%
8,6%
14,8%
12,3%
12,2%
11,7%
15,4%

12,5%
14,6%
11,3%
16,0%
12,3%
13,8%
13,1%

14,6%
13,0%
12,9%
13,5%

13,2%
13,4%

12,0%
13,5%

14,8%
14,3%
13,6%
15,3%
14,7%
14,2%
13,6%

PROMEDIO M
GENERAL

MUNICIPIO

81,8%
90,6%
67,3%
60,9%
53,4%

80,5%

82,5%
75,8%
61,6%
90,9%
93,4%
76,9%
83,8%
73,4%

73,9%
75,2%

72,1%

55,5%
88,9%
64,1%
79,3%
85,4%

81,2%

81,5%
77,8%
88,2%
88,9%
63,0%

75,5%
82,9%

60,9%
85,6%
66,0%
87,8%
74,4%
72,7%
35,2%
94,1%
56,4%
80,3%
58,7%

90,1%
82,7%
83,3%
42,0%
80,0%
45,8%

89,6%
60,4%
67,0%
62,8%
66,5%
63,5%
85,1%
43,2%

75,2%

78,8%

83,5%
85,8%
83,7%
82,6%
83,5%
86,5%
75,3%

SECTOR HIDROCARBUROS

TABLA 10. RESULTADOS POR MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR

MUNICIPIO

V

TOTAL

EDS

PROMEDIO

TÉCNICO
PROMEDIO

SEGURIDAD
PROMEDIO

DOCUMENTAL

PROMEDIO ^
GENERAL

MUNICIPIO

\

aguachica 20 40,4% 31,6% 14,8% 86,8%

AGUSTIN CODAZZI 13 24,3% 20,9% 9,6% 54,8%

becerril 3 37,8% 27,5% 14,9% 80,2%

BOSCONIA 10 35,5% 26,5% 12,8% 74,8%

CHIRIGUANA 6 40,6% 28,8% 15,6% 84,9%

CURUMANI 6 43,1% 32,2% 14,7% 90,0%

EL CÓPEY 7 35,0% 26,8% 13,3% 75,1%

EL PASO 9 23,8% 21,2% 11,1% 56,2%

GAMARRA 8 36,7% 26,1% 15,0% 77,8%

LA GLORIA 5 39,0% 32,5% 15,3% 86,8%

LAJAGUADE IBIRICO 8 41,1% 28,6% 14,7% 84,5%

LA PAZ 2 48,1% 31,6% 15,1% 94,8%

MANAURE 1 39,8% 21,0% 10,5% 71,3%

PAILITAS 6 43,8% 30,9% 13,8% 88,5%

PELAYA 5 44,6% 31,7% 14,6% 90,9%

RÍO DE ORO 7 44,2% 32,0% 14,3% 90,5%

SAN ALBERTO 7 37,6% 30,4% 14,7% 82,7%

SAN DIEGO 2 40,5% 26,7% 12,2% 79,5%

SAN MARTÍN 7 35,2% 29,8% 13,9% 78,9%

VALLEDUPAR 23 39,3% 28,4% 13,3% 81,1%

^ TOTAL 155 37,4% 28,2% 13,6% 79,2%

Fuente: Saybolt de Colombia.

TABLA 11. RESULTADOS POR MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

—

MUNICIPIO

V

TOTAL

EDS

PROMEDIO
TÉCNICO

PROMEDIO
SEGURIDAD

PROMEDIO

DOCUMENTAL

PROMEDIO \\
GENERAL

MUNICIPIO

ALBANIA 8 17,5% 21,4% 10,0% 48,9%

BARRANCAS 13 27,3% 24,2% 13,5% 65,0%

DISTRACCIÓN 3 30,0% 20,8% 9,1% 59,8%

DIBULLA 9 32,6% 26,7% 12,6% 71,9%

EL MOLINO 2 32,0% 26,8% 15,2% 74,0%

FONSECA 10 26,8% 23,3% 10,7% 60,8%

hata nuevo 8 19,6% 20,4% 9,7% 49,7%

JAGUA DEL PILAR 4 25,9% 23,0% 13,6% 62,5%

MAICAO 43 25,5% 23,1% 13,0% 61,6%

MANAURE 4 15,0% 14,7% 9,6% 39,3%

riohacha 23 32,2% 24,9% 12,5% 69,6%

SAN JUAN DEL CESAR 9 31,1% 24,9% 13,7% 69,6%

URIBIA 4 22,0% 25,0% 11,3% 58,3%

URUMITA 4 26,1% 25,4% 12,8% 64,3%

VILLANUEVA 18 27,2% 24,0% 13,0% 64,1%

^ TOTAL 162 26,8% 23,6% 12,4% 62,8%

Fuente: Saybolt de Colombia.
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TABLA 12. RESULTADOS POR MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO

MUNICIPIO

V

TOTAL

EDS

PROMEDIO

TÉCNICO
PROMEDIO

SEGURIDAD

PROMEDIO

DOCUMENTAL

PROMEDIO ^
GENERAL

MUNICIPIO

\

COLÓN 1 48,7% 32,7% 14,8% 96,2%

LA DORADA 8 25,5% 20,3% 12,1% 57,9%

LA HORMIGA 21 25,7% 16,8% 12,3% 54,8%

MOCOA 6 38,4% 25,3% 14,8% 78,4%

ORITO 15 20,5% 18,1% 11,5% 50,1%

PUERTO ASÍS 29 27,0% 19,4% 11,9% 58,3%

PUERTO CAICEDO 9 29,5% 19,9% 13,7% 63,1%

PUERTO GUZMÁN 7 36,0% 21,5% 13,6% 71,0%

PUERTO LEGUÍZAMO 16 17,5% 20,3% 11.8% 49,7%

SAN FRANCISCO 2 42,7% 30,8% 15,4% 88,8%

SANTIAGO 2 37,9% 22,2% 16,7% 76,8%

SIBUNDOY 2 43,7% 29,6% 15,4% 88,6%

VILLA GARZÓN 7 38,6% 25,7% 14,2% 78,5%

^TOTAL 125 27,8% 20,4% 12,7% 60,9%

Fuente: Saybolt de Colombia.

TABLA 13. RESULTADOS POR MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE VICHADA

MUNICIPIO

CUMARIBO

PRIMAVERA

PUERTO CARREÑO

TOTAL

TOTAL

EOS

18

PROMEDIO

TÉCNICO

32,2%

23,1%

22,7%

27,1%

PROMEDIO
SEGURIDAD

19,3%

23,1%

15,7%

19,4%

PROMEDIO
DOCUMENTAL

14,7%

13,6%

5,3%

11,9%

PROMEDIO

GENERAL

MUNICIPIO

66,3%

59,8%

43,7%

58,4%

Fuente: Sayboltde Colombia.

TABLA 14. RESULTADOS POR MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS

[jVIUNICIPIO TOTAL

EDS

PROMEDIO

TÉCNICO
PROMEDIO

SEGURIDAD
PROMEDIO

DOCUMENTAL

PROMEDIO S
GENERAL

MUNICIPIO

\

LETICIA 17 13,3% 10,5% 9,0% 32,7%

PUERTO NARIÑO 1 0,0% 9,9% 9,5% 19,4%

LA PEDRERA 1 2,0% 6.7% 3,2% 12,0%

TOTAL 19 11,8% 10,2% 8,7% 30,7%

Fuente: Saybolt de Colombia.

TABLA 15. RESULTADOS POR MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ

[^MUNICIPIO TOTAL

EDS

PROMEDIO

TÉCNICO
PROMEDIO

SEGURIDAD

PROMEDIO

DOCUMENTAL

PROMEDIO

GENERAL

MUNICIPIO

ACANDI

UNGIA

RÍO SUCIO

JURADÓ

^ TOTAL

3

1

3

3

10

16,5%

39,3%

30,1%

15,0%

24,2%

24,1%

31,2%

27,2%

17,1%

25,3%

7,1%

16,4%

15,7%

14,3%

12,4%

47,6%

86,9%

72,9%

46,3%

61,9%

Fuente Saybolt de Colombia
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SECTOR HIDROCARBUROS

TABLA 16. RESULTADOS POR MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

MUNICIPIO

ABREGO

BUCARASICA

CACHIRA

CHINAGOTA

CHITAGA

CONVENSIÓN

CÚCUTA

EL CARMEN

ELTARRA

EL ZULIA

HACARY

LA ESPERANZA

LA PLAYA

LOS PATIOS

OCAÑA

PAMPLONA

PTO SANTANDER

RAGONVALIA

SANTO DOMINGO

SARDINATA

TEORAMA

TIBÚ

TOLEDO

VILLA DEL ROSARIO

TOTAL

TOTAL

EDS

II

2

1

2

1

3

20

3

1

2

2

3

1

10

21

9

1

1

1

3

2

3

4

4

III

PROMEDIO

TÉCNICO

36,1%

35,9%

32,4%

33,9%

29,1%

28,3%

30,1%

18,6%

2,1%

29,3%

21,3%

23,7%

26,8%

38,6%

38,4%

31,6%

13,3%

31,7%

26,9%

43,3%

25,6%

24,1%

30,0%

23,9%

32,1%

PROMEDIO

SEGURIDAD

26,3%

27,9%

31.4%

24,5%

16,3%

28,5%

23,0%

19,6%

10,9%

23,3%

18,9%

23,8%

14,1%

28,0%

29,9%

23,4%

12,8%

22,4%

24,9%

28,0%

23,5%

16,8%

21,9%

18,8%

24,9%

PROMEDIO

DOCUMENTAL

14,2%

12,7%

15,1%

14,0%

9,0%

13,1%

12,5%

10,8%

8,0%

14,6%

7,9%

13,6%

14,1%

14,3%

13,0%

13,4%

11,2%

14,1%

12,9%

14,7%

10,4%

11,7%

14,5%

18,8%

12,9%

PROMEDIO M
GENERAL

MUNICIPIO

76,6%

76,6%

78,8%

72,4%

54,5%

69,9%

65,7%

49,0%

21,0%

67,1%

48.1%

61,1%

55,0%

80,9%

81,4%

68,3%

37,3%

68,3%

70,0%

86,0%

59,6%

52,7%

66,4%

52,5%

70,0%

Fuente: Saybolt de Colombia.

TABLA 17. RESULTADOS POR MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA

MUNICIPIO

V

TOTAL

EDS
PROMEDIO

TÉCNICO
PROMEDIO
SEGURIDAD

PROMEDIO

DOCUMENTAL

PROMEDIO ^
GENERAL

MUNICIPIO

SARAVENA 11 18,3% 19,1% 11,6% 49,0%

FORTUL 5 9,4% 15,4% 8,3% 33,2%

TAME 11 24,3% 20,6% 12,8% 57,7%

PUERTO RONDÓN 6 38,0% 24,6% 16,4% 78,9%

CRAVO NORTE 2 10,4% 13,7% 15,3% 39,4%

ARAUCA 12 21,5% 24,0% 11,5% 57,1%

ARAUQUITA 6 24,2% 23,0% 12,1% 59,2%

TOTAL 53 20,8% 20,9% 11,8% 53,5%

Fuente: Saybolt de Colombia.

TABLA 18. RESULTADOS POR MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE VAUPÉS

MUNICIPIO

V

TOTAL

EDS
PROMEDIO
TÉCNICO

PROMEDIO
SEGURIDAD

PROMEDIO

DOCUMENTAL

PROMEDIO A'í
GENERAL

MUNICIPIO

MITÚ

1TOTAL
6

6

6,6%

6,6%

12,7%

12,7%

6,2%

6,2%

25,5%

25,5%

Fuente: Saybolt de Colombia.
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TABLA 19. RESULTADOS POR MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE GUAINIA

MUNICIPIO

V

TOTAL
EDS

PROMEDIO
TÉCNICO

PROMEDIO
SEGURIDAD

PROMEDIO
DOCUMENTAL

PROMEDIO
GENERAL

MUNICIPIO

PUERTO INÍRIDA

^TOTAL
7

7

20,2%

20,2%

20,0%

20,0%

11.2%

11,2%

51,4%

51,4%

Fuente: Saybolt de Colombia.

TABLA 20. RESULTADOS POR MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

MUNICIPIO

V

TOTAL
EDS

PROMEDIO
TÉCNICO

PROMEDIO
SEGURIDAD

PROMEDIO
DOCUMENTAL

PROMEDIO ^
GENERAL

MUNICIPIO

CUBARÁ

^TOTAL
4

4

16,9%

16,9%

18,3%

18,3%

12,1%

12,1%

47,3%

47,3%

Fuente: Saybolt de Colombia.

4.3.2 RECONVERSIÓN SOCIO LABORAL DE PIMPINEROS

En desarrollo del programa en mención, durante el 2007 se desarrolló la etapa de creación de los pequeños
negocios de los nuevos emprendedores formados en la fase Iy a la fecha se han constituido 22 unidades de
negocio conformadas por 122 personas de los municipios de Pamplona, Cúcuta y Ocaña, por valor de $186
millones.

Adicionalmente, se implemento la etapa deformación en el área metropolitana deCijcuta, endonde se formaron
personas, de las cuales fueron certificadas 447 personas. Alafecha se han inscrito 61 planes de negocios,

que asocian a 211 personas. Para el resto de personas formadas, se está estableciendo una estrategia de cali
cen er, para la atracción de los emprendedores faltantes.

Los resultados del avance de las dos fases del programa a la fecha son los siguientes:

Fase I. personas formadas; 420; certificadas: 369; planes de negocio formulados: 23; negocios financiados.
^^2, emprendedores atendidos: 122.

Fase II: personas formadas: 491; certificadas: 447; planes de negocio formulados: 84; negocios en estudio: 61;
emprendedores atendidos: 211.

de 'f,^echa, hay un poco más de 333 personas que son nuevos emprendedores yque están en la etapa
orocp^ ®ción yfortalecimiento de sus negocios. Adicionalmente, los que por el sólo hecho de haber recibido el
desDi^ ®formación dejaron sus actividades ilícitas yhoy están desarrollando otras labores lícitas, yalgunas
oficio aprend?d°^^^° deformación, están trabajando en las empresas en las que desarrollaron las prácticas del

de la Fase II, el proceso de incubación de negocios inició a partir del mes
iiniAciHa ^ ^ 2008 y se está en el proceso de evaluación y adjudicación de los créditos para estas nuevas
la ^ ooQocio (84). Es crucial, para lograr un verdadero resultado en la reconversión laboral, el éxito en

f rt yaseguramiento de la sostenibilidad de estas unidades de negocio, pues en la medida en quese o aiezca este proceso, las personas podrán continuar en otros programas o procesos de fortalecimiento
empresarial y asegurar la pervivencia de sus negocios, aún después que se finalice el ciclo completo del
programa que la conforman las dos etapas antes mencionadas.

Consideramos importante darle continuidad al convenio de la fase II hasta que se termine el primer ciclo de
incubación de los negocios, que está programado para desarrollarse en 18 meses a partir de la adjudicación
yentrega de los créditos. El convenio se ampliará a partir de marzo hasta septiembre de 2009, fecha en la que
se tiene previsto liquidar el convenio y asegurar que el programa quede establecido dentro del marco de un
convenio interinstitucional con las entidades regionales que han participado en el programa y en donde se han
asegurado los recursos del fondo RECONVERTIRNOS para el Norte de Santander.
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Es importante aclarar que el verdadero objetivo que persigue este programa social es contribuir desde lo social
al programa de lucha contra el contrabando, brindando una opción laboral lícita a las personas más vulnerables
(que no tienen más opciones) que se dedican a la venta ilegal de gasolina.

El Programa de Reconversión Socio Laboral, si bien está insertado dentro de la estrategia de lucha contra el
contrabando de gasolina, por sí solo no alcanza a resolver el problema y por lo tanto la medición de impacto en
la disminución del contrabando o en el incremento en la venta de hidrocarburos colombianos en la frontera, debe
ser con los resultados conjuntos e integrales de toda la estrategia de la mesa de lucha contra el contrabando.

4.3.3 DIAGNÓSTICOS DEPARTAMENTALES

Se contrató a la firma PROEZA LTDA para realizar la caracterización (diagnóstico) de la situación social derivada
del comercio ilícito de combustible en 8 municipios de 4 departamentos: Guajira (Uribía, Maicao y Manaure),
Arauca (Arauca, Arauquita), Vichada (Puerto Carreño y Cumaribo) y Guainía (Puerto Inírida) de la zona de
frontera Colombo-Venezolana.

Del resultado del estudio se concluye que la dedicación de la población objeto al comercio ilícito en la frontera
Colombo Venezolana, ha sido consecuencia de:

- La gran diferencia de precios de los combustibles en territorio venezolano en comparación con los precios
de Colombia.

- La existencia de una frontera relativamente abierta, sin grandes obstáculos físicos naturales.

- Las grandes distancias de los lugares fronterizos con los puntos o sitios de abastecimiento o terminales
de ECOPETROL S.A., y las características de las vías que dificultan el transporte del combustible a lugares
fronterizos remotos.

- Las bajas condiciones socioeconómicas de la población (desempleo, subempleo), las pocas o limitadas
oportunidades de trabajo que hacen atractivo este negocio ilícito, aún corriendo riesgos de seguridad
ocupacional o con las autoridades policivas.

Con base en los resultados del estudio realizado, se procedió a la firma de los siguientes convenios
interinstitucionales para la ejecución del Programa de Reconversión Socio Laboral en cada departamento,
así:

- Convenio de colaboración DRI 193/07, suscrito entre Cámara de Comercio, ECOPETROL 8.A. y Sena
Regional Guajira, por valor de $1.358 millones.

- Convenio de colaboración DRI 192/07, suscrito entre Cámara de Comercio, ECOPETROL S.A. y Sena
Regional Arauca, por valor de $571 millones.

- Convenio de colaboración DR1192/07 suscrito entre Cámara de Comercio, IFINORTE, ECOPETROL S.A. y
Sena Regional Norte de Santander. En este se incluyeron los recursos para la ejecución de la fase III de Norte
de Santander y Fase Ide Guainía y Vichada, debido a que en los dos últimos departamentos no se ha podido
identificar un operador del programa, por valor de $1.890 millones.

i 5, TRANSPORTE

En 2007 el área de transporte de ECOPETROL S.A. emprendió los primeros pasos en su preparación para
internacionalizar sus servicios: incrementó los volúmenes transportados, avanzó en la integridad de su
infraestructura e inició la ampliación de la red para crudos pesados.

El año se caracterizó por la reducción constante del hurto de combustibles, el incremento en la satisfacción de
sus clientes y la generación de valor.

Un mejor desempeño operacional permitió incrementar los volúmenes transportados. El cumplimiento fue del
105,5% en los compromisos de transporte de crudo y refinados. La calificación de los clientes registró un Índice
de 97,3% en entregas perfectas.
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5.1 OPTIMIZACION OPERACIONAL

Se aseguró la operación remota desde el Centro de Control Maestro de Operaciones en Bogotá de todos los
sistemas de operación continua de la red nacional de poliductos y se diseñó la plataforma tecnológica para
lograr lo propio en la red de oleoductos de propiedad de ECOPETROL S.A.

GRÁFICA 24. VOLÚMENES TRANSPORTADOS
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Con los nuevos esquemas de operación y la nueva versión del optimizador de energía se logró un ahorro del
32% en consumos de energía eléctrica.

Alo largo del año se inspeccionaron 1.200 kilómetros de tubería, se repararon los hallazgos críticos y se valoró
el riesgo en 6.456 kilómetros para asegurar la integridad de las redes.

Así mismo, se puso en marcha el mantenimiento primario y el programa de confiabilidad en las plantas,
estrategiaque garantizará la preservacióny confiabilidad de la infraestructura, evitará afectaciones e impactos a
las comunidades y el medio ambiente y disminuirá los riesgos asociados al transporte.

GRÁFICA 25. MANTENIMIENTO PROACTIVO

Fuente: ECOPETROL S.A..
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fn !!i í generación de valor en un 16,4% al alcanzar $190,7 millardos más que en 2006, apalancados
atentados '̂̂ '̂̂ o e os ingresos, la optimización de costos operativos yla gestión de control de hurtos y
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5.2 HURTO DE COMBUSTIBLES Y ATENTADOS

En 2007 el hurto de combustibles fue en promedio de 561 barriles por día. Lo anterior significó una reducción de
40,4% frente a 2006 (942 Bpd), 65% comparado con 2005 (1.601 Bpd) y 92% en relación con 2002, cuando se
tenía un nivel de hurto de 7.270 Bpd. En relación con el hurto de crudos, éste alcanzó un nivel total de 322 Bpd
en promedio, de los cuales 320 corresponden a desbalances de los oleoductos del sur del país, especialmente
el oleoducto Transandino.

Ahora bien, los 356 barriles por día en promedio a marzo 31 de 2008 significan una reducción del 40% en
relación a 2007 (561 Bpd) y 95% en relación a 2002 cuando se tuvo el valor más alto de la historia. La evolución
sobre el particular se presenta en la siguiente gráfica:

GRÁFICA 26. EVOLUCIÓN REDUCCIÓN HURTO DE COMBUSTIBLES
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En cuanto a atentados, en 2007 se logró una disminución de 56% al cerrar el año con 11 ataques, 14 menos que
en 2006. El volumen de crudo derramado a causa de la comisión de este delito (37.751 barriles), disminuyó en
57% respecto al año anterior. En los oleoductos del sur del pais se redujo el nijmero de atentados en 54%.

GRÁFICA 27. ATENTADOS OLEODUCTO CAÑO LIMÓN COVEÑAS
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GRAFICA 28. ATENTADOS OLEODUCTOS DEL SUR
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Fuente; ECOPETROL S.A.

5.3 NUEVOS NEGOCIOS

En 2007 ECOPETROL S.A. y lacompañía Retro-Rubiales suscribieron un memorando de entendimiento para la
construcción de un oleoducto de 230 kilómetros de extensión con una inversión estimada de US$300 millones
que permitirá transportar el crudo extraído de los campos Rubiales y Pirirí, ubicados en el departamento ^01
Meta.

Para el desarrollo de este proyecto seconstituirá una compañía, serealizarán las primeras inversiones e iniciará
las obras de construcción que terminarán en el segundo semestre de 2009. ^

5.4 INVERSIONES

Se adelantaron 77 proyectos por US$127 millones, principalmente orientados al control dehurtos, mejoramient
de la confiabilidad, seguridad industrial yoptimización operativa. °

GRÁFICA 29. INVERSIONES

Fuente: ECOPETROL S A
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5.5 PRINCIPALES PROYECTOS PLANEADOS AREA DE TRANSPORTE

AÑO 2008.

TABLA 21. PROYECTOS EN DESARROLLO

Nombre del Proyecto Alcance ^

Oleoducto Crudos Pesados

Campo Castilla

Construcción de una tubería de aproximadamente 127 kilómetros de
longitud y 20" de diámetro, entre la estación Apiay y la planta El Porvenir,
para transporte de 150 KBDO de crudo Castilla diluido.

Poliducto / Nafta ducto Crudos

Pesados Campo Castilla

Construcción de una tubería de 175 kiiómetros de longitud
aproximadamente y 12" de diámetro entre ei terminal Tocancipá y
estación Castilla, para transporte de36 KBOde nafta.

Oleoducto Crudos Pesados

Campo Rubiales

Construcción de aproximadamente 270 kilómetros de tubería y 24" de
diámetro entre el campo Rubiales, en ei municipio de Puerto Gaitán y la
planta Monterrey.

Poliducto Interconexión Mansilla

^ -Tocancipá
Construcción de una tubería de 8" de diámetro y 65 kilómetros de
longitud, entre el terminal Mansilla yTocancipá.

Fuente: ECOPETROL S.A.

5.6 TARIFAS POR DISTANCIA

Se continúa aplicando el cobro de las tarifas por distancia a través del sistema de poliductos de
ECOPETROL S.A., según lo contemplado en el Artículo 12 de la Ley 681 de 2001. Este sistema busca consolidar
un mercado eficiente y competitivo de distribución de combustibles que garantice su expansión, genere
competencia entre los diferentes agentes de la cadena de abastecimiento y permita la adecuada prestación de
este servicio público en el mediano y largo plazo.

GRÁFICA 30. TARIFAS POR DISTANCIA
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• 6. REFINACION Y PETROQUIMICA

El presupuesto total de refinación durante el ano 2007 ascendió a US$282 millones, superior en 62% al de 2006,
lo que permitió ejecutar 95 proyectos de reconversión, crecimiento, reposición de equipos y ambientales.

En 2007 se realizaron avances para posicionar en 2010 las refinerías de Barrancabermeja y Cartagena en el
primer cuartil de Latinoamérica.

En la gestión de esta área se destaca el inicio de la operación de la sociedad Refinería de Cartagena 8.A. en
el mes de abril, el cumplimiento de los planes volumétricos, el aumento en la carga, la disminución de los
incidentes ambientales, el incremento del margen bruto de refinación, la consolidación de los beneficios en caja
del programade optimización y el incremento en lageneración de valor, EVA.

De otro lado, durante el primer trimestre de 2008 el negocio de Refinación y Petroquímica de ECOPETROL S.A.
ha presentado unos retos importantes en materia de cumplimiento de sus principales indicadores, los cuales se
han visto impactados especialmente por el mantenimiento programado de varias unidades de proceso en las
refinerías de Barrancabermeja (GRB) y Cartagena (GRC).

Dentro de los indicadores se destacan el mayor margen bruto de refinación a precios presupuéstales, la mayor
carga de crudoy ladisminución de losdías de parada de no programadas.

6.1 CARGAS A REFINERÍAS
Los resultados en la carga de ambas refinerías estuvieron por encima de los pronósticos. Para el caso de la
refinería de Barrancabermeja se cumplió con la meta propuesta para el año 2007, que incluía la parada general
de la ü-2000 y se superaron los inconvenientes presentados en la U-250.

Con respecto a Cartagena, se alcanzaron 80,3 miles de barriles de petróleo por día (Kbpd), es decir, se mantuvo
el esquema de maximización de cargas a las unidades. Este valor se convierte en el más alto alcanzado en la
historia de la refinería.

GRÁFICA 31. CARGA DE CRUDO REFINERÍAS
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La carga de crudo a las refinerías va en 304.1 kbdc, superando la meta de 299.1 kbdc para el primer trimestre
del año 2008.

La refinería de Barrancabermeja supera la meta propuesta para el periodo de enero - marzo de 2008 en 4.5
kbdc, por la buena estrategia utilizada en la parada de la unidad U- 200 ypara lo que resta del año se tiene un
plan especial de dietas que permitirían seguir cumpliendo con el compromiso del año.

La Refinería de Cartagena supera su metaacumulada a marzo de 2008 logrando 80.1 kbdc, manteniéndose el
esquema de maximización de cargas a las unidades y el procesamiento de algunos crudos importados como
el Forties y el Plutonio.
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6.2 MARGEN BRUTO DE REFINACION

El margen bruto de refinación se vio favorecido por el crack spread, (término que representa el cálculo de lo
que podría ser la ganancia o rentabilidad), los mayores rendimientos de productos valiosos y la optimización de
procesos y dietas de crudo a las refinerías.

El incremento en el margen respondió a los altos precios internacionales motivados por la mayor demanda de
países como China e India y a la mayor producción de destilados medios en Barrancabermeja, la cual aumentó
3% y permitió reducir las importaciones de diesel para atender la demanda nacional.

GRÁFICA 32. MARGEN BRUTO DE REFINACIÓN
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Ahora bien, en lo corrido del año 2008 el margen bruto de refinación calculado a precios presupuéstales se vio
favorecido por los mayores rendimientos de productos valiosos y la optimización de procesos y dietas de crudo
a las refinerías.

El margen acumulado a marzo de 2008 para la Vicepresidencia de Refinación y Petroquímica (VRP) es de
8.04US$/BI, el cual es superior en 0.14US$/BI a la meta propuesta en el pronóstico volumétrico. Por el efecto
de mayores rendimiento de los productos más valiosos se explican 0.09US$/BI, mientras que la gestión para
obtener una dieta de crudo más económica explica los 0.05US$/BI restantes.

Para la Refinería de Barrancabermeja el margen acumulado en el mismo periodo fue de 9.40US$/B y para GRC
de 4.15US$/BI, superando la meta de la Vicepresidencia de Refinación y Petroquímica de ECOPETROL S.A.

6.3 COSTOS UNITARIOS OPERACIONALES TOTALES
El costo unitario operacional total aumentó con respecto a los años anteriores. Éste sevio afectado especialmente
por la tasa de cambio que estuvo 11,4% por debajo del presupuesto, la no disponibilidad de gas natural que
obligó a sustituirlo por combustibles más costosos como el GLP o el Fuel Oil, y el precio del gas natural que
aumentó en la Refinería de Cartagena.

Otro aspecto que afectó el costo total fueron las depreciaciones y amortizaciones debido a que la refinería
de Cartagena fue aportada a la sociedad que desarrollará el Plan Maestro de Desarrollo. Se destacan los
menores costos de químicos y catalizadores debido a la implementación de mejores prácticas del programa
de optimización de refinerías, y una menorcompra de energía eléctricaen Barrancabermejapor la mejora en la
confiabilidad de los servicios industriales.

Ministerio de Minas yEnergía
BIBLIOTECA 75
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GRAFICA 33. COSTOS OPERACIONALES TOTALES
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Para el 2008, el costo unitario operacional va en 4.67US$/BI frente a una meta de 4.76US$/B1: aunque se está
cumpliendo con lo presupuestado en el año, los costos se han visto fuertemente afectados por la devaluación
del dólar.

En la Refinería de Barrancabermeja se destaca el ahorro que se ha tenido en la compra de los catalizadores a
pesar de las mayores cargas, que representa -0.16US$/BI y una subejecución en los costos de las regionales
que prestan servicios a la refinería por tener pendiente el inicio de actividades, que representa -0.05US$/BI y la
mayor carga de crudo.

En la Refinería de Cartagena la mayor carga de crudo y el menor consumo de materiales de proceso en paradas
de planta ha favorecido los costos, que se han visto fuertemente afectados por el incremento en el precio del
gas que se traduce en 0.16US$/BI de mayor costo.

6.4 CONFIABILIDAD

El factor de utilización durante el año 2007 se vio afectado en la Refinería de Barrancabermeja por la rnenor
carga a cracking debido a la estrategia de maximización de destilados medios. En Cartagena se presentó una
disminución por el mayor número de días de parada no programados, que afectó principalmente la unidad de
ruptura catalítica.

De otro lado, para el 2008 el factor de utilización de la VRP fue de 82.7% versus una meta de 81.2%. Dicho valor
se ha visto favorecido en la Refinería de Barrancabermeja por la mayor carga de crudo y de cracking motivado
por la mejor estrategia en la parada de U-200 (Unidad de Destilación de Crudo).

En Cartagena estefactor se vio afectadoporlamayor duración de lainspección de launidadde rupturacatalítica,
que afectó también los días de parada no programados.

6.5 ACCIDENTALIDAD

La accidentalidad en nuestras refinerías se ha reducido en los últimos años debido a los programas de liderazgo,
las visitas de seguridad, la metodología de "los 3 Qués", y a las campañas de concientización del personal
para dar prioridad a la seguridad. El indicador de incidentes ambientales se empezó a llevar a partir del 2005.
Evidencia mejoras en el periodo, porel mayor interés hacia el medio ambiente y su preservación.

6.6 INVERSIONES

El presupuesto total de inversiones de Refinación y Petroquímica ascendió a US$282 millones en 2007, superior
en 62% al de 2006 y en 100% al de 2004. Incluyó la realización de 95 proyectos de reconversión, crecimiento,
reposición de equipos y ambientales.
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Al desagregar el presupuesto de inversiones se destacan US$172 millones destinados al proyecto de
hidrotratamlento de combustibles, US$28 millones para los proyectos de incremento en producción de
polietileno, US$22 millones para los proyectos de producción de propileno (US$13 millones en Barrancabermeja
y US$9 millones en Cartagena), US$5 millones en el blending de diesel, US$4 millones en el proyecto de Control
Operacional Consolidado (COC) y US$4 millones en proyectos ambientales.

Durante el periodo se destinaron US$1,5 millones para los estudios del Plan Maestro de Servicios Industriales
en la Refinería de Barrancabermeja, los cuales dieron origen a este proyecto con un valor estimado en US$300
millones y una duración de 30 meses.

GRÁFICA 34. INVERSIONES TOTALES EN REFINACIÓN
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6.7 PRINCIPALES PROYECTOS

Los principales proyectos que se están adelantando son el Plan Maestro de Desarrollo de la Refinería de
Cartagena, Hidrotratamiento de Combustibles, Plan Maestro de Servicios Industriales y Modernización de la
Refinería de Barrancabermeja. El avance que se tenía a 31 de marzo de 2008 en cada uno de ellos se detalla a
continuación.

6.7.1 PLAN MAESTRO DE DESARROLLO DE LA REFINERÍA DE CARTAGENA

Este proyecto que está siendo desarrollado por Refinería de Cartagena S.A., en la que ECOPETROL S.A. tiene
un 49% de participación accionaria y que tiene el propósito de incrementar la capacidad de la refinería de 80
a 150 kbdc, aumentar la conversión a productos valiosos del 74% al 95% y obtener combustibles con las más
exigentes especificaciones de calidad internacionales a partir del procesamiento de crudos pesados, presenta
el siguiente estado de avance:

El 6 de noviembre de 2007 se firmó el contrato EPC (Engineering, Procurement & Construction) con la firma
norteamericana CB&I y el 5 de marzo del presente año quedó en firme la propuesta presentada por Glencore
International AG, por MUS$2300, frente a una inversión inicial estimada de MUS$2618.

La refinería ampliada y modernizadadeberá estar en operación en enero de 2012. Amarzo 31 tenía un avance
del 6.9% frente a un 8.6% planeado; mostrando algún atraso en el desarrollo de la ingeniería básica.

Se tiene aprobado el 80% de las bases de diseños de las unidades de proceso, se concluyeron los estudios
conceptuales de almacenamiento y de energía, se realizaron las revisiones de los PFD (Process Flow Diagram)
para las unidades de Crudo; Hydrocracking e Hidrotratamientos de diesel; se pusieron las órdenes de compra
para los reactores de Hydrocracking e Hidrotratamientos de diesel. Se encuentra en desarrollo el Plot Plan y se
contrataron las firmas consultoras para la obtención de la licencia ambiental y para el trámite de Zona Franca.
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6.7.2 HIDROTRATAMIENTO GRB

El proyecto de Hidrotratamiento presenta un avance global del 29.9% y las principales actividades realizadas
son;

1. Revisión modelo 3D al 60% para las unidades U-4650 Hidrógeno, U-4700 Diesel. U-4800 (Claus) y 4-820
(Clauspol).

2. Se colocaron las órdenes de compra para tubería, instrumentación, cables y equipos eléctricos de ISBL.
3. Se adelanta la adecuación de las áreas de la refinería donde van a estar ubicadas las plantas.

El proyecto está destinado a mejorar la calidad de los combustibles del país, al reducir su contenido de azufre
(gasolina de 1000 a 300 ppm y diesel de 4500 a 1200 ppm y en Bogotá de 500 a 50 ppm), a través de las
siguientes acciones:

o Construir siete plantas nuevas,
o Construir interconexiones con la refinería existente,
o Construir las facilidades adicionales requeridas, tales como:

• Cuartos de Control.
• Tanques de almacenamiento.
• Modificaciones en torre enfriadora.
• Subestaciones eléctricas.
• Instalación de bombas para manejo de cargas y productos.

El proyecto estará en operación a finales del año 2009.

• 7. SUMINISTRO Y MERCADEO

El año 2007 concluyó con un incremento en las ventas. El crecimiento en volumen y en ingresos fue el resultado
de un trabajo coordinado entre las diferentes áreas operativas que busca consolidar a ECOPETROL S.A. como
una empresa integrada en la cadena del petróleo y el gas.

Losaumentos en la producción de propiedad de ECOPETROL S.A., la optimización de las dietas en las refinerías
y una mayor eficiencia en la estrategia comercial de la empresa permitieron alcanzar mejores resultados en
relación con el 2006.

El valor de las exportaciones ascendió a US$3.913 millones, 18% superior al valor obtenido el año anterior,
producto del aumento en el volumen de las ventas de crudos y productos en 0,7% y al comportamiento de
los precios internacionales del petróleo, que estuvieron en promedio en ÜS$72.3 por barril, 9,2% superior al
promedio de las cotizaciones de 2006.

GRÁFICA 35. EXPORTACIONES ECOPETROL

Fuente: ECOPETROL S.A
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La fortaleza del mercado de altos azufres de Rotterdam y del Lejano Oriente abrió mayores oportunidades al
Fuel Gil de ECOPETROL S.A. hacia esos destinos. Esta situación se evidenció de una manera más pronunciada
que en el 2006. Por su parte, el crudo Castilla se logró posicionar en el Golfo de Estados Unidos, entre los
consumidores finales. Estos dos factores fueron claves en el crecimiento de las ventas.

Ahora bien, durante el primer trimestre del 2008 el valor de las exportaciones ascendió a US$1.569 millones,
cifra superior en un 153% al valor obtenido el año anterior. Esta situación se presentó fundamentalmente por el
aumento en el volumen de las ventas de crudos en un 48% y al comportamiento de los precios internacionales
del petróleo, que estuvieron en promedio en US$80,61 por barril, 79% superior al promedio de las cotizaciones
de 2007 durante el mismo periodo.

Durante el primer trimestre las mayores exportaciones de crudo se deben a la mayor producción de Crudo
Castilla y South Blend, los cuales están posicionados en el Golfo de Estados Unidos, entre los consumidores
finales.

Entre tanto, el valor de las ventas de combustibles y petroquímicos, sin incluir transporte, alcanzó $11.196
millardos, cifra que supera en un 15% al valor registrado en 2006. En volumen el crecimiento fue de 2,4% con
respecto al año anterior.

Las ventas de diesel crecieron 6,3% frente a 2006, mientras que las de gasolina presentaron una disminución de
3,1% en relación con el mismo periodo principalmente debido a: la "dieselización" del país, la mezcla de alcohol
y la sustitución de gasolina por gas natural, además de la optimización del combustible para los sistemas de
transporte masivo.

En petroquímicos se consolidó la participación de los disolventes aromáticos producidos por ECOPETROL S.A.
en el mercado regional. Se iniciaron las entregas de propileno a Propilco para agregar valor a una corriente
que se comercializaba como gas licuado de petróleo (GLP). La oferta de polietileno al mercado nacional se
complementó con importaciones.

Por su parte, en el primer trimestre de 2008 el valor de las ventas país de combustibles y petroquímicos, sin
incluir transporte, alcanzó $3.096 millardos, superiores en un 21 %a lo registrado en el primer trimestre de 2007.
En volumen el crecimiento fue de 2,4% con respecto al año anterior.

Las ventas de diesel crecieron6,08% frentealprimer trimestre del2007, mientrasque las de gasolina presentaron
una disminución de 1,8%en relación con el mismo periodo, como consecuencia de la "dieselización" del país, la
mezcla de alcohol y la sustitución de gasolina por gas natural, además de laoptimización del combustible para
los sistemas de transporte masivo.

En petroquímicos durante el primer trimestre del 2008, se obtuvieron ingresos por $301 millardos, lo que
representaunaumento del51 %frente almismo periodo en el2007. Esteaumentoesta dado por laconsolidación
del mercadode losdisolventes aromático, como también por las mayores ventas de Polietileno cuyosuministro
ha estado por el orden de 4.500 Toneladas/mes durante el primer trimestre del 2008 frente a 2.500 toneladas/
mes en el 2007.

7.1 NUEVOS NEGOCIOS

Durante el periodo se consolidaron dos importantes negocios paraelcrecimiento de laempresa ysu proyección
futura.

En el primer semestre del año 2007 se constituyó Ecodiesel S.A. en asocio con siete empresas palmicultoras
del Magdalena Medio, con el fin de producir 100 mil toneladas año de biodiesel e incursionar en forma
directa en el mercado de los biocombustibles. Con un aporte de $7,8 millardos para el inicio del proceso
ECOPETROL S.A. participa con el 50%.

Durante el primer trimestre de2008 seconcretó lacesión del lote para laconstrucción del proyecto yse contrataron
las Ingenierías Básicas y de Detalle para la construcción de la planta de pretratamiento, transesterificación y
esterificación, así como la de Obras Civiles y de Tanques. Contratos que deben finalizar en junio del presente
año.
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De otro lado, el pasado 7 de abril se concretó la adquisición de Polipropileno del Caribe (Propilco), operación
que había sido anunciada desde el pasado mes de diciembre. La transacción, por un valor de 690 millones de
dólares, se realizó una vez cumplidos los trámites legales ante la Superintendencia de Industria y Comercio y la
capitalización de Propilco en 137 millones de dólares por parte de los anteriores propietarios de la empresa.

Esta operación permitirá asegurar sinergias mediante el aprovechamiento de las corrientes petroquímicas
derivadas del proceso de refinación. Así mismo, la integración abre las puertas para acometer en el futuro
nuevos proyectos en la cadena petroquímica en Colombia, acorde con las tendencias mundiales de la industria
petrolera.

7.2 SATISFACCIÓN DE CLIENTES
ECOPETROL S.A. logró mantener el nivel de excelencia en la satisfacción de sus clientes a lo largo de 2007.
De acuerdo con los resultados de una encuesta realizada por el Centro Nacional de Consultoría, la empresa
alcanzó un resultado de 92% en el Top Two Boxes, (calificación que incluye excelente y muy buena). Este
resultado se obtuvo gracias a iniciativas como la utilización del CRM (Customer Relationship Management), la
utilización efectiva del Cali Center y la integración de la atención al cliente desde los puntos de vista operativo
y comercial.

GRÁFICA 36. VENTA NACIONAL DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS

Fuente: ECOPETROL S.A..
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8-1 POLÍTICA DE PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES

derAcpwi"^^ diciembre de 1998, la política para fijar el incremento de precios de la gasolina regular y
aument ' ligada directamente con políticas macroeconómicas de control a la inflación y se hacían
rnn I..., escalonados en dos o tres momentos del año. Esta situación generaba un ambiente especulativo,con un importante impacto en la inflación.

inte'rna^^^^ circunstancia que desde mediados de 1998 se inició una situación coyuntural de caída del precio
nnlíf coyuntura fue aprovechada en su momento por el Ministerio, para establecer laP ica e liberación del precio de la gasolina regular ydel ACPM.

Es así como mediante las Resoluciones 82438 y82439 de 1998, el Ministerio de Minas yEnergía adoptó una
nueva orma de fijación de precios de la gasolina corriente y del ACPM, basada en la metodología de paridad
® iiTiportación. Bajo esta nueva metodología el ingreso al productor, es decir el precio de venta de

ECOPETROL S.A. o de un importador, fluctuaba mensualmente de acuerdo con lavariación internacional de los
precios de la gasolina yel ACPM yel comportamiento de la tasa de cambio.
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Con esta estrategia se buscó principalmente lograr la competitividad en el mercado de estos productos, con el
fin de incentivar la participación del privado en el esquema de refinación o de importación de los estos. También
se buscó independizar la indexación del precio de los combustibles con la inflación y evitar así los espacios
especulativos.

La estructura establecida en dichas resoluciones implicaba que los precios fluctuaran de acuerdo con la de los
precios internacionales y la tasa de cambio. Sin embargo, entre finales de 1999 y 2002, el Gobierno no trasladó
la totalidad de la variación de precios internacionaies de los combustibles hacia los precios internos.

La anterior decisión se tomó con la finalidad de tener ajustes de precios moderados y evitar grandes variaciones
en los mismos, que debieron ocurrir como consecuencia de los incrementos registrados en el precio internacional
del petróleo y en la tasa de cambio.

Esta decisión tuvo alto costo porque se generó un subsidio económico por parte de ECOPETROL S.A., por los
ingresos dejados de percibir en la venta de combustibles.

La decisión del Gobierno Nacional de modificar algunos elementos de la fórmula de cálculo de los precios de la
gasolina y del ACPM, se tomó en su momento sin afectar la esencia de la medida y consciente del alto subsidio
que se estaba generando.

En concordancia con lo señalado por el Gobierno Nacional en el documento de bases del Plan Nacional
de Desarrollo (Ley 1151 de 2007), durante el 2007 y lo corrido del presente año, el Gobierno Nacional viene
avanzando en el procesode desmonte de los subsidios implícitos a loscombustibles líquidos (gasolina corriente
y ACPM).

El objetivo fundamental de este proceso es el de incentivar la competencia y la inversión en la industria de
refinación e importación de estos combustibles, lo cual permitirá asegurar el abastecimiento de dichos
energéticos en el mediano plazo.

Para esto, el Ministerio de Minas y Energía adelantó dos acciones fundamentales:

• Estableció una nueva metodologíapara el cálculodel ingreso al productor, que toma como referencia precios
de mercado de productos derivados del petróleo comercializados en la costa del Golfo de Estados Unidos,
basados en loscostos de oportunidad paridad exportación de cada unode los productos y ajustados según
la calidad del producto nacional.

• Definió sendas de desmonte de los subsidios implícitos con el fin de mitigar el impacto del proceso de
ajuste de precios.

Una vez concluyan los periodos de desmonte, el Ministerio de Minas y Energía evaluará la liberación de los
precios de lagasolina corriente y el ACPM. Como complemento de lo anterior, el Gobierno Nacional evaluará la
viabilidad de implementar mecanismos que permitan mitigar los efectos de la volatilidad de los precios.

De acuerdo con lo anterior, en el cálculo de los precios bajo la metodología de costos de oportunidad paridad
exportación, se toman como referencia los precios de mercado en la costa del golfo de los Estados Unidos de
los productos de calidad colombiana y los costos de transporte entre la costa colombiana y la Costa del Golfo,
los cuales se descontarán dependiendodel caso de cada producto yque reconoce hoyel mercado como costo
de oportunidad a los mismos.

Como ejemplo, el mercado hoy reconoce a los países latinoamericanos el costo de oportunidad paridad
exportación del diesel como el índice del golfo en la Costa del Golfo e inclusive reconoce un Premium adicional
por encima de dicho índice.

En particular, los diferenciales entre los combustibles y el crudo WTI, que reflejan los márgenes de refinación, se
han venido ampliando de forma estructural reflejando, de una parte un mercado cada vez más restringido por
la oferta, y, de otra, los mayores costos asociados con las actualizaciones tecnológicas que se requieren para
cumplir los estándares de calidad ambiental cada vez más exigentes.

Esto se traduce en que rangos que a finales de la década de los 90s oscilaban entre 2 y 5 dólares por barril, han
dado transición a rangos entre 7 y 15 dólares por barril.
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El efecto generado por este tipo de distorsiones en ios precios ha propiciado que combustibles, como el diesel,
para los que el país no tiene la suficiente capacidad de producción, tengan mayor demanda. En los últimos
años se evidenció un aumento significativo de la participación del diesel dentro de la composición del mercado
de los combustibles para transporte; hoy en día es utilizado no sólo en el transporte de carga y pasajeros
intermunicipal, sino en otras modalidades de transporte, como el servicio público municipal, los sistemas de
transporte masivo, taxis y vehículos particulares.

Ahora bien, con el fin de mitigar el impacto del proceso de ajuste de precios, se definieron sendas de desmonte
de los subsidios implícitos que no irán más allá de junio de 2010 para la gasolina y de diciembre de 2011 para
el dieseP, tomando como referencia la diferencia entre el ingreso al productor nacional y los precios spot de los
señalados productos en el mercado internacional.

Una vez alcanzados los anteriores procesos se seguirían utilizando los precios spot, a su vez que se evaluaría la
liberación de los precios de la gasolina corriente y el diesel buscando implementar mecanismos que permitan
mitigar los efectos de la volatilidad de los precios (Fondo de Estabilización de Precios).

El Fondo de Estabilización de Precios fue creado por el Artículo 69 de la Ley 1151 de 2007. Este Fondo tiene
como función atenuar en el mercado interno el impacto de las fluctuaciones de los precios de los combustibles
en los mercados internacionales.

Los recursos necesarios para la operación del Fondo provendrán de la transferencia de parte de los recursos
ahorrados porECOPETROL S.A., en el Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera, para locual se tiene estimado
un fondeo inicial de US$170 millones de dólares.

Ahora bien, es importante anotar que para la fijación de los precios de los meses de enero, febrero, marzo,
abril, mayo y junio del año en curso, se continúo con la política de desmonte gradual de los subsidios a los
combustibles bajo el esquema mencionado anteriormente, en donde a junio 1 de 2008, el precio de referencia
en la Costadel Golfo para la gasolina corriente era de US$91,47 por barril, que corresponde al 71.2% del costo
de oportunidad de lagasolina que era de US$126,79 por barril.

En el caso del ACPM, el precio de referencia del mismo en la Costa del Golfo corresponde a US$88,82 dólares
por barril, que es equivalente a un 59,1% del costo de oportunidad del ACPM que era de US$149,35 por barril.

GRÁFICA 37. PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES
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Con el fin de mitigar el impacto de los altos precios del petróleo sobre ios consumidores finales y más
específicamente en lo que se refiere a los precios internos a los combustibles, el Gobierno Nacional ha tomado
las siguientes medidas en los últimos días;

' Dichas fechas de desmonle fueron definidasdurante el mes de mayodel año en curso, dado el comportamiento al alza y los niveles mas altos de la histona que vienen presentando
los precios internacionales del petróleo y sus derivados en los últimos meses Las lechas anteriores de desmonte eran jumo de 2009 para la gasolina motor comente y pinio del año
2010 para el ACPM
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' Postergación de la fecha de desmonte de los subsidios a los combustibles de junio de 2009 en la gasolina
a junio de 2010, y de junio de 2010 a diciembre de 2011 en el ACPM, tal como se señaló anteriormente.
Esta medida supone que el Gobierno Nacional asumirá mayores subsidios en beneficio a los consumidores
finales en un monto que para el periodo 2008 - 2011 estará alrededor de ios $14 billones de pesos corrientes,
con un estimado de ejecución para el año 2008 de $5,9 billones de pesos.

• Estabilización de los impuestos en la estructura tarifaria de los combustibles y más específicamente en el IVA
y la sobretasa, de tal forma que dichos impuestos, además del global, solo tendrán una indexación anual a
partir del índice de precios al consumidor. Lo anterior, permitirá que los ajustes en precios no sobrepasen los
$100 pesos mensuales, durante el periodo de desmonte antes señalado.

• La importación temporal, mientras se desarrolla la oferta nacional, de alcohol carburante para ser utilizado en
las zonas en las cuales todavía no se mezcla dicho producto con las gasolinas (Costa Atlántica, Antioquia,
Toiima y Hulla), de tai forma que se reduzcan los subsidios a los combustibles para el Estado Colombiano.
De esta forma se favorece a ios consumidores nacionales con un combustible de mejor calidad y a un precio
similar. Lo anterior, permitirá reducir en unos 2,800 barriles por día el consumo de gasolinas en el país, los
cuales serán reemplazados por alcohol carburante.

• El establecimiento de nuevas cláusulas de precios extraordinarios, en los nuevos contratos de exploración y
explotación de hidrocarburos, para precios superiores a US$90 dólares el barril. Estos recursos adicionales
en un futuro irán a cubrir las medidas que el Gobierno tome para la estabilización de los precios a los
combustibles.

• El envío de una circular con recomendaciones a las entidades territoriales sobre el establecimiento de
medidas de restricción vehicular (pico y placa diario, día sin carro, circulación mínimo con dos pasajeros,
entre otras), de tal formaque se realice un uso más eficiente del combustible en el país y se mitigue el efecto
en materia de subsidios sobre el estado.

En conclusión, los precios nacionales de ios combustibles a nivel del ingreso al productor, pese a los incrementos
realizados, están aún por debajo de ios costos precios de oportunidad, lo que quiere decir que se ha generado
subsidio.

En teoría económica, subsidio es la diferencia entre el precio que tendría un bien, o un servicio, sujeto sólo a la
ley de laoferta y lademanda, y el precio que tiene ese bien o servicio para todo el público, o para un sector de
los consumidores, después de una intervención del Gobierno.

Asi, un subsidio surge cuando el costo de producción es mayor que el precio de mercado. En el caso de los
combustibles, el precio de mercado es el ingreso al productor regulado porel Ministerio de Minas y Energía y el
costo, según la definición clásica, es costo de oportunidad en el mercado, en estecaso, corresponde al precio
de paridad de exportación.

Uno de los supuestos fundamentales para definir un subsidio es que existe (o al menos podría existir sin
intervención del Gobierno) un mercado eficiente en términos económicos. Es decir, un mercado en el cual
existen unadiversidad de vendedores y potenciales compradores, todos de untamaño relativo tal que ninguno
de ellos es capaz de determinar los precios por si solo y en el cual los precios reflejan toda la información
disponible en cada instante.

En dicho sentido, es importante anotar, que en el Artículo 48 de la Ley 1110 del 27 de diciembre de 2006, Ley
del Presupuesto Nacional paraelaño 2007, se dispuso que ladiferencia entreel ingreso al productor regulado y
el precio en el mercado internacional referenciado al rriercado del golfo de los Estados Unidos de América para
los refinadores o importadores, que veníasiendo asurnida por éstos, en cumplimiento de las finalidadessociales
del Estado en los términos previstos en la Constitución Política, podría ser financiado durante la vigencia fiscal
de 2007 con cargo a los recursos de la Nación.

El anterior Articulo fue reglamentado a través de la Resolución 180414 del 23 de marzo de 2007, modificada a
través de las Resoluciones 181503 del 25 de septiembre de 2007,182032 del 6 de diciembre de 2007 y 180193
del 21 de febrero de 2008, en las cuales se señalan en detalle los procedimientos para el reconocimiento del
subsidio a los combustibles.

Es importante señalar, que en el caso del diesel, además del reconocimiento sobre la base de la paridad
exportación, se establece un reconocimiento a paridad importación de losvolúmenes de diesel que el país tiene
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que importar para cubrir su demanda interna, además de un reconocimiento de ios voiúmenes de combustibie
Jet A-1 que se degradan para aumentar ia capacidad de producción nacionai de diesei.

De otro lado, en el artículo 60 de la Ley 1151 de 2007, Ley del Plan Nacional de Desarrollo 2006 - 2010, se
estableció que se podrán financiar, con cargo a los recursos del Presupuesto General de ia Nación, los subsidios
a la gasolina motor y combustibles diesel.

Mientras culmina el desmonte de estos subsidios en la vigencia del Plan Nacional de Desarrollo, seguirán
siendo financiados con cargo a ios recursos de la Nación, en desarrollo de ia política, para impiementar un
sistema general de precios que reconozca la realidad de ios precios internacionales de estos combustibles.
Dicho articulo se encuentra en estos momentos en proceso de reglamentación, pero trabajará sobre referentes
similares a ios indicados en las resoluciones antes mencionadas.

Ahora bien, teniendo como referencia las fechas de desmonte antes señaladas, para el Presupuesto General
de la Nación del año 2007 se estableció un presupuesto de $2,9 billones para dichos subsidios (su base era la
referencia paridad importación), de ios cuales a través del Documento CONPES 3483 del 13 de agosto de 2007
se señaló un financiamiento de $1.475.000.000.000.

El acumulado total para el año 2007, fue de $2,121 billones, de los cuales la porción correspondiente a ios
meses de noviembre y diciembre, fue cancelada con cargo al presupuesto del año 2008. Hasta octubre se
habían cancelado $1.444.000.000.000. Lo anterior, por cuanto si bien existia espacio presupuestal, el Estado no
tenia disponibilidad de caja para cubrir dicho rubro.

De otro lado, se requieren $14,1 billones de aquí al año 2012 en materia de subsidios, $5,9 billones para el
faltante de 2008, $4,7 billones para el 2009, $2,5 billones para el año 2010 y $1 billón para el año 2011. Los
pagos se realizarán un año después con ei reconocimiento de un costo financiero.

Lacuantificación de ios subsidios desde 1998 hasta mayo del presente año, se muestra a continuación.

GRÁFICA 38. SUBSIDIOS A LA GASOLINA Y AL DIESEL
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Fuente: Ministerio de Minas y Energía.
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Estos recursos son indispensables y vitales para la economía del país y por ello resulta altamente conveniente
seguir utilizando una política de internacionalización de precios para un recurso natural no renovable y que
además es escaso. Adicionalmente, es una política coherente que garantiza que ios subsidios se destinen a
los sectores que generen una mayor rentabilidad social, es decir agua, saneamiento básico, salud, etc. y no a
quienes consumen combustible en forma directa o tangencialmente en forma indirecta, que son una fracción
reducida de la población colombiana.

8.2 DECRETO 1717 DE 2008 - MODIFICACIÓN MARCO REGULATORIO
DEL SECTOR DE DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS

A través del Decreto 4299 de 2005, modificado por ei Decreto 1333 de 2007, el Gobierno Nacionai reglamentó
el Articulo 61 de ia Ley 812 de 2003, señalando un nuevo marco regulatorio para ei sector de distribución de
combustibles líquidos en el país.

Esta reglamentación busca contar con unos agentes fuertes y consolidados que generen valor a la cadena de
distribución de ios combustibles y por ende mejoren la prestación del servicio público. En tal sentido se han
venido señalado reglas claras que permitan la competencia en igualdad de condiciones para todos ios actores,
que finalmente se constituyen en unos elementos de protección del estado a los diferentes agentes que ejercen
su actividad bajo ei estricto cumplimiento de las normas legales definidas para ei efecto.

No obstante que el Decreto 1333 de 2007 otorgó plazos para su cumplimiento, dada ia dinámica que se viene
presentando en materia de certificaciónde estaciones de servicio, se hacia necesario conceder nuevos términos
para que losagentes de lacadena de distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo, tales como el
distribuidor mayorista, almacenador, distribuidor minorista a través de estación de servicio automotriz, fluvial, de
aviación y marítima, y los grandes consumidores, se ajustarán a ios requisitos establecidos, en aras de ofrecer
a los usuarios la prestación del servicio con las condiciones de seguridad y de abastecimiento suficientes; asi
mismo, realizar algunas precisiones a los requisitos y a las obligaciones estipuladas en ei Decreto 4299 de 2005,
modificado por el Decreto 1333 de 2007, con el fin de fortalecer el desarrollo del mercado de distribución de
combustibles en el país.

Es asi como se expidió el Decreto 1717 del 21 de mayo de 2008, en el cual se les concede para el efecto un
nuevo plazo hasta el 1 de septiembre de 2008, para que los agentes y en especial las estaciones de servicio
obtengan la autorización respectiva, previa obtención de su certificado de conformidad de cumplimiento de
requisitos técnicos, a través de alguno de ios 4 organismos de certificación que hoy operan en el mercado, a
saber: Bureau Veritas, Icontec, Saybolt de Colombia y SGS. A ia fecha se tienen 4.031 estaciones de servicio en
proceso de ce.^ificación, de las cuales cerca de 1.500 ya están certificadas.

Deotro lado, para la exhibición de la marcacomercial por parte de las estaciones de servicio, se amplióel plazo
hasta el 31 de octubre de 2008.

8.3 REGLAMENTO DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES
POR POLIDUCTO

Através del Articulo 13de la Ley 681 de 2001 se declaró de acceso abierto a terceros ei sistema de transporte
de poiiductosde propiedad de ECOPETROL S.A. Adicionalmente, el mismo articulo estableció la obligación del
Gobierno Nacional de reglamentarlo con base en el principio de no discriminación.

En concordancia con ioanterior, ei Ministerio de Minasy Energía ha venido trabajando en ei proyecto de decreto
"por el cual se regula el transporte de combustibles por poiiductos". Dicho proyecto de decreto establece las
regulaciones generales aplicables al transporte de combustibles por poiiductos, con el fin de que se pueda
asegurar ia continuidad, regularidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y generalidad de los servicios y
de promover el transporte de combustibles por poiiductos para ei recibo y entrega a precios justos y razonables,
asi como la competencia leal y efectiva en la prestación de tales servicios, bajo los siguientes principios:

1. Acceso abierto y en igualdad de condiciones a los poiiductos existentes en el territorio colombiano, a todo
aquel que cumpla los requisitos y obligaciones señaladas en dicho decreto.
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2.

3.

Prestación del servicio público de transporte en condiciones de calidad, garantizando una operación eficiente
y confiable.
Remuneración del servicio de transporte por medio de tarifas las cuales cubrirán los costos en los que ha
incurrido el transportador para prestar el servicio a costo de eficiencia, de acuerdo con los criterios y la
metodología que se desarrolla en este decreto.

Así mismo, dicho proyecto de decreto señala la obligación al transportador de combustibles por poliducto,
de preparar un manual de operación de servicios que contenga las reglas y procedimientos para la conexión,
acceso y uso del poliducto a terceros, de conformidad con las regulaciones generales y reglamentaciones
específicas de transporte establecidas por la autoridad de regulación, control y vigilancia.

La última versión del citado proyecto de decreto, fue dada a conocera los interesados a través de la página WEB
www.minminas.gov.co, con elobjeto de recibir observaciones al mismo, el cual venció el pasado 31 de enero de
2008. Se espera laexpedición del mismo, antes de finalizar el mes de septiembre del presente año.

8.4 REGLAMENTOS TÉCNICOS DE LA CADENA DE COMBUSTIBLES
LÍQUIDOS

Con el propósito de modificar las disposiciones técnicas en materia de almacenamiento, manejo y distribución
de los combustibles líquidos derivados del petróleo, asícomo de armonizar las normasvigentesde conformidad
con las nuevas disposiciones sobre la materia, consagradas en la Ley 812 de 2003 y el decreto reglamentario
4299 de 2005, modificado por el Decreto 1333 de 2007, se adelantan acciones tendientes a actualizar los
siguientes reglamentos técnicos para estacadena comercial:

Distribuidor mayorista yalmacenador (plantas de abastecimiento).
Distribuidor minorista (estación de servicio de aviación y marítima).

• Distribuidor minorista (estación de servicio automotriz y fluvial).
• Gran consumidor.

En concordancia con el cronograma de esta actividad, se tiene previsto expedir los reglamentos para el segundo
semestre de 2008.

8.5 NORMAS TÉCNICAS SOBRE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
DE HIDROCARBUROS

Durante el 2007, se estuvo trabaiando en los términos de referencia para el proceso de consultoría con el
fin de actualizar el Decreto 1895 de 1973, el cual fue adjudicado a finales del mes de diciembre al consorcio
conformado por GRP-ltansuca.

Durante los primeros meses del año 2008, se estuvo legalizando este contrato que fijó como fecha efectiva
e inicio el 3de marzo de 2008; hasta el momento, se han desarrollado la dos primeras fases que son la de

gnóstico e inventario yactualmente seencuentran desarrollando la tercera fase. El tiempo para el desarrollo
ae la consultaría esdeocho (8) meses.

8.6 SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA CADENA DE COMBUSTIBLES
LÍQUIDOS - SICOM

Através del Artículo 61 de la Ley 1151 de 2007 "Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010",
sedeterminó que para realizar un eficiente control sobre los agentes encargados de la provisión de combustibles
líquidos, se creará el Sistema de Información de la Cadena de Distribución de Combustibles, SICOM.

En este sistema de información se deben registrar todos los agentes que hagan parte de la cadena, como requisito
para o ener el permiso de operación. El Ministerio de Minas yEnergía deberá fijar los procedimientos, términos
ycon (Clones para la puesta en marcha del sistema, así como el otorgamiento, renovación y cancelación del
permiso a los agentes que integran la cadena de distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo,
loscuales fueron definidos a través de laResolución 182113 del 20de diciembre de 2007, la cual fue modificada
por la Resolución 180759 del 22 de mayo de2008.
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El sistema en mención, el cual debe empezar a operar a más tardar el 1 de diciembre del año en curso, integra a
los agentes a nivel nacional en un solo sistema de información (combustibles líquidos, biocombustibles y crudos).
De iguai forma, organiza, controla y sistematiza la comercialización, distribución, transporte y almacenamiento de
combustibles líquidos derivados del petróleo, alcohol carburante, biodiesel y crudos pesados, proporcionando
información confiable y en línea de la oferta y la demanda de combustibles, además de generar reportes,
balances volumétricos, estadísticas e información relevante para el sector.

A la fecha el software ha sido desarrollado y está listo para operar. De igual forma, en estos momentos se
adelanta el proceso de contratación del hardware y la operación del sistema hasta el año 2010 y durante el
segundo semestre del presente año se debe efectuar el proceso de registro de los agentes, previa capacitación
por parte de los mismos sobre el uso del sistema.

• 9. MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS COMBUSTIBLES

El Gobierno del Presidente Uribe ha venido adelantando una serie de acciones con miras a lograr el mejoramiento
de la calidad de los combustibles, de tal forma que podamos en un corto plazo llevarlos a los más altos estándares
internacionales y coadyuvar, así, con el mejoramiento de la calidad del aire y el desarrollo sostenible del país.

El plan contempla inversiones por US$2.500 millones hasta el año 2010 en cinco grandes proyectos, que van
desde la construcción de unidades de hidrotratamiento en las refinerías para reducir el contenido de azufre en
nuestros combustibles, con énfasis especial en el tema del diesel, la producción de alcohol carburante desde el
año 2005, el uso del biodiesel a partirde 2008 y la conversión masiva de vehículos a gas natural, un combustible
limpio y amigable con el medio ambiente.

Lo anterior, sin contar con el Plan Maestro de Desarrollo de la Refinería de Cartagena (PMD), en el cual, a través
de la vinculación de un socio estratégico (Glencore Internacional), se modernizará y ampliará este importante
centro de refinación, no soio aumentando la capacidad de producción de combustibles líquidos del país, sino
llevando los mismos a estándares internacionales de calidad, tipo mercado Costa Oeste del Golfo, en especial
en lo que a las gasolinas y el diesel se refiere. Es así como se permitirá cumplir hacia el año 2010 en Bogotá no
solo con los límites máximos de 500 ppm para el diesel, sino avanzar a estándares mejores de hasta 50 ppm.

Entre los avances del plan de mejoramiento se avanza en la distribución de un diesel de mejor calidad, con
menor contenido de azufre, en todo el territorio coiombiano a partir de enero de 2007, seis meses antes de lo
establecido en la regulación vigente en dicho momento. Resolución 181780 de 2005, la cual señalaba que a
partir del primero de julio de 2007, el diesel país debía ser de 4.000 ppm de contenido de azufre y el de Bogotá
de 1.000 ppm, frente a los 4.500 y 1.200 ppm que en dicho momento se manejaban como límites máximos.

En este mismo sentido, es importante anotar que aunque la entrada de los proyectos de refinación se dará
hacia finales del 2010, el Gobierno se ha impuesto un plan de mejoramiento gradual, tanto para las gasolinas
como para el diesel que tendrán igualmente metasde mejoramiento en losaños 2008 y 2009 (2008 - 3000 ppm
y 2009 - 2500 ppm), que fueron recientemente definidas, al expedir la Resolución 182087 del 17 de diciembre
de 2008.

Ahora bien, el menor contenido de azufre se logra gracias a adecuaciones operativas en las refinerías de
ECOPETROL S.A. de Barrancabermeja y Cartagena, y a importaciones de diesei de alta calidad que se está
mezclando con el producido en Colombia, anotando que en el diesel importado el Estado colombiano asume
en beneficio de todos los colombianos y por el momento, el subsidio de caja que significa traer un combustible
de más alto precio y venderlo a un menor precio en el territorio nacional.

Tal como se señaló anteriormente, el diesel en la capital ya registra una disminución de más de 20% en su
contenido de azufre, principal elemento contaminante de este combustible, al pasar de 1.200 partes por millón
(ppm) de azufre a menos de 1.000 ppm.

La meta de disminución en el contenido de azufre para la ciudad de Bogotá es de 500 ppm para el mes de junio
del presente año, y de 50 ppm en el 2010, un plan verdaderamente ambicioso, con el cual el Ministerio de Minas
y Energía le cumple a los bogotanos en tener un diesel de óptima calidad.
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Las importaciones de diesel de alta calidad para mezclar con el nacional ascendieron a cerca de 6.000 barriles
por día en 2007, con un costo cercano a los US$200 millones, según estimaciones de ECOPETROL S.A.. Para
el presente año estas importaciones estarán entre los 12.000 y 16.000 barriles por día, con un costo de más de
US$600 millones de dólares.

En relación con la masificación del gas natural vehicular, hoy se movilizan más de 243 mil vehículos con este
combustible en Colombia, que equivalen al 8% del parque automotor estimado del país. De los vehículos
convertidos a gas 72 mil lo hicieron en el 2006 y cerca de 70 mil en el 2007. La meta es convertir 310 mil en 2010
(10% del parque automotor).

Por su parte, en transporte público la legislación actual. Ley 1083 de 2006, obliga a utilizar combustibles limpios,
a partir del primero enero de 2010, lo cual implica reducir a 50 ppm el contenido de azufre en el combustible
diesel, tal y como se señaló anteriormente.

Para los anteriores efectos, el Ministerio de Minas y Energía expidió, en conjunto con los Ministerios de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y Protección Social, la Resolución No 180158 del 2 de febrero de
2007, reglamentación que señala los combustibles limpios a utilizar en el país, los cuales son: Hidrógeno,
Alcohol Carburante o etanol anhidro desnaturalizado. Gas natural. Gas Licuado de Petróleo, GLP, Biocombustible
para uso en motores diesel (Biodiesel), Diesel hasta de 50 ppm de azufre. Gasolina reformulada y la energía
eléctrica.

Con esta medida el Gobierno garantiza diesel de 50 ppm para los sistemas de transporte masivo desde el 1- de
enero de 2010 en todo el territorio nacional.

De otro lado, los avances en el plan se complementan con el desarrollo del programa de biodiesel en el país,
que ha permitido que a partir del 1 de enero de 2008, se mezcle un 5%de biodiesel con el diesel de origeri fósil
en laCosta Atlántica y desde el mes de junio en el resto del país. En dicho mercado se destaca la incursión de
ECOPETROL S.A, para loque se construirá una plantaen Barrancabermeja con capacidad de 100 mil toneladas
al año, con una inversión de US$23 millones de dólares. La producción de dicha planta será de más de 2 mil
barriles por día de biodiesel. Es importante anotar, que la mezcla en mención permitirá, igualmente, reducir los
contenidos de azufre, al utilizarse un producto de origen biológico.

Así mismo ytal comose ha venido mencionado, las anteriores acciones se complementan con los dos grandes
proyectos para construir plantas de hidrotratamiento en Barrancabermeja y Cartagena, los cuales ya están
sn ejecución con sus principales contratos suscritos. Estos dos proyectos, que ya son una realidad, suman
inversiones por más de US$2.500 millones.

Las principales metas sobre el particular están definidas en las Resoluciones 182087 de 17 de diciembre de
2007 para el diesel y en la 181180 del 21 de junio de 2006 para las gasolinas, y cuyos objetivos principales son
los siguientes en cuanto a contenidos de azufre.

TABLA 22. METAS CONTENIDO DE AZUFRE GASOLINA Y DIESEL

PRODUCTO

V

ANTES

DE

2006

1 DE

JULIO

DE

2007

1 DE

JULIO

DE

2008

1 DE

ENERO

DE

2009

1 DE

ENERO

DE

2010

1 DE

ENERO

DE

2011

1 DE

ENERO

DE

2013

GASOLINA 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 300 300

ACPM

BOGOTÁ
1.200 1.000 500 500 50 50 50

ACPM

RESTO DEL

PAIS
4.500 4.000 3.000 2.500 500 500 50

Fuente: Ministerio de Minas y Energia

NOTA: Desde eil» de enero del año 2010se garantizadiesel de 50 ppm para todos los sistemas de transporte masivo del pais.
Fuente: Ministerio de Minas y Energia.
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10, BIOCOMBUSTIBLES

Desde hace más de una década, algunas entidades del país, organizaciones no gubernamentales, gremios,
los sectores energético y ambiental, y algunas entidades educativas se han venido integrando al desarrollo de
las fuentes de energía no convencionales, entre ellas, la biomasa, la energía eólica, la geotérmica, el alcohol
carburante y más recientemente el biodiesel.

Este interés es mundial y hace parte de las políticas ambientales y energéticas internacionales, por supuesto
también de las agendas de las principales potencias del mundo y se evidencia en diversos convenios y acuerdos
internacionales que existen hoy en la materia.

Laproducción ymasificación del uso de losbiocombustiblestienevariosobjetivosyse fundamenta en lanecesidad
de garantizar el abastecimiento energético de los países, disminuir su dependencia de los combustibles fósiles
y generar benéficos sociales, ambientales y económicos que se pueden obtener con la generación de empleos
permanentes, el fortalecimiento del sector agrícola y de las economías regionales, el desarrollo agroindustrial,
el mejoramiento de la calidad del aire que respiramos y la sustitución de cultivos ilícitos.

Para el caso colombiano, además del deterioro ambiental de las grandes ciudades generado por la excesiva
contaminación ocasionada por las fuentes fijas y móviles, existen consideraciones estrechamente vinculadas
con laseguridad ysostenibilidad energéticanacional ante elconocido agotamiento de losyacimientos petroleros
del país. Eneste campo, las políticas adelantadas porelGobierno Nacional han permitido estabilizar este efecto
decreciente, así comolageneración de unaverdadera revolución social en materia de empleo y desarrollo rural
bajo esta política.

Por otra parte, el Gobierno Nacional, en cabeza del Presidente de la República, desde el inicio de su mandato
ha expresado públicamente su intención de promover y fortalecer el sector de producción de biocombustibles.
El primer paso en este sentido fue el impulso al alcohol carburante y más recientemente el uso de biodiesel. En
este sentido se busca ir más allá del mercado nacional y el objetivo en el futuro cercano es el de ser fuente de
suministro de biocombustibles para el escenario mundial.

Es con estavisión, yteniendo claro que nuestro mercado es pequeño ycon pocas posibilidades de expansión,
que Colombia, sus autoridades, sus centros de investigación y sobretodo el sector privado, deben enfocar el
desarrollo del programa al mercado internacional.

Muy pocogana el país cubriendo lademanda local con mezclas de biocombustibles, porcuantoseríaalcanzada
en un muy corto plazo sin brindar posibilidades concretas de expansión y de desarrollo a las potencialidades
que el país tiene en la materia.

Ahora bien, sin perder el enfoque global que buscamos en el rnediano y largo plazo, gracias al marco legal,
regulatorio, tributario, técnico, de precios, de logística y de calidad de productos expedido por el Gobierno
Nacional, dentro del sendero de los combustibles renovables, Colombia se consolida como un jugador
importante en el continente.

En el 2005 el país incursionaba en la producción de etanol a taase de caña deazúcar, en donde las producción
de materia primas del Valle del Cauca se convirtieron en el pilar ysoporte fundamental de este proceso. Hoy,
cuando 16 departamentos, el 71% de lademanda nacional, consumen una mezcla de gasolina con el 10% de
este combustible, el objetivo es llegar al 100% del territorio nacional antes de finalizar el presente año.

En el mismo orden de ideas, las importaciones de etanol nos permitan ayudar a mitigar los efectos de los altos
precios internacionales del petróleo y más aún, una vez desarrollada una mayor oferta nacional la posibilidad
de a partir del año 2012 se incremente hasta un 20% el porcentaje de mezcla del alcohol carburante con las
gasolinas, para lo cual venimos trabajando intensamente, con el fin de cerrar las brechas tecnológicas que
dicho reto nos impone.
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GRAFICA 39. ZONAS CON MEZCLA DE ALCOHOL AL 10%
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Fuente: Ministerio deMinas yEnergía.

Lo anterior, sin contar con el desarrollo de una nueva regulación técnica yeconómica a nivel de la industria de
08 combustibles yde los biocombustibles, que nos permita el uso de vehículos flexibles en el país.

"^szoia del 5% de bíodiesel con diesel de origen fósil empezó a consumirse en la Costa
con^ de enero, yen el resto del país a partir del mes de agosto de 2008, de acuerdoe cronograma actual de avance de construcción de las plantas de biodiesel.

Al igu^que con el alcohol, el país espera incrementar al 10% el porcentaje de mezcla en el año 2010, oantes,
ependiendo de las condiciones de oferta en la Nación, con lo cual podría alcanzar un escalón intermedio.

icionalmente, se tiene planeado subir al 20% con las tecnologías flexibles a partir del año 2012, psra lo cual

elf^ri" expedición las normas correspondientes, que permitirán cumplir con dicho propósito, cone que el sector automotriz pueda alcanzar ycumplir con el reto propuesto.
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GRAFICA 40. ZONAS CON MEZCLA DE BIODIESEL AL 5%
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Fuente: Ministerio de Minas y Energia.

De acuerdo con lo señalado, esta iniciativa es tal vez la actividad más importante del desarrollo agroindustrial
del país para los próximos años. La meta es no sólo alcanzar los objetivos para el mercado interno, sino avanzar
a un programa con visión global, que debe ser el objetivo fundamental de todos los que alrededor de este tema
se desenvuelven. El objetivo es convertir en 20 años 3 millones de hectáreas, que hoy se destinan a pastos
para ganadería extensiva, en áreas de producción de etanol y biodiesel a partir de caña de azúcar y de aceite
de palma.

Las excelentes cifras en materia de eficiencia energética, rendimientos en producción y generación de empleo,
son las materias primas reinas para llevar a cabo laexpansión del proyecto de biocombustibles en el país. Con
esto se crearían cerca de 1 millón de empleos y resurgiría el campo como una fuente de estabilidad laboral y
de progreso.

Es claro queéstees un reto histórico que compromete a varios ministerios yaquetendríamos, nosólo quecontar
con una política energética y agroindustrial, sino también con el desarrollo de infraestructura, capacitación y
seguridad.

Es un esfuerzo conjunto de los sectores público y privado, el cual definitivamente se justifica en la medida
que lo abordemos iDuscando avanzar mas allá de nuestras fronteras y no simplemente depender de nuestro
reducido mercado local y de las protecciones que los gobiernos de turno les puedan otorgar a los diferentes
inversionistas.

En este sentido, el Gobierno Nacional sigue trabajando en fortalecer día a día la estrategia nacional y las
condiciones de competitividad del país en lamateria, elementos queimplican afrontar losretos de laglobalización
y no simplemente escondernos bajo un caparazón que si no crece por si solo, jamás podrá retoñar y mucho
menos crecer.
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Para ello, el pasado 31 de marzo del año en curso, se expidió el documento CONPES 3510, que establece
una política orientada a promover la producción sostenible de biocombustibles en Colombia, aprovechando
las oportunidades de desarrollo económico y social que ofrecen los mercados emergentes de los
biocombustibles.

De esta manera, se busca expandir los cultivos de biomasas conocidas en el país y diversificar la canasta
energética, dentro de un marco de producción eficiente y sostenible económica, social y ambientalmente, que
permita competir en el mercado nacional e internacional.

El reto es grande, significa cerrar las brechas, asumir riesgos como en cualquier negocio y sobretodo tener claro
que para ser competitivos y tener un negocio sostenible en el largo plazo, es imposible depender solamente del
Gobierno Nacional y lo que él mismo ofrezca.

Uno de los elementos que se definen en dicho documento, es el de una nueva política de precios de los
biocombustibles que tiene como base que el ingreso máximo al productor del biodiesel será el que resulte de
establecer el mayor precio entre los siguientes tres precios:

• Un precio que tome como referencia el costo de oportunidad de los usos alternativos de la materia prima
más eficiente utilizada para la producción de biodiesel, en este caso se calculará a partir del precio de
referencia del mercado interno de aceitede palma, con sus respectivosajustes por calidad. Adicionalmente
se tendrá en cuenta el precio internacional del metanol como insumo en su producción y el cálculo de uri
factor eficiente de producción.

• Un precio que tome como referencia los precios internacionales del diesel, medido éste sobre la base
actual en la que se fijan los precios internos de nuestro ACPM, es decir una ponderación entre la paridad
exportación y la paridad importación, al ser el país hoy importador en una porción en esta materia, con un
ajuste referido a los cambios en las propiedades de estos combustibles como resultado de la mezcla • 1
aumento del precio por mejoras encetanaje y la disminución en el contenido de azufre y 2. disminución del
precio causado por el menor poder calorífico del biodiesel frente al diesel de origen fósil, aún cuando est
efecto no tiende a ser muy grande.

• Finalmente y como tercer precio un mínimo, en beneficio de todos los eslabones productivos qg
industria, que permita atenuar las consecuencias de reducciones considerables en los anteriores pretr^^^
Dicho precio se fija en $6.545/galón, bajo análisis de costos de la producción de biodiesel tomando cn^^"
referencia el costo promedio de las materias primas en los últimos 10 años, el cual se actualiza de acuft'^°
con el comportamiento del índice de precios al productor en un 70% ydel comportamiento de la 135^0°
cambio en 30%. ®

De igual forma, para el alcohol carburante, el ingreso máximo al productor será el que resulte de establece
mayor precio entre:

• Un precio que tome como referencia el costo de oportunidad de los usos alternativos de la materia
más eficiente utilizada para la producción de alcohol carburante (Se calculará a partir del precio de paríd"^
exportación del azúcar blanco refinado). ^

• Un precio que tome como referencia los precios internacionales de la gasolina, ajustados por los cambios e
las propiedades deestos combustibles como resultado de la mezcla : 1. aumento del precio por mejoras en
octanaje yla disminución en el contenido deazufre, y2. disminución del precio causado por el menor poder
calorífico del alcohol carburante frente a las gasolinas (se calculará a partir del precio paridad exportación
de la gasolina. Se tendrá en cuenta la valoración de los beneficios ambientales y de octanaje así como la
capacidad calorífica del etanol en relación con la de la gasolina fósil)

• Un precio mínimo que permita atenuar las consecuencias de reducciones considerables en los anteriores
precios ($4.497/galón). Seactualiza deacuerdo con el comportamiento del IPP (70%) yde la tasa de cambio
(30%).

Ahora bien, pensando en los mercados de exportación y el mercado interno futuro de mezclas flexibles, en
el referido documento CONPES se ha definido un régimen de libertad regulada para los biocombustibles
comercializados en forma pura, es decir, sin mezclarse con ningún otro tipo de combustible.
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Para esto el ingreso máximo al productor de estos combustibles se establecerá tomando como referencia los
precios internacionales de los combustibles fósiles, ajustados por los cambios en las propiedades de estos
combustibles con respecto a los señalados combustibles fósiles, de acuerdo con la segunda fórmula de precios
antes señalada.

Dicho precio es el objetivo al que le debe apuntar la producción de biocombustibles en el país, por cuanto le
permitiría competir en forma directa con los combustibles fósiles y sin depender de fondo de los beneficios e
incentivos transitorios que puedan otorgar los gobernantes de turno.

Con este panorama, el sector de los biocombustibles continúa consolidándose, mostrando su confiabilidad
y atractivo para inversionistas de todo el mundo, pero igualmente trabajando en cumplir con los retos
señalados.

Hay un aspecto adicional que es de particular preocupación y de debate de expertos a todo nivel hoy en el mundo,
quienes previenen del peligro que representa inducir la producción masiva no controlada de materias primas
con destino a los biocombustibles en el caso que implique devastar selvas, afectar la seguridad alimentaria y
acabar con el equilibrio ambiental.

Al respecto el Gobierno Nacional reitera su compromiso de mantener un desarrollo sostenible y, sobretodo, bajo
la filosofía de tener un programa diferenciador a los que se adelantan en otros países, por cuanto el nuestro
se basa en un empleo de calidad y con afiliaciones a la seguridad social; la optimización del uso de la tierra y
teniendo como prioridad la sostenibilidad alimentaria de los colombianos, sin afectar un solo milímetro cuadrado
de nuestras selvas y bosques, los cuales consideramos nuestro principal tesoro.

Es por ello que el Gobierno Nacional avanza en el desarrollo de un "sello de calidad" para la producción de
los biocombustibles, una de las líneas de acción definidas en el referido documento CONPES que nos permita
de una vez por todas despejar aquellas dudas que algunas organizaciones internacionales y nacionales han
planteado sobre el desarrollo de cultivos en esta materia.

El sello de calidad demostrará que la producción de biocombustibles definitivamente no es una fuente de
generación de violencia y desplazamiento, sino por el contrario una fuente de calidad de vida, empleo,
preservación de nuestra diversidad e impulso del desarrollo de los colombianos.

11. ESTUDIOS Y PROYECTOS ESPECIALES

11.1 ANALISIS Y EVALUACION TECNICA Y ECONOMICA DE LA

PRODUCCIÓN DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS A PARTIR DE CARBÓN
PARA EL CASO COLOMBIANO

Actualmente, las condiciones de abastecimiento energético no son las más favorables para el país, ya que es
necesario acudir a las importaciones de ACPM para cubrir la demanda interna de este energético. Esta situación
ocasiona la participación del Estado a través del pago de subsidios, dado que el precio interno no cubre los
costos de su importación.

Se estima que la demanda de ACPM crecerá a una tasa promedio anual de 3.3% en los próximos 20 años,
lo cual hace necesario el encontrar alternativas de suministro o de sustitución que le permitan al país el
autoabastecimiento energético ante un escenario de precios altos, y evitar así la dependencia del mercado
externo para atender los requerimientos internos.

Además, como medida de planeación de estrategias energéticas de largo plazo, es necesario considerar una
diversificación del portafolio disponible en este campoen el país.

Teniendo en cuenta las distintas opciones de producción de ACPM con producto nacional, y atendiendo las
necesidades actuales del país, se estudió la viabilidad de un proyecto de producción de combustibles líquidos
y particularmente de ACPM a partir del carbón mineral, lo cual puede ampliar el abanico de posibilidades
en la producción de combustibles líquidos en reemplazo de derivados del petróleo, teniendo en cuenta la
disponibilidad de reservas de carbón que tiene el país y la importancia de su autosuficiencia energética.
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Los resultados muestran importantes oportunidades de inversión en el interior de! país por las ventajas que
existen en cuanto a infraestructura, mercado, suministro de carbón y cercanía a la principal refinería del país.

11.2 DESARROLLO Y CONSOLIDACIÓN DEL MERCADO
DE BIOCOMBUSTIBLES EN COLOMBIA

Debido a las políticas de uso racional y eficiente de los recursos y su relación multisectorial que proporcionan
elementos de desarrollo sostenible y bienestar a los colombianos dentro de un marco de planeación energética
integrada, se estudió eldesarrollo del mercadode los biocombustibles afin de precisar las posibilidades internas
y externas de producción yconsumo de biocombustibles bajolaóptica, agrícola, financiera, técnica y ambiental
de forma coordinada.

Lo anterior, teniendo en cuenta que es preciso crear un esquema que disminuya la vulnerabilidad del sistema
energético, en cuanto a aprovisionamiento, y, así mismo, asegurar un panorama de precios estables bajo la
concepción de que el precio de lossustitutos no se convierta en el factorde aumento de precios al combustible,
ni vulnere las necesidades alimenticias de la población.

Este estudio, permitió relacionar otros análisis sobre la localización de materias primas para la elaboración de
biodiesel y plantear unesquemade mercadodonde se presenten las estructuras de desarrollo bajo el concepto
de inversión privada con las garantías de estabilidad regulatoria y fiscal, a fin de que éste crezca bajo un
ambiente de competencia regulada.

Es necesario, además, diversificar las fuentes de materias primas para la elaboración de sustitutos y aditivos de
tal manera que no se ponga en riesgo el abastecimiento alimentario.

• 12. ECOPETROL S.A.

12.1 LA CAPITALIZACIÓN DE ECOPETROL S.A.
Con el fin de determinar el valor de la empresa y para que la Asamblea General de Accionistas pudiera fijar el
precio de la acción, se contrataron dos consorcios de bancas privadas integrados por la Unión Temporal JP
Morgan - Credit Suisse y la Unión Temporal Citi - Merrill Lynch, contratación dada de acuerdo a lo establecido
por la Ley 1118 de 2006.

ECOPETROL S.A. fue valorada como una empresa integrada del sector de hidrocarburos, que desarrolla sus
operaciones industriales y comerciales aprovechando su participación en el mercado y la infraestructura que
posee para ejecutar nuevos proyectos.

Se valoró como unaempresa en marcha, que desarrolla sus reservas probadas, probables y posibles, así como
las expectativas de hallazgo de nuevas reservas según el plan de exploración. El conjunto de estas reservas
se convierte en ingresos de caja mediante las ventas nacionales y/o exportaciones de crudo y gas y la de
productos transformados como los refinados y los petroquímicos.

En el estudio se aplicaron metodologías y parámetros internacionalmente empleados para valoración de
empresasenla industria petrolera a nivel mundial: flujo decaja descontado, múltiplos decompañías comparables
y transacciones precedentes.

En la valoración se utilizó el perfil deproducción de las reservas probadas, probables yposibles dela certificación
de reservas realizada por tres auditores con reconocimiento internacional: Ryder Scott Company, Degolyer and
MacNaughton y Gaffney Cline &Associates Inc.

Luego derecibidos los estudios por parte de las bancas de inversión, el 14 de agosto de 2007 la Asamblea General
de Accionistas fijó el valor de la empresa en US$24,8 billones yel valor patrimonial en US$27,7 billones.
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Al valor patrimonial se le aplicó un descuento por emisión primaria del 8%, práctica que es utilizada en ofertas
iniciales de acciones y para incentivar a los inversionistas. Una vez aplicado el descuento, el valor se ubicó en
US$25,5 billones y sobre éste se fijo el precio de la acción que correspondió a $1.400.

El proceso en mención se abrió en el mes de agosto y una vez finalizado el mismo se logro que 486 mil
colombianos se convirtieran en socios de la petrolera, cuando la meta era vincular a 250 mil personas, que
aportarían cerca de 5 billones 700 mil millones de pesos en las tres rondas que contemplaba el proceso. Toda la
colocación se logró con creces en la primera ronda, demostrando así la confianza de los colombianos en esta
empresa.

El resultado es un ECOPETROL S.A. con suficientes recursos económicos que permiten realizar importantes
inversiones en:

Exploración y explotación de hidrocarburos.
Modernización de sus refinerías.

Incursión más activa en petroquímica.
Expansión de sus fronteras.
Desarrollo de biocombustibles.

Con inversiones que superarán los US$15.000 millones de dólares para los próximos 5 años ECOPETROL S.A.
nos permitirá llevar la calidad de nuestros combustibles a los más altos estándares internacionales y coadyuvar
así en el mejoramiento de la calidad del aire y el desarrollo sostenible del país y de la región.

12.2 ESTRATEGIA CORPORATIVA

12.2.1 MISIÓN

Descubrimos y convertimos fuentes de energía en valor para nuestros clientes y accionistas, asegurando el
cuidado del medio ambiente, la seguridad de los procesos e integridad de las personas, contribuyendo al
bienestar de las áreas donde operamos, con personal comprometido que busca la excelencia, su desarrollo
integral y las construcción de relaciones de largo plazo con nuestros grupos de interés.

12.2.2 VISIÓN

ECOPETROL S.A. será una empresa global de energía y petroquímica, con énfasis en petróleo, gas y combustible
alternativo: reconocida por ser competitiva, con talento humano de clase mundial y socialmente responsable.

12.2.3 MEGAS DE CRECIMIENTO A 2015.

Estar en el 2015 entre las 27 primeras compañías (hoy se ubica en el número 39) del ranking Petroleum
Intelligence Weekiy - PIW. Adicionalmente los retos en los negocios de upstream y el downstream son:

Upstream Producir 1.000 Kbped

Downstream Vender 1.100 Gbtud de gas

Alcanzar una capacidad de refinación de 650 K6D

Procesar 2.700 KTA de productos petroquímicos

V
Vender 450 KTA de biocombustibles

Fuente: ECOPETROL S.A.
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12.2.4 ESTRATEGIA DE CRECIMIENTO

12.2.4.1 Exploración

Adicionar nuevas reservas mediante la exploración.

12.2.4.2 Producción

Aumentar las reservas y la producción de petróleo y gas.

12.2.4.3 Refinación

Aumentar la conversión, producir combustibles limpios y ampliar capacidad.

12.2.4.4 Petroquímica

Alcanzar liderazgo en petroquímica en el país.

12.2.4.5 Diversificación energética

Ser líder en biodiesel y aumentar la producción de etanol en Colombia.

12.2.4.6 Transporte y logística

Asegurar la capacidad de transporte optimizando la integración de los activos.

12.2.4.7 Distribución y comercialización

Agregar valor mediante la integración del downstream.

12.2.5 ESTRATEGIA DE CONSOLIDACIÓN ORGANIZACIONAL

Consolidar un modelo de excelencia en la calidad de la gestión empresarial que apalanque la estrategia de
crecimiento. En Consolidación Organizacional al año 2011 esperamos:

• Contar con el talento humano de clase mundial requerido por la estrategia.

• Consolidar el modelo de calidad a la gestión empresarial.

• Llevar a estándares internacionales de desempeño yeficiencia las operaciones de negocio, los servicios de
soporte, los productos y el HSE.

• Fortalecer la innovación, el desarrollo tecnológico y asegurar el conocimiento.

• Mejorar laconfianza y reputación de laempresacon sus grupos de interés.
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GRAFICA 41. MARCO ESTRATEGICO ECOPETROL S.A.
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12.2.6 CIFRAS PRINCIPALES

TABLA 23. INDICADORES ECOPETROL S.A.

Indicador Unidad 2003 2004 2005 2006 2007

Finanzas

Ingresos Operacionales Billones $ 11,50 13.10 15.50 18.40 22,30

Utilidad Operacional Billones $ 3.01 3.87 4.50 4.76 8.78

Ebitda Billones $ 4.47 5.71 6.84 8.18 10.30

Utilidad Neta Billones S 1.59 2.11 3.25 3.39 5,18

Activos Billones $ 26,20 27.90 32.70 42.10 48.10

Exportaciones
Volumen Kbdc 162 172 169 174 175

Valor MUS$ 1.654 2.110 2.822 3.312 3.913

Balanza Comercial MUSS 1.541 2.005 2.454 2.960 3.400

Combustibles

Gasolina Ventas Kbdc 88.612 84.444 82.389 76.490 74.065

Diesel Ventas Kbdc 61.925 74.681 81.863 88.560 94.166

y^Gas Natural Consumo País Gbtud 589 615 659 721 760

Unidad 2003 2004 2005 2006 2006* 2007 ^
Reservas

Crudo y gas remanente Ecopetrol Mbpe 1.420 1.602 1.610 1.752 1.558 1.456

Crudo y gas remanente Ecopetrol + Socios Mbpe 2.261 2.223 2.165 2.279 2.131 2.021

Crudo y gas reposición reservas Ecopetrol % 58 88 83 199 n.d. 33

Crudo y gas reposición reservas Ecopetrol + Socios % 49 84 75 149 n.d. 61

Crudo remanente propiedad Ecopetrol Mbls 1.056 1.095 1.099 1.177 1.130 1.022

Crudo remanente propiedad Ecopetrol + Socios Mbis 1.542 1.478 1.453 1.506 1.468 1.355

Gas reservas probadas Ecopetrol Mbpe 363,7 506.3 511,5 574,2 422.0

Gas reservas probadas Ecopetrol GPC 2.042 2.843 2.872 3.224 2.407 2.438

Gas reservas probadas Ecopetrol + Socios GPC 4.040 4.187 3.996 4.342 3.722 3.739

Gas reservas no probadas Ecopetrol GPC 968 871 918 1.154 2.716 2.055

Gas reservas no probadas Ecopetrol + Socios GPC 1.909 1.710 1.779 2.134 3.016 2.437

n.d.: No disponible
*Vaioración de reservas con nueva metodología: reservas certiricadas por empresas especializadas con ocasión del proceso de capitalización

indicador Unidad 2003 2004 2005 2006 2007

Exploración

Sísmica Ecopetrol Km Equiv. 1.651 2.481 855 3.773 1.670

Sísmica Ecopetrol + Socios Km Equiv. 3.470 6.767 2.668 4.584 3.081

Sísmica Total País Km Equiv. 3.740 6.767 11.896 26.491 9.971

Pozos A-3 Ecopetrol Cantidad 3 1 9 4 12

Pozos A-3 Ecopetrol + Socios Cantidad 28 21 32 34 33

Pozos A-3 Totai País Cantidad 28 21 35 56 75

Inversión Ecopetrol MUSS 53 92 96 120 265

Inversión Ecopetrol + Socios MUSS 189 219 263 353 457

Producción

Crudo y gas propiedad de Ecopetrol Kbpde 367 467 376 385 399

Crudo operación directa Ecopetrol Kbpd 113 123 138 157 151

Crudo total propiedad de Ecopetrol Kbpd 292 306 311 316 327

Crudo Ecopetrol -F Socios Kbpd 541 528 526 528 525

Crudo País Kbpd 541 528 526 529 531

Refinación

Carga a refinerías Kbpd 299,6 305,6 296,3 312.3 309.9

Factor de utilización % 81.2 82,1 84,1 83,9 82,6

Margen bruto de refinación USS/BI 7.2 9.1 11.4 8.9 10,4

Paradas no programadas Días 1.066,0 567.0 348.0 500.0 417,8

Transporte

Volúmenes de crudo transportados Kbdc 426,6 445,2 443,8 471.1 516.6

Volúmenes de refinados transportados Kbdc 152,2 155,1 159.4 180.7 193.8

Hurto de hidrocarburos BDC 5.777,0 2.942,0 1.601,0 942,0 561,0

Responsabilidad integral

, Inversión social total Ecopetrol Millones S 30.176 30.090 34.391 40.461 73.100

Fuente: ECOPETROL S.A. para las cifras de la empresa y sus socios. ANH para las cifras del país
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12.2.7 COMPORTAMIENTO DE LA ACCION

En lo corrido del año la rentabilidad del índice S&P Oií&Gas es -10,4% mientras que la acción de
ECOPETROL S.A. es de 3,5%.

GRÁFICA 42. RENTABILIDAD ECOPETROL S.A. VS S&P OIL & GAS
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Fuente: ECOPETROL S.A.

Aumentó el apetito de grandes inversionistas por la acción de ECP debido a la inclusión de la acción en el índice
MSCI y en el IGBC, así como por la perspectiva de altos dividendos y buenos resultados. Hay mucha demanda
por la acción pero poca oferta.

12.2.8 UTILIDAD NETA

Ésta aumentó en un 173% frente lo obtenido en el primer trimestre de 2007.

GRÁFICA 43. UTILIDAD NETA ECOPETROL S.A.

Fuente: ECOPETROL S.A.

12.2.9 Ebltda

7.139Millardos2.293
MjM

Real Mar 2008 Meta Mar 2008

Ebitda (utilidades antes de impuestos, depreciaciones y amortizaciones). Resultado del primer trimestre
impactado por mayores precios nacionales e internacionales, producto del incremento del WTI.
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GRAFICA 44. EBITDA ECOPETROL S.A.
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1. MARCO INSTITUCIONAL DEL SECTOR MINERO

El sector minero colombiano incluye al Ministerio de Minas y Energía, con sus dependencias de apoyo en la
Dirección Técnica de Minas y la Oficina Asesora Jurídica, así como a las siguientes entidades:

Entidades Adscritas:

Instituto Colombiano de Geología y Minería, INGEOMINAS.
Unidad de Planeación Minero Energética, UPME.

Entes Territoriales con funciones delegadas:
Gobernaciones de Antioquia, Bolívar, Boyacá, Caldas, Cesar y Norte de Santander.

Otras entidades con funciones mineras:

IFI - Concesión Salinas.

1.1 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
Es la autoridad minera, y su función principal es la de formular las políticas para el sector minero, reglamentar el
Código de Minas, administrar el recurso minero mediante delegación de funciones en INGEOMINAS y algunas
gobernaciones: fiscalizar a dichas delegadas y unificar en ellas los conceptos técnico jurídicos; y hacer la
promoción de la actividad minera como sector productivo de la economía nacional.

1.2 INGEOMINAS

Tiene la función propia de Servicio Geológico, y funciones delegadas para la administración del recurso minero
en el Servicio Minero, las cuales incluyen contratación y fiscalización en aquellas áreas y minerales diferentes
a las que tienen las gobernaciones delegadas, y para todo el territorio nacional las funciones de recaudo y
distribución de regalías, administración del Catastro y Registro Minero Nacional, la implementación de los
auditores mineros externos, entre otras. Entre las funciones propias se encuentra el salvamento minero.

1.3 GOBERNACIONES DELEGADAS

En términos generales, las gobernaciones de Antioquia, Bolívar, Boyacá, Caldas, Cesar y Norte de Santander,
tienen delegadas las funciones de contratación y fiscalización de los títulos mineros de los minerales en su área
de influencia, con las siguientes exclusiones:

TABLA 1. GOBERNACIONES DELEGADAS

Departamento Delegación
^

Minerales excluidos |

Antioquia Plena Ninguno

Bolívar Plena Ninguno

Boyacá Plena Carbón y esmeraldas

Caldas Plena Carbón y esmeraldas

Cesar Plena Carbón y esmeraldas

Norte de Santander Plena Carbón y esmeraldas

Fuente: Ministerio de Minas y Energia.
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1.4 UPME

La Unidad de Planeación Minero-Energética, entidad adscrita al Ministerio de Minas y Energía, tiene como
objetivo la planeación de los sectores minas y energía en forma integral, indicativa y permanente, formulando
planes para el adecuado aprovechamiento de los recursos mineros y para garantizar el abastecimiento óptimo
y oportuno de los recursos energéticos.

1.5 IFI CONCESIÓN SALINAS
Si bien el Instituto de Fomento Industrial, IFl, Concesión Salinas es un contrato de administración delegado, dado
por el IFI (en liquidación), y por ende adscrito al Ministerio de Comercio Industria y Turismo, las funciones que
cumple actualmente son la de administrar las salinas de Zipaquirá, Upín, Galerazamba, Manaure y Nemocón,
razón por la cual guarda una estrecha relación con el sector de minas y energía.

• 2. RESULTADOS MACROECONÓMICOS

2.1 VALOR ANUAL DE LA PRODUCCION MINERA

El valor promedio anual de la producción minera durante el cuatrienio 2003 - 2007 fue 2.95 billones de pesos
constantes de 1994 (Tabla 2). De esta suma, aproximadamente el 62% corresponde a la producción de las
empresas que operan en las ramas de carbón y ferroniquel.

TABLA 2. VALOR DE LA PRODUCCIÓN DE LOS PRINCIPALES MINERALES 2003 - 2007

(EN MILLONES DE PESOS CONSTANTES DE 1994)

Producto 2003 2004 2005 20060 20070

Carbón 1.304.025 1.469.405 1.597.379 1.739.865 1.859.916

Materiales de construcción 391.308 479.010 506.295 581.429 658.817

Metales preciosos 591.554 513.127 453.503 262.972 275.852

Esmeraldas 83.976 76.119 76.008 94.352,47 133.374

Ferroniquel 227.869 232.381 251.088 243.414 234.730

Otros 68.350 74.592 91.769 104.193,57 118.300

^ TOTAL 2.667.082 2.844.634 2.976.042 3.021.003 3.280.991

Fuente; DAÑE - Cálculos estimados: UPME 2006 - 2007.

2.2 PIB MINERO

Durante el2007 el desempeño del Producto Interno Bruto colombiano mostró un crecimiento de 7,52%, lo que
constituye uno de los crecimientos económicos más altos registrados para el país desde 1978 y el cuarto en
América Latina, después de Venezuela, Argentina y Peni.

Las ramas económicas que presentaron la más alta participación en el PIB nacional durante el 2007 fueron:
construcción (6.4%), transporte, almacenamiento y comunicaciones (8.8%), comercio (12.2%), industria
manufacturera (15.8%), mientras que el sector minero (con hidrocarburos) estuvo alrededor del 4.2%. El PIB
minero sin hidrocarburos tuvo una participación del 2.57% en el PIB total.

El PIB minero creció el 7.73% respecto al 2006, principalmente en lo referente ala rama de minerales no metálicos
que creció el 16.23% yal carbón con una evolución del 6.91% respecto al periodo anterior.
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TABLA 3. PARTICIPACION DEL SECTOR MINERO EN EL PIB 2001 - 2007

(MILES DE MILLONES DE PESOS CONSTANTES DE 1994)

^ Año 2001 2002 2003 2004 2005 2006p 2007p

PIB TOTAL 75.458 76.917 79.884 83.772 87.728 93.731 100.777

PIB Minas e

Hidrocarburos
3.430 3.413 3.880 3.983 4.066 4.072 4.257

Participación PIB
minas e

tiidrocarburos en PIB

Total

4,50% 4,40% 4,90% 4,80% 4,64% 4,34% 4,22%

PIB Minas sin

Hidrocarburos 1.535 1.559 2.176 2.306 2.401 2.401 2.586

Participación PiB
minas sin

hidrocarburos en

^PIB Total
2.00% 2,00% 2,70% 2,80% 2,74% 2,56% 2,57%

Fuente: DAÑE. Cálculos: UPME 2007.

GRÁFICA 1. EVOLUCIÓN DEL PIB MINERO POR RAMAS MINERALES 1994 - 2007

(MILLONES DE PESOS CONSTANTES DE 1994)
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Fuente: Dañe. Cálculos estimados: UPME 2007.

PIB CARBON

PIB MINERALES METÁLICOS
PIB NO METÁLICOS

En la última década se ha venido presentando una tendencia de disminución de la producción de oro, que ha
impactado el PIB minero, y que posiblemente es el resultado de dos factores, la exportación de oro en forma de
pigmentos metálicos y la exportación de oro en forma de oro en desuso (chatarra).
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GRAFICA 2. VOLUMEN DE PRODUCCION DE ORO VS VOLUMEN DE EXPORTACIONES DE ORO 2004 - 2007

2004 2005 2006 2007

PRODUCCION ANUAL

EXPORTACIONES ANUAL

Fuente: INGEOMINAS, Dañe. Cálculos estimados: UPME 2007.

Exportación de oro en forma de pigmentos metálicos: desde 1996 hasta el 2004 hay una disminución gradual de
las exportaciones de oro que paga regalías identificado por las posiciones arancelarias 7108 {que corresponden
a las formas en bruto para uso no monetario). Para este mismo periodo se incrementan las exportaciones
correspondientes a pigmentos de metales (soluciones de oro que contienen entre ei 94% y el 96% de oro en
peso). A partir del 2002 estas exportaciones de pigmentos aunque disminuyeron se han ido recuperando en los
últimos tres años.

Exportación de oro en forma de oro en desuso (chatarra): de la gráfica siguiente se puede observar que las
exportaciones de esta partida (7112910000 desperdicios y desechos, de oro o de chapado (plaqué) de oro,
excepto las barreduras que contengan otro metal precioso) presentaron un crecimiento en el 2004 hasta el 2005
decreciendo de manera progresiva en lo corrido del 2006 al 2007.

GRAFICA 3. VOLUMEN EXPORTACIONES POR PARTIDA ARANCELARIA 2004 - 2007
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Fuente: Dañe. Cálculos estimados: UPME.
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GRAFICA 4. VOLUMEN EXPORTACIONES FOB $US POR PARTIDA ARANCELARIA 2004 - 2007
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Fuente: Oane. Cálculos estimados: UPME 2007.

Entre las soluciones están:

• Control efectivo de la DIAN en la inspección de las exportaciones de oro de manera que se verifique la
presentación física de las mismas al momento de las exportaciones para verificar que corresponda con la
partida que estaría exenta de pagar regalías.

• Control efectivo de la DIAN en la verificación de la proveniencia del oro utilizado en los pigmentos metálicos,
que como ya se indicó pueden contener del 94% al 96% en peso de oro, y evidenciar que haya pagado su
correspondiente regalía antes de ser exportado.

• Establecer un impuesto a la exportación de oro en desuso presentado en lingotes, equivalente al mismo
porcentaje de regalía. Con ello se buscaría desestimular posibles evasiones del pago de regalías de oro de
mina.

2.3 EXPORTACIONES MINERAS

A partir del 2003 las exportaciones de minerales presentaron unos niveles de participación en el total de
exportaciones del país cercanos al 20%. Este valor se ha mantenido al 2007 debido al aumento de los precios
internacionales de minerales como el carbón, ferroníquel y oro, así como los incrementos en producción,
principalmente de carbón que presenta un incremento del 29.72% en la producción del 2004 a 2007, no obstante
la disminución en la producción de metales preciosos del 43.62% representada principalmente por la reducción
en ia producción de oro en 58.9% en el periodo 2004-2007.

TABLA 4. VALOR DE LAS EXPORTACIONES MINERAS 1999 - 2006

IjVIIneral 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007^^
Carbón y coque 892,9 1.197,0 990,5 1.422,0 1.859,1 2.598,2 2.913,0 3.495,0

Ferroníquel 211,4 235,2 271,5 416,2 636,7 737,8 1.107,0 1.680,0

Esmeraldas 96,8 89,2 91,7 79,7 74,2 72,0 89,8 126,0

Oro 90,7 54,5 94,4 585,2 560,7 516,9 281,2 332,0

Minerales no metálicos 225,0 253,6 291,6 301,1 356,4 422,3 518,9 604,0

Otros sector minero 241,3 9,3 11,0 17,0 46,4 50,3 69,7 102,0

Total minería 1.758,1 1.838,8 1.750,7 2.821,3 3.533,4 4.397,4 4.979,6 6.339,0

Total exportaciones país 13.098,8 12.219,5 11.897,6 13.092,2 16.730,2 21.187,2 24.390,8 29.991,0

^Minería/Total país 13,42% 15,05% 14,72% 21,55% 21,12% 20,75% 20,42% 21,14%

Fuente: Dañe y Banco de la República. Cálculos: UPME 2007.

2.4 REGALÍAS Y COMPENSACIONES MINERAS
No obstante la intensa devaluación del dólar ocurrida durante el último año, las regalías y compensaciones
generadas por la explotación de minerales entre 2006 y 2007 se incrementaron en un 36% en pesos corrientes.
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Este indicador de regalías refleja la dinámica económica del sector minero, toda vez que las regalías están
calculadas con base en la producción y los precios de los minerales. El crecimiento en el recaudo se explica
principalmente por el aumento de la producción de carbón en los departamentos de Cesar y La Guajira y la
regularidad en los precios del carbón que mantuvieron un promedio de US$55.27 FOB en 2007 y en segundo
término a ios altos precios del níquel en el mercado internacional, los cuales promediaron los US$17,17 por libra
en el 2007, alcanzando su valor máximo histórico de 24.04 USD/libra en mayo de 2007.

En el 2007 las regalías distribuidas superaron el billón de pesos, de los cuales corresponden a la vigencia
de 2007 la suma de $901.529 millones de pesos, mientras que $100.358 millones se distribuyeron en 2007,
pero fueron generados en vigencias anteriores y se ocasionaron por el pago del ajuste del precio FOB de
referencia de regalías de Drummond Ltd por valor de $78.219 millones y recursos por valor de $22.138.647.703
acumulados en las cuentas de Minercol y que se distribuyeron dando estricto cumplimiento al Concepto No.
1.750 de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, con Radicado No. 11001-03-06-000-2006-
00055-00 del 15 de junio de 2006, en el proceso de distribución y transferencia de los saldos de las cuentas
de recaudo de regalías de MINERCOL. Teniendo en cuenta lo anterior, el crecimiento real de la generación de
regalías entre 2006 y 2007, fue del 22%.

TABLA 5. AJUSTES DE REGALÍAS 2007 ($)

AÑO 2007 DISTRIBUIDO

Ajuste Precio FOB DLTD $78.219.648.464

Minercol Vigencias Anteriores $22.138.647.703

Subtotal Otros Periodos $ 100.358.296.167

Periodo 2007 $ 901.529.780.635

Total Periodo 2007 1.001.888.076.802

Variación 2006 - 2007 36%

Variación Real 2006 - 2007

V
22%

Fuente: INGEOMINAS.

En cuanto a la composición de las regalías por el recurso mineral de origen, el carbón representó el 66% de las
regalías totales, seguido por el níquel que aportó el 28% de las regalías del país, mientras que el 6% restante se
aportó por los metales preciosos, esmeraldas, hierro y otros minerales. Esta composición y la participación en
la distribución por departamento beneficiario, se indica en las gráficas siguientes.

GRÁFICA 5. PARTICIPACIÓN DE REGALÍAS

a Carbón
643.221

• Níquel
281.779

Valores en Miles de Millones de Pesos

Fuente: INGEOMINAS.
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TABLA 6. CONSOLIDADO DE REGALIAS 2004-2007 ($)

MINERAL

V

DISTRIBUCIONES

2004

DISTRIBUCIONES

2005

DISTRIBUCIONES

2006

DISTRIBUCIONE^^
2007

CARBÓN 244.308.842.636 468.327.662.559 563.118.668.587 643.221.240.679

NÍQUEL 76.487.659.624 106.271.087.483 134.917.303.124 281.779.495.199

METALES

PRECIOSOS
34.004.223.564 38.565.557.086 26.329.161.656 29.765.871.173

ESMERALDAS 2.211.401.475 3.661.030.773 5.623.059.544 12.296.948.549

OTROS MINERALES 2.352.430.196 3.911.446.379 5.717.908.877

RENDIMIENTOS

FINANCIEROS
1.746.569.078 5.229.663.563 29.107.430.294

TOTALES

V
S 357.012.127.299 $ 620.924.337.175 $ 739.129.302.853 S 1.001.888.894.771

Fuente: INGEOMINAS.

GRAFICA 6. REGALIAS TOTALES 2000-2007 (MILLONES DE PESOS)
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Fuente: INGEOMINAS.

En la gráfica anterior se puede observar la tendencia de crecimiento de la generación de regalías derivadas de
la explotación de minerales entre el 2000 y el 2007. El total de regalías creció en un 761% en el periodo al pasar
de 116,37 mil millones de pesos corrientes en el 2000 a un billón 1.002 millones en el 2007.

Adicionalmente, la capacidad de producción de carbón en el país se ha incrementado sostenidamente en
lo corrido de la presente década casi duplicándose al pasar de 38,5 millones de toneladas en el 2000 a 69,9
millones de toneladas en el 2007. Durante este periodo, el 93% de esta producción tiene como destino la
exportación cuyo valor FOB alcanzó ios 2.913 millones de dólares en el 2006 y 3.494,5 millones de dólares en
el 2007, el valor FOB de las exportaciones de carbón ha representado durante los últimos 5 años un promedio
del 12% de las exportaciones totales del país.

2.5 INVERSIÓN EXTRANJERA
La inversión extranjera directa para el 2007 ascendió a US$9.028 millones, es decir, un 39.68% mayor que el
2006. La contribución del sector de minas y canteras representó el 11.6% de la inversión extranjera directa para
el 2007 expresado en US$1047 millones.

Para la actividad económica minera y de canteras, la Inversión Extranjera Directa presentó una disminución del
41.26% respecto al 2006 donde su valor fue de US$1.782.5 millones. Dicha disminución se debió al rubro de
la balanza de pagos asociado al pago neto de la renta de los factores, el cual está determinado por la remisión
y reinversión de utilidades de las empresas con inversión extranjera directa en petróleo y otros sectores como
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el minero. Este rubro presentó un incremento respecto al 2006 de US$1.886 millones. El deterioro de esta
cuenta se debió al retorno de las utilidades y dividendos de las empresas con inversión extranjera a sus casas
matrices, y desde luego está relacionado con los capitales de inversión extranjera directa que han ingresado a
la economía colombiana en los últimos años.

GRÁFICA 7. INVERSIÓN EXTRANJERA EN MINERÍA

(2002 - 2007)
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3. EJECUTORIAS Y AVANCES DEL PERIODO 2006 - 2007

3.1 OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

MINERO VISIÓN 2019

El Plan Nacional de Desarrollo Minero promueve una visión de Estado para el sector propuesta para el
2019: "La industria minera colombiana será una de las más importantes de Latinoamérica y habrá ampliado
significativamente su participación en la economía nacional".

Para el logro de dicha visión, el desarrollo del sector minero se enmarca en los siguientes principios de acción:

• Aprovechar las ventajas comparativas del país representadas en el potencial geológico minero de su
territorio.

• Atraer un mayor número de inversionistas al mercado de acceso al recurso minero, buscando con ello
centrar laatención de la institucionalidad minera en la actividad básica para lograr la expansión del sector.

• Lograr para el Estado una mayor captura de valor de los resultados exitosos de la actividad minera, el cual
busca propiciar las mejores condiciones para un mejor desempeño de la industria minera y lograr para el
Estado un balance satisfactorio entre los gastos y costos de administración del recurso minero y el valor que
crea y captura directamente de dicha actividad.

• Optimizar los procesos de soporte que la institucionalidad minera requiere para satisfacer las propuestas de
valor que estructure para los diferentes segmentos de clientes.

Además, en la ley del Pian Nacional de Desarrollo 2006-2010, para el sector minero se consideró que para el
desarrollo del potencial minero del país se requiere la consolidación de una política que permita, de una parte,
aumentar la productividad delas explotaciones mineras tradicionales legales yde otra, incentivar la participación
de inversionistas estratégicos en la exploración, explotación ydesarrollo sostenible de los yacimientos mineros.
Para elefectivo cumplimiento deestosobjetivos, la política minera se fundamentará en losprincipios de: aumento
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de la productividad minera con criterio de sostenibiiidad; y eficacia, coordinación y complementariedad de la
gestión estatal.

En desarrollo de esta política, el Gobierno Nacional está implementando las reformas institucionales y normativas,
así como las siguientes estrategias:

• El Ministerio de Minas y Energía liderará un proceso de fortalecimiento del Marco Institucional del Sector
Minero, con el fin de consolidar la separación de competencias en materia minera y aumentar la eficiencia
de los procesos desarrollados por las instituciones públicas. Así, el Ministerio pondrá en marcha las acciones
que le permitan transformar o reestructurar a INGEOMiNAS como administradora de ios recursos mineros.
Adicionalmente, el Ministerio de Minas y Energía adelantará las gestiones necesarias para ajustar las
funciones y competencias de la UPME, eliminando las asignadas a esta entidad en materia de planeación
minera.

• Productividad de explotaciones legales. El Ministerio de Minas y Energía está implementando acciones
orientadas a promover un aumento en la productividad de las explotaciones mineras legales. Para la puesta
en marcha de las acciones descritas, el Ministerio de Minas y Energía definirá las estrategias para al menos
el 50% de los distritos mineros y adelantará las gestiones definidas para ai menos 4 de esos distritos, como
proyectos piloto que podrán ser replicados en otros distritos mineros del país. Así mismo, el Ministerio
adelantará las acciones necesarias para promover los cambios normativos que permitan financiar estas
actividades con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Regalías orientados a fomentar los proyectos y
programas de promoción de la minería.

• El Código de Minas y la normativa relacionada. El Ministerio de Minas y Energía lidera un proceso de ajuste
del Código de Minas, de manera que esta norma sea consistente con las reformas institucionales e iniciativas
de promoción minera planteadas en los anteriores incisos.

• Programa de legalización de minas. El Ministerio de Minas y Energía, en coordinación con el administrador
de los recursos mineros, adelantará las gestiones necesarias para concluir el programa de legalización de
minas a que hace referencia el Código de Minas.

3.2 EJECUTORIAS 2006-2007

El Plan Nacional de Desarrollo Minero Visión 2019 establece varias líneas de acción, sobre las cuales se ha
adelantado, en el período, lo siguiente:

3.2.1 LÍNEAS PARA FACILITAR LA ACTIVIDAD MINERA

Con estas líneas se busca que a través de la acción direccional de Estado, se genere un incremento en la labor
exploratoria y en el establecimiento de nuevos proyectos mineros.

3.2.1.1 Agenda para Promover la Inversión Minera

3.2.1.1.1 Política de Promoción del País Minero

En el marco de la Política de Promoción del País Minero, la cual busca que Colombia sea destino atractivo para
la inversión tanto nacional como extranjera, se vienen desarrollando una serie de actividades para el logro del
fin propuesto, entre las que se destacan:

• Talleres de capacitación (3) en materia minero ambiental, dirigidos a las autoridades mineras y ambientales
del país. Para ello se contó con expertos internacionales, quienes desde su visión mostraron cómo se viene
desarrollando la minería en América Latina y otras regiones del mundo, así como la internalización del medio
ambiente en las empresas, la importancia de la comunicación entre las compañías mineras, las autoridades
municipales y la comunidad en general, para lograr el éxito de los proyectos mineros, la legislación en
América Latina y por supuesto en Colombia, entre otros.

• Elaboración de un informe sobre los inversionistas en el sector minero Colombiano, el cual tuvo como fin la
identificación de aspectos socioeconómicos y culturales que deben ser tenidos en cuenta, en la estrategia
Plan de inversión minera, tanto para las etapas de prospección y exploración, como para el desarrollo y
operación de ios proyectos.
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Estrategia de medios e imagen dei sector minero colombiano: se llevó a cabo el estudio de la imagen
corporativa de Colombia Minera, para proyectar una imagen institucionai única para todo el sector minero y
de esta manera poder acceder al mercado con una imagen propia de la minería.

Estrategia de comunicación uno a uno, la cual incluyó la definición de un plan estratégico de comunicaciones
frente a los principales usuarios del MME en ei sector minero.

Participación de Colombia en el Prospectors and Deveiopers Association of Cañada (PDAC) 2008; por
segunda vez se asistió a ia Feria Internacional Minera más importante dei mundo, en ia que se promovió
a Colombia como destino de inversión extranjera en minería. Para ello se realizó ei día Colombia, con la
participación del Ministerio de Minas y Energía de Colombia, INGEOMINAS, Proexport y las embajadas
de Colombia en Canadá y de Canadá en Colombia. Además, empresas mineras extranjeras contaron sus
experiencias en nuestro país.

Portafolio de Oportunidades de Inversión Minera de Colombia: mediante Resolución 181991 del 3 de diciembre
de 2007, se adoptó formalmente dicho portafolio. Ei fin es agrupar proyectos debidamente validados y que
cuenten con información técnica, legal, ambiental y social aportada por ios dueños de los proyectos ubicados
en todo el territorio nacional, para ser promovidos en escenarios nacionales o internacionales y misiones
comerciales que visiten el país en busca de proyectos para invertir en minería. En la actualidad se adelanta
una contratación para que, a manera de "persona calificada", se validen ios proyectos a ser incluidos en el
Portafolio de Oportunidades de Inversión Minera.

Instructivo para la Elaboración del Anuario Estadístico Minero de Colombia: este documento servirá de
base para que Colombia logre, en un futuro cercano, contar con su propio anuario, de acuerdo con las
características mineras propias de esta actividad en el territorio Colombiano. Se trata de un documento
en el que se compila toda la información minera del país: cifras, inversión, estadísticas de producción por
minerales, información global del sector, nuevos proyectos, empleo generado, entre otras.

Guía para el Inversionista Minero, 2007: corresponde a una guía en CD, también incorporada en el SIMCO,
con traducción ai inglés. Dicha Guía aporta datos valiosos a los inversionistas que recién llegan al país,
contiene información general de Colombia y especifica dei sector, trámites, documentos de interés, entre
otros.

Modernización dei SIMCO: se hizo una modernización de la página web del SIMCO {www.simco.gov.co),
haciendo énfasis en las necesidades de información de ios inversionistas mineros.

Participación en eventos: el MME participó en la Feria Minera EXTEMiN 2007 realizada en Arequipa Perú en
la semana del 10 ai 14 de septiembre de 2007, con la presentación de conferencias alusivas a la minería en
Colombia. Así mismo estuvo presente con un stand en la ill Feria Minera en Medellín en la semana del 19
al 21 de septiembre de 2007. Se participó en la Feria de Municipios 2007, llevada a cabo en Bogotá en la
semana dei 26 al 30 de noviembre de 2007, con una vitrina donde se presentaron los avances de la gestión
del sector minero. Finalmente se participó en la Ronda de Negocios organizada por la CEPAL en Santiago
de Chile ei 22 de octubre de 2007.

Agenda Gobierno - Industria para ei sector minero: con ei fin de contar con un espacio de diálogo entre el
Gobierno Nacional y la industria minera, en noviembre dei 2007 se llevóa cabo ia primera reunión de Agenda
Gobierno Industria para ia minería. Se trataron temas importantes para el buen desempeño de la minería
relacionados con medio ambiente, explosivos, ajustes ai Código de Minas, proyectos de Ley, y ordenamiento
territorial. Fueron convocados ios Ministros de las carteras de Ambiente, Defensa, Transporte, así como
Presidencia de ia República, Indumii y gremios. Con ei fin de trabajar temas específicos, se convocó a una
segunda reunión en febrero de 2008, donde se abordó lo relacionado con explosivos, de donde salió el
compromiso de una mesa de trabajo mensual para superar los problemas. Para mediados de mayo de 2008
se tiene programada una tercera reunión para tratar el tema ambiental.
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3.2.1.1.2 Información y Atención al Minero

Durante ei periodo julio 2007 - abril 2008 INGEOMINAS atendió más de 20.000 usuarios, que se acercaron a la
entidad para adelantar diferentes trámites mineros.

TABLA 7. TRÁMITES GRUPO DE INFORMACIÓN YATENCIÓN AL MINERO
(JULIO 2007 - ABRIL DE 2008)

TIPO DE TRÁMITE TOTAL

RESOLUCIONES OFICIADAS 1.841

NOTIFICACIONES 3.224

CORRESPONDENCIA INGRESADA EXPEDIENTES 1.393

EXPEDIENTES PRESTADOS 6.898

V
TOTAL 13.356

Fuente: INGEOMINAS.

Como podemos observar durante elperiodo, eltrámite que mayor demandatuvo fueeipréstamode expedientes
con un número de 6.898 expedientes prestados mostrando que este aspecto es un punto neurálgico en la
administración del Servicio Minero a pesarde que en la página web de la entidad se publican de forma diaria
las notificaciones y el público puede consultar el estado tanto de las propuestas como de los expedientes de
títuios.

3.2.1.1.3 Mercados de Minerales en Europa

Se adelantó ei estudio de mercados de productos mineros en ia Unión Europea, ei cuai presenta un anáiisis
detallado del mercado europeo de productosrelevantes en lacanasta minera coiombiana como:carbón coque,
hierro y metales preciosos, entre otros. Adicionalmente, realiza un anáiisis de competitividad para ia industria
minera colombiana, en ios campos estudiados. Este estudio, dota de herramientas de análisis y gestión al
sector para direccionar y ajustarse a las condiciones comerciales yde mercado quese vislumbran de dichas
economías y se constituyen en oportunidades para ia inversión y los productores mineros del país.

3.2.1.1.4 Procesos Ágiles y Efectivos

El inversionista minero, grande, mediano o pequeño, demanda contar con procesos ágiles en las entidades
administradoras del recurso minero: una contratación y fiscalización efectivas; disponer de una normatividad
ciara; un trabajo articulado entre todas las instancias gubernamentaies reiacionadas con el sector minero, y
contar con información geológica minera básica que sirva de insumo a iospotenciaies inversionistas.

3.2.1.1.5 Contratación

Para aicanzar progresivamente ios términos de respuesta óptimos de partede la institucionalidad minera hacia
ios empresarios mineros, ei Ministerio de Minas y Energía formuió igualmente en ei 2006 y viene ejecutando
desde entonces, una "Poiítica de Administración del Recurso Minero", con ei fin de establecer ios requisitos
de orden técnico, económico, tecnoiógico y de disponibilidad de personai que no soio deben alcanzar las
entidades en las que actualmente el Ministerio tiene deiegadas funciones de administración del recurso minero,
sino igualmente aquellas gobernaciones o ciudades capitaies interesadas en recibir la delegación señalada.

Las actividades en ias cuales se viene trabajando para ello son las siguientes:

• Simplificar y agilizar ei proceso de contratación minera.
• Implantar la atención en línea de trámitesy consultas relacionadas con la contratación minera.
• Buscar mayor eficiencia en la atención al cliente, explorando la posibilidad de combinar los esquemas de

delegación de funciones de autoridad minera con los de tercerización de servicios.
• Unificación de criterios técnico jurídicos entre todas ias delegadas y ei Ministerio de Minas y Energía.
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3.2.2 GOBERNACIONES DELEGADAS

La gestión desarrollada desde julio de 2007 por las gobernaciones delegadas en la función de contratación se
resume así:

TABLA 8. GOBERNACIONES DELEGADAS

c GOBERNACION

Antioquia

Bolívar

Boyacá

Caldas

Cesar

Norte de Santander

CONTRATADAS

335

87

113

256

47

34

ARCHIVADAS

409

27

96

67

23

12

Fuente: Gobernaciones delegadas, consolidado: Ministerio de Minas y Energía.
Fecha de corte: Febrero de 2008.

3.2.3 INGEOMINAS

En el periodo julio de 2007 - abril de 2008 se recibieron 3.187 solicitudes de contrato, correspondiendo 3.005 a
Contratos de Concesión (un poco más del 90%) y 182 a Autorizaciones Temporales.

Ahora bien, en lo que respecta al Registro Minero Nacional, RMN, el nijmero de Títulos Inscritos al 7 de abril de
2008 es de 7.878 como se muestra en la siguiente tabla.

TABLA 9. INSCRIPCIÓN DE TÍTULOS MINEROS POR MODALIDAD EN EL REGISTRO MINERO A ABRIL 7 DE 2008

1 ^
1 MODALIDAD TOTAL RMN |

Contratos de Concesión 1.992

Licencias de Exploración 873

Licencias de Explotación 1.040

Contratos de Concesión (Ley 685 de 2001) 2.323

Licencias Especiales de Explotación 375

Autorizaciones Temporales 724

Reconocimientos de Propiedad Privada 55

Registro Minero de Canteras 38

Permisos 40

Exploración

Explotación

Exploración con Explotación
APORTE Anticipada 418

Explotación con Exploración

Adicional

Contrato Provisional

TOTAL 7.878

Fuente: INGEOMINAS. información tomada del RMN con corte al 7 de abril de 2008.

Aparte de estos títulos mineros se encuentran Inscritos en el RMN seis (6) Áreas de Reserva Especial, tres (3)
Subcontratos y catorce (14) Zonas Mineras Indígenas.

Las áreas tituladas por mineral se pueden ver en la siguiente tabla. Los minerales con mayor área titulada son
metales preciosos con el 36% y carbón con el 30% del área titulada. SI se tiene en cuenta que el área total del
territorio nacional es, segtjn el IGAC, de 114'891.000 Hectáreas, sólo el 3.36% se encuentra adjudicado a la
minería.
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TABLA 10. TITULOS Y AREAS INSCRITAS POR MINERAL EN EL RMN A ABRIL 2008

MINERAL

V

TOTAL ^

N^ Títulos Hectáreas

Carbón

Esmeraldas

Metales Preciosos

Materiales de Construcción

Otros

1379

358

1327

2624

1577

1.172.975

74.571

1.383.100

368.951

868.436

^ Total 7.265 3.868.033

Fuente: INGEOMINAS. Información tomada del RMN con corte 8 de abril de 2006.

El área total inscrita en el Registro Minero Nacional, pasó de 2.602.816 hectáreas en abril de 2007 a 3.868.033
hectáreas en abril de 2008, lo que representa un crecimiento del 48.6% en el área total contratada.

En la siguiente gráfica se puede observar el comportamiento de las inscripciones en el Registro Minero Nacional,
en el período 2005-2007.

GRÁFICA 8. INSCRIPCIONES RMN 2005-2007

Fuente: INGEOMINAS.
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Con respecto a las diferentes actuaciones que realiza la Subdirección de Contratación y Titulación Minera se
muestran algunas de las más importantes y significativas.

TABLA 11. ACTUACIONES REALIZADAS JULIO 2007 - MARZO 2008

TIPO DE ACTUACIÓN CANTIDAD ^
SOLICITUDES RECIBIDAS 3.187

CONTRATOS FIRMADOS 305

SOLICITUDES RECHAZADAS 215

RESPUESTA A DERECHOS DE PETICIÓN 486

V

Fuente: INGEOMINAS.

En la siguiente gráfica se puede observar el comportamiento en cuanto a la presentación de solicitudes de
contratación en cada delegada, en el período 2005 - 2007.
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GRAFICA 9. SOLICITUDES DELEGADAS 2005 - 2007
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Fuente: Gobernaciones delegadas, consolidado: Ministerio de Minas y Energía e INGEOMINAS.

3.2.4 CATASTRO MINERO COLOMBIANO

El Sistema Catastro Minero Colombiano consta de tres módulos operacionales a saber:

• Módulo de Contratación Minera.
• Módulo de Registro Minero.
• Módulo de Fiscalización Minera.

Durante el segundo semestre de 2007 se adelantó la revisión y corrección de las fallas que estaba presentando
el Sistema. A la fecha INGEOMINAS ha logrado corregir los problemas del Módulo de Contratación Minera que
estará enfuncionamiento vía Internet a partir delsegundo semestre del presente año, permitiendola identificación
de áreas libres desde cualquier lugar del país.

Actualmente se están llevando a cabo las pruebas necesarias para garantizar el funcionamiento del Sistema no
sólo en INGEOMINAS sino también en las gobernaciones con delegación. Ya se migraron los datos al nuevo
sistema. Esta implementación contempla la opción de la radicación de propuestas de contrato de concesión y
solicitudesde autorización temporal vía Internet.

Actualmente está en proceso de contratación de los módulos de Registro Minero y Fiscalización Minera: este
último permitirá automatizar el seguimiento y control a las obligaciones contractuales de los títulos mineros.
Otros módulos que permitirán automatizar el control de las actividades de seguridad e higiene minera y de
contraprestaciones económicas(cálculo ycontrol del pago ydistribución de regalías) se encuentran en desarrollo
y estarán disponibles en el segundo semestre de 2008.

3.2.5 SIMCO

En cuanto al Sistema de Información Minero Colombiano, SIMCO, durante el 2007 se hizo la revisión de la
imagen corporativa del SIMCO, para darle consistencia a la nueva imagen de Colombia Minera.

Adicionalmente se desarrollaron nuevasfuncionalidades y secciones como:

• Se enfocó el desarrollo de la página en el marco de las tres políticas sectoriales.
• La sección Invertir en Colombia: que contiene información relativa a la inversión minera como el panorama

económico y financiero, mercado potencial, capital humano, infraestructura, instituciones, información
regional, portafolio de oportunidades de inversión minera de Colombia, contactos mineros, proyectos en
desarrollo, transformación de la producción minera y servicios a la minería.

• Igualmente se actualizó todo lo referente a las estadísticas mineras, adicionando la sección anuario estadístico,
que contiene información ejecutiva y consolidada del sector en cuanto a volúmenes de producción, PIB
minero, inversión extranjera en minería y otros. Adicional a esto se incluye información estadística histórica,
en algunos casos desde 1940.
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Nuevas secciones como las de noticias sectoriales, de análisis sectorial, actualidad e indicadores, que se
actualizan diaria o semanalmente.

El actual portal cubre un porcentaje importante de las necesidades expresadas por diferentes usuarios del
sector, a pesar de ello el esfuerzo por tratar de cubrirlas todas y a la medida, continúa a través de los
esfuerzos que en conjunto están realizando el Ministerio de Minas y Energía y la UPME.

3.2.6 PLAN ESTRATEGICO DE TECNOLOGIAS

EL SECTOR MINERO (PETICS)
DE INFORMACION Y COMUNICACION PARA

Esta estrategia busca implementar unverdadero Sistema Único de Información Minera, soportado en plataformas
tecnológicas de última generación, con el finde lograr mejorar los tiempos de respuesta, y contar con información
más confiable para formular los planes y políticas necesarias para un mejor desempeño del sector.

De acuerdo a esto, durante el segundo semestre de 2007, el Ministerio de Minas y Energía, INGEOMINAS y la
UPME, aunaron esfuerzos para realizar una consultoría para identificar y realizar un primer acercamiento del
estado actual de las plataformas tecnológicas y de comunicaciones en la institucionalidad minera, ya que se
debe contar con un sistema de información robusto que garantice la consulta de la información en línea por
parte de las delegadas y la comunidad minera.

Dentro de este diagnóstico se identificaron los procesos de la Institucionalidad Minera Colombiana con la visión
de una sola entidad, aislando los intereses particulares de cada uno de los entes que la conforman, permitiendo
tener un panorama general de los procesos y TIG's que son susceptibles de ser integrados.

Basados en el CONPES 3072 de 2000, el Programa de Gobierno en Línea y el Código de Minas, se determinaron
las directrices que la estrategia de TIC's debe seguir para la Institucionalidad Minera y los requisitos no
funcionales que deben complementar esta especificación de acuerdo con las expectativas y necesidades.

De acuerdo a la información recopilada, se evidenciaron diferentes dificultades que tienen origen en la falta
de estructura organizacional de gestión de TICs, que procure el liderazgo y el establecimiento de roles
comprometidos con el desarrollo tecnológico de la Institucionalidad Minera Colombiana.

Con los hallazgos encontrados, se ve el reflejo de la falta de una estructura organizacional acorde con las
necesidades de la Institucionalidad Minera Colombiana y con la evolución de las tecnologías de información y
de comunicaciones, una estructura que debe definir roles, responsabilidades y competencias necesarias para
el adecuado desarrollo, seguimiento y control de proyectos de TIC 's.

De todo esto se evidencia la necesidad de alinear los procesos misionales de la Institucionalidad Minera
Colombiana con las tecnologías de información y comunicaciones idóneas, a través de la formulación de un Plan
Estratégico de Tecnologías de Información, que soporte todos ios procesos misionales de la Institucionalidad
Minera Colombiana de manera integral y que en consecuencia propiciea la productividad, eficiencia y eficacia
de todas las entidades que lo componen.

3.2.7 ÁREAS CON INVERSIÓN DEL ESTADO

De otra parte en el segundo semestre de 2007, se adelantaron de manera exitosa tres licitaciones públicas para
el otorgamiento de áreas con inversión del Estado que concluyeron con el otorgamiento de estos contratos
en las zonas de Taraira (Vaupés) adjudicado a Consigo Frontier, Acandí (Chocó) adjudicado a Anglo American
Exploration y Pantanos Pegadorcito (Antioquia) adjudicado a Carbones de La Loma. Recientemente en abril de
2008 fue adjudicado a Cerromatoso S.A el Contrato del área para carbón en la zona de San Jorge (Córdoba) ya
que para el área de Tibitá (Boyacá y Cundinamarca) no se presentaron proponentes, declarándose desierta.

3.2.8 AREAS DE RESERVA ESPECIAL

Durante el período de julio del 2007 a mayo del 2008 el Ministerio de Minas y Energía declaró las siguientes
Áreas de Reserva Especial:
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Departamento de Boyacá:

• Ráquira: Decreto 371 de 2007.
• La Uvita: Resolución 338 de 2007.
• Puerto Boyacá: Resolución 477 de 2007.
• Sogamoso: Resolución 478 de 2008.

Departamento del Cauca:

• Suárez: Resolución 424 del 2007. Durante los meses de febrero y marzo de 2008, en atención a la reiterada
solicitud de revisión de las áreas otorgadas, presentada por los alcaldes de dichas localidades, se realizaron
dos visitas técnicas de reconocimiento geológico minero a la zona, redefiniéndose un área de 2056 hectáreas
y 2713,2 metros cuadrados, comprendida en cinco (5) polígonos.

Departamento de Bolívar:

• Dos áreas en el sur de Bolívar.

Con base en solicitudes realizadas por los mineros de las áreas declaradas de Carmen - Catatumbo y Quinchía
y en procura de una mejor organización del proyecto minero, se ampliaron las siguientes áreas de reserva
declaradas:

• Carmen - Catatumbo: mediante Decreto 300 de febrero del 2008.
Quinchía - Risaralda: mediante Decreto 247 de enero de 2008.

Para desarrollar los estudios de que habla el artículo 31 del Código de Minas, el Ministerio de Minas y Energía
prorrogó y suscribió los siguientes Convenios:

Convenio 032 por 169,3 millones de pesos, con la Universidad de Caldas, el cual se desarrolló durante 2007
y se prorrogó, debido a la ampliación del área de Reserva Especial.
Convenio 033 por 197,9 millones de pesos, suscrito con la Universidad Nacional de Colombia, el cual se
desarrolló durante el 2007 yal igual que el anterior se prorrogó por la ampliación del área declarada.
Convenio 082 del 2007 por 849,7 millones de pesos: suscrito con la Universidad Tecnológica y Pedagógica
de Colombia, UPTC. Se desarrollará durante 2008 y cubrirá las áreas de reserva especial declaradas de:
Uvita, Sogamoso, Ráquira y Puerto Boyacá.
Convenio 083 del 2007, por $783 millones de pesossuscrito con la Universidad Nacional de Colombia Sede
Medellín, para desarrollar los estudios de que habla el artículo 31 de la Ley 685 en las áreas de reserva
especial declaradas de Suárez - Cauca, y las dos del Sur de Bolívar.

Principales actividades a desarrollar en el marco de los anteriores convenios:

Realizar un reconocimiento geológico de superficie aescala regional,
alizar un programa de exploración detallada,

isenar un proyecto de explotación racional del recurso (PTO).
isenar el esquema básico de beneficio para los minerales presentes en las áreas,
ermir los requerimientos de manejo ambiental del proyecto.
aborar los documentos o protocolos exigidos por las autoridades ambientales (EIA, PMA, Plan de Cierre),

^formar a la comunidad minera acerca de los hallazgos realizados.

expl '̂̂ '̂̂ ' asociativas adecuadas para la organización empresarial de proyectos mineros de
Capacitar a la comunidad minera en aspectos técnicos yempresariales.
ormular ysocializar un proyecto de reconversión en caso de no existir potencial minero en la zona.

Además de las áreas declaradas el Ministerio de Minas y Energía se encuentra en la actualidad evaluando las
siguientes áreas solicitadas por diferentes comunidades mineras, lascuales podrían recibir el trato de Áreas de
Reserva Especial:
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Socotá, Boyacá - Carbón: se encuentra en evaluación de área libre.
La Llanada, Nariño - Oro: visita realizada y en proceso de definición.
Tunja, Boyacá - Arcilla: visitada y en proceso de definición.
Caparrapí, Cundinamarca - Carbón: los solicitantes se encuentran complementando requisitos.
Puerto Leguízamo, Putumayo - Oro: en estudio de área libre.
Quinchía, Risaralda - Carbón: en estudio de área libre.
Tintotá, Boyacá - Carbón: para programación de visita.

En el mismo periodo se negaron dos solicitudes correspondientes a:

• Cucunubá en el departamento de Cundinamarca: por superposición con un contrato otorgado por
INGEOMINAS.

• Tunja, Boyacá: no obstante, y por solicitud expresa tanto de la Gobernación de Boyacá, como del municipio
de Tunja, el Ministerio de Minas y Energía está haciendo una revaluación del tema.

3.2.9 ZONAS MINERAS INDÍGENAS Y DE COMUNIDADES NEGRAS

Durante el período se hicieron las siguientes visitas de delimitación:

Zonas Mineras Indígenas:

• Comunidades indígenas de Pecará (Tolima), El Cardón y Kaiwá (Guajira) yTapurucuara Querari (Vaupés).

Zonas Mineras de Comunidades Negras:

• Valle del Cauca: Consejos Comuniarios de Altomira y Frontera, Citronela, Guaimía, Danubio, Limones, Llano
Bajo, Taparal, Zacarías. Campohermoso y Agua Clara.

• Chocó: Consejos comunitarios de: Cantón de San Pablo, Villaconto, Palmado y Cocoman.

En la actualidad se están evaluando los informesde visita, loque permitirádeterminar en definitivala declaratoria
de delimitación de las zonas mineras indígenas y de comunidades negras correspondientes.

Adicionalmente se realizaron visitas de seguimiento a las siguienteszonas mineras declaradas:

• Departamento del Cauca:
o Las Delicias Canoas,

o Polídara.

o Pitayó - Miranda,
o Tierra Adentro Bajo,
o Pisno.

o Coconucos.

o Puracé.

• Departamento del Guainía:
o El Remanso.

o Samuro,

o Cerro Nariz,

o Chorrobocón.

• Departamento de la Guajira:
o Uribia.

o Yolumulí.

• Departamento del Chocó:
o Zonas Minera de Comunidad Negra del Alto Andágueda.
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Para cada una de estas visitas de seguimiento se elaboraron informes, ios cuales cuentan con concepto técnico,
concepto ambiental, concepto empresarial y utilización del derecho de prelación y procesos de titulación
minera.

Se realizaron además tres talleres de socialización de los temas de interés para comunidades indígenas en
Puerto Limón, Putumayo, a lo largo del Rio Inírida en el Guainía y en Mitú, departamento del Vaupés; para estos
talleres se convocaron las organizaciones indígenas de las regiones mencionadas, a las cuales se les realizó
capacitación en Código de Minas y específicamente en lo concerniente al capítulo de Comunidades Étnicas.
También se elaboraron cartillas didácticas para dichas comunidades.

3.2.10 EXPROPIACIONES A FAVOR DE LA MINERÍA

De acuerdo con el capítulo XIX del Código de Minas, este ministerio ha atendido 19 solicitudes de expropiación
de predios, en el período de julio de 2007 a mayo de 2008, las cuales se relacionan a continuación:

TABLA 12. EXPROPIACIONES

EMPRESA DEPARTAMENTO NÚMERO SOLICITUDES

Drummod Ltd Cesar 4

Prodeco Cesar 5

Carbones del Cesar Cesar 3

Coico Carmen de Carupa 3

Ingetlerras Antioquia 2

Carbones de la Jagua Cesar 1

^ Otros Antioquia 1

Fuente; Ministerio de Minas y Energía.

3.2.11 CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN PARAFISCAL DE LA ESMERALDA

El 23 de agosto de 2004, el Ministerio de Minas y Energía suscribió un contrato con la Federación Nacional de
Esmeraldas de Colombia, Fedesmeraldas, para laadministración de la contribución parafiscal de la esmeralda.
Con ese fin, se creó un comité directivo, en el cual representa al Gobierno Nacional el Director General del
Instituto Colombiano de Geología y Minería, INGEOMINAS o su delegado, y el Director del Servicio Nacional de
Aprendizaje, SENA, o su delegado.

Los recaudos totales del fondo parafiscal de laEsmeralda desde su creación, hasta abril 30de 2008 hansidode
$7.610 135.364.84, los cualesson administrados por Fedesmeraldas a través de un encargofiduciario.

En cuanto a la implementación del proyecto Laboratorio de Servicios Gemológicos, para lo cual seconformó la
Corporación Centro de Desarrollo Tecnológico de la Esmeralda Colombiana, CDTEC, ya se tiene el montaje de
los equipos importados desde Estados Unidos, se contrató el personal especializado encargado de la dirección
técnica del laboratorio, yse adelanta la fase de contratación del resto del personal con el fin de poner en
ordenamiento el laboratorio en el primer semestre de 2008; cabe anotar, que el cronograma que se tenia en el2007 para la puesta en marcha del proyecto, se vio limitado en cuanto al proceso de montaje de equipos, yla

se eccion ycapacitación del personal especializado demandado por el proyecto.

3.2.12 SEGURIDAD YSALVAMENTO MINERO

En el tema de seguridad minera, la Comisión Nacional de Salud Ocupacional para el Sector Minero, dentro
de su oomision de expertos tiene como invitados permanentes a los Ministerios de Minas y Energía y de la

entidades como INGEOMINAS, el Centro Nacional Minero del SENA en Boyacá , ICONTEC,3M Colombia, ARP Seguros Bolívar, Consejo Colombiano de Seguridad, Indumil. Urigo Ltda, PROGEN S.A. ARR
Seguro Social, gremios mineros yrepresentantes de empresas del sector productivo.
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Dicha Comisión ha estado trabajando en la actualización del Decreto 1335 de 1987 o Reglamento de Seguridad
en las Labores Subterráneas, y el Decreto 2222 de 1993 o Reglamento de Higiene y Seguridad en Labores
Mineras a Cielo Abierto.

Este trabajo, que busca actualizar la normatividad minera en materia de seguridad e higiene minera, a las
nuevas disposiciones del Código de Minas, la normatividad en materiade riesgos profesionales, así como a los
estudios técnicos e investigaciones realizadas durante los últimos años en dichos campos, ha concluido con
el proyecto de reforma del Decreto 2222 de 1993, el cual actualmente se encuentra en revisión por parte de las
oficinas jurídicas de los Ministerios de la Protección Social y del Ministeriode Minas y Energía.

La revisión posterior corresponde al Ministerio de Turismo, Industria y Comercio, con lo cual se finalizará esta
etapa antes de la publicación; con respecto al Decreto 1335 de 1987 se está trabajando fuertemente en su
modificación. Con lo anterior se espera que al concluir el 2008 se tenga publicado el nuevo decreto de seguridad
minera para labores a cielo abierto, y se haya iniciado la fase de socialización de los mismos.

En cuanto a la operación del servicio de salvamento minero en INGEOMINAS se ha desarrollado de acuerdo
con lo establecido en la normatividad vigente, atendiendo el 100% de las emergencias reportadas y tomando las
medidas correctivas del caso. El Instituto atiende en promedio cinco emergencias mensuales, los departamentos
más afectados son Boyacá y Cundinamarca y las principales causas de estos accidentes son caídas, incendios,
explosiones y derrumbes. De estos accidentes se logró rescatar con vida a 279 personas, 230 de ellas ilesas,
pero lamentablemente 64 personas fallecieron.

TABLA 13. EMERGENCIAS MINERAS ATENDIDAS POR INGEOMINAS

JULIO 2007 - ABRIL 2008

DEPARTAMENTO

V

EMERGENCIAS

REPORTADAS

%
ESTACIÓN

PERSONAL AFECTADO

Ilesos Heridos Fallecidos

BOYACÁ

CUNDINAMARCA

ANTIOQUIA

NORTE DE SANTANDER

CESAR

VALLE

15

20

6

16

0

8

23

34

9

25

0

12

Nobsa

Ubaté
Amagá

Cúcuta

Jagua

Jamundí

11

7

131

26

0

55

3

11

1

10

0

24

11

19

2

4

0

28

TOTAL

V

65 100%
230 49 64

67% 14% 19%

Fuente: INGEOMINAS.

TABLA 14. VISITAS DE SEGURIDAD E HIGIENE MINERA

ESTACIÓN
V

DEPARTAMENTO # VISITAS
# VISITAS

A BOCAMINAS

AMAGÁ

UBATÉ

NOBSA

JAMUNDÍ

CÚCUTA

LA JAGUA

ANTIOQUIA

CUNDINAMARCA

BOYACÁ

VALLE DEL CAUCA

NORTE DE SANTANDER

CESAR

12

83

97

66

106

46

21

133

145

285

162

1

^ TOTAL 562 747

Fuente: INGEOMINAS.

El Instituto en el marco de sus funciones de adelantar las actividades de salvamento minero en el territorio
nacional, ha venido cambiando el enfoque en el manejo de este tema, es por eso que cada una de las actividades
que se vienen adelantando como lo son la capacitación del personal minero y las visitas de seguridad e higiene
minera, se están enmarcando en el contexto de la prevención como pilar del mejoramiento de la minería en
nuestro país.
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Por eso se viene trabajando fuertemente en la formación y concientización de todo el personal, y así mismo se
viene haciendo el seguimiento y tomando las medidas preventivas y sancionatorias del caso para prevenir los
accidentes mineros, por eso a continuación se presentan los resultados de este trabajo que se viene adelantando
en todo el país con la infraestructura y el personal con que cuenta el instituto en la actualidad.

TABLA 15. PERSONAL CAPACITADO EN SALVAMENTO MINERO

PERSONAL CAPACITADO ^
DEPARTAMENTO ESTACIÓN Foros

Mineros

Reuniones

Comunidad

y Autoridades

Mineros

en Temas de

Seguridad

ANTIOQUIA Amagá 120 94 22

CU N DINAMARCA Ubaté 178 12

BOYACÁ Nobsa 15

NORTE DE SANTANDER Cúcuta 15 35

CESAR La Jagua

VALLE Jamundí 17

TOTAL

V

120 319 69

508

Fuente: INGEOMINAS.

TABLA 16. COMPARATIVO ACTIVIDADES PERIODO ACTUAL VS. ANTERIOR

Período Visitas Emergencias ^Personas Capacitadas |

junio 2006 - mayo 2007 442 55 2213

^ Junio 2007 -abril 2008 562 65 1729

Fuente: INGEOMINAS.

3.2.13 IFI CONCESIÓN SALINAS

Durante el 2007 el IFI Concesión Salinas continuó con el contrato de administración delegada, otorgado por el
IFI en liquidación, (adscrito al Ministerio de Industria y Comercio), cuyas funciones son las de administrar las
salinas de Zipaquirá, Upin, Galerazamba, Manaurey Nemocón, razón por la cual guarda una estrecha relación
con el sector de minas y energía.

3-2.14 SAMA

El IFI Concesión de Salinas yel Ministerio de Minas yEnergía, prestaron todo el soporte requerido a Salinas de
Manaure Limitada SAMA LTDA, para que adelantase la contratación del operador privado en cumplimiento de
lo ordenado por la Ley 773 de 2002 yla escritura pública 135 de2004, además en lo relacionado con el registro
de la concesión en el RMN (renovación de la póliza minero ambiental y el pago del impuesto de timbre). Sin
embargo la Sociedad SAMA ha sido renuente a varias solicitudes de la Dirección de IFI Concesión de Salinas
para adelantar estos trámites.

En el 2007 yen lo corrido del 2008 se han presentado los siguientes eventos relevantes deeste proceso:

• Se envió comunicación del Ministro de Minas y Energía (24 de Mayo de 2007), a la Presidencia de la
República, mediante la cual se pone demanifiesto el claro incumplimiento de las actividades a las cuales se
comprometió la sociedad SAMA Ltda, después de dosaños ycinco meses de constituida y se recomienda
resolver de pleno derecho, la cesión del 51% de la sociedad efectuada a las comunidades Wayuu.

• El 27 de junio de 2007 el Gobierno Nacionalse propone otras alternativas a la Junta de Socios, que permitirían
avanzar en la necesaria contratación del operador privado.
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• En posterior comunicación, la Junta General de Socios, solicita modificación de la Escritura 135 de 2004,
sin dar contestación a la propuesta del Gobierno, pero expresando verbalmente el 4 de julio de 2007, la
negativa a la propuesta del Gobierno, por los dos representantes de la Sociedad Sama Ltda. ante el Comité
de Vigilancia.

• El 11 de octubre de 2007, mediante escritura pública No. 1592, y ante el vencimiento del plazo pactado y
aceptado por SAMA para contratar el operador privado, el Ministerio de Comercio Industriay Turismo retoma
la participación del 51% de la sociedad, haciendo efectiva la cláusula resolutoria de la escritura 135 de 2004
por inclumplimiento de la sociedad SAMA.

• El 21 de febrero de 2008 los indígenas, que previamente habían manifestado su deseo de recibirlos, se
retractaron de recibir los activos de la concesión y le pidieron al Gobierno Nacional una indemnización por
el supuesto incumplimiento del acuerdo suscrito en 1991. Para hacer valer su pretensión, interpusieron
demanda ante el centro de conciliación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá contra el Ministerio
de Hacienda y Crédito Público, Ministerio de Minas y Energía, Ministerio de Comercio Industria y Turismo, IFI
- Concesión de Salinas por treinta mil millones ($30.000'000.000).

• El primero de abril de 2008 se realiza una reunión ordinaria de junta de socios por derecho propio en
Manaure, entre el Representante del MCIT (51% de la participación) y el Alcalde del Municipio de Manaure
(24% de la participación), dejando constancia de que el 15 de febrero el gerente de SAMA convoca a junta
extraordinaria, convoca al MCIT como invitado, desconociendo su calidad de socio con el 51%.

• Por solicitud del Ministerio de Comercio la Superintendencia de Sociedades citó a junta de socios el pasado
8 de mayo, la cual no se pudo llevar a cabo porla intervención de lascomunidades indígenas.

Infortunadamente a la fecha, SAMA no ha honrado los compromisos y no ha llevado a cabo el proceso de
selección del operador privado, afectando de manera grave el proceso de liquidación del IFI y el estado del
centro salinífero.

3.2.15 PROCESO LICITATORIO PARA LA ENTREGA EN CONCESIÓN DE LAS ÁREAS MINERAS
DE SAL DE ZIPAQUIRÁ, NEMOCÓN, UPIN YGALERAZAMBA

Durante el 2007 se adelantaron varias acciones relacionadas con la entrega en concesión de las áreas mineras
de Zipaquirá, Nemocón, Upín y Galerazamba, como lo ordena la Ley 685/01 en sus artículos 356 y 357. Las
acciones ejecutadas en el periodo en mención fueron las siguientes:

• Firma del convenio interadministrativo No. 28 el 29 de junio de 2007 entre el IFI en liquidación, IFI - Concesión
de Salinas y el Ministerio de Minas y Energía, cuyo objeto es el de cooperación técnica y financiera para
adelantar el proceso licitatorio.

• Actualización de los aspectos jurídicos, técnicos, financieros de los pliegos de la licitación.
• Contratación por parte del IFI en liquidación de una banca de inversión para la actualización de los aspectos

financieros de los centros de producción.
• Publicación de los prepliegos de la licitación pública No. 01 de 2008: entre el 05 y el 18de febrero.
• Audiencia de tipificación y distribución de riesgos: 2 de abril.
• Resolución de apertura y publicación de pliegos definitivos de la licitación pública No. 01 de 2008: 16 y 17

de abril.

• Audiencia de aclaración del pliego de condiciones: 22 de abril.
• Visitas a las áreas mineras a concesionar: del 23 al 28 de abril.

3.3 INFORMACIÓN GEOLÓGICA MINERA DE LIBRE Y FÁCIL ACCESO
3.3.1 MODELO GEOLÓGICO Y POTENCIAL DE RECURSOS - META SIGOB

Para difundir el conocimiento geológico del territorio colombiano, INGEOMINAS culminó el Mapa y Atlas
Geológico de Colombia, versión 2007, obteniéndose para divulgación una versión resumida. Esta información
es vital para la exploración minera, evaluación de áreas expuestas a amenazas geológicas y planificación
territorial. Además de esta versión de divulgación, se entregó el Mapa Geológico en escala 1:1 000.000 y el
Atlas Geológico, consistente en 26 planchas, siguiendo la nomenclaturadel IGAC, (a escala 1:500.000).
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GRAFICA 10. MAPA GEOLOGICO DE COLOMBIA
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Fuente: INGEOMINAS.

Durante el período se completaron 20.679 km2 de información geológica, 20.538 km2 de información geoquímica
y 29.400 km lineales de información geofísica para aportar en el avance del conocimiento geológico y el potencial
de recursos del subsuelo del territorio colombiano.

Lasáreas en donde se desarrolló este cubrimiento fueron; sector norte de laCordilleraOccidental (departamentos
de Aníioquia y Chocó), Macizo de Garzón (departamentos de Caquetá y Hulla), Subcuenca de Neiva del Valle
Superior del Magdalena (departamento de Hulla). Otros proyectos que apuntan al conocimiento del potencial
de recursos del país son los siguientes: Cartografía geológica, exploración geoquímicay geofísica en el Oriente
Colombiano, Integración de la información geológica, geoquímica y geofísica de los cinturones esmeraldíferos
y Anomalías geoquímicas de Colombia.

Los resultados de esta información se plasmaron en mapas e informes, en donde se muestran y describen
áreas anómalas para uno o varios elementos químicos, que pueden indicar zonas de interés para exploración
detallada de recursos minerales.

La ejecución deios proyectos, en términos decubrimiento cartográfico, depotencial derecursos hidrogeológicos
en el territorio colombiano es lasiguiente:

TABLA 17. PROYECTOS RECURSOS HIDROGEOLÓGICOS

PROYECTO - ÁREA
V

Cartografía
Geológica

(ktrP)

Cartografía
Geoquímica

(km?)

Geofísica
(km?)

Nariño 1.200 1.000 1.200

Santander 1.300 1.000 1.300

Llanos 8.000 500 500

Boyacá 500 500 500

^ Total Aguas Subterráneas 11.000 3.000 3.500

Fuente: INGEOMINAS
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El Proyecto Multinacional Andino: Geociencias para las Comunidades Andinas "PMA: GCA", en el que ha venido
participando el INGEOMINAS, tuvo su reunión final de presentación de resultados en la ciudad de Cuzco (Perú),
en el mes de diciembre de 2007. Además de permitir avanzar en el proceso de lograr que los productos de los
servicios geológicos se transformen en acciones para la toma de decisiones por parte de las comunidades y
autoridades, ha posibilitado el intercambio científico y técnico de experiencias prácticas y de construcción de
metodoiogías de trabajo, con profesionales de los servicios geológicos y mineros de Argentina, Solivia, Chile,
Ecuador, Perú, Venezuela y Canadá.

3.3.2 EVALUACIÓN Y MONITOREO DE AMENAZAS GEOLÓGICAS

Se refiere al conocimiento y seguimiento de los fenómenos geológicos que generan amenaza para la población,
bienes e infraestructura en el territorio nacional.

El monitoreo de la actividad sísmica viene siendo realizado por INGEOMINAS a través de la Red Sismológica
Nacionai "RSNC" y la Red Nacional de Acelerógrafos "RNA" que constan, respectivamente, de 18 y 110
estaciones distribuidas en el territorio colombiano.

Para mejorar la calidad de la señal sísmica y por lo tanto la capacidad de captación de sismos menores y
una mayor calidad y certeza en la localización de los eventos, se procedió a cambiar algunos sitios de los
sismómetros, bajo el criterio de que en lo posible estuvieran asentados en roca. Las estaciones con este
cambio fueron Florencia, Ocaña, Tumaco, Prado, Kennedy y Chingaza. Las dos nuevas estaciones instaiadas
son las de Montería y Capurganá, mientras que existen 3 estaciones en las cuales sólo falta terminar parte del
proceso, como son las estaciones de Uribia, Barrancabermeja, la nueva Popayán, Dabeiba, Yopal, San Andrés
y Manizales.

INGEOMINAS trabaja en el cálculo de la amenaza sísmica para los municipios de Colombia, en la discusión de la
aplicación de los métodos de evaluación de la amenaza sísmica y en la generación de la nueva versión del mapa
con sus memorias. Por otro lado, se realizó el montaje de dos programas de cálculo de amenaza sísmica.

GRÁFICA 11. ESTACIONES RED SISMOLÓGICA NACIONAL

ESTACIONES RED SISMOLOGICA NACIONAL DE COLOMBIA

Fuente: INGEOMINAS.
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En cuanto a la actividad volcánica se mantuvo el seguimiento permanente a los volcanes Cerro Bravo, Nevado
del Ruiz, Nevado Santa Isabel, Nevado del Tolima, Cerro Machín, Nevado del Huila, Puracé y Galeras.

INGEOMINAS ha realizado una gestión muy importante para conseguir recursos y apoyo internacional para
fortalecer el denominado Sistema Sismológico y Vulcanológico Nacional, que está conformado por los tres
observatorios vulcanológicos y sismológicos, la Red Sismológica Nacional de Colombia (RSNC), la Red Nacional
de Acelerógrafos de Colombia (RNAC) y la Red Portátil Nacional (RPN).

En la gráfica 12 se muestra la evolución en el número de estaciones telemétricas adquiridas en los últimos años
para los tres observatorios vulcanológicos y sismológicos, reflejando los resultados de la gestión en materia
de adquisición para mejorar cobertura y tecnología. En la actualidad se cuenta con un total de 63 estaciones
telemétricas instaladas en los volcanes: Cerro Bravo, Nevado del Ruiz, Tolima, Cerro Machín, Nevado del Hulla,
Puracé, Sotará y Galeras.

GRAFICA 12. ESTACIONES DE MONITOREO ACTIVIDAD VOLCANICA
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Fuente: INGEOMINAS.

En el 2006 se presentó al Departamento Nacional de Planeación el BPIN para culminar la sede del Observatorio
Vulcanológico y Sismológico de Pasto que mantiene vigilancia sobre los volcanes del suroccidente del país. El
proyecto fue aprobado y se le asignó un presupuesto de $3.175.000.000 para las vigencias 2007 y 2008.

En la investigación y monitoreo de movimientos en masa se han ejecutado los siguientes proyectos tendientes
a aportar estudios técnicos para los planes de ordenamiento territorial de la Nación: Zonificación de amenaza
por movimientos en masa de los municipios de Bucaramanga, Floridablanca, Girón y Piedecuesta; generación
de una guía metodológica para la evaluación de amenaza por movimientos en masa tipo flujo - Caso cuenca
Quebrada La Negra; Prevención de desastres glacio-volcánicos e hidrometeorológicos en las cuencas de los
ríos Combeima y Páez y actualización del mapa nacional de amenaza por movimientos en masa. Igualmente,
se ha realizado la asistencia técnica yatención de emergencias por este tipo de fenómenos.

Con la ejecución operativa de la Subdirección de Geología Básica del INGEOMINAS, se cuenta con un proyecto
denominado "GEORED - RED GEODÉSICA PERMANENTE PARA ESTUDIOS DE DEFORMACION". El proyecto
incrementa el grado de conocimiento de los fenómenos geodinámicos y por lo tanto contribuye a reducir
las amenazas, debidas a desastres asociados con la dinámica terrestre en el territorio colombiano. También
desempeña un importante papel para entender el ciclo sísmico, por seren la actualidad la única tecnología que
proporciona información antes, durante ydespués de la ocurrencia de un sismo.

El objetivo general de GEORED es meiorar la capacidad técnica, científica y operativa en Colombia para el
anahsis, interpretación y toma de decisiones de fenómenos asociados al estado de deformación tectónica
regional yvolcánica local en el territorio colombiano, empleando tecnología satelital GPS.

3.3.3 LÍNEAS DE FISCALIZACIÓN DEL APROVECHAMIENTO MINERO
3.3.3.1 Procesos Efectivos de Recaudo, Liquidación, Distribución y Giro de Regalías

Durante el periodo junio de2006 - mayo de 2007, INGEOMINAS adelantó las actividades derecaudo, liquidación,
distribución y giro de regalías y demás contraprestaciones económicas por la explotación de carbón, níquel,
metales preciosos, esmeraldas, hierro y calizas.
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El Grupo de Recaudo y Distribución de Regalías del Instituto realizó 406 reportes de distribución de
contraprestaciones económicas y 468 resoluciones de orden de giro, cuyos resultados se resumen en la
siguiente tabla:

TABLA 18. REGALÍAS DISTRIBUIDAS 2006 VS. 2007

MINERALES

2.006 2.007

DISTRIBUIDO DISTRIBUIDO %

CARBÓN S 548.753.627.290 S 653.699.064.601 19%

NÍQUEL $ 136.453.538.201 $ 276.084.029.100 102%

METALES PRECIOSOS S 26.418.121.978 $ 33.833.291.268 28%

ESMERALDAS S 6.096.111.198 $ 11.077.197.929 82%

OTROS MINERALES $ 3.417.316.734 $ 6.190.047.106 81%

RENDIMIENTOS

FINANCIEROS
$ 5.285.129.643 S 23.752.116.263 349%

TOTAL

V
$ 728.423.845.045 $ 1.004.635.746.267 38%

Fuente: INGEOMINAS.

Las expectativas que se tienen para el 2008 en cuanto a la producción en el mediano plazo, a diferencia del
carbón, las perspectivas económicas del níquel, están cifradas exclusivamente en función del comportamiento
de los precios del metal y de la tasa de cambio, por cuanto la capacidad instalada de Cerromatoso S.A. ha
alcanzado su máxima utilización. La producción de carbón mantiene su tendencia al alza, con lo cual se proyecta
que en el 2008 se producirían cerca de 76 millones de toneladas, si se inicia la explotación del proyecto el
descanso de Drummond Ltd, pendiente del licénciamiento ambiental. Por lo pronto los precios terminaron con
un marcado repunte al final del 2007, el cual aún se mantiene, alcanzando en enero valores hasta de US$96
FOB spot.

En relación con el cálculo de precio base para liquidación de regalías, es bueno resaltar que el Ministerio de
Minas y Energía modificó el artículo primero de la Resolución 80760/01, con la Resolución 181074/07/07, en lo
relacionado al cálculo del precio FOB Promedio Ponderado en Puertos Colombianos (PP) para carbón térmico
de exportación y que corresponderá al precio promedio ponderado por volumen de los precios FOB reportados
por la diferencia entre los indicadores API2 y BCI7 de cada mes durante el semestre que se liquida así:

z
PP = ,-i (API2 i - BGI7 i)*{ponderado por volumen de carbón térmico de exportación del mes i del

semestre que se liquida).

Donde API 2(t) = Indicador del precio de carbón térmico en US$ portonelada métrica a 6,000 kcal/kg NAR (que
en la fórmula acordada se considerará equivalente a 11,370 BTU/lb GAR) para entregas CIF ARA (Amsterdam,
Rotterdam, Antwerp), publicado semanalmente durante el mes (i) como TFS API2 en el Argus/McCIoskey's
Goal Price Index Report. Para efectos de establecer el precio FOB, se realizará el promedio aritmético de los
indicadores vigentes semanales en el mes (i) y BGI7{t) = Es el indicador de los valores diarios del flete marítimo
entre Puerto Bolívar y Rotterdam, publicados en el SSY Mineral FFA Report, con fuente Baltic Exchange. Para
efectos de establecer el precio FOB, se realizará el promedio aritmético de los indicadores vigentes diarios en el
mes (i) del semestre que se liquida y n= semestre que se liquida.

Este precio FOB es utilizado para el cálculo de los precios base para la liquidación de las regalías de carbón
térmico para cada zona, expresado en dólares americanos por tonelada (US$ /Ton), restando de este precio los
costos de transporte, manejo y portuarios para cada región.
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De esta manera el Ministerio está acorde con las variaciones del precio del carbón a nivel internacional y de
las variaciones de la tasa representativa del mercado, minimizando el impacto de la reevaluación del peso en
las exportaciones de este mineral. Además el Ministerio puede generar resoluciones trimestrales (de julio de
2007 a marzo de 2008 la UPME ha publicado cuatro resoluciones de precios base para liquidación de regalías),
haciendo dinámico y real este comportamiento.

3.3.3.2 Procesos Efectivos de Fiscalización integral de la Actividad Minera

Como administradora del recurso minero, la autoridad minera tiene comofunción fiscalizar y vigilar el cumplimiento
de las obligaciones que contractualmente se establece a los concesionarios mineros, procurando con ello el
aprovechamiento racional de los recursos minerales, bajo criterios de sostenibilidad ambiental y seguridad e
higiene minera para el personal operativo.

El seguimiento y control a la ejecución de actividades en los títulos mineros, se realiza a través de la
presentación de los informes técnicos que la legislación minera le impone a los concesionarios (Programa de
Trabajos y Obras, PTO; Programa de Trabajos e Inversiones, PTI, según el caso. Formato Básico Minero, FBM);
constitución y actualización de pólizas de cumplimiento minero ambiental, y en algunos casos de cumplimiento
de obligaciones laborales y responsabilidad civil extracontractual; realización de visitas técnicas de fiscalización
a las explotaciones mineras y áreas contratadas, con el fin de verificar las condiciones de operación en cuanto
a cumplimiento de estándares técnicos y de seguridad e higiene minera.

3.3.3.3 Seguimiento y Control a Títulos Mineros en INGEOMINAS

De julio de 2007 a marzo de 2008 INGEOMINAS realizó 2.467 visitas de fiscalización a Títulos Mineros.

Los consolidados que se exponen son el resultado conjunto de los grupos de trabajo regionales y de la sede
central del INGEOMINAS.

TABLA 19. VISITAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL

GRUPOS
REGIONALES

•bagué

Nobsa

Medellín

Bogotá

Bücaramanga

Valledupar

Cúcuta

Cali

Convenios

TOTAL

VISITAS TÍTULOS

Junio 2006 - Mayo
2007

228

141

75

565

242

100

106

307

1.764

Junio 2007 - Abril

2008

258

248

58

745

271

46

100

255

826

2.807

Fuente: INGEOMINAS.

En el marco de la actividad de Seguimiento y Control, para el segundo semestre de 2007 se firmaron sendos
convenios con la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, UPTC y con la Universidad Francisco
de Paula Santander para adelantar un programa intensivo de fiscalización a la minería de carbón en los
departamentos de Cundinamarca, Boyacá, Santander, Norte de Santander y Cesar, el cual arrojó un resultado
bastante positivo de 846 títulos de carbón visitados. Lo anterior hizo que para 2008 se adelante la misma figura,
pero ampliando lacobertura geográfica yde minerales.

Del totalde títulos mineros inscritos en elRegistro Minero Nacional a diciembre 31 de 2007 (6.955), INGEOMINAS
tenía a cargo el 62,3% de los mismos, correspondiente a 4331 títulos, mientras que las gobernaciones delegadas
de Antioquia, Bolívar, Boyacá, Caldas, Cesar y Norte de Santander administraban en conjunto el 37.7% de los

128

SECTOR MINAS

títulos mineros (2624); en la siguiente gráfica se muestra el comportamiento en cuanto a la distribución de títulos
mineros entre las delegadas en el período 2005-2007.

GRÁFICA 13. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE TÍTULOS MINEROS ENTRE DELEGADAS
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Fuente; INGEOMINAS y Gobernaciones Delegadas. Consolidó: Ministerio de Minas y Energía.
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Con respecto a las diferentes actuaciones realizadas porlaSubdirección de Fiscalización Minerade INGEOMINAS
en el 2007, podemos destacar lo siguiente:

TABLA 20. ACTUACIONES REALIZADAS 2007 (INGEOMINAS)

Actuación

V

^REGIONAL ]

BOGOTÁ
VALLEDUPAR

IBAGUÉ
CALI BÜCARAMANGA

CÚCUTA
NOBSA

MEDELLIN
TOTALES

Requerimientos
Caducidades y
Cancelaciones

809 102 275 397 171 301 681 38 2.774

Caducidades y
Cancelaciones

27 18 7 48 6 3 41 10 200

Requerimientos Bajo
apremio de Multa 123 4 52 132 6 41 135 1 494

Multas 11 5 3 29 23 13 38 122

Amparos
Administrativos

27 17 7 17 6 74

Terminación Títulos
Mineros

30 1 47 59 7 6 19 5 174

Evaluación de IFE Y
PTI O PTO

200 23 93 102 24 77 160 32 711

Evaluación de FBM 938 74 812 844 60 48 580 38 3.394

Evaluación de Regalías 1.317 52 863 1.540 68 97 983 45 4.965

Canon Superficiarlos 401 115 85 136 140 23 558 44 1.502

Otras Actuaciones 315 150 169 470 422 78 213 144 1.961

Fuente; INGEOMINAS.
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3.3.3.4 Seguimiento a Proyectos de Interés Nacionai

INGEOMINAS hace fiscalización a veinte proyectos de mediana y gran escala, a los cuales se les realizó
seguimiento técnico, jurídico y económico, conforme a las obligaciones contractuales establecidas, dentro de
los logros más importantes durante este periodo se destacan lo siguientes:

CONTRATOS DRUMMOND LTD.

• Se realizó el análisis de poder calorífico a 48 muestras representativas de carbón correspondientes a 48 de
los embarques hechos por DRUMMOND. Los resultados no muestran diferencias significativas con respecto
a los valores reportados por el certificadorindependiente SGS Colombia, encontrándose dentro de los límites
de reproducibilidad establecidos en los estándares internacionales.

El 8 de agosto de 2007 elTribunal de Arbitramento profirió el Laudo que quedó en firme el 3 de septiembre
de 2007, mediante el cual se condenó a DRUMMOND a pagar a MINERCOL e INGEOMINAS en desarrollo
del contrato minero 078-88 (Proyecto La Loma), por la aplicación de la segunda modificación al contrato
operacional de transporte suscrito entre DRUMMOND y FERROVIAS. Lasuma definida por el laudo asciende
a US$29.3 millones.

Se revisaron las pruebas de desviación sistemática realizadas enel tercer ycuarto trimestre de 2007 y primer
trimestre de 2008, al equipo mecánico de muestreo instalado en el puerto. Los resultados indican que no se
presentan sesgos relevantes, por lo que el sistema de muestreo presentó buen desempeño y confiabilidad
durante dichos trimestres.

P? el documento de OPERACIÓN INTEGRADA que incluye la ejecución de los PTI de las áreas de
incon Hondo y Similoa, el Plan Minero de la Loma y el Bloque Sur del contrato El Descanso.

CONTRATOS CERREJÓN

'̂̂ '®'̂ bre de 2007 sesuscribió contrato deComodato entre INGEOMINAS yla Fundación Cerrejón,
inten?7^ cual la Fundación utilizará un predio rural para continuar con el funcionamiento de la granja9 ai agrícola quefunciona allí a favor de lacomunidad indígena Wayúu de laAlta Guajira.

emíí de poder calorífico a48 muestras representativas de carbón correspondientes a48 de los
sionm proyecto carbonífero de la Zona Norte de El Cerrejón. Los resultados no
de ki? ® respecto alos valores reportados por el certificador INSPECTORATE encontrándose dentroos limites de reproducibilidad establecidos en los estándares internacionales ASTM.

prórroga de 9meses a partir del 29 de enero de 2008, para que Cerrejón presente el PTI de
9 plazo adesarrollar en el área del Proyecto denominado Cerrejón Sur (contrato 46-97).

*^TRos

|e aprobó el ACUERDO DE USO INTEGRADO DE INFRAESTRUCTURA suscrito entre Carbones de la Jagua

Lev eat ! '"^raestructura minera de los tres contratos, en aplicación oe lo esxay b85 cJe 2001.

• Se aprobaron ,os planes anuales 2008 en los contratos mineros carboníferos de gran ymediana minería

• "«o--Ambien., y^ re^^°reTfo/corS
mineros carbonít regional, mano de obra y contratación ae uienco yeros localizados en el departamento del Cesar.

NLioral"° DSM.955, mediante la cual INGEOMINAS determina los Proyectos de Interés
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3.3.3.5 Seguimiento y Control en las Gobernaciones Delegadas

La gestión desarrollada desde junio de 2007 por las gobernaciones delegadas en la función de seguimiento y
control, se muestra de manera resumida en la tabla siguiente:

TABLA 21. ACTUACIONES GOBERNACIONES

GOBERNACIÓN

Antioquia

Bolívar

Boyacá

Caldas

Cesar

Norte de Santander

NÚMERO
DE TÍTULOS
VIGENTES

1227

295

551

257

103

275

Fuente: Gobernaciones Delegadas, consolidó: Ministerio de Minas y Energía.
Fecha de corte: febrero de 2008.

VISITAS

TÉCNICAS
REALIZADAS

385

188

376

116

188

172

EVALUACION

DE INFORMES

TÉCNICOS

445

23

55

12

Acontinuación se muestra el comportamiento positivo que han tenido Ingeominas y las gobernaciones delegadas
en cuanto al nijmero de visitas de fiscalización a las áreas de títulos mineros, en el período 2005-2007, al pasar
de un cubrimiento del 27% en 2005, al 66% en 2007.

TABLA 22. COMPORTAMIENTO VISITAS DE FISCALIZACIÓN

Delegada Número de Visitas

2005 2006 2007

Antioquia 269 319 446

Boyacá 220 247 567

Caldas 35 163 218

Cesar 26 94 162

Bolívar 50 98 234

Norte de Santander 51 144 191

Ingeominas 898 1900 2646

Total 1549 2965 4464

No. Títulos* 5816 5691 6771

% de Visitas 27% 52% 66%

Fuente INGEOMINAS y Gobernaciones Delegadas, consolidó: Ministerio de Minas y Energía.

*: No. De títulos de referencia para el seguimiento a metas concertadas con las delegadas Oulio de 2007).
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GRAFICA 14. COMPORTAMIENTO VISITAS DE FISCALIZACION, 2005-2007
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Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

Lo anterior demuestra no sólo un crecimiento porcentual en las visitas de fiscalización minera en relación con
el total de títulos (cuyo nijmero ha venido creciendo), si no un crecimiento del 188% del número de visitas del
2007 respecto al 2006. Esto evidencia el inmenso esfuerzo que ha hecho la institucionalidad minera por mejorar
su desempeño.

Cabe anotar que la meta SIGOB para el 2008 en cuanto a fiscalización, es realizar al menos una visita al 80%
de los títulos mineros inscritos en el Registro Minero Nacional, para lo cual el Ministerio ya estableció las
correspondientes metas con las delegadas, y efectúa un seguimiento permanente a los avances de las mismas
para su cumplimiento.

3.3.3.6 Control Efectivo de la Ilegalidad Minera

El concepto que ha venido manejando el Ministerio de Minas y Energía frente a la ilegalidad minera en el
territorio, se sustenta en la integración y coordinación de acciones entre todos los actores que de una u otra
forma tienen competencias en esta materia, yque,o no laconocen, o no laejercen debidamente. Por lo tanto, la
estrategia tiene dos componentes, el primero consiste en laconclusión del programa de legalización que trajo
la Ley 685 de 2001 y el otro en la ejecución de las mencionadas acciones de coordinación.

3.3.3.7 Programa de Legalización de Minería de Hecho

Como se mencionó, esta estrategia busca concluir el programa de legalización de minería de hecho ordertado
por el Artículo 165 de la Ley 685 de2001, el cual otorgó a los explotadores sin título minero inscrito, la posibilidad
de legalizarse a partir de la promulgación de la Ley el 17 de agosto de 2001 y por un término de tres años.

Mediante Decreto 2390 de 24 de octubre de 2002 se reglamentó dicho programa yse aprobó un formato técnico
ambiental de visita a las minas que se hubiesen acogido a este programa.

El mencionado Decreto 2390 del 24 de octubre de 2002, estableció las siguientes etapas para ese proceso:

I. Etapa: Estudio jurídico y de área libre de lasolicitud presentada.
II. Etapa: Visita técnica conjunta de las autoridades minera y ambiental.
III. Etapa: Elaboración del plan minero (Plan de Trabajos y Obras, PTO) y plan ambiental (Plan de Manejo

Ambiental, PMA).
IV. Trámites de otorgamiento de la Concesión, en caso de no ser rechazada la Solicitud.
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En la siguiente tabla se puede obsen/ar el avance del mismo:

TABLA 23. AVANCE PROGRAMA DE LEGALIZACIÓN DE MINERÍA DE HECHO A MAYO 2008

Delegada

V

II. ETAPA III. ETAPA IV. ETAPA
^

ArchivadasTotal

Radicadas
Trámite
para

visitas

visitas
Realizadas

Con
viabilidad
minera

ambiental

En

realización
PTO y PMA

Para
aprobación
PTO y PMA

Para

Firma de

contrato

Contratos

Suscritos

Ingeominas 2667 124 580 330 133 96 39 2213

Antloquia 193 0 90 49 8 24 13 0 148

Caldas 327 55 165 116 72 44 0 17 139

Cesar 88 0 73 40 0 0 11 28 49

Bolívar 90 40 30 10 0 0 20 60

Boyacá 221 14 122 80 19 61 0 0 127

Norte de

Santandei

40 0 31 21 0 21 14 0 19

l™"'- 3626 193 1101 666 242 246 38 104 2755

Fuente: INGEOMINASy Gobernaciones Delegadas. Consolidó: Ministerio de Minasy Energía.

Para la ejecución del programa se ha contado con una asignación presupuestal total de $14.054.933.360.

3.3.3.8 Programa Integral de Control a la Ilegalidad

En este sentido se suscribió un convenio entre el Ministerio de Minas y Energía, la Fiscalía General, el Ministerio
de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, la Procuraduría General y el Ingeominas cuyo objetivo es unir
esfuerzos en la formulación y puesta en marcha de estrategias que permitan minimizar y erradicar la minería
ilegal.

En el marco de dicho convenio, se adelanta con la colaboración de la Escuela Superior de Administración
Pública, ESAR y la Universidad de Pamplona, UNIPAMPLONA, y con el acompañamiento de las entidades
antes mencionadas, capacitaciones dirigidas a los fiscales regionales, procuradores regionales, policíajudicial,
alcaldes y equipos de gobierno, 67 en total; en las cuales se pretende dar a conocer a cada uno de los
actores competencias que en el tema minero establece la legislación. En la tabla siguiente se pude observar la
programación de dichas capacitaciones:
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TABLA 24. PROGRAMACION DE EVENTOS 2008

Programación Eventos-2008 ^
DEPARTAMENTOS

V
DURACIÓN(días) INICIO FIN

Cesar 3 22-abr 24-abr

Antloquia 4 13-may 16-may

Norte Santander y Santander 4 27-may 30-may

Sucre, (Magdalena) 3 11-jun 13-jun

Atlántico y Bolívar 4 24-jun 27-Jun
Cauca 3 09-iul 11-jul
Valle 3 23-jul 25-]ul
Narifio y Costa Pacifica del Sur 3 04-ago 06-ago
Putumayo 3 20-ago 22-ago

Boyacá 3 03-sep 05-sep

Cundinamarca 4 16-S0P 19-sep

Tolima y Caldas 3 01-oct 03-oct

Hulla 3 15-oct 17-oct

Córdoba 3 29-oct 31-oct

Guajira 3 12-nov 14-nov

Chocó 3 26-nov 28-nov

Amazonas 1 23-sep 23-sep

Caquetá 2 07-oct 08-oct

Vaupés 1 21 -oct 21-oct

Meta 2 29-oct 30-oct

Casanare 2 05-nov 06-nov

Arauca 2 12-nov 13-nov

Guaínia 1 19-nov 19-nov

Vichada 1 26-nov 26-nov

Guaviare 1 02-dic 02-dic

Quindío, ñisaralda 2 10-dic 11 -dio

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.
Primer día - Primera fase • Autoridades locales.

Segundo día - Segunda fase - Alcaldes y equipos de gobierno.
Tercer día - segunda fase - taller práctico alcaldes y equipos de gobierno.
* Municipios con 4 días obedece a la cantidad de municipios que conforman los Distritos Mineros.

Con dichas capacitaciones se espera llegara unos 1.650 funcionarios en todo el país.

De otra parte y con el fin de llegar a todos ios actores del sector minero, INGEOMINAS está realizando y tiene
programado para este año mesas de trabajo regionales, con el objetivo de dar a conocer a la comunidad minera
sus deberes y obligaciones con respecto al régimen legal vigente.
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TABLA 25. MESAS DE TRABAJO REGIONAL PROGRAMADAS 2008

Fecha mesa de trabajo ^Departamento

6 de Junio de 2008 Putumayo

20 de Junio de 2008 Chocó

27 de junio de 2008 Boyacá

4 de Julio de 2008 Caquetá

11 de julio de 2008 Quindío

18 de Julio de 2008 Meta

25 de julio de 2008 Boyacá

1 de Agosto de 2008 Norte de Santander

22 de Agosto de 2008 Casanare

29 de agosto de 2008 Boyacá

5 de Septiembre de 2008 Cundinamarca

12 de Septiembre de 2008 Córdoba

12 de septiembre de 2008 Boyacá

26 de Septiembre de 2008 Santander

3 de Octubre de 2008 Atlántico

17 de Octubre de 2008 Cauca

7 de Noviembre de 2008 Risaralda

21 de Noviembre de 2008 Sucre

V

Fuente: ^

3 4 líneas para promover EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN LA
¡\/ilNERÍA

3 4 ., agenda para la modernización de la mineríaTRADICIONAL

Siendo conscientes de la existencia en el país del segmento de explotaciones legales a mediana y pequeña
escala P®"" presentar debilidades en los órdenes técnico y económico en sus operaciones, se
debe prop'n'sr, de una parte, que en las regiones y departamentos se incluya la componente minera en sus
planes de ordenamiento territorial, considerando la actividad minera como altamente productiva y generadora
de empleo- desarrollo regional y mejoramiento de la calidad de vida de sus pobladores, y de otra, jalonar
el mejorarn'®"to de la productividad, y por ende, la competitividad de las explotaciones tradicionales legales
existentes en el país.

Para ello, elMinisterio de Minas yEnergía formuló la Política de Mejoramiento delaProductividad yCompetitividad
del Sector Minero Colombiano o Política Social delSectorMinero, lacualbusca precisamente mejorarlos niveles
de productividad a través de la implementación de estrategias focalizadas.

El objetivo de la política es mejorar la rentabilidad social de la industria minera, basadaen explotaciones con las
mejores prácticas,generadoras de empleo, que desarrollen su actividad conaltos niveles de seguridad industrial
y salud ocupaciona!, que garanticen al minero de pequeña escala los excedentes económicos suficientes
para elevar su calidad de vida, al igual que se articulen sosteniblemente con el territorio y que optimicen el
aprovechamiento del recurso mineral generando valor agregado. Para lograrlo, se han puesto en ejecución tres
estrategias a saber:

• Programa de control integral a la ilegalidad.
• Estrategia de financiamiento.
• Modelo de gestión de los Distritos Mineros.

El primero ya fue explicado anteriormente en este documento, y los otros dos se detallan a continuación:

3.4.2 MODELO DE GESTION DE LOS DISTRITOS MINEROS:

La UPME adelantó unas primeras acciones en algunos distritos mineros del país:
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• Adelantó ios estudios para identificar las agendas de ios distritos mineros, Vaiie del Cauca, Zipa - Samacá y
ei Programa de Aprovechamiento Sostenibie del Carbón en ia zona central del Cesar.

• Distrito Minero Zipa - Samacá. Se analizó a la minería del distrito en ei contexto geológico, minero, legal,
ambiental, social y económico, mediante un proceso participativo entre los diferentes actores estratégicos se
consolidó la correspondiente agenda y la conformación del comité empresarial minero de este distrito. Más
que un estudio, este proyecto se consolidó como un proceso de acercamiento a las comunidades mineras,
mediante la generación de espacios de diálogo entre los actores involucrados en ella, con el objeto de
diseñar la agenda para la productividad y competitividad de la actividad minera en el distrito, contando con
el consenso general de los actores mineros incluyendo el compromiso institucional regional.

• Se cuenta con el análisis del perfil del territorio, practicas técnicas, empresariales y ambientales de la actividad
minera en cada una las zonas indicadas, cuya fase inicialculminó con la suscripción por parte de los actores
relacionados con la actividad minera de esos distritos, de la firma de los compromisos de la agenda para
actuar colectivamente en procura de un desarrollo más productivo y más competitivo de la minería local.

• Distrito Minero Valle del Cauca. Se enmarca dentro de la planeación participativa, donde se realizaron visitas
de inspección y reconocimiento de los núcleos mineros, a fin de evidenciar y reconocer los actores que
fueron invitados a formar parte de las mesas de trabajo y de los foros de acuerdos para desarrollar el
distrito minero, con quienes finalmente se construyó la Agenda de productividad y Competitividad, que
será entregada posteriormente a la Dirección de Minas para su impíementación a través de convenio con la
Fundación para el Desarrollo del Quindío, en el marco de la política de productividad y competitividad del
sector minero colombiano.

Desde el Ministerio de Minas y Energía se está ejecutando el programa de acompañamiento dirigido a los
actores estratégicos de los Distritos Mineros, de tal manera que se busca facilitar la gerencia de la productividad
y la competitividad sostenibie, por parte de éstos y agentes directos e indirectos de los encadenamientos
productivos mineros, fortaleciendo su nivel organizacional, su planeación estratégicay herramientas tecnológicas
que incrementen su nivel de gestión y formulación de proyectos, que mejoren las condiciones de vida de los
habitantes del territorio.

Entre las principales acciones adelantadas durante el período 2007-2008 se encuentran las siguientes;

• Levantamiento de Líneas Base de Ordenamiento Territorial de treinta y uno (31) Distritos Mineros: realizadas
con el propósito de obtener información cuantitativa de los municipios que forman parte de los Distritos
Mineros, para posteriormente ser analizada y consolidada en indicadores que expresen la realidad de la
región.

• Lineas Base de los Encadenamientos Productivos de minerales en veintitrés (23) Distritos Mineros: con el
firi de determinar las diferentes acciones que deben emprenderse para mejorar la productividad del sector
minero. Fue importante el conocer los procesos, las tecnologías, el talento humano y las instituciones que
intervienen en las diferentes etapas de la industria minera, así como su incidencia en las relaciones de
competitividad en los territorios.

Talleres de Ordenamiento Territorial: se realizaron catorcetalleres dirigidos a lasautoridades departamentales
y municipales con el propósito de sensibilizar y motivar la inclusión de la industria minera en los FOT y
EOT.

Con la participación del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial y de las Corporaciones
Autónomas Regionales, sellevaron acabo cuatro talleres regionales en las ciudades de Bogotá, Barranquilla,
Armenia yValledupar en los que se validó la metodología e instrumentos para efectuar las Evaluaciones
Ambientales Estratégicasen los Distritos Mineros.

Se dio a conocer a través de diferentes eventos programados en los distritos mineros, la Política Distritos
Mineros, yeste Ministerio hizo presencia en la Feria deMunicipios (Seminario deInducción a la Administración
Publica) realizada en Corferias en noviembre de 2007, donde se dieron a conocer nuestras estrategias
aproximadamente a 600 de los Alcaldes elegidos.

136

SECTOR MINAS

• Suscripción con gobernadores, alcaldes, gremios y empresarios de 19 acuerdos de voluntades, en los cuales
se manifiesta el compromiso por parte de los dirigentes de las regiones en las actividades que permitan
dinamizar y consolidar la estrategia de los Distritos Mineros.

Así mismo, se realizaron otras actividades como:

• Diseño del mapa de la página web: www.distritosmineros.gov.co.
• Talleres estratégicos para la construcción del concepto de Distrito Minero y definición del Marco Orientador.
• Entrevistas en profundidad a actores estratégicos de gremios, entes territoriales y academia, en 31 de los

Distritos Mineros.

• Análisis de conectividad de los municipios de los Distritos Mineros (83.2% tienen presencia de
conectividad).

• Análisis de los sistemas de información que operan en las instituciones mineras.
• Aplicación de la estrategia de comunicaciones: diseño de la imagen corporativa de los Distritos Mineros,

divulgación del marco orientador y la política minera a través del libro electrónico, discos compactos,
boletines de prensa, afiches, etc.

Con la impíementación de este modelo de gestión se logrará ordenar los territorios donde se ejecutan las labores
de la industria minera, haciéndolos atractivos para los inversionistas nacionales y extranjeros y en donde todos
losactores presentes en ellos mejorarán la productividad y lacompetitividad de la industria, la sostenibilidaddel
territorio y el bienestar de las comunidades, fundamentados en lossiguientes propósitos:

• Fortalecer los esquemas organizacionales de los empresarios que faciliten la interacción con los actores
civiles, públicos y privados en el territorio, además el acercamiento con los agentes de bolsa e inversionistas
interesados en fortalecer la productividad, con tecnología e innovación.

• Identificar, por parte de los habitantes de la región, las oportunidades de negocios, de empleos colaterales y
diversificados en torno a la minería; además, que logren formar parte de una industria minera más segura y
responsable socialmente.

• Que los gremios mineros, las entidades estatales y entes territoriales logrenconstruir lavisión de su territorio
y puedan entonces articularse para trabajar hacia el logro de ésta frente a laCompetitividad, laSostenibilidad
y el Bienestar, a través de ejecución de los proyectos de desarrollo regional, una mayor redistribución
del ingreso y generando por supuesto más y mejores oportunidades y acceso a los menos favorecidos,
contribuyendo así a la erradicación de la pobreza.

• Que se logren disminuir los conflictos derivados de la superposición de intereses económicos en los
territorios.

• Mejorar las condiciones de seguridad, un mayor control y fiscalización de la actividad minera por parte el
Estado, una mayor unificación de normas y reglamentos entre la autoridad mineray la autoridad ambiental,
que incrementan la facilidad de su aplicación porlosdiferentes agentes de control.

• Que se haga un mayor aprovechamiento de los minerales,generando procesos de valoragregado, el estímulo
de buenas prácticas que redunden en el buen manejo de los impactos negativos en el medio ambiente.

• De otra parte, durante el 2007 la UPME adelantó los estudios para identificar las agendas de los distritos
mineros, Valle del Cauca, Zipa-Samacá y el Programa de Aprovechamiento Sostenibie del Carbón en la zona
central del Cesar.

De otra parte, el Acuerdo 008 del DNP sobre viabilización de proyectos mineros a ser presentados al FNR
expresa que dichos proyectos deben estar dirigidos a aquellos temas priorizados en los Distritos Mineros. Por lo
tanto, la estrategia que se tiene desde el MME es alinear la ejecución de recursos de los diferentes fondos para
elfomento minero, con la estrategia de modernización de la minería tradicional a través del Modelo de Gestión
de los Distritos Mineros.

La labor que ha desarrollado INGEOMINAS en este campo es:
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3.4.3 PROYECTOS DE FOMENTO MINERO

El grupo de Promoción Minera a lo largo del periodo trabajó en varios frentes; por un lado continuó con la
ejecución de los proyectos FNR recibidos de Minercol a los cuales se les hizo el respectivo seguimiento en
términos de giros de recursos, Interventoría a la ejecución de los proyectos, reuniones con los delegados de las
entidades territoriales y Planeación Nacional para dar los respectivos lineamientos en el continuo desarrollo de
los mismos y realizar las respectivas actas de liquidación de la mayoría de estos proyectos.

Por otro lado se realizó acompañamiento a diferentes entidades en lo relacionado con el ordenamiento minero y
en especial se trabajó en la actual problemática ambiental que acontece en el municipio de La Jagua de Ibirico,
participación en diferentes mesas de trabajo convocadas por el Ministerio de Ambiente y apoyo permanente a
las mesas de trabajo que realizó el Programa de Legalización de Minería de Hecho en las cuales se expusieron
las maneras de acceder a los recursos que actualmente existen en los Fondos de Cofinanciación de Promoción
y Fomento de la Minería.

Por último se trabajó en la preparación, formulación y evaluación de los proyectos que se presentaron tanto
al Fondo Nacional de Regalías como al Fondo de Fomento de Metales Preciosos buscando financiación para
diferentes proyectos de fomento minero que presentaron las entidades territoriales y que a continuación
se muestra tanto el número de proyectos como la cantidad de recursos que fueron conseguidos con este
propósito.

TABLA 26. PROYECTOS DE FOMENTO MINERO APROBADOS CON RECURSOS

^ PROYECTO POBLACIONES BENEFICIADAS
USUARIOS

BENEFICIADOS
FUENTE DE RECURSOS

MONTO DEL

PROYECTO
CONVENIo'V

Mejoramiento do la Productividad y competitíviddd minera en

el sector de San Pedro Frío departamento de Bolívar

Municipios do Montecrísto. Morales y

Santa Rosa • Bolívar
400

Fondo do Fomento do Metales

Preciosos
048.296.000 Gob. Bolívar

Construcción Planta de Benericto de Caolin en la Vereda

Barroblanco -municipio de Giba - departamento de Santander
Municipio de Oiba 1.050 Fondo Nacional do Regalías 2.981 247.468 Gob. Santander

Mejoramiento Tecnológico de los Procesos de Explotación y
Beneficio de los Materiales de Construcción de la Mina

Playa, munidpio de San Pablo departamento de Naríño.

Municipio de San Pablo 200 Fondo Nacional de Regalías 259 416 070 Mun. San Pablo

Adecuación de áreas de pequeña minería aurífera para
integración en el Distrito Minero de Vetas - California en el

muntctpto de California. Etapa Dos. Infraestructura planta de
beneficio y montaje de maquinaría.

Municipio de California SBO Pondo Nacional de Regalías 711.396.884 Mun. Calitomia

Transformación y mejoramiento de la minería tradicional en
los municipios mineros de la región del San Juan (Condoto,

lado. Isimina. Medio San Juan y Río Iro) departamento del
Chocó

Municipios de Condoto. Istmina. Medio San
Juan y Río Iro • Departamento de Choco

1.500 Fondo Nacional de Regalías 3 542.440 000 Alma Mator

tnslalación y puesta en marcha de la segunda etapa de la
planta para el procesamiento do piedra caliza en los Homitos
zona rural del municipio de Distracción.

Municipio do Distracción 600 Fondo Nacional de Regalías 1.675 113.000 Gob. Guajira

Mejoramienlo de las condiciones de exploración, explotación
y beneficio de la arcilla en el departamento de Sucre

Sincelejo 450 Fondo Nacional de Regalías 1.599.999.204 Alma Mator

Mejoramiento y Adecuación de la Troncal del Carbón KO- K
2.5 Guachetá - Samacá

Guachetá y Samacá - Departamento de
Cundinamarca

850 Fondo Nacional de Regalías 1.854.000-000
Alcaldía

Guachetá

Reactivación de la Cadena Productiva del oro para la

Generación de empleo mediante la explotación minera en el
municipio de los Andes • Soiomayor, departamento de
Nariño.

Municipio de los Andes Sotomayor 1.000 Fondo Nacional de Regalías 3.066.947.000
Alcadía Los

Andes

Mejoramiento vías zona de influencia minera sectores La

escuela Vieja Pajonal. El Moral. Escuela Vieja El Mortíño
Coníite. Suiche Escuela Vieja municipio de Ráquira • Boyacá.

Municipio de Ráquira 150 Fondo Nactonal de Regalías 399 022 260 Alcaidia Ráquira

V

16 937.677 086

INTERVENTORIA 365.362.913

AlU 363.160.059

TOTAL 10.866.200.858

Fuente: INGEOMINAS.

3.4.4 ESTRATEGIA DE FINANCIAMIENTO PARA EL SECTOR MINERO

En abril de 2007, la Dirección de Minas, con la participación de la Bolsa de Valores de Toronto, realizó un taller
dirigido a la banca, gremios, instituciones, Bolsa de Valoresde Colombia e intermediarios financieros, en el que
dio a conocer el modelo canadiense para la financiación de proyectos mineros, el cual sirvió como referente
para diseñar la estrategia de financiamiento para el sector minero colombiano de pequeña y mediana escala.
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Para cumplir con este propósito, conjuntamente con la CAF contrataremos un estudio, mediante el cual se
pretende identificar y poner en marcha las acciones para transformar el sistema financiero a través del diseño
y creación de instrumentos novedosos para hacer ágil y accesible el financiamiento e inversión para el sector
minero.

Así mismo, contando con el apoyo de la Bolsa de Valores de Colombia, se realizó una encuesta dirigida a 300
representantes del sector financiero y de valores, tales como comisionistas de bolsa, fondos de capital privado,
compañías fiduciarias, bancos, fondos de pensiones y compañías de seguros, con el objeto de conocer su
percepción del sector minero, obteniéndose como resultado que el sector minero colombiano además de ser
poco conocido y considerado bastante riesgoso en el medio financiero, es también un negocio favorable e
importante para la economía y muy atractivo para la inversión financiera.

También se logró despertar el interés en entidades de la banca oficial y privada, para conformar una mesa de
trabajo que oriente sus acciones a la creación de un mercado de capitales especializado para el financiamiento
del sector minero.

Para el 2008, nos hemos propuesto realizar las siguientes acciones para consolidar esta estrategia de
financiamiento:

• Convenio con CAF para la cofinanciación del estudio.

• Instalación y puesta en marcha de la mesa de trabajo.

• Talleres orientados a la sensibilización del público financiero en negocios mineros; y a la actualización del
sector minero en negocios financieros.

• Capacitación de empresarios mineros en gerencia básica, buenas prácticas empresariales y técnicas de
mejoramiento continúo.

• Capacitación de profesionales del sector minero, en la formulación de planes de negocios y financiamiento
de pequeños y medianos proyectos mineros.

3.4.5 EXPLORACION BÁSICA DEL TERRITORIO NACIONAL

Teniendo en cuenta que el potencial geológico minero es quizás el factor que mayor incidencia tiene en un
país para atraer a nuevos inversionistas, el conocimiento geológico que ha logrado construir Ingeominas en
los últimos años con la aplicación de criterios geológicos regionales, sugiere la presencia de ambientes de
formación muy interesantes para la prospección minera.

Las campañas geológicas llevadas a cabo por Ingeominas, incluyen algunas zonas de exploración geoquímica
y geofísica aerotransportada. Estas campañas forman parte del programa de exploración básica del territorio,
el cual debe cubrir todo el territorio nacional antes de 2019 con productos cartográficos en escalas 1:100.000 y
1:200.000. Estos productos darán a los inversionistas una mejor visión de las zonas del país que ameritan ser
exploradas en forma detallada.

Entre los diversos proyectos realizados y en ejecución por Ingeominas se cuenta con los siguientes: muestreo
geoquímico de la Sierra Nevada de Santa Marta, cartografía geológica y exploración geoquímica en la Alta
Guajira, cartografía geológica y exploración geoquímica en la Cordillera Occidental, cartografía geológica del
Valle Medio del Magdalena, volcanismo del Neógeno - Cuaternario en el SWcolombiano, geodinámica del sector
Bucaramanga-Cúcuta, cartografía geológica y evaluación geomorfológicadel Andén Caribe Colombiano.

Es importante resaltar la renovación tecnológica de los laboratorios del Ingeominas, donde se adquirieron
equipos para los laboratorios de geoquímica, minerales y carbonesconsistentes en: espectrómetro de masas
con plasma acoplado inductivamente, espectrómetro de fluorescencia de rayos X, difractómetro de rayos X,
espectrómetros de absorción atómica, analizadorde carbono, hidrógeno y nitrógeno, microscopio petrográfico
para carbones, analizador de azufre. Con estos equipos, los laboratorios de INGEOMINAS se convierten en uno
de los más importantes del país y en Latinoamérica en cuanto a infraestructura tecnológica.
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3.4.6 DISTRITOS MINEROS COMPETITIVOS

Una vez se cuente con una etapa más avanzada del programa de acompañamiento en el modelo de gestión
de los Distritos Mineros, se espera lograr que estos territorios consigan un nivel de competitividad mayor. Para
lograr esto, en la Fase II, que se desarrollará en el segundo semestre el 2008, se espera tener los Programas
de Competitividad Sostenible en cada uno de los Distritos Mineros que se vienen trabajando hasta ahora, los
cuales ya habrán incorporado Evaluaciones Ambientales Estratégicas, EAE.

3.4.7 ASPECTOS AMBIENTALES

Para llevar a cabo la actividad minera es necesario tener siempre en cuenta los aspectos atinentes al medio
ambiente, puesto que la minería por ser una actividad de alto impacto requiere para su buen desempeño,
prevenir, mitigar, corregir y controlar los impactos causados en el desarrollo de los proyectos mineros. De allí
que el artículo primero de la Ley 685 de 2001, contemple que el aprovechamiento de los recursos mineros se
realice dentro del concepto de desarrollo sostenible.

Es por ello que el Ministerio de Minas y Energía trabaja conjuntamente con el Ministerio de Ambiente, Vivienda
y Desarrollo Territorial en varios ejes estratégicos, los cuales conforman la Agenda Conjunta MME-MAVDT, que
es la base para todas las acciones minero ambientales. Dentro de los temas que se trabajan están: Evaluación
Ambiental Estratégica, convenios de producción más limpia, minería en zonas de páramos y sustracción de las
reservas forestales.

Evaluación Ambiental Estratégica, EAE. Con el fin de darclaridad en materia ambiental para la explotación de
los carbones del centro del departamento del Cesar, a través de la UPME se contrató un estudio denominado:
Programa de Aprovechamiento Sostenible de los carbones en la zona centro del Cesar bajo procesos de
Planificación Integrada, bajo la metodología EAE.

Serealizaron tres talleres en los que participaron la comunidad, las empresas mineras y las autoridades mineras
yambientales. Fruto de estetrabajo se cuenta conunCD informativo sobre eldiagnóstico geológico minero de
la zona ytemas clave en materia minera, ambiental, desarrollo institucional ygestión social, que tienen como fin
ograr el desarrollo sostenible del carbón en el departamento del Cesar.

Se debe destacar también que dentro del Modelo deGestión delos Distritos Mineros se realizarán, enel segundo
semestre de2008, EAEs entodos los Distritos Mineros identificados hasta ahora. Ypara ello, se hicieron cuatro
alleres regionales con la participación de las Corporaciones Autónomas Regionales ydel MAVDT, con el fin de
concertar lametodología que se aplicará.

Producción más limpia. Buscando establecer acciones en materia de producción más limpia, se firmó un
convenio sobre la materia entre los Ministerios de Ambiente, Minas, el INGEOMINAS y las empresas mineras.

o jetivo es la concertación, el apoyo y la promoción de acciones que conduzcan al mejoramiento de la
^ ion arnbi^tal pública yprivada para la optimización del uso de los recursos naturales yel medio ambiente,

lan e a adopción de métodos de producción yoperación más limpios, ambientalmente sanos yseguros, y
imp ementacion de tecnologías e investigación aplicada que contribuyan al incremento de la eficiencia minero

am len a, yla competitividad del subsector carbonífero en el departamento de Cesar.

Además, en octubre de 2007, la UPME entregó la publicación del documento "Producción Más Limpia en la
Minería del Oro en Colombia, Mercurio, Cianuro yOtras Sustancias", el cual ofrece una propuesta para que el
sector minero de pequeña escala mejore actitudes y condiciones en el desarrollo de la actividad, no solo para
los trabajadores sino también para las regiones, propone nuevas ideas para optimizar la productividad en el
mediano plazo, mediante proyectos mineros quebasadosen producción más limpia incrementen la producción,
reduzcan los costos e implementen nuevas tecnologías mediante la transferencia tecnológica y reconversión
para el aumento de la calidad de vida los habitantes.

Además, el estudio documenta experiencias de producción más limpia, P+L, ejecutadas por diferentes
instituciones gubernannentales y privadas, como: los proyectos pilotos de UNESCO, Proyecto Oro Verde de
AMICHOCO/COV/IIAR "Red deToxicología del Mercurio", Proyecto "Río Surata", Proyecto Minero Ambiental de
Corponariño, entre otros, y se identifican proyectos de minería de los metales preciosos y sus posibles fuentes
de financiación nacionales e internacionales.
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Adicionalmente se realizó la consolidación de diferentes proyectos identificados, en especial para producción de
oro y de carbón, que deben promoverse para mejorar las condiciones ambientales y sociales de la comunidad
minera.

Minería en zonas de páramos. Con el propósito de evaluar las zonas mineras en los páramos y buscar acciones
tendientes a minimizar los impactos producidos por la minería en estos sitios, se realizó la formulación de un
proyecto de inversión en este sentido, con el cual se espera en el corto plazo, contar con información geológico
minera ambiental y social para la toma de decisiones sobre cómo se debería realizar la minería en los páramos
y/o cómo excluir estas zonas de la actividad minera.

Sustracción de las reservas forestales. Se formuló un proyecto de inversión en las reservas forestales de
Colombia, a fin de contar con información geológico minera y ambiental, que sirva de base para los criterios de
sustracción de zonas de interés minero de las reservas forestales existentes.

Programa de aprovechamiento sostenible de minerales para laSabanade Bogotá, PASM, mediante procesos
de planificación integrada. El PASM es el resultado de un proceso de planificación territorial participativa con
elementos de Evaluación Ambiental Estratégica.

Dicho estudio, contratado por la Unidad de Planeación Minero Energética. UPME, con la Unión Temporal
TAU Consultora Ambiental - Ambiental Consultores, tenía por objetivo principal, diseñar un programa de
aprovechamiento sostenible de minerales para la Sabana de Bogotá basado en un modelo participativo e
integral de tipo evaluación ambiental estratégica (EAE) con los siguientes objetivos específicos:

Definir criterios que involucren las variables ambiental, minera, social, económica y de competitividad, para
la toma de decisiones frente a la minería de la Sabana de Bogotá y determinar los instrumentos que hagan
compatible el ambiente con una actividad minera competitiva.

En él participaron con sus opiniones, ademásde lacomunidad, los Ministerios de Minas y Energía, de Ambiente
Vivienda y Desarrollo Territorial, Gobernación de Cundinamarca, Secretaría Distrital del Ambiente, Corporación
Autónoma Regional de Cundinamarca, Corpoguavio, UPME, algunos alcaldes de la región y los gremios más
representativos de los minerales de principal extracción en este territorio.

Estas entidades vienen desarrollando las tareas planteadas por la consultoría, mediante unas estrategias
planteadas por la misma:

• Compromiso de los agentes claves.
• Cooperación entre el sector público y el privado.
• Actuación sobre algunos elementos claves identificados del sistema.
• Definición de un discurso compartido entre lasentidades.
• Aprovechamiento del marco legal e institucional existente.

Con estas estrategias se busca la obtención de los siguientes objetivos:

• Modificación del modelo actual de ordenamiento minero, modificación de la Resolución 1197 de 2004.
• Reducción de efectos negativos ambientales y sociales.
• Incrementar la eficiencia en el sector público.
• Fortalecer las autoridades mineras y ambientales.
• Lograr un discurso compartido entre autoridades, gremios y comunidad, concordante frente a la toma de

decisiones.

Dentro de las actividades priorizadas que se vienen adelantando para alcanzar los objetivos del PASM está la
firma del Protocolo para la Sostenibilidad de la Minería en la Sabana de Bogotá, el cual seencuentra actualmente
en revisión por parte de los actores interesados en la minería sostenible en el marco de la socioeconomía
ambiental regional.

Adicionalmente. se han destinado recursos del orden de los 233 millones de pesos por parte del Ministerio de
Minas y Energía, encaminados a la contratación de los estudios pertinentes que definan los criterios a tener en
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cuenta para la modificación de la Resolución 1197 de 2004, y adelantar la línea de acción tendiente a establecer
un código de unidad de acción.

De otra parte, el Ministerio de Minas y Energía viene trabajando en la formulación de una serie de proyectos con
base en las líneas de acción planteadas por el consultor del programa PASM; estos proyectos están encaminados
a mejorar la productividad y competítividad del sector minero de la Sabana de Bogotá y el bienestar de la
comunidad en su entorno.

Por último, la UPME adelantó el programa de aprovechamiento sostenible del carbón en la zona central del
Cesar PASO, programa que contó con la metodología de Evaluación Ambiental Estratégica propuesta para su
desarrollo, para lo cual se realizaron reuniones con los actores involucrados en el tema (entidades del Estado,
empresas mineras del sector y comunidad) y talleres partidpativos en Valledupary LaJagua de Ibirico.

Conpes de Fúquene. Con el fin de elaborar el Plan de Acción para el CONPES de Fúquene, se realizaron
una serie de reuniones entre entidades Ministerio de Minas y Energía, MAVDT, INGEOMINAS, Gobernación de
Cundinamarca y CAR. Estetrabajoconcluyócon laformulación de unas fichas técnicas que buscan direccionar
los esfuerzos de todas las entidades en la solución de la problemática minero-ambiental de la Laguna de
Fúquene. Este documento fue remitido al Departamento Nacional de Planeación para su revisión y sugerencias
en el mes de julio de 2007.

Propuestas para tUIanejo de Pasivos Ambientales. Durante el segundo semestre de 2007, la Subdirección
de Planeación Minera adelantó reuniones conjuntas con el Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de
Ambiente, Vivienda yDesarrollo Territorial, con el fin de definir la metodología que se adoptará para mitigar este
aspecto en la minería.

El documento de propuesta busca marcar un inicio y mostrar unos lineamientos de política para la gestión
institucional en cuanto a la prevención ycaracterización de los pasivos ambientales, lacual en estos momentos
tiene un avance en el marco normativo, pero aún debe mejorar su capacidad operativa.

El objetivo de la propuesta es implementar programas de evaluación, seguimiento, mitigación oremedíacíón de
pasivos ambientales mineros e incorporar herramientas jurídicas para la prevención yseguimiento, mediante
recolección, análisis ysistematización de la información sobre ubicación, evaluación y contar además con un
sistema de indicadores.

Diseño de indicadores de la Gestión Ambiental de la Institucionalidad Minera. La evaluación de lagestión
ambiental estatal del sector minero requiere definir indicadores ambientales, que dependen del papel que
jueguen cada una de las entidades comprometidas. Estos deben ser concertados, identificados y evaluados
entre las entidades del Gobierno y los gremios mineros.

Esta propuesta, adelantada por la UPME, permite contar con indicadores ambientales que dependen de cada uno
de los planes oprogramas que se desarrollan ose pretendan desarrollar según la agenda conjunta ministerial
yde cada entidad estatal que tiene a cargo otorgar licencias y permisos ambientales para las explotaciones
mineras del país. Estos indicadores requieren ser identificados, evaluados yconcertados entre las entidades del
gobierno involucradas en el proceso.

Se debe evaluar y controlar las acciones realizadas en la aplicación de los planes o programas minero
ambientales, como parte del proceso de Sistema de Gestión Ambiental, SGA, para determinar las medidas
correctivas y asegurar el cumplimiento del principal objetivo de la gestión minero ambiental estatal, que es
propiciar las herramientas necesarias para que el desarrollo de la actividad se pueda hacer en las mejores
condiciones ambientales.

Por lo anterior, se hace necesario formular un indicador que represente el grado decumplimiento de la gestión
minero ambiental estatal y permita determinar las causas que influyen ensu desarrollo. En él se deben describir
y establecer las especificaciones de cada una de las acciones a realizar para cumplir con el control, y poder
emprender mecanismos que permitan mitigar, o compensar los impactos generados por la minería.
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Se elaboraron las hojas de vida de los indicadores ambientales de la minería, la propuesta de dichos indicadores
se someterán a discusión del Ministerio de Minas y Energía, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, INGEOMINAS, las Gobernaciones delegadas y la UPME, durante el 2008.

3.4.8 DESARROLLAR ESTUDIOS TÉCNICOS SECTORIALES

3.4.8.1 Análisis y Programa para Elaboración de Censo Minero

La UPME realizó un análisis de la necesidad y la viabilidad que tiene el país de adelantar el censo nacional
minero, es por ello que se presentó una propuesta ante el Ministerio de Minas y Energía, dónde se esbozan
de manera general las actividades que se deben desarrollar en la elaboración del mismo, teniendo como base
la justificación de que los autores de políticay planeación en lo referente a la actividad minera no cuentan con
información veraz y oportuna sobre muchos aspectos que configuran esta compleja actividad, en especial
sobre variables como la estructura jurídica y social de los productores, así como sobre su desempeño técnico,
económico y ambiental, pues en el país este tipo de información se encuentra notablemente desactualizada y
los pocos datos existentes no tienen la cobertura adecuada, lo que genera alta desinformación y especulación
frente al tema.

Esta propuesta contiene y analiza los antecedentes de la información existente, base para el desarrollo del
proyecto; el alcance temático que deberá atender el censo en su diversas dimensiones: económica, social,
jurídica, técnica y ambiental; una breve descripción de las etapas que requiere la investigación y su valor
estimado.

Con base en el documento enviado a la Dirección de Minas, actualmente se están adelantando reuniones de
acercamiento con las entidades que deben involucrarse en la ejecución de este proyecto (DAÑE, INGEOMINAS,
Ministerio de Minas y Energía y UPME), cuyo fines la conformación de un equipo interinstitucional, encargado de
formular el proyecto durante el 2008, e iniciar su ejecución en 2009, proceso que está liderado por la Dirección
de Minas del Ministerio de Minas y Energía con el apoyo permanente de la Subdirección de Planeación Minera
de la UPME.

3.4.8.2 Seguimiento a Inversión Extranjera Directa

Con base en la revisión de información nacionalyalgunas publicacionesinternacionales, la UPME constantemente
realiza el seguimiento a las inversiones mineras. Adicionalmente, se consolida la información base sobre el
comportamiento de la inversión extranjeradirecta para el sector minero y su contribución al país.

3.4.8.3 Cálculo y Análisis de PIB Minero

Labor que permanentemente se viene realizando y de la cual se hace seguimiento al comportamiento del sector
minero colombiano del PIB del país y de las variables que componen, entre otras se analiza el valor agregado
del carbón, los minerales metálicos y los no metálicos.

Además de ser una tarea de apoyo y punto de referencia para el cálculo del PIB Minero que reporta el
Departamento Nacional de Estadística DAÑE tanto a nivel trimestral como anual, como cifra oficial del mismo.
Los resultados de esta actividad son publicados trimestralmente en el Boletín Mensual Minero Energético de la
UPME.

3.4.8.4 Análisis de ia inclusión de Colombia en la iniciativa de Transparencia de las Industrias
Extractivas

Dado el compromiso del Presidente de la República de incluir a Colombia en la iniciativa de transparencia, el
tema se incluyó en el Plan Nacional de Desarrollo Minero 2007-2010, este análisis tiene comoobjetoexaminar la
situación actual del sector minero colombiano y su esquema de desarrollo teniendo en cuenta el nuevo marco
normativo establecido a través del Código de Minas ytomando como referencia países que, con características
geológico - mineras similares, sustentan su desarrollo a travésde la industria minera.
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3.4.8.5 Diseño de la Serle índice de Producción Minera Colombiana con Base en la Metodología de
la Cepal

Se realizó estimación de índice de producción minera para contar con un indicador coyuntura! y permanentemente
actualizado, que permita medir la evolución del sector minero colombiano y sus productos representativos. Lo
anterior a solicitud del la CEPAL, que requiere de este tipo de insumes para análisis de tipo interregional en
América Latina y el Caribe.

3.4.8.6 Validación de Datos

Permanentemente se recopilan múltiples datos de tipo estadístico, los cuales se analizan y consolidan para
garantizar la validez de las cifras con las que se trabaja internamente en las subdirecciones de minería e
información y otras entidades y usuarios externos. Esta actividad provee información relevante al SIMCO y
enriquece el análisis del sector minero colombiano.

3.4.8.7 Seguimiento al Precio de los Productos Mineros

Permanentemente se actualizan los precios de los principales minerales en Colombia con el objeto de constituir
una fuente de información sobre las variaciones que presentan estos en las diferentes cotizaciones hacia
sus máximos y mínimos valores establecidos por el mercado. De acuerdo a estas variaciones se estiman los
recursosque el sector minero aporta al fisco nacional. Este seguimiento se enmarca dentro de los objetivos del
Plan Nacional de Desarrollo Minero Visión 2019 en lo referente al desempeño exitoso de la actividad minera en
el país yel incremento en la producción minera ysu aporte al país.

3.4.8.8 Usos Alternativos para Productos Mineros
Para nadiees extrañoque laactividad mineracreció sustancialmente en el país en los últimosaños, especialmente
en lo que a carbón se refiere; sin embargo, nose tiene encuenta que ademásdelusohabitual, existen otros usos
alternativos que permiten maximizar los productos, dando mayor campo de acción a las empresas mineras.

En eseorden deideas, ycon base enestudios realizados por la UPME y por conocimiento de experiencias sobre
este tema en el país, se pretende seguir profundizando en temas como: la licuefacción del carbón, artesanías
derivadas de productos mineros (niños talladores de carbón mineral en Tópaga, Boyacá), gas metano asociado
al carbón, nuevas tecnologías de producción eléctrica mediante procesos de oxicombustión y gasificación del

A I J._ __ . • • ; 1^.^ AA ^ IC

—iiucvds tecnologías de producción eléctrica mediante procesos de oxicomoustion y gasmcacion uüi
carbón. Adicionalmente, se pretenden ver los usos alternativos deotros minerales que se producen en el país
ygenerar con esto otras alternativas económicas para la industria minera.

Resultado de estos análisis, la UPME pretende publicar un documento base que permita identificar los usos
alternativos para la industria minera, el cual se espera consolidar durante el primer semestre de 2008.

3.4.8.9 Industrias Demandantes de Productos Mineros
En el País es escasa la información sobre las industrias yempresas demandantes de productos mineros y

'̂ ®nanismos oficiales que la consoliden; en ese sentido, la UPME está creando una base de datossoi a donde se encuentren entre otras, las clases de productos mineros que consumen dichas industrias y
os procesos en que éstos son utilizados. Actividad que se realiza conjuntamente con el Ministerio de Minas y
nergia, para que sea fuente primaria para el SIMCO y sirva de herramienta paraque los empresarios mineros

engan rriayor radio de acción en la comercialización de sus productos, como también para que las empresas
que requieren de estos, obtengan mayores ofertas para laadquisición de los mismos.
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1. PLAN ENERGETICO NACIONAL 2006 - 2025 - PEN

Las labores relacionadas con esta actividad, entre 2007 y 2008, se refieren a su difusión y seguimiento. En
este periodo se divulgaron sus planteamientos y estrategias a través de diferentes eventos, y se transmitió el
desarrollo de lineamientos de política como el CONPES 3510 de biocombustibles. Así mismo, se consideraron
como parte de los criterios que definen el marco normativo desarrollado por el Gobierno Nacional.

• 2. EVOLUCIÓN DEL MERCADO ELÉCTRICO DURANTE EL
AÑO 2007 HASTA MARZO DE 2008

2.1 OFERTA Y DEMANDA DE ELECTRICIDAD

2.1.1 CAPACIDAD DE GENERACIÓN

La capacidad efectiva neta del Sistema Interconectado, SIN, a diciembre 31 de 2007 alcanzó un valor de 13,405.7
MW, 128.6 MW más que el año anterior. La capacidad hidráulica representó el 63.6%, la térmica el 32.1 % (26.8%
a gas y 5.2% a carbón) y menores y cogeneradores el 4.3% de la capacidad efectiva del SIN (ver Tabla 1).

TABLA 1.CAPACIDAD EFECTIVA NETA (MW) DICIEMBRE 2007

MW % T
Hidráulica 8,525.0 63.6

Térmica

Gas

Carbón

4,298.0

3,598.0
700.0

32.1

Menores

Hidráulica y térmica
Eólica

558.2

539.8

18.4

4.1

Cogenerador 24.5 0.2

V
Total SIN 13,405.7 100.0

Fuente; XM- Compañía de Expertos en Mercados S. A. ESR

Con respecto a 2006, la capacidad efectiva térmica aumentó en 36 MW, las plantas hidráulicas en 14 MWy en 78.5
MW las menores y cogeneradores. Los cambios en el parque térmico estuvieron asociados fundamentalmente
con el aumento de capacidad de Tebsa que pasó de 750 MW a 791 MW. En la parte hidráulica se destaca el
aumento de la capacidad de Guavio de 1,150 MW a 1,200 MW. En menor escala se resalta la entrada de las
térmicas El Morro 1 con 19.9 MW, El Morro 2 con 17 MW y Cimarrón con 17 MW, además el paso de plantas
despachadas centralmente a no despachadas centralmente (plantas Riogrande I y Prado 4).

La mayor participación por agente en la capacidad efectiva del SIN la tuvo Emgesa con el 20.9%, seguido de
EPM con el 19.5%, Isagen con el 15.7%, Gecelca con el 12.2%, Epsa con el 8.3%, Chivor con el 7.5%, y el 15.9%
restante está repartido entre 24 agentes.

Con respecto a las interconexiones internacionales la capacidad máxima de importación y exportación
permanecieron iguales, disponiéndose actualmente de 420 MW para importación (205 MW desde Venezuela y
215 MW desde Ecuador) y 621 MW para exportación (336 MW hacia Venezuela y 285 MW hacia Ecuador).
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De acuerdo a la Resolución CREG 071 del 2006, un agente generador puede declarar varios combustibles
principales para un recurso de generación. En la Tabla 2 se muestran los recursos a los que se le declararon
varios combustibles principales con su respectiva capacidad efectiva.

TABLA 2. CAPACIDAD EFECTIVA NETA DE ACUERDO CON EL COMBUSTIBLE PRINCIPAL [MW]

Unidad Gas Fuel Oil Otro ^
Barranquilla 3 64 60 N°6

Barranquilla 4 63 60 N°6

Cartagena 1 61 61 N°6 61 Crudo de Rubiales

Cartagena 3 66 66 N°6 66 Crudo de Rubiales

Flores 1 160 152 N°2

Flores 2 112 107 N»2

Guajira 1 151 139 Carbón
Guajira 2 125 127 Carbón
Termocandelaria 1 157 157 N°2

Termocandelaria 2 157 155 N°2

Termoemcalí 1 229 213 N'Z

Termosierra 455 359 N°2
V

Notas:

Fuel Gil N°2 - ACPM.

Fuel Gil N°6 - Combustóloo.

Fuente: XM - Compañía de Expertos en Mercados S. A. ESR

A 31 de diciembre de 2007 Colombia tuvo una capacidad efectiva neta de generación térmica, de acuerdo
al combustible principal, así: Gas 3,598 MW, Carbón 966 MW, Fuel Oil N°2 (ACPM) 1,143 MW y Fuel Oil N''6
(Combustóleo) 247 MW.

2.1.2 PRODUCCIÓN DE ELECTRICIDAD

La generación total del SIN en 2007 fue 53,624.1 GWh con un incremento de 2.5% con respecto a 2006. La
composición de la generación fue 78.0% con generación hidráulica, 16.9% con generación térmica (11.4% a gas
y5.4% a carbón) y5.1 %generación con plantas menores, cogeneradores y eólica.

Con respecto a 2006 la generación hidráulica aumentó en un 3.8% y la generación térmica disminuyó en un
4.6%. Sobresale el incremento en la generación de las plantas a carbón en un 12.2% con respecto a 2006 (las
que más aumentaron fueron Zipa 5 (113.9 %) y Zipa 2 (106.6 %), mientras que la generación de las plantas a
gas disminuyó en un 10.9%.

El 68% de la generación total del Sistema estuvo representado por las siguientes plantas: San Carlos (13.5%),
Guavio (10.0%), Chivor (7.5%), Tebsa (7.3%), Guatapé (6.7%), Pagua (6.6%), Guatrón (Guadalupe y Troneras
de EPM) (5.0%), Porce II (3.8%), Betania (3.8%) yAlbán (3.7%).

Las unidades térmicas que presentaron mayor aumento con respecto al año anterior fueron: Cartagena 1
(5,472.3 %), Termosierra 1 (249.1%), Zipa 5 (113.9%), Zipa 2 (106.6%) y Cartagena 3 (91.0%). De otro lado,
algunas de las unidades térmicas que más disminuyeron fueron: Zipa 3 (- 99.8%), Flores 3 (-80.1 %), Palenque 3
(-76.4%) y Calendarla 2 (-74.6%).

2.1.3 DECLARACIÓN DE ENERGÍA FIRME PARA EL CARGO POR CONFIABILIDAD Y ASIGNACIÓN
DE OBLIGACIONES DE ENERGÍA FIRME

La asignación anual de Obligaciones de Energía Firme, OEF, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
CREG 071 de 2006, en el periodo diciembre 2007- noviembre 2008 fue de 55,267 GWh/año distribuida en
52.7% para los recursos térmicos yel restante para los hidráulicos. El 67.4% dela asignación estuvo representada
por cuatro agentes: Emgesa (20.7%), EPM (18.1%), Gecelca (16.1%) e Isagen (12.9%).

En la Gráfica 1 se presenta, para el período 2006 - 2012, en forma agregada por tipo de planta (térmica e
hidráulica) la ENFICC declarada por los agentes generadores ylas asignaciones de laOEF realizadas hasta que
finalizó el año 2007. Se concluye de esta información que la ENFICC declarada para cada periodo, se acerca
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a la demanda objetivo y para el periodo 2011 - 2012 la diferencia es de sólo 1.9 TWh-año, por lo que para el
periodo 2012-2013, es necesario que plantas nuevas entren al sistema a través de la primera subasta. La gráfica
1 presenta las OEF para diferentes vigencias del cargo por confiabilidad comprendidas entre 2006 y 2012.

GRÁFICA 1. ENFICC DECLARADA Y LAS ASIGNACIONES DE LA OEF
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Fuente: XM - Compañía de Expertos en Mercados S. A. ESP.

2.1.4 IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE ELECTRICIDAD

En 2007, Colombia importó desde Ecuador 38.39 GWh, la mayoría (99.6%) por el enlace de Pomasqui -
Jamondino 230 kV y desde Venezuela 1.15 GWh, por el enlace de Cuestecitas - Cuatricentenario 230 kV. Con
respecto al año anterior las importaciones aumentaron en un 40.7%.

De otro lado, Colombia exportó a Ecuador 876.60 GWh, (el 99.9% de estas exportaciones se realizó por el
enlace Pomasqui - Jamondino 230 kV), con un decremento del 45.5% frente a lo exportado en 2006.

2.1.5 APORTES HÍDRIDOS Y RESERVAS

En 2007 los ríos asociados al SIN presentaron aportes que alcanzaron a nivel agregado el 104.7% de los
valores medios históricos, que aunque normales en términos estadisticos, fueron ligeramente inferiores al valor
alcanzado durante 2005 (108.1%).

La Gráfica 2 muestra la evolución de los aportes totales del SIN durante el presente siglo (período enero de
2000 a diciembre de 2007), en la cual se observan ciertos rasgos particulares, tales como el impacto del
evento cálido 2002 - 2003 en los aportes agregados; un 2004 prácticamente normal; y como nota curiosa, que
durante los últimos tres años el mes con mayores aportes energéticos al SIN (julio) ha sido deficitario, aunque
estadísticamente estos podrían catalogarse en forma general como años con aportes hidrológicos promedios.

Ministerio de Minas yEnergía
BiBLIOTECA
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En 2007, con excepción de febrero, se registró un primer semestre con aportes energéticos normales o por
encima de los promedios históricos. Todo ello consistente con el evento frío que se estaba gestando en el
Pacífico Tropical.

Sin embargo, hacia el mes de julio yen parte como respuesta a una onda Kelvin que se propagó en el Pacífico
Tropical, que redujo la velocidad de desarrollo de La Niña, los aportes fueron deficitarios o normales hasta
septiembre. Octubre dio paso a la maduración de La Niña, la cual estuvo asociada con una hidrología de
caudales en exceso sobre algunas regiones del país, con valores para el período octubre - diciembre de 126%,
106% y 1i7o/„ respectivamente.

En msurnen, 2007 sólo tuvo tres meses con caudales agregados inferiores alos promedios históricos: febrero,
de la° ^ demás los aportes hidrológicos agregados fueron normales o por encima^°do esto contribuyó a queei valor agregado anual fuera de 104.7% de lamedia, lo que en energía
corresponde a 49,093.1 GWh en 2007.

Dorcentai'o apoites hídricos por regiones, las contribuciones energéticas más bajas, expresadas en
demás rin fueron para la región Oriente: 86.2% de la media, seguida de Centro con 91.4%. Las
rnn 11R ^ tuvieron un comportamiento con valores por encima de los promedios históricos: Antioquiacon 118.8%, Caribe 114.1 %, yValle 113.5%.

No 294 hídñcas útiles (expresado como volumen útil diario según lo dispuesto enel Acuerdo
oresentn iin Hq arante el año 2007, estuvo acorde con el comportamiento estacional de los aportes. Es decir,
nrimpra oc+a • durante el verano (primeros tres meses del año) ya partir de abril con el inicio de la
ln«i mpcoe H '̂ vernal de la región Andina empezó su recuperación gradual, aunque acelerándose durantes meses de mayo y junio, cuando alcanzó un pico de 70.0% que fue sin embargo inferior al registrado el año
anterior (82.2% de las reservas útiles).

Posteriormente y en concordancia con el impacto de la onda Kelvin de mediados de año sobre los aportes
hidrológicos, el nivel descendió ligeramente en julio, pero serecuperó al tiempo que se desarrollaba yestablecía

Tropical. Así. las reservas continuaron creciendo hasta alcanzar su valor máximo en
oc u re ( . ^) y posteriormente consecuentes con la estacionalidad natural de las corrientes de agua y la

nsicion e c'ma hacia condiciones de estiaje, dichas reservas útiles iniciaron su descenso en noviembre,
para finalizar 2007 en 78.5%, lo cual en energía representa 12,090.4 GWh.

incrementaron desde abril de 2007 acorde con los aportes al SIN. Al finalizar ei
2007, las regiones con mayores reservas hídñcas frente a su volumen útil fueron: Antioquia con 5,231.0 GWh
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(92.1% de su volumen útil), seguida de Oriente con 3,361.8 GWh (76.4%), Centro con 3,059.9 GWh (63.7%),
Valle con 347.2 GWh (82.0%) y Caribe con 149.8 GWh (92.0%).

En relación con los vertimientos, en 2007 estos totalizaron 1,487.8 GWh, menos de la mitad de los registrados en
2006 (3,029.7 GWh). La mayoría de los vertimientos (igual a lo registrado durante 2005 y 2006) se concentraron
en la región Centro con el 54.5% del total vertido en el SIN, destacándose los meses de junio, julio y noviembre.
La región Antioquia vertió el 35.5% del total, Caribe el 8.5%, Valle el 1.6%, en tanto que Oriente no tuvo
vertimientos. Los embalses con mayores vertimientos fueron: agregado Bogotá (32.2%), Betania (22.3%) y
Playas (18.8%).

2.1.6 CONSUMO DE COMBUSTIBLES EN EL SECTOR ELÉCTRICO

En 2007 la demanda de gas en todos los sectores del país fue de 741 MPCD, de los cuales la Costa Atlántica
participó con un 41.6% y el interior del país con un 58.4%. Frente ai año 2006, la demanda aumentó en un
5.0%.

El comportamiento en forma sectorial, ha señalado al sector industrial como el mayor demandante seguido del
de uso doméstico y del sector eléctrico (ver Gráfica 3).

GRÁFICA 3. CONSUMO DE GAS 2007
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Fuente: UPME.

El total consumido de gas en 2007 fue de 56,766 GBTU, para un promedio diario de 155.5 GBTU. Con respecto
al consumo de 2006 (67,981 GBTU) disminuyó en un 16.5 %, el máximo consumo se presentó en marzo de
2007 y el mínimo en noviembre de 2007.

Las plantas con mayores consumos de gas fueron: Tebsa (59.9%), Flores 1 (8.2%), Termocentro 1 (5.9%) y
Termosierra 1 (5.1%).

En relación con el consumo de otros combustibles, los agentes generadores del mercado también reportaron
a XM el consumo de Fuel Oil y Acpm. La Tabla 3 muestra por central el consumo de estos dos combustibles
durante 2006 y 2007.
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TABLA 3. CONSUMO DE FÜEL OIL Y ACPM 2006 - 2007

Año Combustible Central
Consumo T

MBTU 1
2006

2006

2006

2006

2006

Fuel olí

Fuel oil

Fuel oil

Fuel oil

Fuel olí

Cartagena 3

Barranquilla 3
Barranquilla 4

Candelaria 1

Termosierra 1

14

322,679

241,639

494

6,054

Total Fuel oil 570,880

2006 Acpm Termovalle 1 5,813

Total Acpm 5,813

2007

2007

2007

2007

2007

2007

2007

2007

Fuel oil

Fuel oil

Fuel oil

Fuel oil

Fuel oil

Fuel oil

Fuel oil

Fuel oil

Cartagena 1

Cartagena 3

Barranquilla 3

Barranquilla 4
Candelaria 1

Candelaria 2

Termoemcali

Termosierra 1

5,217

69,839

176,256

101,962

6,593

7,163

10,420

26,874

Total Fuel oil 404,324

2007

2007

Acpm

Acpm

Flores 1

Flores 2

11,488

10,476

Total Acpm 21,964

Fuente: UPME,

En 2007 el total consumido en Fuel Oil fue de 404 GBTU, el 86.1% de este consumo de Barranquilla 3 (43.6%),
Barranquilla 4 (25.2%) y Cartagena 3 (17.3%), al compararlo con 2006 se presentó una disminución de 29.2%.
En 2006 el consumo de Fuel oil fue de 571 GBTU, el 98.9% de este consumo reportado por Barranquilla 3 y
Barranquilla 4, las cuales debido a las restricciones de gas originada durante los trabajos en los campos de
Chuchupa en la Guajira entreenero y junio de 2006, fue necesario que operaran con dicho combustible.

Por otro lado el consumo de ACPM en 2007fue de 22 GBTU representado por Flores 1 y Flores 2, con respecto
a 2006 el consumo aumentó alrededor de cuatro veces.

2.1.7 DEMANDA DE ELECTRICIDAD

Se realizaron las revisiones correspondientes a los meses de julio y noviembre de 2007 y marzo de 2008,
incorporándose nuevos escenarios macroeconómicos suministrados por el DNR nuevas series poblacionales
y de precios del DAÑE. Las mencionadas revisiones tienen en cuenta las recientes tendencias en la demanda
presentadas durante el año. Las proyecciones indican que en condiciones de crecimiento alto de laeconomía,
la tasa^de crecimiento de la demanda anual de energía eléctrica sería de 4.9% hasta el 2011 ydel 2011 al 2023
de4.4%. En el escenario medio se espera una tasa media de4.2% hasta el 2011 yde 3.7% para elperiodo 2011
a 2023; elconsumo esperado del año 2008 sería de 55,186 GWh yde 98,198 GWh en el 2023. Parael escenario
bajo, que prevé un crecimiento menor de la economía, se espera unatasa media de incremento de 3.4% hasta el
2010 y del 2011 al 2023 de 2.9%. En cuanto a la potencia máxima anual, de un valor esperado para el año 2008
de 9.495 MW, se espera llegara los 10,341 MW en el año 2010 y a los 16,540 MW en el año 2023.

• Proyectos OIEA

El Organismo internacional de Energía Atómica cofinanció el proyecto "Planeación Energética parael Desarrollo
Energético Sostenible , el cual está encaminado a incorporar herramientas para realizar el planeamiento
energético. En este proyecto seincorpora el Programa Message (Model for Supply Strategy Alternativos and their
General Environmental Impacts) como herramienta para modelar el sistema energético integrado, usando sus
resultados en la última versión del Plan Energético Nacional. Asi mismo, se introduce la utilización del programa
MAED (Model for Analysis ofEnergy Demand) que permite la proyección de requerimientos energéticos futuros
a partir de variables económicas.
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• Proyecciones de demanda de energía eléctrica por UCR 2007-2017

A solicitud de los agentes se logró desagregar la información de la proyección de demanda eléctrica del nivel
nacional al regional. Para ello se publicó el documento de Proyecciones de Demanda de Energía y Potencia
por UCR documento que se ha distribuido entre los agentes, discutiendo su alcance con ellos. Esta proyección
regional permitirá un planeamiento más acertado de la infraestructura eléctrica en las regiones del país.

• Caracterización de la demanda de energía

Dentro de las actividades de los últimos años, se han adelantado trabajos tendientes a conocer mejor el
comportamiento de la demanda en los diferentes sectores de consumo de energía. Es así como en los años
2005-2006 se realizó un trabajo para el sector residencial-comercial pequeño, en los años 2006-2007 se realizó
el estudio para el sector terciario y grandes establecimientos comerciales. Para el 2007 se cumplió el estudio
de caracterización del consumo energético del sector agroindustrial. Durante el primer trimestre de 2008 se
desarrolló el proceso de contratación para el estudio de caracterización del sector industrial, proyecto que se
encuentra en desarrollo en la actualidad.

Los resultados de estos estudios permiten mejorar el conocimiento del comportamiento de los diferentes sectores
a fin de realizar los modelos de proyección de demanda de energía, al igual que provee valiosa información para
formulación de planes de uso racional de energía y otras políticas energéticas.

• Capacitación a personal

Se mantiene un programa continuo de capacitación en los procesos y programas especializados. Se llevaron
a cabo cursos en los programas MESSAGE y MAED.

2.2 INFRAESTRUCTURA ELECTRICA

2.2.1 LÍNEAS DE TRANSMISIÓN YTRANSFORMACIÓN

Al finalizar 2007 las líneas de 110 - 115 kV alcanzaron los 9,940.8 km, valor un poco superior al registrado
al finalizar 2006, explicado principalmente por las reconfiguraciones que Codensa realizó en su sistema de
distribución (lineas a 115 kV: Bacatá - Tibabuyes, Bacatá - Sol, Bacatá - Salitre, Noroeste - Techo, Bacatá
- Suba, Bacatá - Chía, Bacatá - Tenjo, Bacatá - Noroeste) y la entrada de la linea Candelaria - Mayagüez 115
kV en el sistema de distribución de EPSA.

Por su parte el STN finalizó el 2007 conformado por 11,763.3 km de lineas a 220-230 kV y 2,399.3 km a 500
kV. De las lineas a 220 - 230 kV, 11,680 km son activos de uso y 83.3 km constituyen activos de conexión.
Respecto a 2006 se presentó un aumento de 7.9%en las lineas de 220-230kV explicadopor la modificación de
las longitudes de algunas líneas (EPM modificó la longitud de las lineas 220 kV Barbosa - Miraflores, Barbosa
- Guatapé y Guatapé - Miraflores) y por la entrada en operación comercial del proyecto UPME 01 2005 por
parte de EEB, conformado por las lineas de 220 - 230 kV: Junín (Mocoa) - Jamondino, Betania - Altamira,
Betania - Jamondino. Altamira - Mocoa, Jamondino - Pomasqui III y IV (tramo colombiano del refuerzo de
interconexión con Ecuador).

De otro lado, frente a los registros de 2006, el año 2007 marcó un incremento del 37.5% en las lineas de 500 kV
debido a la declaración en operación comercial del proyecto UPME 02 2003 por parte de ISA. Este proyecto
incluye las subestaciones a 500 kV Ocaña, Copey y Bolívar, las lineas a 500 kV Bacatá - Primavera - Ocaña
- Copey - Bolívar, y las lineas a 220 - 230 kV Sabanalarga - Bolívar- Termocartagena.
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La entrada en operación comercial del proyecto UPME 02 de 2003 en marzo 31 de 2007 complementó los
beneficios obtenidos en el SIN con la entrada en operación en diciembre de 2006, por parte de iSA del proyecto
UPME 01 de 2003 (subestaciones Primavera y Bacatá 500 kV, líneas San Carlos - Primavera - Cerromatoso y
Bacatá - Primavera, y los equipos asociados), destacándose: la disminución de las restricciones asociadas a
las transferencias al área Caribe, incremento de la capacidad de exportación a Caribe pasando de 1,150 MW a
1,500 MW, el alivio de las condiciones de cargabilidad de la línea San Carlos - Guatapé 230 kV, la reducción en
las restricciones de generación en Antioquia y San Carlos, y la disminución de las necesidades de unidades de
generación para soporte de tensiones en las áreas Caribe y Oriental.

La capacidad total de transformación de 220 - 230 kV a tensiones inferiores registró al finalizar el año un valor
de 13,187.5 MVA, incrementándose en un 3.5% frente a lo registrado en 2006 debido a la entrada en explotación
comercial de los transformadores: Ternera 7 25 MVA 220/13.8 kV, La Reforma 2150 MVA 230/115 kV, San Marcos
2 168 MVA 230/115 kV, Altamira 150 MVA 230/115/13.8 kVy Mocoa 50 MVA 230/115/13.2 kV.

En cuanto a la capacidad de transformación de 500 kV, esta se incrementó en 1,710 MVA respecto al año
2006, quedando con un valor de 7,170.0 MVA. Este incremento se debió a la entrada de los transformadores:
Bacatá 500/115 kV 450 MVA, Ocaña 1 360 MVA 500/220/34.5 kV, El Copey 3 450 MVA 500/220/34.5 kV y Bolívar
(Cartagena) 1.450 MVA 500/220/34.5 kV.

2.2.2. ATENTADOS A LA INFRAESTRUCTURA

En el 2007 se registró una gran disminución en el número de atentados a la infraestructura eléctrica del país
con respecto a los ocurridos en el año 2006. Es así como con respecto a dicho año, el número de atentados
disminuyó en un 54.1% registrándose 61 atentados a líneas de tensiones iguales o superiores a 110 kV frente a
133 de 2006 (gráfica4).

GRÁFICA 4. ATENTADOS A LÍNEAS 2007

Número

2007

• 2006

Fuente: ISA.

De igual forma, se disminuyó el número de torres derribadas y/oaveriadas con respecto a las presentadas en
el año anterior, registrándose durante el año 2007 un total de 122 torres averiadas, un 49.4% menos que las
presentadas en el año 2006.

Lademanda no atendida por atentados a la infraestructura eléctrica durante 2007 fue de 2.7 GWh, disminuyendo
en un 83.6% frente a 2006. El 87.9% de la demanda no atendida se concentró en las áreas Cauca-Nariño y Valle
del Cauca.

2.3 MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA
2.3.1 AGENTES DEL MERCADO

Las actividades de la cadena productiva del sector eléctrico, generación, transmisión, distribución y
comercialización, clientes y un operador del sistema y administrador del mercado - XM, han logrado, en
cerca de 12 años hacer del mercado eléctrico colombiano, uno de los más dinámicos y competitivos de
Latinoamérica.
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En cuanto a la evolución de las empresas participantes en el mercado, los comercializadores que transan
pasaron de 28 en 1995 a 75 en 2007 y los generadores que transan de 17 a 44. El número de agentes dedicados
a la actividad de transmisión fue de 11, los cuales han permanecido constantes desde el año 2000. Por su parte,
los agentes que prestan la actividad de distribución, en el 2007, llegaron a 32.

2.3.2 TRANSACCIONES EN EL MERCADO

El total de transacciones del mercado en el 2007 fue de $6,008,224 millones, de los cuales $1,681,180 millones
(28% del total transado) correspondieron a las transacciones en Bolsa y $4,327,043 millones al valor anual
transado en Contratos (72% del total transado) (ver Tabla 4).

Las compras en Bolsa aumentaron el 9.2% con respecto a 2006; la energía transada en Bolsa decreció 4.8%,
mientras que la energía transada en Contratos aumentó 5.5%. El porcentaje de la energía transada en Bolsa,
como porcentaje de la demanda comercial fue de 31.1% en el 2007 (lo que representa una disminución de 2.4
puntos con respecto al 2006 cuando dicho valorfue del 33.5%) y el de Contratos fue de 104.3% (un aumento de
tres puntos con respecto al 2006). Las transacciones en el Mercado de Energía Mayorista, MEM, sobrepasaron
la demanda comercial en un 35.4%, aumentando en 0.6 puntos con respecto al año anterior.

Los costos asociados a restricciones presentaron una disminución del 54% con respecto al año 2006 debido
principalmente a la entrada de los proyectos UPME 01 y UPME 02 de 2003 (líneas a 500 kV entre el centro y el
norte del país), los cuales permitieron incrementar la exportación de energíahacia la Costa Atlántica, así como
la disminución en la generación de seguridad tanto en la Costa Atlántica, como en el nordeste y en el centro del
país.
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TABLA 4. RESUMEN TRANSACCIONES Y CIFRAS EN EL MEM ANOS 2006 - 2007

l^ransacciones SIC Unidades 2006 2007
^ ^
Crecimiento

%

Energía transada en Bolsa GWh 17,529 16,692 -4.8

Energía transada en Contratos GWh 53,041 55,969 5.5

Total energía transada en el mercado GWh 70,570 72,661 3.0

Desviaciones GWh 48 63 31.3

Demanda comercial GWh 52,368 53,664 2.5

Porcentaje de la demanda transado en Boisa % 33.5 31.1

Porcentaje de la demanda transado en

Contratos
% 101.3 104.3

Porcentaje de cubrimiento % 134.8 135.4

Precio medio en Boisa Nacional $/kWh 72.72 83.42 14.7

Precio medio en contratos $/kWh 71.79 77.31 7.7

Comprasen Boisa
Millones de

pesos
1,274,757 1.392,471 9.2

Restricciones
Millones de

pesos 279,695 127,501 -54.4

Responsabilidad comercial AGC
Millones de

pesos 113,174 105,840 -6.5

Desviaciones
Millones de

pesos
5,376 2,803 -47.9

Cargos CND y ASIC
Millones de

pesos 48,097 52,566 9.3

Total transacciones mercado sin contratos
Millones de

pesos 1,721,099 1,681,180 -2.3

Valor transado en contratos
Millones de

pesos
3,807.847 4,327,043 13.6

Total transacciones mercado
Millones de

pesos 5,528,946 6,008,224 8.7

FAZNI (1)
Millones de

pesos 65,723 50,915 -22.5

FOES (2)
Millones de

pesos
103,228 33,463 -67.6

Rentas de congestión
Millones de

pesos 134,509 43,132 -67.9

Valor a distribuir cargo por confiabiiidad
(cargo por capacidad enero -noviembre
2006)

Millones de
pesos 1.260,771 1,411,983 12.0

Transacciones LAC

FAERO)

Millones

de pesos 56,243 60,685 7.9

Cargos por uso SIN

Millones

de pesos 904,056 937,928 3.7

^ Cargos por uso STR
Millones

de pesos 778,350 786,573 1.1

Los valores corresponden a los montos liquidados y están dados en pesos corrientes.
(1) Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No Interconectadas.
<2) Fondo de Energía Social.
(3) Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas.

Fuente: XM - Compañía de Expertos en Mercados S. A. ESR

2.3.3 PRECIOS EN BOLSA DE ENERGÍA YPECIOS EN CONTRATOS

El precio promedio anual de la energía en Bolsa en 2007 fue 83.42 $/kWh, lo que representó un incremento
de 14.7% frente a 2006. Noviembre de 2007 se caracterizó por ser el mes con el precio promedio mensual de
Bolsa más bajo, 63.61 $/kWfi, mientras el máximo valor en el mismo año se presentó en el mes de febrero con
107.05 $/kWh. El valor del precio de Bolsa horario máximo se presentó el 3 de marzo con un valor de 154.70
$/kWh (período 20) y el valor mínimo fue de 30.17 $/kWh registrado en mayo 3 (períodos 1 al 5).
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En la Gráfica 5 se muestra la distribución del precio de Bolsa horario en los años 2006 y 2007. Para cada mes se
presenta el precio de Bolsa horario máximo, el mínimo, el primer cuartil (percentil 25, el 25% de los valores son
inferiores al valor), el tercer cuartil (percentil 75) y la mediana. Se observa que los valores máximos de 2007 no
superaron los 160 $/kWh. mientras ios mínimos estuvieron alrededor de los 30 $/kWh. Es notoria la pequeña
diferencia entre los precios de Bolsa horario del primer y tercer cuartil en los meses de febrero, marzo, abril y
septiembre, donde el 50% de los precios muestran diferencias entre si inferiores a los 8.13 $/kWh.

GRAFICA 5. DISTRIBUCION DEL PRECIO DE BOLSA HORARIO
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Fuente: XM - Compañía de Expertos en Mercados S. A. ESR

La suma del Costo Equivalente Real de Energía del Cargo por Confiabiiidad, CERE, y el impuesto con destino
ai Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No Interconectadas, FAZNI, representó en
promedio el 34.8% del precio de Bolsa (CERE: 27.76 $/kWh, FAZNI: 1.0 $/kWh), fluctuando entre el 28.0% y el
45.4% del precio de Bolsa.

Para el 2007, el precio promedio anual de la energía en Contratos fue 77.31 $/kWh, 7.7% por encima del
registrado en el 2006, el precio promedio mensual más bajo se presentó en junio con 75.14 $/kVVh, mientras que
el más alto fue en marzo con 81.05 $/kWh. Los precios promedios horariosde Contratos fluctuaron entre 74.97
$/kWh y 81.84 $/kWh (ver Tabla 5).
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TABLA 5. PRECIO BOLSA Y DE CONTRATOS $/KWH 2007 - MARZO 2008

c FECHA

Ene-07

Feb-07

Mar-07

Abr-07

May-07
Jun-07

Jul-07

Ago-07

Sep-07
Oct-07

Nov-07

Dlc-07

Ene-08

Feb-08

Mar-08

Precio Bolsa

Nacional ($/kWh)

87.71

107.05

100.47

92.09

74.98

76.44

79.8

84.07

74

80.32

63.61

85.41

95.3

101.22

91.13

Precio de Contratos
($/kWh)

78.34

80.6

81.05

79.43

75.6

75.14

75.45

75.59

75.2

76.17

75.69

79.83

86.21

88.12

87.46

2.3.4 RESTRICCIONES DEL SISTEMA

En el 2007, por concepto de limitaciones que se presentan en la operación del SIN, que tienen su origen en la
capacidad de la infraestructura eléctrica asociada (STR's, SDL's, STN, Interconexiones internacionales) o en la
aplicación de criterios de seguridad y confiabilidad en el suministro de electricidad, se registró un costo total
de Restricciones de $127,501 millones. Frente al 2006, esta cifra disminuyó en un 54.4% debido principalmente
a la entrada de los proyectos UPME 01 y 02 de 2003. La evolución mensual de las Restricciones desde enero
2006 se presenta en la Gráfica 6.

GRÁFICA 6. RESTRICCIONES TOTALES SIN AGC
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Fuente: XM Compañía de Expertos en Mercados S. A. ESR

La evolución mensual en el costo de las Restricciones durante 2007 mostró un descenso importante frente al
2006 desde inicios del año, con costos promedio mensuales cercanos a los $10,000 millones frente a $23,000
millones registrados en 2006. Esta disminución se debió principalmente a la entrada en explotación comercial
de los proyectos de transmisión UPME 01 de 2003 (línea Bacatá - Primavera 500kV), a finales de 2006, y UPME
02 de 2003 (línea Primavera - Ocaña - El Copey - Bolívar 500 kV) durante el primer trimestre de 2007.
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Es notorio un incremento en el costo de las restricciones en los meses de octubre y noviembre cuando se
registraron valores cercanos a los $14,000 millones como consecuencia de las Condiciones Anormales de
Orden Público (CAOP) instauradas para las elecciones de octubre y durante el mes de noviembre.

En este año, la causa de mayor impacto, según la clasificación establecida por la Resolución CREG 063 de
2000, fue la correspondiente a generación de seguridad asociada con Restricciones Eléctricas y/o soporte de
voltaje del STN (68%).

Considerando lo establecido en la Resolución CREG 060 de 2006, durante 2007 las restricciones asignables a
la demanda doméstica sumaron $125,316 millones que con el alivio de Rentas de Congestión corresponde a
$116,951 millones con un mínimo en febrero de $5,487 millones y un máximo en octubre $13,215 millones.

Los agentes generadores que prestaron efectivamenteelservicio de control automáticode Generación, AGC(por
sus siglas en inglés Automatic Generation Control) en el año 2007 recibieron $302,021 millones, monto superior
en un 12.8% al registrado en 2006 ($267,672 millones). Por otra parte los agentes generadores incurrieron en el
pago de $105,839 millones por la Responsabilidad Comercial en la prestación del servicio AGC, disminuyendo
6.5% con respecto a 2006. La planta con mayor participación en el servicio de AGC fue Guatapé con el 30.6%
del total, seguida por La Tasajera con 16.0%, Pagua con 14.4%, Guavio con 9.8% y Chivor con 9.1% .

2.3.5 TRANSACCIONES INTERNACIONALES DE ELECTRICIDAD

En 58 meses de operación, las TIE han permitido al mercado colombianoventas de energía eléctrica por 7,053.5
GWh que equivalen a US$560.5 millones. De esta cifra, US$274.0 millones corresponden a las rentas de
congestión, de las cuales se han destinado cerca del 3% a la Demanda Internacionaldel Despacho Económico
Coordinado, 73% al FOES, y 24% al alivio de restricciones asignables a la Demanda Doméstica de Electricidad.
En el mismo período, Ecuador ha realizado exportaciones a Colombia por 157.7 GWh que equivalen a US$5.1
millones.

En 2007 el Sector Eléctrico Colombiano exportó a Ecuador 876.6 GWh, los cuales representaron ingresos por
US$66.3 millones con una disminución del 47.9% con respecto a 2006. Por su parte Ecuador realizó exportaciones
a Colombia por 38.4 GWh que equivalen a US$1.3 millones.

Las Rentas de Congestión en 2007 ascendieron a $43,132 millones, con una reducción del 67.9% al compararlas
con 2006. Estas rentas se originan como efecto de la congestión en enlaces internacionales y la consecuente
diferencia de precios que se tienen en los nodos frontera. Las rentas de congestión fueron asignadas tanto a
la Demanda Doméstica colombiana como a la Demanda Internacional del Despacho Económico Coordinado
(Demanda Ecuatoriana).

2.3.6 DEL CARGO POR CAPACIDAD AL CARGO POR CONFIABILIDAD

Al finalizar el 2007 el valor a distribuir por el cargo por confiabilidad alcanzó los $1,411,963 millones, valor
superior en $151,191 millones a lo recaudado en 2006 por el cargo por capacidad.

Teniendo en cuenta la entrada en vigencia de la Resolución CREG 071 de 2006 por medio de la cual se adoptó
la metodología para la remuneración del cargo por confiabilidad en el MEM, y a su vez se estableció el registro
de los Contratos y de las declaraciones de respaldo de energía firme del mercado secundario, es importante
mencionar que durante el 2007 se registraron un total de 1,721 declaraciones de respaldo y 1,151 Contratos de
respaldo (ver Tabla 6).

TABLA 6. REGISTRO DE CONTRATOS DE RESPALDOS

DEL CARGO POR CONFIABILIDAD EN MERCADO SECUNDARIO - 2007

Tipo de
respaldo

V

Número de

respaldos

Máxima cantidad

negociada
GWh

Cantidades

Totales

GWh

Declaración

^ Contrato
1,721

1,151

30.0

30.0

1,732.8

957.1

Fuente: XM Compañía de Expertos en Mercadas S A. ESR
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2.3.7 INDICADORES DE LA GESTION COMERCIAL DEL ASIC

La CREG mediante la Resolución 081 de 2007, donde se adopta la metodología para la remuneración de los
servicios del OND, ASIO y LAC, estableció Indicadores para medir la Gestión Comercial del ASIO.

Uno de estos Indicadores es el registro oportuno de agentes, fronteras comerciales y Contratos bilaterales de
largo plazo de acuerdo con los plazos establecidos en la regulación. Este Indicador mide la oportunidad y el
cumplimiento con los plazos establecidos por la reglamentación vigente para el registro de agentes, fronteras y
Contratos que afecten la liquidación, y la meta mensual es cero días de atraso. Al finalizar 2007 este Indicador
fue de cero días.

Otro de los Indicadores de gestión comercial es el que mide la oportunidad en la entrega de la liquidación
del SIC (Incluye las versiones TX1, TX2, TXR y TXF, facturación electrónica y publicación en el servidor)
según lo establecido en la regulación vigente, con una meta mensual de cero atrasos. Al finalizar 2007 este
Indicador terminó con dos atrasos. Un atraso se presentó en el mes de mayo (publicación versión TXF para un
comerclalizador) y el otro atraso ocurrió en octubre (versiónTX2 se publicó a la 1:46 p.m. y no a las 11:00 a.m.
como lo establece la regulación).

2.4 ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA
2.4.1 INDICADORES FINANCIEROS

Para atender la labor de Administración de Cuentas establecida en el anexo B de la Resolución CREG 024
de 1995 y en la Resolución CREG 008 de 2003, se definieron una serle de Indicadores como metas para la
medición de la gestión financiera del MEM para el año 2007 y que evidencian la adecuada gestión financiera
detallada anteriormente.

El primero de ellos se refiere al nivel de recaudo total del Sistema de Intercambios Comerciales, SIC, de los
Cargos por uso del Sistema de Transmisión Nacional, LAC STN, y del Sistema de Transmisión Regional. LAC
STR. Este Indicador se establece como el porcentaje del recaudo total de los últimos tres meses consolidados
respecto de los valores que tenían vencimiento durante el mismo período, sin Incluir Intereses. Se considera,
para el cálculo de este Indicador, el recaudo que corresponda al período evaluado, efectuado dentro de los15
días siguientes a dicho período. Las metas definidas en XM paraeste Indicador están entre el 99.5% como límite
Inferior yel 99.98% para el límite superior. En laGráfica 7se observa que el recaudo durante el año 2007 estuvo
porencima del límite superior establecido, cumpliendo así con una excelentegestión.

GRÁFICA 7. NIVEL DE RECAUDO TOTAL siC, STN VSTR
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Nota; Durarte elsegundo trimestre del 2007, Electrolima canceló $10.686 millones dela deuda registrada.

Fuente: XM - Compañía de Expertos en Mercados S. A. ESR

Otro de los Indicadores definidos se refiere a la rotación de cartera del MEM. Para este indicador, XM determinó
como meta un rango entre 50 y26 días. En la Gráfica 8 se muestra que en el período reportado, la rotación de
cartera ha cumplido los indicadores, permaneciendo en un excelente nivel.
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GRAFICA 8. ROTACION DE CARTERA STN, STR Y SIC
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2.4.2 INFORME DE DEUDA
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La adecuada gestión de los recaudos mensuales, las garantías financieras para transacciones nacionales
e Internacionales y la aplicación de la limitación de suministro, contribuyó para que durante el 2007 no se
generaraninguna carteraporninguno de los conceptos administrados y sólo se continúe conprocesos de años
anteriores, los cuales se encuentran a lafecha en proceso de limitación de suministro.

Adlclonalmente, es Importante destacar que durante el 2007 se recuperó la cartera existente de Electroliza,
entidadque canceló el 15% de ladeuda suscrita anteelASIC ($10,686 millones). De Igual maneraesta empresa
durante el mes de agosto, canceló la cartera que tenía por concepto de FAZNI ante el Ministerio de Minas y
Energía directamente.

Apesar del buen comportamiento del 2007en materia de cartera, en el mercado existen obligaciones vencidas
de períodos anteriores, cuya evolución se presenta en laGráfica 8. En esta gráfica se incluye la deuda total de
las empresas en operaclón comercial y las empresas QUC 00 transan en el mercado Oquo se encuentran en
proceso do liquidación,

Al cierre de diciembre de 2007, la deuda a cargo de las empresas en operación comercial era de $23,290
millones y de las empresas en proceso de liquidación ascendía a $61,951 millones, para un total de $ 85,241
millones registrando unadisminución con respecto al año anterior de6%; de éstevalor el 89% ($76,107 millones)
corresponde a deuda con la Bolsa de Energía, el 11% ($9,054 millones) a Cargos por Uso del STN y el 0.05%
($80millones) a Cargos por Uso del STR.

2.5 INFORME DE OPERACIÓN DEL SIN
En 2007, los indicadores de calidad de la operación del SIN presentaron resultados satisfactorios, al permanecer
en todos los casos por debajo de los limites anuales establecidos, como se observa en la Tabla 7.
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TABLA 7. INDICADORES DE LA OPERACION 2005-2007

Indicador

V

2006 2007

Acumulado Límite Acumulado Límite

Porcentaje de demanda no
atendida por causas
programadas sin atentados.
Medida; % anual.

0.0143% 0.0333% 0.0216% 0.0333%

Porcentaje de demanda no
atendida por causas
no programadas sin atentados.
Medida: % anual.

0.0619% 0.1320% 0.0949% 0.1320%

Variaciones de tensión por
fuera del rango sin atentados.
Medida: # eventos al año.

36 40 24 40

Variaciones lentas de

frecuencia sin atentados.

Medida: # eventos al año.

V

2 10 3 6

El índice dedemanda no atendida acumulado para el año2007 por causas programadas fue0.0216. Ai excluir ios
atentados elvalor de este índice permanece en 0.0216, es decir, no fue afectado por esta causa, manteniéndose
por debajo del limite máximo establecido para 2007 de 0.0333.

Paratodos los meses del año se mantuvo pordebajo del umbral máximo, presentando los valores más altos en
enero yfebrerocon porcentajesde 0.0301 y 0.0284respectivamente. Duranteenero se dejaron de atender 1.299
MVVh, principalmente porelmantenimiento del circuito Jamondino - Junin - Buchely 115 kV (734 MWh) asociado
al áreaCauca - Nariño yenfebrero se dejaron de atender 1,076 MWh, fundamentalmente por mantenimientos
dela linea Cuestecitas -Riohacha 110 kV (370 MWh), yde la Barra 1de Copey 220 kV (300 MWh) en la subárea
Guajira - Cesar - Magdalena.

Al comparar con los resultados obtenidos en el 2006, se presenta un incremento de este indicador del 51% a'
pasar de 0.0143 a 0.0216.

El índice de demanda no atendida acumulado para el 2007 por causas no programadas fue de 0.1. Excluyendo
los atentados este indicador esde 0.0949, inferior al limite máximo establecido para 2007 de 0.132.

l^meses de mayor impacto fueron abril ymayo con un total de demanda no atendida de 19,756 MWh y4,592
respectivamente. Se destaca para el mes de abril el evento del día 26 (apagón nacional), que representó

na emanda noatendida de 17,166 MWh en todo el territorio nacional.

anterior, se presenta un incremento de este indicador comparado con el obtenido en el¿uub, en este caso superior con un incremento del 53%.

®n total 29eventos de tensión porfuera del rangodurante un período mayora un minuto.
. . . atentados, se tienen 24 eventos de tensión al año, para un promedio anual de 0.066 eventos/dia,uDicandose por debajo del limite máximo establecido para 2007 de 40 eventos de tensión y presentando una

disminución del 33% con respecto al número de eventos en 2006.

De estos 24 eventos de tensión sin atentados, 20 de ellos ocasionaron demanda no atendida en el SIN y la
mayor parte se presentaron en el segundo y tercer trimestre del año con siete eventos en cada uno de estos
trimestres.

Los eventos de tensión ocasionados por atentados fueron en total cinco, dos en el primer semestre, dos en el
segundo trirn^estre y uno en el cuarto trimestre del 2007. La zona más afectada fue el sur del país en el área
Cauca - Nariño con un total de tres eventos, los otros dos fueron uno en Guajira-Cesar-Magdalena y el otro en
Huiía - Caquetá.
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Durante 2007 se presentaron en total tres eventos con variación de frecuencia por fuera del rango, para un
promedio anual de 0.0082 variaciones/dia, siendo inferior al máximo establecido para el 2007 de seis eventos al
año. Estas variaciones de frecuencia se presentaron en el primer, tercer y últimotrimestre del 2007 y corresponden
a los siguientes eventos:

• Febrero 15: Mientras se iniciaban trabajos bajo consignación para la linea La Guaca - Paraíso 1 230 kV, se
quedó cerrado el polo C de la bahía en La Guaca a Paraíso 1, ocasionando la operación de la protección
50BF despejando la falla con la apertura de todos los interruptores asociados a la subestación La Guaca
230 kV, ocasionando la salida de las tres unidades de La Guaca con 324 MW. Posteriormente, tres minutos
después y como condición operativa salen de servicio las tres unidades de Paraíso con 296 MW y al mismo
tiempo se dispara la unidad 6 de San Garlos con 130 MW por alta temperatura del cojinete de empuje,
ocasionando una nueva excursión de la frecuencia del sistema, evolucionando a evento lento de frecuencia
en el SIN al permanecer la frecuencia por debajo de la banda normal de operación durante 1.32 minutos.

• Septiembre 9: Rechazo de carga en la Central San Carlos de 607.8 MW ocasionado al momento de ingresar
la unidad 2, llevando inesperadamente al cierre los reguladores de velocidad de las unidades 3, 4, 5 y 7,
porque los limitadores de apertura de unidades que se encontraban en el 99%, recibieron una señal errónea,
y se posicionaron en 4.7%. Lo anterior fue ocasionado por un problema de punto común en los sistemas de
125 VDC y 48 VDC localizado en los indicadores de corriente y voltaje de los cargadores de baterías, debido
a que las fuentes de alimentación de dichos indicadores eran comunes.

• Octubre 20: Se presentó evento lento de frecuencia por demora en la entrada de la generación de Chivor,
agotando el margen de las unidades bajo AGC. Durante este evento la frecuencia estuvo por debajo del
umbral durante 83 segundos y el valor mínimo de frecuencia fue de 59.75 Hz.

Al comparar este indicador con el obtenido el año anterior, se obsen/a un incremento pasando de 2 a 3 eventos
en el año.

2.5.1 EVENTO SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL

Pese a los buenos resultados de los indicadores de calidad de la operación, sobresale por su impacto para
el sistema eléctrico colombiano el evento ocurrido el 26 de abril de 2007 cuando se ejecutaban obras de
mantenimiento en la subestación Torca. Del análisis del evento se puede destacar:

• El evento se inició con la salida simultánea de diez elementos del Sistema de Transmisión Nacional, seis
lineas y cuatro transformadores.

• La pérdida de generación como consecuencia de la salida de elementos, en las plantas de Guavio, Chivor,
Paipa y Yopal, fue de 2,128 MW, el 31.5% de la demanda del SINen ese momento (6,748 MW).

• El desbalance del Sistema, que no se pudo compensar con el Esquema Automático de Desconexión de
Carga por baja frecuencia, EDAC, debido a las condiciones de la red degradada de ese momento, a la
respuesta dinámica de las cargas y a la salida paulatina de unidades de generación, llevó al colapso de la
totalidad del SIN.

• La operación de las protecciones de los elementos del STN, se presentó de acuerdo con los valores
establecidos y según la coordinación de las protecciones realizadas, tal y como está definido en el marco
regulatorio colombiano.

• El restablecimiento del Sistema Interconectado Nacionalse logró en aproximadamente cuatro horas y media.
Fue rápido y eficiente comparado con las experiencias internacionales en apagones de gran magnitud.

El evento puso a prueba diferentes aspectos de la operación obteniéndose resultados satisfactorios como
se detalla a continuación:

• Protocolo de comunicación a medios externos: se comprobó con éxito el buen funcionamiento del protocolo
definido conjuntamente con los agentes generadores, transmisores, operadores de red y con el MME,
posterior al evento del 4 de diciembre de 2006 en Bogotá, que fue aplicado con éxito.
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• Centro de entrenamiento de operadores: ell 4 de diciembre de 2007, XM inauguró el Centro de Entrenamiento
de Operadores usando la herramienta Dispatch Training Simulator DTS. Con esta nueva herramienta de
tecnología de punta, que permite reproducir maniobras del sistema, similares a las que se realizan en
situaciones de tiempo real en el Centro Nacional de Despacho, se tiene la posibilidad de capacitar, entrenar,
actualizar y certificar profesionales y técnicos en la operación de sistemas eléctricos de potencia en Colombia
y otros países.

• Plan de atención de eventos de gran magnitud: se evidenció la ventaja de contar con un plan para atender
eventos de gran magnitud. Lo aprendido durante el evento aporta elementos para mejorar el plan.

• Entrenamiento y mejoramiento de habilidades mediante rotación de personal en áreas del CND.

Adicionalmente se definieron las siguientes acciones que actualmente se encuentran en ejecución:

• Información para análisis post - operativo: se definió un plan de inversiones en los próximos cinco años
para contar con información más oportuna y confiable para análisis post - operativos, cuando se presenten
eventos en el SIN.

• Programación: a nivel del CNO y con los diferentes agentes, se ha profundizado en el análisis, programación
y ejecución de mantenimientos de equipos del SIN.

• Se trabaja en mejorar laplaneación y ejecución de maniobras por parte de los agentes transmisores y XM.

• Se definieron criterios para la identificación y manejo de riesgo en las subestaciones estratégicas del STN.

• Se definió un plan para habilitar el uso de esquemas suplementariosde protección del Sistema ante grandes
eventos, en el cual, además de los elementos técnicos, se trabaja en el tema regulatorio y logistico.

Regulación: se recomendó al regulador buscar señales para el balance Eficiencia vs. Seguridad en las
maniobras de los agentes transportadores.

Para la planeación dela expansión se recomendó a la UPME tener encuenta la confiabilidad de la transmisión
ante eventos superiores a n -1 y realizar una reevaluación de los criterios y consideraciones para el diseño
de subestaciones.

Reposición deequipos: debeconsiderarse un esquema para lareposición de equipos cuandoéstos alcanzan
su máxima capacidad como consecuencia del incremento de la demanda.

2.5.2 COORDINACIÓN GAS - ELECTRICIDAD

La interdependencia de los sectores Gas -Electricidad se ha venido acentuando yes así como durante el 2007
se destacan los mantenimientos e intervenciones en el sector eléctrico que potencialmente habrían exigido la
producción el transporte de gas como el mantenimiento de la central de Guavio (8% de la capacidad eléctrica
instalada), el mantenimiento preventivo al gasoducto norte del país mediante la pasada deelementos inteligentes,
que en ocasiones redujo la capacidad de transporte de la red de Promigas; y al final del año la intervención
en el centro de producción de Cusiana que podría haber copado la capacidad de transporte y previsiones de
almacenamiento por compresión en el gasoducto central y eventualmente comprometer el suministro a otros
sectores de la economía.

Para viabilizar estos trabajos, minimizando el impacto a la demanda, se realizaron 52 reuniones semanales
operativas de coordinación e información entre los dos sectores, así como el suministro de la información
permanente y detallada en los CNO eléctrico y de gas y la Comisión Asesora de Seguimiento de la Situación
Energéticade la coordinación de lostrabajosmencionados. Estosencuentros son el resultado de las voluntades
de las empresas de ambos sectores para tomar acciones en los aspectos operativos y dentro del marco de
actuación, previsto en la prestación del servicio para cada uno de ellos.
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La necesidad de contar con información que permita una mejor gestión dentro del horizonte anual, ha llevado
a una propuesta de convergencia de la información necesaria, de pronósticos de consumo e intervenciones y
mantenimientos esperados, la cual se viene coordinando con concurso de XM a través del CNO gas.

Las perspectivas de necesidades de gas en el horizonte de los próximos años, muestran que este energético
continuará siendo relevante y todos los esfuerzos de coordinación e intercambio de información contribuirán a
la adecuada confiabilidad y seguridad en la atención futura de la demanda:

• En un escenario de hidrología seca, se podría presentar una alta exigencia en cuanto a la producción y
transporte de gas en la Costa Atlántica para el verano 2007-2008.

• Se observa una importante utilización del recurso térmico a lo largo del horizonte de los próximos cinco años,
con valores de consumo de gas natural que exigirían al máximo la producción y el transporte de gas. Por
tanto, es conveniente garantizar al menos 450 MPCD de disponibilidad de gas para el sector termoeléctrico y
contar con las ampliaciones contempladas en el mediano plazo para la infraestructura de transporte de gas,
especialmente la del gasoducto Ballena - Barranca.

• La confiabilidad de la atención de la demanda de energía eléctrica depende de la renovación de los contratos
de suministro y transporte de gas, en particular los que atienden generación en la Costa Atlántica, los cuales
finalizan en los años 2008 y 2009.

• Para períodos críticos y considerando laevolución de demandado gas de sectores diferentes al termoeléctrico,
se recomienda contar con disponibilidad de generación con combustibles alternos como respaldo viable.

• 3, COMISIÓN ASESORA DE COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO
A LA SITUACIÓN ENERGÉTICA - CACSSE

La UPME es la entidad encargada de la secretaría técnica de la Comisión Asesora de Coordinación y Seguimiento
a la Situación Energética del País y es miembro de esta comisión; también hacen parte de ésta ISA, la CREG,
ECOPETROL S.A., ECOGAS, TGI, el Consejo Nacional de Operación y el Centro Nacional de Despacho. Durante
este periodo, en la Comisión se trataron temas que involucraron a agentes del sector eléctrico y de gas natural,
favoreciendo la coordinación entre estos.

La Comisión, viene haciendo el seguimiento a la evolución de las distintas variables requeridas para el apropiado
cubrimiento de la demanda de energía eléctrica, igualmente, se observa al fenómeno cálido del pacífico "El
Niño" reduciendo su impacto en el sector eléctrico y por ende en la economía nacional; se trabaja en temas
sobre disponibilidad del parque térmico y unidades de generación hidráulicas, niveles de embalses, sustitución
y disponibilidad de combustibles, capacidad de suministro y transporte de gas, disponibilidad y suministro de
los energéticos requeridos para la operación de las plantas térmicas, así como la evolución y perspectivas del
plan de expansión de generación y transmisión.

Actualmente se hace seguimiento y coordinación con los diferentes agentes del sector, en cuanto al balance
nacional de gas natural, los contratos de gas en firme,el análisis del crecimiento de lademanda de energíaeléctrica,
las subastas de energía firme y los respectivos informes de mantenimiento de productores y transportadores
de gas natural. Adicionalmente está en estudio una propuesta presentada por la UPME sobre una posible
modificación de miembros del Comité, considerando la dinámica del sector de Gas Natural, la situación de
enajenación de ECOGAS y la modificación orgánica de ECOPETROL S.A., la cual debe compatibilizarse con la
propuesta de conformación de un Comité de Coordinación.

• 4. PLAN DE EXPANSIÓN DE COBERTURA DE ELECTRICIDAD
Se publicó el Plan Indicativo de Expansión de Cobertura en Energía Eléctrica, modelo desarrollado para
cuantificar y ponderar los recursos necesarios en la búsqueda de las metas de cobertura establecidas en el
Plan de Desarrollo, y a largo plazo estimadas en el ejercicio Visión Colombia 2019.
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Este Plan se basa en la operación de capas de sistematización geográfica, que junto con funciones de costeo y
optimización, establece las rutas mínimas para la energización de cada centro poblado, identificando si la mejor
opción es la interconexión o si por el contrario la solución es la auto generación.

Los operadores expresaron algunos comentarios al respecto de este plan, que se resolverán en un documento
compilatorio en el primer semestre de 2008.

Para el 2008 se contratará una asesoría que fortalecerá los cálculos del modelo y se beneficiará de la posibilidad
de trabajar sus funciones y resultados en una plataforma interconectada en red, para darle un alcance suficiente,
según los requerimientos de los nuevos decretos que propenden por la universalización del servicio.

En el sector de Gas Natural también se ha comenzado la elaboración de un Plan Indicativo de Expansión de
Cobertura, que le entregue a los diferentes agentes del sector una perspectiva clara de los escenarios de
desarrollo de infraestructura y mercados.

Para este año se contratará la definición de la metodología de elaboración, que entre otros tendrá los siguientes
temas:

• Diagnóstico y análisis de la situación actual.
• Inventario de infraestructura del sistema actual.
• Establecimiento de objetivos a mediano y largo plazo.
• Requerimientos técnicos y analíticos de geo - referenciación, y aplicaciones SIG necesarias, según la

naturaleza del sector.

• Definición de criterios para la selección de áreas de expansión, con sus respectivas etapas y enumerando
centros poblados objetivo.

• Definición de limitantes y restricciones de expansión, ya sean técnicas o financieras.
• Elección de una alternativa sustituta, a partir de una evaluación técnica suficiente.

Según el cronograma, a finales de 2009 se tendrá un documento publicado con la información pertinente para
el sector y acorde con los lincamientos de la política de expansión del servicio.

• 5. GENERACIÓN YTRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
De acuerdo con lo establecido en la Ley 143 de 1994 (Ley Eléctrica, que asigna funciones a la UPME) y teniendo
en cuenta la normatividad y lineamientos establecidos por el MMEy la CREG, la UPME realizó la actualización del
Plan de Expansión de Referencia Generación Transmisión y emitió la versión 2008 - 2022, la cual fue aprobada
por el MME. Fueron considerados análisis técnicos y económicos, las recomendaciones dadas por el Comité
Asesor de Planeamiento de la Transmisión, CAPT, y los comentarios hechos por los diferentes agentes a la
versión preliminar del documento dando respuesta a los mismos.

En lo referente al Plan de Expansión en Generación, laTabla 8 muestra los requerimientos por escenarios y por
horizonte:
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TABLA 8. REQUERIMIENTO DE CAPACIDAD (MW)

SEGÚN ESCENARIO Y HORIZONTE DEL PLAN DE EXPANSIÓN EN GENERACIÓN

ESCENARIO
V

HORIZONTE
CAPACIDAD

MW 1
Autónomo, demanda alta hasta
2013 y media a partir del 2014.

2008-2016 2,958.1

Autónomo, demanda medía todo
el horizonte.

2008-2016 2.568.1

Integrado con países vecinos,
demanda alta todo el horizonte.

2008-2016 3,828.1

Integrado, demanda alta hasta
2013 y media a partir del 2014.

2008-2016 2,968.1

Integrado, demanda alta hasta
2013 y media a partir del 2014,
Carbón Mineral.

2008 - 2022 6,278.1

Integrado, demanda alta hasta
2013 y media a partir del 2014,
Eólico - Carbón Mineral.

2008 - 2022 6,678.1

Integrado, demanda alta hasta
2013 y media a partir del 2014,
Eólico -Hidráulico.

2008 - 2022 6,528.1

Adicionalmente, en el Plan se presentó información sobre recursos energéticos, tecnologías de generación con
combustibles líquidos, con carbón mineral y las oportunidades de generación según el tipo de recurso.

Se han venido analizando las solicitudes de inscripción en el Registro de Proyectos de Generación presentadas
por diferentes agentes, lo cual tiene como fundamento, además de la Ley, las resoluciones UPME 0520 y
0638 de 2007 y los requerimientos para participar en las subastas de energía en firme, asociadas al Cargo por
Confiabilidad. El Registro de Proyectos es insumo básico en la elaboración del Plan.

En lo referente al Plan de Expansión en Transmisión se realizó un análisis de largo plazo buscando orientar las
señales de corto y mediano plazo, se analizaron detalladamente las áreas a nivel de STN y STR y se recomendaron
las siguientes obras en el STN, las cuales están asociadas a necesidades de cada STR:

• Ejecución de la subestación Nueva Esperanza con transformación de 450 MVA 500/230kV, ubicada en el sur
de la ciudad de Bogotá y construcción de una línea a 500 kVentre la subestación existente Bacatá y Nueva
Esperanza, requeridas en operación en noviembre de 2010.

• Construcción de una línea a 230 KV entre la subestación existente Guavio y Nueva Esperanza, requerida en
operación en noviembre de 2010.

• Apertura de la línea Bolívar - Ternera a 220 KV, para llevarla a una nueva subestación llamada Bosque,
configurando el corredor Bolívar - Bosque - Ternera a 220 KV, incluyendo un tramo subterráneo. Estas
obras corresponden al área de la ciudad de Cartagena de Indias. La entrada en operación se requiere en
noviembre de 2009.

Las anteriores obras son de carácter obligatorio para el sistema y deben ser ejecutadas a través de mecanismos
de convocatoria pública buscando garantizar el principio de competencia.

Las obras recomendadas para el STN presentan beneficios a los usuarios y al SIN en general dados por
aumento en confiabilidad, reducción o eliminación de restricciones, incremento de transferencias entre áreas,
optimización de la infraestructura existente y expansión hacia otros países.

En la citada versión del Plan de Expansión se dedicó un capitulo a recomendaciones de tipo normativo y otras
en relación con la transmisión de energía eléctrica.
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También se han venido analizando solicitudes de conexión al STN, solicitudes de conexión de centrales de
generación al SIN y solicitudes de modificación de la red de nivel de tensión 4. Estas actividades obedecen
a lo establecido en la normatividad de la CREG para modificación de cargos, para conexión de plantas y a
los requisitos para participar en las subastas de energía en firme, asociadas al cargo por confiabilidad. Esta
información es insumo para la elaboración del Plan de Transmisión.

De otra parte se ha venido adelantando el proceso de contratación de una consultoría para diagnosticar el
estado de las subestaciones del STN, con el fin de determinar las subestaciones estratégicas, los equipos en
situación crítica y las recomendaciones técnicas y normativas necesarias para cumplir o mejorar los índices de
confiabilidad, seguridad y flexibilidad.

5.1 CONVOCATORIAS - OBRAS STN - QUE ENTRARON EN OPERACIÓN
RECIENTEMENTE

UPME-01-2005. En operación desde el5 de diciembre de 2007. El proyectocomprende una línea de transmisión
a 230 kV circuito doble entre las subestaciones Betania (Huila) - Altamira (Huila) - Mocoa (Putumayo) - Pasto
(Nariño) - fronteracon Ecuadoryobras asociadas (Compensaciones y subestaciones). La EEB fue seleccionada
como inversionista a través de un proceso de Convocatoria Pública para la ejecución del diseño, adquisición
de suministros y construcción, además de la operación y mantenimiento del proyecto. Este proyecto permite
aumentar la capacidad de transferencias hacia Ecuador, eliminar restricciones en el área y aumentar la
cobertura.

GRÁFICA 9. PROYECTO BETANIA - ALTAMIRA - MOCOA -JAMONDINO FRONTERA CON ECUADOR
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5.2 CONVOCATORIAS - OBRAS STN - EN CURSO
UPME-01-2007. En curso el proceso de selección del Interventor yel Inversionista. El proyecto comprende una
nueva subestación a nivel de 500 kV yaproximadamente 44 km de red para interceptar la línea existente a 500
kV entre San Carlos yCerromatoso. Este proyecto permite la conexión yla evacuación de la generación de la
Central Hidroeléctrica Porce III - 600 MW.
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GRAFICA 10. PROVECTO PORCE III A SOO KV
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5.3 FUTURAS CONVOCATORIAS
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Las dos próximas convocatorias obedecen a las obras en el STN recomendadas en el Plan de Expansión de
Referencia Generación Transmisión 2008 - 2022 para las áreas Bogotá (Subestación Nueva Esperanza 500-230
kV y obras asociadas) y Cartagena (Subestación Bosque 230 kV y obras asociadas en 230 kV).

Se espera que entre los meses de julio y agosto de 2008 se lleve a cabo la apertura a las citadas convocatorias,
habiendo finalizado los trabajos de la consultoría para el apoyo en el establecimiento de aspectos técnicos de
detalle como corredores de líneas y ubicación de la subestación Nueva Esperanza y el apoyo en la estructuración
de los documentos de selección, para la elección del Inversionista e Interventor de las correspondientes
convocatorias.

6. ELECTRIFICADORAS REGIONALES: CADA VEZ MAYOR

SOLIDEZ

Continuando con la política de gestión empresarial desarrollada en los últimos años en el 2007, el Ministerio de
Minas y Energía siguió con el fortalecimiento financiero técnico y comercial de las electrificadoras que atienden
los departamentos del interior del país y cuyas acciones son mayoritariamente de propiedad de la Nación.

En este orden de ideas, las utilidades netas de las empresas regionales, superaron los $168.000 millones,
cifra histórica para el grupo empresarial. Igualmente, la utilidad operacional siguió creciendo a un ritmo muy
importante, logrando en 2007 una cifra agregada de $185.896 millones, también la mayor en la historia de las
electrificadoras.
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Las acciones más importantes que han permitido lograr estos resultados son las siguientes;

• Consolidación de los Planes Estratégicos Empresariales.

• Aplicación del Código de Buen Gobierno, garantizando transparencia y competitividad en la administración
empresarial.

• Profundización de los planes de Reducción de Pérdidas. Las empresas que no habían logrado consolidar
planes integrales lo hicieron en el 2007.

• Racionalización del gasto, lo cual se ha traducido en un mayor EBITDA en todas las empresas.

• Se continuó con la ejecución de importantes inversiones en redes, centros de control y subestaciones que
han mejorado la calidad en la prestación del servicio y ampliado la cobertura en zonas rurales apartadas.

• Adopción de sistemas modernos de manejo del sistema de distribución, que permiten optimizar los
mantenimientos preventivos y curativos de la infraestructura eléctrica.

• Mejoras en los sistemas de información comercial, lo cual ha redundado en una atención más oportuna a los
usuarios.

6.1 RESULTADOS

En términos estructurales, la principal acción desarrollada por el Ministerio en el 2007 fue la creación de la
empresa EDAS en San Andrés, la cual fue capitalizada con activos de distribución de la anterior empresa y hoy
administra el contrato de Operación y Gestión Integral del parque de Generación y del sistema de Distribución
que ejecuta la empresa SOPESA. Esta decisión es el principio de la solución estructural a la prestación del
servicio en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Por otra parte, en 2007 se dio inicio al proceso de venta de acciones en cinco empresas regionales (Meta,
Cundinamarca, Boyacá, Santander y Norte de Santander), el cual se desarrolló en la fase de venta de acciones
al sector solidario y terminó sin haber realizado totalmente la segunda fase, en razón a las Acciones Populares
que se interpusieron contra el proceso.

Las cifras reflejan claramente el esfuerzo realizado en términos de gestión en el último año.

TABLA 9. UTILIDAD NETA
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1 UTILIDAD NETA

V 2003 2004 2005 2006 2007 1
CEDENAR 486,5 3960,0 3342,2 5310,6 8316,4

CENS 369,0 797,0 9504,0 9684,0 15228,0

DISPAC -3573,0 -5260,8 -7516,3 -4368,7 -3291,1
EBSA -134463,20 -100416,0 71018,0 47348,0 54487
EEC 2788,0 -2628,0 2595,0 11323,0 14231,0
ELECTROCAQUETÁ 272,0 2145,0 2126,0 3269,0 3423,0
ELECTROHUILA 1082,8 8906,5 7994,9 13130,9 23869,7
EMSA 576,5 3428,2 9197,7 9378,3 20629,7
ESSA 305,2 2387,3 5195,2 10684,7 31686,4
TOTAL GRUPO -132156,2 -86680,9 103456,7 105759,9 168580,1

_p-
SECTOR ENERGIA ELECTRICA

TABLA 10. UTILIDAD OPERACIONAL

l
UTILIDAD OPERACIONAL

2003 2004 2005 2006 2007 1
CEDENAR -6085,2 4196,0 7829,9 6671,8 8650,5

CENS 3136,0 4848,0 13966,0 22463,0 30616,0

DISPAC -3573,0 -5260,8 -7516,3 -4368,7 -3291,1

EBSA -77545,6 -33973,4 -38900,8 49216,4 53428

EEC -6582,0 1014,0 1882,0 15697,0 14793,0

ELECTROCAQUETA -561,0 3546,0 3387,0 4253,0 4256,0

ELECTROHÜILA -524,1 15635,4 18393,6 19073,2 26967,1

EMSA -659,0 4655,5 10545,6 11776,4 20918,2

ESSA 11435,6 24396,2 15149,5 13025,2 29558,8

TOTAL GRUPO •80958,3 19056,9 24736,5 137807,3 185896,6

Tanto en términos de utilidad neta como de utilidad operacional, todas las empresas mejoraron sustancialmente
los resultados con respecto al último año, mostrando una solidez financiera importante en todas ellas. El caso
de Dispac es especial dadas la condiciones del mercado de Chocó y las condiciones en que inició operaciones
esta empresa. Sin embargo, también muestra una franca y sostenida recuperación en el período. Igual situación
se refleja en el indicador EBITDA.

TABLA 11. INDICADOR EBITDA

EBITDA \\

V 2003 2004 2005 2006 2007

CEDENAR 1071,5 11293,0 13086,3 13106,0 17725,1

CENS 18938,0 19664,0 38825,0 34858,0 48785,0

DISPAC 5873,6 8854,2 10101,0 13041,5 14405,4

EBSA -59260,0 -33973,0 -17216,0 63607,0 70402,0

EEC 7501,0 16205,0 20763,0 25071,0 20094,0

ELECTROCAQUETÁ 1116,0 5391,0 3919,0 5749,0 6237,0

ELECTROHUILA 12205,4 26449,0 32063,5 29502,4 35059,4

EMSA 5156,4 9915,8 15850,4 18519,5 26896,8

ESSA 37642,7 49356,9 45403,3 42160,7 60000,7
TOTAL GRUPO 30244,5 113155,9 162795,5 245615,0 299605,3

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

En cuanto a las pérdidas comerciales, los planes de pérdidas siguen mostrando resultados, aunque dados los
niveles alcanzados la dificultad en disminuir las pérdidas se vuelve mayor y más costosa. Sin embargo, en todos
los casos se logró reducción de las pérdidas, llegando a un promedio del grupo de 22,79%.

TABLA 12. PÉRDIDAS COMERCIALES

PERDIDAS COMERCIALES

V 2003 2004 2005 2006 2007

CEDENAR 43,57% 39,64% 37,11% 36,23% 34,42%

CENS 29,50% 26,78% 23,28% 19,56% 16,82%

DISPAC 39,26% 32,83% 31,76% 26,78% 22,75%

EBSA 28,05% 26,89% 25,80% 23,64% 20,78%

EEC 29,12% 29,95% 29,26% 28,51% 27,01%

ELECTROCAQUETA 31,02% 28,65% 26,63% 19,23% 17.97%

ELECTROHUILA 31,51% 26,18% 22,47% 21,07% 19,98%

EMSA 31,59% 26,76% 25,93% 23,70% 22,93%

ESSA 26,91% 25,24% 23,28% 21,37% 22,46%

PROMEDIO GRUPO 32,28% 29,21% 27,28% 24,45% 22,79%

Fuente; Ministerio de Minas y Energía.
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Otro indicador que muestra el esfuerzo en mejorar la eficiencia de las empresas es el número de usuarios por
trabajador, el cual, en términos generales se ha incrementado, pasando en el año 2003 de 623 a 681.

TABLA 13. USUARIO POR TRABAJADOR

USUARIO POR TRABAJADOR N \

V 2003 2004 2005 2006 2007

CEDENAR 449 493 508 524 551

CENS 785 942 949 946 974

EBSA 490 495 616 643 616

EEC 427 488 547 519 520

ELECTROCAQUETÁ 992 643 691 764 783

ELECTROHUILA 582 621 647 677 704

EMSA 684 741 745 798 840

ESSA 573 450 404 470 462

PROMEDIO GRUPO 623 609 638 668 681

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

6.2 LOS RETOS A FUTURO

Como en cualquier proceso de mejora empresarial, si bien es cierto que se han logrado importantes metas,
también lo es que aún se puede mejorar en muchos aspectos, especialmente en términos de pérdidas,
racionalización del gasto y mejoras en la calidad del servicio.

Dentro de este contexto, el Gobierno Nacional espera durante el presente año:

• Volver a iniciar el proceso de venta de las acciones que posee la Nación en las Electrificadoras de
Cundinamarca, Meta, Boyacá, Santander y Norte de Santander.

• Iniciar el proceso de venta de las acciones en las Electrificadoras de Hulla, Caquetá y Nariño.

• Definir el esquema de gestión y suministro de energía de largo plazo en San Andrés y Providencia.

• Adecuar los Planes de Pérdidas a loestablecido por la regulación,en cuanto a las metas y senda de reducción
para los próximos cinco años.

• Definir los cargos de distribución tomando en cuenta criterios económicos y empresariales según la
metodología que para el efecto defina la CREG.

• ElGobierno está proyectando para este año, la venta de las acciones que tiene en las empresas generadoras
Urrá- Gecelca. El producido de esta venta se destinará a la financiación de la construcción de la "Autopista
Las Américas" en la Costa Atlántica.

• 7. FONDOS DE FINANCIACION

7.1 FONDO DE SOLIDARIDAD PARA SUBSIDIOS Y REDISTRIBUCIÓN DE
INGRESOS- FSSRI

7.1 1 INFORMACIÓN BÁSICA

El GobiernoNacional mediantelas Leyes142de 1994y286 de 1996creó el Fondo de Solidaridad para Subsidios
y Redistribución de Ingresos, FSSRI, del Ministerio de Minas y Energía, como un fondo para administrar y
distribuir los recursos asignados en el Presupuesto General de la Nación y/o en el mismo fondo para cubrir
los subsidios de los usuarios, de menores ingresos, de los servicios públicos de energía eléctrica y de gas
combustible distribuido por red física de tubería.
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SECTOR ENERGIA ELECTRICA

Este Fondo se rige por los Decretos 847 de mayo de 2001 y 201 de enero de 2004, reglamentarios de las
leyes antes mencionadas, que establecen los procedimientos de liquidación, cobro, recaudo y manejo de las
contribuciones de solidaridad y de los subsidios en materia de los servicios públicos de energía eléctrica y de
gas combustible distribuido por red física. Las empresas prestadoras deben efectuar y enviar a este Fondo,
con el fin de que se validen y se reconozcan los déficits o superávits (según sea el caso), las conciliaciones de
subsidios y contribuciones trimestralmente haciendo uso de la metodología establecida para tal fin.

7.1.2 INFORMACION ESTADÍSTICA

De acuerdo con las estadísticas determinadas con base en las validaciones efectuadas, se observa que el sector
eléctrico viene presentando un comportamiento deficitario, donde se ha requerido la participación permanente
de los recursos asignados en el Presupuesto General de la Nación. En el sector de gas combustible distribuido
por redfísica de tuberíatambién se observa un comportamiento similar, aunque en menor escala; elacumulado,
más los aportes de los excedentes generados por la contribución de solidaridad recaudada por las empresas
superavitarias, no han sido suficientes para cubrir los fallantes de las empresas deficitarias, por lo que se ha
requerido de los recursos del Presupuesto Nacional.

En el 2007, el Gobierno Nacional en cumplimiento de la Ley de Sen/icios Públicos Domiciliarios y la Ley 1117 de
2006 entregó $304.646 millones a través del Presupuesto General de la Nación y se redistribuyeron $165.757
millones, de recursos de excedentes de contribuciones del Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución
de Ingresos, FSSRI, para cubrir el total de los subsidios de los usuarios de los estratos socioeconómicos con
bajos ingresos delservicio de energía eléctrica. En promedio, los usuarios del servicio deelectricidad del estrato
1 que se beneficiaron con estos subsidios fueron 2.416.755, los del 3Strato 2 fueron 3.770.819 y del estrato3
fueron 2.230.871, para un total de 8.418.445 usuarios beneficiarios.

En cuanto al servicio de gas combustible por red física de tubería para cubrir el déficit en subsidios, se
distribuyeron $75.691 millonesa través del PresupuestoGeneral de la Nación y se redistribuyó el total por valor
de $ 15.000 millones, con recursos de excedentes de contribución del Fondo de Solidaridad para Subsidios y
Redistribución de Ingresos a 687.573 usuarios de estrato 1 y 1.585.880del estrato 2.

7.1.3 PERSPECTIVAS

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1117 de 2006 (Régimen de subsidios) para la vigencia 2008, se
tiene presupuestado ejecutar recursos porvalor de $61.909 millones ($16.000 millones parasector eléctrico y
$51.910 millones para el sector gas) con el fin de otorgarsubsidios para los usuariosde los estratos 1 y 2 hasta
unos topes máximos del 60% y 50% respectivamente (se incluye elestrato3 con el 15% en el servicio de energía
eléctrica). Para los siguientes años se tienen previstas las solicitudes de asignación para dar cumplimiento a lo
dispuesto en dicha normatividad dentro el marco de gasto de mediano plazo.

7.2 FONDO DE APOYO FINANCIERO PARA LA ENERGIZAGIÓN DE LAS
ZONAS RURALES INTERCONECTADAS - FAER

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio suscritos en septiembre de 2002 por 189 países que se declararon
empeñados en lograr el crecimiento económico sostenible, incluyendo a Colombia, requieren como fuente
fundamental la energía eléctrica segura y confiable, por lo tanto el Gobierno Nacional ha apostado con los
Fondos de Apoyo Financiero como son. FAER, FAZNI y PRONE, avanzar en la solución de las problemáticas
que se tienen en algunas zonas marginadas, tales como las zonas rurales interconectadas, las zonas no
interconectadas y los barrios subnormales.
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Fuente: Presentación del PNUD.

En la actualidad, las empresas distribuidoras de energía eléctrica realizan una gestión de prestación del servicio
que en principio tiene que ver con la racionalidad empresarial que les es propia, orientada a la eficiencia en
costos y calidad, bajo el principio de la remuneración de su actividad en forma razonable.

Por su parte, corresponde al Estado intervenir para garantizar el principio de acceso al servicio por parte de
toda la población. De acuerdo con la Ley 142 de 1994, son fines de la intervención del Estado en los servicios
pijblicos los siguientes (art. 29, ley 142 de 1994):

"2.2. Ampliación permanente de la cobertura mediante sistemas que compensen la Insuficiencia de la capacidad
de pago de ios usuarios."

"2.8. Mecanismos que garanticen a los usuarios ei acceso a los servicios y su participación en la gestión y
fiscalización de su prestación."

Ante esta situación el Gobierno Nacional, consciente de la necesidad que se tiene en todo el territorio nacional,
y mediante los Decretos 387y 388 de 2007 y la normativa complementaria, busca lograr la universalización del
sen/icio de suministro de energía eléctrica, donde los operadores de red serán los principales gestores para
llevar a cabo los proyectos de expansión eléctrica, con el fin de identificar los planes, programas o proyectos
que sean viables técnica y financieramente, así como aquellos que requieren de los recursos de los Fondos de
Apoyo Financiero a cargo del Ministerio de Minas y Energía.

TABLA 14. METAS DE COBERTURA 2010-2019
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ZONA
SITUACIÓN

ACTUAL
META AL 2010

^
META AL 2019

SERVICIO DE ENERGÍA
ELÉCTRICA EN LAS ZONAS 88,89% 94,93% 99,37%
INTERCONECTADAS

SERVICIO DE ENERGÍA

ELECTRICA EN LAS ZONAS NO 34,00% 45,55% 75,49%

INTERCONECTADAS

SECTOR ENERGIA ELECTRICA

En lo que se refiere a ios proyectos de electrificación rural entre mayo de 2007 y mayo de 2008, se logró la
aprobación de 46 planes, programas o proyectos cuya asignación asciende a más de $72.754 millones (Tabla
No. 15), comprometiendo recursos de las vigencias 2007, 2008 y 2009. Por otra parte, aprobaron recursos
adicionales por $3.575 millones para algunos planes, programas o proyectos que se encontraban en ejecución,
debido a obras que requerían ampliaciones y al ajuste en los costos de los materiales, y teniendo en cuenta
que le corresponde al Ministerio de Minas y Energía lograr la ejecución del 100% de las obras, buscando así
que éstas sean funcionales y permitan solucionar la problemática de las familias que carecen del suministro de
energía eléctrica.

TABLA 15. RESUMEN DE RECURSOS APROBADOS PARA PROYECTOS DE ELECTRIFICACIÓN

RURAL ENTRE MAYO DE 2007 Y MAYO DE 2008

DEPARTAMENTO

SOLICITANTE
2007 2008 2009

Total general ^
2007 - 2009 1

ANTIOQUIA $ 2.822.958.988 $ 3.253.394.971 S 604.903.383 $ 6.681.257.342

ARAUCA $ 152.730.214 $ 253.704.675 S 608.383.810 S 1.014.818.699

BOLÍVAR S 150.553.530 s 150.553.530

BOYACÁ s 3.752.092.126 $ 3.730.103.805 s 3.973.459.724 $ 11.455.655.655

CAUCA s 3.791.653.092 $ 2.287.633.911 s 3.433.370.891 s 9.512.657.894

CESAR $ 113.100.529 $ 113.100.529

CÓRDOBA $ 438.488.476 $ 836.492.189 $ 2.005.908.268 s 3.280.888.933

CUNDINAMARCA $ 1.471.765.760 $ 1.296.723.579 s 2.768.489.339

HUILjA $ 172.000.000 $ 172.000.000

MAGDALENA $ 86.519.594 $ 86.519.594

NARIÑC $ 1.330.007.506 $ 803.398.837 $ 609.747.434 $ 2.743.153.777

NORTE DE SANTANDER $ 3.721.330.232 $ 4.874.065.955 $ 11.688.010.158 $ 20.283.406.345

PUTUMAYO $ 340.871.377 $ 875.448.439 $ 840.653.195 s 2.056.973.011

SANTANDER $ 2.045.267.589 $ 671.199.284 $ 2.716.466.873

TOLIMA $ 2.315.572.062 $ 2.376.572.431 $ 4.376.523.689 $ 9.068.668.182

VALLE $ 184.293.905 $ 1.040.250.317 s 1.224.544.222

CAQUETÁ $ 1.500.602.000 $ 1.500.602.000 $ 3.001.204.000

Total general $ 24.389.806.980 $ 23.799.590.393 $ 28.140.960.552 $ 76.330.357.925

Fuente: Dirección de Energía - Ministerio de Minas y Energía.
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TABLA 16. ASIGNACIONES FAER

2003 - 2007

Y DEPARTAMENTO SOUCITANTE ASIGNACIÓN
FAER

USUARIOS
POTENCIALES

DEPARTAMENTO SOLICITANTE ASIGNACIÓN FAER USUARIOS
POTENCIALES |

VIGENCIA 2003

BOYACÁ (Municipios de Peipa. Pajarito.
Posea. Jcneó y Chita)

S 1.930.769000 535 TOTAL GENERAL VIGENCIA 2003 S 1 930 769 000 535

VIGENCIA 2004

ANTtOOLIIA (Municpio do ftfecocli) $ 2.103.432.000 663 CUNDINAMARCA (Municipio de Ouipile) s 625.964 000 227

BOLÍVAR (Municipiodo San Martíndo Loba) $ 625 693-000 139
HUILA(Municipios de Baraya. Aipe.
Piiaiito. El Agrado y Ttmana) s 396946 479 106

BOYACÁ (Municipiosde Campo hermoso, Cuayata
y San Luis de Gaceno) S 781.462.607 179

NARINO (Municipios do Buesaco. El Resano, ipiotcs.
La Llanada. Policarpa. Somanicgo. San Bcmardo.
San Lorenzo y Santacruz)

s 3 716 733 186 1113

CASANARE (Municipio de Nunchia) 5 654.766.000 223
NORTE DE SANTANDER(Municipios do Cacltira
y Pamplonrta) 5 813 762 000 194

CAUCA(Municipios do Aimaguor. Bolívar,Cajibío. Caldcnc
Corinto. Florencia. Inzá. Jambaló, La Vega. Mercaderes.
Miranda. Páez. Palia. Piéndamo, Puracé. Rosas.
San Sebastián. Santander do Ouiltchao. Silvia. Sotará.
Sucre. Tcmbio y Totoró)

S 12.462.266.700 3050
PUTUMAYO(Muniopies de Puerto
Caicedo. Puerto Guzmán y San Miguel) $ 2 572 591 905 1016

CESAR (Municipio de Tamalameque) $ 297.433 000 110
SANTANDER(Municipios de El Peñen.
Ocamonte v San Joaouín) $ 759 113 366 242

CORDOBA (Municipiosde Loricay
Pueblo Nuevo) s 1.944.239.000 310 TOUMA (Municipios de Chaparral y Coyaima) $ 513601 000 218

TOTAL GENERAL VIGENCIA 20O4 s 26.275.326.265 7610

VIGENCIA 2005

ANTIOQUIA (Municipios de Chigorodó. Turbo. Son Roqi.se
Alejarrdria. Cañasgordas. Puerto Nore. Guamo y Andes)

S 3 936228293 1144 MAGDALENA (Municipio de Ei Banco) 5 1.087 657.337 279

LA GUAJIRA (Municipio do Urumiia) s 1.996.333.855 350 META(Municipio de Granado) S 207 536.000 34

80VACÁ (Municipios de Copen Mengua.Otanchc.Pesca.
Pauna. Guican y Saiivanorte)

$ 5844 407.319 1680 NARIÑO (Muniopio do Lnarcs] 5 150.500.000 91

CALDAS (Municipio de Vtcloría) s 1 603 263 769 306 NORTE DE SANTANDER (Municipio de Cucutilla) S 716 695.274 134

CAUCA (Municipios de Caldono. Cajibio.

Inzá. Mofcaderes, Piéndamo. Puracé.
Rosas. San Sebastián. Santander de

OuiElchao. Sotará y Totoró)

S 7 104 247 966 1565
SANTANDER (Municipios do Albania.

Encino, Gambiia. Mogoles y Páramo)
S 2 148.167 652 454

CUNDINAMARCA (Mumcio do La Vega) S 240.385.013 104

TOUMA (Municipios de Chaparral. Coyaima. Lcnda.
Planadas. Ríoblanco. Roncesvaiies. Saidaña. San Luis.
Anzoaiegui y Cunday)

$ 6 701-360 732 1391

HUILA (Municipios do Isnos. Pitai.
Nataga. Guadalupe y Acevedo) s 927.491.780 290

VALLEDEL CAUCA (Municipios do Dagua, Ginebra.
La Cumbre. Guacarf. Fionda y VersalEos) $ 1 S63 330 351 511

TOTAL GENERAL 2005 $ 34.637.565.383 6353

VIGENCIA 2006

HUILA (Municipios de Satadobianco. San Agustín.
La Argentina, Gigante. Nelva, Piialito. iquira. La Plata,
Santa María y Tarqui)

s 2 250 980 268 641 BOYACÁ (Municipios de Campohermosoy Tunjo) s 463 184 726 149

CUNDINAMARCA (Municipios de La Peña y Villela) s 375975161 143
CAUCA (Municipios de Miranda. Totoró
y Argelia)

s 13 439.931.579 2688

CESAR (Municipios de Chimichagua y
Rio de Oro) s 1 019671.615 176 MAGDALENA(Municipio de Pivijay) s 029.056.000 127

NARIÑO (Municipios de Barbacoas y Poticarpa) s 1.293 368.953 375

NORTE DE SANTANDER (Municipios de Abrego. Hacarí.
El Carmen. Ocaña, Chachira, La Esperanza. Convención.
Sardinaia. El Tarro. La Playa. San
Catixio. Viliacaro. Tcorama y Cucutiiia)

s 14 774 592 480 2293

SANTANDER (Municipio de Ftonan) s 470 925 274 114 TOLIMA (Municipios de San Anionlo y Coyaima) s 1.023 403 016 361

Adición de recursos de la vigencia 2006 a proyectos dd 200S s 3.677.279.613

SU8T0TAL 2006 S 25.507,996.651 7287

VIGENCIA 2007

ANTiOOUiA (Municipios de Cáccros. San Vicente
de FerrerYaii. Uramita. Lil>orin3.Cisneros y Remedios) s 6681 257 342 1571

BOYACÁ (Municipiode Buenavisla. Campo hermoso.
Caldos. Maripi. Muzo. Palpa, San Pablo de Borbur. Tasco
y úmbita)

S 11 455 656 655 2096

CAOUETA (Municipiode San Vicente
del Caguán)

s 3001 204000 346
CAUCA (Municipiode Sdvia. La Sierra.
Sotaá y Puracé)

s 15.973.564 487 1670

CESAR (Mur:iciplos de Chimichagtia y
Tamfamcquo • 2008) s 113100529 CÓRDOBA (Municipio de Pueblo Nuevo) s 3280.600.933 400

CUNDINAMARCA (Municipio de El Peñón) s 2.768 469.339 386

NORTE DESANTANDER (Municipios de Abrego, Hacarí.
El Carmen. Ocaña. Cáchira. La Esperanza. Convención.
El Tarra. La Playa, San Calixto. Villacaro.
Teoreama y Río de Oro)

5 27 932 952 196 2723

HUILA (Municipios de Salado blanco.
San Agustín • 2006) $ 172 000.000 MAGDALENA(Municipio de Pivija y 2606) S 86 519 594

NARIÑO (Municipios do Cumbal- Cotón-
Génova Ricaurte) $ 2 743 153 777 437

PUTUMAYO (Municipios de Orno y
Puerto Guzmán)

$ 2 056 973 011 434

SANTANDER (Municipios do Aguada. Capiian6|0.
Piodocuosta. Puente Nacioriat. Guadalupe
y San Joso de Miranda)

$ 2 716 466 873 491
TOLIMA (Municipios do Planadas.
Rovira y Ronccsvaiies)

S 9 068 666 162 1314

BOLIVAR (Municipio de San Martín de
Loba 2004)

$ 150 553 530 ARAUCA (Municipio de Fortul) $ 1 014816699 161

VALLE DEL CAUCA (MuniCipeos da
Dagu.1 VBug.Tlagrandc) s 1 224 544 222 211 SUBTOTAL 2607 $ 90.440,810.369 12240

TOTAL GENERAL VIGENCIAS 2003 AL 2007 S 180.792.487.666 36225

Notas I) En ros proyectos aproDatJos por el Comiio de Artminisiracton on el arto 2006
iii Kn los p'Oyecios aprobados por oi Coimlo do Arítrirnisiracion qh el ano 2007

socoriiempia el iramiio de vKjenae fulura 2007 por $14 no 452 444
se f;ortlr?rnpla el Iramile de vigenca futura 200B por $23 799 590 393 y de 2009 por $28 '

Fuente: Dirección de Energia - Ministeriode Minas y Energía.
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GRAFICA 12. DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS DEL FAER POR DEPARTAMENTO

(2003-2007)
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Fuente: Dirección de Energia - IMinisterio de HAinas y Energia.
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GRAFICA 13. SUSCRIPTORES POTENCIALES BENEFICIADOS POR DEPARTAMENTO - FAER
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Fuente: Dirección de Energia • Ministerio de Minas y Energía.

7.3 PROGRAMA DE NORMALIZACIÓN DE REDES ELÉCTRICAS - PRONE
En lo que se refiere a los proyectos de normalización de redes eléctricas entre mayo de 2007 y mayo de 2008,
se logró la aprobación de 53 planes, programas o proyectos cuya asignación asciende a más de $41.134
millones (Tabla 17), comprometiendo recursos de las vigencias 2007,2008 y 2009. De igual manera, se llevó a
cabo la aprobación de adición de recursos por $185,6 millones para algunos planes, programas o proyectos
que se encontraban en ejecución, debido a obras que requerían ampliaciones y al ajuste en los costos de los
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materiales, y teniendo en cuenta que le corresponde al Ministerio de Minas y Energía lograr la ejecución del
100% de las obras.

TABLA 17. DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS PRONE VIGENCIAS 2007-2009

1DEPARTAMENTO
SOLICITANTE

2007 2008 2009
Total general
2007 -2009 1

ATLÁNTICO S 2.730.575.317 S 6.448.900.986 s 7.035.756.851 S 16.215.233.154

BOLÍVAR s 1.229.381.644 s 4.218.303.574 s 1.690.400.928 s 7.138.086.146

CESAR s 82.399.942 $ 82.399.942

CÓRDOBA s 908.738.075 $ 3.304.918.139 s 1.227.889.155 $ 5.441.545.369

GUAJIRA s 97.091.690 $ 484.295.675 s 581.387.365

MAGDALENA s 475.498.071 s 1.362.692.804 s 853.336.421 $ 2.691.527.296

SANTANDER s 919.119.129 s 2.415.084.112 s 2.169.504.120 s 5.503.707.361

SUCHE $ 162.470.346 s 810.405.979 s 972.876.325

TOUMA s 449.701.890 s 2.243.123.800 s 2.692.825.690

^Total general s 7.054.976.104 s 21.287.725.069 s 12.976.887.475 $ 41.319.588.648

Fuente: Dirección de Energía - Ministerio de Minas y Energía.

TABLA 18. ASIGNACIONES PRONE 2004- 2007

DEPARTAMENTO SOLICITANTE
ASIGNACION

PRONE

VIGENCIA 2004

USUARIOS

ATLÁNTÍCO (Municipio de Barranquiila) S 9.120.114.741 10317

CESAR (Municipio de Vaiiedupar) s 1.878.358.073 2117

BOUVAR (Municipio de Cartagena) $ 2.567.000.000 2431

MAGDALENA (Municipio de Santa Marta) $ 781.023.240 801

TOTAL GENERAL S 14.346.494.054 15716

VIGENCIA 2005

ATLÁNTICO (Municipio de Barranquiila) S 8.076.620.060 7152
CESAR (Municipio de Vaiiedupar) $ 1.184.082.982 1035
TOUMA(Municipios de ibagué, Ubano,

S 723.383.373Melgar y Venadiilo) 782

TOTAL GENERAL $ 9.984.086.415 8969

VIGENCIA 2006

TOLIMA (Municipios de Ibagué.
s 2.777.436.493 2692Ambalema y Armero-Guayabal)

BOLÍVAR (Municipio de Cartagena) s 1.283.976.000 1049

MAGDALENA (Municipio de El Banco) s 1.697.168.647 1824
Adición de recursos de la vigencia 2008

760.184.958a proyectos del 2005 s
-

TOTAL GENERAL $ 6.618.754.098 5565

VIGENCIA 2007

ATLANTICO (Municipios de
Barranquiila. Galapa. Malambo, Puerto s 16.188.084.632 15231

Colombia. Soledad y UsiacurQ
BOLÍVAR (Municipios de Arjona,
Magangué, Mahates. MaríaLa Baja,
Mompox. San Juan de Nepomuceno. $ 7.093.282.718 6189

San Pablo, Santa Catalina. Soplaviento,
Taiaiga Nuevo)
CÓRDOBA (Municipio de Montería) $ 5.441.545.369 4429

LAGUAJIRA (Municipio de ñiohacha) $ 581.387.365 519

MAGDALENA (Municipiosde Ciénaga y
$ 2.660.299.190 2275

Santa Marta)
SANTANDER (Municipios de
Barrancabermeja. Cimitarra. s 5.503.707.361 5107
Floridabianca. Lebrija. Piedecuesta y
Puerto Wiiches)
SUCRE (Municipio de Sinceiejo) s 972.876.325 904

TOLIMA (Municipios de Guamo. Honda.
Ibagué. Lérida. Melgar. Roncesvailes, s 2.692.825.690 2095

San Antonio y Valle de San Juan)

Adición de recursos de la vigencia 2G07
a proyectos del 2004 s 185.600.000

TOTAL GENERAL $ 41.319.588.648 36749

. TOTAL GENERAL VIGENCIAS 2004 - 2007 $ 72.168.923.215 66999

Nota En 'OSp»o/oclOS aprobadoíi por el Conulé do Admirustracion on ol ano 2007 su conlempla «i
T/arn redn menr-a 1.j1tjra POOfl por $21 287 72*) 089 y do 2009 OOf $12 976 887 47S

Fuente: Dirección de Energía - Ministerio de Minas y Energia
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GRAFICA 14. RECURSOS ASIGNADOS NORMALIZACION DE REDES ELECTRICAS POR DEPARTAMENTO
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7.4 FONDO DE ENERGÍA SOCIAL - ROES
El artículo 118 de la Ley 812 de 2003, que contiene el Plan Nacional de Desarrollo para el período 2003 - 2006
definió como fondo especial del orden nacional, los recursos provenientes del ochenta por ciento (80%) de las
rentas de congestión calculadas por el Administrador delSistema de Intercambios Comerciales, como producto
de las exportaciones de energía eléctrica a los países vecinos dentrode iosConvenios de la ComunidadAndina
de Naciones.
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Prorrogado mediante el artículo 59 de la Ley 1151 de 2007 que contiene ei Plan Nacional de Desarrollo para el
período 2006 - 2010, se estableció que ei Ministerio de Minas y Energía continuará administrando ei Fondo de
Energía Social como un sistema especial de cuentas, con el objeto de cubrir, a partir de 2007, hasta cuarenta y
seis pesos ($46) por kilovatio hora del valor de la energía eléctrica destinada al consumo de los usuarios ubicados
en zonas de difícil gestión, áreas rurales de menor desarrollo y en zonas subnormales urbanas definidas por el
Gobierno Nacional. No se beneficiarán de este Fondo los usuarios no regulados.

En cumplimiento con la normatividad establecida, para ei 2007 se giraron recursos para las Áreas Especiales,
reportadas por los comercializadores de energía, por un valor de $87.765.7 millones y se benefició un promedio
de 2.377.038 usuarios. Durante la vigencia del fondo desde ei 2004 ai 2007 se han girado recursos por valor de
$438.866,2 millones así:

TABLA 19. DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS - AÑOS 2004 • 2007

V
Año Área Consumo kWh

N9 Usua
Prom

Distrib Rec Y
(MlllonesS) 1

ARMD 510.234.903 618.347 20.409,4

2004 BS 744.022.886 407.325 29.760,9

ZOG 495.742.211 470.086 19.829,7

Total 2004 1.750.000.000 1.495.759 70.000,0

ARMD 956.478.746 654.437 39.801,1

2005 88 634.587.600 364.446 26.400,0

ZOG 1.293.790.005 561.915 53.798.9

Total 2005 2.884.856.351 1.580.798 120.000.0

ARMD 1.138.175.484 858.472 50.737,1

2006 BS 807.625.222 435.369 36.002,4

ZOG 1.668.114.164 768.273 74.360,9

Total 2006 3.613.914.870 2.062.114 161.100.4

ARMD 1.168.364.900 1.032.365 28.261,8

2007 BS 881.838.699 474.074 20.076,1

ZDG 1.744.369.743 870.599 39.427,9

Total 2007 3.794.573.342 2.377.038 87.765,7

V Total 12.043.344.563 1.878.927 438.866,2

Fuente: Dirección de Energía - Ministerio de Minasy Energía.

Para el 2008se estima una distribución de recursos por $95.000 millones de pesos, en abril de 2007 se habían
distribuido y girado recursos porvalor de $81.569.4 millones y se habían beneficiado 2.260.335 usuarios.

7.5 FONDO DE APOYO FINANCIERO PARA l_A ENERGIZACIÓN DE lAS
ZONAS NO INTERCONECTADAS - FAZNI

Mediante la Ley 633de 2001 se creó el FAZNI y con la posterior expedición de la Ley 1099 de 2006, el recaudo
del FAZNI fue prorrogado hasta diciembre de 2014, permitiendo un mayor nivel de inversiones en mejoramiento
de infraestructura eléctrica existente y construcción de nueva infraestructura en Zonas No intereonectadas. Con
ei Decreto Reglamentario 1124 de 2008 del 11 de abril de 2008, se reconocerá el valor de la preinversión de los
proyectos que sean aprobados por el Comité de Administración del CAFAZNi, dando un mayor incentivo para
estructurar proyectos a ios Entes Territoriales y Empresas Prestadoras del Servicio.

En io que se refiere a los proyectos para las zonas no interconectadas entre mayo de 2007 a mayo de 2008 se
logró la aprobación de 37 planes, programas o proyectos por un total de $105.534 millones, comprometiendo
recursos de las vigencias 2007, 2008 y 2009. De igual manera se llevaron a cabo la aprobación de adición
recursos por $1.875 millones, paraalgunos planes, programas o proyectos que se encontraban en ejecución,
debido a mayores obras y ajuste en los costos de los materiales, teniendo en cuenta que le corresponde al
Ministerio de Minas y Energía lograr la ejecución del 100% de las obras.
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Se han beneficiado a ia fecha 14 departamentos del territorio colombiano con una inversión por más $228.000
millones.

TABLA 20. ASIGNACIÓN DE RECURSOS FAZNI VIGENCIAS 2007 - 2009

DEPARTAMENTO 2007 2008 2009
TOTAL GENERAÍ^

2007- 2009 1
AMAZONAS S 1.029.704.925 $ 5.907.807.563 $ 4.323.107.637 $ 11.260.620.125
ANTIOQUIA s 1.446.341.185 s - $ 1.446.341.185

CAQUETÁ s 3.783.425.319 $ 1.757.250.886 S 5.540.676.205

CASANARE $ 459.588.095 s - $ 459.588.095

CAUCA $ 2.242.352.600 $ - s 2.242.352.600

CHOCÓ $ 11.833.687.530 s 3.801.094.548 s 15.634.782.077

GUAVIARE $ 812.007.085 $ - s 812.007.085

GUANÍA $ 1.336.298.148 $ 1.336.298.148 s 2.672.596.296

META $ 7.800.520.000 $ - s 7.800.520.000

NARIÑO $ 15.585.243.532 $ 5.267.485.754 $ 20.852.729.286

PUTUMAYO $ 2.501.575.166 $ 5.967.007.718 s 8.468.582.884

SAN ANDRÉS ISLAS $ 6.880.775.547 $ 12.778.583.159 $ 19.659.358.706

VAUPÉS s 3.304.431.776 s 4.956.647.665 $ 8.261.079.441

VICHADA $ 1.422.347.241 s 875.250.705 $ 2.297.597.945

^otal general $59.102.000.000 $42.647.426.145 s 107.408.831.930

Fuente: Dirección de Energía - Ministerio de Minas y Energía.

TABLA 21. ASIGNACIÓN FAZNI 2003 - 2007

^ DEPARTAMENTO Usuarios

Beneficiados
TOTAU DEPARTAMENTO

Usuarios

Beneficiados
TOTAL

META (Moselas- Urtbo) 1.500 $4.640.000.000 AMAZONAS (Leticia) 6.157 S5.2O0.0OD.O00

CHOCO (Caucheras • Ríosucio) 1.350 S6.918.000.000

VIGENCIA 2003 9.007 SI6.758.000.000

CAOUETA fsotita) 050 $99.926.814 VAUPES (Mitu) 1.860 $22.548.233.769

CHOCÓ (Punía Huinal 04 S357.950.376 CAUCA (Morales) 874 $2.923.695.366

CAQUETÁ (Araracuara) 100 $509.665.656 AMAZONAS (Leticia) 6.157 S3.523.508.019

VIGENCIA 2004 9.925 S34.968.000.000

VAUPÉS (Mitú) Ya incluidos $13.559.766.231 NARIÑO (ElCharco, Iscuandé)) 1.970 $1.742.364.654

NACIONAL 20.000 S515.503.000 AMAZONAS (Uticia) Ya incluidos $2.474.625.107

CHOCO (Bojayá) 297 $712.730.401 SAN ANDRES ISLA 4.242 $4.560.000.000

META (Puerto Concordia.
Macarena))

1.625 $1.959.416.870 CAUCA (Morales) Ya incluidos $65.271.136

GUANIA (San Felipe) 56 $105.000.000 CAQUETA(Cartagena del Chairé,
Solifa) 2.883 Si 2.979.947.972

VIGENCIA 2005 11.073 $38.694.625.371

META (Macarena,. Julia. Puerto
Concordia)

731 $6.432.678.642 GUANÍA (Sabantlas-Guamat) 60 $549.056.071

NARINO (Iscuandé, El Charco,
Mosiqueia)

1.408 $2.049.672.398 PUTUMAYO(Puerto Leguízamo) 631 $277.920.265

CHOCÓ (Unguia, Bojayá. Nuqui) 1.525 SI .552.355.501 CAQUETÁ (Getuchá) 1096 $4.218.870.641

CAUCA (Piamonte. San Juan de
Villalobos) 1.604 $13.154.735.384 AMAZONAS (Leticia) 6.400 $1.950.931.217

VIGENCIA 2006 13.655 $30.186.428.119

CAQUETA (Cartagena del Chaira.
Remolinos Caguan. Valparaíso,

Monlañila)

2.962 $5.540.676,205,00 VICHADA (Puerto Carreño) 1.982 $2.297.597.948.50

MARINO (Barbacoas. Roberto
Payan, Iscuanté, La Tola. Maguí

Francisco Pizarro. Tumaco,

El Charco)

3.100 S 20.852729.287,00
CHOCÓ (BajoBaudó. Medio

Baud<). Utoral San Juan)
4.469 S 15.634.782.077.50

CAUCA (Timbiqui) 380 $ 2.242.352.6ÜO.OO
META (Puerto Rico, Puerto

Concordia)
1.207 $8.000.157.036.00

CASANAPE (Paz de Ariporo) 64 S 459.588.095,00 AMAZONAS (Leticia) Ya incluidos S 176.404.965.00

ANTIOQUIA (Vigía del Fuerte) 729 $1.446-341.185,00 VAUPÉS (Milu) 557 $8.261.079.441.00

PUTUMAYO (Puerto Guzmán.
Tagua Puerto Leguízamo)

2309 $ 8 468.582.882.19 SAN ANDRÉS ISLAS 0.471 $ 19 659.358 706.00

GUAVIARE (Miradores) 912 S 612 370049.00 VARIOS 23.563 $2.437.999 866.00

VIGENCIA 2007 32,762 S 96.090.020.363.19

GUAINÍA (Inirida) 2562 S 2.672.596.296.00 AMAZONAS (Leticia) 6666 S 8.646.215.274

VIGENCIA 2008-2009 9226 $11.318.811.570,00

V
TOTAL GENERAL 2003-2009 85.650 $ 228.015,885.423.19

Inluye vigencias futuras 2008 y 2009
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GRAFICA 16. RECURSOS FAZNI
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Fuente: Dirección de Energia - Ministerio de Minas y Energía.

GRÁFICA 17. USUARIOS BENEFICIADOS FAZNI
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• 8, PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENERGIZACIÓN EN ZONAS
NO INTERCONECTADAS

8.1 LOGROS ADMINISTRATIVOS DEL INSTITUTO DE PROMOCIÓN DE
SOLUCIONES ENERGÉTICAS - IRSE

Inventarios Físicos de Bienes Eléctricos
Realización de inventarios y geo - referenciación en las ZNI, en los departamentos de Amazonas, Arauca, Bolívar,
Caquetá, Casanare, Cauca, Chocó, Guainía, Guaviare, Meta, Nariño, Putumayo, Vaupés y Vichada.

Fenecimiento de Cuentas

La Contraloría General de la República feneció las cuentas correspondiente a las vigencias fiscales 2005 y
2006.

182

SECTOR ENERGIA ELECTRICA

Certificación del Sistema de Gestión de la Calidad e Impiementación del Modelo Estándar de Control
Interno

Certificación del Instituto por parte del comité técnico de ICONTEC, cuyo alcance es la evaluación técnica
y gestión de recursos financieros para la construcción de proyectos para energización rural, basados en
tecnologías convencionales y no convencionales de generación de energía eléctrica.

Seguimiento y posterior renovación de la certificación del Sistema de Gestión de Calidad Octubre de 2007.

Modelo Estándar de Control Interno, MECI, impiementación noviembre 30 de 2007.

Otros Logros Agosto 2007 - Julio 2008
Impiementación y seguimiento de Sistema SIGMA.
Fortalecimiento del Centro Nacional de Monitoreo, CNM.
Entrega de los parques de generación de Inírida, Leticia y Mitú al Ministerio de Minasy Energía.

Perspectivas del IPSE para el año 2008
Certificaciones en proceso: Gestión Ambiental ISO 14.000.
Certificación de la norma en Seguridad Industrial OHSAS 18.001.
NTCGP 1000:2004: Impiementación total a noviembre de 2008.

Creación de unidades de negocios: Centro de Estudios Energéticos, C.E.E. y Grupo de Gestión Ambiental
Social y Cooperación Internacional, CEGAS.

Continuar con la política de austeridad en el gasto.

8.2 PROYECTOS CON ENERGÍAS RENOVABLES VIGENCIA 2007

TABLA 22. PROYECTOS CON ENERGÍAS RENOVABLES VIGENCIA 2007

Proyecto
V

Valor
(Millones de

Pesos)

Ente
Ejecutor

Año de
Entrada en
Operación

Pobiacion Beneficiada
(Censo Dañe 2005)

Impiementación del Parque
Tecnológico con Sistema Híbrido
(EólicoDiesel) en el corregimiento
de Nazaretti, municipio de Uribia
departamento de la Guajira

$2.700 CONVENIO
iPSE-FEN

2008 1030

Impiementación Proyecto Piloto
Sistema de Gasificación de 40 kW

en Necoclí-Antioauia
$800 UNAL 2008 200

Generación de energía con GLP en
TImbiquí $800 UNAL 2007 20.885

TOTAL $4.300 22.115

Fuente: Subdirección de Planificación Energética - IPSE.

8.2.1 IMPLEMENTACION DEL PARQUE TECNOLOGICO CON SISTEMA HIBRIDO (EOLICO-DIESEL)
EN EL CORREGIMIENTO DE NAZARETH, MUNICIPIO DE URBILLA, DEPARTAMENTO DE LA
GUAJIRA

El IPSE como establecimiento público del orden nacional, que sirve de instrumento para el mejoramiento de
la calidad de vida de las comunidades de las zonas no interconectadas del país, ejecuta el Plan de Desarrollo
fomentando la impiementación de soluciones energéticas limpias y amigables con el medio ambiente. Dentro
de este contexto se decidió ejecutar el proyecto piloto de ciencia y tecnología "Centro Tecnológico" con
aerogeneradores, red de baja tensiónen cable trenzado antifraude, alumbrado público, acometidas, medidores
prepago, instalaciones internasy telemetría, paraelcasco urbano delcorregimiento de Nazareth en el municipio
de Uribia en el departamento de la Guajira, beneficiando además a una población de 1030 habitantes con el
bombeo de agua para el corregimiento, incluidos dos internados y el hospital regional.
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Es de resaltar que, dentro del fortalecimiento del Plan Fronteras, Nazareth es de gran importancia para la Nación
por ser centro cultural de la etnia Wayuu del departamento de La Guajira.

El corregimiento de Nazareth no cuenta con el servicio de energía eléctrica desde hace 6 años debido al mal
estado de las redes de distribución, los altos costos del combustible y del transporte del mismo. Con el proyecto
a implementarse con energía eólica en Nazareth, aprovechando la riqueza natural de los vientos de la región,
se evaluarán beneficios como:

8.4 SUBSIDIOS POR MENORES TARIFAS

En el 2007,1.213 localidades de las ZNI ubicadas en las zonas geográficas de la Amazonia, Orinoquía, Occidente,
Norte y la isla de San Andrés, se beneficiaron con 35 mil millones de pesos y en el 2006 con 23 mil quinientos
millones, lo que representa un incremento del 48,94% frente al año anterior.

TABLA 24. CUADRO COMPARATIVO

DISTRIBUCIÓN DE SUBSIDIOS 2007 Y 2006

• Reducción considerable del consumo de combustible.

• Aumento significativo del número de horas de prestación del servicio.
• Reducción de los costos en la presentación del servicio.
• Es una tecnología limpia.
• Reducción de emisiones contaminantes.
• Minimizar perdidas técnicas y no técnicas.

Este proyecto piloto servirá como factor multiplicador para dar soluciones energéticas, que estimulen mejoras
en educación y salud, en localidades con similares características.

8.2.2 IMPLEMENTACIÓN PROYECTO PILOTO SISTEMA DE GASIFICACIÓN DE 40 KW EN NECOCLÍ
-ANTIOQUIA

Este proyecto se implemento en el corregimiento de Necocli, departamento de Antioquia, en el Golfo de Urabá;
beneficiando a 200 habitantes y consiste en la generación de energía eléctrica por tecnología de gasificación,
utilizando los residuos de madera acumulados en la playa, resultado de la explotación maderera rio arriba.
Incluye el análisis de sustitución por otras fuentes maderables presentes en la zona. El proceso de generación
se realiza a través de un sistema gasificador-motor-generador a gas.

8.2.3 GENERACIÓN DE ENERGÍA CON GLP EN TIMBIQUÍ

El proyecto se concibió para ser ejecutado en dos fases: Fase 1. En el 2007, se realiza adecuación de la
infraestructura del sistema de generación,operacióny mantenimiento de una planta a diesel y una planta a GLP
para generar energía eléctrica. Fase 2. En el 2008 se plantea evaluary comparar la eficiencia en la operación y
mantenimiento de dichas plantascon la utilización de combustible (ACPM) y con gas licuado de petróleo (GLP).
Este proyecto beneficia a una población de 20.885 habitantes.

8.3 PLAN DE INVERSIONES 2008

TABLA 23. PLAN DE INVERSIONES 2008

Proyectos de Inversión Valor

Obtención de Bio - alcohol. $ 700.000.000

Evaluación y comparación de la eficiencia de la operación y
mantenimiento de la Planta con GLP Timbiqui (25 fase). $ 430.000.000

Evaluación de la operación gasificación con madera en Necocli (25fase). $ 640.000.000

Generación de energía a partir de biodiesel. Evaluación. $ 1.000.000.000

Adecuación y puesta a punto de la planta diesel a modo dual diesel -
Bio-gás en Isla Fuerte. $ 450.000.000

Producción de hielo por absorción. $ 400.000.000

Adquisición e implementación de seguidores solares para
comunidades rurales. $ 2.000.000.000

Diseño y construcción de pequeñas centrales hidroeléctricas. $ 750.000.000

Levantamiento y análisis físico-químico de suelos para cultivos
energéticos en las ZNI deUramita. $ 500.000.000

Programa URE - Redes micro-medición -alumbrado público. $ 1.000.000.000

Adquisición e instalación de equipos de medición de variables de
potencial energético en ZNI. $ 1.650.000.000

Total $ 9.520.000.000

Fuente Subdirección de Planificación Energética • IPSE.
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Departamento

No.

Locali

dades

2007

No.

Locali

dades

2006

Usua

rios 1,2
Y3

2007

Usua

rios 1,2
Y3

2006

Subsidios

Otorgados 2007

Subsidios

Otorgados
2006

%De

Part

2007

%De

Varlac.

2007

2006

Zona de la Amazonia

Amazonas 39 41 2.272 2.163 $455.930.631 $319.791.881 1,36% 42,57%

Caquetá 49 47 7.363 6.910 $2.524.574.651 $ 1.882.380.069 8,01% 34,12%

Putumayo 37 37 4.115 4.205 $ 1.060.439.994 $ 852.969.916 3,63% 24,32%

Total Amazonia 125 125 13.750 13.278 S 4.040.945.276 S 3.055.141.866 13,00% 32,27%

Zona de la Orinoquia

Casanare 4 5 1.090 1.184 $476.335.896,00 S 385.656.754 1,64% 23,51%

Guainía 52 52 4.740 4.675 $1.050.557.811,00 $833.183.850 3,55% 26,09%

Guaviare 36 36 2.069 2.046 $454.707.961,00 $ 354.937.636 1,51% 28,11%

Meta 39 37 4.884 5.118 $1.700.813.048,00 $1.419.820.917 6,04% 19,79%

Vichada 22 22 2.750 2.623 $ 767.773.418,00 $592.565.268 2,52% 29,57%

Vaupés 39 39 2.700 2.691 S 1.358.421.716,00 S 1.096.977.633 4,67% 23,83%

Total Orinoquía 192 191 18.233 18.337 S 5.808.609.850 $ 4.683.142.058 19,93% 24,03%

Zona Occidente

Antioquia 32 33 3.092 2.544 $ 769.612.992 $412.597.708 1,76% 86,53%

Cauca 105 105 13.147 12.962 $ 3.668.767.895 $2.913.144.068 12,40% 25,94%

Chocó 257 238 22.410 20.883 $6.341.302.808 $ 4.564.837.302 19,42% 38,92%

Nariño 468 460 46.089 43.519 $9.711.359.388 $ 7.447.312.629 31,69% 30,40%

Valle Del Cauca 33 33 2.624 2.624 S 525.586.605 $413.284.704 1,76% 27,17%

Total Occidente 895 869 86.362 82.532 $21.016.629.688 $ 15.751.176.411 67,03% 33,43%

Zona Norte

Bolívar 1 1 71 85 $ 11.308.120 $ 10.539.665 0,04% 7,29%

San Andrés

Providencia Y

Santa Catalina

1 $4.122.507.066 100,00%

Total Norte 1 1 71 65 $4.133.815.186 $10.539.665 0,04% 39121,50%

Total Zona no

Interconectada 1.213 1.186 118.416 114.232 $35.000.000.000 $ 23.500.000.000 100,00% 48,94%

Fuente: Subdirección de Planificación Energética - IPSE.

8.5 PERSPECTIVAS DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LAS
ZONAS NO INTERCONECTADAS

El Gobierno Nacional con el fin de normalizar y garantizar el servicio de energía eléctrica en las Zonas No
Interconectadas, implementó las siguientes estrategias a corto y a largo plazo:

Expedición del Documento CONRES 3453 de 2006, con la participación del Ministerio de Minas y Energía.
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el
Departamento Nacional de Planeación y el Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas,
IPSE, se estructuró el esquema de gestión para la prestación del servicio de energía eléctrica en las Zonas No
Interconectadas. el cual consideró la siguiente política:

185



MEMORIAS AL CONGRESO NACIONAL 2007 • 2008

• Esquema Regulatorio.

• Esquema de Subsidios y Contribuciones.

• Esquema de Gestión.

• Esquema Institucional.

• Esquema Financiero.

En desarrollo de la política anterior, el Departamento Nacional de Planeación, DNP, a través del BID adelantó
el proceso de contratación para la definición del contrato de vinculación de operadores para las ZNI y los
mecanismos de concurso para su selección con recursos del crédito BID 1594/OC-CO, programa de apoyo al
proceso de participación privada y concesión en infraestructura, segunda etapa (PPCI-2), el cual lo ejecutó la
firma Pipeline banca de inversión.

Dicha firma estructuró los documentos legales para la vinculación de operadores calificados a la prestación
del servicio público domiciliario de energía eléctrica en las Zonas No Interconectadas, los cuales contienen
incentivos para una prestación adecuada del servicio bajo costos eficientes, incluyendo condiciones para
la expansión de la cobertura y ampliación de las horas de prestación del servicio, así como incentivos a la
sustitución de combustibles fósiles en generación por fuentes no convencionales de energía. Este proceso
se impiementará inicialmente tomando como prototipos los departamentos de Vaupés, Guainía y Guaviare.
El proceso contractual para la selección del concesionario que asumirá las áreas exclusivas de gestión será
adelantado enel 2008 por el Ministerio de Minas y Energía.

8.6 OPERACIÓN DE CENTRALES DE GENERACIÓN
Dentro del proceso parafinalizar latransitoriedad, ei iPSE operó, a través de GENSA S.A E.S.P y CEDENAR S.A
E.S.R, las centrales de generación que aparecen en el siguiente cuadro.

Se inició ei proceso de transferencia de activos eléctricos (IPSE a MME) con la entrega de las centrales de
generación deLeticia üuiio de2007), Iníriday Mitú (31 deenero de 2008). Este proceso está previsto culminarlo
en diciembre del 2008.

TABLA 25. HORAS DEGENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR AÑO

Parques asumidos
V a partir de 2004 2004 2005 2006 2007 1

Leticia 24 24 24 24

Inírida 12 18 18 18

M'itú 6 9 9 9

Puerto Carreño 18 24 24 24

Bahía Solano 24 24 24 21

López de Micay 10 12 24 24

Guapi 10 18 18 18

Mongón 0 24 24 24

Acandí 16 18 18 18

Capurganá 8 8 18 18

Satinga 0 12 12 12

Salahonda 6 12 12 12

Puerto Leguízamo 6 12 12 12

Total Horas 140 213 237 237

^ Promedio de incremento en horas de generación 67%

Fuente: Subdirección de Planificación Energética - IPSE.

Como se muestra en elcuadro anterior en las 13centrales de generación, administradas operadas y mantenidas
a travésde terceros (GENSA S.A E.S.P yCEDENAR S.A E.S.P) el promedio de horas degeneración se incrementó
en un 67% en el 2007 con respecto al 2004.
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En el caso de la PCH de Bahía Solano, esta salió de operación a causa de una avalancha que cortó la tubería de
carga en ei mes de octubre de 2007, esta situación obligó a generar con unidades diesel mientras se restituye la
tubería, por tanto se generaron 12 horas a partir de octubre de 2007 debido a ios altos costos y las limitaciones
del equipo.

La construcción de la PCH de Mitú ha sido afectada por aspectos críticos de diseño, originados en el tipo de
suelo no homogéneo y continuo, encontrado a medida que se avanzan las obras. Esto ha afectado severamente
ei cronograma de obras. El Ministerio de Minas y Energía y el IPSE han tomado medidas con ei fin de adecuar
ei modo de ejecución, los diseños, presupuestos y cronogramas para que las dificultades sean superadas,
teniendo en cuenta que ei proyecto con los costos actuales del diesel es viable. Una de ellas es contar con un
grupo de firmas de ingeniería de primera línea que soporten todos los avances futuros de la obra.

8.7 INVENTARIO YTRANSFERENCIA DE ACTIVOS ELÉCTRICOS.
El IPSE inició ia entrega gradual de la infraestructura energética de su propiedad al Ministerio de Minas y
Energía. La entrega de ia infraestructura energética de propiedad del IPSE, está ordenada en el Decreto 257 de
2004 y modificado mediante el Decreto 4656 de 2006, concordantes con el CONPES 3453 de 2006.

TABLA 26. VALOR DE LOS ACTIVOS TRANSFERIDOS AL MME

V

Centrales de Generación
Activos Transferidos

$2007

Leticia 14,199,557,156.35

Mitií 1,036,855,367.76

Inírida 2,644,538,739.21

V
Total 17,880,951,263.32

Fuente: SubdireccIón de Planificación Energética - IRSE.

8.8 ASIGNACIÓN DE RECURSOS FNR 2007

TABLA 27. ASIGNACION DE RECURSOS FNR 2007

l^OD FNR Departamento Nombre del Proyecto Municipio Usuarios Valor Aprobado |

FNR 01 Chocó

Mantenimiento del sistema de

distribución eléctrica de la comunidad

indígena de Puerto indio
NUQUÍ 87 369.726.000

FNR 03 Chocó

Construcción del sistema de

generación y distribución eléctrica de la
comunidad indígena de Puerto Jagua,
ampi iaoión, mejoramiento y reposición
del sistema de generación y
distribución eléctrica de la comunidad

indígena de la Loma.

NUQUÍ 136 671,401,000

FNR 04 Boyacá

Construcción interconexión eléctrica

municipios de La Libertad, interconexión
entre la subestación el Morro en Yopal
y los Municipios de Labranzagrande,
Pisba y Paya.

LABRANZ

AGRANDE
1891 5,126,598,000

FNR 05 Chocó

Construcción de un nuevo centro de

generación diesel y ampliación del
sistema de distribución primaria en la
cabecera municipal de Nuquí,
departamento del Chocó.

NUQUÍ 747 1,066.335.000

V
Total Aprobado FNR 2007 6,864,334,000

Fuente: acuerdo 042 del 21 de noviembre de 2007 consejo Asesor de Regalías • DNP.
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8.9 SEGUIMIENTO TECNICO DE PROYECTOS ENERGETICOS

Los siguientes son ios proyectos que el IPSE realizó y apoyo técnicamente:

TABLA 28. PROYECTOS ENERGÉTICOS

Proyecto

V

Valor
(Millones de

Pesos)

Ente
Ejecutor

Año de
Entrada en
Operación

^
Población Beneficiada

Recuperación y repotenclación de la
pequeña central hidroeléctrica de La
Encarnación y construcción de redes
de media y baja tensión en San
Rafael, Barrancos y La Encamación
del municipio de Urrao-Antioquia

$1.700 Convenio
IPSE

Gobernación
Antioquia

IDEA 025-07

Convenio

Goberración

de Antioquia
PTA 2007

CP 19-0038

2007 700

Mantenimiento y mejoramiento de
obras civiles en la quebrada
Pedregal de la PCH de Mutatá, y del
sistema eléctrico Mutatá-EI Valle-
Ciudad Mutis en el municipio de
Bahía Solano-Chocó

$1.151
Convenio
IPSE EEC

071-07

Convenio
IPSE PTA
080-07

2008 10.000

Construcción del sistema energético
para la localidad de Isla Fuerte -
municipio de Cartagena -
departamento de Bolívar

$1.935
Convenio

IPSE CENS
001-08

2008 2.000

Línea de interconexión Murindó 44
KV-Chocó.

$3.147 Convenio

IPSE EEC
059-06

2008 2300

^ TOTAL $7.933

Fuente: Subdireccíón de Contratos y Seguimiento - IPSE.

8.9.1 RECUPERACIÓN Y REPOTENCIACIÓN DE LA PEQUEÑA CENTRAL HIDROELÉCTRICA,
PCH, DE LA ENCARNACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE REDES DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN
EN LA ENCARNACIÓN, BARRANCOS Y SAN RAFAEL EN EL MUNICIPIO DE URRAO EN EL
DEPARTAMENTO DE ANTIOOUIA

Se formalizó el convenio IPSE - Gobernación de Antioquia - IDEA 025-07 el 6 de marzo de 2007 de cooperación
interinstitucional, para adelantar proyectos de preinversión e inversión que sean de utilidad para las Zonas No
Interconectadas.

Ejecutor:
Apoyo técnico:
Administración de recursos:

Plazo:

Fecha de inicio:

Fecha de terminación:

Gobernación de Antioquia
iPSE

IDEA

2 años

6 marzo de 2007

5 de marzo de 2009

El 14 de junio de 2007, El IPSE materializó su cooperación al convenio 025-07 con un aporte $814 millones
aproximadamente, provenientes de la conciliación entre el IPSE y la Empresa de Energía de Antioquia, EADE,
con el objeto de realizar la construcción de obras civiles, eléctricas, y suministrar equipos electromecánicos
para el Proyecto Microcentral Hidroeléctrica de la Encarnación ubicado en Zona No Interconectada, ZNI, del
departamento de Antioquia.
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El IPSE ha apoyado técnicamente el proyecto y realizado capacitación en uso racional de energía, URE, al
igual que en lo empresarial a la Empresa de Servicios Públicos de Urrao, también ha adelantado reuniones
interinstitucionales con el IDEA y la Gobernación de Antioquia e hizo promoción institucional con la
comunidad.

El 19deoctubrede2007seinició lapuesta enfuncionamiento delprimer proyectode cooperación interinstitucional,
que consistió en la rehabilitación y repotenciación (incluye el suministro e instalación de una turbina Mitchell
Banki de 55 kV) para la micro - central hidroeléctrica en La Encarnación (municipio de Urrao, departamento de
Antioquia). con una potencia instalada de 20 kV, que desde el año 2001 estaba fuera de servicio.

8.9.2 PROYECTO MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE OBRAS CIVILES EN LA QUEBRADA
PEDREGAL DE LA PCH DE MUTATÁ, YDEL SISTEMA ELÉCTRICO MUTATÁ - EL VALLE - CIUDAD
MUTIS EN EL MUNICIPIO DE BAHÍA SOLANO EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ

La central que entró en funcionamiento en el año 2000, beneficia aproximadamente a 10.000 habitantes que
pertenecen a las localidades de Boroboro, Posamanza, El Valle, Ciudad Mutis, Punta Huina y Mecana.

Ante el deslizamiento de tierras ocurrido en septiembre 15 de 2007, que ocasionó daños a la microcentral de
Bahía Solano, se desarrolló por parte del IPSE el proyecto de mantenimiento y mejoramiento de obras civilesen
la quebrada Pedregal, y del sistema eléctrico Mutatá, El Valle, Ciudad Mutis.

Convenio IPSE-EEC-071 2007:

Convenio PTA: 080 -2007:

Valor mantenimiento:

Obra

Interventoría
$1.151 millones

Alcance de las obras civiles: Recuperar 70 metros de tubería de presión, construir un puente de 45 metros de
longitud, obras de protección geotécnica en gaviones (320 metros cúbicos).

Alcance de las obras eléctricas: mantenimiento de veinte kilómetros de línea 34.5 kV entre Ciudad Mutis y El
Valle; y suministro e instalación de tres reconectadores de 34.5 kV en las subestaciones de Ciudad Mutis, El
Valle y Mutatá.

Tiempo de ejecución: 5 meses
Fecha Inicio: 28 de diciembre de 2007
Fecha de Terminación: Mayo 28 de 2008
Porcentaje de ejecución a marzo 2008: 32%

8.9.3 PROYECTO CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA ENERGÉTICO PARA LA LOCALIDAD DE ISLA
FUERTE - MUNICIPIO DE CARTAGENA - DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

Este proyecto se está desarrollando con recursos IPSE, provenientes de la conciliación IPSE -Empresa Centrales
Eléctricas del Norte de Santander, CENS.

Convenio IPSE -CENS 001-08

Gerente del proyecto:
Coordinación del proyecto:

CENS

IPSE

Alcance: central de generación con GLP, subestación 300 KVA trifásica, redes demedia ybaja tensión, alumbrado
público, acometidas domiciliarias e instalaciones internas.

• Central de generación térmica con dos grupos electrógenos de 150 KVA con combustible GLP

• La potencia a instalar es de 300 KVA trifásica.

• Subestación eléctrica elevadora de 300 KVA trifásica.

• Postes de concreto de 8 y 12 metros de longitud.

• Redes de media tensión con conductores desnudos de aluminio.

• Redes de baja tensión con conductores trenzados aislados de aluminio.
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Transformadores de distribución trifásicos.

Alumbrado publico.

Acometidas domiciliarias con conductor con neutro concéntrico.

Instalaciones eléctricas internas para las viviendas.

Potencia a instalar:

Usuarios:

Presupuesto del proyecto:
Plazo:

Inicio:

Terminación:

300 kVA

330

1.935 millones

8 meses

Enero 2008

Septiembre de 2008.

8.9.4 PROYECTO LÍNEA DE INTERCONEXIÓN CURBARADÓ - MURINDÓ

Este proyecto se esta desarrollando con recursos IPSE, provenientes de la conciliación IPSE -Empresa de
Energía de Cundinamarca.

Convenio Interadministrativo IPSE- EEC No. 059 - 2006
Gerente del proyecto:
Coordinación del proyecto
Alcance:

Usuarios:

Presupuesto del proyecto:
Plazo:

Inicio:

Terminación:
Porcentaje de avance:

EEC

IPSE

Interconexión Murindó y electrificación de Vigía de Curbaradó y La Grande
457 Murindó (285) - Vigía de Curbaradó (80) - La Grande (92).
$3.147 millones
438 días

Abril 2007

Junio 2008

65%

8.10 ACTIVIDADES PLANEADAS POR EL IPSE ENTRE LOS AÑOS 2008
Y 2009

Diseño y construcción de la interconexión eléctrica en los departamentos de Casanare y Vichada en la
Onnoquía.

Interconexión eléctrica en los departamentos de Cauca yNariño (Costa Pacífica).

Caquetá '̂̂ '̂ " San Antonio de Getuchá a la Base Tres Esquinas -Solano en el departamento del

^ CONSTRUCCIÓN DE LA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA EN LOS DEPARTAMENTOSDE CASANARE YVICHADA EN LA ORINOQUÍA
consiste en la interconexión de los municipios de Orocué ycorregimientos de Bocas del Pauto yla

^ I w u T departamento de Casanare ylos municipios de SantaRosalía y La Primavera en eldepartamentodel Vichada, al Sistema de Transmisión Nacional. SIN.

Busca expandir el sistema interconectado. mejorar las condiciones técnicas deconfiabilidad. estabilidad, calidad
ycontinuidad del suministro de energía eléctrica para una prestación del servicio las 24 horas yaumentar la
cobertura en el suministro de la energía eléctrica para beneficiar a 11.405 habitantes aproximadamente.

El proyecto será realizado por ISA con el apoyo del IPSE para acceder a los recursos del FAZNI.

eléctrica EN LOS DEPARTAMENTOS DE CAUCA Y NARINO (COSTA
PACIFICA)

El proyecto consiste en la interconexión de los municipios de Guapí - Timbiquí - López de Micay en el
departamento de Cauca y los municipios de Santa Bárbara de Iscuande, El Charco, La Tola, Mosquera, Olaya
Herrera y Francisco Pizarro, en el departamento de Nariño. al Sistema de Transmisión Nacional. SIN.
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Se busca expandir el sistema interconectado, mejorar las condiciones técnicas de confiabilidad, estabilidad,
calidad y continuidad del suministro de energía eléctrica para un horario de prestación del servicio de 24
horas y aumentar la cobertura en el suministro de la energía eléctrica para beneficiar a 53.200 habitantes
aproximadamente.

Parte del alcance de este proyecto será realizado a través del contrato FONADE - INABENSA (proyecto PCH
Guapi). las obras de redes eléctricas restantes serán realizadas por ISA. con el apoyo del IPSE para acceder
a los recursos del FAZNI.

8.10.3 INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA SAN ANTONIO DE GETUCHÁ A LA BASE TRES ESQUINAS -
SOLANO EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ

El proyecto consiste en interconectar el municipio de Solano y la Base Tres Esquinas al Sistema de Transmisión
Nacional. SIN.

Expandir el sistema interconectado. mejorar las condiciones técnicas de confiabilidad, estabilidad, calidad y
continuidad del suministro de energía eléctrica, para un horario de prestación del servicio de 24 horas y aumentar
la cobertura en el suministro de la energía eléctrica para beneficiar a 2.890 habitantes aproximadamente.

Esta interconexión se tiene proyectada para que sea realizada por la Electrificadora del Caquetá con el apoyo
del IPSE, con recursos IPSE, FAZNI, y otras fuentes de financiación.

• 9. MARCO REGULATORIO SECTOR ELÉCTRICO

9.1 MERCADO MAYORISTA

9.1.1 CARGO POR CONFIABILIDAD

Se expidieron las normas necesarias para completar el esquema del cargo por confiabilidad. con el cual se
busca introducir un mecanismo de mercado que permita garantizar, en el largo plazo, la confiabilidad en el
suministro de energía eléctrica en Colombia a precios eficientes.

Se convocó a la primera subasta de obligaciones de energía firme con la cual se garantiza una oferta energética
eficiente hasta el año 2013. En la subasta, administrada por XM Expertos en Mercados S.A. E.S.R, se asignaron
3.009 Gigavatios/hora año (GWh-año) de energía en firme equivalentes a una capacidad de 438 MW, con un
precio de US$13.998 por MWh.

Las asignaciones a plantas nuevas se realizaron para un período de 20 años contados a partir del 1 de diciembre
de 2012.

En junio de 2008, con el precio de la anterior subasta, se asignaron Obligaciones de Energía Firme por 6.281
GWh año para proyectos que entran en operación entre diciembre del 2013 y noviembre de 2018. Por lo
anterior, en los próximos años el paíscontará con seis nuevas hidroeléctricas con capacidadparagenerar2.991
Megavatios, con lo cual se garantiza el suministro de energía hasta el 2018.

9.1.2 MERCADO ORGANIZADO REGULADO

En el primer semestre de 2008 se establece la metodología para la realización de transacciones centralizadas
y anónimas para la compraventa de contratos financieros estandarizados de energía eléctrica, con destino a
usuarios finales regulados. Para ello, se contrató a un experto internacional en subastas, quien diseñó la subasta
para la compra de energía con destino al mercado regulado de forma objetiva, transparente y que permita una
formación de precios eficiente.

9.1.3 MEDIDAS PARA CONDICIONES DE EMERGENCIA

Mediante la Resolución 033 de 2007, la Comisión adoptó las medidas necesarias para permitir la participación
transitoria en el mercado mayorista de electricidad de auto - generadores, cogeneradores y plantas menores,
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así como el incremento transitorio de capacidad de dichos agentes ante eventos de racionamientos de
emergencia.

9.1.4 MODIFICACIÓN RESOLUCIÓN CREG-004 DE 2003 DE TIE

Se modificó la formación de la curva de precios PONE, específicamente lo relacionado con el costo de
restricciones asociado con el enlace.

9.1.5 METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LOS CARGOS POR LOS SERVICIOS DE CND, LAC, ASIC

Mediante la Resolución CREG 081 de 2007se estableció la metodología para la remuneración de los servicios
regulados prestados en el Sistema Interconectado Nacional, SIN, por el Centro Nacional de Despacho, CND, el
Administrador de Intercambios Comerciales, ASIC, y el Liquidador yAdministrador de Cuentas, LAC.

La CREG recibió lasolicitud de aprobación de cargos de XM y adelantó elestudio correspondiente, el cual está
pendiente de decisión.

9.2 TRANSMISIÓN
9.2.1 METODOLOGÍA DE REMUNERACIÓN

Se analizaron las conclusiones de los estudios sobre valoración de los costos unitarios de las unidades
constructivas y para la remuneración de costos eficientes de AOM de empresas de transmisión, asi como las
sugerencias ycomentarios de los agentes ydemás interesados yse hizo público el proyecto de resolución "Por
la cual se establecen las fórmulas para laremuneración de laactividad de transmisión de energía eléctrica enel
Sistema de Transmisión Nacional".

En el proyecto de resolución sobrefórmulas de remuneración de la actividad de transmisión se incorporaron las
normas sobre calidad y confiabilidad del servicio.

9.2.2 ASIGNACIÓN DE CAPACIDAD DE TRANSPORTE PARA PROYECTOS DE GENERACIÓN
Se revisar(^ los conceptos que deben ser tenidos en cuenta para la determinación de la fecha de entrada en
Operación e un proyecto de transmisión, la vigencia de la garantía constituida en el caso de los generadores,
asi como osconceptos que deben ser tenidos en cuenta cuando sea necesario ejecutar dichas garantías.

9.3 DISTRIBUCIÓN
9.3.1 metodología DE LA REMUNERACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE DISTRIBUCIÓN DEL PRÓXIMO

PERIODOTARIFARIO
Se publicó el proyecto de resolución mediante el cual se establece la metodología yfórmulas de tarifas que

rmi an remunerar la actividad de distribución de energía eléctrica para el periodo tarifario 2008-2013.

intPnraM se establecen los criterios con los cuales se valorará la calidad del servicio como parte
Hp tra ^ rt rnetodología que permite estimar los cargos de distribución, donde las inversiones en infraestructuraansporte en el STR y/o SDL, reportadas por los OR, se valoran considerando unidades constructivas
reconocí as a va or de reposición a nuevo con una mínima calidad esperada asociada.

9.3.2 CÓDIGO DE MEDIDA

Se publicó el proyecto de resolución mediante lacual se establecen las condiciones técnicas y procedimientos
que se aplican a la medición de energía para efectos de los intercambios comerciales en el mercado mayorista
de energía y de las relaciones entre agentes y usuarios. También establece las condiciones técnicas y
procedimientos que se aplicarán a las mediciones requeridas para el control de pérdidas.

9.4 COMERCIALIZACIÓN
9.4.1 FÓRMULA TARIFARIA GENERAL

La Comisión de Regulación CREG, aprobó la fórmula tarifaria para determinar el costo unitario de prestación
del servicio de energía eléctrica que corresponde al costo económico de prestación del servicio en pesos por
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kilovatio hora de cada una de las actividades de la cadena eléctrica, el cual deberán aplicar las empresas a sus
usuarios regulados para el cobro del servicio de energía eléctrica.

9.4.2 RECONOCIMIENTO DE PÉRDIDAS DE ENERGÍA

Mediante la Resolución 121 de 2007, la Comisión incorporó las políticas definidas en el artículo 3 del Decreto
387 de 2007, modificado por el Decreto 4977 del 27 de diciembre de 2007, en relación con la asignación de
pérdidas entre comercializadores minoristas en un mercado de comercialización

9.5 ZONAS NO INTERCONECTADAS

Mediante la Resolución 091 de 2007, la Comisión estableció las metodologías generales para remunerar las
actividades de generación, distribución y comercialización de energía eléctrica, y la fórmula tarifaria general
para determinar el costo unitario de prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica en Zonas
No Interconectadas del territorio nacional.

La regulación aprobada plantea soluciones a los principales problemas identificados en el anterior periodo
regulatorio, incluye incentivos para el uso de tecnologías renovables, y para la actividad de comercialización
presenta esquemas diferenciales de prestación del servicio, siguiendo los lineamientos del Plan Nacional de
Desarrollo (Ley 812 de 2003). Igualmente, da los elementos económicos que permiten la conformación de
empresas de servicios públicos con inversión privada en estas zonas, de tal forma que se garantice la calidad
del servicio, se amplíen los horarios de prestación del servicio, se corrijan las deficiencias en la gestión de
las empresas actuales y se modifique la intervención del Estado en las ZNI, la cual actualmente se dirige a la
ejecución de obras públicas.

9.6 OTROS TEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA
9.6.1 CONCENTRACIÓN ACCIONARIA EN ENERGÍAELÉCTRICA

Mediante la Resolución 095 de 2007, la Comisión limita la absorción de empresas creadas con posterioridad a la
Ley 143 de 1994 y flexibiliza las restricciones sobre participación accionaria de los generadores, distribuidores
y comercializadores, en empresas que desarrollan la actividad de transmisión y la participación de empresas
distribuidoras en el capital social de una empresa integrada, que desarrolle conjuntamente las actividades de
distribución, comercialización y generación de energía eléctrica en el Sistema Interconectado Nacional.

9.6.2 USO DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICAPARASERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

La CREG puso a consideración el proyecto de resolución que establece el costo de acceso a la infraestructura
del servicio de energía eléctrica para la prestación de los servicios de telecomunicaciones, de conformidad con
lo establecido en el artículo 151 de la Ley 1151 de 2007.

• 10. ENERGIA NUCLEAR

10.1 CONTROL REGULATORIO DE LAS FUENTES DE RADIACION

Actualmente Colombia cuenta con 321 instalaciones usuarias de fuentes de radiación, las cuales están sujetas
a licénciamiento, vigilancia y control por parte del Ministerio de Minas y Energía.

El entorno reglamentario fija las condiciones de seguridad tecnológica y física para estas instalaciones,
garantizando la seguridad de los trabajadores ocupacionalmente expuestos, del público en general y la protección
del medio ambiente. El cumplimiento de estos requisitos es verificado a través del proceso de licénciamiento
que deben cumplir las instalaciones y cuya evolución se observa en la siguiente Gráfica:
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GRAFICA 18. EVOLUCION DEL LICENCIAMIENTO DE INSTALACIONES USUARIAS DE FUENTES RADIACTIVAS
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Fuente: INGEOMINAS.

Nota: las funciones de licénciamiento,vigilanciay control son ejercidas por el Instituto Colombiano de Geología
y Minería, INGEOMINAS, mediante delegación del Ministerio de Minas y Energía conforme a la Resolución
18-1030 de 2007 y Convenio Interadministrativo No. GSA-032-2007 de 2007 a través de los cuales se fijan los
parámetros para la ejecución y seguimiento de esta delegación por parte del MME.

Las prácticas que se llevan a cabo en el territorio colombiano, involucran campos tales como la medicina, la
industria y la investigación, entre otros. El siguientecuadro muestra la clasificación de prácticas y cantidad de
instalaciones.

TABLA 29. PRÁCTICAS EN INSTALACIONES CON FUENTES RADIOACTIVAS

Prácticas efectuadas con
L fuentes radiactivas

Cantidad de ]
Instalaciones

Radioterapia 44

Gammagrafía Industriai 28

Medicina Nuclear 69

Perfilaje y Registro 10

Medidores Nucleares Móviles 62

Medidores Nucieares Fijos 92

Trazadores 3

investigación 11

Otras Prácticas 2

Total Instalaciones 321

10.2 REGLAMENTACION

Atravésde la Resolución 180052 expedida el 21 de enero de 2008, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó el
sistemade categorización de las fuentes radiactivas, de acuerdo con los principios establecidos en el "Códigode
Conducta sobre laSeguridad Tecnológica y Física de las Fuentes Radiactivas y las Directrices Complementarias
sobre la Importación y Exportación de Fuentes Radiactivas".
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Este sistema establece una clasificación de las fuentes radiactivas basado en el riesgo inherente a cada una
ellas y su grado de afectación al publico.

10.3 TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA NUCLEAR

En el campo de los tratados internacionales sobre los usos pacíficos de la energía nuclear, se adelantaron los
trámites pertinentes para lograr la aprobación del ProtocoloAdicional al Acuerdo de Salvaguardias sucrito entre
el Gobierno de Colombia y el Organismo Internacional de Energía Atómica, OIEA, el cual, como Ley 1156 del 20
de septiembre de 2006 se encuentra en espera de concepto por parte de la Honorable Corte Constitucional.

En cuanto al Acuerdo ARCAL, "Arreglos Regionales Cooperativos para la Promoción de la Ciencia y la Tecnología
Nucleares en América y el Caribe", Ley 1191 del 6 de mayo de 2008, se encuentra en tramite para sanción
presidencial.

Se ha solicitado al Ministerio de Relaciones Exteriores iniciar el trámite para la aprobación legislativa del
convenio que aprueba las enmiendas a la convención sobre la protección física de los materiales nucleares.
Siendo este instrumento de vital importancia para impedir actos delictivosy malintencionados con los materiales
radioactivos.

Así mismo se hará la solicitud al Ministerio de Relaciones Exteriores de firmar e iniciar los trámites de aprobación
de la"Convención Conjunta sobreSeguridad en laGestión del Combustible Nuclear Gastado ysobreSeguridad
en la Gestión de los Desechos Radiactivos", la cual tiene como objetivo fundamental, lograr y mantener en
todo el mundo un alto grado de seguridad en la gestión del combustible nuclear gastado y de los desechos
radiactivos, evitando la ocurrencia de incidentes o accidentes de carácter radiológico.

10.4 FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES NACIONALES PARA
EL CONTROL DE lAS FUENTES RADIACTIVAS Y MATERIALES

NUCLEARES

En línea con los nuevos estándares de seguridad relativos a los materiales radiactivos y nucleares, el
Ministerio de Minas, la Policía Nacional yel Instituto Colombiano de Geología yMinería han firmado el Acuerdo
Interadministrativo GSA 03 del 15 de enero de 2008, cuyo objetivo es fortalecer las capacidades operativas y
técnicas de las instituciones en el control de lasfuentes radiactivas y materiales nucleares. En el marco de este
convenio se han llevado a cabo acciones conjuntas para la incautación demateriales no autorizados. Del 21 al
25 de abril de 2008 se realizó el taller sobre equipos de detección paraoficiales de primera línea, dictado por
expertos del Organismo Internacional de Energía Atómica, y al cual asistieron 45 representantes de todas las
armas y cuerpos de investigación del país.

10.5 ASISTENCIA TÉCNICA INTERNACIONAL
El Grupo de Asuntos Nucleares del Ministerio de Minas y Energía, oficina nacional de enlace con el Organismo
Internacional de Energía Atómica, OIEA, efectuó durante el último año el proceso de monitoreo yseguimiento
a la ejecución de los proyectos que conformaban el Programa Nacional de Cooperación Técnica Colombia
OIEA 2007-2008.

Durante el 2007 se formuló el Programa deCooperación para el periodo 2009 - 2011 habiéndose solicitado un
monto aproximado de LIS$1.500.000, representado en los siguientes proyectos:

• Entrenamiento y creación de capacidad para el desarrollo y aplicación de la tecnología nuclear en
Colombia.

• Establecimiento de un centro de excelencia en medicina nuclear molecular aplicada al manejo del cáncer en
el Instituto Nacional de Cancerología. Bogotá-Colombia.

• Mutagénesis y biotecnología aplicada al mejoramiento del arroz.

• Estudio isotópico de los acuíferos costeros del Golfo de Morrosquillo (Sucre) yel Golfo de Urabá (Antioquia)
Colombia.
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• Determinación de Niveies Orientativos en exámenes de mayor reievancia: mamografía, radiografía
convencionai de tórax y tomografía de cráneo.

• Determinación de ia concentración radiactiva natural en aguas de consumo humano en Bogotá D.C. y en el
área metropolitana de la ciudad de Medellín.

Durante el 2008 se ha adelantado el perfeccionamiento de los proyectos, a los cuales se les asignaran ios
recursos financieros, para ser posteriormente discutidos y aprobados en las sesiones de ia Conferencia General
del Organismo Internacional de Energía Atómica, el próximo mes de septiembre.

10.6 COLOMBIA GALARDONADA CON EL PREMIO ARCAL 2007

EN VIENA

En reconocimiento al destacado desempeño en la promoción y colaboración para el desarrollo pacífico de la
energía nuclear en América Latinay ei Caribe, el Ministerio de Minas y Energía de Colombia recibió ei 18 de
septiembre de 2007 en la ciudad de Viena, Austria, ei Premio ARCAL 2007, de manos de la Directora General
Adjunta y jefe del Departamento de Cooperación Técnica del Organismo internacional de Energía Atómica,
OIEA, ia Señora Ana María Cetto.

Este premio fue ei primero otorgado por parte de ARCAL y su ceremonia tuvo lugar en el marco de la
quincuagésima primera Conferencia General del OIEA. Con este reconocimiento al País, se consolidó la labor
realizada por Colombia como Presidente de ARCAL, durante un año en ei que se lograron importantes avances
de tecnología nuclear en sectores comunes y de mutua cooperación entre los países participantes, en respuesta
a necesidades prioritarias para el desarrollo como ia salud humana, ia agricultura, el medio ambiente y los
recursos hídricos.

• 11. USO RACIONAL DE ENERGÍA Y FUENTES NO
CONVENCIONALES DE ENERGÍA

El Ministerio de Minas y Energía expidió los Decretos 2331 del 22 de junio de 2007 y 895 del 28 de marzo
de 2008, que establecen la obligatoriedad del cambio de bombillas incandescentes, de baja eficiencia, por
bombillas y lámparas ahorradoras de energía, específicamente bombillas y lámparas fluorescentes compactas
de alta eficiencia y mayor vida útil, en las sedes de entidades públicas de cuaiquier orden. Así mismo se expidió
la Resolución 180606 del28 de abril de 2008, por la cual se especifican ios requisitostécnicos que deben tener
las fuentes lumínicas de alta eficacia usadas en sedes de entidades púbiicas. Así mismo, se viene trabajando
en ei Reglamento de Alumbrado Público e Iluminación, así como en el Reglamento de Etiquetado.

Es importante destacar que, según las funciones asignadas ala UPME, sehan realizado numerosos diagnósticos,
anáiisis yproyectos tendientes a la promoción del uso eficiente de energía y PNCE.

Las actividades realizadas se describen a continuación:

11.1 USO RACIONAL DE ENERGÍA
Para ei cumplimiento de las funciones en esta materia, la UPME abordó labores de divulgación, promoción,
planeacion e institucionaies, encaminadas principaimente a definir yponer en práctica ia cuitura del URE en los
diferentes sectores ysu aplicación a algunas actividades en las cuales participa directamente ei Estado.

Las principaies actividades y iogros reaiizados durante ei segundo semestre dei 2007 y primer cuatrimestre dei
2008, se pueden resumir como sigue:

1. Se definió el Decálogo de proyectos del URE de la UPME.

Tomando como referencia ias necesidades del país, la UPME definió diez proyectos macro enfocados hacia
los diferentes sectores consumidores de energía. Los proyectos van dirigidos hacia los sectores industrial,
transporte, residencial, comercio y terciario.
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Se consideran eiementos de URE para los sectores enunciados anteriormente en temas de iluminación, de
refrigeración, de cocción, de aiumbrado, de educación, de promoción, de financiamiento, de fomento a través
de las ESCOS e institucionales.

Para la industria, ei sector oficial, el comercio y sector terciario, la UPME, en asocio con COLCIENCIAS, auspició
la creación de la metodología sobre GESTION INTEGRAL DE LA ENERGÍA para centros productivos, ia cual se
espera comenzar a implementar durante el 2008.

El Decálogo de proyectos de URE, en los cuales la UPME viene trabajando es el siguiente:

GRÁFICA 19. PROGRAMAS DE URE

REPUBUCA DE COUOMBIA

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

IfarfedyOidea Unidad de Planeación Minero Energética

Programas de URE
en los que estamos trabajando

1. Etiquetado (Programa CONOCE. Etiquetado países
andinos)

2. Sector residencial (iluminación. Sustitución de
refrigeradores. Hornillas eficientes de gas naturaJL ^

3. Sector oficial (Iluminación, Alumbrado público)

4. Sector comercial y terciarlo (Iluminación,
Refrigeración)

5. Estrategia de eficiencia energética para la industria
nacional (Motores, calderas, cogeneración, otros)

6. Sector transporte (Movilidad eficiente y Estrategias de
conducción)

7. Promoción (Educación, Campaña pubiicitaria,
Divulgación)

8. Financiamiento

9. Creación de ESCOS

10. Creación de la Agencia Nacional de Eficiencia
Energética

GiE

2. Se desarrollóel estudio "Evaluación de ias posibilidades de utilización de medios de transporte energizados
con electricidad".

Siguiendo la directriz de ia Presidencia de ia República ydel Ministerio de Minas yEnergía, la UPME conUató
este estudio con ei fin de analizar la oferta tecnológica aplicable a nuestro país y evaluar la viabilidad
económica de ia aplicación de la electricidad, para impulsar vehículos de transporte y carga en algunas
ciudades del país.

Los resultados nos permitieron confirmar que ia electricidad es un excelente sustituto de ios combustibles
fósiles para vehículos de transporte masivo tipo troley en centros urbanos y que la tecnología se encuentra
disponible inmediatamente para nuestro país.

3. Se desarrolló ei estudio "Caracterización técnica de las bombillaspara uso en interioresque se comercializan
en Colombia y elaboración de guías didácticas para ia adecuada gestión de ia iluminación en ios sectores
oficial, comercial y residencial".

La UPME, consciente de la necesidad de brindar a los usuarios los conocimientos y herramientas para
adquirir en ei mercado bombillas eficientes que sustituyan las incandescentes, acometió la tarea de contratar
con ia Universidad Nacional de Colombia un estudio paraanalizar en laboratorio laoferta actual de bombillas
que se comercializan en ei país.
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Como resultado de este estudio se pudo determinar la calidad de las bombillas, el grado de información que
se le ofrece a los compradores y el impacto que una sustitución masiva de bombillas puede representar en
las redes de distribución. Así mismo se elaboraron guías didácticas para comprar bombillas ahorradoras,
las cuales se han venido distribuyendo a los diferentes usuarios en todo el país.

4. Se desarrolló el estudio "Caracterización técnica de las bombillas para alumbrado publico".

Similar a lo expuesto en el numeral anterior, la UPME contrató a la Universidad Nacional de Colombia para
realizar pruebas a las bombillas para alumbrado público que se comercializan en el país y para generar
una guía didáctica dirigida a alcaldías y distribuidores y/o comercializadores encargados del alumbrado
público.

5. Se desarrolló el estudio "Gestión integral de la energía en centros productivos".

La UPME y COLCIENCIAS cofinanciaron este estudio desarrollado por la Universidad del Atlántico y la
Universidad Autónoma de Occidente, que consiste en un programa para generar capacidad tanto técnica
como académica y profesional, encaminada a aplicar el conocimiento sobre eficiencia energética en los
sectores productivos que sean grandes consumidores de energéticos.

6. Se realizó un evento académico denominado "El día URE de la UPME".

Durante el mes de julio de 2007 la UPME celebró su aniversario con la realización de un evento académico
dirigido a temas de URE para los distintos agentes. Asistieron más de 100 personas.

7. Se socializaron en distintas ciudades del país los estudios de URE.

La UPME presentó en las distintas ciudades del país ante los agentes locales y regionales interesados,
los distintos estudios de URE que durante este período desarrolló. Es así como se hizo presencia en las
ciudades deBogotá, Medellín, Barranquilla, Cali. Cartagena, San Andrés y Bucaramanga, entre otras.

8- Se dictaron charlas yconferencias de capacitación en URE en distintas ciudades del país, dirigidas a los
sectores industrial, transporte, comercio, terciario, residencial y oficial.

Atendiendo diversas invitaciones de empresas, gremios y universidades de todo el país, la UPME dictó
diversas charlas yconferencias sobre la URE.

9- Portal WEB de URE yPNCE de la UPME.

Durante este período el portal WEB de URE yEficiencia Energética ha tenido importantes cambios, tomando
en cuenta los requerimientos de laspersonasque lo consultan. Ahora es de más fácil acceso, más amigable
para el usuario ycon mejor contenido.

10. Se está apoyando la estructuración de un programa de promoción de empresas de servicios energéticos
que implementen programas de URE, liderado por la Cámara de Comercio de Bogotá con el apoyo de
Fomin - BID.

11. Se obtuvo la versión final para Colombia del PIF (Proyect Information Format) del Proyecto Andino de
Etiquetado en Eficiencia Energética, el cual se presentó para aprobación ante Minambiente como punto
focal del GEF en el país. Igualmente se continúacon la coordinación regional del proyecto.

12. Se inició el proyecto de eficiencia energética para edificaciones, el cual cuenta con el apoyo de recursos
provenientes tanto del protocolo de Montreal como del Protocolo de Kyoto.
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11.2 NORMALIZACION PARA APLICACIONES DE ENERGIAS

ALTERNATIVAS

En cuanto a la elaboración y actualización de referencias técnicas que faciliten condiciones para el desarrollo
de un mercado sano de las PNCE, se continuó apoyando la elaboración y actualización de normas técnicas
colombianas, NTC,se participó en tres comités técnicos del Instituto Colombianode Normas técnicas, ICONTEC,
obteniéndose las siguientes resultados:

a. Energía solar fotovoltaica:

i. NTC 5464, Módulos fotovoltaicos (FV) de lámina delgada paraaplicaciones terrestres. Calificación del diseño
y aprobación de tipo.

ii. NTC 5509, Ensayo ultravioleta para módulos fotovoltaicos (fv).
iii. NTC 5512, Ensayo de corrosión por niebla salina de módulos fotovoltaicos (fv).
iv. NTC 5513, Dispositivos fotovoltaicos parte 1: medida de lacaracterística intensidad tensión de los módulos

fotovoltaicos.

V. NTC 5549, Energía Solar, Sistema fotovoltaicos (fv) terrestres. Generadores de potencia. Generalidades y
guía.

vi. Estudio normativodel documento DE 181/07 Componentesde acumulación, conversión ygestiónde energía
de sistemas fotovoltaicos. Calificación del diseño y ensayos ambientales.

b. Energía solar térmica:

Se ha centrado el trabajo en elementos básicos ysistemas pequeños de calentamiento de agua. Actualmente,
enconjunto con el Icontec, se coordina para hallar información existente sobre reglamentación onormatividad
de sistemas medianos para viviendas multifamiliares o pequeñas industrias.

c. Energía eólica:

i. Se continúa el estudio del anteproyecto DE 378/06 NTC 5363 (primera actualización) aerogeneradores.
Requisitos de seguridad yaerogeneradores. Requisitos de diseño para aerogeneradores pequeños.

Se tienen en consulta pública los siguientes proyectos de NTC y GTC:

a. DE 043/07 "Guía para la utilización de la energía eólica para generación de energía eléctrica .

b. "Guía para caracterizar las bateríasde almacenamiento parasistemas fotovoltaicos .

c. Energía solar. Medición de transmitancia y reflectancia fotométricas en materiales sometidos a radiación
solar.

En otras actividades relacionadas se participó en el "VI Foro de Presidentes de Comités Técnicos de
Normalización" de Icontec.

11.3 EVALUACIÓN E INVENTARIOS DE LAS FUENTES NO
CONVENCIONALES DE ENERGÍA - PNCE

Se continúa trabajando con el IDEAM en el establecimiento de inventarios de disponibilidad de FNCE al nivel
nacional. Se considera estratégico para el planeamiento nacional contar con aproximaciones a la distribución
su disponibilidad en energía. En este sentido se han realizado las siguientes gestiones.

a. Conjuntamente con el IDEAM, se hacen ajustes al Atlas Hidroenergético de Colombia, cuya publicación se
espera para el segundo trimestre del 2008, involucrando una aproximación global apequeños potenciales.

b. Se realiza, con la Universidad Industrial de Santander, la elaboración del Atlas de Biomasa de Colombia,
resultado de una sinergia mediante convenio interinstitucional IDEAM-COLCIENCIAS-UPME.
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c. Se realizan contactos con funcionarios de la DIMAR para explorar las posibilidades de realizar trabajos
en el tema de la energía de los océanos, para lo cual esta entidad ha solicitado concepto al Centro de
Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas, CIOH, el cual ha demostrado interés, pero aún no se cuenta
con una respuesta oficial.

11.4 PROYECTO GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y CONOCIMIENTO - GI&C
ONLINE DE FUENTES NO CONVENCIONALES DE ENERGÍA -FNCE-
EN COLOMBIA

Sistema de Información de Eficiencia Energética y Energías Alternativas con Base en un Diagnóstico Sectorial.

Se realizan ajustes al diseño del Sistema de Gestión de Información y Conocimiento, SGI&C, de los stakeholders^
de las PNCE, con la finalidad de complementar la l&C existente en el Sistema de Información de de Eficiencia
Energética y Energías Alternativas (SI3EA). La mayoría de las barreras actuales tienen origen en la dispersión
de ia información, el conocimiento y los actores de las PNCE, que impiden el desarrollo y proyección de las
mismas. No se cuenta con Información y Conocimiento, l&C, oportuno e integrado, con base en las tecnologías
de la Información que actualmente existen y son comerciales.

Eventos:

Se apoyó y fomentó el intercambio de know-how, tecnología y conocimientos participando en los siguientes
eventos:

• Apoyo a las actividades del Programa Nacional de investigaciones en Energía y Minería en cuantoa comités
y el consejo en estas temáticas.

• Apoyo a la Segunda Comunicación Nacional (SCN) de gases de efecto invernadero, las mesas técnicas
de los módulos de eneróla aoricultura y de uso de la tierra, cambio en el uso de la Tierra y silvicultura
(LULUCP). '

• Participación en cursos virtuales de OLADE en Eficiencia Energética -EE- y Energías Renovables -ER-.

• Participación en la celebración de los 13 años de la UPME con presentaciones en ERy entrega de un CD con
las principales publicaciones de la UPME.

• Acompañamiento a ladelegación cubana durante lavisita oficial para tratar el tema de energías renovables.

• Se han realizado reuniones con La Universidad Nacional de Colombia, sede Bogotá, y con INGEOMINAS
sobre el tema de Geotermia, para la formulación y gestión de proyectos. La Universidad Nacional prepara
un proyecto que busca mejorar el nivel de conocimiento de los principales lugares de Colombia con
potencial geotérmico y crear la línea de geotermia en esa universidad. Se espera realizar una presentación
de sensibilización paraconseguir el apoyo institucional del sector energético.

• Presentación sobre el estado de las PNCE en Colombia ante universidades en Bogotá.

11.5 COMISIÓN INTERSECTORIAL PARA USO RACIONAL Y EFICIENTE
DE ENERGÍA Y FUENTES NO CONVENCIONALES DE ENERGÍA

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 3683 de 2003, la UPME cumplió realizando las actividades
propias de la secretaria técnica del CIURE, en cuanto a solicitud de información (temas del orden del día,
documentación soporte y distribución), citación de reuniones a los miembros permanentes e invitados de la
Comisión, coordinación, elaboración deactasytramite defirmas, administración de lainformación yseguimiento
del cumplimiento de las tareas. Labor que durante el2007 el CIURE ha realizado en tres oportunidades y dos en

Slakeholdersen su amplio significado son todas las panes interesadas directa o indirectamente en las FNCE v. gr.. usuarios, propietarios do proyectos, fabricantes, comercializadores
de bienes y servicios, universidades, gruposde investigación, instituctones públicas y privadas, entidades de financiamienio regulación gobierno,etc
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el 2008. Adicionalmente se han trabajado temas de interés de cada una de las entidades que conforman esta
comisión.

Se apoyó fuertemente al MME y demás miembros del CIURE en la elaboración de los PROURE y para tai
efecto se les hizo entrega del documento elaborado por la Fundación Bariloche "Bases para la formulación del
PROURE".

11.6 ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA EVALUACIÓN DE LA ORDEN
AL MÉRITO URE

En el primer semestre del año 2008 se realizó la cuarta convocatoria para optar al Premio Orden al Mérito URE,
siguiendo los lineamientos del Decreto 3683 de 2003. Esta convocatoria fue publicada en la Web de la UPME
durante enero de 2008. No hubo inscritos.

11.7 CONVENIO MARCO COLOMBIA - CUBA SOBRE URE Y FNCE

El 22 de mayo de 2007, en la ciudad de la Habana, el Ministerio de la Industria Básica de Cuba y el Ministerio de
Minas y Energía de la República de Colombia suscribieron un convenio marco sobre cooperación en materia de
uso racional de la energía URE y uso de energías renovables UER.

El objeto del convenio es una alianza estratégica de Uso Racional de Energía y Uso de Energías Renovables
para aunar recursos humanos, de conocimiento, técnicos y si es posible económicos.

El alcance del convenio considera:

• Promoción conjunta de actividades y proyectos de URE y UER.
• Aunar recursos para adelantar proyectos de URE y UER de manera propiay a través de cofinanciadores.
• Formulary presentar propuestas conjuntas ante financiadores nacionales o extranjeros para ejecutarlas en

forma directa o indirecta.

• Cooperación y apoyo técnico mutuo en el uso de URE y UER como los biocombustibles, a través de la
experiencia adquirida en Cuba.

• Desarrollo de un programa de transferencia de tecnología sobre la experiencia de Colombia en ia
implementación del programa de biocombustibles con énfasis en el uso de lagasolina oxigenada.

La UPME fue delegada por el Ministerio de Minas y Energía paracoordinar lo relacionado con este convenio.

En concordancia con lo anterior, del 7 al 10 de octubre de 2006 siete funcionarios de empresas del sector
energético colombiano (EPM, CIDET, EMGESA, CAM COLOMBIA, IPSE y UPME) viajaron a Cuba para reunirse
con funcionarios del Ministerio de la Industria Básica. En esa comisión se desarrollaron reuniones con empresas
cubanas que presentaron sus avances en su programa "La Revolución Energética".

Del 2 al 8 de marzo de 2008, ocho funcionarios de empresas cubanas vinieron a Colombia, visitando empresas
públicas y privadas en las ciudades de Bogotá y Medellín.

Se encuentra en preparación un plan de trabajo conjunto para el año 2008.

11.8 CONVENIO SAN MIGUEL

Se participó activamente en el desarrollo del Convenio de Cooperación Interinstitucional de las Empresas del
Sector Minero y Energético, particularmente en elComité Técnico del proyecto "San Miguel mira haciaColombia
y el mundo".

Durante este periodo se terminó el proyecto que traerá enormes beneficios a la población de la región.

Ministerio de Minas yEnergía
BIBLIOTECA
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12, GESTION AMBIENTAL

En desarrollo del módulo de energía para la "Segunda comunicación nacional ante la convención marco de
las Naciones Unidas sobre cambio climático", se estimaron las emisiones de Gases de Efecto Invernadero
(GEI), como dióxido de carbono (C02), producidas por actividades antrópicas generadas por el consumo de
combustibles en los centros de transformación y centrales térmicas.

El método por categoría de fuente calculó las emisiones de CO® a partir del contenido de carbono de los
combustibles empleados en el país, siguiendo las directrices del IPCC y los datos básicos sobre los consumos
sectoriales, con base en la información consolidada por la ÜPME, a través del balance energético nacional.

De acuerdo con lo anterior, las emisiones equivalentes de CO^ aportadas por Colombia, por el uso de
combustibles fósiles en la generación de energía eléctrica y centros de transformación, en el periodo 2000
- 2006 decrecieron un 2.2%. Este comportamiento obedeció principalmente a una mayor generación hidráulica
y a menores consumos de fuel oil y carbón.

• 13. FINANCIERA ENERGÉTICA NACIONAL: PRINCIPALES
REALIZACIONES

13.1 RESULTADOS FINANCIEROS

Como se aprecia en el siguiente gráfica, hasta 1999 la FEN tuvo un crecimiento constante que le permitió llegar
en ese año al punto más alto de su gestión con activos por más de 3.2 billones de pesos y pasivos por más de
2.5 billones. En 2007 el pasivo alcanzó la cifra más baja desde 1985, lo que muestra el bajo apalancamiento de
la entidad con terceros.

GRÁFICA 20. EVOLUCIÓN DEL BALANCE

Fuente: FEN.
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En toda su existencia, la FEN ha obtenido utilidades, siendo las más cuantiosas las del 2005 cuando alcanzó
utilidades de $452.437 millones, como se observa en la siguiente gráfica:
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GRAFICA 21. EVOLUCION DE LA UTILIDAD
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13.2 PRINCIPALES HECHOS DE LA GESTION DE LA FEN DURANTE

EL AÑO 2007

Los mayores logros de la FEN durante el 2007 fueron:

• Recuperación de cartera en moneda nacional por $273.247,6 millones obtenidos por pagos normales y
los prepagos recibidos del MHCP por concepto de la cartera a cargo de la Nación, otorgados ai programa
PI_ANIEP adelantado por CORELCA y por concepto de deuda inicialmente a cargo de la misma CORELCA,
que fue asumida por la Nación. Adicionalmente se recibieron dos pagos no presupuestados por parte de
ELECTROLIMA por $2.890,86 millones.

• Recuperación de cartera en moneda extranjera por US$ 18,2 millones, equivalentes a $36.335,8 millones de
pesos, incluidos capital e intereses.

• Pago oportuno de las obligaciones con la Banca Multilateral por un totalde US$17,6millones, incluido capital
e intereses. Con estos últimos pagos la FEN canceló la totalidad de sus pasivos financieros.

• Atención del pago de las garantías emitidas para respaldar los contratos de compra de disponibilidad de
potencia firmados entre GECELCA antes CORELCA y TEBSA respecto de la Central Termobarranquilla y
entre la Gestión Energética S.A., GENSA y la Compañía Eléctrica de Sochagota S.A. en relación con la
Central Termopaipa IV. Los pagos hechos a TEBSA ascendieron a $77.269,2 millones y a la Compañía
Eléctrica de Sochagota S.A. a $7.100,6 millones.

• Obtuvo reembolsos por capital de $90.027 millones e intereses de $432 millones por parte de la Nación,
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por concepto de ios pagos hechos por la FEN en virtud de la
garantía otorgada ai Proyecto Termobarranquilla.

• Obtuvo reembolsos por capital de $8.493 millones e intereses de $36 millones por parte de la Nación,
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por concepto de los pagos hechos por la FEN en virtud de la
garantía otorgada al proyecto Palpa IV.
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• Desembolso de dos nuevas líneas de crédito aprobadas por la Junta Directiva, una para el plan de
retiro voluntario de los empleados de CEDELCA, por $30.000 millones, de los cuales en el año 2007 se
desembolsaron $12.500 millones y la otra para el programa de enajenación de acciones de propiedad de la
Nación en las Electrificadoras, que tuvo desembolsos por $372,9 millones.

• Pago de los dividendos decretados de las utilidades del año 2006 por $91,981.5 millones, según lo dispuesto
por la Asamblea General de Accionistas y el CONPES, previa aplicación de $10.287,9 millones como reserva
legal.

• Mantuvo la calificación de riesgo otorgada por Duff and Pheips en categoría AAAy DP1 +.

• Al igual que la Nación, obtuvo la calificación de Standard and Poor's de BB+ con Outlook estable.

• No se efectuaron captaciones nuevas en los mercados financieros locales ni en los internacionales.

• Administración de los encargos fiduciarios recibidos de DISPAC y de la Nación (acciones de EPSA), y de
los pagarés a cargo de GENSA endosados a la Nación y el Convenio para el manejo de los recursos de los
fondos de subsidios del sector eléctrico y del sector gas, así como convenios de gerencia de proyectos con
el IPSE y la ANH.

• Otorgó garantías a EBSA para respaldar la compra de energía en el Mercado de Energía Mayorista MEM.

13,3 EXPECTATIVAS
En el año 2008, la FEN solo hará desembolsos crediticios relacionados con el crédito aprobado por la Junta
Directiva a CEDELCA por aproximadamente $17.500 millones.

Las proyecciones de recuperación decartera ycomisiones son las siguientes;

Carteraen moneda local:
Contragarantías:
Comisiones por negocios para terceros:

$ 62,968.0 millones.
$ 232,397.3 millones.
$ 4,272.3 millones.

De las recuperaciones antes mencionadas se destaca:

El recaudo en las fechas previstas del servicio de deuda de los créditos directos en moneda local. Los pagos
significativos del año 2008 corresponden a los créditos a cargo de EBSA, por un valor aproximado de

$41.059,7 millones, que representan el 65.21% y de créditos a ENERTOLIMA por un valor aproximado de
$17.225,3 millones, que representan el 27.36% dela recuperación en esta moneda. Estos pagos serán atendidos
por dichas empresas.

Adicionalmente, el 14 de marzo quedó en firme el fallo del Tribunal de Arbitramento convocado por la
tiectrificadora del Tolima en Liquidación, para definir la liquidación del Contrato BOOT, suscrito con SEM. Como
consecuencia de este fallo el 17 y 19 de marzo, Fidugan - SEM le canceló a la FEN la totalidad del capital
adeudado $18.701.768.978, más los intereses corrientes por valor de $4.178.184.854.00, e intereses de mora
por $16.620.717.867.

Seestima que para el 2008 seobtendrán ingresos por $4,272.3 millones por concepto decomisiones denegocios
para terceros, bajoel supuesto de que se ejecutenlos negociosya firmados y se concrete el manejo del FAZNI,
FAER y PRONE y laadministración financiera de las regalías de laAgencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

Asi mismo, se estima que el manejo de los negocios indicados ocasionará egresos por aproximadamente
$3,143.6 millones, calculados como un costo directo de cada proyecto, esto sin incluir los demás costos
asociados al funcionamiento y a los impuestos que debe pagar la financiera. Tanto los ingresos como los
egresos mencionados en este párrafo se ejecutarán siempre y cuando se concreten los nuevos negocios.
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Las proyecciones de pagos a cargo de la FEN durante el 2008 son las siguientes:

TABLA 30. PROYECCIÓN DE PAGOS PARA EL AÑO 2008

(MILLONES DE PESOS)

Fuente: FEN.
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Pagos de garantía Termobarranquilla y Termopaipa IV
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Pago de aportes al Fondo de Contingencias de Entidades Estatales
Constitución de inversiones en acciones
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Recompra de acciones propias de la FEN
Pagos de funcionamiento
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Contribuciones a entes gubernamentales (Superbancaria, UPME, Contraloria General)
Impuestos
Compra de activos y otros gastos

TOTAL

14, EVOLUCION ISA

Colombia

pwíár ¡¡•, iR¿d;d«V~'
•'.í^rgia' ,í j

);Í4;-í'v,ú''u i'dél Rerúi

í'vámíííílí::: /.V..2Ó0Z-Í'
Perú Perú

GRAFICA 21. ISA

Bolivia Brasil

Brasil

TRANSPORTE DE ENERGIA

Fuente Informe Anual Grupo ISA 2007.

Colombia

OPERACION

DE MERCADOS

ANO 20083
232,397.34

17,500.00
478.71

525,445.80
3,143.62

42,631.00

3,197.13

1,473.02

3,649.33
37,787.00

998.00

868,700.94

Intemexa

Colombia Perú

TELECOMUNICACIONES

14.1 HECHOS MAS DESTACADOS

Durante el 2007, ISA y sus empresas lograron una serie de importantes realizaciones que contribuyen al logro
de la estrategia de crecimiento:

• Se consolidó la propiedad de la empresa brasilera Companhia de Transmissáo de Energía Elétrica Paulista,
CTEEP, al sumar el 89.40% de las acciones ordinarias y el 37.46% del capital total de la compañía.

• ISA Capital do Brasil, vehículo de inversión del Grupo ISA, logró cerrar unaexitosa operación en el mercado
de capitales internacional, al colocar una emisión de bonos por valor de US$ 554millones.

• Seis meses antes del plazo previsto, se declaró en operación comercial la línea de interconexión eléctrica
Bolívar - El Copey - Ocaña - Primavera a 500 kV y obras asociadas.
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• Con una inversión de US$ 36 millones, Red de Energía del Perú, RER (en la cual ISA tiene una participación
directa del 30%), puso en operación la subestación Chilca y amplió la capacidad de transmisión de las líneas
entre Chilca y San Juan de 300 a 750 MW, obra que permite atender la creciente demanda eléctrica del
Perú.

• La filial XM, Compañía de Expertos en Mercados, firmó el contrato con la unión temporal BBVA - BBVA
Valores, para la promoción de la primera subasta de obligaciones de energía firme, como parte de las
actividades que se desarrollan para la implementación del nuevo esquema del cargo por confiabilidad en el
sector eléctrico colombiano.

• En el marco de la conmemoración de sus 40 años de creación, ISA suscribió con la Universidad de
Antioquia un convenio para mejorar en Colombia la prevención y la atención integral a las víctimas de minas
antipersonales (MAP) y Munición sin Explotar (MUSE).

• CTEEP resultó adjudicataria del Lote A para la concesión de 720 km de las líneas de transmisión a 500
kV, Colinas-Ribeiro Gongalves-Sáo Joáo do Piauí y subestaciones asociadas, que permitirán continuar
aumentando la participación del Grupo en el mercado de transmisión brasilero.

• INTERNEXA S.A E.S.R a través de su empresa filial en Perú, INTERNEXA S.A, instaló la primera fase de su
red de fibra óptica de más de 1,280 km, con la cual prestará servicios de transporte de telecomunicaciones
en el norte de ese país a partirdel primer semestre de 2008.

• La juntadirectiva formalizó la oferta pública de acciones ordinarias de ISA, definiendo un tamaño total de la
oferta de 56,394,211 acciones, a un precio de suscripción por acción de $7,076 pesos.

• Se adquirió la subestación Betania, la cual representará ingresos anuales por $2,740 millones.

• Ladisponibilidad total promedio para los activos de transmisión de ISA fue de 99.918%, valor que supera la
meta establecida por la CREG de 99.654%. Al concluir el año, se había reparado el 99% de la infraestructura
de transmisión afectada por atentados.

Se obtuvo un crecimiento del EBITDA del grupo de 75.6%, al pasar de $1,113,138 millones en 2006, a
$1,954,514 millones en 2007 y una utilidad neta de $226,021 millones, con un incremento de 50.2% con
respecto al 2006.

• En julio de 2007, el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, ICONTEC, ratificó a ISA el
Certificado de Calidad ISO 9001/2000 para el servicio transporte de energía, incluidos estudios, diseño,
suministro, construcción, montaje, pruebas, puesta en servicio, operación y mantenimiento de sistemas de
transmisión de energía eléctrica.

En 2007, el negocio de transporte de energía en Coiombia generó ingresos operacionales por $744,719
millones.

14.2 NEGOCIO DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA
En desarrollo de su estrategia, ISA priorizó sus mercados de interés proyectándose inicialmente hacía la
Comunidad Andina, CAN, y posteriormente hacia Centroamérica y el Mercado Común del Sur, MERCOSUR,
donde el rol fundamental se centra en el desarrollo de la infraestructura de transmisión requerida para apoyar
el mercado.

En 1997, la red de transmisión de ISA contaba con 7,228 km de extensión, localizados en Colombia: diez años
después, en 2007, ISA es la matriz de un grupo empresarial que tiene bajo su control una red de 37,629 km,
ubicados en Colombia, Perú, Solivia y Brasil; y a través de su participación en ia Empresa Propietaria de la
Red, EPR, apoya el desarrollo de la red de transmisión regional que unirá todos los países de Centroamérica.
Estas cifras consolidan al Grupo ISA como el mayor transportador internacional de energía eléctrica en
Latinoamérica.
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14.2.1 INFRAESTRUCTURA DE ISA Y SUS EMPRESAS

TABLA 31. INFRAESTRUCTURA DE ISA Y SUS EMPRESAS

País Colombia Perú Bolivla Brasil

Empresa
i

ISA TRANSELCA REP
ISA

PERÚ í- 1SOLIVIA CT-EEP'

Transmisión
(km de circuito) 10.000 1,539 5,407 393 1,207 588 18,495 37,629

TransformaciónIs^(MVA) 12.672 2,817 1,783 235 300 340 40,364 58,511

Fuente Informe Anual Grupo ISA 2007.

En 2007, ISA culminó la entrada en operación de los proyectos UPME 01 y 02 de 2003, constituidos por casi
1,000 km de líneas de transmisión a 500 kV. Además, como parte de su estrategia de crecimiento, el Grupo ISA,
a través de su filial CTEEP, hizo su primera incursión en Brasil fuera del estado de Sao Paulo, adjudicándose el
mayor de los proyectos licitados por laAgencia Nacional de Energía Eléctrica, ANEEL, consistenteen dos líneas
a 500 kV de 720 km, que cruzan los estados de Tocantins, Piauí y Ribeiro Gongalves.

Consciente dei rol del transporte de energía como apoyo a los mercados eléctricos, el Grupo ISA tiene
interconexiones internacionales entre Venezuela - Coiombia, Coiombia - Ecuador, Ecuador - Perú, y participa
en la viabilización de importantes proyectos de interconexión requeridos para alcanzarel reto de un mercado
eléctrico latinoamericano. Uno de estos proyectos es la interconexión eléctrica entre Perú - Solivia, para lo
cual su filial ISA BOLIVIA adquirió una de las licencias provisionales que le permiten adelantar los estudios de
factibilidad requeridos para la materialización del proyecto que consolidaráel enlace físico de todos los países
de la Comunidad Andina.

Adicionalmente ISA, al lado de la Empresa de Transmisión Eléctrica S.A., ETESA, de Panamá, participa en la
promoción y viabilización de la interconexión eiéctrica entre Colombia y Panamá, la cual se constituye eri el
enlace físico entre los sistemas eléctricos de Centroamérica ySuramérica, fundamentales para la conformación
de un mercado supra-regional.

En este sentido, se avanzó en los procesos de selección, contratación y desarrollo de los diferentes estudios
tendientes a la viabilización del proyecto, en el marco de la cooperación técnica del Banco Interamericano de
Desarrollo, BID. Así mismo, de forma coordinada con el BID y ETESA, se realizaron reuniones de seguimiento
del proyecto, contando con la participación de las autoridades de gobierno de los dos países.

Los reguladores han contratado el estudio de armonización regulatoria y la CREG prevé tener la regulación
definitiva para el último trimestre de 2008, con el fin de establecer un esquema que posibilite los intercambios
de energía.

Con respectoa los ingresos, laparticipación en el mercado de transmisión del negocio de transporte de energía
eléctrica del Grupo, es la siguiente:
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GRAFICA 22. PARTICIPACION DEL MERCADO POR INGRESOS DE TRANSMISION 2007*
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Fuente Informe Anual Grupo ISA2007.
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ISA continúa con el reto de ser reconocida en el mercado latinoamericano por el liderazgo en la prestación
segura y confiable del sen/icio de transporte de energía, con características de calidad que también se aplican
al sen/icio de conexión, a losagentes del mercado para la comercialización de energía y a la interconexión de
ios sistemas eléctricos regionales. La prestación de losservicios asociados al transporte de energía contribuye
a lasolución integral que ISA ofrece a sus clientes.

Como parte de este proceso de sinergia, se llevó a cabo la definición y ejecución de directrices y lineamientos
comerciales para sus mercados objetivos, tanto en Colombia como en el exterior, relacionados con el negocio
de transporte de energía y sus servicios asociados.

Con base en los resultados de esta gestión, se decidió integrar las áreas comerciales de ISA y su subsidiaria
TRANSELCA, que está ubicada en el norte del país, uniendo fortalezas para brindar mejor oportunidad en la
atención de requerimientos, consecuentes con loscompromisos acordados en la promesa de servicio.

Operación de la red

La disponibilidad total promedio para los activos de ISA en 2007 fue de 99.918%, cifra que supera en 0.26% la
meta establecida por la CREG de 99.654%.

El 93% de los activos cumplieron con la meta de disponibilidad establecida por la CREG, debido a que 37
activos, de un total de 565, estuvieron por debajo de dicha meta. Sólo se pagó compensación por 26 de ellos,
por valor de $38 millones.

La energía acumulada, no suministrada al SIN, fue de 20,597 MWh. Excluyendo el evento de abril 26, fue de
3,431 MWh, para una meta acordada entre 3,300 y 3,900 MWh.

Al contar con una red de transmisión que se extiende por casi toda Colombia, ISA se encuentra particularmente
expuesta a los atentados contra la infraestructura. De 2004 a 2007 se han presentado 716 atentados en el SIN,
de los cuales 434 afectaron la infraestructura de la empresa.
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Durante el año, 85 torres fueron afectadas por atentados: 7% corresponden a líneas de 500 kV y 93% a líneas de
230 kV. El número de atentados a la infraestructura de ISA se redujo en un 42% con respecto al 2006. El 84.7%
del total de torres afectadas por atentados están localizadas en el departamento de Cauca (72 torres).

GRAFICA 23. DISPONIBILIDAD DE LA RED DE ISA
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Gracias al apoyo de las Fuerzas Armadas, en el cubrimiento y aseguramiento de las zonas donde se realizan las
labores de reparación, el 99% de la infraestructura afectada por atentados fue recuperada.

En los últimos años, ISA viene mejorando los métodos para una pronta recuperación de las torres derribadas
por atentados. Las actividades para este fin van desde la utilización de estructuras de emergencia hasta el
transporte de grupos de trabajo y materiales requeridos, utilizando herramientas especializadas y armado de
estructuras. Se ha logrado un tiempo de reparación promedio de 6.78 días por torre, similar al de 2006.

En el 2007 las pérdidas empresariales asociadas a la reparación de la infraestructurarepresentaron el 8.38%de
los ingresos por AOM de ISA.

Evento de abril 26 de 2007

El 26 de abril de 2007, un error humano en una maniobra provocó la desconexión total de la subestación
Torca, lo que originó la sobrecarga y posterior salida de funcionamiento de las líneas a 230 kV que estaban en
operación en el área. Este hecho evidenció señales importantes para la expansión del SistemaInterconectado
Nacional.

Un eventode esta naturaleza no constituye unasituación deseableparaunaempresa de transmisión de energía
que presta un servicio público, pero está claro que en operaciones de este tipo, donde la intervención humana
es insustituible, siempre existe un riesgode errorque se busca minimizar a partir de una continua capacitación,
soporte tecnológico y revisión de los procesos.

Con el propósito de minimizar la ocurrencia de nuevos eventos de este tipo, ISA ha tomado una serie de
medidas que buscan evitar que hechos como éste vuelvana ocurrir. Éstas incluyen un esquema de mejoramiento
continuo, reforzado con acciones derivadas de un plan de trabajo a corto, mediano y largo plazo que comprende
actividades en el marco de los procesos, subestaciones, tecnologías y competencias del recurso humano.

Se fortaleció el modelo de mantenimiento y operación segura, tomando referentes tan importantes como las
experiencias de otras empresas de transporte de energía nacionales e internacionales, así comodelsector de la
aviación. Adicionalmente, el modelo se reforzó con el uso de herramientas que apoyan la operación del Centro
de Supervisión y Maniobras, CSM.
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Mantenimiento de ia red

La gestión del mantenimiento sobre ia red de transmisión tiene como principal objetivo garantizar la disponibilidad
funcional de los activos, optimizando los costos mediante la adecuada planeación, ejecución, evaluación y
control de las labores de mantenimiento que cumplen con los parámetros de oportunidad, calidad y conflabilidad
pactados con nuestros clientes. Para lograrlo, se efectúa un balance entre los costos de mantenimiento y los
niveles de confiabilidad requeridos, con el fin de extender la vida útil de los activos y maximizar la rentabilidad
del negocio.

Servicio de Transporte de Energía

El servicio de transporte de energía eléctrica que ISA presta en el Sistema de Transmisión Nacional, SIN,
es fundamental para los agentes del mercado, para la comercialización de energía y la interconexión de los
sistemas eléctricos regionales.

ISA es la mayor empresa de transporte de energía en Colombia y la única con cubrimiento nacional. Su
infraestructura la componen cerca de 10,000 km de circuitos de transmisión con tensión superior a 115 kV, 50
subestaciones, 12,672 MVA de transformación y 4,177 MVAr de compensación.

Con la puesta en servicio de los proyectos Primavera-Bacatá UPME 01 -03, Bolívar - El Copey - Ocaña - Primavera
UPME 02-03, la participación de ISA en el STN al finalizar el año fue de 73.87%, cifra superior al 69.7% de
2006.

Revisión del esquema de remuneración de la transmisión

Desde 2007, laCREG viene trabajando en un borrador de resolución con la propuesta del esquema actualizado
de remuneración de transmisión, losavancessobreAdministración, Operación y Mantenimiento, AOM, unidades
constructivas y tasa de remuneración.

De acuerdo con la agenda regulatoria de2008, la revisión de la metodología de remuneración de la transmisión
2008-2013 estuvo en consulta en el primer trimestre de 2008, se publicó cartilla y se adelanta la resolución
definitiva con lanueva metodología.

Los ingresos por el servicio de transporte de energía ascendieron a $663,771 millones, con un incremento de
6.8% frente a 2006, debido a laentrada en operación de los proyectos UPME 01 -03 y UPME 02-03.

En marzo de 2007, seis meses antes de lo previsto, ISA puso en operación comercial la segunda fase del
proyecto UPME 02-03, entre las subestaciones Bolívar (Santa Rosa de Lima-Bolívar) y Primavera (Cimitarra-
Santander), luego de pasar por las subestaciones Ocaña (Norte de Santander) y El Copey (Cesar), con una
longitud de 655 km a 500 kV.

El objetivo fue construir más de 1,000 km de líneas dentro de los tiempos y el presupuesto asignados. Estos
proyectos han servido para rnejorar la interconexión eléctrica del país yfortalecer laintegración regional. Con la
entrada de estas obras, ISA incrementa en 66% su red a 500 kV y en 47% su capacidad de transformación de
energía.

Para continuar incrementando la participación en el STN, ISA adquirió la subestación Betania, ubicada en el
municipio de Yaguará (Huila). Los activos están conformados por equipos a 230 kV y 115 kV que conectan la
subestación con el SIN.
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GRAFICA 24. INGRESOS SERVICIO DE TRANSPORTE DE ENERGIA
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Fuente Informe Anual Grupo ISA2007.

Servicio de Conexión al Sistema de Transmisión Nacional

ISA proporciona a los generadores, distribuidores, transportadores regionales y grandes consumidores el
acceso al SIN, para permitirles recibir o entregar la potencia y energía eléctrica requerida o generada.

La Compañía ofrece los estudios, la construcción de las líneas de transmisión y las subestaciones eléctricas
necesarias para proveer dicho acceso o reforzar conexiones existentes con oportunidad, calidad y a costos
competitivos. Como opción se ofrece la administración, operación y el mantenimiento de los activos que
conforman la conexión.

Para la prestación del servicio de conexión, ISA posee 71 km a 230 kV y 109 km en tensiones inferiores, una
capacidad de transformación de 3,422 MVA en operación y 657 MVA de reserva, distribuidos en 61 puntos
de conexión al STN, con los cuales se atienden 22 clientes: 4 generadores, 14 distribuidores, 3 grandes
consumidores y 1 transportador. Entre los activos de conexión se registran dos puntos asociados a interconexiones
internacionales.

Los ingresos por conexión ascendieron a $58,109 millones para el período enero-diciembre de 2007.

GRÁFICA 25. INGRESOS SERVICIO DE CONEXIÓN
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Evaluación de los servicios de transporte de energía

Al final de 2007 se realizó la evaluación de satisfacción del cliente externo, cuyo objetivo era conocer y medir la
calidad de los servicios y la satisfacción de los clientes, identificar sus necesidades, expectativas y determinar
los factores que generan mayor impacto. Se obtuvo un índice de satisfacción general de 86.6% que corresponde
a una calificación alta, y un índice de calidad general de 82% que corresponde a un desempeño superior
(calificaciones excelente y muy buena).

14.3 GESTIÓN DE XM S.A. E.S.R DURANTE 2007
En su gestión de 2007, XM plasmó los lineamientos estratégicos de la Compañía a 2016 en su promesa de
valor. Esta declaración contiene los objetivos empresariales dirigidos a cumplir los compromisos con los grupos
de interés y su enfoque se centró hacia la eficiencia, el crecimiento de la empresa y la competitividad en el
mercado eléctrico colombiano.

Durante 2007, en cumplimiento de nuestra promesa de valor se prestaron los servicios de operación y
administración con calidad y eficacia, tai como io demuestran los indicadores, ios resultados positivos de la
encuesta de satisfacción de clientes y la ratificación de la certificación de calidad. Asimismo, se desarrollaron
proyectos importantes como la promoción de la primera subasta de energía firme en Colombia; la puesta en
marcha del Centro de Entrenamiento de Operadores; la continuidad en la promoción del capital relacional
internacional y con otros sectores y la participación en la constitución de la Cámara de Riesgo Central de
Contraparte, CRCC, entre otras.

En cuantoal comportamiento de los principales indicadores de la operación y la administración, se evidencia el
resultado positivo de los eventos de tensión por fuera de rango, que se ubicaron en 24 cuando el límite máximo
era de 40; asimismo, se presentaron tres variaciones lentas de frecuencia, muy por debajo del límite máximo
de 10.

Uno de los eventos de mayor impacto en la historia del Sistema Interconectado Nacionai, SIN, ocurrió el 26 de
abril de2007, cuando se presentó un apagón generalizado en elSistema Eléctrico Colombiano, evento quetomó
un tiempo total de30segundos aproximadamente, desde el inicio hasta ladesconexión total de lademanda. No
obstante la gravedad del evento, XM logró, en conjunto con los transportadores, distribuidores ygeneradores, y
el soporte delos operadores deEcuador yVenezuela, el restablecimiento dei Sistema Interconectado Nacional en
aproximadamente cuatro horasy media. Fuerápido yeficiente, comparadocon lasexperiencias internacionales
en apagones de gran magnitud.

XM, en conjunto con los agentes del mercado y las autoridades del sector, ha liderado el proyecto para
minimizar riesgos de colapso en el SIN en aras de implementar mejores prácticas. Una de ellas es la puesta
en funcionamiento del Centro de Entrenamiento de Operadores, el cual cuenta con la tecnología más reciente
paragarantizar un entrenamiento de la másaltacalidad y permite capacitar, entrenar, actualizar y certificar a los
profesionales ytécnicos en la operación de sistemas eiéctricos de potencia en Colombia.

Con el fin de verificar la calidad de nuestros servicios, XM realizó ia encuesta de satisfacción de clientes y
obtuvo, según la percepción de los clientes, un resultado de 86.4% en la satisfacción de los servicios prestados
por nuestra Empresa durante 2007.

Para poder llevar a cabo estos logros, XM conservó la calidad en sus servicios y el ICONTEC ratificó el
otorgamiento del Certificado de Calidad No. 3415-1 de la norma NTC-ISO-9001/2000.

XM, en su compromiso de promover el mejoramiento continuo del sector, jugó un papel preponderante para
la preparación de la primera subasta de energía, con actividades como la promoción del sector energético
y del país; la implementación de las reglas de negocio para la transición del cargo por confiabilidad y el
diseño y definición de las garantías para el mismo, y acompañando la promoción a través de roadshows
internacionales.

Otro frente de promoción del sector eléctrico colombiano donde XM ha participado activamente es laconstante
motivación por laconvergencia entre el gas y laelectricidad. Como partedei proceso, se adoptó un mecanismo
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de participación voluntaria y permanente, con el objetivode coordinar los diferentes planes de mantenimiento y
minimizar ei impacto de estas intervenciones en la atención de la demanda en cualquiera de los dos sectores.

También se coordinó el grupo de mercados de la Comisión de Integración de Energética Regional, CIER, donde
a través del proyecto CIER 15,se avanzó en la realización de lostérminos de referencia para laejecución de los
estudios de factibilidad de integración de las transacciones de electricidad entre ias regiones Andina, América
Centraiy MERCOSUR.

En cuanto a la integración con Ecuador, XM realizó la coordinación de todos los aspectos relacionados con la
integración de los nuevos equipos de transmisión y transformación al SIN de la línea Jamondino - Pomasqui
3 y 4, construida por Empresa de Energía de Bogotá, EEB. Este proyecto permite mejorar las condiciones de
seguridad y confiabilidad en el área sur y aumentar los intercambios de energía y potencia entre Coiombia y
Ecuador.

Para el proyecto Colombia - Panamá, se realizaron simulaciones energéticas con un horizonte de 10 años,
considerando diferentes escenarios de expansión de ia generación y diferentes aspectos comerciales en las
regiones Andina y Centroamericana y se elaboró una propuesta sobre los diferentes instrumentos jurídicos
para iograr las transferencias internacionales entreColombia y Panamá, considerando iosprincipaies aspectos
comerciales y operativos de la futura interconexión.

Para dar mayor apertura al desarrollo demercados de derivados de commodities, XM decidió estratégicamente
participar con un 5.39% en la Cámara de Riesgo Central de Contraparte, CRCC, para así abrir el camino en
el sector, que incentive la creación de mercados de derivados de energía ydesarrolle productos energéticos
estandarizados, con productos financieros que puedan ser compensados en la misma.

Durante 2007, se avanzó en la viabilidad dei proyecto del Sistema de Negociación de derivados financieros
con subyacentes energéticos y en ei fortalecimiento de reiaciones con proveedores estratégicos de tecnología
y consultoría, maximizando el beneficio ygarantizando la transferencia de conocimiento. De iguai forma, para
avanzar en el logro de los objetivos piasmados en la promesa de valor, es importante destacar los resultados
financieros positivos de la Empresa, la gestión para la aprobación de una nueva resoiución de ingresos para
XM, la formación integral del talento humano, el fortalecimiento de la tecnología yla adopción de las mejores
prácticas de buen gobierno corporativo.

En lo relacionado con la situación financiera de ia Empresa, en 2007 se superaron satisfactoriamente las
expectativas, obteniendo una utilidad neta de$6,395 miiiones que superó en $5,002 millones lo estimado. Asi,
en 2007 el negocio reguiado reportó una utilidad neta de $5,943 millones, donde sedestaca la mayor eficiencia
operativa y financiera, el reconocimiento del capital de trabajo por un valor de $5,255 millones, lo cual sólo operó
para los años 2006 y 2007 y la remuneración de $890 millones al patrimonio de los accionistas. Hechos que se
reflejan en la utilidad operacional yen un resultado no operacional, superior a lo presupuestado, generado por
el ahorro en gastos financieros ymayores rendimientos financieros por inversiones temporales de tesorería. En
el negocio no regulado seobtuvo una utilidad neta de $452 millones, resaltando la obtención de unos ingresos
de $2,208 millones, 119% por encima de los ingresos del 2006. Estos resultados positivos se ven reflejados en
el cumplimiento de indicadores financieros como el EBITDA y el EVA.

Es importante destacar uno de los mayores logros corporativos, la elaboración yentrega dei Código de Buen
Gobierno, que demuestra a los grupos de interés el compromiso con la transparencia yneutralidad en todas
las actuaciones de la Compañía, en donde elementos fundamentales, como la apertura de la información ai
mercado, redundan en la construcción de reiaciones de confianza, en beneficio de ia competitividad del sector
eléctrico colombiano.

14.4 PERSPECTIVAS YCOMPROMISOS A FUTURO DEL GRUPO ISA
Se buscará el incremento de valor de la Corporación, apalancándose en las posiciones competitivas de sus
negocios centrales, transporte de energía yoperación yadministración de mercados.

ISA continuará trabajando en la consolidación de sus negocios en los países donde ya tiene presencia. Colombia,
origen de nuestras operaciones, Perú y Bolivia, países donde se evalúan constantemente oportunidades de
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crecimiento y Brasil, nuestra más reciente incursión, donde tenemos la importante tarea de consolidar la gestión
para lograr el cumplimiento del plan de negocios definido.

Los mercados de la CAN, MERCOSUR, y el mercado centroamericano, presentan interesantes oportunidades
de expansión para ambos negocios, estos mercados han estado y continuarán en permanente monitoreo y
evaluación, en busca de posibilidades de crecimiento. La integración de los mercados de energía plantea
posibilidades importantes, particularmente entre Colombia y Panamá.

Se profundizará en la prestación de servicios asociados al transporte de energía, buscando la consolidación en
los mercados de Centroamérica y el Caribe.

Se continuará con la expansión del negocio de telecomunicaciones, fortaleciendo la operación en los países
donde se prestan servicios, buscando utilizar la red eléctrica existente como plataforma para la implementación
de infraestructura de telecomunicaciones y apuntando a la interconexión entre países.

Otro foco de particular importancia será la consolidación del negocio de proyectos de infraestructura, buscando
su crecimiento en la prestación de servicios de ingeniería, construcción y desarrollo integral de proyectos. ISA
continuará en la estructuración de oportunidades de ingreso a los negocios del transporte de gas y concesiones
viales, tanto en Colombia como en otros países de Latinoamérica.

Finalmente, ISA seguirá profundizando en el cumplimiento de los compromisos con sus grupos de interés y
compartiendo su modelo de responsabilidad social empresarial con sus filiales, a fin de fortalecerlo a través de
su aplicación en las diferentes regiones y culturas donde llegue.

• 15. GESTIÓN DE ISAGEN
ISAGEN es una empresa de servicios públicos mixta, que desarrolla la capacidad de generación, produce y
comercializa energía, con el propósito de satisfacer las necesidades de sus clientes y crear valor empresarial. La
gestión se desarrolla con ética, enfoque al cliente, sentido económico y responsabilidad social y ambiental.

Poseeyoperacuatro centrales hidroeléctricas yunacentral térmica en ciclo combinado, sumando una capacidad
total instalada de 2.132 MW, equivalente al 15,9%de la capacidad total del Sistema Interconectado Nacional y que
se complementa con 150 MW de la interconexión con Venezuela. ISAGEN vende energía a comercializadores
y clientes no regulados participando con un 18,7% en el total de la demanda nacional. Igualmente, es uno de
los principalesagentes de la Bolsa de Energía del país. En la actualidad adelanta el plan de expansión de corto
plazo para atender la demanda de energía de Colombia.

Los resultados de éstos yotros hechos de importancia para ISAGEN se presentan en elsiguiente resumen.

15.1 RESULTADOS FINANCIEROS
Los ingresos operacionales de ISAGEN en el 2007 ascendieron a$1.070.018 millones, presentando una variación
positiva del 20,1% frente a lo obtenido el año anterior, debido principalmente al aumento de un 18,78% en la
generación de energía eléctrica yal incremento de lademanda de energía en el país. La utilidad operacional fue
de $326.929 millones, paraunmargen operacional de 30,6%, mientras que el EBITDA generadofuede $433.405
millones y el margen EBITDA de 40,5%. Al finalizar el año la Empresa obtuvo una utilidad neta de $207.895
millones, superior en un 21,9% a la registrada en el 2006.

15.2 GESTIÓN COMERCIAL
El crecimiento sostenido de la actividad industrial fue una de las tendencias más sobresalientes durante 2007.
El efecto de esa situación, sobre el desempeño de la estrategia comercial de atender clientes orientados a la
manufactura, motivó unos resultados comerciales satisfactorios enesteperíodo.

Como producto del despliegue comercial para aprovechar las fortalezas internas y las oportunidades del
mercado, se incrementaron en un 20,1% los ingresos porventas de electricidad y gas en relación con el 2006.
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En lo referente a contratos por venta de electricidad, se presentó un aumento del 22,2% en comparación con la
vigencia anterior, debido principalmente al crecimiento de la demanda. Se incrementaron tanto las cantidades
comercializadas por contratos como los precios, lo que generó un ingreso por este concepto de $850.866
millones.

En los contratos de venta de gas natural, el incremento se ubicó en un25,1% en relación con el 2006, debido al
crecimiento de los ingresos por concepto de ventas a clientes mayoristas y a la promoción de los negocios de
cesión de transporte. Los ingresos por comercialización de gas en 2007 ascendieron a $39.851 millones.

También la Bolsa de Energíacreciótantoen cantidades como en precio, especialmente porla presión sobre los
precios generada a principios de año por laexpectativa de ocurrencia de un fenómeno climático seco y por el
incremento en la generación de lascentrales de ISAGEN. Los ingresos del 2007 por esteconcepto se ubicaron
en $175.980 millones, registrándose un crecimiento del 9,5% con respecto a 2006.

Gracias a la combinación de todos estos mecanismos comerciales, la Compañía logró mantener el margen de
operación comercial en los mismos niveles del año anterior, a pesar de que los cambios normativos originados
en la nueva metodología de Cargo por Confiabilidad presionaron el incremento de los egresos poroperación
comercial. En el acumulado del año, se llegó a una devolución total por este concepto de $99.713,5 millones,
egreso que registró un crecimiento del 453,4%.

Entre otros conceptos, se destacan las ventas deservicios técnicos a clientes industriales por $3.297,9 millones,
con un incremento del 95,03% con relación al año anterior. Por otra parte, el portafolio de soluciones continúa
consolidando la posición de ISAGEN ante la gran industria, lo que significa una garantía de preferencia de los
clientes. Durante el 2007 se logró renovar el 99% de los acuerdos comerciales de venta de energía y gas a
grandes consumidores, yse logró una penetración con el portafolio de servicios del 79% de las instalaciones
industriales de los clientes, nueve puntos por encima de la meta propuesta.

15.3 PRODUCCIÓN DE ENERGÍA
Gracias a la efectiva gestión en la operación yel mantenimiento, se alcanzó en esta vigencia una generación de
10.028,71 GWh, que seconstituye en la más alta en la historia de ISAGEN, lo cual contribuyó en buena medida
al logro de los resultados comerciales registrados en 2007.

Los planes de mantenimiento y modernización se cumplieron en todas las centrales, propiciando
disponibilidad total de éstas se ubicara en 89,76%, lo que representa un incremento del 2,87% por encima del
valor esperado para el año.

La terminación de la modernización de los generadores de las unidades No. 1, 2, 3y4de la central San Carlos
y el mantenimiento mayor de la turbina de gas No. 1de la central Termocentro, son dos hitos que se destacan
durante el año.

15.4 PROYECTOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA
15.4.1 PLAN DE EXPANSIÓN 2006 - 2011

Con el propósito de contribuir a la atención de la demanda de energía del país yal crecimiento ycompetitividad
de la Empresa, ISAGEN adelanta la ejecución de su Plan de Expansión de Corto Plazo, que comprende los
siguientes proyectos:
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TABLA 32. PLAN DE EXPANSION 2006 - 2011

V

Proyectos
Capacidad
Instalada

MW

Energía
GWh/año

;n
Puesta en Servicio y

Año

Calderas 26 87 2006

Guarinó 0 238* 2010

Manso 0 168* 2011

Amoyá 80 510 2011

V
Total 106 1.003

(*) Energía generada en la Central Hidroeléctrica Miel I.
Fuente: ISAGEN, Gerencia Proyectos de Generación.

15.4.2 PLAN DE EXPANSIÓN 2012-2020

Se culminaron ios análisis para la selección de ios proyectos que permitieron la definición de la estrategia
de expansión de la capacidad de generación de iSAGEN para el período 2012 - 2020, con miras a mantener
la competitividad de la Empresa y a contribuir a satisfacer ia demanda de electricidad Nacional de la cual
forma parte, entre otros, el Proyecto Hidroeléctrico Sogamoso, localizado en el departamento de Santander,
con una capacidad instalada de 800 MW y una generación media de 4660 Gwh/año. Para éste se adelantó ia
contratación de la actualización de ios diseños para ia licitación, así como ia actualización del Plan de Manejo
Ambiental correspondiente.

15.4.3 FUENTES DE GENERACIÓN NO CONVENCIONALES

ISAGEN también viene trabajando en mecanismos de desarrollo limpio con fuentes no convencionales de
energía. En este sentido firmó un contrato con ei Banco Mundial de venta de Certificados de Reducción de
Emisiones de C02, (CERs), asociados al Proyecto Amoyá para el período 2010 - 2012 y realizó gestiones para
su aprobación ante ia Junta Ejecutiva del MDL.

En desarrollo del convenio suscrito con COLCiENCiAS terminó el estudio "Normatividad para incentivar Fuentes
Alternas y Generación Distribuida" identificando elementos que viabiiizan ei desarrollo de estas tecnologías en
otros países, lo que permitió establecer diferencias y evaluar potenciales impactos en ei sistema colombiano.
También se concluyó ei estudio "Generación de energía utilizando las mareas, oleaje y corrientes marinas en ia
región costera colombiana".

Con Iberdrola Renovables se tiene suscrito un convenio para evaluar ei potencial eólico y desarrollar esta
tecnología en Colombia. Durante el año se seleccionaron ios sitios más opcionados para su desarrollo, con
miras a determinar ia factibilidad de un proyecto de generación eóiica.

Como parte de ia estrategia de ia generación limpia y en ei campo de ia exploración y desarrollo del potencial
geotérmico en Colombia, iSAGEN obtuvo un apoyo de ÜS$600.000 por parte de ia United States Trade
Deveiopment Agency, USTDA, para adelantar estudios tendientes a identificar y seleccionar un sitio para ei
desarrollo de un proyecto con este recurso.

15.5 GESTIÓN AMBIENTAL
ISAGEN, durante el 2007 realizó una completa gestión ambiental tanto en sus proyectos de generación en el
departamento de Caldas (Guarinó y Manso) y en el departamento del Tolima (Amoyá), como en la operación
de sus centrales localizadas en ei Oriente Antioqueño (San Carlos, Jaguas y Calderas), Oriente de Caldas
(Miel I) y ei departamento de Santander (Termocentro), en cumplimiento de las obligaciones de Ley y de ios
compromisos voluntariamenteadquiridoscomo parte de su responsabilidad social y ambiental. Las actividades
más relevantes durante 2007 se presentan a continuación.

15.5.1 GESTIÓN OBLIGATORIA CENTRALES EN OPERACIÓN

* Pago de obligaciones económicas: cumplimiento del Articulo45 de la Ley 99 de 1993, transferencias del Sector
Eléctrico, monto pagado en 2007: $31.274 millones. Pago por tasas retributivas 2007: $ 3.5 millones.
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• Óptimo desempeño y cumplimiento de ios Planes de Manejo Ambiental, verificados por las autoridades
ambientales competentes. Adicionalmente se llevó un registro pormenorizado de todos los compromisos
adquiridos con las autoridades ambientales, en cumplimiento de la reglamentación ambiental y de los Planes
de Manejo Ambiental.

• Diseño de planes de contingencia de ios acueductos de las centrales, en cumplimiento del Decreto 1575/06
y la Resolución 2115 de 2007.

• Diseño de ios planes de manejo integral de residuos peligrosos en las centrales y Sede de Medellín, en
cumplimiento del Decreto 4741 de 2005 y ia Resolución 1362 de 2007.

• Se logró la modificación de ia licencia ambiental de Termocentro, con ei aumento de la concesión de aguas
para los pozos subterráneos y ia licencia para el rellenosanitariode la central Calderas.

• Se cumplió con la meta de recuperar el 65% de los residuos sólidos en todas las centrales, lo que demuestra
el compromiso de empleados y contratistas en el programa de manejo integral de residuos sólidos.

• Reconocimiento en el marco del III Congreso Internacional sobre MedioAmbiente y Energía CIER, realizado
en San Luis, Argentina, a los trabajos "De la atención de los impactos a laautogestión de las comunidades"
en ei área social y "Rescate de fauna silvestre. Una alternativa de conservación en ia Central Hidroeléctrica
Miel I" en ei área biótica.

15.5.2 GESTIÓN VOLUNTARIA CENTRALES EN OPERACIÓN

Inversión Social

• Se apoyaron 98 proyectos comunitarios en las áreas de influencia de ios centros productivos, en ei marco
del Programa de inversión Social, PiS.

• La comunidad evaluó el proceso de formación en autogestión en 94.3%, mayor que ia meta propuesta ai
inicio del 2007, ia cual era de 90%.

• Publicación del Libro "Testimonios de Esperanza", texto que recopila veinte crónicas de algunas de las
comunidades que participan del Programa de Inversión Social.

• Dentro del Plan Nacional de Lectura y Bibliotecas que iidera eiMinisterio de Cultura, se dotaron las bibliotecas
de los municipios de La Dorada, Marquetaiia y Fresno.

• Ejecución de convenios de ayuda mutua, con diversas instituciones que operan en las zonas de influencia,
que aportan a ia construcción de un desarrollo social incluyente y participativo. Se adelantaron convenios
institucionales con: Fundación Integrar (inclusión de niñez discapacitada), Centro de Ciencia y Tecnología
de Antioquia CTA (Apoyo ai Programa ONDAS, proyectos deinvesrigación con niños yniñas). Compañía de
Empaques (Fortalecimiento a iacadena productiva del Fique), Clínica Santa Ana (Recuperación Nutricionai),
entre otros.

• Como apoyo a iniciativas de paz en zonas víctimas del conflicto armado, se realizaron convenios con el
SENA (Programa de Reinserción), Museo de Antioquia (exposiciones itinerantes sobre Derechos Humanos),
Corporación de Desplazados de San Carlos (reestablecimiento económico y social), entre otros. Además,
se apoyaron los Programas de Desarrollo y Paz, Prodepaz en el oriente antioqueño, PDPMC en ei Magdalena
Centro, Tolipaz y Red de Programas de DP - REPRODEPAZ.

• Como un aporte de buen vecino se adelantaron convenios con municipios del área de influencia para el
mejoramiento de vías, capacitación, dotación de kits escolares para los menores de edad, generación de
empleo y fortalecimiento institucional.
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TABLA 32. PLAN DE EXPANSION 2006 - 2011

V

Proyectos
Capacidad

Instalada

MW

Energía
GWh/año

Puesta en Servicio^^
Año

Calderas 26 87 2006

Guarinó 0 238* 2010

Manso 0 168* 2011

Amoyá 80 510 2011

V
Total 106 1.003

(*) Energía generada en la Central HidroeléctricaMiel 1.
Fuente: ISAGEN. Gerencia Proyectos de Generación.

15.4.2 PLAN DE EXPANSIÓN 2012 - 2020

Se culminaron los análisis para la selección de los proyectos que permitieron la definición de la estrategia
de expansión de la capacidad de generación de ISAGEN para el período 2012 - 2020, con miras a mantener
la competitividad de la Empresa y a contribuir a satisfacer la demanda de electricidad Nacional de la cual
forma parte, entre otros, el Proyecto Hidroeléctrico Sogamoso, localizado en el departamento de Santander,
con una capacidad instalada de 800 MW y una generación media de 4660 Gwh/año. Para éste se adelantó la
contratación de la actualización de los diseños para la licitación, asi como la actualización del Plan de Manejo
Ambiental correspondiente.

15.4.3 FUENTES DE GENERACIÓN NO CONVENCIONALES

ISAGEN también viene trabajando en mecanismos de desarrollo limpio con fuentes no convencionales de
energía. En este sentido firmó un contrato con el Banco Mundial de venta de Certificados de Reducción de
Emisiones de C02, (CERs), asociados al Proyecto Amoyá para el periodo 2010 - 2012 y realizó gestiones para
su aprobación ante la Junta Ejecutiva del MDL.

En desarrollo del convenio suscrito con COLCIENCIAS terminó el estudio "Normatividad para Incentivar Fuentes
Alternas y Generación Distribuida" identificando elementos que viabilizan el desarrollo de estas tecnologías en
otros países, lo que permitió establecer diferencias y evaluar potenciales impactos en el sistema colombiano.
También se concluyó el estudio "Generación de energía utilizando las mareas, oleaje ycorrientes marinas en la
región costera colombiana".

Con Iberdrola Renovables se tiene suscrito un convenio para evaluar el potencial eólico y desarrollar esta
tecnología en Colombia. Durante el año se seleccionaron los sitios más opcionados para su desarrollo, con
miras a determinar la factibilidad de un proyecto de generación eólica.

Como parte de la estrategia de la generación limpia yen el campo de la exploración ydesarrollo del potencial
geotérmico en Colombia, ISAGEN obtuvo un apoyo de US$600.000 por parte de la United States Irada
Development Agency, USTDA, para adelantar estudios tendientes a identificar y seleccionar un sitio para el
desarrollo de un proyecto con este recurso.

15.5 GESTIÓN AMBIENTAL
ISAGEN, durante el 2007 realizó una completa gestión ambiental tanto en sus proyectos de generación en el
departamento de Caldas (Guarinó y Manso) y en el departamento del Tolima (Amoyá), como en la operación
de sus centrales localizadas en el Oriente Antioqueño (San Carlos, Jaguas y Calderas), Oriente de Caldas
(Miel I) y el departamento de Santander (Termocentro), en cumplimiento de las obligaciones de Ley y de los
compromisos voluntariamente adquiridos como parte de su responsabilidad social yambiental. Las actividades
más relevantes durante 2007 se presentan a continuación.

15..5.1 GESTIÓN OBLIGATORIA CENTRALES EN OPERACIÓN

• Pagode obligacioneseconómicas; cumplimiento delArticulo 45 de la Ley 99de 1993,transferencias del Sector
Eléctrico, monto pagado en 2007: $31.274 millones. Pago por tasas retributivas 2007: $ 3.5 millones.
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• Óptimo desempeño y cumplimiento de los Planes de Manejo Ambiental, verificados por las autoridades
ambientales competentes. Adicionalmente se llevó un registro pormenorizado de todos los compromisos
adquiridos con las autoridades ambientales, en cumplimiento de la reglamentación ambiental y de los Planes
de Manejo Ambiental.

• Diseño de planes de contingencia de los acueductos de las centrales, en cumplimiento del Decreto 1575/06
y la Resolución 2115 de 2007.

• Diseño de los planes de manejo integral de residuos peligrosos en las centrales y Sede de Medellin, en
cumplimiento del Decreto 4741 de 2005 y la Resolución 1362 de 2007.

• Se logró la modificación de la licencia ambiental de Termocentro, con elaumento de laconcesión de aguas
para los pozos subterráneos y la licencia para el relleno sanitariode la central Calderas.

• Se cumplió con la meta de recuperar el 65% de los residuos sólidos en todas las centrales, lo que demuestra
el compromiso de empleados y contratistas en el programa de manejo integral de residuos sólidos.

• Reconocimiento en el marco del III Congreso Internacional sobre Medio Ambiente y Energía CIER, realizado
en San Luis, Argentina, a los trabajos "Dela atención de los impactosa la autogestión de las comunidades"
en el área social y "Rescate de fauna silvestre. Una alternativa de conservación en laCentral Hidroeléctrica
Miel I" en el área biótica.

15.5.2 GESTIÓN VOLUNTARIA CENTRALES EN OPERACIÓN

Inversión Social

• Se apoyaron 98 proyectos comunitarios en las áreas de influencia de los centros productivos, en el marco
del Programa de Inversión Social, PIS.

• La comunidad evaluó el proceso de formación en autogestión en 94.3%, mayor que la meta propuesta al
inicio del 2007, la cual era de 90%.

• Publicación del Libro "Testimonios de Esperanza", texto que recopila veinte crónicas de algunas de las
comunidades que participan del Programa de Inversión Social.

. Dentro del Plan Nacional de Lecturay Bibliotecas que liderael Ministerio de Cultura, se dotaron las bibliotecas
de los municipios de La Dorada, Marquetalia y Fresno.

• Ejecución de convenios de ayuda mutua, con diversas instituciones que operan en las zonas de influencia,
que aportan a la construcción de un desarrollo social incluyente y participativo. Se adelantaron convenios
institucionales con: Fundación Integrar (Inclusión de niñez discapacitada). Centro de Ciencia yTecnología
deAntioquia CTA (Apoyo al Programa ONDAS, proyectos deinvestigación con niños yniñas). Compañía de
Empaques (Fortalecimiento a iacadena productiva del Fique), Ciinica SantaAna (Recuperación Nutricional),
entre otros.

• Como apoyo a iniciativas de paz en zonas victimas del conflicto armado, se realizaron convenios con el
SENA (Programa de Reinserción), Museo de Antioquia (exposiciones itinerantes sobre Derechos Humanos),
Corporación de Desplazados de San Carlos (reestablecimiento económico y social), entre otros. Además,
se apoyaron los Programas de Desarrollo y Paz, Prodepaz en el oriente antioqueño, PDPMC en el Magdalena
Centro, Tolipaz y Red de Programas de DP- REPRODEPAZ.

• Como un aporte de buen vecino se adeiantaron convenios con municipios dei área de influencia para el
mejoramiento de vías, capacitación, dotación de kits escoiares para los menores de edad, generación de
empieo y fortaiecimiento institucionai.
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Inversión Biofísica

• Mantenimiento del certificado del Sistema de Gestión Ambientai de la empresa, bajo la norma NTC-ISO 180-
14001, versión 2004.

• Se firmaron convenios con las corporaciones Gomare y Corpocaldas, con el fin de contribuir con programas
de reforestación, educación ambiental, biodiversidad, erosión y al mejoramiento ambiental de las cuencas
que aportan a los embalses de la compañía.

• Adicionalmente, como un aporte a la protección y conocimiento ambiental de las áreas de influencia se
adelantaron convenios con el Comité Departamental de Cafeteros de Caldas (Saneamiento básico), MALOKA
(Formulación y ejecución de PRAES), TOLIPAZ (Agroecología), Parques Nacionales (Apoyo al plan de
manejo de la Selva de Florencia), Instituto Alexander Von Humboldt (Divulgación de información científica
sobre flora y fauna), IDEAM (Modernización de la estación pluviométrica de Argelia), IGAC (Transferencia de
información geográfica, de la tecnología en geomática y de sensores remotos).

15.5.3 GESTIÓN AMBIENTAL EN PROYECTOS DE GENERACIÓN

• Proyecto Hidroeléctrico Amoyá: se realizó el convenio con la Empresa de Servicios Púbiicos Domiciliarios
de Chaparral - Empochaparral, para cambio de tubería y adecuación del sistema de bombeo del municipio.
Contrato con laLonja PropiedadRaíz delTolima, para lagestión de los predios requeridos para laconstrucción
de la central. Se adelantó un proceso de información y concertación amplio, transparente y participativo,
con las comunidades localizadas en el área de influencia del proyecto, las autoridades del municipio de
Chaparral y del departamento de Tolima.

• Trasvase Guarinó: cumplimiento de los requerimientos de la Licencia Ambientai del Proyecto otorgada por
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Así mismo, se han implementado las medidas del
Plan de Manejo Ambiental, entre ellas: Programade Monitoreo y Seguimiento Hidrobiológico, seguimiento
de ia fauna terrestre, recolección y análisis de ia información de ia red hidrometeoroiógica de ias cuencas
de los ríosGuarinó y Manso, monitoreo de la calidad dei agua de los ríos Guarinó y La Miel, construcción de
ias estaciones hidrométricas El Portento y sitio de desvío sobre el río Guarinó, Plan Piloto de Reforestación,
entre otros.

• Trasvase Manso; se iniciaron los trabajos de diseño de detalle para licitación dei Proyecto tendientes a
iniciar la construcción en el segundo semestre del 2008. De igual forma, se iniciaron labores de topografía
correspondientes a la vía de acceso a la zona de obras de descarga.

• Proyecto Hidroeléctrico Sogamoso: a finaies de 2007 se contrató la actualización de los diseños y del estudio
de impacto ambientai correspondiente.

15.6 GESTIÓN FINANCIERA
El 2007 fue un año de grandes retos y desafíos para ISAGEN. Uno de los más significativos fue el Programa
de Democratización Accionaria, mediante el cual se vincularon a la Empresa 72.344 nuevos accionistas, que
adquirieron el 19,22% deltotal de acciones en circuiación de laCompañía, las cuales pertenecían a un porcentaje
de la Nación.

Los resuitados dei Programa superaron todas ias expectativas, al lograr una demanda de más de cinco veces
el monto ofrecido al público en general, reflejando el voto de confianza que depositaron un gran número de
colombianos en ia soiidez de la Empresa y en el futuro del sector eléctrico colombiano.

También es importante destacar que por segundo año consecutivo la firma Duff &Pheips de Colombia le ratificó
a ISAGEN la calificación de riesgo crediticio local como AAA. Igualmente, la calificadora de riesgos Fitch Ratings
le asignó a la Empresa la calificación BB-h. Estas calificaciones se constituyen en las máximas que se le otorgan
a una empresa en relación con su deuda corporativa y reflejan la posición de ISAGEN en el mercado, su sólida
estrategia comercial y su calidad crediticia.
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15.7 GESTION DE LA ORGANIZACION

En 2007 ia Organización continuó impiementando prácticas con estándares internacionaies de gestión para
respaldar su productividad empresarial. De esta forma obtuvo la certificación del Sistema de Gestión en
Seguridad y Salud Ocupacional y mantuvo los certificados de los Sistemas de Gestión de la Calidad y Gestión
Ambientai.

Con respecto al desarrollo de los trabajadores, el logromás importante delaño fue el establecimiento de la línea
base del estado de competencias de todas las personas y la definición de los planes individuales de desarrollo
requeridos para afrontar los retos organizacionales.

La Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios, ANDESCO, declaró a ISAGEN fuera
de concurso en el Segundo Premio ANDESCO a la Responsabilidad Social Empresarial por sus prácticas
sobresalientes en ios ámbitos ambiental, social, laboral. Buen Gobierno ymercado. Asimismo, el Pacto Mundial
destacó como "Notable" el informe de progreso presentado por la Empresa, por considerarlo un ejemplo
ilustrativo para comunicar las prácticas, en cumpiimientode los principios de esta iniciativa.

Afinales de 2007, fue aprobada por la Asamblea General deAccionistas una reforma estatutaria yse actuaiizó
el Código de Buen Gobierno de la Empresa. Los cambios se originaron en ia inclusión de disposiciones oue
buscan asegurar la protección de los derechos de los accionistas, contenidos en el Acuerdo de Accionistas
suscrito por ia Nación antes del proceso de democratización. Además, se hicieron modificaciones con base
en el denominado Código de Mejores Prácticas Corporativas, expedido por la Superintendencia Financiera de
Colombia.

Los entes de controi que vigilan la gestión de la Empresa fueron unánimes en calificar el Sistema de Control
Interno como efectivo y por quinto año consecutivo la Contraloría General de la República caiificó a ISAGPM
como una empresa de riesgo bajo, incluso mejorando su calificación con respecto a ios años anteriores

15.8 EL FUTURO PRÓXIMO
ISAGEN tiene una ruta definida, orientadafundamentalmente aincrementar su valor mediante el aprovecham"
de las oportunidades que le brinda el actual modelo de la industria de energía. Si los años anteriores
destacaron por los logros en cuanto ala reestructuración financiera yla democratización de la Empresa el 200*^
se presenta como el año de las definiciones para su desarrollo. '

En este sentido, ISAGEN se enfocará en afianzar su crecimiento mediante la vinculación a las
previstas como parte dei nuevo esquema de Cargo por Confiabilidad (en mayo se aseguró la
firme a partir del año 2012 para el proyecto de Amoya con 78 Megavatios (MW) y a partir del
asegura la remuneración de la energía firme del proyecto Hidroeléctrico Sogamoso con 800 Megavat"
a la búsqueda de oportunidades de negocio anivel internacional yaparticipar activamente en los n'°^
mecanismos transaccionales como el Mercado Organizado Regulado, MOR. ovedosos

Materializar los propósitos empresariales, definidos para el 2008 ylos años venideros, le permitirá ala C
hacer un aporte significativo a la sostenibilidad ya la creación de valor de sus grupos de interés ya
país con la energía productiva que entrega cada día. Tiover al

iento
se
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SECTOR GAS

• 1. RESERVAS DE GAS NATURAL

En el 2007 el total de reservas de gas natural alcanzó los 7.219 GPC\ las cuales incluyen reservas probadas, no
probadas y proyección para el consumo en operación.

La evolución de las reservas totales de gas natural de los últimos 10 años se presenta en la siguiente gráfica.

GRÁFICA 1. COMPORTAMIENTO HISTÓRICO DE RESERVAS DE GAS NATURAL 1998-2007

(Gigapies cúbicos)

B.OOO

7.489
7.527

7.500 7.349
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6.928
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6.641
6.688

6.500

6.188

6.000

Fuente: ANH.

2. OFERTA DE GAS NATURAL

La producción promedio de gas natural durante el 2007 aumentó aproximadamente un 6% con respecto a la
registrada en el 2006, alcanzando un volumen de 743 MPCD® del cual el 62% fue suministrado por los campos
de la Guajira en la Costa Atlántica y el 27% por el campo Cusiana en el interior del país.

TABLA 1. SUMINISTRO DE GAS NATURAL 2006-2007<^

Oferta de Gas Natural 2006 2007 1
TOTAL PAÍS 702 743

V

Guajira

Guepaje y Otros Costa

Cusiana

Otros Yacimientos Interior

450

6

170

75

459

4

197

84

*Cifras en Millones de Pies Cúbicos por día.
Fuenle: UPME. Mayo 2008.

' Giga Pies Cubtcos

^ Millones de pies cúbicos día
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SECTOR GAS

GRÁFICA 2. PARTICIPACIÓN DE CAMPOS EN SUMINISTRO DE GAS NATURAL 2007 TABLA 3. TRANSPORTE DE GAS

Cusiana; 26,51%
\

Otros Yacimientos
Interior; 11,31%

\

Guajira: 61.78%

V.
Fuente; UPME.

El Guajira

Guepaje y Otros
Costa; 0,54%

I Guepaje y Otros Costa i] Cusiana • Otros Yacimientos Interior

• 3. TRANSPORTE DE GAS NATURAL
3.1 PROMIGAS S.A. E.S.R

A continuación se relacionan las inversiones reportadas por Promigas S.A. entre julio de 2007 y julio de 2008®
en el sistema de transporte de la Costa Atlántica:

TABLA 2. INVERSIONES PROMIGAS S.A. E.S.R (CIFRAS EN MILLONES DE PESOS)

^Concepto Total 2007 Total 2008 Total

Adecuación por tramos 491 472 963

Adecuación estaciones 19 19

Variantes 1.403 1.403

Marrano inteligente 3.463 3.463

Variante Santa Marta 72 72

Cruce Regional Magangué -Cicuco 43 10 54

La Creciente 12.854 12.854

Cruce Calabazo 545 545

^^asoducto Ballena -El Pájaro 611 611

Fuente: Promigas S.A. E.S.R

Según información suministrada por Promigas, entre julio de 2007 y julio de 2008 fueron transportados
109.525.498 KPG^

3.2 TRANSPORTADORA DE GAS DEL INTERIOR - TGI
En el 2007, la empresa realizó inversiones del orden de los $6.077 millones de pesos en los proyectos de
preparación de la variante Ghecuay la unidad adicional de compresión en Hato Nuevo.

En el segundo semestre de 2007, TGI transportó un promedio de 375 MPGD. Durante el primer semestre del
2008, se movilizó un promedio 374 MPGD, que comparados con el volumen transportado en el mismo periodo
de 2007, representa un incremento del 19.47%

La participación porcentual de cada uno de los campos en el total de gas transportado se muestra a
continuación:

Eslimada

Kilo ptos cúbicos
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c RECIBOS DE GAS

CAMPO 2007(*) 20D8(*)

BALLENA 43,31% 43,35%

MONTAÑUELO 1,14% 0,99%

TOQUI TOQUI 0,40% 0,35%

CUSIANA 6,56% 6,84%

APIAY 1,49% 1,71%

MORICHAL/ YOPAL(FLQREÑA) 0,65'J& 0,71%

CUSIANA_CPF 46,00% 45,66%

TELLO 0,44% 0,40%

3

Fuente: TGI.

(*) Julio - diciembre 2007. enero • julio 2008.

De acuerdo con lo anterior se observa un comportamiento similar en la participación porcentual por campo que
se venía dando desde el año anterior.

GRÁFICA 3. TRANSPORTE DE GAS DESDE CAMPOS - TGI - 2007

CUSIANA_CPF;
46,00%

MORICHAL/ YOPAL;

0,65%

• BALLENA
• CUSIANA
m CUSIANA CPF

/ i
APIAY; CUSIANA;
1,49% 6,56%

• MONTAÑUELO
El APIAY

I— BALLENA;
43,31%

MONTANUELO;
1,14%

TOQUI TOQUI;
0,40%

El TOQUI TOQUI
• MORICHAU YOPAL

Fuente: Transportadora de Gas del Interior.

GRÁFICA 4. TRANSPORTE DE GAS DESDE CAMPOS - TGI - 2008

CUSIANA_CPF;
45,66%
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0,71%

O BALLENA
• APIAY

Fuente: Transportadora de Gas del Interior.

APIAY;
1,71%

• MONTAÑUELO
• MORICHAU YOPAL

CUSIANA

6.84%

• TOQUI TOQUI
• CUSIANA CPF

I— BALLENA;
43,35%

. MONTANUELO;
0,99%

TOQUI TOQUI;
0,35%

H CUSIANA

A continuación se relacionan los proyectos más significativos que tiene previsto realizar la empresa para el
2008:

• Expansión Cusiana - La Belleza - Vasconia - Cali, Fase I
Ejecución de las adecuaciones, ingeniería e inversiones necesarias para aumentar la capacidad de transporte
por el gasoducto Gusiana - El Porvenir - La Belleza - Vasconia - Gali, de 180 a 280 MPGD.
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• Entrada de Gas de Gibraltar

Adecuación del sistema de transporte en el tramo Ballena
campo Gibraltar.

Barranca para la entrada de 15 MPCD desde el

• Expansión Ballena Barranca
Ejecución de las adecuaciones, ingeniería e inversiones necesarias para aumentar la capacidad de transporte
por el gasoducto Ballena Barranca, de 190 a 240 MPCD.

• Suministro de Unidades de Compresión para Norean y Vasconía
Suministro y puesta en operación de dos unidades de compresión de respaldo para las estaciones Norean
y Vasconia. Este proyecto permitirá mejorar la confiabilidad del sistema de transporte y los estándares de
operación.

• Variante Checua - Gasoducto Centro Oriente

Diseño, suministro de tubería, construcción e interventoría de la variante Checua del Gasoducto Centro Oriente
para darle solución a los problemas de inestabilidad geotécnica. Además se incrementa la confiabilidad y
continuidad del gasoducto Centrohente y se mitiga el impacto ambiental de la operación.

• Proyecto de Aseguramiento Metrológico y Optimización de Estaciones Compresoras
El proyecto consiste en la ejecución de las adecuaciones, ingeniería e inversiones necesarias para permitir el
máximo aprovechamiento de los equipos existentes en las estaciones compresoras en especial las de Norean
y Miraflores.

3.3 PROGASUR S.A. E.S.R

Para el 2008 la empresa tiene proyectada la construcción del gasoducto Cali-Popayán. El valor total del proyecto
asciende a la suma de $26.556 millones de los cuales $10.842 millones fueron solicitados al Fondo Especial
Cuota de Fomento. Con el mismo se beneficiarán las poblaciones de Puerto Tejada, Villa Rica, Santander de
Quilichao, Piendamó y Popayán, en el departamento del Cauca, beneficiando a un total de 99.534 usuarios de
estrato 1 y 2.

De julio a diciembre de 2007 y de enero a mayo de 2008®, los volúmenes transportados medidos en KPCD
fueron 850.177 y 157.620 respectivamente, tal como se muestra a continuación:

GRAFICA 5. VOLUMEN TRANSPORTADO POR PROGASUR 2007-2008

900,000

soo.ooo

700.000

600,000 -

500,000

400,000

300,000

200,000

100,000

0,000

379,503

64,436

Gasoducto al Sur
Neiva- Hobo

306,713

59,025

Gasoducto

Fíandes-Flícaurle

163,961

34,159

Gasoducto

Guando-

Fusagasuga

1TOTAL 2007 • TOTAL 2008

Fuente: Progasur S.A E.S.R
Nota: las cifras de marzo a mayo de 2008 son proyectadas.

KPCD: miles de pies cúbicos día.

Estimado
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650.177

157,620

TOTAL

SECTOR GAS

3.4 TRANSOCCIDENTE S.A. E.S.R

En el 2007 la empresa inició el proyecto de infraestructura para realizar adecuaciones de su infraestructura de
transporte. Al finalizar el año el avance del proyecto fue del 89% y su costo histórico acumulado asciende a
$2,554.2 millones.

El volumen promedio de gas transportado durante el 2007 fue de 34.461 KPCD. En cuanto al volumen promedio
transportado de enero a mayo de 2008, el mismo corresponde a 35.692 KPCD.

GRAFICA 6. VOLUMENES PROMEDIO DE GAS TRANSPORTADOS
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3.5 TRANSORIENTE S.A. E.S.R

Según información de la empresa, su sistema de gasoductos no tuvo modificaciones mayores durante el
2007.

El volumen de gas natural transportado durante el 2007 a través del Gasoducto Barranca-Payoa-Bucaramanga
llegó a ser de 12.16 MPCD, con un incremento del 2.4% con relación al año anterior, en respuesta al mayor
consumo registrado en el sector del Gas Natural Vehicular, GNV.

GRAFICA 7. PARTICIPACION EN EL TRANSPORTE POR SECTORES DE CONSUMO
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En el 2007, y con la aprobación tarifaria por parte de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREO,
para la construcción del gasoducto Gibraltar-Bucaramanga, se iniciaron las etapas previas a la construcción de
este proyecto, el cual podrá transportar inicialmente 30 MPCD desde el campo Gibraltar hasta Bucaramanga.
En relación con este proyecto, la empresa ha adelantado las actividades de topografía, prediación, estudios
hidrológicos y de suelos y estudio de impacto ambiental.

3.6 TRANSPORTADORA GASODUCTO DEL TOLIMA S.A E.S.R

Según información suministrada por la empresa, se han realizado inversiones en activos por valor de
$204.772.837.

A continuación se relacionan los volúmenes transportados y reportados por la empresa durante el 2007 hasta
junio del 2008®.

GRAFICA 8. VOLUMENES TRANSPORTADOS
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3.7 TRANSCOGAS S.A E.S.R

Para el presente año la empresa no tiene previsto desarrollar proyectos de inversión.

En cuanto a volúmenes transportados, entre julio y diciembre de 2007 la empresa transportó un total de 18,18
KPC. Para el periodo comprendido entre enero y julio® de 2008, la empresa transportó un total de 21,65 KPC.

• 4. COMERCIALIZACION DE GAS NATURAL

El consumo promedio de gas natural en el 2007 fue de 731 MPCD, lo cual representó un crecimiento de 5% con
respecto al consumo del 2006, dado un mayor consumo en los sectores industrial y vehicular principalmente.

La siguiente gráfica presenta la evolución sectorial del consumo:

" Proyectado

' Ktio Pies Cúbicos

' Cifras de mayo a lulio proyectadas
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GRAFICA 9. CONSUMO SECTORIAL DE GAS NATURAL 2006 - 2007
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En el 2007, el sector de Gas Natural Vehicular se destacó como el de mayor crecimiento alcanzando un incremento
del 49% con respecto al 2006; seguido por el sector industrial con el 14%. Se resalta el decrecimiento del 16% en
el consumo del sector termoeléctrico, por un menor requerimiento para la atención de la generación eléctrica.

GRAFICA 10. CRECIMIENTO SECTORIAL DE CONSUMO GAS NATURAL 2006 - 2007
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A la fecha se tienen 429 municipios y localidades del país con el servicio público domiciliario de gas natural por
red, para un total de 4.686.361 usuarios, de los cuales el 98.30% corresponden al sector residencial, el 1.63%
comercial y el 0.06% industrial.

Entre los usuarios residenciales, el 85% corresponde a estratos 1, 2 y 3, como se detalla a continuación:
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GRAFICA 11. ESTRATIFICACION USUARIOS RESIDENCIALES
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Fuente: Empresas distribuidoras. Consolida Dirección de Gas, Ministerio de Minas y Energía, marzo de 2008.

En cuanto al crecimiento en el consumo atendido por los distribuidores, se destaca que mientras el consumo
residencial y comercial aumentó un 8% y un 12% respectivamente, ei industrial presentó un aumento del 3%,
recuperando su crecimiento con respecto al registrado en el 2006,

GRAFICA 12. CRECIMIENTO CONSUMO GAS NATURAL ATENDIDO POR DISTRIBUIDORES

Usuarios
Industriales

Usuarios
Comerciales

Usuarios
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0%

Fuente. Distribuidores de gas naturai - consolidado: Ministerio de Minas y Energía.

6. AREAS DE SERVICIO EXCLUSIVO PARA DISTRIBUCION

DE GAS NATURAL POR RED

En el 2007, las Areas de Servicio Exclusivo cerraron con un total de 731.649 usuarios conectados al servicio de
gas natural por redes.
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GRAFICA 13. USUARIOS CONECTADOS AL SERVICIO DE GAS NATURAL 2007-2008
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Fuente: Empresas distribuidoras - consolidado: Ministerio de Minas y Energía.

Por Otra parte, las coberturas potencial y efectiva para cada una de las áreas se presentan a continuación.

CONCESION

CALDAS

QUINDiO

RISARALDA

VALLE DEL CAUCA

CENTRO - TOLIMA

CUNDIBOYACENSE

TABLA 4. COBERTURAS ASE 2008

% cobertura potencial

86%

120,30% (*)

79,8

103,7 n

87%

89,50%

%cobertura

efectiva

75%

79,60%

56,30%

92,30%

64,40%

76,20%

Fuente: Empresas distribuidoras - consolidado: Ministerio de Minas y Energía • marzo de 2008.

(*) Los catastros son menores a los usuarios anillados del servicio.

GRÁFICA 14. COBERTURA EFECTIVA ÁREAS DE SERVICIO EXCLUSIVO
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CALDAS QUINDIO RISARALDA VALLE DEL CAUCA CENTRO-TOLÍMA CUNDIBOYACENSE

B 2007 • 2008

Fuente: Empresas distribuidoras consolidado: Ministerio de Minas y Energía.

Se destaca el crecimiento en coberturas efectivas en las áreas de Quindío y Risaralda que presentaron un
incremento de 17% y 16% respectivamente.
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• 7. FONDO ESPECIAL CUOTA DE FOMENTO

Con ocasión a lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 1151 de 2007, la cuota de fomento se incrementó al 3%
sobre el valor de la tarifa que se cobra por el gas efectivamente transportado a los remitentes del Sistema Nacional
de Transporte de Gas Natural. Así mismo, a partir del primero de enero de 2008 el fondo es administrado por
el Ministerio de Minas y Energía.

La siguiente es la lista de los proyectos que se encuentran en ejecución, mediante los convenios que suscribió
EGOGAS, como anterior administrador del FEGF:

TABLA 5. PROVECTOS EN EJECUCIÓN FECF

No. TIPO DE PROYECTO REGIÓN

VALORES EN MILLONES DE $ COL
TOTAL Y

USUARIOS

SOLICITANTE

TOTAL
SOLICITADO AL

FECF

FINANCIADO

POR OTROS
TOTAL

1
Conexión de Usuarios de

Menores Recursos

Varios en Bolívar.

Córdoba (Sucre)
Surtigas S.A. E.S.P 25.789.39 6.994.39 18.795.00 71.887

2
Redes de Distribución +

Conexiones
Puerto Berrio (Antioquia)

Edatgas S.A. E.S.P-
Puerto Berrío

8.258.32 1.569,17 6.689.16 8.079

3
Redes de Distribución +

t^nexiones
Cisneros (Antioquia)

Edalgas SA. E.S.P-
Cisneros

2.778.56 525,50 2.253.05 2.223

4
Conexión de Usuarios de

Menores Recursos

Varios en Atlántico y
Magdalena

Gases del Caribe S.A

E.S.P
26.687,70 7.086.67 19.601.03 74.473

5
Sistema de Distribución -f

Conexiones
Pueblo Nuevo (Córdoba) Ente Territorial 317.06 144.66 172.39 180

6
Sistema de Distribución
Conexiones

San >^cente de Cbucurí

(Santander)

Proviservicios S.A

E.S.P- San Vicente de

Chucuri

4.094,05 1.438,03 2.656,02 3.158

7
Sistema de Distribución +
Conexiones

Pitalíto y Tlmaná (Hulla) Burgas S.A. E.S.P 25.460.93 7.307.14 18.153.79 15.636

B
Sistema de Distribución +

Conexiones
Bosconia (Cesar) Ingoobra S.A. E.S.P. 6.848,47 2.638.40 4.210.07 4.400

9

Sistema Regional de
Transporte-f-Sistema de
Distribución 4-Conexiones

Sitio Nuevo. Remolino y
Satamina (Magdalena)

Promigas S.A. E.S.P 14.237.86 9.537.00 4.700.86 4.407

10
Sistema de Distribución +

Conexiones
Medina (Cundinamarca) Madigas S.A. E.S.P 2.216.08 1.193.04 1.023,04 944

11
Sistema de Distribución +

Conexiones
Güepsa (Santander)

Provisen/ictos S.A

E.S.P-Guepsa
1.350.57 637,16 713.41 627

12
Conexión de Usuarios de

Menores Recursos

La Dorada, Honda.
Espinal, Venadillo,

Fusagasugá y Girardot
Caldas, Tclima. Cundinamarca

Alcanos S.A. 13.465.53 2.891,30 10.574,22 37.462

13
Conexión de Usuarios de

Menores Recursos

Andalucía. Ansermo,
Buga, Bugatagrando y
otros, (Valle del Cauca)

Gases de Occidente

S.A E.S.P
30.812,25 6.501.96 24.310.30 85.828

14
Sistema de Distribución -f

Conexiones

Falán, Palocabildo,

Casabianca y
Villahermosa, (Tolima)

Seivingas S.A. E.S.P 9.564,45 5.947,28 3.617.17 4.110

15
Conexión de Usuarios de

Menores Recursos

Manizates, Villamaría.
Chinchiná, Palestina y

Neira (Caldas)

Gas Natural del Centro

S.A. E.S.P
4.996,52 980,60 4.015,93 12.795

16
Redes de Distribución +

Conexiones

San José de Ñus

(Antioquia)
Edalgas S.A. E.S.P 699.70 180,60 519,10 646

17
Redes de Distribución +

Conexiones
El Copey (Cesar) Ingeobra S.A. E.S.P 4.491,79 1.465,16 3.026,63 2.685

18
Redes de Distribución f

Conexiones
El Paso (Cesar) Ingeobra S.A. E.S.P 4.709,54 1.734,42 2.975,12 2.773

19 Redes do distribución San Martín (Cesar) Gas Nacer S.A. E.S.R 2.724,01 1.323.17 1.400.84 1-19S

20
Redes de Distribución +

Conexiones
El Peñón (Santander)

Provisarvicios S.A.

E.S.P
773,04 433.76 339,28 433

^ TOTALES 190.276 60.529 125.031 333.944

Fuente: Ecogas.

7.1 PROYECTOS APROBADOS POR EL FONDO ESPECIAL CUOTA DE

FOMENTO

A continuación se relacionan los proyectos aprobados mediante Resolución 181023 del 26 de junio de 2008.
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TABLA 6. PROYECTOS APROBADOS - FECF

L PROYECTO DEPARTAMENTO MUNtOPtO SOUCTTANTE
20QS

ruilloas*
M petes)

3009
(MUMees
de petos)

2010
(UUIones 1
ee peses) |

1

CONSTRUCCION DE REDES DE
DiSIftiQUClON Y CONEXIONES A
USUARIOS DE MENORES INGRESOS EN

CL CORRCGIMIENIGOE TUCHIN

MUNICIPIO DE SAN ANDRES DE
SOrAVENTO

CORDOBA tuchín SURTIGAS S A E-SP 200M 483.10 000

2

CONSTRUCCION DE REDES DE
OISTRIDUCtCN OCSCOMPRESION V
CONEXIONES A USUARIOS DE MENORES

INGRESOS EN EL MUNICIPIO DE

ALGARROBO

MAGO.ALENA ALGARROBO INGEOBRA SA ESP S32.S3 0.00 0.00

3

CONSTRUCCION DEL StSTEfM CE
DISTRIBUCIÓN Y CONEXION DE CAS

NATURAL DOMICIUAAIO A USUARIOS DE

MENORES INGRESOS UBiCAOOS EN LA

CAUECCRA MUNICIPAL. PUERTO

GAllAN META

META PUERTO CAITÁN LLANOGASSAESP 32S.0a 78506 000

4

CONEXIONES A USUARIOS DE MENORES

INGRESOS EN LOS MUNICIPIOS DE

ARMENIA. CALARCA. CiRCASlA.
FILANOIA. LA TEBAIDA. MONTENEGRO.
OUIUQAYA Y SALENTO

ÚUINDiO

ARMENIA.

CALARCÁ.
CIRCASIA. FILANDIA.

LATEB-AIDA.

MONTENEGRO.

OUIMBAVAY

SALENTO.

GASESDELOUlNDiOSA
ESP

35709 218.71 757.25

&

CONSTRUCCION DEL SISTEMA OE
DISTRIBUCION V CONEXION OE CAS

NATURAL OOMlClUARiO A USUARIOS DE
MENORES INGRESOS UBICADOS EN LA

CABECERA MUNICIPAL. SAN JOSE DEL
CUAVIARE. GUAVIARE

CUAVIARE
san.k>secel
GUAVURE

LLANOGAS SA E S P 1ZS8.!» 3640.46 000

6

CONSTRUCCION DEL SISTEMA
REGIONAL DE TRANSPORTE DE GAS

NATURAL EN EL TRAMO CALI • POPAYAN

CAUCA

POPAYAN.
S.ANTANCER DE

QUiUCHAO.

PUERTO TEJADA.
VILLARICA.

PIENDAMO

PROGASUR SA E S P 7.666.S0 3.409.51 0.00

7

CONEXIONES A USUARIOS OE MENORES

INGRESOS EN LOS MUNICIPIOS CE

PEREIRA. BALBOA. OOSOUEeAADAS. LA
CEUA. LA VIRGINIA. MARSELLA

RISARALDA

PEREIRA. BALBOA.

OOSOUEBRADAS.

LA CEUA. LA
VIRGINIA.

MARSELLA.

GASES DEL RISARALDA S A

ESP
493.16 302.07 1045.86

e

COFINANCIACIÓN DE CONEXIONES CON
RECURSOS DEL FECF A ESTRATOS 1 Y 2
EN EL MUNICIPIO OE SQACKA.

MERCADO RELEVANTE DE CAS

NATURAL ESP

CUNDINAMARCA SOACHA GAS NATURAL SA E SA 564.16 345.55 1.196.33

a

CONEXIONES A USUARIOS DE MENORES

INGRESOS DEL DISTRITO DE

AGUABLANCA Y LOS BARRIOS TERRON
COLORADO Y SILOB

VALLE DEL CAUCA

AGUABLANCA Y

LOS BARRIOS
TERRÓN
COLORADO Y

SILOE.

GASES DE OCCIDENTE S A

E.S-R
631.74 36C.64 1339.70

10

CONEXIONES A USUARIOS DE MENORES

INGRESOS EN CÚCUTA YSU AREA
METROPOLITANA

NORTE OE

SANTANDER

CÚCUTAYSU Area
METROPOUTANA.

GASES DEL ORIENTE SA

E.S.P
277.95 170.24 569.43

11

CONSTRUCCION OE REDES DE

DISTRIBUCION Y COMERCtAUZACION DE

GAS NATURAL DOMICILIARIO PAFTA LOS

CASCOS URBANOS DE VENTAOUEMADA

NUEVO COLON V TURMEQUE EN EL

DEPARTAMENTOOE BQYACA

BOYACÁ
VENTAOUEMADA.
NUEVO COLÓN Y

TVRMEOUE

MAOIGAS SA. E.S.P 90639 2.193.76 0.00

12

CONSTRUCCION Y OPERAOON DE LA
REO OE ürSTRIÜUCláN DE GAS
NATURAL PARA LA CABECERA

MUNICIPAL DE CHIBOLO. MAGDALENA

MAGDALENA CHIBOLO INGEOBRA S A. E S.P 1.061.31 0.00 0.00

13

CONSTRUCCION SISTEMA DE
DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURALEN LAS
VEREDAS APIAV Y BARCELONA.
MUNICIPIO DE VILLAViCENCtO.
DEPARTAMENTO DEL META

META VtLtAVICENCtO LLANOGAS S A E.SP 35651 0.00 0.00

14

CONEXIONES A USUARIOS OE MENORES
INGRESOS EN BOGOTA Y MUNICIPIODE
SibatE.

CUNDINAMARCA

BOGOTA Y
MUNIOPIODE

SIBATÉ
GAS NATURAL S.A E S P 1.649.29 1 132.69 3921.69

1S

CONSTRUCCIÓN DE REDES DE
DISTRIBUCIÓN YCOMERCIAUZACIÓN DE
GAS NATURAL OOMiClUARllO PARA LOS

CASCOS URBANOS OE RAMIRlOUl.
JENESANO. CIÉNEGA Y TIBANÁEN EL
DEPARTAMENTODE BOYACÁ

BOYACÁ
RAMIRIQUÍ.
JENESANO.

CIÉNEGAYTIBANÁ
MADIGAS SA E S P 1.076.70 2.600.24 0.00

16

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE LA
RED DE OISTRIBUaÓN DE GAS
NATURAL PARA LA CABECERA

MUNICIPALDE SABANASDE ÁNGEL.
^UIGOALENA

MAGDALENA
SABANAS DE

ÁNOEL
INGEOBRA 5A E.SR 4O3.0S 0.00 0.00

17

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE
DISTRIBUCION V CONEXIÓN DE GAS
NATURAL DOMICIUARIO A USUARIOS CE

MENORES INGRESOS UBICADOS EN LA
CABECErtA MUNICIPAL. SAN JUAN DE

ARAMA. META

META
SAN JUAN OE

ARAMA
LLANOGAS S A E S P 277.68 670.CO 0.00

IB

CONEXIONES A USUARIOS OE MENORES

INGRESOS EN LOS MUNICIPIOS DE
mPAOUlRÁ.CHÍA. COGUA. CAJICÁ.
UBATÉOUITAMA.TUNJA. CKIOUINOUIRÁ
Y SOGAMOSO

CUNDINAMARCA Y

BOYACÁ

zipaouirA. chía.
COGUA. CAJICÁ.
UBATÉ.OUITAMA.
TUNJA.
CHIQUINOUIRAY

SOGAMOSO

GAS NATURAL

CUNDiBOYACENSE S A E S P
241.07 147.66 511 22

TOTAL PROVECTOS 16.561.65 15.eS5.S9 9.361,53

Fuente; Dirección de Gas • Ministerio de Minas y Energía.

Se destaca que dichos proyectos beneficiarán en total 370.942 usuarios de estratos 1 y 2 en 12 departamentos
del país, entre los cuales se encuentran Górdoba, Magdalena, Quindío, Risaralda, Boyacá, Meta y Gauca.
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8. FONDO NACIONAL DE REGALIAS

En cumplimiento de lo dispuesto en ia Ley 756 de 2002 y en ei Acuerdo número 007 de 2006, ei Consejo Asesor
de Regaifas aprobó en diciembre de 2007 el siguiente proyecto.

TABLA 7. PROYECTO APROBADO A DICIEMBRE DE 2007 FNR

^ BPIN EJECUTOR NOMBRE DEPTO MUNICIPIO FUENTE
VALOR

SOUCITADO

VALOR

COFINANCIADO

VALOR

TOTAL

VALOR Â
APROBAR 1

0023001010000 Alcaldía

Munidpal
CONSTRUCCION REDES

DE DISTRIBUCIÓNDE GAS
NATURAL PARA EL SECTOR

RURAL DEL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA • SANTANDER

Santander Bucaxamanga Partida

Presupuesto
Fnr

1.164.169.000 285.980.000 1.450.169.000 1.164.189.000

Fuente: Consejo Asesor de regalías

Así mismo en junio de 2008 se aprobaron los siguientes proyectos:

TABLA 8. PROYECTOS PRESENTADOS FNR - 2008

SOLICITANTE
V

IDENTIFICACIÓN
VALOR SOLICITADO AL V

FNR 1

Alcaldía Municipal de
Cubarrai, Meta

Construcción del sistema de

distribución y conexión de gas natural
domiciliario a usuarios de menores

ingresos ubicado en la cabecera
municipal, municipio de Cubarrai, Meta.

$870.874.066

Alcaldía Municipal de
Puerto Concordia, Meta

Construcción del sistema de

distribución y conexión de gas natural
domiciliario a usuarios de menores

Ingresos ubicado en la cabecera
municipal, municipio de Puerto

Concordia, Meta.

$812.415.602

Alcaldía Municipal de
Puerto Rico, Meta

Construcción del sistema de

distribución y conexión de gas natural
domiciliario a usuarios de menores

ingresos ubicado en la cabecera
municipal, municipio de Puerto Rico, Meta.

$1.128.304.695

Alcaldía Municipal de El
Castillo, Meta

Construcción del sistema de

distribución y conexión de gas natural
domiciliario a usuarios de menores

ingresos ubicado en la cabecera
municipal, municipio de El Castillo, Meta.

$879.318.731

Alcaldía Municipal de
Subachoque,

Cundinamarca

Distribución de Gas Natural en el

Municipio de Subachoque y
conexiones a usuarios de menores ingresos.

$1.254.989.938

Alcaldía Municipal de El
Playón, Santander

Masificación de GLP por redes para el
municipio de Ei Playón, Santander.

$1.266.179.526

Alcaldía Municipal de El
Dorado, Meta

Construcción dei sistema de

distribución y conexión de gas naturai
domiciliario a usuarios de menores

ingresos ubicado en la cabecera
municipal, municipio de Ei Dorado, Meta.

$616.709.513

Alcaldía Municipal de
Puerto Lleras, Meta

V

Construcción dei sistema de

distribución y conexión de gas naturai
domiciliario a usuarios de menores

Ingresos ubicado en ia cabecera
municipal, municipio de Puerto Lleras, Meta

$996.230.201

Fuente: Consejo Asesor de regalías
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9. GAS NATURAL VEHICULAR

El programa de conversión de vehícuios a gas naturai ha tenido un desarrollo notable durante los últimos años,
el cual se demuestra con el incremento dei 39% registrado en el 2007 en relación con el 2006. Así mismo,
durante todo el programa se cuenta con un total acumulado de 250.951 vehículos convertidos.

Entre enero y abril de 2008 se han convertido en todo el país un total de 15.893 vehículos.

GRÁFICA 15. VEHÍCULOS CONVERTIDOS 2006-2008
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Fuente: Dirección Gas - Ministerio de Minas y Energía, abril de 2008.

Para el periodo 2007 a 2008 se construyeron142nuevasestacionesde servicio, loque representauncrecimiento
del 35.5%, con respecto al año anterior, consolidando un total de 408 estaciones.

GRÁFICA 16. ESTACIONES DE SERVICIO GNV
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Dirección de Gas • Ministerio de Minas y Energía
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TABLA 9. ESTACIONES DE SERVICIO GNV 2007 - 2008.

V
CIUDAD

ACUMULADO
1993-2006

2007 2008(*) TOTAL PROGRAMA
1993-2007

Armenia 3 2 1 6

Arjona 1 1

Acacias 2 2

Aguazul 1 1

Antioquia 0 1 1 2

Barbosa 1 1

Barrancabermeja 0 1 1

Barranquilla 41 10 3 54

Bogotá 76 27 8 111

Bucaramanga 11 2 13

Buga 0 2 2

Caldas 0 1 1

Cali 26 12 12 50

Cartagena 17 1 18

Cartago 1 1 2

Cerrejón 1 1

Chiquinquirá 2 1 3

Dultama 1 0 1

Espinal 2 2

Punza 0 1 1

Girardot 1 1

Ibagué 7 3 1 11

Jamundí 1 0 1

Manizales 3 4 7

Medellín 26 10 2 38

Montería 4 1 1 6

Neíva 6 1 7

Palmira 1 3 4

Rísaralda 3 7 2 12

Sabanaiarga 1 1

Sabaneta 0 4 4

Santa Marta 6 4 10

Santo Tomás 1 1

Sincelejo 3 1 4

Sogamoso 1 1 2

Soledad 0 2 2

Tollma 0 0 1 1

Tulua 2 2 1 5

Tunja 1 1 2

Valledupar 2 2

Villavicencio 10 2 12

Yopal 1 1 2

V
TOTALES 266 106 36 408

Fuente: Empresas Comerclalizadoras de GNV.
Consolida: Dirección de Gas - Ministerio de Minas y Energía.

• 10. FONDO DE SOLIDARIDAD PARA SUBSIDIOS Y

REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS
Durante el 2007 se entregaron un total de $75.691 millones de pesos a través de las empresas distribuidoras de
gas combustible por red física a 2.273.453 usuarios de estratos 1 y 2.

Para el 2008 se estima un valor de subsidios del orden de $160.000 millones de pesos, de los cuales $75.000
millones se cubrirán con Presupuesto General de la Nación.

La siguiente gráfica muestra de manera comparativa el total de usuarios subsidiados durante los últimos años:
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GRAFICA 17. USUARIOS BENEFICIADOS POR EL FONDO DE SUBSIDIOS Y REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS

2.500.000

2.000.000

1.500.000

1.000.000

500.000

2007

• Estrato 1 546.753 645.670 687.573

Estrato 2 1.393.729 1.521.888 1.585.880

• Total 1.940.482 2.167.558 2.273.453

Fuente. Dirección de Energía - Ministerio de Minas y Energía.

• 11, PRINCIPALES PROYECTOS DEL SECTOR GAS

COMBUSTIBLE

11.1 EXPORTACIONES DE GAS A VENEZUELA

Los compromisos de exportación a Venezuelase iniciaron a partir del 1 de enero de 2008, loque ha representado
una monetización de las reservas del orden de US$52,7 millones®.

TABLA 10. CANTIDADES TOTALES EXPORTADAS

VOLUMEN
EXPORTADO

CHEVRON
(KPC)V

MES
TOTAL VOLUMEN

EXPORTADO EXPORTADO
(KPC) ECP (KPC)

2007 OCTUBRE 1.400 919

NOVIEMBRE 8.623 5.657

DICIEMBRE 101.090 66.315

2008 ENERO 2.752.537 1.805.663

FEBRERO 3.940.787 2.595.014

MARZO 4.336.318 2.843.155

ABRIL 3.847.558 2.524.000

481

2.966

34.775

946.874

1.345.773

1.493.163

1.323.558

CANTIDAD
EXPORTADA

ECP (MBTU)

916

5.639

66.109

1.800.065

2.586.969

2.834.341

2.516.176

VALOR GAS
ECOPETROL

(USO)

2.537,96

15.623,98

216.214,35

5.004.779,14

9.557.298,27

10.471.189,39

9.295.760,61

VALOR GAS

CHEVRON
(USD)

1.330,88

8.193,06

113.380,69

2.624.457,35

5.011.753,97

5.490.989,56

4.874.606,18

VALOR GAS
(USD)

3.868,84

23.817,04

329.595,04

7.629.236.49

14.569.052,25

15.962.178,95

14.170.366,79

Fuente: Consejo Nacional de Operación • Gas.
Nota: Las cilras registradas en 2007 corresponden a pruebas de operación.
ECP: ECOPETROL S.A.

KPC: Kilo Pies Cúbicos.

11.2 PROYECTO DE INTERCONEXIÓN GASÍFERA VENEZUELA -
COLOMBIA - PANAMÁ

El gasoducto iría desde Ballena en la Guajira hasta Ciudad de Panamá. En su etapa preliminar se contempla
un trazado costero por Colombia hasta el Darién, siendo submarino desde allí hasta Panamá, con una longitud
del orden de 1,105 kilómetros, de entre 26 y 36 pulgadas de diámetro, una capacidad de transporte entre 500
' Cifras a abril de 2008
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y 1,150 millones de pies cúbicos diarios dependiendo del diámetro y una inversión estimada entre US$1,500 y
US$2,400 millones.

En julio de 2007 se inició el "ESTUDIO DE VISUALIZACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE
INTERCONEXIÓN GASÍFERA ENTRE UK REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, LA REPÚBLICA DE
COLOMBIAY LA REPÚBLICA DE PANAMÁ".

A la fecha el estudio ya se culminó y se encuentra en proceso de aprobación por parte del Comité de Alto
Nivel, el cual avaluará la conveniencia técnica y económica de avanzar en la ingeniería conceptual y básica del
proyecto.

GRÁFICA 18. INTERCONEXIÓN CON PANAMÁ
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11.3 AMPLIACION PLANTA DE TRATAMIENTO DE GAS DE GUSIANA EN 70

MPCD

La ampliación de la capacidad de producción de gas de Cusiana es un proyecto en desarrollo con inversión
conjunta entre los socios British Petroleum, BR BPSantiago, Tepma y ECOPETROL S.A., para lo cual se utilizarán
las facilidades existentes en la plantaactual, adicionando un nuevo turboexpander.

Para asegurar la entrada del proyecto para diciembre de 2009, ya se inició el proceso de adquisición de los
equipos requeridos, que se constituyen en la ruta crítica del mismo.

• 12, ASPECTOS REGULATORIOS Y/O REGLAMENTARIOS DE

GAS NATURAL

12.1 ABASTECIMIENTO DE GAS NATURAL

El Ministerio de Minas y Energía adoptará medidas tendientes a asegurar el abastecimiento interno de gas
natural, para lo cual exigirá a los productores atender prioritariamente el mercado interno sobre el de las
exportaciones.

Así mismo, dicha reglamentación priorizará el sector residencial sobre los demás sectores de consumo para la
asignación de gas disponible de los productores.
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Otras de las medidas que implementará el Gobierno Nacional es la de exigir que la comercialización de
este combustible se lleve a cabo a través de un procedimiento estandarizado que determinará la Comisión
de Regulación de Energía y Gas. Se exigirá además la certificación de reservas a través de organismos
especializados, según el procedimiento que para el efecto determine la Agencia Nacional de Hidrocarburos.

Todas las anteriores medidas serán adoptadas mediante Decreto del Gobierno Nacional, el cual se espera esté
expedido a más tardar en julio de 2008.

12.2 MERCADO DE GAS

En el 2007 mediante la Resolución 104 de 2007, la CREG modificó las disposiciones sobre contratación de
suministro de gas natural para contribuir a la seguridad del suministro en el corto y mediano plazo. Así mismo,
en el mismo año la Comisión realizó un análisis sobre el abastecimiento interno de gas natural en el corto,
mediano y largo plazo y propone algunas acciones necesarias para asegurar la atención de la demanda interna
de gas natural, entre éstas la de ajustar el mercado secundario de gas, para lo cual se adelantó el estudio
correspondiente a través de FONADE. Se espera contar con la reglamentación definitiva a más tardar en el
segundo semestre de 2008.

12.2.1 LIMITE A LA INTEGRACION HORIZONTAL DE LAS ACTIVIDADES DE

COMERCIALIZACIÓN MINORISTA DE GAS NATURAL
DISTRIBUCION Y

Mediante la Resolución CREG 112 de 2007, la Comisión estableció nuevas normas sobre los límites de integración
horizontal de las actividades de Distribución y Comercialización Minorista de gas natural, adaptando dicha
regulación a las condiciones vigentes de prestación del servicio, con lo cual se espera dinamizar el mercado.

12.3 TRANSPORTE

Mediante la Resolución CREG 087 de 2007, la Comisión puso en conocimiento de las entidades prestadoras
del servicio de gas natural, los usuarios y demás interesados, las bases sobre las cuales se efectuarán estudios
para determinar la metodología y el esquema general de cargos para remunerar la actividad de transporte de
gas natural, en el periodo tarifario 2007 - 2012.

En concordancia con las bases propuestas mediante la Resolución CREG 087 de 2007, se adelantaron los
siguientes estudios:

• Gastos de administración, operación y mantenimiento, cuyo propósito principal es establecer una matriz de
actividades de AOM e identificar costos estándar en cada actividad.

• Actualización del factor de productividad aplicable a la actividad de transporte de gas natural en el país.

« Análisis y diseño básico de un mecanismo competitivo para la expansión en la actividad de transporte de gas
natural.

12.3.1 PARTICIPACIÓN DE TERCEROS EN LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE

En el primer semestre de 2008, mediante Resolución CREG 028 de 2008, se ordenó hacer público un proyecto
de resolución de carácter general que pretende adoptar la Comisión de Regulación de Energía y Gas, por la
cual se emiten disposiciones que regulan el acceso y la expansión del Sistema Nacional de Transporte de Gas
Natural.

12.3.2 REGLAMENTO ÚNICO DE TRANSPORTE- RUT

Mediante la Resolución 054 de 2007 la Comisión complementó las especificaciones de calidad del gas natural
inyectado al Sistema Nacional de Transporte, definidas en la Resolución CREG 071 de 1999.

12.4 NUEVOS CARGOS TARIFARIOS DE DISTRIBUCIÓN DE GAS
En los meses transcurridos desde junio de 2007 a la fecha, la Comisión aprobó Cargos de Distribución y
Comercialización para treinta (30) nuevos municipios tal como se muestra en la siguiente tabla, localizados
en diferentes regiones del país, los cuales empezarán a beneficiarse de este servicio desde el primer año de
expedición de las resoluciones correspondientes.
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TABLA 11. APROBACION DE CARGOS DE DISTRIBUCION

NS Departamento Municipio
^

Estado 1

1 Boyacá Zetaquira, Berbeo, San Eduardo y Páez En trámite

2 Cesar Astrea En trámite

3 Cesar Chimlctiagua En trámite

4 Cesar Ei Paso En trámite

5 Hulla San Agustín En trámite

6 Magdalena Nueva Granada En trámite

7 Tolima Vaiie de San Juan En trámite

8 Cauca Popayán y Plendamó Res 07/08

9 Cauca Santander de Qulilchao, Viiiarica y Puerto Tejada Res 08/08

10 Norte de Santander Ocaña Res 09/08

11 Meta Barranca de upia Res 10/08

12 Antioquia Ei Peñol Res 11/08

13 Santander El Peñón Res 11/08

14 Cesar San Martín Res 113/07

15 Huila Nátaga y Colombia Res 114/07

16 Cesar Río de Oro Res 115/07

17 Santander La Paz Res 116/07

18 Santander Río Negro Res 117/07

19 Santander Zapatoca Res 118/07

20 Antioquia San Roque Res 12/08

21 Santander San Vicente de Chucurí Res 21/07

22 Santander San Gil Res 22/07

23 Santander Charaiá Res 39/07

24 Norte de Santander Pamplona Res 40/07

25 Valle Buenaventura Res 49/07

26 Santander Málaga Res 50/07

27 Tolima y Cundinamarca Icononzo y Arbeláez Res 51/07

28 Antioquia Guarne, Marinilla, Ríonegro y Santuario Res 52/07

29 Meta Granada Res 67/07

30 Huiia Agrado, Altamira, Guadalupe, Pita! y Suaza Res 92/07

Fuente: Comisión de Regulación de Energía y Gas - CREG.

• 13. SITUACIÓN DEL GAS LICUADO DEL PETRÓLEO 2007-2008
13.1 OFERTA DE GLP

La producción de GLP durante el 2007 alcanzó un total de 21.03 KBD'" y en lo corrido de 2008 se registra un
total de 19.98 KBD. Es de anotar que la refinería de Barrancabermeja es la principal fuente de abastecimiento de
GLP para el mercado nacional con una participación promedio de 87%.

10 Miles de barriles día

240

SECTOR GAS

21,2

21

20.8

20.6

20,4

20.2

20

19,8

19.6

19.4

GRAFICA 19. PRODUCCION GLP 2006-2008
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Fuente: ECOPETROL S.A. Cifras de 2008 proyectadas.

13.2 COMERCIALIZACIÓN YVENTAS DE GLP
Las ventas nacionales de GLP durante el 2007 mostraron una disminución del 5,36% con respecto a las ventas
del 2006. En el primer trimestre del 2008, se vendieron en promedio 20,29 KBD, lo que representa un aumento
del 4% con respecto al mismo periodo del 2007.

GRÁFICA 20. COMERCIALIZACIÓN Y VENTAS EN KBPD
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Fuente: ECOPETROL S.A. - mayo de 2008 (cifras de marzo a mayo proyectadas).

14. PROGRAMA DE REPOSICION DE CILINDROS PARA

DISTRIBUCIÓN DE GLP
Durante el 2007 fueron destruidos y repuestos cerca de 820 mil cilindros. Así mismo, es preciso mencionar que
durante todo el programa se han destruido un total de 3.731.925 cilindros.
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GRAFICA 21. HISTORICO REPOSICION DE CILINDROS
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Fuente: Interventor - Programa de reposición y mantenimiento - marzo 2008.
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GRAFICA 22. ENTREGA DE CILINDROS POR DEPARTAMENTOS
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Fuente: Interventor - Programa de reposición y mantenimiento - marzo 2008.

14.1 EVOLUCION DE PRECIOS DE LOS CILINDROS

A continuación se presentan las variaciones que ha tenido el precio de los cilindros utilizados en la prestación
del servicio de GLP durante 2007 y 2008.
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TABLA 12. VARIACIONES PRECIOS CILINDROS

Año-Mes 30 Lb.
%

Variación 80 Lb.
%

Variación 100 Lb.
%

Variación |
2007-03 53.833 -2,58% 106.659 -2,84% 114.798 -2,64%

2007-04 53.829 -0,01% 106.285 -0,35% 114.385 -0,36%
2007-05 55.318 2,77% 109.007 2,56% 117.184 2,45%
2007-06 53.755 -2,83% 106.329 -2,46% 114.185 -2,56%
2007-07 53.035 -1.34% 105.233 -1,03% 113.013 -1,03%
2007-08 53.821 1,48% 106.047 0,77% 113.902 0,79%
2007-09 55.092 2,36% 108.815 2,61% 116.795 2,54%
2007-10 57.954 5,19% 114.193 4,94% 122.586 4,96%
2007-11 57.255 -1.21% 112.368 -1,60% 120.576 -1,64%
2007-12 59.125 3,27% 118.055 5,06% 126.511 4,92%

2008-01 60.046 1,56% 120.417 2,00% 129.033 1,99%

2008-02 57.763 -3,80% 114.387 -5,01% 123.104 -4,59%

2008-03 56.089 -2,90% 110.868 -3,08% 119.416 -3,00%
2008-04 59.419 5.94% 117.378 5,87% 126.415 5.86%

V PROMEDIO 53.804 86.404 120.884

Fuente: Interventor - Programa de reposición y mantenimiento.

15, PROGRAMA DE GLP RURAL

Durante el 2007 se beneficiaron un total de 87.525 usuarios con el programa de GLP rural en 6 departamentos,
los cuales representan una inversión de $17.599 millones, tal como se detalla a continuación.

TABLA 13. PROGRAMA DE GLP RURAL 2007

INVERSIONES POR DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO

SANTANDER

CUNDINAMARCA

TOLIMA

HUILA

META

BOYACÁ

TOTALES

MUNICIPIOS

67

81

19

3

3

23

196

Nota: Inversiones no incluyen costos de ia Gerencia del proyecto.
Fuente: ECOPETROL S.A.

USUARIOS

35.677

36.122

10.971

475

800

3.480

87.525

INVERSIONES

7.173.987.598

7.263.468.901

2.206.066.035

95.513.751

160.865.266

699.763.905

17.599.665.456

• 16, ASPECTOS REGULATORIOS Y REGLY\MENTARIOS EN

MATERIA DE GLP

16.1 ESTRUCTURA DE LA INDUSTRIA

En el mes de marzo de 2008, la Comisión de Regulación de Energía y Gas expidió la Resolución 023 de 2008,
por medio de la cual se establece el Reglamento de Distribución y Comercialización Minorista de Gas Licuado
de Petróleo.

Así mismo, mediante Resolución 045 de 2008 se estableció la regulación aplicable al periodo de transición de
un esquema de parque universal de cilindros a un esquema de parque marcado de cilindros de propiedad de
los distribuidores, en el marco de la prestación del servicio público de distribución de GLP y se dictan otras
disposiciones con respecto al margen de seguridad.
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16.2 PRECIO DELGLP

Mediante la Resolución CREG 066 de 2007 la Comisión estableció una nueva regulación de precios de suministro
de GLP de Comercializadores Mayoristas a Distribuidores.

16.3 PLANTAS DE ENVASADO

Mediante Resolución 180581 de 2008 se aprobó el nuevo Reglamento Técnico para Planta de Envasado ajustado
a la nueva regulación sobre Distribución de GLR estableciendo un esquema de vigilancia y control mediante
Organismos Certificadores Acreditados.

• 17. NORMATIVIDAD EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE MINAS

Y ENERGÍA EN MATERIA DE GAS 2007- 2008
Decreto 880 0312112007. Por el cual se fija el orden de atención prioritaria cuando se presenten insalvables
restricciones en la oferta de Gas Natural o situaciones de grave emergencia, no transitorias, que impidan
garantizar un mínimo de abastecimiento de la demanda.

Resolución 182115 12120/2007. Por el cual se declara un racionamiento programado de gas natural.

Resolución 180286 02/2812007. Por la cual se modifica la Resolución 18 0928 de julio 26 de 2006 (modificación
al Reglamento técnico de estaciones de servicio).

Resolución 180158 02/02/2007. Por la cual se determinan los combustibles limpios de conformidad con lo
consagrado en el Parágrafo del Artículo ie de la Ley 1083 de 2006.

Resolución 180141 01/31/2007. Por la cual se modifica la Resolución 18 0928 de julio 26 de 2006 (modificación
al Reglamento Técnico de Estaciones de Servicio).

Resolución 18058104 /23/2008. Por la cual se expide el reglamento técnico para plantas de envasado de gas
Licuado de petróleo.

Resolución 180004 01/02/2008. Por la cual se declara el cese de un racionamiento programado de Gas
Natural.
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1. EJECUCION PRESUPUESTAL

TABLA 1. PRESUPUESTO DE GASTOS DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

GESTIÓN GENERAL

A DICIEMBRE 31 DE 2007 - (MILLONES DE PESOS)

CONCEPTO APROPIADO COMPROMETIDO OBLIGACIONES PAGOS
^% DE EJECUCION ) j

V 1 2 3 4 2/1 3/1 3/2 4/3

GASTOS

Gastos Personal
Gastos

Generales

Transferencias
Inversión

10.223.3

2.619.9

15.270.0

3.747.551.0

9.943.8

2.405.4

9.061.9

2.258.372.4

9.310.9

2.351.6

9.083.5

2.220.537.1

9.272.2

2.198.9

9.059.3

2.148.957.5

97.3

91.8

59.5

60.3

91.1

89.8

59.4

59.3

93.6

97.8

99.8

98.3

99.6

93.5

99.9

96.8

^TOTAL GASTOS 3.775.664.2 2.279.803.5 2.241.263.1 2.169.487.9 60.4 59.4 98.3 96.8

1.1 FUNCIONAMIENTO

Los gastos de personal generados por la nómina de la entidad y los contratos de prestación de servicios
suscritos para lograr su normal funcionamiento, alcanzaron un nivel de ejecución al cierre de la vigencia 2007
del 97.3%, lo cual refleja un margen de ahorro importante, teniendo en cuenta que a pesar del reajuste salarial
otorgado por el Gobierno Nacional, mediante decreto 600 de marzo de 2007, no fue necesario incrementar las
apropiaciones, por cuanto el margen de ahorro logrado en el gasto fue suficiente para cubrirlo. Esto se debe
a que la planta de personal presentó un promedio de 202 cargos ocupados, para un nivel de ocupación del
94.4%.

La ejecución en gastos generales al final de la vigencia 2007, alcanzó el 91.8% en compromisos frente al valor
apropiado, ejecución que permitió satisfacer las necesidades de la entidad y un adecuado manejo de recursos
acorde con los parámetros de austeridad vigentes.

TABLA 2. TRANSFERENCIAS

Impuesto al Oro y Platino Se transfirió a los municipios productores en cuantía de
$3.938.5 millones.

Mesadas Pensiónales Inea Se pagaron en el 2007 mesadas con destino a los pensionados
INEA por valor de $682.2millones.

Sentencias
Se pagaron sentencias en contra de la entidad por
valor de $2.688.6mlllones.

Organización Internacional de
Energía Atómica

Se cubrieron los gastos que Colombia está obligada a
atender en su calidad de país miembro de la OIEA por
valor de $248.1 millones.

Cuota de Auditaje Contranal Cuota de control fiscal con destino a la Contraloría

General de la República por valor de $1.043.3millones.

Administración de Pensiones de

Minercol y Cuotas Partes
Pensiónales

V

Se pagaron mesadas pensiónales de MINERCOL,
cuotas partes y administración a Caprecom por valor de
$481.3 millones.
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1.2 INVERSION
TABLA 3. SECTOR ELECTRICO

Proyecto Ejecución )

Distribución de recursos para pagos
por menores tarifas sector eléctrico.

Mediante Resolución 180943 de Junio 26 de

2008 expedida por el Ministerio de Minas y Energía,
se efectuó la distribución de subsidios por menores
tarifas al sector eléctrico para el año 2007 en cuantía
de $348.558.5 millones, de los cuales se transfirieron
al IRSE recursos por $35.000 millones para atender
los susidios a las zonas no interconectadas nacionales.

Distribución de recursos de los

excedentes de ia contribución de
solidaridad generados por empresas
del sector eléctrico a través del fondo

de solidaridad para subsidios y
redistribución de ingresos.

Los excedentes de la contribución de solidaridad

generados por empresas del sector eléctrico y
percibidos a través del Fondo de Solidaridad para
subsidios y redistribución de ingresos, fueron
distribuidos entre las empresas deficitarias del
sector, en cuantía de $165.757 millones,
equivalentes al 100% del presupuesto asignado.

Distribución de recursos del Fondo

Especial de Energía Social.

Los recursos percibidos a través del Fondo Especial
de Energía Social, FOES, se distribuyeron entre las
empresas del sector eléctrico con destino a los
usuarios ubicados en zonas subnormales del

sistema interconectado nacional, en cuantía de
$87.677.1 millones.

Apoyo financiero a no interconectadas,
FAZNI.

Con cargo a los recursos asignados al proyecto
Apoyo Financiero a Zonas No Interconectadas,
FAZNI, se comprometieron $59.038.6 millones.

Apoyo financiero para la energizaclón
de zonas rurales interconectadas. FAER.

Con cargo a los recursos asignados al proyecto
Apoyo Financiero para ia Energizaclón de las Zonas
Rurales Interconectadas, FAER, se comprometieron
$45.400.6millones.

Mejoramiento de la conflabilidad del
sistema eléctrico nacional.

Se comprometieron recursos en cuantía de $23.839
millones en proyectos de construcción y
mejoramiento de ia infraestructura eléctrica en los
departamentos de Córdoba, Magdalena, Sucre,
Atlántico, Hulla y Cesar.

Construcción de redes de medía y baja
tensión, montaje de transformadores e
instalaciones internas para electrificación
rural en veredas de Onzaga y San Gil
en el departamento de Santander.

Estos recursos fueron transferidos por el Departamento
Nacional de Planeación y se comprometieron en su
totalidad en cuantía de $1.000 millones.

Electrificación y repotenciación San
Antonio Milán, Cartagena del Chaira y
Sólita en el departamento de Caquetá.

Los recursos asignados a este proyecto, se
comprometieron en cuantía de $1.600 millones.

TABLA 4. SECTOR MINAS

Proyecto Ejecución ^
Implementación del programa de
legalización de minería de hecho.

Los recursos asignados a este proyecto se ejecutaron en
cuantía de $2.037.4 millones, equivalentes al 99.9% del
presupuesto asignado.

Divulgación y promoción de los
recursos mineros colombianos,
nacional e internacional.

Los recursos asignados a este proyecto, se comprometieron
en cuantía de $485millones.

Asistencia e Implementación técnica
en áreas de resen/a especial en el
territorio nacional.

Los recursos asignados a este proyecto se comprometieron
en cuantía de $1.000 millones.

Mejoramiento de la productividad y
competilividad minera nacional.

Los recursos asignados a este proyecto se comprometieron
en cuantía de $1.992.9 millones.
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TABLA 5. SECTOR GAS

Proyecto Ejecución ^

Distribución de recursos de los

excedentes de la contribución de

solidaridad generados por empresas
del sector gas a través del Fondo de
Solidaridad para subsidios y
redistribución de ingresos.

Los Excedentes de la Contribución de Solidaridad

generados por Empresas del Sector Gas y
percibidos a través del Fondo de Solidaridad para
subsidios y redistribución de ingresos, fueron
distribuidos entre las empresas deficitarias del
sector, en cuantía de $15.000 millones, equivalente
al 100% del presupuesto asignado.

Distribución de subsidios por menores
tarifas sector gas nacional.

Se distribuyeron subsidios entre los usuarios de gas
natural por red, en cuantía de $75.691.5 millones.

Asesoría técnica para el seguimiento a
los contratos de concesión de áreas de

servicio exclusivo de gas natural por red.

Los recursos asignados a este proyecto se
comprometieron en cuantía de $315.8 millones.

TABLA 6. SECTOR HIDROCARBUROS

Subsidios al precio interno de la
gasolina motor corriente y combustibles
diesel.

V

Se entregaron recursos a las refinerías de Cartagena
y ECOPETROL por valor de $1.480.785.5 millones, en la
medida en que la meta de gasto para la vigencia
2007, fijada por el CONFIS lo permitió.

TABLA 7. SECTOR ADMINISTRATIVO

Ampliación y mejoramiento de la
infraestructura informática, eléctrica y
de seguridad del Ministerio de Minas y
Energía, Bogotá.

Los recursos asignados a este proyecto se
ejecutaron en cuantía de $1.988.7 millones

Dotación para las oficinas del Ministerio
de Minas y Energía, Bogotá.

Los recursos asignados a este proyecto se
ejecutaron en cuantía de $400.6 millones.

Mejoramiento de la infraestructura
física del Ministerio de Minas y
Energía, Bogotá.

Los recursos asignados a este proyecto se
comprometieron en cuantía de $824.1 millones.

2. AHORROS EN GASTOS GENERALES

2.1 COMODATOS Y ARRENDAMIENTO

Se continúo con la ejecución de ios contratos de comodato celebrados con:

El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, sobre un inmueble ubicado en el Municipio de Quibdó, que le
permitió a la entidad un ahorro por concepto de vigilancia, impuestos y seguro por valorde $173.982.000

INGEOMINAS, sobre parte del inmueble ubicado en ia Carrera 50 No. 26 - 20 de la ciudad de Bogotá que le
permitió a la entidad un ahorro de $362.608.000 por concepto de administración, servicios públicos, impuestos
y vigilancia.

Igualmente por concepto de contratos de arrendamiento suscritos con las Centrales Eléctricas de Nariño sobre
un inmueble ubicado en la ciudad de Pasto, y con la Fundación Inmunológica de Colombia sobre parte del
inmueble ubicado en la Carrera 50 No. 26 - 20 de la ciudad de Bogotá, le ha permitido a la entidad ahorros
por valor de $304.071.000 por concepto de administración, vigilancia y servicios públicos. Asimismo, por este
concepto se percibieron ingresos condestino a la Dirección de Generai del Tesoro por valor de $57.396.000.

2.2 BAJA DE BIENES MUEBLES

Como contribución al Programa Computadores para Educar, liderado por la Presidencia de la República, el
Ministerio entregó equipos de cómputo por valor de $135.639.796.
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Durante el año 2007 el Ministerio efectuó bajas de bienes con el fin de ser rematados ante el Martillo del Banco
Popular por valor de $9.500.000, los cuales fueron consignados a la Dirección General del Tesoro Nacional.

2.3 MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA

Durante el año 2007 se ejecutó el proyecto de mejoramiento de la infraestructura del Ministerio de Minas y
Energía, por valor de $810.744.725.

2.4 DOTACION DE OFICINAS

En el año 2007 se ejecutó el proyecto de dotación para las oficinas del Ministerio de Minas y Energía por valor
de $399.295.809.

2.5 PROGRAMA DE GESTION DE ACTIVOS

2.5.1 CONTRATOS DE COMODATO

Dando cumplimiento al Programa de Gestión de Activos se continúo con la ejecución de los contratos de
comodato, que le permiten a la entidad efectuar ahorros por concepto de mantenimiento de instalaciones y
servicios por los valores que se señalan a continuación:

TABLA 8. CONTRATOS DE COMODATOS

NUMERO FECHA OBJETO CONTRATISTA AHORROS

GSA 028 2003 2003/12/30
Inmueble

Bogotá
DAME

$172.312.000

QSA 03 2004 2004/04/02
Inmueble

Quibdó
SENA

$173.982.000

GSA 011 2006 2006/07/15
Parte Inmueble

INEA
UPME

$247.697.000

ASA 021-02

V

2002/09/06
Parte inmueble

antiguo INEA
INGEOMINAS

$362.608.000

2.5.2 CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO

Igualmente por concepto de contratos de arrendamiento suscritos se percibieron ingresos y ahorros así:

TABLA 9. CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO

NUMERO FECHA OBJETO CONTRATISTA INGRESOS AHORROS

OJ-15-01 220/09/06 Parte

inmueble

ubicado en la

ciudad de

Bogotá - CAN

Fundación

Instituto de

Inmunología de
Colombia.

45.396.000 174.175.000

21-2003

V

2003/12/05 Inmueble

ubicado en la

ciudad de

Pasto

Centrales

Eléctricas de

Narlño

(CEDENAR)

12.000.000 129.896.000

• 3. PARTICIPACION CIUDADANA EN EL EJERCICIO Y CONTROL

DE LO PÚBLICO YDE 0\ LUCHA CONTRA U\ CORRUPCIÓN
El Ministerio de Minas y Energía, ejecutó durante el último año, diversas estrategias de fortalecimiento de la
cultura de participación, abriendo espacios y diseñando herramientas que facilitan el acceso del ciudadano al
ejercicio del control social de la gestión pública.
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Después de ser promulgada la Constitución de 1991, que define a Colombia como un Estado Social de Derecho,
democrático, descentralizado, participativo, solidario y pluralista, el país ha demostrado transformaciones
importantes a nivel social y político, avanzando de una democracia representativa a una democracia de
participación. En este sentido los ciudadanos han reivindicado el derecho a integrarse en la toma de decisiones
que puedan afectarlos y han encontrado instrumentos reales y eficaces para acceder al control y la fiscalización
de la administración pública.

Algunas de las actividades sobresalientes liberadas por el Grupo de Participación Ciudadana han sido las
siguientes:

Realización de la IV Audiencia Pública de Rendición de Cuentas el 2 de agosto de 2007 en el departamento
de Antioquia. Este evento se llevó a cabo por primera vez fuera de la capital de la República, ofreciendo la
oportunidad a los ciudadanos de otras regiones de participaren las decisiones del sector, formular preguntas
de interés general y cuestionar los resultados de las metas y objetivos sectoriales. En esta jornada se logró
convocar a 129 ciudadanos que tuvieron un acercamiento directo con los representantes de las diferentes
entidades que conforman el sector.

Distribución de la Guía Ciudadana Sectorial a gobernaciones, alcaldías y entidades a nivel nacional que
permite la consulta de este documento para los ciudadanos. Esta publicación, que contiene datos generales
de las entidades que conforman el sector, de manera clara y sencilla informa al ciudadano qué es cada
entidad, cuál es su misión, qué hace, qué información lepuede suministrar al interesado,qué tramites atiende
y los medios de atención e información físicos y electrónicos dispuestos por cada una, para el público en
general; además de los mecanismos constitucionales a los que puede acudir bajo el principio de democracia
participativa. Este documento se encuentra disponible en la página Web.

Realización de la medición de la satisfacción del cliente frente a los productos del Ministerio, seleccionando
entre las solicitudes de información, derechos de petición, quejas y reclamos una muestra de 320 ciudadanos
que contactaron a la entidad buscando respuesta a algún tipo de Interés, general o particular. De esta
manera, se evidenció que nuestros clientes requieren mayor divulgación de los productos de la entidad con
un 58.12%, seguido de la solicitud de información para la aplicación de la normatividad con un 19.68% y
claridad con respecto a las políticas y normatividad con un 19.06%.

Es importante resaltar que de acuerdo con esta medición, los productos del Ministerio sobresalen por su
legalidad y la oportunidad con la que se imparte y se comunica a la comunidad. Con el fin de mejorar en
los ítems que los ciudadanos requieren mayor fortalecimiento se establecieron planes de mejoramiento,
esperando superar este indicador durante la nueva medición a realizar en el segundo trimestre del año
2008.

Realización de una encuesta de satisfacción del clientefrente a la atención prestada en la entidad por parte de
los funcionarios en el periodo de mayo7 de 2007 a septiembre 31 de 2007. Estase adelantócon una muestra
de 1496ciudadanos que desearon participar consu opinión y que ingresaron diariamente en búsqueda de
información a través de solicitudes de trámites o servicios. Este instrumento arrojócomo resultado general
que la percepción de nuestros usuarios es altamente positiva, resaltando la oportunidad en las respuestas a
los requerimientos, el contenido y lacalidad de la información brindada.

Fortalecimiento de las bibliotecas del sector a través de intercambio de experiencias administrativas
y capacitaciones en el tema de derechos de autor. Se pretende durante el 2008 conformar una Red de
Bibliotecas del Sector de Minas y Energía que permita prestar un servicio más eficiente a la ciudadanía que
busca información especialmente técnica y documentos que conforman la memoria histórica del sector
minero energético.

Seguimiento a compromisos derivados de los Consejos Comunales de Gobierno, donde el Grupo de
Participación Ciudadana gestiona el reporte de avances ante laConsejería Presidencial para las Regiones.
Hasta mayo de 2007, se reportaron 257 acciones que el Ministerio de Minas y Energía, con elapoyo de sus
entidades adscritas y vinculadas, entregó satisfactoriamente a comunidades especialmente vulnerables de
departamentos como Amazonas, Antioquia, Arauca, Atlántico, Bolívar, Boyacá, Caldas, Casanare, Cauca,
Cesar, Chocó, Córdoba, Cundinamarca, Guainía, Hulla, Guajira y Magdalena, en 120 asuntos relacionados
con energía, 36 con gas, 54 con hidrocarburos y 47 con minería.
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Seguimiento a la atención oportuna y efectiva de mecanismos de protección ciudadana como Acciones de
Tutela, de Cumplimiento, de Grupo, Derechos de Petición, Solicitudes de Información y Quejas y Reclamos,
instituidos por la Constitución Nacional para proteger los derechos fundamentales de los ciudadanos.
Durante el 2007 fueron instaurados ante el Ministerio de Minas y Energía los siguientes:

GRAFICA 1. MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA 2007

CONSOLIDADO

665

69 -57-
31 O

-Q s
Derechos de Quejas Solicitudes de Tutelas Acciones de Acciones Acciones de

Petición Información Cumplimiento Populares Grupo

4. SISTEMAS DE GESTION

4.1 SISTEMA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO

Con la implementacióndel Sistema de DesarrolloAdministrativo en las entidades del sector minero energético, el
Ministerio de Minas yEnergíaha logradofortalecerel trabajo en equipo con sus entidades adscritas y vinculadas,
como también la armonización de este sistema con otros que se deben implantar como el Sistema de Gestión
de la Calidad y el Sistema de Control Interno, acorde con el nuevo modelo definido por el Gobierno Nacional,
MECI. Esto permite la optimización de los recursos y el logro de los objetivos institucionales.

Principales logros durante el periodo Junio 2007 - Julio 2008;

Se establecieron los acuerdos de gestión en los cargos de las diversas entidades, donde se reflejan los
compromisos yfunciones de los cargos de libre nombramiento y remoción.

Las entidades cuentan con manuales defunciones ycompetencias laborales.
Se realizó laevaluación de competencias de los funcionarios del sector.

Los funcionarios fueron capacitados para presentar las pruebas de la primera fase de la convocatoria OOT
2005-CNSC.

De acuerdo con los resultados de las competencias laborales se capacitó a algunos funcionarios de la
entidad.

Las entidades elaboraron el Plan Estratégico de Recursos Humanos.

Se encuentran certificadas las siguientes entidades en Norma 130:9011:2000: Ministerio de Minas y Energía,
IPSE y UPME. ECOPETROL S.A. se ha certificado en algunos procesos. Lasdemás entidades han avanzado
en el proceso.

Se realizaron capacitaciones sobre la armonización de los temas de Calidad, MECI y PDA.

En gestión documental, las entidades cuentan con tablas de retención documental acordes con las directrices
establecidas por el Archivo General de la Nación.
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Elaboración de una propuesta para la creación del Archivo Central del Sector Minero Energético.

En los meses de octubre y noviembre se organizaron dos jornadas de reinducción sectorial, donde las
entidades adscritas y vinculadas presentaron sus objetivos estratégicos e información de las mismas. Se
realizaron jornadas de capacitación, seminarios y eventos a diferentes grupos de ciudadanos en relación
con temas del sector minero y energético.

En el mes de noviembre se presentó el informe de gestión con las bibliotecas del sector minero-energético
2007.

Se realizaron reuniones entre los representantes de las oficinas de participación ciudadana para compartir
experiencias, herramientas y procesos para implementar en el sector.

En el mes de agosto de 2007 se realizó la IV Audiencia Pública del Sector Minero Energético con la
participación de todas las entidades adscritas y vinculadas, en el municipio de Rionegro, Antioquia. Se
cuenta con un documento de memorias.

Elaboración de lasegunda ediciónde laGuia CiudadanaSectorial que contienela información más relevante,
con el fin de orientar a los ciudadanos para que utilicen los mecanismos de participación ciudadana.

En el mes de diciembre se publicó la edición número 14 del Boletín Energiminas.

Se elaboró un documento de lineamientos sectoriales con miras a mejorar los resultados de medición de
Transparencia por Colombia.

Relación de clientes de las entidades del sector para facilitar su convocatoria en el Control Social.

Publicación y divulgación de latercera edición de la Guia Práctica de Normatividad aplicable a las entidades
públicas.

Se realizó una capacitación sobre el Código de Buen Gobierno, Control Interno Disciplinario y Veedurías
Ciudadanas.

Revisión y actualización del pensamiento estratégico del sector.

Publicación y divulgación del Código de Ética del Ministerio de Minas y Energía.

Publicación y divulgación de la Guia de Trámites Sectorial.

Publicación en el Portal del Estado Colombiano los trámites de las entidades adscritas y vinculadas. Estos
trámites fueron revisados y se racionalizaron.

Capacitación a los nuevos usuarios del SIGE.

Elaboración del proyecto para la Intranet del Sector

Elaboración de un documento de estandarización de metodologías para el levantamiento de requerimientos
para adquirir recursos informáticos.

Realización de alianzas estratégicas para adquisiciones conjuntas de hardware ysoftware.
Elaboración de un documento para la continuidad de la implementación de los planes de contingencia
informáticos.

Realización de un taller sobre la norma ISO 27001.

4.2 SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD - MEJORAMIENTO CONTINUO
El Ministerio de Minas y Energía fue auditado por la empresa certificadora Bureau Veritas Certification, en julio
de 2007, para revisar el Sistema de Gestión de la Calidad, por lo que se evidenció la conformidad con la norma
ISO:9001:2000, con cero (0) no conformidades, lo que se traduce en un sistema apropiado, que se mantiene y
se mejora continuamente.

La entidad havenido programando auditorias internas que han sido ejecutadas en beneficio de la organización
y de la mejora continua de los procesos, creando la cultura del autocontrol. Se han definido 145 acciones de
mejora, como consecuencia del seguimiento yautocontrol por lo que se han iniciado yfinalizado las acciones
apropiadas.
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Se continúa con la mejora de los procesos para lo cual se han:

Modificado tres (3) caracterizaciones.

Elaborado dos (2) nuevos procedimientos, los cuales Ingresaron al sistema.

Elaborado dos (2) nuevos procedimientos, los cuales están en revisión.

Ajustado doce (12) procedimientos.

Modificado dieciocho (18) formatos.

Lo que evidencia el Inicio de la cultura de la mejora continua por parte de nuestros servidores públicos.

En razón a que el objetivo del Gobierno Nacional es la implementaclón de un Sistema de Gestión de la Calidad,
bajo la norma GP:1000:2004, el Ministerio de Minas y Energía y las entidades adscritas y vinculadas están
en ese camino para lograr la meta antes de diciembre de 2008, complementando lo que falta y mejorando lo
existente frente a la 180:9001:2000 que se trabajó al comienzo de este proceso.

4.3 MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECI
El Ministerio de Minas y Energía está Implementando la fase 2 del proyecto para la Implementaclón del Modelo
Estándar de Control Interno, MECI, que apunta al cumplimiento de la Circular No. 03 de 2005 expedida por el
Departamento Administrativo de la Función Pública. Se han ejecutado las siguientes actividades:

• Sensibilización a los funcionarios del Ministerio sobre el tema.

• Diagnóstico del Sistema de Control Interno de la entidad en febrero de 2008 con la supervisión del
Departamento Administrativo de la Función Pública, con un resultado de avance del sistema del 76.2%.

• Reuniones de trabajo: entre agosto de 2007 y enero de 2008 se realizaron 4 reuniones de Comité de
Coordinación, 2 de Comité Operativo y varias reuniones del Equipo MECI para la aplicación de la encuesta,
procesamiento de datos y elaboración de Informe final.

• Se levantó el mapa de riesgos por procesos y por objetivos estratégicos del Ministerio.

• Armonización en la Intraminas de los tres Sistemas: de Calidad, de Control Interno y Desarrollo Administrativo
para facilitar la consulta y administración de los mismos por parte de los servidores públicos de la entidad y
posteriormente por los ciudadanos.

• 5. DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO

Las competencias laborales se constituyeron en el eje de la capacitación del Ministerio, orientando su enfoque
hacia el desarrollo de saberes, actitudes, habilidades y conocimientos que aseguren el desempeño exitoso en
función de resultados esperados, para responder por la misión Institucional y enfrentar los retos del cambio,
más allá de los requerimientos de un cargo específico.

La capacitación contribuyó al fortalecimiento de competencias necesarias en los servidores públicos, entre
ellas:

• Capacidad para la Innovación y afrontar el cambio.

• Percepción de los requerimientos del entorno.

• Toma de decisiones acertadas en situaciones complejas.

• Trabajo en equipo y valoración y respeto por lo público.

5.1 PROGRAMAS DE BIENESTAR

Enelúltimo año continuócon laprogramación de actividadesdirigidasa promoverlasalud, prevenirenfermedades,
adicciones y accidentes y elevar el nivel y calidad de vida de los servidores públicos vinculados a la planta de
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personal del Ministerio y de su grupo familiar. Como parte de estos programas se dictaron cursos, talleres y
campañas, al Igual que se adelantaron acciones de extensión y deportivas, en el marco de las estrategias de
promoción de la salud para una vida mejor.

Se realizaron diagnósticos de salud a todos los servidores públicos de la entidad, inspecciones de riesgo,
estudios ergonómicos, pausas activas y programas de acondicionamiento físico. Se continuó con la capacitación
a la brigada de emergencias y se realizaron planes de evacuación y simulacro.

5.2 CAPACITACIÓN
La cobertura de capacitación en el 2007 alcanzó el 97.66% de los sen/ldores públicos. Cada servidor público del
Ministerio de Minas y Energía recibió un promedio 183 horas de capacitación.

5.3 NOMBRAMIENTOS

La planta de personal del Ministerio cuenta con 214 cargos de los cuales tiene provistos 200 y en el período del
1 Junio de 2007 a Abril de 2008 se vincularon 21 personas de conformidad con la normatividad vigente.

TABLA 10. PLANTA DE PERSONAL

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

Dependencia Total Cargos ^
Despacho del Ministro 11

Grupo Jurisdicción Coactiva 4

Despacho del Viceministro 16

Oficina Asesora Jurídica 19

Oficina de Control Interno 8

Dirección de Energía 19

Dirección de Gas 9

Dirección de ÍHidrocarburos 28

Dirección de Minas 12

Secretaria General 4

Grupo de Sistemas 9

Grupo Gestión Humana 12

Grupo de Planeación y Cooperación 6

Grupo Financiero 11

Grupo Servicios Administrativos 23

Administración Documental 17

Grupo de Participación Ciudadana 6

^ Total Cargos 214

5.4 PROGRAMA DE RENOVACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
- PRAP -

El Programa de Renovación de la Administración Pública, PRAR continúa en el Ministerio de Minas y Energía
con el trámite de las solicitudes de reconocimiento de pensión ante las entidades correspondientes, de los
funcionarlos que cumplen los requisitos legales, de acuerdo con la facultad conferida en el Parágrafo 3, Artículo
9 de la Ley 797 de 2003.

Como responsable sectorial, la entidad ha enviado al DAFP en los períodos establecidos, la Información
pertinente sobre las entidades del sector obligadas a reportar.
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6. MEJORAMIENTO DE LT\ INFRAESTRUCTA INFORMATIOA

6.1 ACTUALIZACION PLATAFORMA DE COMPUTO

Actualización de 98 estaciones de trabajo, adquisición del servidor de bases de datos para soporte de
contingencias informáticas, actualización del servidor de aplicaciones del SUIME y del Portal de Internet
del Ministerio con una plataforma clúster en entorno SAN de fibra óptica y almacenamiento masivo externo.
Igualmente, se modernizó la plataforma de impresión, con la adquisición de 15 impresoras láser de red.

6.2 MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE TICS
6.2.1 RED ACTIVA DE DATOS YTELEFONÍA IR (VOZ SOBRE IR)

Con la adquisición de la nueva red activa de datos, se logró aumentar la velocidad de transmisión de 100 Mbps
a 1000 Mbps, en un ambiente de conectividad redundante para cada puerto activo.

Así mismo, se sustituyó la telefonía análoga por telefonía IR habiéndose dotado a cada uno de los servidores
públicos del Ministerio del servicio de telefonía bajo el esquema de voz sobre IR

6.2.2 GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE TIC

El Monitoreo de red, la gestión de Help Desk y la administración de inventario de TIC se puede efectuar ahora
con la herramienta DEXON, mediante la cual se efectúan chequeos paulatinos del desempeño de la red, atención
y soporte remotos y generación automática de inventario de TIC.

6.2.3 GESTIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

Se adquirió la solución de gestión de procesos BPM T&MS para la administración de procesos, la cual se
encuentra implementada para el control de seis procedimientos misionales.

6.2.4 SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Se desarrolló el Módulo de Abastecimiento de Gas Natural del Sistema Único de Información del Ministerio de
Minas y Energía, SUIME, para elaborar proyecciones de demanda y estimar la producción de gas mediante el
cual se podrán realizar los cálculos de impuestos para el transporte de hidrocarburos. Igualmente, se desarrolló
el módulo para la administración de cuentas de cobros coactivos del Ministerio de Minas y Energía.

6.2.5 SEGURIDAD INFORMÁTICA

Se cuenta con dos anillos de seguridad informática, compuestos por un Sistema de Prevención de Intrusos y un
filtro de ataques de virus, spam, spoofing, y pishing.

• 7. RECUPERACIÓN DE CARTERA
Durante el período julio de 2007 a mayo de 2008, el grupo de jurisdicción coactiva logró como recuperación
de cartera la suma de $3.435.621.403.

Se transfirió una deuda que tenía Centrales Eléctricas del Cauca, CEDELCA, con este Ministerio, a favor del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público por valor de $1.375.365.700, mediante acuerdo de pago celebrado el
26 de diciembre de 2007 entre la Nación - CEDELCA, por lo tanto esta cuenta por cobrar a favor de esta entidad
fue retirada del balance.
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1. INTRODUCCION

La consolidación de este informe cubrió asesorías, alertas, capacitaciones, evaluaciones, seguimientos y
relación con los entes externos del sector Minero Energético y las oportunidades de mejoramiento formuladas
por la Oficina de Control Interno entre julio de 2007 y mayo de 2008, tuvo en cuenta los elementos mínimos que
integran el Sistema de Control Interno, los cuales se interrelacionan y constituyen los procesos fundamentales
de la administración como son la Planeación, Dirección, Organización, Ejecución y Evaluación (seguimiento y
control).

Nuestra competencia frente al Sistema, se orienta a medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los
controles establecidos: realizar evaluaciones independientes al Sistema de Control Interno y a la Gestión del
Ministerio; evaluar los procesos adoptados y utilizados; evaluar y verificar la aplicación y desarrollo de los
mecanismos de participación ciudadana; evaluar que estén claramente definidos los niveles de autoridad y
responsabilidad.

Igualmente, servir de apoyo a los directivos del Ministerio en el proceso de toma de decisiones; velar por
el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas del
Ministerio; asesorar y acompañar a las dependencias en la definición y establecimiento de mecanismos de
control; acompañar a las áreas organizacionales en la identificación, análisis y valoración de los riesgos inherentes
a los procesos; realizar el seguimiento al Plan de Mejoramiento Institucional, generando las recomendaciones
y asesorías; fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control, que contribuya al
mejoramiento continuo; y ejercer la Secretaría Técnica del Comité de Coordinación.

2, ASESORIAS

2.1 FOMENTO DE LA CULTURA DE AUTOCONTROL

A través del boletín de Notiminas, la página WEB del Ministerio, y circulares, se divulgaron notas de interés
sobre temas de control interno y los resultados de las evaluaciones y seguimientos, así mismo, se coordinó
la atención de los requerimientos de la Comisión de la Contraloría General de la República, como instancia
facilitadora de información, designada por el Ministro.

También se coordinó la capacitación de algunos servidores públicos del Ministerio y del Sector, en el tema
específico de la presentación del informe de austeridadsectorial, contribuyendo de esta manera alfortalecimiento
de la cultura de autocontrol.

2.2 IMPLEMENTACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD NTCGP
1000:2004

El Ministerio de Minas y Energía fue certificado por BVQi el 22 de junio de 2006, en la Norma de Calidad ISO
9001 ;2000', en tal sentido, mediante Resolución 18 0514 de 2006, este Ministerio adoptó la documentación del
Sistema de Gestión de la Calidad.

El Ministerio realizó Auditorias Internas de Calidad durante la vigencia de 2007, concluyendo que el Sistema
cumple y se mantiene, encontrándose en proceso de maduración y mejora continua, y que el Sistema es
adecuado, conveniente y eficaz para el alcance y los procesos implementados en la Entidad.

Sistema de Gestión de la Calidad, de la Norma Técnica Colombiana.
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Los días 25, 26 y 27 de julio de 2007, se realizó la auditoría externa de seguimiento al proceso de certificación
en la Norma de Calidad ISO 9001:2000, continuando la certificación en el Ministerio.

2.3 EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO VIGENCIA 2007.
IMPLEMENTACIÓN MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO
-MECI

La evaluación se realizó en febrero de 2008 y contiene, entre otros aspectos, el resultado de las encuestas de
autoevaluación, efectuada a los servidores públicos designados y las verificaciones adelantadas por la Oficina
de Control Interno, vigencia 2007. La implementación del MECI en el Ministerio de Minas y Energía, se encuentra
en un avance del 76.2%, equivalente a 2.209 puntos con un nivel satisfactorio, de los 2900 puntos posibles.

Según los resultados arrojados el Ministerio debe enfocar su atención al mejoramiento continuo de los
siguientes elementos: desarrollo del talento humano, políticas de administración del riesgo, controles, manual
de operaciones, información secundaria, sistemas de información, comunicación organizacional, comunicación
informativa, medios de comunicación y plan de mejoramiento individual.

2.4 COMITÉ DE COORDINACiÓN DEL MINISTERIO
Durante el 2007, esta Oficina participó en cinco reuniones del comité de coordinación de los sistemas de
control interno, de gestión de la calidad y de desarrollo administrativo, tratando entre otros los siguientes temas:
sensibilización sobre acuerdos de gestión y sobre el Modelo Estándar de Control Interno, MECI. Elaboración
de Informes: Ejecutivo anual 2006, de seguimiento a planes de mejoramiento suscritos con la Contraloria, del
sistema de control interno de Minminas, del Sistema de Control Interno Contable, avances en el sistema de
gestión de la calidad y del Plande Desarrollo Administrativo, informe de Transparencia por Colombia y tallerde
Gestión de Riesgos.

2.5 DIVULGACIÓN DE NORMATIVIDAD
Promoviendo el sistema de control interno, esta Oficina divulgó a través del boletín Notiminas, la página Web
del Ministerio ycirculares, notas de interés y normatividad. Los Temas divulgados mediante circulares externas
se encuentran los referidos a leyes, decretos, circulares, directivas, resoluciones que contienen: Acuerdos
de Gestión, Cierre Contable vigencia 2006, Contratación Ley 1150 de 2007 y Decreto 066 de 2008, políticas
e instrumentos de capacitación y bienestar, normas orgánicas de presupuesto, divulgación Normatividad
CNSC, Informe Final de Gestión de la Procuraduría, información a reportar a lacontaduría. SistemaGeneral de
Información Administrativa del Sector Público, SUIR Comisiones de Estudio al Exterior, Control Interno contable
por la Contaduría, experiencia profesional y requisitos, ycoordinación cooperación internacional.

2.6 FORMULACIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO CON LA CONTRALORÍA
La Oficina coordinó como instancia facilitadora de información a la Comisión de la Contraloria General de la
República e hizo el acompañamiento yconsolidación al Plan de Mejoramiento formulado por este Ministerio,
con corte al 9de octubre de 2007, en virtud de la práctica de la Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral
Modalidad Regular -vigencia 2006.

2.7PROFESIONALIZAGIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL
En este sentido se dieron pautas para establecer la planta de personal ideal que le permita al Ministerio cumplir
de manera eficaz y eficiente los objetivos, políticas y programas, en ese orden se debe tener presente la
Constitución Política, de la Ley 489 de 1998 y el Decreto 1227 de 2005.

De igual manera, se recordó lo establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública^, de
asignar un 75% a los empleos del áreamisional en los niveles directivos, asesory profesional, verificándose que
el Ministerio tiene el 56.1% en ese nivel.

En su Gura de Reestrucluración de las EnlídadesPúblicasdel Orden Nacional
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• 3. EVALUACIONES

3.1 EJECUCION Y FORMULACION DEL PLAN DE DESARROLLO

ADMINISTRATIVO 2006

Sobre la ejecución del Plan de Desarrollo Administrativo, las 5 políticas contenidas en 29 metas, presentan
en promedio una ejecución del 81.8%, con un nivel de riesgo Mediano, de conformidad con la verificación
reaiizada.

3.2 DERECHOS DE AUTOR SOBRE SOFTWARE

En este sentido, se efectuó la evaluación al cumplimiento de las normas en materia de derechos de autor sobre
software, por parte de este Ministerio, teniendo en cuenta las gestiones realizadas por laSecretaria General y el
grupo de sistemas, a marzo de 2007, resaltando las gestiones adelantadas por la entidad, enlaconstrucción del
centro de cómputo, la consecución de equipos de cómputoy laadquisición del antivirus Appliance. El Ministerio
de Minas y Energía está dando cumplimiento a las normas en materia de derechos de autor sobre software, de
acuerdo con los resultados de la evaluación y el seguimiento a las recomendaciones propuestas.

3.3 PROCESO DE CONTRATACIÓN
Se hizo una evaluación al proceso de contratación, durante el periodo comprendido entre noviembre de 2006
y febrero de 2007, encontrando que el Ministerio de Minas y Energía está dando cumplimiento a las normas en
materia de contratación.

El proceso de contratación que el Ministerio de Minas yEnergía fue revisado yse viene registrando en el portal
del SIGE, encontrando algunas oportunidades de mejoramiento en cuanto al registro de lainformación.

3.4 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO MINMINAS

La Oficina de Control Interno analizó el comportamiento de los gastosde funcionamiento de los rubros viáticos
y gastos de viaje ytelefonía celular del Ministerio, correspondiente a enero -agosto de2006 -2007, obteniendo
los siguientes resultados: La asignación presupuestal 2006 Vs. 2007, presenta una variación absoluta de
$186.222.619 y relativa del 49%. En igual sentido, los gastos 2006 Vs. 2007 presentan una variación absoluta
de $127.412.758 y relativa del 50%. El incremento del 49% en asignación presupuestal y del 50% a nivel de
gastos, se debió a las nuevas cargas laborales por asumir funciones de entes liquidados. La Oficina hizo
recomendaciones al respecto.

3.5 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR
En cuantoalcomportamiento de losgastos defuncionamiento del sector minero energético, se hizo seguimiento
trimestral sobre sueldos y prestaciones, materiales y suministros, mantenimiento equipo de transporte,
reparación de vehículos, servicio de acueducto, alcantarillado yaseo, servicio de energía, servicio de teléfono,
servicio de telefonía celular, viáticos ygastos de viaje al interior, viáticos ygastos de viajes al exterior, impresos,
publicaciones, suscripciones yafiliaciones, comunicaciones ytransporte, combustibles ylubricantes.

En conclusión el incremento del sector, vigencia 2007, asciende a la suma de $10.077.069.099, loque representa
el 2% del total del 2006.

Adicionalmente, el Ministerio de Minas y Energía, analiza variaciones delsector, en cuanto se refiere a gastos de
personal yvalor mensual percapita, los cuales seencuentran disponibles enlos Informes deConsolidación que
trimestralmente se remiten a Presidencia de la República y al Despacho del Ministro.

3.6 SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE
En este Sistema, se realizó la evaluación con corte a 31 de diciembre de 2007, de conformidad con la
Resolución 34 de 2008 de la Contaduría General de la Nación, conceptuando en términos generales que el
sistema garantiza que la información financiera, económica ysocial, reúne los postulados de confiabilidad y
oportunidad. Sin embargo, se realizaron algunas observaciones yoportunidades de mejoramiento tendientes
a su fortalecimiento.
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3.7 PROCESO DE LIQUIDACION MINERCOL

Se verificó por parte de esta Oficina, el cumplimiento del Ministerio de Minas y Energía, en el proceso de
liquidación de la Empresa Nacional Minera Ltda en Liquidación, en aspectos relacionados con procesos judiciales
y pensiónales. Como resultado de esta verificación, se concluyó en términos generales que el Ministerio está
dando cumplimiento y observando las directrices gubernamentales en lo relacionado con los compromisos
adquiridos como resultado del proceso de liquidación. Se hicieron recomendaciones.
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Ministerio de Minas y Energía
Oficia Asesora Jurídica

Estadística de Procesos Judiclaies

Ministerio

Tipos de Procesos Totai
Acciones Constitucionales 132

Acciones Contenciosas 266

Acciones Ordinarias 107

Minercoi

Tipos de Procesos Total

Acciones Constitucionales 8
Acciones Contenciosas 44

Acciones Ordinarias 175

Totai Procesos a Mayo de 2008 732

Totai de Procesos

Tipos de Procesos Total
Acciones Constitucionales 140

Acciones Contenciosas 310
Acciones Ordinarias 282

V
Total 732

Gráfica Estadística de Procesos

ACCIONES
ORDINARIAS 282

ACCIONES
CONTENCIOSAS 310

ACCIONES
CONSTITUCIONALES 140

—I—

200

1—

400 600

TOTAL 732

800
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Normas del Sector Hidrocarburos

^ Tipo de Norma No. Fecha de Expedición Tema ^

Decreto 733 10 de marzo de 2008

Establece el plazo para que las estaciones de servicio 1
ubicadas en zonas de frontera cumplan los requisitos
exigidos en las normas vigentes. Señala unas I
determinaciones para la asignación de cupos de
combustibles. j

Decreto 2629 10 de julio de 2007

Por medio del cual se dictan disposiciones para
promover el uso de biocombustibles en el pais, así
como medidas aplicables a los vehículos y demás
artefactos a motor que utilicen combustibles para su
funcionamiento.

Decreto 3492 13 de septiembre de 2007
Para efectos fiscales, se precisa el proceso de mezcla I
entre el ACPM de origen fósil y el biocombustible para
uso en motores diesel. |

Decreto 3802 3 de octubre de 2007
Determina los requisitos, plazos y procedimiento para el
establecimiento de cupos de diesel marino. |

Resolución 18 0414 23 de marzo de 2007

Por la cual se establece el procedimiento para el I
reconocimiento de subsidio para refinadores e

importadores de gasolina motor corriente y ACPM. j

Resolución 18 0782 30 de mayo de 2007

Por la cual se modifican los criterios de calidad de los

biocombustibles para su uso en motores diesel como
componente de la mezcla con el combustible diesel de 1
origen fósil en procesos decombustión. |

Resolución 181503 25 de septiembre de 2007

Modifica el Parágrafo 2^ del articulo 6° de la Resolución 1
18 0414 de 2007, en el sentido de señalar que hasta el
30 de junio de 2008 ECOPETROL S.A. continuará
realizando importaciones, encaso deser requeridas. |

Resolución 18 1567 5 de octubre de 2007

Por ia cual se adiciona transitoriamente la Resolución

18 1190 del 12 de noviembre de 2002, en relación con 1
la estructura del precio del diesel marino con destino al
sector pesquero. |

Resolución 18 1660 23 de octubre de 2007

Por la cual se autoriza la realización de una prueba 1
industrial en la Costa Atlántica para el uso de las
mezclas del biocombustible en motores diesel con el

ACPM de origen fósil. |

Resolución 181109 25 de julio de 2007
Por la cual se fijan algunas tarifas de transporte del I
biocombustible para uso en motores diesel.

Resolución 18 1661 23 de octubre de 2007
Por la cual se fijan algunas tarifas de transporte del
biocombustible parausoen motores diesel. 1

Resolución

V

181658 23 de octubre de 2007

Por la cual se adoptó la estructura de precios de ia 1
Gasolina Motor importada, a distribuir en las Zonas de
Frontera del Departamento de Norte de Santander.
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Resolución 18 1659 23 de octubre de 2007

Por la cual se adoptó la estructura de precios del ACPM ^
importado, a distribuir en las Zonas de Frontera del
departamento de Norte de Santander.

Resolución 18 2032 6 de diciembre de 2007

Determina la periodicidad y procedimiento para el
reconocimiento de subsidio para refinadores e

importadores de gasolina motor corriente y ACPM.

Resolución 18 2087 17 de diciembre de 2007

Por la cual se modifican los criterios de calidad de los

biocombustibles para su uso en motores diesel como

componente de la mezcla con el combustible diesel de
origen fósil en procesos de combustión.

Resolución 182113 20 de diciembre de 2007

Por la cual se establecen los procedimientos, términos y
condiciones para el Sistema de Información de la
Cadena de Distribución de Combustibles Líquidos
Derivados del Petróleo. SIGOM.

Resolución 18 2147 27 de diciembre de 2007

Por la cual se dictan normas para la fijación de precios
del fuel olí y del electrocombustible para generación de
energía eléctrica en las cabeceras municipales del
departamento del Amazonas.

Resolución 18 2158 28 de diciembre de 2007

Por la cual se establecen disposiciones en relación con
la estructura de precios del ACPM mezclado con
biocombustible para uso en motores diesel.

Resolución 18 0193 21 de febrero de 2008

Por la cual se modifica la Resolución 18 0414 de 2007

sobre procedimiento para el reconocimiento de subsidio
para refinadores e importadores de gasolina motor
corriente y ACPM.

Resolución 18 0217 25 de febrero de 2008

Por la cual se modifican las estructuras de precios de la

Gasolina Motor Corriente y del ACPM que se
distribuyan en las Zonas de Frontera del deparlamento
de Arauca.

Resolución 18 0218 25 de febrero de 2008

Por la cual se modifican las estructuras de precios de la

Gasolina Motor Corriente y del ACPM que se
distribuyan en las Zonas de Frontera del departamento
del Guainía.

Resolución 180219 25 de febrero de 2008

Por la cual se modifican las estructuras de precios de la
Gasolina Motor Corriente y del ACPM que se
distribuyan en las Zonas de Frontera del departamento
del Vichada.

Resolución 18 0243 28 de febrero de 2008

Determina la fecha en que las plantas de

abastecimietno deberán cumplir con la mezcla de
biocombustible para uso en motores diesel con el diesel
(ACPM) de origen fósil.

Resolución

V

18 0232 27 de febrero de 2008

Por la cual se otorga un descuento temporal en relación
con la estructura del precio del ACPM con destino a los
sistemas de transporte terrestre masivo de pasajeros.
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Normas del Sector Energía

Tipo de Norma No. Fecha de Expedición .
Asunto

Ley 1151 Julio 24 de 2007

Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006 - 2010.
Por medio del cual se establecen las políticas generales en
relación con la actividad de comercialización del servicio de

energía eléctrica y se dictan otras disposiciones.

Decreto 387 Febrero 13 de 2007

Por el cual se establecen políticas y directrices relacionadas con
el aseguramiento de la cobertura del servicio de electricidad, que
debe seguir la Comisión de Regulación de Energía y Gas -
CREG, al fijar la metodologíade remuneración a través de cargos
por uso de los sistemas de Transmisión Regional y Distribución
Local de energía eléctrica en el Sistema Interconectado Nacional.

Decreto 388 Febrero 13 de 2007

Por medio del cual se reglamentan las Leyes 142 y 143 de 1994,
223 de 1995, 286 de 1996 y 632 de 2000 en relación con la
contribución de solidaridad en la autoqeneración.

Decreto 549 Febrero 28 de 2007 Por el cual se modifica el artículo 8 del Decreto 223 de 1996.

Decreto 828 Marzo 14 de 2007
Por el cual se establece una medida tendiente al uso racional y
eficiente de energía eléctrica.

Decreto 2331 Junio 22 de 2007
Por el cual se dictan disposiciones para promover prácticas con
fines de uso racional v eficiente de eneroía eléctrica.

Decreto 2501 Julio 4 de 2007

Por el cual se aprueba el programa de enajenación de las
acciones que la Nación - Ministerio de Minas y Energía posee en
la Empresa de Energía de Cundinamarca S.A. ESR

Decreto 2570 Julio 6 de 2007

Por el cual se aprueba el programa de enajenación de las
acciones que la Nación - Ministerio de Minas y Energía posee en
la Electrificadora del Meta S.A. ESP.

Decreto 2568 Julio 6 de 2007

Por el cual se aprueba el programa de enajenación de las
acciones que la Nación - Ministerio de Minas y Energía posee en
la Electrificadora de Santander.

Decreto 2569 Julio 6 de 2007 Por el cual se modifica el decreto 2569 de 2007.

Decreto 3105 Agosto 16 de 2007
Por medio del cual se reglamenta el artículo 1 de la Ley 117 de
2006 en relación con el Programa de Normalización de Redes
Eléctricas v se dictan otras disposiciones.

Decreto 3491 Septiembre 13 de 2007
Por medio del cual se modifica el Decreto 3652 de 2003, Por el

cual se reglamenta el Fondo de Apoyo Financiero para la
Enerqización de Zonas Rurales Interconectadas, FAER.

Decreto 3704 Septiembre 24 de 2007 Por el cual se reglamenta el artículo 59 de la Ley 1151 de 2007 y
se dictan otras disposiciones.

Decreto 4978 Diciembre 27 de 2007

Por el cual se termina el programa de enajenación de las
acciones que la Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Público
posee en la Empresa de Energía de Boyacá S.A. ESR

Decreto 589 Febrero 28 de 2008

Por el cual se declara la terminación de la segunda etapa del
programa de enajenación de las acciones que la Nación
Ministerio de Hacienda y Crédito Púcbiico posee en Centrales
Eléctricas del Norte de Santander S.A. ESR

Decreto 590 Febrero 28 de 2008

Por el cual se termina el programa de enajenación de las
acciones que la Nación Ministerio de Minas y Energía en la
Electrificadora del Meta S.A. ESR

Decreto

V

591 Febrero 28 de 2008

Por el cual se declara la terminación de la segunda etapa del
programa de enajenación de las acciones que la Nación
Ministerio de Minas y Energía posee en la Empresa de Energía
de Cundinamarca S.A. ESP.
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Decreto 592 Febrero 28 de 2008

Por el cual se declara la terminación de la segunda etapa del^
Programa de Enajenación de las acciones que la Nación,
Ministerio de Minas y Energía y Ministerio de Hacienda y Crédito
Público poseen la la Electrificadora de Santander S.A. ESR

Decreto 593 Febrero 28 de 2008
Por el cual modifica y adiciona el decreto 2331 de 2007 sobre
uso racional y eficiente de energía eléctrica.

Decreto 895 28 de marzo de 2008 Por el cual se modirica el Decreto 388 de 2007.

Decreto 1111 11 de abril de 2008 Por el cual se reglamenta el FAER.

Decreto

Decreto

1122

1123

11 de abril de 2008

11 de abril de 2008

Por el cual se reglamenta el PRONE y se dictan otras
dispocisiones.

Decreto 1124 11 de abril de 2008 Por el cual se reglamenta el FAZNI.

Resolución 180466 Abril 2 de 2007
Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Instalaciones
Eléctricas, RETIE.

Resolución 180684 Mayo 11 de 2007 Por la cual se modifica la fecha de puesta en operación del
proyecto objeto de la convocatoria pública UPME - 01 - 2005.

Resolución 180921 Junio 21 de 2007
Por la cual se modifica el articulo 2 de la Resolución 180496 de

2007.

Resolución 1515 Julio 9 de 2007

Por medio de la cual se ordena la transferencia de infraestrutura

energética de propiedad del IPSE en la Zonas No
Interconectadas ZNI al Estado y Entes Territoriales.

Resolución 181069 Julio 17 de 2007
Por la cual se fija la potencia nominal instalada de generación del
Ingenio MayaguezS.A

Resolución 181070 Julio 17 de 2007
Por la cual se fija la potencia nominal instalada de generación del
Ingenio Riopaila Industrial S.A.

Resolución 181071 Julio 17 de 2007 Por la cual se fija la potencia nominal instalada de generación del
Ingenio Central Tumaco S.A.

Resolución 181072 Julio 17 de 2007
Por la cual se fija la potencia nominal instalada de generación dei
Ingenio Carmelita S.A.

Resolución 181073 Julio 17 de 2007
Por la cual se fija la potencia nominal instalada de generación del
Ingenio Manuelilta S.A.

Resolución 181294 Agosto 23 de 2007 Por la cual se fija la potencia nominal instalada de generación del
Ingenio Pichichí S.A.

Resolución 181483 Septiembre 21 de 2007 Por la cual se fija la potencia nominal instalada de generación del
Ingenio Castilla Industrial S.A.

Resolución 181527 Septiembre 28 de 2007 Por la cual se fija la potencia nominal Instalada de generación del
Ingenio San Carlos S.A.

Resolución 182011 Diciembre 4 de 2007
Por la cual se amplía el plazo de exigencia de certificado de
conformidad del producto "Puertas Cortafuego".

Resolución 182138 Diciembre 26 de 2007
Por la cual se expide el procedimiento para otorgar subsidios del
sector eléctrico en las Zonas No Interconectadas.

Resolución 182148 Diciembre 28 de 2007
Por la cual se definen los criterios de seguridad y confiabilidad
para los sistemas de transmisión regional.

Resolución 182149 Diciembre 28 de 2007
Por la cual se adopta el Plan de Expansión de Referencia
Generación - Transmisión 2008 - 2022.

Resolución 180052 Enero 21 de 2008
Por la cual se adopta el sistema de categorización de las fuentes
radiactivas.

Resolución 180069 Enero 22 de 2008

Por la cual se expide el procedimiento para otorgar subsidios del
sector eléctrico en el Archipiélago de San Andrés Islas,
Providencia y Santa Catalina.

Resolución 180180 Febrero 18 de 2008
Por la cual se fija la potencia nominal instalada de generación
eléctrica de Occidental de Colombia INC - OXYCOL.

Resolución 180606 Abril 28 de 2008

Por la cual se especifican los requisitos técnicos que deben tener
ias fuentes lumínicas de alta eficacia usadas en sedes de

entidades públicas.

Resolución

V

180632 Abril 29 de 2008

Por la cual se amplía la vigencia del RETIE, asi como la
transitoriedad para demostrar la conformidad de unas
instalaciones de uso final de la electricidad.
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Normas del Sector Minas

Tipo de Norma No. Fecha de Expedición Asunto

Decreto 1697 16/05/2007 Por el cual se reglamentael artículo 16 de la Ley 1111 de 2006 y se
establecen otras disposiciones. Designa al Ministerio de Minas y
Energía y estableceel procedimiento para fijar el precio deventa de
los minerales exportados, cuando tales exportaciones superan el
valor de 100 millones de dólares.

Decreto 3083 15/08/2007 Por el cual se reglamentan el artículo 39 del Decreto ley 2811 de
1974 y el artículo 3 de la Ley 336 de 1996.

Decreto 1282 22/04/2008 Por el cual se modifica el artículo 5o del Decreto 1697 de 2007,
reglamentarlo del artículo 16 de la Ley 1111 de 2006.

Resolución 18 0916 21/06/2007 Por la cual se prorrogauna delegaciónde funciones mineras en la
Gobernación de Antioquia hasta el 30 de junio de 2008.

Resolución 18 0917 22/06/2007 Por la cual se prorrogauna delegaciónde funciones mineras en la
Gobernación de Boyacá hasta el 30 de junio de 2008.

Resolución 18 0918 23/06/2007 Por la cual se prorrogauna delegaciónde fundones mineras en la
Gobernación de Norte de Santander hasta el 30 de junio de 2008.

Resolución 18 0919 24/06/2007 Por la cual se prorrogauna delegaciónde funciones mineras en la
Gobernación del Cesar hasta el 30 de junio de 2008.

Resolución 18 0922 25/06/2007 Por la cual se prorrogauna delegaciónde funciones mineras en la
Gobernación de Caldas hasta el 31 de diciembre de 2007.

Resolución 18 0991 03/07/2007 Por la cual se delimita un área en la cual se restringe la actividad
minera.

Resolución 18 1074 17/07/2007 Por la cual se modificanalgunos criterios de fijación del precio base
para liquidación de regalías de carbón de exportación.

Resolución Ejecutiva 338 06/09/2007 Por el cual se delimitauna zona de reserva especial, en el municipio
de la Uvita, departamento de Boyacá.

Resolución Ejecutiva 371 28/09/2007 Por el cual se delimita un Área de Reserva Minera Especial en el
municipio de Ráquira, departamento de Boyacá.

Resolución Ejecutiva 424 13/11/2007 Por la cual se delimitauna Zona de Reserva Especial, en jurisdicción
de los municipios de Buenos Aires y Suárez, departamento del
Cauca.

Resolución Ejecutiva 181991 03/12/2007 Por la cual se establece dentro del Portal de Internet de Colombia

País Minero el portafolio de oportunidadesde inversión minera de
Colombia.

Resolución 182097 18/12/2007 Por la cual se prorrogauna delegaciónde funciones mineras en la
Gobernación de Caldas hasta el 31 de diciembre de 2008.

Resolución Ejecutiva 477 14/12/2007 Por la cual se delimita un Área de Reserva Especial en los
municipios de Puerto Boyacá, departamento de Boyacá y Puerto
Nare y Puerto Triunfo, departamento de Antioquia.

Resolución Ejecutiva

V

478 14/12/2007 Por la cual se delimita un Área de Resen/a Especial en el Municipio
de Sogamoso, departamento de Boyacá.
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Normas del Sector Gas

^Tipo de Norma No. Fecha de Expedición ^Asunto 1

Resolución 182115 20 de diciembre de 2007 Por la cual se declara un racionamiento programado de gas
natural a la Compañía British Petroleum Company, operador
del campo Cusiana por motivos de mantenimiento.

Resolución 180004 2 de enero de 2008 Por la cual se declara el cese del racionamiento programado
de gas natural, correspondiente al declarado mediante
Resolución 182115 de 2007 a la Compañía British Petroleum
Company.

Resolución

V

180581 23 de abril de 2008 Por la cual se expide el reglamento técnico para las Plantas de
Envasado de Gas Licuado de Petróleo.
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BALANCE ENERGETICO CONSOLIDADO
• Balsnctt en kTcp • Año 2006

ANEXOS

1 Energía Primarla
2006

Energía Soeundoria Total
Total

Efectiva 1
BZ CM GN HE LE PT RC Telal AC CL CQ DO EE FO Gí GL GM GR KJ NE Total 1

.Centrales HidroelócUicas 3.657 3.657 3.657

.Centrales Térmicas 839 839 839

.Central Eótica S 5 S

jUitoproduetores
.Centros Tratamiento do Gas

206

57

208

57

208

57

iUiíinerías 146 4.056 2.737 712 3.799 887 874 1.66 14.87 14.87

.CoQucrias 227 52 279 279

>U:os Hemos 61 61 61

Cartjoncpas 309 309 309

1.1 Producdcn 1 923 42.637 7 244 4.523 2.14 26.72 309 85.494 624 739 228 2.552 4.709 1.78 114 768 3.799 887 4.294 65 20.549 106.043

1.2 Empedactoncs 392 392 3 79 2 1 192 277 669

U Exponaciones 40.279 11.04 51.314 163 3.204 156 14 396 69 4 4.005 55,32

1.4 Variación do Inventarios 642 642 •104 •731 15 •227 •49 •1.096 -454

1^ No Aprovechado 869 258 36 1.162 1.162

1.6 Pérdidas 44 1 45 37 899 6 1 943 966

1 OFERTA IMTERNA 563 t.673 6.986 4.523 1.082 1607 309 31.209 568 702 228 159 3.656 1.78 108 739 3.63 887 4.456 60 16.974 46.183
AJUSTE •13 •2B0 •16 298 •78 •88 2 •7 .11 72 1 1 •8 •13 116 154 65

2 DEMANDA INTERNA 913 1.953 7.002 4.523 2.439 16.15 309 33.29 146 321 177 4.639 3.584 171 109 731 3.618 887 796 .626 17.008 50.296

2.1 Consumo Propio t.186 66 1.252 12 28 90 51 38 4 S 887 2 6 1.12S Í377

Z2 Transf;Reciclo/Perd.Transí 124 1.013 2.656 4.523 411 15.91 19 24.653 151 20 40 12 71 293 24.946

-Centrales Hidrcoléclrtcas 4.5 4.5 4.5

•Ccrrtrales Térmicas 674 1.5B9 2.263 18 18 2.281
Auloproductores 124 66 117 23 13 19 363 40 40 402

-Centros Tratamiento do gas 173 173 173

Jtefmcrias 777 15.89 16.871 12 71 83 16.754

-CoQucrías
Altos Hemos

123

150

123

150 43 43

123

193

Cart>cncras 411 411 411

23 Consumo Final 789 940 3.t6 2.028 178 290 7.385 146 309 26 4.612 3.494 100 32 714 3.542 794 .821 15.589 22.974

-Re&Klenetal 62 1.147 1.596 2.805 296 1.454 594 42 52 2.439 5.244

-Comercial y Público 202 7 209 82 B2S 1 58 967 1.176

trxhistrial 663 878 1.794 10 103 181 3.528 11 26 447 1.129 28 32 62 78 10 1.622 5.35

-Transporto 427 66 493 146 3.548 5 21 3.453 663 198 8.032 8.52S

.AQropecuano y Minero 226 423 1 94 743 457 76 5 1 540 1.283

.Construcciones 1 1 79 4 1 42 327 454 455

Jío Identificado 16 16 49 1.28S 1.33S 1.35

2^.1 Consumo Util 425 1.081 2.108 268 61 164 4.107 29 42 9 1.023 2.798 24 12 460 529 183 1.618 6.927 11.034

1 -Residencial B 605 160 772 31 1.163 384 21 18 1.617 2.389

.Comercial y Público 107 4 110 42 660 1 35 738 848

Industrial 369 1.073 1.291 3 57 137 2.929 11 9 251 926 19 12 41 46 8 1.322 4.252

' Trartsporte IOS 105 29 562 4 4 502 119 198 1.416 1.523

1 Agropecuario y Minero S6 106 1 24 186 95 42 1 138 324

Constnjcciones 72 3 6 327 409 409

.No (denuricado 4 4 1.285 1.285 1.289

233 PórdidasConsumo 364 586 1.052 1.76 117 126 4.005 117 267 17 3.048 698 77 19 255 3.013 811 3 8.122 12.127

1 CONSUMO INDUSTRIAL 563 878 1.794 10 103 161 3.528 11 26 447 1.129 28 62 78 10 1.791 5.319

1 Alimentos Bebidas y Tabaco 542 66 113 9 36 765 227 211 6 18 22 483 1.248

Texijl y Contecctones 107 13 14 1 134 34 156 1 4 5 203 337

' -Calcado y Cueros 2 6 2 10 4 14 19 29

Maderas y Muebles 30 1 31 16 17 48

-Papel 0 Imprenta
1 Químicos

22 148

SO

86

756 14

163

17

419

836 26

111

23

95

179

1

7

3

6

1

6 1

211

249

630

1.085

t -Cemento 297 669 3 969 17 106 3 8 134 1.103

Piedras Vidno y Cerámicas 49 18 1 5 73 48 1 17 3 68 141

-Hierro Acoro y No Ferrosos 159 50 9 218 11 208 2 11 4 10 248 463

1 -Maquinariay Equipos B

45

12

9

20

54

8

24

SI

43

2

7

2 3

23

64

96

84

150

1 2 CONSUMO TRANSPORTE 427 66 493 146 3.546 5 21 3453 683 193 8.032 B.S25

, Pasteros Privado iniorurbono
-Pasajeros Privado Urbano
. Pasajeros Público Interurbano

; Pasajeros Público Urbano
. Carga Urbana
. Carga Interurbana
Total Carretero

427

427

427

427

12

7

1

20

356

971

426

846

379

410

3.388

7

16

45

43

60

386

556

17

37

19

44

25

47

190

381

1.035

490

940

464

944

4.153

381

1.035

490

1.387
464

844

4.5S1

1 Aéreo 146 14 2 163 183

' Ruvial 52 32 4 87 87

Marítimo 66 66 3.171 70 1 3.243 3.309

Ferroviario 375 5 6 1 387 367

1 3 CONSUMO AGRICOLA YI^AINERO 226 423 1 94 743 457 76 5 1 539 1.283

Tractores

1 Secado de Granos 1 2 2

Procesamiento Agrícola 226 423 1 94 743 457 457 1.201

. Riego
Fumigación
Otros

TotalAgrícola
(tumirtación
Fuerza Motriz
Otros Usos

T/Mfli Minero

226 423 1 94 743

1

19

22

II

32

11

54

5

4

I

5

19

26

11

32

II

54

I

5

19

769

11

32

II

54

Coceién
Iluminación
Agua Caliento
Hcvora

Airo Acondicionado
Otros

Total Urbano
Total Rural

21

21

42

1.136

12

1.147

152

152
1.443

1.309

12

1.32

1.485

446

235

228

283

38

62

1.291
163

531

4

484

60

34

24

8

1.01

235

232

283

38

62

1.799
231

2.319

235

244

283

38

62

3.119
1.716

p^^fe Minisicftodo Minas y enorgiR UPME

281



N
>

0
0

r
o

0
0

0
0

R
E

P
U

8
U

C
A

D
E

C
O

L
O

M
B

IA

M
IN

IS
T

E
R

IO
D

E
M

IN
A

S
Y

E
N

E
R

G
IA

U
N

ID
A

D
0

£
PL

A
N

E
A

C
IO

N
M

IN
E

R
O

E
H

E
R

G
E

R
C

A

E
N

E
R

G
E

T
IC

O
V^

M
Hc

sd
oT

cm
elA

do
sE

qu
iva

Icn
to

do
Pe

tró
leo

C
en

v
A

iú
s

H
td

ro
o

ló
ct

n
ca

s

C
e
n

tr
a
le

s
T

ér
m

ic
as

E
ne

rg
ía

E
oi

ic
a

A
u

to
o

rc
cu

ci
o

re
s

C
e
n

tr
o

s
T

ra
ta

m
ie

n
to

o
e

G
a
s

R
e
A

n
e
n

a
s

C
o

Q
u

en
as

A
it

o
s

H
o

rn
o

s

C
a
ro

o
n

c
/a

s

1
1

P
ro

d
u

C
C

O
n

1
¿
Jm

p
c
ru

c
so

n
o

s

1
3

.E
*

p
o

fU
C

ic
n

ü
S

1
-J

V
a
ri

a
c
ió

n
d

e
in

v
é
n

ta
lo

s

1
5

.\
o

A
p

ro
v

ec
h

ad
o

1
ó

P
er

o
io

as

1
O

F
E

R
T

A
IN

T
E

R
N

A

A
J
U

S
T

E

3
D

E
M

A
N

D
A

IN
T

E
R

N
A

2
l_

C
o

n
su

:"
0

Pr
os

^O
2

2
T

ra
n

sf
R

ec
id

O
P

e
ra

T
ra

n
sí

C
e
n

tr
a
le

s
H

ed
ro

o
ic

ct
n

ca
s

C
o

n
tr

a
ie

s
T

é
rm

ic
a
s

A
u

to
o

rc
d

u
c
to

te
s

C
o

n
tr

o
s

T
ra

ta
m

ie
nt

o
c
e

ga
s

R
e
fi

n
e
n

a
s

C
o

q
u

e
n

a
s

A
to

s
H

o
rn

o
s

C
a
rt

o
n

e
ra

s
2

3
C

o
n

su
m

o
F

in
a

R
e
si

sc
n

c
ia

i

C
om

cr
D

al
y

Pu
O

tiC
O

in
o

u
s
tr

v
a

T
ra

n
sp

o
rt

o

A
gr

cp
ec

ua
io

y
M

in
er

o
C

o
n

s
tr

u
c
c
io

n
e
s

N
o

if
le

nt
if

ic
aa

o

R
e
s
^

e
n

c
ia

C
o

in
er

o
ai

y
Pu

O
Ii

C
O

in
c
u

s
tn

a

T
ra

rv
sp

o
rt

e

A
g

ic
sc

cu
an

o
y

M
in

or
o

C
o

rt
s
v

u
c
c
io

n
e
s

N
o

la
an

tr
fi

ea
co

2
3

2
P

e
rd

ig
a
s

C
o

n
su

m
o

C
O

N
S

U
M

O
D

E
S

A
G

R
E

G
A

D
O

I
C

O
N

S
U

M
O

IN
O

U
S

T
R

JA
L

A
li

m
en

to
s

B
et

N
da

s
y

T
ab

ac
o

T
o*

i'i
y

C
on

fe
cc

io
ne

s
C

al
ca

d
o

y
C

u
er

o
s

M
ac

er
as

y
M

uo
or

os
P

a
p

e
'e

im
p

re
n

ta

O
u

im
ic

o
s

C
e
m

e
n

to

P
ie

d
ra

s
V

id
ri

o
y

C
er

ám
ic

as
H

ie
rr

o
A

ce
ro

y
N

o
F

er
ro

so
s

M
aq

ui
na

ri
a

y
E

qu
ip

os
O

tr
o

s

?
C

O
N

S
U

M
O

T
R

A
N

S
P

O
R

T
E

P
as

a;
er

o
s

P
n

v
ao

a
In

te
ru

rb
an

o
P

as
aj

er
os

Pn
va

oo
ü

ro
an

o
P

as
oi

er
os

Pu
bl

ic
o

in
ie

ru
rt

un
o

P
as

aj
er

o
s

P
ub

li
co

U
rb

ar
vo

C
ar

g
a

U
rt

ia
n

a
C

ar
g

a
In

te
ru

ro
an

a
T

o
ia

i
G

a
rr

o
te

ro

A
e
re

o

F
:u

v
ia

>

M
a
rí

ti
m

o

F
cr

'Q
v

ia
ri

O

3
C

O
N

S
U

M
O

A
G

R
IC

O
L

A
Y

M
IN

E
R

O

T
ra

c
to

ru
s

S
e
c
a
d

o
d

e
G

ra
n

o
s

P
'a

ce
sa

rr
u

en
io

A
g

n
co

ia
R

ie
go

F
nm

ig
ac

.a
n

O
i-

'o
s

lo
ia

iA
gr

íc
ol

a
ii

u
íT

in
a
c
ic

n

F
u

er
za

M
o

tn
z

O
tr

o
s

U
SO

S

T
o

ta
l

M
in

e
ro

4
C

O
N

S
U

M
O

R
E

S
ID

E
N

C
IA

L

C
o

c
C

iO
n

li
u

m
ir

u
c
iO

n

A
gu

a
C

al
ie

nt
e

N
e
v

e
ra

A
ir

o
A

c
o

rv
e
lo

io
n

a
d

o

4
.5

2
3 O

4
5

2
3

4
.5

0
0 O

O O

2
5

8

7
6

2

2
6

5
6 O

1
.S

6
9

3
S

7
0

1
.1

4
7

2
0

2

1
7

9
4

4
2

7

2
3

6
4

8
0

3

1
4

2

1
-2

9
1

1
2

8

4
2

7 O O

4
2

7

1
.1

3
6 O

E
N

E
R

G
ÍA

PR
IM

A
R

IA

1
1

0
3

5 O

3
5

6
6

1
5

9
0

?

1
5

.8
9

4 O

4
1

.9
7

4

1
0

6
0 O

2
3

5
2 O

1
3

5
7

O O

3
3

2 O O
O O

2
3

6 O O O O

B
A

L
A

N
C

E
E

N
E

R
G

É
T

IC
O

C
O

N
S

O
U

D
A

D
O

2
0

0
S

3
0

9 O

3
0

9

T
O

T
A

L

P
R

IM
A

R
IA

6
8

.2
9

3

3
9

2

5
3

.0
0

9

1
.0

6
0

1.
1

51

2
4

9
6

1

4
.5

0
0

2
.2

6
3

4
0

9

1
7

3

1
6

6
7

1

4
4

3

1
2

9

3
7

4

7
.7

2
1

2
6

5
0

2
0

9

1
3

0
5

1
3

4
5

3
.5

9
7

6
5

3 5

2
2

1 O O

4
.6

7
6 3

•5
3

3
7

2
2

1
5

1
5

8
5

0

1
.1

8
0

1
3

4
5

1
7

0

O O

8
7

4 O

6
7

4 O

6
7

4

m X o m (/
)

H > a (/
)

H O O

O 6 O O

5
7

6
2

2 O O 0

6
7

8 O

•5
8

7
2

6 O O O O O O 0

5
6

8

5
2

5

EN
ER

G
IA

SE
C

U
N

D
A

R
IA

O O

4
.6

5
0

4
3

4
6 8

4
3

3
3 O

4
.1

7
3

4
1

7
3

4
3

0

1
.1

7
3

5
1

4

1
0

2
3

4
5

9

4
9

5

4
0

9
4 17

O O O o o

4
5

2
5 O O O

4
5

2
5

2
9

3 O

1
1

2 O
4

.7
0

6

3
0

4
6

7
6

4
4

6

3
5

6
5

4
6

2
7

3

6
4

2

10
6

2
2

7

3
4 O O

3
1

8
7

3
7

7

4
7

1

21
1

12
8 34

O O O O O

3
0

7
6 O O O

3
0

7
6 6

2
.2

9
2

6
2

2

O O

1
36

1 O O O

1
36

1 O O O
.

1
38

1
"

O

1
38

1
.

2
9

21 21

O O O

1
0

1
8

9

3
0

0

6
7

6

1
7

0 O

3
5

19

18
1 2 3

2
2

9 O

2
1

3 O

2
1

3

1
6

7 O

O O O O O O O O

3
1

3

3
1

3 O O O o

3
1

5 O O O O O O
30

4
I

29
4

'
O 10 o O o

O O O O O O

4
7

61

O

10
3 O O o o 13 5
6

2
6 O

3
2 O

T
O

T
A

L

S
E

C
U

N
D

A
R

IA

T
O

T
A

L

E
F

E
C

T
IV

A

5
7

1
6

.0
8

4

2
7

6

61

3
1

3

2
1

.5
4

9

3
0

7

2
.9

5
0

5
2

0

1
7

.4
4

1

•3
7

1
7

4
7

B 2
0

2
6 O

6
2 O

1
6

7

1
6

0
4

6

2
.4

9
0

9
9

3

1
.6

7
7

8
.7

7
7

5
5

5

4
2

6

9
2

6

S
-S

6
2

1
.€ 7

6
3

1
.3

3
8

1
.5

7
5

1
5

2

2
5

50

4
7

5

2
1

0

2
0

19

2
1

6

2
4

4

1
3

2

1
1

3

3
0

8

6
4 76

4
6

4

1
2

6
6

5
5

3

1
1

1
3

50
1

5
6

1

4
4

5
6

6
8

2

6
6

3
1

8
9

3
8

3

2
4

3
9

1
.3

1
7

2
4

5

2
4

2

2
9

5

3
9

6
4

2
1

4
2

2
3

7

O

1
0

9
6

4
2

6
9

9

5
5

.9
5

9

1
.5

7
9

1
16

8

9
9

7

26
73

6

/
-1

34

2
9

4
3

9

9
0

3

1
.4

2
9

1
1

6

6
7

0

2
3

7
6

7

S
.1

4
0

1
.2

0
2

5
5

6
6

9
.2

7
0

1
.2

1
6

4
2

6

9
4

2

6
4

7
1

2
6

1
5

0
0

8

3
8

9
0

1
.7

0
3

3
1

7

2
5

I4
2

S
S

1
3

4
7

35
1 2
9

5
0

6
4

6

1
0

8
3

1
.1

1
9

1
6

9

5
3

6

6
4

1
3

0

4
6

4

1
2

6
6

5
5

3

1
5

4
0

50
1

56
1

4
8

8
5

6
8

2

6
6

3
2

5
5

3
8

3

1
2

9

6
9

7

1
0

0 5

2
0

1
1

6
0

S
0

8
9

2
6

1
1

2
4

5

2
5

3

2
0

5
3

9

6
4

3
4

4
7

1
6

6
2

5 O > 1
/1 n O z C
l

7
3

m <
/i O z > n O z > r
-

r
o

o o t
o

o o 0
0

m X O 1
/1



MEMORIAS AL CONGRESO NACIONAL 2007 • 2008 á ANEXOS

284 285



MEMORIAS AL CONGRESO NACIONAL 2007 • 2008

286

ANEXOS

RESERVAS PROBADAS REMANTES DE PETRÓLEO

2003-2007

Millones de barriles

Contrato Asociación Concesión Ecopetrol Total

2003 914,7 9.7 618,0 1.542,4

2004 828,6 15,9 633,1 1.477,6

2005 777,3 10,1 665,8 1.453,2

2006 751,0 7,7 751,0 1.509,7

2007 764,6 16,77 576,8 1358,17

Nota: La Cifrade Reservas del 2007 incluyen Contratos de la ANHpor 3.07 M6BI
Fuertte ECOPETROL S A.. ANH y Memorias Ministro de Minas y Energía

RESERVAS PROBADAS REMANTES DE PETROLEO

Millones de barriles
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2003 2004 2005

PRODUCCIÓN MENSUAL DE CRUDO
2003 - 2008

Miles de Barriles Día Calendarlo

2006 2007

Mes 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Enero 562,25 524,63 517,19 522,00 524,44 557,30

Febrero 545,82 520,45 512,28 633,02 517,42 563,80

Marzo 552,58 517,93 532,31 535,11 518,88 561,50

Abril 533,17 535,33 530,55 536,55 526,13 566,80

Mayo 535,32 534,87 530,22 541,30 523,34
Junio 548,22 534,35 530,12 540,88 523,83
Julio 548,88 536,54 516,00 536,15 521,77

Agosto 546,11 535,91 527,79 509,07 527,15
Septiembre 535,85 526,05 535,83 527,89 535,88
Octubre 537,42 531,51 527,30 530,05 549,95
Noviembre 531,54 523,20 528,71 523,40 555,18

Diciembre 518,72 519,70 523,44 517,08 552,44

Promedio 541,33 528,40 525,98 529,37 531,37 562,35
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Producción Mensual de Crudo

620

Producción de Alcohol Carburante (Sin Desnaturalizar) ^
Mes Litros Galones Barriles

Octubre 2.793.958 738.111 17.574

Noviembre 12.337.525 3.259.343 77.603

Diciembre 11.298.145 2,984.758 71.066

TOTAL 2005 26.429.628 6.982.212 166.243

Enero 13.698.048 3.618.767 86.161

Febrero 16.380.759 4.327.489 103.035

Marzo 20.105.321 5.311.449 126.463

Abril 25.105.321 6.632.355 157.913

Mayo 25.208.471 6.659.605 158.562

Junio 21.034.920 5.557.031 132.310

Julio 24.240.808 6.403.967 152.475

Agosto 22.806.550 6.025.063 143.454

Septiembre 25.990.206 6.866.125 163.479

Octubre 26.945.878 7.118.596 169.490

Noviembre 21.260.666 5.616.669 133.730

Diciembre 22.897.221 6.049.016 144.024

TOTAL 2006 265.674.169 70.186.134 1.671.098

Enero 16.499.151 4.358.766 103.780

Febrero 23.453.417 6.195.953 147.523

Marzo 23.142.147 6.113.721 145.565

Abril 19.419.143 5.130.173 122.147

Mayo 22.755.662 6.011.619 143.134

Junio 22.857.104 6.038.418 143.772

Julio 25.907.654 6.844.316 162.960

Agosto 25.226.951 6.664.487 158.678

Septiembre 24.586.021 6.495.166 154.647

Octubre 25.078.737 6.625.332 157.746

Noviembre 23.859.279 6.303.174 150.076

Diciembre 19.623.333 5.184.117 123.431

V
TOTAL 2007 272.408.598 71.965.244 1.713.458

jL

ANEXOS

Producción de Alcohol Carburante (Sin Desnaturalizar) ^
Litros

Valle

Cauca

Risaralda

Oct-Dic 2005

12.424.881

14.961.736

0

Total año 2006

155.973.686

94.284.751

16.108.982

Total año 2007

171.143.555

83.673.987

17.591.056

Ene-Feb 2008

28.570.403

15.151.574

3.877.841

^ Total 27.386.617 266.367.419 272.408.598 47.599.818

1.800.000

1.600.000

1.400.000

1.200.000

1.000.000

800.000

600.000

400.000

200.000

2005 2006 2007 2008

Nota: A partir de la aplicación de la Ley 693/2001. el Gobierno Nacional ha venido reglamentado todo lo relacionado con la comercialización y distribución
del alcohol carburante y gasolinas oxigenadas. La producción de alcohol en el departamento del Valleempieza a partir de octubre de 2005.
Fuente: Asocaña.

CARGA DE CRUDO A REFINERIAS
2003- 2007

Barriles por día Calendarlo

Refinerías Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
Promedio

anual

2003 264.120 226.404 306.796 307.015 304.082 283.171 297.257 294.273 292.930 311.246 316.396 307.034 293.188

2004 311.531 302.823 284.333 303.510 306.887 306.795 315.774 294.553 310.411 318.606 318.839 317.149 307.602

2005 284.181 310.825 320.952 320.695 308.196 244.701 310.253 320.743 318.447 311.636 265.816 273.517 299.213

2006 315.527 318.501 314.915 321.964 324.309 322.560 315.992 306.899 321.426 318.606 314.215 286.500 315.545

2007 311.789 281.606 308.151 309.397 316.297 319.429 318.421 330.108 283.320 317.439 330.108 329.993 313.120

200B 325.977 323.595 276.202 309.301 308.519

Apíay 1.643
C.l.B. 242.740

Cartagena 80.220y^Onto 1.374

340.000

320000

300.000
o

g 280.000

260.000

240.000

2.118

239.340

80.792

1.345

1.719

193.940

79.112

1.430

1.940

226.660

79.100

1.601

Carga de Crudo Refinerías
2006 - 2008

1.850

225.436

79.796

1.438

220.000
Enero Febrero Marzo Abril Mayo

ü 2006

Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Fuente ECOPETROLSA

C I B Comple|0 Industrial de Barrancabermeja.
Elaboro UPME Subdireccton de información.

• 2007 • 2008
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^
VOLUMEN DE LAS EXPORTACIONES DE PETROLEO

2003- 2008

V
Miles de Barriles por día calendario

Mes 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Enero 192,32 234,98 204,83 244,14 243,74 240,40

Febrero 231,92 184,40 181,87 207,37 187,20 231,88

Marzo 227,42 218,01 238,01 226,99 251,86 255,75

Abril 263,76 220,62 178,17 221,35 216,66 230,49

Mayo 238,50 229,82 213,96 200,02 226,08

Junio 248,81 235,68 232,78 234,41 347,78

Julio 249,85 205,55 229,69 237,17 232,68

Agosto 270,49 210,32 258,39 191,18 181,30

Septiembre 227,03 239,08 180,74 206,68 282,12

Octubre 197,17 215,98 223,59 220,55 219,55

Noviembre 207,53 182,25 254,76 207,77 266,24

Diciembre 204,24 243,21 251,65 230,80 253,43

V
Total 229,83 218,50 221,12 219,15 242,39 239,63

Volúmenes de las Exportaciones de Petróleo

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

• 2004 *2005 ♦2OO6 X2OO8 ❖ 2007

400,00

350.00

300,00

250,00

200,00

150,00

100,00

50,00

0,00

liii.

VOLUMEN DE LAS EXPORTACIONES DE DERIVADOS *

2003-2008

Miles de Barriles por día calendario

Mes 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Enero 97,87 94,26 72,33 76,63 64,07 51,25

Febrero 52,39 85,18 104,36 83,72 49,98 39,99

Marzo 98,31 116,03 96,33 107,39 29,97 41,49

Abril 78,76 72,11 88,79 74,30 52,99 45,93

Mayo 90,68 93,77 104,01 113,50 42,87

Junio 107,03 108,10 72,43 108,30 41,24

Julio 89,32 108,19 78,76 121,70 66,46

Agosto 82,17 108,87 108,91 100,20 34,87

Septiembre 92,32 112,15 98,37 87,10 11.66

Octubre 91,41 93,00 98,72 78,90 41,44

Noviembre 99,43 111,99 96,03 78,10 34,80

Diciembre 81,52 113,05 78,30 99,20 37,26

Total 88,40 101,5 91,44 94,09 42,30 44,66

No incluyo Pcirólco

130

ID 70

Volumen de las Exportaciones de Derivados '
2005 - 2008

It1
Oct NovMay Jun Jul Ago Sep

• 2006 • 2007 • 2008

VOLUMEN DE LAS IMPORTACIONES DE HIDROCARBUROS

2003 -2008

Miles de Barriles por día Calendario

Dic

Mes 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Enero 6,72 12,6 0.4 12,0 0.6 0,3

Febrero 9,18 3,3 8.8 18,2 26,7 20,7

Marzo 31,38 8.0 26,3 16,5 24,2 24,9

Abril 8,85 26,9 21,5 12,5 24,0 27,9

Mayo 0,31 0,7 21,5 25,1 0,3

Junio 0,22 15,5 16,9 0,3 0,3

Julio 12,74 0,3 28,6 0,2 0,0

Agosto 12,96 0.1 0,9 15,5 15,8

Septiembre 0,27 0,6 16,7 25,1 23,6

Octubre 0.57 0.3 8,1 9,7 0,2

Noviembre 12.66 16,4 11,1 10,1 7,2

Diciembre 8,31 0,7 16,4 24,8 7.1

V
Total 8,7 7,1 14,7 14,2 10,8 18,5

ANEXOS
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VOLUMEN DE LAS IMPORTACIONES DE HIDROCARBUROS

2003-2008

2003

!¡p}{;0k

íliW

2004

¡I;/!].)'!

2005

Fuente: ECOPETñOL S.A. - Estadísticas mensuales de la Industria petrolera.
Elaboró: UPME - Subdirecclón de Información.

2006 2007 2008

1 2003- 2008
Barriles porDía Calendario {

Blancos Negros

Gasolinas Destilados Medios

Año Gasolina
Motor

Regular

Gasolina
Extra •

Bencina
&

Cocinol
Total

Diesel
(ACPM) Queroseno JP-A Total Avigas Propano Total

Fuel-Oii"

2003 98.026 12.083 165 110.274 65.513 2.994 26.767 95.274 863 24.100 283.696 53.185

2004 103505 11313 122 114940 72802 702 20605 94.108 878 19.881 290.005 60198

2005 88.427 8.983 172 97.582 72.469 311 20.000 92.780 1.394 20.000 280.966 69210

2006 77.369 4.766 126 89.613 83.222 307 17.592 93.476 1.C64 20.957 268.967 64.051

2007 69.237 4.273 59 73.569 89.826 331 15.980 106.139 373 17.952 246.656 66.947

^2008' 69.096 4.303 2.280 75.679 81.991 272 20.704 102.968 288 23.513 242.511 63.865

De enero - mayo

140.000

120.000

100.000.-

U 80.000

m 60.000--

40.000. -

20.000. -

2004

PRODUCCIÓN DE DERIVADOS
2004 - 2008

2005 2006 2007

m Gasolinas Destilados Medios • Propano 0 Fuel Oil

Fuente ECOPETROL S A • Esiadislicas üe la Industria Petrolera

** Fuel Olí o Combustóleo. Crudo Castilla y Crudo Rubiales con destino a la industria
Dalos de Fuel Oil y Crudo Rubiales en revisión
FlAhofó liPMF Sijbdirr>rrir>n fin inlormacirSn

2008*

•! K.

jM IIk:,

2003

2004

2005

2006

2007

2008'

Gasolina Motor

Regular Extra* Subtolal

81.984

78 449

76946

72.020

62.639

58822

6 628

5 922

5 672

4550

4 138

3 077

88.612

84 371

82618

76.082

66 777

61 900

Bencina

&
Cocinol

222

124

133

102

58

16

CONSUMO MENSUAL DE COMBUSTIBLES

2003 - 2008

Barriles por Día Calendarlo

88834

84.495

82.751

76.183

66 835

61.915

Destilados Medios

(ACPMJ

69 661
73 608

81.823

84 832

81 295

74.202

QuercH
seno

3.454

1.039

sea

187

165

SO

JP-A

13.776
14 022

14.908

16.294

15.992

14.305

86.891
88 667

97.299

100.702

97.452

88.557

Avigas

325
319

278

267

242

246

Propano

21.595
21.093

21.219

21.648

19405

18.999

Subtotal

197.645
194.574

201.547

193.601

183.935

169.717

3.152

2.253

1.816

1.337

925

397

Negros

Crudo de
Castilla y

Rubiales***

3.817

4.752

9.297

9.949

10.300

10.100

6.969

7.005

11.113

11.537

11.225

10.497

204.614

201.579

212.660

210.626

195.159

180.214

. pfotnedio enc'o abni

Consumo Mensual de Combustibles

90.000

80.000

70.000

60.000

U 50.000

m 40.000

_

n

30.000 -1-

20.000

10.000

O

i-i

~i_ {
2004 2005 2006

ORegular DExtra G Bencinay Cocinol GDIesel GOuerosenoGj-PA I I Avigas

"jir
2007 2008

I Propano G Fueloil GC Castillay Rubiales

Fuente' ECOPETROL S A • Estadísticas Mensuales de la Indusina Petrolera y Winisterio de Menas y Energía.
*• Fuel Oil o Combusioieo

Incluyo Crudo do Rubiales a partir de 2001 hasta 200G (marzo) mezclas de los campos Jazmín y Cocorna y IFO y Crudo de Rubiales a partir del 2004.
Elaboro UPME Subdiroccion de lr\formacion

VENTAS DE GASOLINA MOTOR DISTRIBUIDOR MAYORISTA

POR DIVISIÓN POLÍTICA- BPDC
2003-2007

Zona 2003 2004 2005 2006 2007 Partic. %
ZONA NOROCClDÉNTÉ 8.421 7.839 8.167 7.621 7.746 10,7%

ATLANTICO 2.259 1940 1.870 1.899 1.860 2,6%
BOLÍVAR 2.143 2754 2.836 1.990 1.944 2,7%
CORDOBA 1.881 1742 1.885 2.109 1.739 2,4%
LA GUAJIRA 485 24 7 39 638 0,9%
MAGDALENA 575 439 727 585 599 0,8%
SAN ANDRÉS 211 201 189 184 171 0,2%
SUCRE 868 739 653 815 797 1,1%

ZONA NORORIENTE 6.860 7.075 7.635 7.934 7.304 10.1%
BOYADA 2.130 2371 2.562 2.612 2.248 3,1%
CESAR 1.418 1767 1.838 1.826 1.592 2,2%
NORTE DE SANTANDER 897 695 447 608 629 0,9%
SANTANDER 2.414 2241 2.788 2.888 2.835 3,9%
ZONA CENTRO 41.780 42.822 41.418 39.675 38.743 53,5%

ANTIOQUIA 11.164 10740 10.547 10.663 10.805 14,9%

BOGOTA 17.376 18511 18.142 16.495 16.094 22,2%

CALDAS 1.692 1660 1.664 1.627 1.516 2,1%
CUNDINAMARCA 5.920 6370 6.155 6.188 5.851 8,1%

OUiNDÍO 1.046 995 1.062 943 903 1,2%
RiSARALDA 2.041 2130 1.760 1.576 1.607 2,2%
TOLIMA 2.542 2416 2.088 2.183 1.966 2.7%

ZONA SUROCCI DENTE 18.516 17.542 16.241 17.099 15.101 20.8%

CAUCA 1.385 1307 1.275 1.282 1.406 1,9%
CHOCÓ 314 341 364 483 556 0,8%
HUILA 1.843 1887 2.033 1.666 1.565 2,2%
NARINO 4.111 4122 3.413 2.730 2.645 3.6%
PUTUMAYO 537 625 524 580 486 0.7%
VALLE 10.326 9259 8.632 10.358 8.442 11,6%
ZONA SÜRORIENTE 4.826 4.415 4.310 3.923 3.580 4,9%

AMAZONAS 136 121 118 121 107 0.1%

ARAUCA 187 145 188 107 214 0.3%

CAGUETA 1.108 924 902 855 849 1.2%

CASANARE 610 551 568 678 559 0.8%

GUAINIA 5 13 13 17 15 0,0%

GUAVIARE 422 339 326 296 222 0,3%

META 2.268 2282 2.157 1.810 1.581 2,2%

VAUPES 71 4 1 0 3 O.Olí,
VICHADA 20 35 37 39 30 0.0%

, TOTAL PAIS 80.403 79.691 77.771 76.252 72.474 •5.0
V
rur-nle ECDPErRtUSA

fiatHiio UPME Sul«firt»rnori (le Inlorniacion
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TRANSPORTE DE REFINADOS
KBPDC

V 2006

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov DIc

SISTEMA DE REDES PRIMARIAS

Galán-Sebasiopol 16' 93,5 98.8 93,2 101.4 96.6 93.3 96.0 91.0 100.4 95.3 97.7 96.5

Galán-Sebastopol 12' 44.5 45.8 46.1 45.1 43.6 41,8 44.3 37.0 43.1 50.8 43.9 43.4

Galán-Salgar (GLP) 19,1 19.1 14.6 18.3 17.7 18.5 17.4 17.6 16.0 16.7 17.3 14.3

Galán-Bucaramanga 13,7 16.1 16.9 16.2 16.4 17.5 17.0 16.3 14.6 16.3 17.3 14,4

Pozos Coloradús-CIB 0.0 0.0 0.0 0.0 2,2 1.3 0.5 1.1 0.7 0.7 0.0 0.0

Cartagena - Barranquilia 16.4 15.0 13.3 13.4 10.8 8.2 12.9 13.3 14.8 13.4 13.4 16.3

Yumbo • Buenaventura 2.2 1,7 3.5 1.9 2.0 2.2 0.0 0.0 3.0 0.0 2.4 1.0

BTKS Buenaventura • Yumbo 3.0 0,0 1.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.8 0.0 2.5 2.S 0.0

Subtotal 192,3 198,6 188,5 198,4 189,3 182,9 188,2 178,1 192,5 195,7 194,5 185,9

SISTEMA DE REDES SECUNDARIAS

Sebaslopol-Salgar 16* 70.6 76.3 71.4 79.8 74.4 72.5 75.7 69.6 78.1 74.9 75.1 74.2

Sebastopol-Salgar 12' 21.3 19.5 19.3 17.7 18.4 18,6 21.6 45.4 17.6 19.7 10.7 21.1

Safgar-Mansllla {GLP) 7.2 7.6 5.0 7.1 7.0 6.9 6.5 7.2 5,5 6.3 7.0 6.2

Salgar-Mansilla 63.5 65.0 65.4 69.0 64,7 65.8 66.5 61.7 66,3 67.4 65.9 70,8

Satgar-Cartago 8* 18.6 19.7 17.4 20.0 19,1 19,0 18.6 20.7 19,5 19.1 19.2 19,0

Salgar-Gualanday 12' 13.2 12.5 12.8 12.6 12.5 12.5 14.1 13.7 12.6 14.2 13.1 14.1

Gualanday-Neiva 5.5 5.3 5.3 5.4 5,5 5.1 6.0 5.9 5.5 6.4 6.7 6.5

Medeltin-Cartago 21.8 23.2 23.6 23.6 23,6 22.0 23.4 23.5 24,4 22.9 22.2 23.3

Sebastopoi-Medellin 41.5 43.5 45.7 44,6 44.5 41.9 45,6 45.4 45.1 45.8 44.1 45,0

Cartago-Yumbo 6' 8,1 9.1 8.0 9.2 9.3 8.9 8.9 9.4 8.8 8.5 8.5 6.3

Cartago-Yumbo 10' 18.1 19.5 19,6 19.2 19.6 13.2 19,2 19.4 20.6 18.9 18.5 19.4

Mansilla-Pte Aranda 38,1 41.0 43.4 42,8 41.8 43,4 43.2 41.2 42.0 40.5 42.0 41.2

Subtotal 327,5 342,3 336,8 351,0 340,3 334,9 349,5 383,1 345,9 344,6 340,0 349,1

TOTAL 519,8 538,9 525,3 847,4 529,8 517,8 537,7 541,2 538,5 540,3 534,5 535,0

Fuonto ECOPETROL S A • Vicepresuíencfa de Transporte • Gerencia de Planificación Inlegral y Comercialización
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Transporte de Refinados
KBPDC

2006

Abr May Jun

♦ Redes primarias

Ago Sep

• Redes secundarias

TRANSPORTE DE REFINADOS
KBPDC

2007

ANEXOS

c
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dio

SISTEMA DE REDES PRIMARIAS

GALÁN-SEBASTOPOL 16" 89.1 105.4 94.0 96.7 102.3 102.2 96.9 104,9 100.5 96.3 92.5 96.7

GALAN-SEBASTOPOL 12" 42,1 43.2 37.7 47.6 48.7 41.0 41.1 43,4 38,2 57.5 57,4 55.5

GALÁN-SALGAR (GLP) 17.3 14.8 16.9 16.3 17.6 17.3 15.6 17,6 16,8 16,3 17.9 17.1

GALÁN-BUCARAMANGA 15.6 14.0 13.1 13.8 16.2 15,6 21.0 20.7 18,0 17.2 17.5 17.6

POZOS COLORADOS-CIB 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0,0 10,4 0.0 0.0 0.0

CARTAGENA-BARRANQUILLA 14.2 18.3 20.0 20.8 14.1 13.9 9.5 9.8 12,8 11,5 8,1 10,8

YUMBO - BUENAVENTURA 1.0 0.0 2.3 1.0 0.7 0.5 0.4 1.6 0,0 0.6 1.2 0.0

BTKS BUENAVENTURA-YUMBO 0.0 0.7 2.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0,0 0.0 0.0 0.0

SUBTOTAL 179.3 196.4 186.1 196.1 199.7 190.5 164,4 198.0 196.7 199.4 194,6 197,8

SISTEMA DE REDES SECUNDARIAS

SEBASTOPOL-SALGAR 16" 71.3 80.0 74.6 73,9 81.6 81.2 76,5 84.0 80,3 72,6 74.5 71.6

SEBASTOPOL-SALGAR 12" 19.3 20.5 16.5 20.5 20.0 16.2 17,0 18.7 12,3 31.0 29.5 32.4

SALGAR-MANSILLA (GLP) 6.7 5.9 6.2 5.5 6.9 5.7 6.0 6.6 5.8 6.1 6.4 6.6

SALGAR-MANSILLA 61.2 5.9 66.2 69.4 68.7 75.7 73.3 71.7 67.3 70.4 78.8 73.9

SALGAH-CARTAGO 8" 17.9 21.0 18.1 18.2 19.6 19.1 18.0 19.2 19,2 19.9 17.1 19.3

SALGAR-GUALANDAY 12" 12.9 13.7 12.0 14.0 13.5 13.8 13,7 14.8 13,6 15.0 13.8 15.9

GUALANDAY-NEIVA 5.4 5.7 5.2 5.9 6.3 5.7 5.7 6.1 5.4 6,1 5.9 6.8

MEDELLÍN-CARTAGO 22.5 23.1 23.7 22,5 22.6 22.9 23.6 23.3 24,8 21.3 22.5 26.6

SEBASTOPOL-MEDELLÍN 39.6 43.7 43.2 41,3 44.2 45.3 47.1 45,3 46,8 43,8 45.3 50.5

CARTAGO-YUMBO 6" 7.8 10.1 8.0 7,8 9.0 8.8 7.8 8.9 8,8 9.4 7.0 9.3

CARTAGO-YUMBO 10" 18.7 19.2 19.4 18.8 18.8 19,2 19,9 19.3 20,6 17,8 18,2 21,6

MANSILLA-PTE ARANDA 39.0 42,3 40.4 38.3 40.4 41.3 40.4 40,5 39,7 38,7 39.7 40.5

Siiblotal 322.3 291.1 333.5 336.0 351.4 354.9 349.2 358.6 344.5 352.2 358.6 375.1

TOTAL

V
S01,6 487,5 519,7 532,2 551,1 545,4 533,5 556,6 541,2 551,6 563,2 572,9

Puente:ECOPETROL S A VicopresiCcncio cíeTranspone Gerenciado Planificación tmegral y Comerciaiizocson
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Transporte de Refinación \̂

KBPDC

V 2008

Ene Feb Mar Abr

SISTEMA DE REDES PRIMARIAS

GALAN-SEBASTOPOL 16" 97,0 89,7 100,4 100,1

GALAN-SEBASTOPOL 12" 54.4 51,6 47,8 51,9

GALAN-SALGAR (GLP) 16.4 17,4 15,6 16,1

GALAN-BUCARAMANGA 17.6 19,0 17,6 17,4

POZOS COLORADOS-CIB 0.0 8,3 21,3 20,9
CARTAGENA-BARRANQUILLA 9.6 11.1 14,2 11,6
YUMBO - BUENAVENTURA 0.0 3,3 0,6 1,4
BTKS BUENAVENTURA-YUMBO 0.0 0,0 1,4 0.2

SUBTOTAL 195.0 200,4 218,8 219,6

SISTEMA DE REDES SECUNDARIAS

SEBASTOPOL-SALGAR 16" 76,8 65,1 78,9 79.7
SEBASTOPOL-SALGAR 12" 30,2 30,2 28,5 25,4
SALGAR-MANSILLA(GLP) 5,8 6,3 5,0 6,2

SALGAR-MANSILLA 78,2 65,0 81,1 74,6

SALGAR-CARTAGO 8" 18,6 19,4 18,6 16,5

SALGAR-GUALANDAY 12" 14,1 13,7 13,4 13,8

GUALANDAY-NEIVA 5.6 5,7 5.5 5,2

MEDELLIN-CARTAGO 21.4 22,2 20,7 22,3
SEBASTOPOL-MEDELLIN 42,4 44,1 40,2 44,5
CARTAGO-YUMBO 6" 8.7 9.0 8,6 7,6
CARTAGO-YUMBO 10" 18,1 18,5 17,0 18,8
MANSILLA-PTE ARANDA 36,7 37,6 39,7 38,8
Subtotal 358,6 336,9 357,3 353,4

^ TOTAL 551,6 537,3 576,1 573,0

Fuente: ECOPETñOL S.A. • Vicepresídencia de Transporte - Gerencia de Ptanificación integral y Comercialización.
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Abr

Transporte de Crudos por Tramos
KBPDC

2006

TRANSPORTE OE CRUDO POR TRAMOS OE OLEODUCTO

ANEXOS

SISTEMA DE REDES PRIMARIAS

VASCONIA - CIB 120.8 135.6 131.3 124.0 134.3 132.1 122.9 128.9 121.6 128.3 120.4 65.2

VASCONIA - COVEÑAS 64.4 56.6 62.3 70.7 62.9 66.9 67.6 75.8 68.2 39.5 60.1 60.1

CAÑO LIMÓN - COVEÑAS 79.2 36.0 36.7 86.9 81.5 100.9 77.9 85.3 85.3 97.7 91,6 107.7

COVEÑAS - CAR 82.0 60.0 75.6 71.9 73.3 69.7 71.3 75.6 75.0 71,5 68.4 86.2

SUB-TOTAL 346,3 346,2 365,9 353,5 351,9 369,6 339,8 385.6 350,1 337,0 340,4 319,2

SISTEMA DE REDES SECUNDARIAS

CIB-AYACUCHO 1B" 5.3 1.1 0.6 0,3 O.G 0.7 0,5 0.6 0.7 2.3 0.7 0.9

VELÁSQUEZ 26SAUCE 45.8 41.6 29.9 30.8 30.8 29.8 30.0 27.2 27.2 26.5 26,6 26.9

TENAY - VASCONIA 85.9 90.2 92,1 94.4 94.8 93.9 93.4 92.9 90.1 86.9 84.7 86.2

AYACUCHO • CIB (11") CCL (1) 24.8 20.4 26.2 25.9 20.9 22.7 25.0 23.4 35,7 31.2 40.2 35.2

AYACUCHO • COVEÑAS (I®-) 10.3 7.1 8.3 3.2 1.1 7.0 2.7 4.1 7,3 8.4 8.0 9.6

APIAY - PORVENIR 78.1 79.7 76.6 78.2 80.6 79.8 82.3 84.4 77.4 80.4 78.4 76.9

ARAGUANEY - PORVENIR 43.4 40.5 39.8 44.1 43.0 46.3 43.8 46.5 43.4 45.9 48.5 45.2

CUSIANA CPF • PORVENIR 108.7 118.9 123.6 11.8 118.6 110.7 108.0 101.6 103.7 100.3 99,8 92,5

SANTIAGO - PORVENIR 10.5 10.4 9.6 9.9 9.9 11.7 10.2 10.9 10.6 11.1 11.4 0.7

PORVENIR - VASCONIA 242.4 249.0 248.0 7.313.8 252,4 247.1 242.9 243.9 243.9 236.9 235,3 226,6

SUB-TOTAL 655.1 659.0 654.8 7.612.2 651.7 649.7 638.8 635.7 640.0 629.8 633.6 601.0

TOTAL 1.001,5 1.007,3 1,020,7 7.965,7 1.003,6 1.019.3 978,5 1.270,7 1.279,3 1.257,3 1.266,5 1.201,1

OLEODUCTO TRANSANDINO 9.8 10,1 13,3 13,5 16,0 13,3 9,4 19,8 11.2 14,0 9,8 15,6

TRANSPORTE DECOMBUSTÓLEO (INCLUYE GASÓLEO)

SISTEMA OE REDES PRIMARIAS

COVENAS-CAR 30.6 40,2 30.0 37.1 34,5 24.2 33.2 35.2 24.0 17.0 33.0 22,9

SISTEMA OE REDES SECUNDARIAS

CIB-AYACUCHO 18" 35.6 31.3 33.7 37,5 33.1 28.5 32,2 29,4 25.7 21.2 29.7 26.8

AYACUCHO-CCVEÑAS 16" 28.8 38,8 31,7 36.4 33.8 22.2 35.5 34,9 23.2 19.2 27,8 27.2

V 96.0 110,3 95,4 111,0 101,4 74,9 100,9 99,4 72,9 57,4 90,5 76.9

Puente: ECOPETROL S.A

TRANSPORTE DE CRUDO POR TRAMOS DE OLEODUCTO - UNIDADES: KBPDC \

2007

SISTEMA DE REDES PRIMARIAS

VASCONIA - CIB

VASCONIA - COVEÑAS 67.3 82.a 73.2 66.1 68.1 69.1 67.3 71.9 100.0 85.0 89,3 88.0

CAÑO LIMON • COVEÑAS 98.6 96.6 95.4 100.6 102.0 100.2 97,1 66.4 1Ú5.9 98,6 95.5 91.2

COVEÑAS - CAR 72.1 69.9 67.2 88.6 87.5 94.5 91.0 94.7 93.4 67.8 66.3 60.9

nRITO • TUMACO 0.0 10.9 11.9 11.9 12.6 11.9 15.9 13.2 17.1 14.5 15.5 18.4

1 SUB-TOTAL 354.4 349.0 347.1 381.7 373.6 397.8 399.8 386.8 414.4 381.4 385.4 373.1

SISTEMA DE REDES SECUNDARIAS
CIB-AYACUCHO 16" 3.3 6.8 1.3 6.7 13.1 10.2 9.2 7.8 10.6 8.4 10.6 2.2

VELASQUEZ 26-SAUCE 58.6 59.4 57.3 49.7 53.3 35.7 32,7 30,4 43.7 45.7 47.1 46.5

TENAY-VASCONIA 85.0 83.9 82,4 83.3 86.0 85.7 87.6 88,8 93.0 95.2 97.9 94.7

AVACUCHO-Cie 14" 37.6 33.8 30.4 33,8 41.5 36.2 32.6 30.7 38.6 36.8 38.6 35.0

AYACUCHO-COVEÑAS 16" 11.6 8.1 6.0 10,4 14.6 10.2 9.7 10.5 11.8 14.2 11.1 1.4

APIAY-PORVENIR 77.5 85.1 82.0 88.6 88.5 94.1 93.7 94,0 91.3 94,0 97.6 104.5

ARAGUANEY-PORVENIR 41.9 39.5 40.5 45,3 41,9 42,9 45,7 42.9 46,2 46,0 50,6 53.5

CUSIANA CPF-PGRVENIR 102.1 98.0 92,7 93,7 88.5 85.4 63.2 81,6 80.2 60,4 81.2 75.2

SANTIAGO-PORVENIR 13,1 13.8 12.9 13.3 13.3 13.8 14.1 14.2 13.5 14,0 14.4 13.9
PORVENIR-VASCONIA 234.2 235.4 230.1 240,4 234.4 234.8 236.8 231.6 232.4 231.4 244.6 245.4

— SUB-TOTAL 664,9 663,7 636,5 665,2 674.9 649,0 645,2 632,8 661,4 665,8 693,6 672,3
TOTAL 1.019.3 1.012.6 983.6 1.047.0 1.048.5 1.046.8 1.045.0 1.257.3 1,312.1 1.323.2 1.376.7 1.342.4

OLEODUCTO TRANSANDINO 14,4 17.3 12.2 12.0 13.0 11.3 16.0 13,7 17.8 15.0 15.9 19.0

TRANSPORTE DE COMBUSTOLEO (INCLUYE GASOLEO) - UNIDADES: KBPDC

SISTEMA DE REDES PRIMARIAS
COVEÑAS-CAR 26.2 26.3 30.4 25.6 18.7 22.2 26.3 16.0 21.9 15.8 16.0 23-7

SISTEMA DE REDES SECUNDARIAS
CIB-AYACUCHO 18" 23.6 30.0 24,8 26.5 20.4 23.2 21.4 20.1 15.9 19.0 17.8 28.0

AYACUCHO-COVENAS 16" 23.6 30.1 29.9 21.8 20.5 22.5 22.5 19.8 19.9 17.7 16.3 26.9

TOTAL 73,3 86,3 85,1 73,9 59,7 67,9 70,2 55,9 57,7 52,5 50,1 70,7

'z transporte de Pehrmdos v Crudos» se toman ios despachos efectivos realizados por fas Estaciones Iniciales
v; GCOPETROL S A Vicepresídencia oe Transporto Gerencia de Piartificacion Integral y Comercialización

ííiffii.Áiili ^.
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^ TRANSPORTE DE CRUDO POR TRAMOS DE OLEODUCTO - UNIDADES; KBPDC
Año 2008 Enero Febrero Marzo Abril

SISTEMA DE REDES PRIMARIAS

VASCONIA - CIB 107.0 95.9 72.0 99.5

VASCONIA - COVENAS 86,5 102.3 121.7 100.4

CANO UMON - COVENAS 92.9 83.7 106.2 91.0

COVENAS - CAR 78.3 74.3 71.1 75.3

ORITO - TUMACO 19.3 18.3 12.4 17.9

SUB-TOTAL 383.9 374.5 383.4 384.1

SISTEMA DE REDES SECUNDARIAS

CIB-AYACUCHO 18° 2,0 3.7 13.3 4.5

VELASQUEZ 26-SAUCE 50,9 49.4 46.1 45.9

TENAY-VASCONIA 96.4 95.9 92.8 93.3

AYACUCHO-CIB 14" 39,5 46.5 44,0 49.5

AYACUCHO-COVENAS 16' 7.3 7.4 16.5 3.2

APIAY-PORVENIR 109.3 103.3 109,1 109.4

ARAGUANEY-PORVENIR 46.2 47.4 48.3 49.6

CUSIANA CPF-PORVENIR 77.7 76.8 70,9 72.8

SANTIAGO-PORVENIR 14.4 14.8 14.8 14,8

PORVENIR-VASCONIA 245.1 242.8 239.8 245.2

SUB-TOTAL 688.8 888.0 695.6 688.3

TOTAL 1.072,7 1.062,5 1.078,9 1.072,4

OLEODUCTO TRANSANDINO 19,5 18,7 15,9 20,4

TRANSPORTE DE COMBUSTOLEO (INCLUYE GASOLEO) - UNIDADES: KBPDC

SISTEMA DE REDES PRIMARIAS

COVEÑAS-CAR 26.6 23,5 28,6 28.0

SISTEMA DE REDES SECUNDARIAS

CIB-AYACUCHO 18° 23.4 29.9 21,0 29.4

AYACUCHO-COVEÑAS 16" 24.3 28,5 21.3 30.3

l TOTAL 74,4 81,9 70,9 87,7

Nota: Para Transporte de Refinados y Crudos, se toman los despachos efectivos realizados por las Estaciones Inicíales
Fuente: ECOPETROL S.A.

Impuestos Distribuidos por Transporte de Petróleo y Gas NN

Millones de Pesos

V 2002 • 2006

Departamento 2002 2003 2004 2C0S 2006 2007

Antloquia 7.124 7.804 7.694 7.056 7.869 7113

Arauca 192 186 165 126 159 156

Atlántico 1.254 1.747 1.187 1.162 1.240 1711

Bolívar 908 1.042 813 532 560 984

Boyacá 9.937 10.816 6.074 8.140 6.962 5801

Caldas 1.428 1.410 860 1.450 1.442 1249

Casanare 4.093 4.770 3.909 3.361 3.433 2894

Cesar 5.373 5.502 5.286 5.018 4.477 5283

Córdoba 3.896 4.206 3.883 3.518 3.682 3627

Cundtnamarca 3.073 1.746 1.441 1.549 1.922 1733

Guajira 3.494 3.953 3.078 2.087 1.476 2542

Hulla 195 219 139 415 257 211

Magdalena 3.682 4.512 3.096 1.026 587 3014

Meta 274 294 251 291 434 262

Nariño 380 392 110 240 325 291

No identificados 374 36 116 120 135 2882

Norte de Santander 2.059 2.169 1.969 1.181 1.823 1850

Putumayo 70 69 85 37 651 461

Quindío 2 C 0.04 0.37 6 47

Rlsaralda 136 217 276 188 66 96

Santander 6.195 4.841 6.997 5.301 5.625 5911

Sucre 920 1.301 1.055 843 918 1024

Tolima 4.314 5.195 6.441 6.550 4.817 5181

Valle del Cauca 659 941 910 870 548 640

^ Total 60.034 65.371 56.086 49.062 49.414 54966

Ñola: Dalos en revisión anos 2006 y 2007
Fuenle Ministorio tío Minas Dirccción de Hicrocarburos

Elaboro UPME Subdirección de Informactón
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ANEXOS

DISTRITOS MINEROS EN COLOMBIA

GUAJIRA.

MAGOALENi

ATLANTICO

tESAR

CORDOBA

lORTE DE SANTANDER

ARAUCA

lOYACA

CHOCO

CASANARE

VICHADA

VALLE DEL CAUCi

CAUC,

NARÍNO

Olalritov Minoro» .

OlUilloa OISTRITO

C3 •

[iH3

•CI3'

~ I •

0^

META

GUAINIA

MUILA

GUAVIARE

VAUPES

CAQUETA

PUTUMAYO iMAZONAS

Oiairit» Produetol minero» Diitrit» Produ«idiffliñe/oi

1 Anitgi r*(Cl<>Iin Ciibor> mattfiild d« contiiLCcion»artilla» LUcda'mi t^io Bolívjrrntc Ote > plata
i Am«P»>in<l( Cal'!» materii'odí (onnauccion > oirot Ulriarmato Oto piau

l Biri|rc4l Garbo» M Lletcadtrei Oro) plan
i Cflamin Atlii^t-to Cttija maKDiTi de («nttr«i(r>on» «trci 2t r.'ojanaBolivaienie Oro»plata
\ CalaMjii Calila mat(ii»t«» ét cen»buccion > clro» 22 l'ontdibafto Fetteniqual carbón oto plata >otro»
t CaUnuti Sutic Calía» titatma eodrconilruccion y otro» 2)l.'uao Einuratda»

' Cali • íi Do.io Cii'ia nuur(a'eid«cor.»irutc>«n carbón oro plata ptatmotoboi 2i NerdeiteAntoc)veno Oro caMj arC'Hi»

5 Cht-of Eimtn'da» 2SOnrrlc Antioqueno Cjiaa maiertaiMiiecorftrutcioiT ait<i a • caoim

) CoitJ Pa:>l.ca Sur Oto pilla r platino 26 Pampeña Cal ía marmol carbón roca lotfortti ero »cbet

lí Cuculí Ait'''a» catija earb&r rota ro»íor>ca j otro» 2' Pal de Rio Calla carbón niJitraldahíCtto locifoilotica j ctrei

El Tambo • 6ii»noi Airrt Oro plata nutrriiitldetontiruction carbón y otro» 21 Ptrn» Nare Calla arct'ijtertoia

1á FrcM'*-o Oro pin» platino cobre nungjrrio) yCío 22Putumajo Oio nurmol taMi mal de tonitrucc^on i otro»

litmlnj Dio pIaii»p!aiit^o 21Sabana di Elogcia l.'atMitlMdeccri'Jutcion atciiUt ottet

la Tífiua ClrbOft Tfiitia Apa f.'limol dolomu calila tbC)FPIÍOti(l oro >otro»

lUalu «lOa Oro Yplata 22 vna» Oro) plata

lobat Oto 1 plata D/tpaquiia Sanuca Carbón atenae ircea «aiiecteive « otro»

Loi Sanio» Veto ciLta» M Sin d ItlitO »•!••
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PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

Puerto de

Santa Marta

Puertos de

Prodeco y de
American Pon Co

Puedo do

BarranquUla

Puerto de

Cartagena

Puerto de

Turbo - Necoc tí

PANAMA

OCEANO

PACÍFICO

Conexión ferroviaria
La Tebaida • Medellín

Doble calzada
Buga- Buenaventura

Puerto de

Buenaventura

S Puerto
' Ciudad

/\y Río navegable

red vial

/\/ Proyecto

ECUADOR

Carretera

RED FERROVIARIA

/\y Proyecto

/'•y Linea ferroviaria

Túnel de

La Línea

Puerto Botivar

Pavimentactón via

El Ebanal - La Florida

PERU

Proyecto ramal íerroviaro
Palestina • Tamalameque

Adecuación vía lérrea y
coftsirucción do segunda linea

(60 MI de capac(dad)

Pavimentación vía

Tibú • La Mala

Conexión vial binacional
Colombia • Venezuela

Pavimentación vía

Vétez - L^ndázun

Tren del Carare

Proyeclo ferroviario
del ailo Magdalena

Transversal de Boyacá

Troncaldel carbóii|

Doble calzada

Bogotá • OIrardot • Ibaguó • Cajamarca

BRAS L

lóeiiDd y(Meo

UPM E
l Mi)\i) nr í'i \( ION Mimko

NI KIJ ll( V

2007

Cg'Fr

ANEXOS

PRODUCCION MINERA NACIONAL

2003 - 2008

Mineral Unidad 2003 2004 2005 2006* 2007 2008* \

MINERALES PRECIOSOS

Gro(1)
Plata(l)
Platino (1)

MINERALES NO METÁLICOS
Sal Terrestre (2)
Sal Marina (2)
Azufre (3)
Calizas (para cemento) (4)

MINERALES METALICOS

Cobre (concentrados) (5)
Mineral de Hierro (6)

NI contenido en Ferroníquel (7)

MINERALES COMBUSTIBLES

Carbón (1)

PIEDRAS PRECIOSAS

Esmeraldas ****

Kilogramos
Kilogramos
Kilogramos

Toneladas

Toneladas

Toneladas

Toneladas (**)

Toneladas

Toneladas

Toneladas (***)

46.515

9.511

841

207.741

235.772

73.024

9.887.119

7.270

625.002

46.482

Miles de Toneladas 50.028

Miles de Quilates 8.963

37.738

8.542

1.209

231.721

294.343

97.586

10.086.950

7.840

587.222

48.818

53.888

9.825

35.783

7.142

1.082

215.962

428.957

64.660

12.017.866

8.756

607.559

52.749

59.675

6.746

15.683

8.399

1.438

248.245

389.630

30.018

11.992.615

2.902

644.151

51.137

66.192

5.734

PRODUCCION DE MINERALES INDUSTRIALES
2003 - 2008

15.482

9.765

1.526

204.090

309.557

NR

13.229.235

4.196

623.930

49.314

69.902

3.389

Minerales No Metálicos Minerales Metálicos

500.000

450.000

400.000

350.000

2 300.000

250.000

200.000

150.000

100.000

50.000

60.000

50.000

cA 40.000

30.000

20.000

10.000

4.832

2.322

334

16.910

96.710

NR

3.231.713

1.294

136.226

7.822

18.491

458

700.000

600.000

500.000

400.000

300.000

200.000

100.000

2003 2004 2005 2006* 2007 2008* 2003 2C04 2005 2006* 2007 2008*

O Sai Terrestre • Sal Marina • Azufre • Cobre (concentrados) m Ferroníquel -o- Mineral de hierro

Nota: series de carbón y caliza para cemento fiieron actualizados, acorde con los reportes del último trimestre de 2007 de INGEOMINASe ICPC respectivamente.
Fuente: 1. 2003 Mlnercol 2004 en adelante INGEOMINAS.2. IFIConcesión Salinas 3. Emicauca 4. ICPC 5. Miner S.A. 6. Acerías Paz del Río. INGEOMINAS 2004 en adelartle. Según
Banrep y Paz del Rio la producción estuvo alrededor de 774000en el 2006.7. con relaciónal boletín 1999*2005 la serie se corrigeacorde con datos suministrados porCerromaioso

* Azufre reportado hasta agosto de 2007.
**Resultado de multiplicar la producción de clinker reportada por el ICPC por un factor de 1.56.

Factor de conversión de libras a toneladas: 1 Ib = 453.6 g. La serie cambia acorde con los reportes hechos por Cerromaloso S.A.
**•* Corresponde únicamente a registros de exportación de esmeraldas.
Elaboró: UPME. abril de 2006

Carbón

Colombia cuenta con 7.062 m y 4.500 m. en la categoría do recursos y reservas medidas e indicadas, respectivamente. Cifrasque conviertena Colombiaen Latinoamérica como el
—ir.« mawnr ircnc o carbóo bltumlnoso de exceleoies calidades, por su poder calorífico,sus bajos contenidos de humedad, cenizas y azufre, que lo hace

ás fllin fii co iionon nn r^iiontnlae rficnnei^ii^noe ¡Nol Hn

país con los mayor es recursos y reservas de caiuun uiiuminoso ce excelentes caiiaaaes. por su poaer caiortiicc
competitivos frente a otros mercados y más aún si se llenen en cuéntalas disposiciones del Protocolode Kyolo.

Con la tasa de explotación actual, las reservas medidas de carbón en Colombia aseguran más de 100 años de producción, suficientes para participar a gran escala on el mercado
internacional y abastecer la demanda interna.

En el ano 2007 la industria del carbón presentó un crecimientodo 5.6*^^. generando un valoragregado a laeconomíade 1.4billones de pesos en términosreales, consolidándose
como el produelo más represeniativo de la canasta minera colombiana, con una participación del 54®» del PIBminero.

Se espera que parael 201 f se alcancelametade producción de 100 Mía Hoy se destacan losproyectos de laCosta Atlántica queparticipan conel 12^» de laproducción total anual.
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PRODUCCION Y EXPORTACIONES DE CARBON
Miles de toneladas

2003 - 2008

Zona Carbonífera 2003 2004 2005 2006 2007 2008*

Guajira 22.584 24.547 27.180 29.073 30.069 7.778

Cesar 21.152 25.028 27.710 31.118 33.187 9.512

Córdoba 204 351 183 512 481 133

Subtotal Costa Atlántica 43.940 49.926 55.073 60.704 63.737 17.423

Antioquía 780 352 488 428 230 4

Boyacá 1.900 1.204 1.280 1.756 2.275 372

Cundinamarca 1.500 916 1.176 1.074 1.785 247

Valia del Cauca 269 179 210 113 50 10

Norte de Santander 1.600 1.283 1.404 1.931 1.691 351

Otros** 39 27 44 186 134 83

Subtotal Interior 6.088 3.962 4.602 5.488 6.165 1.068

Total Producción Nacional

Total Exportaciones (1)

50.028

45.644

53.889

50.903

59.675

56.264

66.192

62.251

69.902

64.575

18.491

17.188

80.000

70.000

60.000

a 50.000
"O
A

I 40.000
0

g 30.000

1
20.000

10.000

("

2003 2004 2005 2006 2007 2008*

Otros** • Norte de Santander H Valle del Cauca • Boyacá • Cundinamarca • Córdoba • Cesar • Guajira

Nota: Las senes 2004.2005 y 2006 han sido corregidas por INGEOMINAS. Estos datos son basados en regalías.
Fuente: 2003 MInercol; 2004 en adelante INGEOMINAS.
Elaboró UPME. abril de 200B
" Información I Ttimesire de 2008

** Incluyen los reportes de Cauca y Santander.
(1) Se toman las partidas arancelarias 2701-120010 y 2701 -120090.
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Á

PRODUCCION DE ORO POR DEPARTAMENTO

Kilogramos

2003 - 2008

ANEXOS

^ Departamento 2003 2004 2005 2006 2007 2008** y

Antioquía 27.071,63 22.878,73 22.376,18 10.724,24 11.414,18 3.343,45

Bolívar 6.874,91 2.949,13 4.194,27 991,13 417,27 487,93

Caídas 1.099,21 1.331.26 2.013,33 1.416,57 1.120,85 253,55

Cauca 446,27 361,16 349,86 281.40 350,69 103,12

Chocó 1.204,04 851,17 1.882,35 1.192,33 1.589,95 498,78

Córdoba 8.211.74 7.226,60 3.720,74 462,02 14,26 7,51

Guanía 16,12 147,62 73,07 11,33 4,65 0,72

Hulla 7,21 8,05 7.12 2,84 3,67 2,71

Marino 686,30 299,79 203,53 122,06 199,57 37,22

Risaraida 73,80 60,64 35,41 29,95 24,67 6,05

Santander 93,88 650,82 520,92 139,61 35,97 10,35

Toiima 408,60 297,96 238,13 241,47 255,15 49,84

Valle del Cauca 264,30 106,79 113,54 62,55 47,00 24,84

Vaupés 8,44 12,02 4,14 0,79 0,48 0,16

Otros* 48,14 556,91 51,12 4,53 3,20 6,12

^ Total Nacional 46.514,58 37.738,64 35.783,71 15.682,84 15.481,55 4.832,36

APORTE POR DEPARTAMENTO A LA PRODUCCION NACIONAL

2003 - 2008

50.000.00

45.000.00

40.000.00

35.000.00

30.000.00

25.000.00

20.000.00

15.000.00

10.000.00

5.000.00

2003

• Antioquía
[3 Córdoba
• Santander

2004

13 Bolívar
• Guanía
0 Tollma

Fuente 2003 Minercol: 2004 y 2005 a IV trimestre INGEOMINAS.
Elaboró UPME. abril de 2008.
• En 2004. so reportó en el departamento de Sucre una producción de 521.1 kg.
•• Información correspondiente hasta el primer trimestre de 2008.

2005 2006

• Caldas
• Huila
B Valle del Cauca

•Cauca
BNaríño
BVaupés

2007 2008*

BChocó
B RIsaralda
0 Otros*
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PRODUCCION DE PLATA POR DEPARTAMENTO

Kilogramos
2003 - 2008

Departamento 2003 2004 2005 2006 2007 2008**

Antloquia 6.480,82 5.197,85 4.363,55 5.429,39 7.151,53 1.515,40

Bolívar 404,42 204,29 269,20 285,54 9,50 48,69

Caldas 1.357,90 1.749,86 1.982,82 2.246,76 1.859,61 521,73

Cauca 52,31 33,55 11,39 19,20 9,90 44,63

Chocó 474,02 117,66 164,77 217,49 226,18 78,80

Córdoba 644,39 926,65 200,35 61,21 2,09 0,12

Nariño 25,99 13,97 14,36 6,52 11,85 2,73

Risaralda 19,72 12,51 9,07 10,02 11,13 2,01

Santander 10,49 45,00 20,97 20,50 8,13 26,32

Tolima 22.76 77,65 68,92 93,31 112,31 31,11

Valle del Cauca 9,40 2,85 1.75 1,24 0,68 2,02

Otros* 9,14 157,57 15,52 7,85 361,80 48,53

Total Nacional 9.511,37 8.539,41 7.142,70 8.399,04 9.764,71 2.322,11

12.000

10.000

o

Z

8.000

6.000

4.000

2.000

APORTE POR DEPARTAMENTO A LA PRODUCCION NACIONAL

2003 - 2008

2003 2004 2005
T

2006
T

2007
T

2008"

3

Is)Antioquia • Bolívar • Caldas D Cauca • Chocó O Córdoba lü Nariño • Risaralda • Santander • Tolima • Valle del Cauca • Otros*

Fuente 2003 Minercol; 2004 en adelante INGEOMINAS.
Elaboró; UPME. abril de 2008.
• En otros se incluyen Guanía y Hulla(con 3.297 y 4.357 respectivamente) y el reslo lo producido por Caquetá. Putumayo. Quindio y Vaupés
•• Información correspondiente hasta el primer trimestre do 2D08.
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PRODUCCION DE PLATINO POR DEPARTAMENTO

Kilogramos
2003 - 2008**

ANEXOS

Departamento 2003 2004 2005 2006 2007 2008**

Antioquia 5,31 4,69 1,39 12,95 3,46 0,00

Bolívar 3,09 1,27 0,00 0,00 0,00 0,00

Cauca 2,95 1,68 1,44 1,22 1,01 0,31

Chocó 828,18 1.193,05 1.078,68 1.423,50 1.521,04 333,24

Córdoba 0,00 0,09 0,75 0,00 0,00 0,00

Nariño 0,22 0,00 0,19 0,00 0,03 0,00

Valle del Cauca 2,11 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otros 0,00 8,37 0,03 0,00 0,00 0,00

Total Nacional 841,85 1.209,15 1.082,48 1.437,67 1.525,54 333,56

V

APORTE POR DEPARTAMENTO A LA PRODUCCION NACIONAL

2003 - 2008

(O
o

E
ra
k.

O)
o

1.400

1.200

1.000

2003 2004

Fuente: 2003 Minercol; 2004. a iVTrim2005 (pago de regalías).
Elaboró: UPME. abnl de 2008.
•• Información correspondiente hasta el primer trimestre de 2008.

Total Nacional

2005 2006

B Total Nacional

2007 2008*
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EXPORTACIONES DE ESMERALDAS

Miles de quilates
2003 - 2008

1 Mes 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Enero 339,70 1.486,59 1.582,13 1.320.924,30 870.950,36 67.844,99

Febrero 1.021,49 819,34 880,43 395.884,36 712.134.28 359.416,49

Marzo 122,31 705,46 418,58 271.717,20 220.089,38 31.146,36

Abril 952,57 426,28 426,52 137.910,52 153.524,23

Mayo 1.092,05 821,86 58,64 808.756,94 102.119,42

Junio 552,24 263,62 411,72 539.837,82 111.055,57

Julio 405,85 1.235,86 403,29 211.486,21 26.122,46

Agosto 1.023,05 1.098,79 586,95 205.599,60 59.299,63

Septiembre 651,86 883,48 1.063,71 628.150,72 645.501,69

Octubre 414,74 1.000,05 230,69 459.950,43 141.655,69

Noviembre 1.344,06 714,43 320,78 585.658,48 264.713,17

Diciembre 1.043,37 369,37 382,73 168.424,54 81.780,85

V
Total 8.963,30 9,825,15 6.746,17 5.734,30 3.388,95 458,41

12.000

10.000

8.000

Sí 6.000
o
•o

S 4.000

2.000

2003

EVOLUCION DE LAS EXPORTACIONES

2003-2008

2004 2005 2006

Fuente; 2003 Minercol Ltda: 20t>4.2005 a IVTrimestre, INGEOMINAS con base en pago de regalías-
Elaboró: UPME. abril de 2008.
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2007 2008

Impuestos y Regalías Recaudo de ios Principales Minerales
Millones de Pesos Corrientes

2003 - 2008

ANEXOS

MINERAL 2003 2004* 2005 2006 2007 2008***

Carbón 221.012 167.249 468.328 563.132 643.221 126.249

Metales Preciosos 50.406 34.004 38.566 26.329 29.765 8.549

Ferroníquel 64.928 76.488 106.271 134.917 281.779 64.972

Esmeraldas 3.753 2.211 3.661 5.623 12.297 2.349

Hierro 1.211 1.058 1.919 3.853 4.165 730

Sal** 1.386 1.550 1.855 1.973 113 140

Total 342.696 282.560 620.600 735.828 971.341 202.989

i.m.p incluido en metales preciosos

Evolución de Aporte de Impuestos y Regalías por Mineral
2003 - 2008

1.200.000

1.000.000

Jí 800.000

a>
T3

CA

600.000

400.000

200.000

2003

CD Carbón

2004*

H Metales Preciosos

T
2005

• Ferroníquel

Fuente: Memorias al Congreso 2003*2004; 2004 en adelante INGEOMINAS.
Elaboró: UPME. abril de 2008.

nd: no disponible.
(1) tola! metales preciosos.
* dato corregido para ferroníquel. esmeraldas.
** regalías liquidadas por producción directa de sal. reporte de IFIconcesión de salinas.

T
2006

• Esmeraldas

T
2007

Metales Preciosos

2008***

1Hierro • Sal**

Ministerio de Minas yEnergía
BIBUOTECA
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Precios internos de Carbón y Coque
2003 - 2008

Mineral Unidades 2003 2004 2005 2006 2007

Carbón SCorríentes /1 41.355 75.040 55.762 62.000 62.000

Térmico'^' USS/t<^' 14,37 28,57 20,66 26,00 55,00

Coque
SCorríentes /1 86.300 280.000 270.000 nd

US$/t<®' 29,99 106,62 100,05 nd

300.000

250.000- •

200.000- •
(D

•O
Id

o

o

o>

150.000-

100.000- •

50.000 •

2003

Evolución de los Precios Internos

2003-2008

-H

2004 2005 2006 2007

Hi— Carbón térmico -a-Coque

120,00

100,00-

80,00 -'

60,00 -

40,00 -

20,00 -

0,00

2003 2004 2005 2006 2007

Carbón térmico -o- Coque

Fuente 1994-1995; Eslimacio UPME: 1996-2000 ISA y DAÑE (Encuesta Anual Manulaclurera): 1999-2000 Memorias al Congreso; 2001 - 2005 Comercializadoras y Termoeléctricas
Elaboró; UPME. abril de 2006.
(1) Precio promedio reportado por termoeléctricas.
(2) Cálculo UPME. con base en la TRM promedio de cada año.
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Precios FOB de Exportación de Carbón
Dólares por Tonelada (USS /1)

1999-2008

Is, Tipo de Carbón

Antracitas

Hullas Térmicas

Las demás Hullas Térmicas

Coque y Semicoque

1999

91,91

27,68

28,19

89,32

2000

76,44

26,11

23,78

79,85

2001

91,60

31,15

23,40

74,60

2002

107,50

32,00

30,00
79,80

2003

78,33

27,84

22,54

67,11

2004* 2005

91,48 100,30

35,11 45,16
33,41 60,93

111,16 151,19

2006

107,05

46,37
72,97

128,83

Consolidado Exportaciones - Carbones - Período 01/01/2007 a 31/12/2007

S 100-

CARBONES

Bruto

Carbón en Bruto

Carbón Metalúrgico
Carbón Procesado

Coques y Semicoques
Otros Carbones

FOB Dólares

639,947

3.259.880.965

47.748.180

330,081

169.890.571
10.877.724

FOB Pesos

1.310.691.971

6.822.242.627.061

98.796.959.736

681.815.133

349.245.593.000
23.308.421.890

Precios FOB exportación
Dólares por Tonelada (USS /t)

Total Kilos Neto3
5.485.837

67.131.300.290

699.424.453

648,54

1.254.822.313
101.988.195

1999 2000 2001 2002 2003 2004* 2005

-tul- Antracitas -C3- Hullas Térmicas Las demás Hullas Térmicas -B-Coqus y Semicoque

Fuente: dalos de connercio exterior OANE

Elaboró: UPME. febrero 2007
• Primer semestre.

ANEXOS

2007

116,65

48,56
68,27

135,39

2006

:í
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Precios Internacionales de Minerales
Promedio Anual

2003 • 2008

1 Mineral
L Año

Oro Plata Platino Estaño Plomo Aluminio Cobre Zinc Níquel

USS/OzTroy us$/t 1

1999 279,00 5,20 380,10 5.401,80 502,40 1.359,90 1.571,20 1.076,10 6.006,00

2000 279,30 5,00 544,80 5.429,00 454,40 1.545,70 1.811,20 1.127,80 8.611,50

2001 271.00 4,40 529,60 4.478,30 476,10 1.439,00 1.575,60 883,10 5.921,40

2002 310,10 4,60 539,13 4.060,10 452,70 1.349,60 1.559,40 778,70 6.771,80

2003 363,80 4,90 691,31 4.200,00 480,00 1.350,00 1.700,00 900,00 9.835,20

2004 409,72 6,70 845,31 8.106,40 956,60 1.809,00 3.057,10 1.136,60 14.685,50

2005 444,74 7,31 896,87 8.094,00 980,00 1.898,00 3.299,00 1.311,00 15.547,00

2006 603,46 11,54 1142,31 8.764,00 1.288,00 2.363,00 6.718,00 3.273,00 24.232,00

2007* 647,46 13,35 1173,43 12.129,00 1.720,00 2.568,00 5.760,00 3.546,00 38.968,00

700.00

600.00

500.00

400.00

300.00

200.00

100.00

0.00

ORO
USS/OzTroy

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007*

2.000.00
1.800.00
1.600.00
1.400.00
1.200.00
1.000.00

800.00
600.00
400.00
200.00

0.00

PLOMO
US$/t

A A A Á a:

1!»9 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007-

8.000.00

7.000.00

6.000.00
6.000.00

4.000.00
3.000.00
2.000.00

1.000.00
0.00

COBRE
US$/t

la» ÍOÍ» 2001 JMtt 2003 ÍOM JOOS 2006 2007

16.00
14.00

12.00
10.00
8,00

6.00
4.00

2.00
0.00

PLATA

USS/OzTroy

z

1099 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007*

45.000.00 •
40.000.00 •
35.000.00 •
30.000.00 •

25.000.00 •
20.000.00 •
15.000.00 •
10.000.00 •
s.000.00

0.00

NÍQUEL
us$/t

_/

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007*

14.000.W

2.000.00

10.000.00

B.QOO.OO

6.000.00

4.000.00

2.000.00

ESTAÑO
US$/t

19» 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007*

Fílenle: Bolsa de Metales de Lonriroc n mci .1/4 ^
Elaboró: UPME. febrero de 2007 Vt^^Xco. Algunos datos fueron ajustados según lo publicado en hup://www.kitco com/scripts/hist_cbarts/yearly_graphs pix
nd no disponible
* A febrero
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1 400.00

1 200.00

1 000.00

eoooo

600 00

400.00

200.00

0.00

PLATINO

USS / Oz Troy

1W9 2000 2001 2002 2003 20O4 2005 2006 2007*

3 000.00

2.500.00

2.000.00

1.500.00

1.000.00

500.00

ALUMINIO

üS$/t

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007*

ZINC
US$/t

4.000.00

3.500.00

3.000.00

2.500.00

2.000.00

1.500.00

1.000.00

500.00 ^ A "
0.00

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007*

ANEXOS

Flujos de Inversión Extranjera Directa en Colombia Según Actividad Económica-
Millones de US$

Balanza de Pagos

Anos Total
Sector

Petrolero

Subtotal

Reste do

Sectores

Agriculturo.
Caza.

Silvicultura

Y Posea

Minas y
Canteras

(incluyo
carbón)

Manufactureras
Electricidad,

Gas Y Agua
Construcción

Comcfdo,
Restaurantes y

Hoteles

Transportes,
Almacenamiento y
Comunieactonos

Establecimientos

Financieros

Servidos

Comunales

2006 p ¡TRIM

II TRIM
III TRIM

IV TRIM

TOTAL

2007 p I TRIM
II TRIM

III TRIM

IV TRIM

TOTAL

1.171

1.705

1.606
1.980

6.464

2.036

2.141

2.352

2.497

9.028

320

509
471

502

1.803

635

1.227

770

796

3.429

851

1.198

1.137

1.477

4.661

1.403

913

1.582

1.701

5.599

423

321

484

554

1.783

.74

471

640

1.047

197

203

222
181

803

789

169

339
219

1.516

-69

•74

-141

•28

-75

-82

38

46

48

23

156

39

38

176

107

121

121

175

523

271

305

120

198

894

137

428

403

1.061

161

154

205

246

766

-29

140

157

196

464

319

370

396

1.196

Fuenic: Banco de la Repiiblica- Subgeroncia de Esludios Económicos.
pr: Provisional, p: Preliminar
1/ El flujo do inversión reportado en balanza do pagos no comcide con la variación del saldo de registros, porque en la balanza se incorporan las estadísticas segiin la
fecha de realización y no la de registro.

10000

9000

8000

7000

Inversión Extranjera Directa en Colombia
Millones de US$

-13

6000

5000

4000

lÜ Inversiónextranjeratotal

C] Inversión Minas y Canteras
(incluye Carbón).

3000

2000

2006 2007
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Aportes Hídricos Acumulados
GWh

2003 - febrero 2008

ANEXOS

Mes 2003 2004 2005 2008 2007 2008

Enero 1.172,9 2.093,6 2.225,7 2.363,8 2.209,9 2.623,5

Febrero 1.185,2 1.563,2 2.005,3 1.828,3 1.222,6 2.551,3

Marzo 1.953,1 2.355,9 1.904,9 3.460,1 2.178,3

Abrí! 3.696,2 3.688,0 3.488,9 5.387,1 4.208,9

Mayo 5.255,4 5.936,8 5.618,0 6.873,4 5.602,0

Junio 4.816,6 6.496,2 4.844,5 6.119,2 6.025,2

Julio 4.457,7 5.138,8 3.540,1 4.811,2 4.254,2

Agosto 3.926,4 4.685,3 3.909,7 3.640,5 4.740,8

Septiembre 3.511,7 4.100,3 4.112,1 3.258,7 4.256,6

Octubre 4.520,5 4.526,1 4.801,0 4.834,9 5.849,9

Noviembre 3.958,3 5.062,1 5.613,9 5.159,4 4.741,0

Diciembre 3.455,4 2.967,3 2.870,0 3.387,7 3.803,7

TOU, 41.909,4 48.613,5 44.934,1 51.124,3 49.093,1 5.174,8

55.000 -|

50.000 -

45.000 -

40.000
41.909,4

35.000

30.000

2003

Fuente: XM S.A. E.S.R. febrero 2008.
Elaboró: Upme • Subdirección de Información.

48.613,5

2004

49.093,1

44.934,1

2005 2006 2007
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Aportes Medios Históricos por Río del SIN
GWh

2003 - 2007

Región Río 2003 2004 2005 2006 2007

A, San Lorenzo 3018,72 2999,27 2956,76 2832,98 2726,23
Concepción 626,95 626,49 624,22 623,32 624,51
Desv, EEPPM

938,43 938,46 934,17 933,87 935,36

Grande 3005,75 3005,74 2981,03 2967,97 2961,6

Guadalupe 1838,41 1839,23 1833,56 1824,68 1820,12

Antioquia Guatapé 1959,95 1942,91 1912,01 1829,49 1762,64

Miel 1 1302,82 1308,1 1298,9 1158,29 1196,14

Nare 6397,78 6345,6 6297,91 6201,67 6106,11

Porce ii 1367,42 1370,87 1362,53 1363,82 1365,62

San Carlos 1236,41 1217,94 1184,49 1116,83 1063,35

Tenche 365,3 365,34 363,15 361,94 361,31

Total Región 22.058 21.960 21.749 21.215 20.923

Sinú Urrá 1320,29 1394,65 1386,74 1374,54 1362,32

Total Región 1.320 1.395 1.387 1.375 1.362

Bogotá N,R, 3738,95 4156,13 4166,33 4177,55 4182,41

Centro Magdalena Betania 2350,11 2348,95 2323,71 2321,35 2306,34

Prado 210,05 212,16 207,3 217,03 205,5

Total Región 6.299 6.717 6.697 6.716 6.694

Bata 4809,47 4818,62 4832,54 4838,86 4904,28

Blanco 221,1 244,2 244,9 244,59 243,98

Oriente Ctiuza 1760,87 1972,78 1976,55 1972,31 1962,85

Guavio 5207,75 5223,47 4231,19 5234,65 5176,71

Total Región 11.999 12.259 11.285 12.290 12.288

Otros ríos 1348,91 1355,64 1350,22 1356,67 1353.32

Total Reglón 1.349 1.356 1.350 1.357 1.353

Alto Anchicayá 1720,4 1719,39 1715,71 1698,23 1689,99

Calima 205,41 206,77 205,42 202,05 197,5

Valle
Cauca Salvajina 1113,43 1113,39 1103,44 1065,42 1046,61

DIgua 168 168,39 168,02 166,83 166,8

Florida II 102,26 102,1 102,88 101,98 103,48

Total Región 3.310 3.310 3.295 3.235 3.204

Total SIN 46.335 46.997 45.764 46.187 45.825
V

o

47.200

47.000

46.800

46.600

46.400

46.200

46.000

45.800

45.600

45.400

45.200

45.000

46.335

2003

Aportes Hídricos Reales por Río del SIN
2003 - 2007

46.997

45.764

2004 2005

46.187

íjfífUII
BíiSUmí!

wmm

2006

45.825

í.l'íí;:.''

jí|||;í|
JiiÉi

2007

CrJUCMJl ftMjflio •nrínsiííií nistonf.rj íío íjnergiR para IDS nos de» SIN. ríblenido corno el promedio de irís valores de cada me.s para todos ar^os (-oi> mfo'niar io«' disponibles
ruentíf XM S A fr S P abril 2008

Ertaboro Upme Subdiroccion rp? información
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Evolución Mensual del Embalse Agregado Nacional
(%)

2003 - febrero 2008

ANEXOS

^ Mes 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Enero 65,31 72,14 74,22 70,86 75,70 72,79

Febrero 54,64 61,02 64,99 59,61 62,95 65,16

Marzo 46,53 53,44 53,64 57,06 53,97

Abril 48,73 53,83 51,52 63,67 55,05

Mayo 59,35 65,79 59,83 75.09 62,06

Junio 67,87 77,23 65,65 81,74 71.81

Julio 73,03 82,67 64,95 83,24 71,07

Agosto 75,77 82,55 67,41 81,46 75,08

Septiembre 76,56 84,59 72,11 79,07 75,23

Octubre 81,38 86,16 76,54 84,41 82,51

Noviembre 83,62 87,43 84,14 87,87 82,31

Diciembre 80,71 82,47 79,56 84,88 79,93

Promedio año 67,8 74,1 67,9 75,7 70,6 69,0

100

Evolución del Embalse Agregado Nacional SIN
2002- febrero 2008

Febrero ' Agosto 'septiembre Octubre 'Noviembre Diciembre'Enero Marzo

-*-2003

Abril Mayo Junio Julio

A 2004 -*-2005 =#=2006 •2007

(1} Valores tomados el ultimo día de diciembre de cada año. El porcenlaje se calcula con respecto al volumen máximo técnico.
Fuente XM S A E S P. marzo 2008
Elaboro Upmo Strbdireccion de Información.
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VOLUMEN UTIL DE ENERGIA POR EMBALSE (1)
GWh

2004- 2007

Región Embalse 2004 2005 2006 2007 1
Miell 195,2 174,0 117.3 124.3

Mirafiores 237,2 184,0 239,8 229,0

Peñol 3.753,4 3.449.6 3.841,4 3.995.5

Playas 69,8 72,5 64,1 85,9

Aniioquia Porce II 34,9 25,7 25,6 41.7

Punchiná 51,2 15,9 29.1 35,5

RIogrande 2 336,1 328,6 364,3 366,2

San Lorenzo 353,0 326,6 349,2 310,4

Troneras 38,5 24,2 40,3 42,5

Total 5.069,2 4.599,1 5.071,2 5.231,0

Caribe Urrá 1 140,2 144,1 144,0 149,8

Agregado Bogotá 3.219,6 3.206,5 3.434,6 2.750,8

Betania 138,5 111,7 125,5 131,1

Centro Muña 52,3 47,3 59,5 59,2

Prado 45,6 49,8 54,1 59,6

Total 3.455,9 3.415,2 3.673,7 3.000,7

Chuza 714,6 623,8 660,4 792,3

Oriente
Esmeralda 1.005,0 1.057,0 1.079,5 1.000,8

Guavio 1.779,6 1.744,2 1.668,5 1.568,7

Total 3.499,2 3.425,0 3.408,3 3.361,8

Alto Anchicayá 9,8 3,4 26,4 3,1

Valle Calima 1 102,3 105,1 142,7 204,0

Salvajina 118,2 145,2 145,5 140,1

Total 230,3 253,6 314,5 347,2

V
Total SIN 12.394,8 11.837,0 12.611,7 12.090,4

6.000

5.000

4.000

3.000

2.000

1.000

V

5.069.2

VOLUMEN UTIL DE ENERGIA POR EMBALSE (1)
2004-2007

GWh

5.071,2
5.231,0

4.599.1

2004 2005 2006 2007

' • I Ijl'' Di.ifiO /oiu'T'on .ilmac.e'íatJo po' onrima 'l»il Nive' Mmirno Tf^cfuco ijlliftio r|ia iir^i niys 'le Oiciemhre '.le -íno rt'ptjriníki pot tns
Pmí"»!" /M S a rsp ihM'2fKj8

I l.lh'V" iJfj""'- Hllv') r 'i- •!'• l'll'/f'ft.l' ron

H Aniioquia

r~l Caribe

l~l Centro

Orlente

n Valle

Capacidad Instalada Efectiva por Tipo de Fuente (1)
2003 - 2007

MW

ANEXOS

Año Hidráulica % Carbón Gas Eóllca Otros % Total

2003 8.852 86 692 3.633 54 34 13.231

2004 8.915 87 692 3.724 19,5 48 33 13.399

2005 8.943 67 694 3.659 9,8 43 33 13.348

2006 8.511 64 700 3.562 18,4 488 36 13.277

^ 2007 8.525 64 700 3.598 18,4 569 36 13.410

{1) Incluye plantas no despachadas centralmenie.

10.000

8.852
9.000

8.000

7.000

6.000

5.000

4.000

3.000

2.000

1.000

2003

Fuente: XM S.A. E.S.R. abril 2008.
Elaboró: Upme - Subdirección de inlormaclón.

Capacidad Instalada Efectiva por Tipo de Fuente
2003- 2007

MW

8.915

2004

Hidráulica

8.943

2005

• Carbón

8.511

2008

• Gas

8.525

2007
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Capacidad Efectiva Neta
2007
MW

3Empresa MW %

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.R 2.608 19,45%

EMGESA S.A. E.S.P. 2.259 16,85%

ISAGEN S.A. E.S.R 2.106 15,70%

GENERADORA Y COMERCIALIZADORA DE ENERGÍA DEL CARIBES.A. E.S.R 1.354 10,10%

EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.R 1.074 8,01%

AES CHIVOR & CIA. S.C.A. E.S.R 1.000 7,46%

CENTRALHIDROELÉCTRICA DE BETANIA S.A. E.S.R 540 4,03%

EMPRESAURRÁ S.A. E.S.R 338 2,52%

GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. E.S.R 321 2,39%

TERMOCANDELARIA S.C.A. E.S.R 314 2,34%

TERMOFLORES S.A. E.S.P. 281 2,10%

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A. E.S.P. 241 1,80%

TERMOEMCALI 1 S.A. E.S.P. 229 1,71%

MERILECTRICA S.A. & CIA S.C.A. E.S.R 169 1,26%

TERMOTASAJERO S.A. E.S.R 155 1,16%

PROELECTRICA &CIA.S.C.A. E.S.P - RESTRUCTURACIÓN 90 0,67%

CENTRALTERMOELÉCTRICA EL MORRO 1 S.A. E.S.R 54 0,40%

EMPRESA GENERADORA DE ENERGÍA DELTOLIMA S.A. E.S.R 51 0,38%

TERMOYOPALGENERACIÓN 2 S.A. E.S.R 49 0,37%

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.R 33 0,25%

CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.R 28 0,21%

CENTRALES ELÉCTRICAS DEL CAUCA S. A.E.S.R - INTERVENIDA 26 0,19%

GENERAR S.A. E.S.R - RESTRUCTURACIÓN 20 0,15%

COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DETULUÁ S.A. E.S.R 14 0,10%

COMPAÑÍA DE GENERACIÓN DELCAUCA S. A.E.S.R 9 0,07%

EMPRESA DE ENERGÍA DE CUNDINAMARCA S.A. E.S.R 9 0,07%

EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRAS.A. E.S.P. 8 0,06%

INGENIO RISARALDA S.A. 6 0,04%

PROYECTOS ENERGÉTICOS DELCAUCAS.A. E.S.R 4 0,03%

TERMOPIEDRAS S.A. E.S.R 4 0,03%

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.R 3 0,02%

EMPRESA MULTIPROPÓSITO DE CALARCÁ S.A. E.S.P. 3 0,02%

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. E.S.R - INTERVENIDA 2 0,01%

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.R 2 0,01%

PRESTADORA DE SERVICIOS PÚBLICOS LA CASCADA S.A. E.S.R 2 0,01%

EMPRESA MUNICIPAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA S.A. E.S.R 1 0,01%

ENERCO S.A. E.S.R 1 0,01%

ENERVIA S.A. E.S.R 1 0,01%

GENELEC S. A. EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 1 0,01%

Total 13.410 100,00%

Datos resumen

ACTIVIDAD Unidades PÚBLICA PRIVADA Total ]

% 55,06% 44,94% 100,00%

Capacidad MW 7.383 6.027 13.410

Fuente XM S A E S P abril 2008

Elaboró: Upme • Subdirección de Información.
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^ Empresa

Generación Reai
2007

GWh

EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.R

EMGESA S.A. E.S.R

ISAGEN S.A. E.S.R

GENERADORA Y COMERCIALIZADORA DE ENERGÍA DEL CARIBE S.A. E.S.R

AES CHIVOR & CIA. S.C.A. E.S.R

EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.R

GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. E.S.R

EMPRESA URRÁS.A. E.S.R

CENTRALHIDROELÉCTRICA DE BETANIA S.A. E.S.R

TERMOTASAJERO S.A. E.S.R

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDASS.A. E.S.R

CORPORACIÓN ELECTRICA DE LA COSTAATLÁNTICA S.A. E.S.R

TERMOYOPAL GENERACIÓN 2 S.A. E.S.R

TERMOCANDELARIA S.C.A. E.S.R

GENERAR S.A. E.S.R - RESTRUCTURACION

CENTRALTERMOELÉCTRICA EL MORRO 1 S.A. E.S.R

CENTRALES ELÉCTRICAS DE MARINO S.A. E.S.R

EMPRESAGENERADORA DE ENERGÍA DEL TOLIMA S.A. E.S.R

CENTRALES ELÉCTRICAS DEL CAUCA S.A. E.S.R - INTERVENIDA
TERMOFLORES S.A. E.S.R

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.R

PROELECTRICA & CIA.S.C.A. E.S.P - RESTRUCTURACIÓN

COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A. E.S.P.
MERILECTRICA S.A. & CIA S.C.A. E.S.P.

COMPAÑÍA DE GENERACIÓN DEL CAUCA S.A. E.S.R
CORPORACIÓN CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA -CENACE •
EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A. E.S.R
ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P.
EMPRESA DE ENERGÍA DE CUNDINAMARCA S.A. E.S.R
EMPRESA MUNICIPAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA S.A. E.S.R
EMPRESA MULTIPROPOSITO DE CALARCÁ S.A. E.S.R
TERMOEMCALI I S.A. E.S.R

INGENIO RISARALDA S.A.

PRESTADORA DE SERVICIOS PÚBLICOS U CASCADA S.A. E.S.P.
PROYECTOS ENERGÉTICOS DEL CAUCA S.A. E.S.R
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA E.S.R
GENELEC S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS
ENERCO S.A. E.S.R

BIOAISE S.A.

GENERADORA COLOMBIANA DE ELECTRICIDAD S.C.A. E.S.R
ENERVIA S.A. E.S.R

Total

Datos resumen

ANEXOS

GWh %

13.087 24,387%

10.766 20.063%

10.029 18,688%

4.288 7,990%

3.998 7,450%

3.511 6,543%

1.670 3,112%

1.467 2,733%

1.245 2,319%

762 1,421%

627 1,169%

399 0,743%

232 0,432%

165 0,307%

152 0,283%

144 0,269%

143 0,267%

131 0,243%

129 0.241%

108 0,202%

106 0,198%

86 0,161%

82 0,153%

56 0,104%

51 0,096%

38 0,072%

38 0,070%

37 0,068%

30 0,056%

14 0,026%

12 0.022%

11 0,021%

9 0,0169'o

8 0,015%

7 0,014%

7 0,014%

6 0,011%

6 0,011%

3 0,006%

2 0,004%

2 0,003%

53.664 100,00%

ACTiViDAD Unidades PÚBLICA PRIVADA Total 1

% 60% 40% 100%

GENERACIÓN GWh 31.935 21.729 53.664

Fuente Xt^ S A E S P abril 2008

Eíabofo UpToe Subtlireccion de Información.
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Proyectos de generación registrados ante la UPME

l PROYECTO CAPACiDAD (MW) TECNOLOGÍA LOCALiZACIÓN(münicipio y departamento)
POSIBLE

FECHA DE
ENTRADA

PROMOTOR FASE

Térmico de Gas. Capacidad registrada: 2.25B MW

Termocandelaria 560 Ciclo Combinado Cartagena Bolívar Nov-12 Termocandelaria S.C.A. 2

TermoCol 210 Gas - Fue! Santa Marta Magdalena Oic-09 Grupo Poliobras S.A 2

Merilectrica CC 103 Ciclo Combinado G/meja Santander Nov-09 Merilectrica 2

TermoFlores IV 160 Ciclo Combinado Barranquiila Atlántico Nov-09 Termolíores S.A E.S.P 2

CC - Endesa 1 400 Ciclo Combinado Tauramena-Manaure Casanare - Guajira 2012 Emgesa S.A. E.S.P 1

Termo Upar 300 Ciclo Abierto La Paz Cesar Sin confirmar Isagen S.A. E.S.P. 1

Termo Lumbí 300 Ciclo Combinado Mariquita Tolima Sin confirmar Isagen S.A. E.S.P 1

Termo Yarígúies 225 Ciclo Combinado Barrancabermeja Santander Sin confirmar Isagen S.A. E.S.P 1

Térmico a Carbón. Capacidad registrada: 100 MW

Termocauca 100 Lecho Fiuldizado

Santader de

Quiiichao Cauca Sep-09 Termocauca E.S.P 2

Hidroeléctrica Embalse) Ca pacidad registrada: 9930 MW

Porce lil 660 Turbina Francis Anorí - Amatfl Antioquia Sep-10 EEPPM 3

Forcé IV 400 Turbina Francis Anorí - Amaifi Antioquia Jun-15 EEPPM 2

Pescadero-ítuartgo 2400 Turbina Francis Huango Antioquia 2017

Hidroeléctrica

Pescadero Huango S.A 2

Quimbo 400 Turbina Francis Gigante. Garzón Huifa 2015 Emgesa S.A. E.S.P 1

Chapasia 800 Turbina Peí ton Miraflores . Páez Boyacá 2015 Emgesa S.A. E.S.P 1

Sogamoso 840 Turbina Francis Río Sogamoso Santander Sin confirmar Hidrosogamoso S.A. 2

Cabrera 600 Turbina Francis Río Suárez Santander Sin confirmar Isagen S.A. E.S.P 1

Ronce 520 Turbina Pelton San Gil Santander Sin confirmar Isagen S.A. E.S.P 1

Andaquí 705 Turbina Francis Cauca y Putumayo Sin confirmar Isagen S.A. E.S.P 1

Hidroeléctrica (Mediana y Pequeña Central) Capacidad registrada 438,96 MW

Bugalagrande 40.5 Turbina Pellón Tuiija Valle Dic-09 EPSA E.S.P 2

Amaime 18.6 Turbina Francis Paimira - Cerrito Valle Dic-09 EPSA E.S.P 2

Amoyá 78 Turbina Peltón Chaparral Tolima ll-Sem - 10 Isagen S.A. E.S.P 2

Trasvase Guarinó - - Victoria Caldas Jun-10 Isagen S.A. E.S.P 2

Trasvase Manso
"

Samaná y Norcasta

Santa Rosa de

Osos y Goméz

Caldas Ene-11 Isagen S.A. E.S.P. 2

Guanaquitas 9.5 Turbina Francis Plata Antioquia Jun-10 HMV Ingenieros LTDA 1

Garuquía 9.5 Turbina Francis

Santa Rosa de

Osos Antioquia Dtc-09 HMV Ingenieros LTDA 1

Barroso 19.9 Turbina Pelton Salgar Antioquia Ote-10 HMVIngenieros LTDA 1

Cañaveral 68 Turbina Pelton Caldas Antioquia Sin confírmar Isagen S.A. E.S.P 2

Encimadas 34 Turbina Pelton Caldas Antioquia Sin confirmar Isagen S.A. E.S.P 2

La Cascada 2.3 .... San Roque Antioquia Sin confirmar

PSP La Cascada S.A.

E.S.P 2

PCH de Neusa 2.91 ... Cogua-Tausa C/marca Sin confirmar INGAMEQ 1

Agua Fresca 4 Turbina Pelton Jericó Antioquia Sin confirmar Generadora Unión S .A. 1

Cucuana 88 Turbina Francis Roncesválies Tolima Sin confirmar

Electrificadora del

Tolima 1

Coellol, 2.3 3.75 Turbina Kapian Chicorai Tolima Sin confirmar Hidroestüdios 1

Eólico Capacida d registrada: 20 MW

Jouktaí 20 Turbina eóiica Uríbia Guajira Sin confirmar Wayuu S.A. 1

Cogeneración Capacidad registrada: 25 MW

^ Mayagüez 25 Turbina Vapor Candelaria Valle Nqv-08 Mayagüez S A. 1

Nota: En esta versión del informe fueron eliminados varios proyectos ya que no se tiene cnformación reciente de etios.
Fuente: UPME. febrero 2008.
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ANEXOS

Costo Equivalente en Energía estimado del Cargo por Capacidad CEE
2003- febrero 2008

$/kWh

^ Mes 2003 2004 2005 2006 2007 2008 ^
Enero 33,15 32,56 28,60 26,58 28,94 26,45

Febrero 36,59 33,12 30,13 28,14 29,29 25,97

Marzo 33,34 29,96 27,16 25,03 28,77

Abril 34,85 31,80 28,24 26,75 26,70
Mayo 32,28 29,93 27,56 26,79 27,15

Junio 33,89 32,64 27,87 28,79 24,89

Julio 30,86 30,55 27,14 29,05 25,20

Agosto 31,57 29,54 25,95 26,51 25,52

Septiembre 31,62 29,14 26,76 26,85 27,20

Octubre 30,82 28,88 25,95 26,12 25,88

Noviembre 32,16 29,33 26,51 25,68 26,19

, Diciembre 31,57 28,37 25,58 29,77 27,25
V

r

Costo Equivalente Real de Energia CERE
2003- febrero 2008

$/kWh

Mes 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Enero 32,94 30,96 26,42 24,35 29,54 26,75

Febrero 35,84 30,65 27,60 25,72 28,97 25,82
Marzo 31,49 28,25 25,95 24,05 28,47
Abrí! 32,85 29,66 25,78 26,50 28,80
Mayo 31,63 29,70 25,43 26,29 26,01
Junio 32,51 31,15 25,36 28,67 26,74

Julio 31,07 27,76 24,04 25,11 26,04

Agosto 30,16 26,25 23,46 24,14 29,25

Septiembre 30,94 27,71 23,51 23,98 26,85

Octubre 30,25 26,83 23,38 22,35 26,82

Noviembre 30,55 26,85 23,71 23,55 27,89

Diciembre 30,71 25,80 23,94 29,79 27,74

Fuente: XM. abril 2008.

Elaboró: Upme - Subdcreccion de Inlormación

c Mes

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
Junio

Julio

Agosto
Septiembre
Octubre

Noviembre

Diciembre

Maxima

Demanda Máxima de Potencia
2003 - marzo 2008

MW

2003

7.484

7.872

7.704

7.696

7.535

7.494

7.516

7.483

7.691

7.786

7.899

8.257

8.257

2004

7.817

7.970

8.221

7.925

8.010

7.883

7.813

7.773

7.761

7.797

7.969

8.332

8.332

2005

7.797

7.943

8.085

8.103

7.999

7.928

7.951

8.107

8.109

8.078

8.228

8.639

8.639

2006

8.113

8.104

8.165

8.140

8.196

8.074

8.225

8.266

8.413

8.470
8.447

8.762

8.762

2007

8.429

8.509

8.503

8.515

8.505

8.411
8.373
8.419
8.614

8.784

8.833
9.093

9.093

2008

8.474

8.678

8.529

8.678

:í

3
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Fuente: XM. abril 2008.

Elaboró: LIpme - Subdirección de Información.
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2003 2004 2005 2006 2007

Demanda de Energía Eléctrica Sistema interconectado Naclonai*
2003 - marzo 2008

GWh

Mes

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Total

2003

3.774,3

3.539,0

3.891.0

3.693,8

3.887,2

3.642.1

3.902.6

3.886,8

3.836,0

3.941.7

3.809,5

3.964,0

45.767,9

2004

3.810.4

3.743,7

4.027.5

3.790.6

3.931.1

3.835,6

3.937.5

4.027.2

3.903.6

4.000,4

3.921.7

4.088,1

47.017,3

Generación* imporlaciones+ demanda no atendida-exportaciones.

5
o

54.000

52.000 -

50.000 -

48.000 -

46.000 -

44.000 -

42.000

Fuente m.-ir7r) 2008
Finnoro Upme Siitidireccinri de Inlormacinn
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47.017

45.768

2003 2004

2005

3.946,8

3.708.7

4.089,0

4.056,0

4.110.8

4.003.6

4.090,5

4.195.7

4.136.0

4.167.1

4.083.9

4.240.8

48.828,9

48.829

2005

2006

4.096,6

3.880,9

4.268.5

4.039.6

4.287,5

4.152.4

4.324.5

4.369.1

4.281,9

4.428.2

4.272,2

4.413,2

50.814,6

50.815

2006

2007

4.309.5

4.067,0

4.511,3

4.242.7

4.474.8

4.314,8

4.468.6

4.507.8

4.414.7

4.541.9

4.453,6

4.544,9

52.851,3

52.851

2007

2008

4.418,5

4.314,8

4.363,5

.-yMt.

Demanda Comercial no Regulada
2003 - febrero 2008

GWh

ANEXOS

I
Mes 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Enero 1.096,6 1.149,7 1.239,4 1.334,6 1.366,4 1.422,4

Febrero 1.048,2 1.163,1 1.189,1 1.301,3 1.323,3 1.424,5

Marzo 1.157,4 1.241,3 1.295,4 1.431,5 1.476,5

Abril 1.081,6 1.161,2 1.306,3 1.333,5 1.365,8

Mayo 1.164,8 1.228,8 1.336,5 1.438,8 1.458,0

Junio 1.092,0 1.213,9 1.302,8 1.401,8 1.409,4

Julio 1.176,6 1.253,0 1.338,1 1.463,7 1.451,4

Agosto 1.164,1 1.281,0 1.386,5 1.463,4 1.477,9

Septiembre 1.144,2 1.246,3 1.379,9 1.431,9 1.429.1

Octubre 1.186,4 1.263,7 1.385,7 1.460,4 1.483,2

Noviembre 1.145,7 1.255,2 1.372,5 1.418,1 1.438,0

Diciembre 1.131,5 1.223,7 1.341,5 1.372,1 1.408,8

V
Total 13.589,1 14.680,9 15.873,8 16.871,5 17.087,7 2.846,8

Demanda Comercial Regulada *

2003 -febrero 2008

GWh

Mes 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Enero 2.655,9 2.636,9 2.679,7 2.734,5 2.918,5 2.970,0

Febrero 2.458,4 2.550,0 2.489,7 2.556,3 2.719,3 2.865,7

Marzo 2.701,4 2.760,6 2.761,1 2.806,7 3.007,5

Abril 2.578,0 2.599,7 2.713,4 2.679,6 2.838,0

Mayo 2.690,7 2.672,5 2.738,9 2.821,1 2.988,4

Junio 2.519,2 2.597,0 2.675,1 2.728,7 2.881,3

Julio 2.687,0 2.657,7 2.721,4 2.837,5 2.992,8

Agosto 2.684,0 2.719,0 2.776,3 2.877,1 3.001,7

Septiembre 2.650,4 2.624,7 2.721,3 2.824,5 2.957,4

Octubre 2.718,5 2.706,8 2.738,8 2.918,1 3.025,5

Noviembre 2.632,4 2.633,0 2.682,9 2.825,7 2.986,6

Diciembre 2.801,5 2.823,1 2.869,0 3.009,7 3.105.3

V
Total 31.777,4 31.981,0 32.567,6 33.619,4 35.422,2 5.835,7
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Evolución de la Demanda Comercial Regulada y no Regulada
2003 - 2007

GWh

O

1 1—

2003 2004

Demanda comercial no regulada

2005 2006 2007

Demanda comercial regulada

• Considera la demanda propia de cada comercíallzador más la paticipaciór) en las pérdidas del STN y los consumos propios de los generadores.
Fuente: XM. abril 2008.
Elaboró: Upme - Subdirección de Inlormación.

Demanda de Energía Eléctrica no Atendida
2003 - marzo 2008

Gwh

2005 2007 2008

Causas Causas

Mes

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
Junio
Julio

Agosto
Septiembre
Octubre

Noviembre
Diciembre

Total

No

Programada

2.75

13.47

6.82
9.36

7.S7
5.14

12,33

11.06

13,22

11,51

4.16
5,68

103,08

Programada

1.84

2.29

1.61

1.13

6,11

6,84

4.94

5.36
2.48

1,35

1.97

1,16

37,07

No

Programada

2,82

8.74

2.81

2,44

4.92

4.74

3,49
3.89

8.30

2.67

6,53
15.48

66,84

Fuente- XM, marzo 2008.
Elaboró: Upme • Subdireccíón de Información.
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Programada

0.41

1.90

0.56

1,84

1,44

0,48

1,59

1,02

0.83

1.08

2,10
1,83

15,08

Causas

No

Programada

7,34

9,99
13.80

15.65
10,90

5,00

5,57

4,40

8,36

17,17

6,98
6,11

111,26

Programada

0.46

0.67

0.63

1.44

0.55

0.70

0,17

1,10

1,04

0,54

0,85
0,66

8,85

Causas

No

Programada

3.75

2.82

5.72

3.18

4.8

5,39

3.1
4.85

2,94

2.43

2.58
5,82

47,38

Programada

1.16

0,61

0.25

0,81
0.44

0.64

0.47

0.45

0,45

1,37

0,68
0,39

7,72

Causas

No

Programada

1,99
2,68

3.04

19,76

4,59

1.4

2.92

2.05

3.31

3.41

3,18

4,51

52,84

Programada

1.3
1.08

0.97

0.88

4.59

0.27

0.93

0.66

2.34

0,61

1.34

0.49

15,46

Causas

No

Programada

4.16

2.79

2,7

9,65

Programada

0,07

0.68

0.9

V.

Mes

Mar-03
Abr-03
May-OS
Jun-03
Jul-03

Ago-03
Sep-03
Oct-03
Nov-03

Dic-03
Total 2003

Ene-04
Feb-04
IVIar-04
Abr-04

May-04
Jun-04
Jul-04

Ago-04
Sep-04
Oct-04
Nov-04

Dic-04
Total 2004

Ene-05
Feb-05
Mar-05
Abr-05
May-05
Jun-05
Jul-05

Ago-05
Sep-05
Oct-05
Nov-05
Dic-05

Total 2005

Ene-06
Feb-06
Mar-06
Abr-06
May-06
Jun-06
Jul-06

Ago-06
Sep-06
Oct-06
Nov-06
Dic-06

Total 2006

Ene-07
Feb-07

Mar-07
Abr-07
May-07
Jun-07
Jul-07

Ago-07
Sep-07
Oct-07
Nov-07
Dic-07

Total 2007

Ene-08
Feb-08
Mar-08

Inicio TIE marzo ?C03

Interconexiones internacionales TIE para Colombia y Ecuador

Marzo 2003 - febrero 2008

Energía (Gwh)

Exportaciones

138,58
115,98
32.25
85,99
77,63

111.61
134.02
145,15
153.74
134.31

1.129,26

168,05
162,18
150,18
154,10
140.62
63,00

111.68
125,86
125.69
151,23
161,27
167,22

1.681,09

172,52
137,86
115,77
108.32
142.75
120.63
159,15
169.93
144,15
178.31
167.13
141,35

1.757,88

161,07
144,17
142.75
128.74
89,77

116,47
135,97
136,79
156,22
148.32
141,60
106.76

1.608,63

113.03
103,73
84,23
46,00
50,50
34,70
86.90
69,70
72.80
47,40
73,70
94,00

876,69

72,52
19,75
7.15

Importaciones

0,00
5,84

25,92
11,74
11,16
7,02
0,00
0,00
0,00
5,52

67,20

0,00
0,00
1.24
0,28
2,66

14,47
3,50
7,48
4,50
0,84
0,00
0,00

34,97

0,00
0,03
6,41
4,55
0,89
0,45
0,50
0,00
1.12
0,01
0,00
2,07

16,03

0,02
0,10
0,01
0,25
0,22
0,03
0,02
0,03
0,19
0,09
0,06
0,05
1,07

1,40
0,10
0,39
6.21
8,93
4,35
2.22
3,58
1.17
0,80
8,60
1,35

39,30

1,32
6,31
2,99

Valor (millones de USD)

Exportaciones

11,51
8.59
1.80
5.81
4,35
7,87
9,75

11,67
10,67
8,28

80,31

11.56
15.47
10,27
10.80
7,80
2.60
6,10
8,85

12.81
15.95
18.30
14,59

135,11

21,61
11.96
8,14
7,31

15.09
8,25

15,29
13,16
12.10
15,12
12,21
11,49

151,73

12,34
10.31
10,51
8,99
6,43
7.78

11,42
11,96
14,40
13,74
12,01
7,21

127,10

9.61
9,58
6,84

Importaciones

0,00
0,14
1,36
0,31
0,26
0,31
0,00
0,00
0,00
0,10
2,48

0,00
0,00
0,03
0,01
0,15
0,24
0,06
0,14
0,08
0,02
0,00
0,00
0,74

0,00
0,00
0,17
0,11
0,02
0,01
0,01
0,00
0,12
0,00
0,00
0,06
0,51

0,00
0,00
0,00
0,01
0,01
0,00
0,00
0,00
0.01
0,01
0,01
0,00
0,05

0,01
0,01

0,01

ANEXOS

Rentas

Congestión

6,74
4.49
0,68
2,94
1,83
4,37
5,37
7.50
5,86
4,58

44,35

6,41
9,77
4.71
5,16
2,73
0,60
2,66
4,94
8,43

10,33
12,58
8,50

76,83

13,94
6,19
3,50
2,92
9,26
3,64
8,25
5,08
4,91
6,70
6,21
4,97

75,56

4,74
3,73
4,57
4,29
3.41
4.13
6,57
6,81
6,17
4,36
5,05
2,79

56,62

3,99
3,34
2,03
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Interconexiones internacionales Tie
Marzo 2003-2007

Gwh

1.758

1.609

2004 2005 2006 2007

Fuente: XM S.A. E.S.R. abril 2008.
Elaboró: Upme - Subdtreccíón de Información.

Tarifa Media de Energía Eléctrica de Algunas Empresas
($/kWh)

2003-2007

Exportaciones

d) Importaciones

Empresa
^

Sectores de Consumo m
Año

Industrial Comercial Oficial Alumbrado Residencial Total

Codensa S.A. Esp

2003

2004

2005

2008
2007

238,00

260,00

265,00

266,00
268,00

240,00

265,00

271,00

272,00
273,00

185,00

209,00

212,00

214,00
213,00

203,00

193,00
187,00

195,00
191,00

245,00

270,00

275,00

272,00
273,00

240,00

263,00

266,00
266,00
267,00

Electrificadora de Santander S.A.
E.S.R

2003

2004

2005

2006
2007

156,00
150,00

117,00
114,00
70,00

107,00

197,00

89,00

116,00
111,00

123,00

196,00

173,00

160,00
158,00

218,00

208,00
216,00

210,00
213,00

284,00

331.00
329,00

327,00
334,00

207,00

287,00
188,00

204,00
208,00

Electrificadora del Caribe S.A. Esp

2003

2004

2005

2006
2007

157,00

177,00

161,00

149,00
165,00

111,00

123,00

128,00

123,00
129,00

155,00

170,00

158,00

171,00
179,00

165,00

167,00

172,00

191,00
194,00

283,00

283,00

270,00

281,00
294,00

229,00

231,00

223,00

240,00
249,00

Empresa de Energía de Cundinamarca
S.A. Esp

2003

2004

2005

2006
2007

78,00

272,00

201,00

190,00
199,00

301,00

391,00

294,00

301,00
230,00

180,00

311,00
278,00

232,00
228,00

239,00

282,00

277,00

310,00
297,00

290,00

386,00

346,00

350,00
400,00

251,00

363,00

306,00

292,00
289,00

Empresa Distribuidora del Pacifico
S.A. E.S.P

2003

2004

2006

2006

2007

261,00

254,00

267,00

287,00
293,00

283,00

273,00

281,00

299,00
308,00

215,00

219,00

232,00

244,00
247,00

192,00

204,00

214.00

214,00
220,00

318,00

294,00

304,00

327,00
350,00

309,00

285,00

286,00

312,00
331,00

Empresas Públicas de Medellín E.S.R

V

2003
2004

2005

2006
2007

109,00
166,00
149,00
157,00
156,00

143,00
154,00
120,00
117,00
132,00

119,00
154,00
94,00
98,00
126,00

145,00
163,00
164,00
168,00
169,00

197,00
244,00
246,00
246.00
260,00

138,00
182,00
175,00
177,00
187,00

346

Codensa

Tarifa Media de Energía Eléctrica ($/kWh) Algunas Empresas Año 2007

Electrificadora de Electríficadora del Empresa de Energía Empresa Distíbuidora Empresas Públicas de
Santander Caribe de Cundinamarca del Pacífico Medellín

Puente : Creg. abril 2008.
Elaboró: Upme • Subdirección de Información.

Número de Agentes del Sector Eléctrico por Actividad
2003-2007

ANEXOS

• industrial

• Comercial

^ Oficial

• Alumbrado

• Residencial

Agentes 2003 2004 2005 2006 2007

Generadores * 42 43 45 40 44

Comerclalizadores * 60 62 67 71 75

Distribuidores 32 31 32 32 32

Transportadores 11 11 11 11 11

' Agentes que han realizado transacciones en el Mercado Mayorista

Agentes del Sector Eléctrico por Actividad
2003-2007

2003 2004

Generadores * m Comerclalizadores'

Fuente XM Información a diciembre 3t de cada ano. marzo 2008.

Elatioro Upme

2005 2006

B Oistrlbuidores

2007

• Transportadores
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Evolución Precio Promedio en Bolsa de Energía Eléctrica
2003 - marzo 2008

S/kWh

Mes 2003 2004 2005 2006 2007 2008 ^
Enero 69,22 58,97 82,90 79,30 87,71 95,3

Febrero 72,01 70,50 74,06 74,70 107,05 101,22

Marzo 76,59 73,16 69,61 65,60 100,47 91,13

Abril 79,98 70,97 68,60 54,50 92,09

Mayo 69,46 72,53 69,56 54,30 74,98

Junio 65,03 51,94 59,51 53,40 76,44

Julio 70,07 53,07 77,92 59,00 79,81

Agosto 65,33 54,23 86,22 66,80 84,11

Septiembre 63,03 60,33 87,67 102,50 74,00

Octubre 55,66 71,97 81,46 128,80 80,32

Noviembre 63,94 67,76 59,82 80,60 63,61
Diciembre 52,38 68,07 80,56 65,40 85,41

150

120

'2003

Precio Promedio en Bolsa de Energía Eléctrica
2003 - marzo 2008

$/kWti

2004 '2005 :CC6

Nota: LaBolsa de Energía Eléctrica se creóa partir de julio de 1995.
Fuente : XM S.A. E.S.R abril 2008.
Elaboró: Upme • Subdirección de Información.
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ANEXOS

Precio Promedio de Energía Eléctrica en Contratos
$/kWti

2003 - marzo 2008

Mes 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Enero 71,44 72,55 71,39 71,35 78,34 86,21

Febrero 71,85 73,51 71,89 71,71 80,60 88,12

Marzo 72,45 73,96 72,01 70,78 81,05 87,46
Abril 73,50 73,89 71,69 69,12 79,43

Mayo 72,44 72,15 70,70 68,91 75,60

Junio 71,96 72,18 68,70 70,06 75,14

Julio 71,90 72,44 70,58 70,10 75,45

Agosto 72,10 72,05 70,48 71,77 75,59

Septiembre 72,76 72,85 70,41 74,55 75,20

Octubre 72,48 73,59 70,71 74,04 76,17

Noviembre 73,37 72,48 68,31 73,00 75,69

Diciembre 73,9 72,66 71,47 73,18 80,16

Promedio 72,51 72,86 70,7 71,5 77,4

Precio Promedio de Energía Eléctrica en Contrato
2003 - 2007

2003 2004

Fuente XM S.A E.S.P. abril2008
Nota. La Bolsa de Energía Eléctrica secreó a partir dejulio de 1995
Elaboro Upme • Subdirección do inlormactón.

2005 2006 2007
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Líneas de Transmisión por Empresas
2007

Transmisión 110-115 kV

Empresa Propietaria Longitud líneas (km)

Total 9.940,8

Transmisión 138 kV

Empresa Propietaria Longitud líneas (km)

Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P 15,5

Total 15,5

Transmisión 220-230 kV

Empresa Propietaria Longitud líneas (km)

DIstasa S.A E.S.R 27.3

Empresa de Energía de Bogotá E.S.R 1.436,7

Empresas Públicas de Medellín E.S.R 792,5

Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.R "Epsa E.S.R" 269,8

Electrificadora de Santander S.A. E.S.R 122,9

Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P 7.492,1

Termoflores S.A. E.S.R 14,8

Transelca S.A. E.S.R 1.524,0

Total 11.680,1

Líneas de conexión

Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P 71,3

Centrales Eléctricas de Norte de Santander S.A E.S.P 9,2

Meriléctrica 1,7

Emgesa 1.1

Total 11.763,3

Transmisión 500 kV

Empresa Propietaria Longitud líneas (km)

interconexión Eléctrica S.A. E.S.P 2.399,3

Total 2.399,3

Total SIN 24.118,9

üneas de Transmisión

Eí SIN frnatizó el año 200T conformado por 24.118 9 km. De las lineas a 110-115 kV. 11.763.3 km son aclivos de uso y B3.9km constituyen activos de conexión, de lineas a
220-230kVy 11.763.3km a 500 kV. Respecto al 2006 se presentó un aumento de 20.4% en las lineasde 500 kV debido a que interconexión Eléctrica S A.E S-P. puso en
operación comercial la linea Primavera - Bacalá a 500 kVcon 197 km y dos líneas de transmisióna 500 kV que conectan a la subestación Primaveracon la linea existente
San Carlos Cerromaioso 500 kv.

Fuente : XM S.A. E.S.P abril 2008.
Elaboró: Upme - Subdirección de Información.
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ANEXOS

Total Usuarios o (Número de Facturas) de Energía Eléctrica por Sectores
2003-2007

Año Industrial Comercial Residencial Alumbrado Oficial Otros Total Y

2003 54.293 441.595 6.807.774 4.692 40.987 11.786 7.361.127

2004 52.961 456.898 7.133.418 4.891 42.459 12.741 7.703.368

2005 73.847 643.831 8.012.082 585 54.036 15.009 8.799.390

2006 73.864 667.929 8.430.126 6.244 50.854 17.876 9.246.893

2007 75.244 690.216 8.976.419 6.292 47.095 17.556 9.812.822

Consumo de Energía Eléctrica Sectores
2003 - 2007

GWh

Año Industrial Comercial Residencial Alumbrado Otros Total

2003 9.338 4.674 13.160 528 1.791 29.491

2004 9.582 5.093 13.932 801 1.838 31.246

2005 14.060 8.064 16.787 1.169 2.391 42.471

2006 21.933 10.754 17.623 994 2.405 53.709

2007 19.972 9.943 18.381 987 3.729 53.013

Año

2003

2004

2005

2006

2007

25.000

20.000

15.000

10.000

5.000

2003 2004 2005 2006 2007

Consumo de Energía Eiéctrica Sector Residencial por Estrato
2003-2007

GWh

Industrial

g Comercial

• Residencial

H Alumbrado

Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 Estrato 4 Estrato 5 Estrato 6 Total

2.289 4.530 3.732 1.271 680 658 13.160

2.775 4.736 3.765 1.285 684 687 13.932

3.610 5.736 4.392 1.475 840 733 16.787

3.881 6.104 4.508 1.518 858 764 17.623

4.076 6.420 4.646 1.585 877 777 18.381

Fuente Creg. abril 2008.
Elaboro Upme Subdtreccion de Información
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Ministerio de Minas y Energía
Subsidios Girados con Recursos PGN ($ pesos coi.)

Empresa 2003 2004 2005 2006 2007 Y

CHEC 8.946.902.799 10.883.877.445 14.164.262.675 6.556.114.397 10.132.692.044

EDEQ 1.162.377.133 4.126.031.464 4.087.685.155 2.212.715.143 4.118.456.387

EEC - 4.141.493.335 5.048.858.174 1.384.353.965 4.981.248.646

ESSA 561.448.424 6.695.077.454 6.853.536.941 445.509.837 2.940.245.062

CENS 7.203.844.440 11.190.263.855 3.205.836.993 5.203.705.032 3.736.601.796

ELECTROLIMA 6.860.452.348 - - - -

ENERTOLIMA 2.059.221.686 7.812.452.959 19.343.998.853 7.003.265.428 8.922.778.174

ELECTROHUILA 9.666.866.352 13.659.296.589 16.996.686.214 9.213.744.626 15.133.852.776

ELECTROCAQUETÁ 3.417.051.902 5.679.950.889 6.999.692.823 3.785.096.914 4.896.090.017

CEDENAR 15.677.738.060 20.919.094.813 27.372.103.022 12.834.308.543 17.938.663.320

EMSA 2.954.558.017 8.447.490.318 3.958.060.265 2.389.087.622 4.601.048.739

ELECTROCHOCÓ 412.765.750 - - - -

CEDELCA 7.087.375.856 14.987.865.039 14.550.985.050 12.692.389.206 12.737.187.970

EBSA 9.302.245.166 12.673.311.962 16.623.427.056 7.555.404.942 9.662.202.134

CODENSA - - - - -

EMCARTAGO 498.547.882 489.278.442 243.755.856 145.934.072 256.713.269

CETSA 454.448.662 2.338.053.331 540.469.915 451.075.347 655.558.503

SIBUNDOY 1.015.273.315 637.601.022 530.801.860 596.633.139 513.447.874

ENELAR - - - - -

YARUMAL - - - - .

EPSA 9.271.321.202 28.195.367.119 16.348.775.810 6.761.954.939 11.727.497.748

ELECTRICARIBE 52.461.624.827 56.264.217.319 33.339.997.107 15.811.979.599 27.884.626.677

ELECTROCOSTA 27.392.743.569 52.513.227.658 37.230.361.782 40.496.490.058 44.832.303.078

EEBAJOPUTUMAYO 758.305.795 967.795.198 938.000.412 509.730.202 896.592.918

CAUCASIA - - - . -

SAN PEDRO - - - - .

EEPUTUMAYO 990.924.119 1.171.642.361 905.958.113 1.019.273.439 1.220.281.819

EADE + ETASERVICIOS 24.426.956.837 32.330.215.954 29.515.008.401 18.159.483.015 .

MERCADO ANTIOQUIA 14.971.331.033

CAMPAMENTO 31.582.509 -
220.521.639 123.576.641 190.817.335

ENTRERRIOS 1.561.535 - - - -

POPAYÁN 60.918.517 62.381.545 77.017.632 94.892.091 54.597.916

MERCADO SAN ANDRÉS 4.122.507.066

EEASA - - - - 174.242.702

DISPAC 8.247.987.544 8.127.000.000 2.730.218.543 2.882.360.710 3.690.563.108

ZNÍ 21.765.799.238 20.000.000.000 22.207.000.000 23.500.000.000 30.877.492.934

MANACACIAS 114.819.380 110.917.885 170.793.370 91.125.242 -

ENERGUAVIARE 651.011.192 782.429.132 464.455.506 257.810.228 570.558.462

ENERGISOCIAL -
20.397.000.000 29.182.844.380 23.374.962.817 35.404.819.627

COMERCIALÍZADORES INDER 152.222.064 - - - -

ELECTROVICHADA - -
280.000.000 170.968.180 234.122.798

EL RETORNO - - - 122.188.973 •

CUMBAL . - 6.500.000 13.002.106 15.198.483

ELECMURl 89.078.041

ELECTRICARIBE-MIPYMES 16.890.281.877

ELECTROCOSTA-MIPYMES 9.572.395.055

TOTAL 223.608.894.120 345.603.333.088 314.137.613.547 205.859.136.453 304.646.095.386

V
Fuenie: Ministefiode Minas y Energía.
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L Contrato

2003

2004

2005

2006

2007

RESERVAS PROBADAS DE GAS COMERCIAL

2003 - 2007

Ecopetrol

162,4

69.5

72.6

111,1

224,4

Asociación

3.877,6

4.117,5

3.922,3

4.231,2

3.515,2

ANEXOS

Total

4.040,0

4.187,0

3.994,9

4.342,3

3.739,6

Las reservas del 2007. incluyen 2056.20 GPC remanentes de gas comercial Próximo a comercializar 1683.4. No incluyen 901.4 para consumo propio.
Fuente ECOPETROL S.A

8.000 •

7.000

6.000

5.000

a 4.000
O

3.000

2.000

1.000

7.066,0

5.897,0 5.773,0 5.813,7

4.641,0

1

i

!

1

2003 2004 2005 2006 2007

Fuente: ECOPETROL S.A - Gerencia deYacimientos cifras; Dirección deGas •Ministerio deMinas yEnergia.
Cálculos: UPME.

Elaboró. UPME • Subdirección de Información.
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memorias al congreso nacional 2007 • 2008

Suministro de Gas Naturai por Campo
2003 - 2007

Miilones de pies cúbicos por día caiendario

1 2003 2004 2005 2006 2007 ^
TOTAL PAÍS 588 611 652 702 743

+ Guajira 473 469 467 450 459

+ Guepaje y Otros Costa 7 5 4 6 4

+ Cusiana 46 74 114 170 197

+ Otros Yacimientos Interior 62 63 66 75 84

Costa Atlántica 480 474 471 457 462

+ Guajira 473 469 467 450 459

+ Guepaje 7 5 4 4 3

+ Otros Costa 3 1

Barranca y Bucaramanga 49 49 62 60 52

+ Payoa, Provincia, Cantagallo,

Llanito. El Centro 49 49 52 60 52

Antloquia (Transmetano)

Bogotá, GBS y Llanos 53 82 122 177 223

+ Cusiana 46 74 114 170 197

+ Apiay 7 8 8 8 12

+ Pauto Fioreña 15

Sur Occidente (Valle, V. Caldas)

Tolima y Hulla 7 7 7 7 6

+ Montañuelo 7 7 7 7 4

+ Otros Neiva 2

Fuente: Agentes. ECOPETROLS.A. y UPME.

356

Consumo de Gas Natural por Sectores
2003 - 2007

MPCD

ANEXOS

Sector 2003 2004 2005 2006 2007

Ecopetrol 91,9 90,6 87 91 98

Petroquímico 12,7 11,2 11 12 13

Industrial 140,5 165,1 174 198 226

Doméstico 144,3 148,3 151 158 163

GNC 13,7 20,8 31 50 74

Sector Eléctrico 180,7 178,8 194 186 157

Total 583,9 614,8 649 695 731

Q
O
a

S

250

200

150

100

2003

"2 Industrial

«Incluye comercial
Fuente: Ecopetro!. UPME
Elaboró: UPME • Subdirección de Información

2004

Ecopetíol

2005

Petroquímico "

2006

•Doméstico •GNC

2007

- Sector Eléctrico
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MEMORIAS AL CONGRESO NACIONAL 2007 • 2008

RELACION DE VEHICULOS CONVERTIDOS A GAS NATURAL COMPRIMIDO VEHICULAR

TOTAL PAÍS
Consolidado a 31 de marzo de 2008

TOTALAÑO
2004

TOTAL AÑO
2005

TOTALAÑO
2007

1 CIUDAD TOTALANO

2006
ENE FEB MAR

TOTAL ]]
PROGRAMA 1

Acacias 41 9 2 5 57

Armenia 824 1.644 2.956 3899 70 68 71 4.108

Barbosa 0 610 747 4 11 8 770

Barrancabermeja 0 0 100 748 6 31 14 799

Barranquilia 10.517 15.153 20.536 25826 368 381 204 26.779

Bogotá 17.170 32.495 62.024 83479 1.485 793 870 86.627

Bucaramanga 2.992 5.084 8.683 11868 185 234 231 12.518

Buga 0 0 0 522 15 14 21 572

Cali/Yumbo 4.690 10.134 19.598 27780 542 578 553 29.453

Cartagena 4.058 6.080 8.487 10750 159 269 137 11.315

Cartago 0 0 783 1188 14 22 13 1.237

Cerrejón 233 233 293 293 0 0 0 293

Chiquinquirá 0 0 299 577 8 13 16 814

Duitama 0 0 0 828 28 34 31 919

Espinal 91 8 22 4 125

Fusagusaga 0 0 0 0 0 0 8 8

Granada 7 2 0 9 18

Glrardot 0 94 203 330 18 19 14 381

La Diorada 25 60 71 25 181

Ibagué 167 1.532 3.122 4933 163 109 119 5.324

Jamundí 0 0 0 46 0 0 0 46

Manizales 1.952 3465 85 118 81 3.749

Medellín 5.290 9.906 16.090 22635 306 441 346 23.728

Montería 1.519 2.142 2.702 3335 27 123 34 3.519

Neiva 584 1.048 1.345 1785 56 93 107 2.041

Palmita 265 901 1.795 2327 26 39 20 2.412

Pereira 249 1.192 3.433 6367 201 204 187 6.959

Roldanillo 0 0 0 2 2

Santa Marta 2.030 2.995 4.212 5547 110 200 39 5.896

Sincelejo 806 1.233 1.600 2155 37 73 33 2.298
Sogamoso 0 0 249 1059 32 46 19 1.156
Tuiuá 345 1.154 1.997 2601 25 40 29 2.695
Tunja 0 0 48 914 43 42 24 1.023
Valledupar 53 465 1.083 1601 21 23 21 1.666
Vlilanueva 38 4 0 3 45

Villavicencio 1.377 2.432 4.919 7041 129 138 99 7.407

Yopal 212 15 20 19 266

Total 53.169 95.917 169.119 235.058 4.261 4.271 3.416 247.006
V

Fuente Empresas Oislnbuidoras y/o Comerctalizadoras de gas natural comprimido vehicular
Consolida Dirección de Gas del Ministerio de Minas y Energía
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Número de Instalaciones Domiciliarias de Gas Natural por Regiones
2003 • 2007

^ Reglones 2003 2004 2005 2006 2007 ^
Guajira 42.211 45.486 48.284 52.367 55776

Atlántico - Magdalena 414113 441.364 453.024 480.701 496901

Bolívar - Córdoba - Sucre 322.295 350.055 365.160 393.837 407840

Cesar 64.347 71.682 79.847 88.015 92509

Santander 232.792 246.968 245.802 254.105 262905

Hulla - Tolima 184.632 200.863 216.243 237.068 264324

Norte de Santander 53.644 65.839 65.875 65.875 65875

Meta - Casanare 102.483 110.333 114.011 121.386 127251

Cundinamarca - Boyaca 1.167.947 1.314.552 1.403.670 1.501.127 1604247

Valle del Cauca 335.353 404.343 458.129 513.488 565233

Eje Cafetero 133.923 159.179 178.880 208.759 232183

Antioquía 110.701 152.910 192.980 258.699 316339

Total País 3.164.441 3.563.574 3.821.905 4.175.425 4.491.383

Cundinamarca;Incluye Bogolá.
Puente- ECOPETROL S.A.: Ministerio de Minas y Energía - Dirección General de Gas.
Elaboró: UPME • Subdirección de inlormación.

PRECIOS DE GAS NATURAL EN BOCA DE POZO, RESOLUCION 039/75
GAS GUAJIRA

PERIODO USS/KPC

10-Feb-02 09-Ago-02 0,99913

10-Ago-02 09-Feb-03 1,30148

10-Feb-03 09-Ago-03 1,61040

10-Ago-03 09-Feb-04 1,47188

10-Feb-04 09-Ago-04 1,5206

10-Ago-04 09-Feb-05 1,4988

10-Feb-05 09-Ago-05 1,5671

10-Ago-05 09-Feb-06 2,1327

10-Feb-06 09-Ago-06 2,7150

10-Ago-06 09-Feb-07 2,3528

10-Feb-07 09-Ago-07 2,7707

10-Ago-07 09-Feb-08 3,6944

Fuente: ECOPETROL S.A. - Ministerio de Minas y Energía.
Elaboró: UPME - Subdirección de Información Minero Energética.
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COBERTURA DEL SERVtCtO DE GAS NATURAL » 2007

POBLACIONES CON

SERVICIO
Oepto

Aléanos do Colombia (Zona Centro Tollma)

TOUMA

2 PUERTO BOYACA

ARMERO-GUAYABAL

MANZANARES

26 TIERRADENTRO

Subióla!

total

USUARIOS

residencia

LES

ANILLADOS

J L

USUARIOS RESIDENCIALES CONECTADOS POR ESTRATO
TOTAL USUARIOS

RESIDENCIALES

CONECTADOS

TOTAL

USUARIO

S

COMERCI

ALES

TOTAL

USUARl

OS

íNDUSTR

lALES

ANEXOS

TOTAL

USUARIOS GAS

NATURAL

A
COBERTURA

RESIDENCIAL®»

Potencial Electiva

75.9®»

7B.6®»

77.9®»

53.3®o

Aicanos do Colombia (Zona Huíla - Sur Tolima)

2- 1 NEIVA HUILA 98.231 98.132 15222 41711 9382 4767 1.063 121 72.246 716 37 72.999 99.9®» 73.5®»

2é 2 AIRE HUILA 2 668 2.604 449 1589 215 6 2 259 6 2.265 97.6®o 84.7®»

2£ 3 YAGUARA HUILA 2 174 1.822 452 1142 171 1 1,766 13 1.779 83.8®» 81.2®»

3C 4 PALERMO HUILA 3.280 3.055 981 1147 493 5 2626 41 2 2.669 93.1®» 8D.1®o

31 5 RIVERA HUILA 3 62$ 3.589 783 2191 423 37 21 3456 35 4 3.495 98.9®» 95.3®»

32 6 TELLO HUILA 1.572 1.140 674 347 95 1.116 5 1.121 72.5®» 71.0®»
33 7 JUNCAL HUILA 663 662 82 463 5 550 1 551 99.8®» 83.0®»
34 6 FORTALECILLAS HUILA 654 648 238 369 4 611 7 3 621 99.1®» 93.4«»

35 9 BARAYA HUILA 1.017 872 502 244 43 789 3 1 793 85.7®» 77.6®»

36 10 SAN FRANCISCO HUILA 90 69 68 19 87 87 98.9®o 96.7®»

37 n CAMPOALEGRE HUILA 6 240 6.222 2366 2590 535 5.491 25 2 5.518 99.7®» 88.0®»

12 TERUEL HUíLA 1 031 1 026 309 498 118 925 3 928 99.7®» 89.7®»

39 13 BETAÑÍA HUILA 168 167 42 65 2 109 110 99.4®» G4.9®,

40 14 PAICOL HUILA 661 660 130 410 104 644 &1S 99.8®» 97.4»,

41 15 HOBO HUILA 1 337 1.302 517 542 3 1.062 8 1 1.071 97.4®» 79.4®,

42 16 TESALIA HUILA 1 289 1 284 810 437 41 1.288 4 1.292 99.6®» 99.9®,

43 17 VILLAVIEJA HUíLA 801 738 225 409 2 636 637 92.1®» 79.4®,

44 18 GIGANTE HUÍLA 2 676 2 452 655 1569 124 2.348 7 1 2.356 91.6®» 87.7®,

45 19 NATAGAíMA HUILA 2.971 2 632 577 1058 216 1-851 5 1 856 68.6®» 62.3®»

46 20 LA PLATA HUILA 5-682 5.381 755 2534 1064 3 4.358 46 4 4.406 94.7®» 76.7®»

47 21 ALGECIRAS HUILA 3.289 3 160 860 1226 95 2.161 12 2 2.195 96.1®» 66.3®»
46 22 GARZON HUILA 9.0-12 8.491 1768 3101 1488 120 6 478 35 5 6518 93.9®» 71.6®»

49 23 GUACIRCO HUILA 158 144 93 42 4 139 1 140 91.1®» 88.0%

50 24 SALDANA TOLIMA 2.879 2 584 486 1176 145 3 1.810 11 1 821 B9.a®¿ 62.9®»

51125 GUAMO TOLIMA 4 727 4.178 890 2161 220 3271 11 1 3283 88 4®» 69.2®»

52I26 PURIFICACION TOLIMA 4252 3.487 824 1644 105 2.573 10 1 2 584 82.0®» 60.5®»

53 27 TAROU1 TOUMA 1 025 1.013 517 335 10 862 5 867 98.8'!» 84.1®»

54 28 GUALANDAY TOUMA 415 375 74 139 37 250 251 90,4®» 60.2®o

55 29 FUSAGASUGA CUNDINAM 27.652 23.379 2130 6419 2338 2160 68 1 13 116 64 13 180 84.5®» 47.4®,

56 30 melgar TOLIMA 9.873 7419 768 1924 1288 79 9 1 4 069 84 4.153 75.1®» 41.2®»

57 31 CARMEN ARICALA TOLIMA 2.912 2.633 97 945 235 35 13 1 325 12 1 337 90.4®» 45.5®»

58 32 CAGUAN HUILA 1.121 1.057 484 341 825 2 827 94.3®» 73.6®»

59 33 PACARNI HUILA 548 547 305 140 445 1 446 99.8®» 81.2®»

60 34 CHAPARRAL TOLIMA 8 470 7.466 1319 1643 407 3 369 5 3 374 88.1®» 39.8®»

61 35 ICONONZO TOLIMA 1 366 1.268 273 556 4 633 833 91.5®» 60.1®»

62 36 ORTEGA TOUMA 2 366 1.956 164 600 191 955 955 82.0®» 40.0®»

63 37 AflBELAEZí') CUNDINAM 1.768 1 215 5 365 162 44 576 576 68.7®» 32.6®»

6-1 38 SÍLVANJA n CUNOíNAM 2.330 1.462 62.7®»

65 39 RíONEGROC) ANTíOOUIAJ 22.317 6 440 28.9®b

66 40 MARINILLA C) ANTIOOUIAI 4.840 1 119 23.1®»

41 EL SANTUARIO fj ANTlOQUíA [ 8257 t 680

Sublolal

Gasorienle

1 256 460 215 760 36 692 82 091 19 749 7 260 1175 126 147.293 148 539 84.1®» 57.4®,

67 1 Bucaramanqa Santander 122 599 123.692 13 704 17.674 29 469 36218 4 005 6 686 107 756 4.484 14 112 254 100.9®» 87.9®»

68 2 ¡^Jorida Santander 3 800 3 067 11 2 643 774 195 3 623 104 1 3 728 104.4®» 95.3®»

69 3 "airón Santander 24 282 23.829 4.973 7.326 8.370 610 71 3 21 353 657 22 22 032 38.2®» 88.0®»

70 4 'ledecueaia Santander 21 477 22 106 159 5.567 13087 916 49 1 19 779 510 3 20.292 102.9®» 92.1®»

Sabana de Torres Santander 3 204 3.213 471 1 464 1 191 3.146 66 3.212 97 8®» 95.8®»

6 ^ucdo WilcheH Santander 3 463 3416 2014 041 395 3 250 56 3 306 98.6®» 93.6®»

73 7 -obnia Santander 2819 2 806 28 734 1 775 30 3 2 570 97 2.667 99.5% 91.2®,

74 fl 3cmtagailo Jolivar 652 681 166 482 648 19 667 104.4®» 99.4%

75 9 San Pablo 3oliVrtr 3 050 3090 2 243 740 2.983 71 3.054 101.3°» 97.8®,

Sublolal 185 406 186 800 23 769 37 491 55 061 37 989 4.125 6 693 165 108 6.084 40 171 212 100.8®» 89.1®»

Gases de Barrancabormeja

76 1 Barrancabormeja Santander 45617 43.419 9 609 14.644 8218 5 095 649 36215 411 38 626 95.2®» 83.8®»

77 2 Yondó Antioquia 1 358 418 949 307 19 1 275 13 1 288 104.4®» 93.9®»

78 3 Puenle Sogamoso Santander , t 062 1 082 709 290 1 008 3 1 011 101.9®» 94.9%

79 4 El Pedral Santander 350 479 253 110 5 368 2 370 136.9®» 105.1®»

Sublotal 1 1 48 3871 46.3061 115201 15 351 6251 5 095 6491 1 40.866 429 41 295 95.9% 845®»

Gases do occidenlo S.A E.S.P

80 • Cali IValie 1 521 785 518 153 52 031 115009 135 349 34 722 29 701 8 643 375 455 6 749 102 382 306 99.3®» 72.0®»

Subtolal 1 1 521 /H5 518 153 52 031 115009 135 349 34 722 29 701 8 643 375 455 6 749 102 38? 3(M? 99 3®» 7? 0%^

366

B1 1 Riohacha Guerra 22018 21 148 6333 7730 3 744 1 186 270 1 19 264 309 9 19 582 92.7% 34.4®»

82 2 Maicao Guaiira 19031 16 113 1 417 7 733 2 994 348 12 492 156 10 12 658 84 7®» 65.6%

83 3 Palomino Guajira 623 553 33 239 272 8 280 88.8% 43.7%

84

85

4 Mmgueo Guaiira 1 248 1 198 653 653 7 660 96.0% 52.3%

5 Camarones Guaiira 568 507 45 291 336 1 1 336 69.3% 59.2®»

R8 6 Dibulla Guajira 895 767 1 586 587 9 596 85.7% 63.6''»

87 7 Unbia Guajira 1 643 1 066 173 620 30 823 22 2 847 64.9% 50.1®»

88 _

89

8 Manaure Guaiira 1 631 1180 16 531 155 702 27 729 72.3% 43.0%

9 Halo Nuevo Guaiira 2 140 1 960 225 709 415 279 t 627 31 1 658 91.6®» 760%

90 10 Papayal Guajira 588 588 14 331 30 375 5 380 100.0®» 63 8®»

91 11 Barrancas Guajira 3316 3 007 260 1 677 588 2 525 38 2563 90.7®» 76.1%

12 Fonseca Guajira 6 134 4 475 889 1 408 1.608 50 3.955 44 3.999 87.2®, 77 0®,

13 San Juan Guajira 5518 4 447 640 1 572 1 466 46 3 720 34 3.762 80.6®, 67.6%

14 El Molino Guaiira 1 19-1 1 00-1 135 596 135 866 3 869 84.1®» 72 5®»

95,

96

15 Viiianueva Guanra 4 840 4417 631 2 336 703 17 3 707 35 3.742 91.3% 766%

16 Urumita Guaiira 1 688 1 573 542 878 9 1 429 9 1.438 93.2®» 84 7®,

97_

98 _

99,

100

17 Distracción Guajira 843 812 134 420 148 2 704 5 709 96.3®» 83.5%

18 Buena Vista Guanra 275 276 20 189 6 215 1 216 100.4®» 78.2®,

19 Albania Guanra 1 231 1 231 259 247 506 6 512 100.0®» 41.1®»

20 Cuestecitas Guanra 338 379 142 45 187 187 112.1% 55.3®,

21 La Punía Guajira 472 472 148 192 340 2 342 100.0% 72 0®,

102 22 Las Flores Guanra 122 117 56 24 60 1 61 95.9% 65.6®,

J03
104

23 Rio Ancho Guanra 296 296 100 24 124 124 100.0®» 41.9%

24 Corredor Carbón Guajira 647 178 3 3 27,5%

25 La Jagua del Pilar Guajira 344 344 77 202 279 1 260 100.0®» 81 1%

JQ6. 26 El Pájaro Guajira 127 117 92.1®,

Subtolal 77 570 68 225 12310 29.234 12031 1929 270 1 55 776 754 25 56 555 83 0®» 71.9®»

Gases del Caribe

Bafranqu'iia Aiiantico 346 911 244 373 59 459 45 912 55 591 26.219 16 993 10 559 213 738 5 293 219 346 99.0=0

Soledad Aimniico 100 046 95 806 32 806 40 441 11 480 B4 /43 85 531

Malambo Atlántico 18 5-14 17090 4 859 14 672 14 837 92 2=

Caracoli AUantico

Sabanalarga Ailántico 10 363 9 998 2 747 2919 2 428 8410 8 520 965®» 81.2=

Isabel López Atlánlico 81.1®

Molineros Atlántico

La Pena Atlaniico 89.0® 59 2®o

Colombia Atianlico 1 4°a

Casc^^ Atlaniico

Aguada de Pablo AtlaniicQ 450 100.0'»

Gaiaoa Atlántico 5 531 1.203 2.306 4 059 4 113

Baranoa Atlántico 8871 6 666 3 080 2 302

Piial do MoQua Atlántico 96.5®

Campeche Aiiániico 94,9®

Si barco AUánicco 96 2®=

PIO. Colombia Ailánlico 8.746 7 756 1.242 3070 6 624 6 839

Sabanaorando Atlántico 4.739 4 072 2.284 3 386 3 463 85 9"

Santo Tomas Attantico 4.138 4.093 2.018 3 696 3 745 98.9®» 89 3®

Palmar do Vareta Attanicco 4.164 4 021 2019 3510 3 536 96 6®o 34 3®»

Lu ruaco Atianiico 2 602 2.485 1 734 95.5®

Pendales Atlántico 98 5S

Arroyo de Piedra Attaniico 99.8®o

Palmar de Candelaria Atlántico 86.6® 51 7®

Santa Cruz Atlántico

La Puntica Atlántico 25,4®

San Juan de Tocaqua Atlántico 59.5®o

Polonuovo Atlántico 2.358 2 332 1.962 98.9®«

Pital de Carfin Atlántico

ÜSiacun Atlántico 1 228 1 239

Ponedora Atlántico 2.198 2 121 1 764 96.6®

Santa Rita Atlántico

Puedo Giraido Atlántico
98.4®

Retirada Atlántico
92

AllanlicoMadilto 98.0®»
Allanlico 1 717 1 382Candelaria I 656

80.5=^96.4®
Atantico

Carreto Atlántico

AtlánticoCampo de la Cruz 3 166
2 333

AtlánticoBohotQuoz

I 002AtlánticoRepelen 2 931 2.834

Cien Pesos Attanicco

Las Tablas Atlántico

AllanticoLos Limites
61.3®»

AllanlicoVilla Rosa

Rolinei Atlántico

Las Caras Atlántico

Santa Lucia Atantico 1.508 1.034

AtlánticoAlgodonal
f.334

Atlántico 1 3471 820
1 953Atlántico 2 557Manatí 2.588

.375
1 389Juan do Acosta Atianiicú 1 6341 718

®0.0®„
lOO.QoAttaniicoVaivén

fianta Verónica Aiianiico

Altánhco

AtlanlicoChorrera
56.9»

1 185Atlántico 1 308 I 010Palormo
LPis

1 279AtlánticoTvJbara

89.4®AtlánticoEl Morro
55.8®

Plava Mendoza Atlántico

Atantico

Aouas Vivas Atlántico

Hibacharo Atlántico
1 9442 2612 274Calamar Atlaniico

1 33672.359
Arenal AHaniico 24.25019 85510 067B-1.615Santa María Rodadero 87 402Magdalena

Buritaca Maodalend

Tacianga Magdalena 12 440
Puedo Nuevo Magdalena 2 302

12 633C'énega Magdalena 12 634

367
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177

Í78
71 1RiO Frió Magdalena 847 847 495

356

304 2 801

931

6

7

17

17

824

955

tOO.0%

100.0%

94^6er^
91.4%Onhueca Maüdaicna 1.019 1.019 571 4

179 73 iGuacamaval 'ylaadaiena 1.131 1 034 463 303 766 1 3 770 91.4% 67.7%

180 74 1Sevilla MaodaiQna 865 650 256 313 569 5 9 583 98.3% 65.8%

181

182

75

7^
La Gran Vía Maodalena 348 297 98 122 220 1 1 222 05.3% 63.2%

Fundación Magdalena 10.133 9546 S.1B1 3023 869 53 9.126 97 1 9 224 94.2«„ 90.1%

183 77 lAracaiaca Magdalena 4838 4.539 1.912 2.133 244 4.269 23 4 312 93.6% 68.5%

184 78 0 Relén Magdalena 2.333 2.333 1.314 466 1.780 2 1 782 100.0% 76.3%

185 79 llucunnca Macdalena 750 642 386 44 430 2 432 85.6% 57.3%

186 80 iSalamma Magdalena 1 389 1 384 37 70 71 178 178 99.6% 12.8%

187 31 (Pueblo Vieio Magdalena 1.080 924 288 201 1 490 7 497 85.6% 45.4%

183 82 ila Isla Magdalena 637 637 326 105 431 5 436 100.0% 67.7%

189 83 Paimira Magdalena 341 339 201 14 215 1 216 99.4% 63.0%

190 84 (Tasaiera Magdalena 1.289 1 289 734 266 1.000 S 1.005 100.0% 77.6%

191 83 VaiieduDar Cesar 68.136 63 637 15 656 20 988 13 401 4.201 1 574 648 56 468 761 32 57 261 93.4% 82.9%

192 86 La Paz Cesar 2516 2465 504 1.335 352 2 191 28 2219 98.0% 87.1%

isUBTOTAL 658.323 636.047 165 238 185 363 121.473 38.744 20.780 16.825 550 483 9516 587 560 566 96.6% 83.6%

Goacs del Cusiana
193 1 Ycbai Casanare 23.180 19.000 5203 6011 3669 946 16 15B4S 264 4 16113 81.97% 68.36%

194 2 Aauazul Casanare 5.442 5200 746 3721 367 1 4835 45 1 4681 95.55% 80.65%

195 3 Monierrev Casanare 2 766 2000 375 1077 3 1455 28 1483 72.31% 52.60%

196 4 Tauramena Casanare 2.452 2 200 771 779 377 1927 44 1971 89.72% 78.59%

197 3 Villanueva Casanare 4.559 4.000 791 1876 584 20 3271 50 3321 87.74% 71.75%

Subtotai 38 399 32 400 7 886 13464 5 000 967 16 27 333 431 5 27 769 84,4% 71.2%

Gaaod de occidente

isal 1 Andalucía Valle 2.917 2.551 236 2.099 84 2.419 10 2429 87.5% 82.9%

1991 2 Ansermar^uevo Valle 1.647 2.001 569 1.120 212 1 901 6 1 907 121.5% 115.4%

200l 3
2011 4
2021 5

Suca Valle 20 477 19.182 2.749 6.574 3650 516 464 3 15 956 225 17 16 196 93.7% 77.9%

Bucaiaorando Valle 3 133 2420 355 1 187 575 2.117 19 2 2 138 77.2% 67.6«¿

Calcedonia Valle 5 181 3.963 89 2.023 1.695 95 7 3909 47 3.956 76.5% 75.4%

2031 6 Candelana Valle 3.992 6.265 1.026 2.448 979 2 4455 43 4498 156.9% 111.6%

2041 7 Cartaoo Valle 24 693 22.119 3.165 5.707 10.274 1.063 416 137 20.762 135 3 20.900 89.6% 64.1%

205 e Cemto Valle 5.362 6.293 721 3.516 799 16 5054 41 2 5.097 117.4% 94.3%

206 9 Fionda Valle 7201 6.584 4.072 1.815 227 6.114 30 6.144 91.4% 84.9%

207 10 Ginebra Valle 948 1.486 217 872 338 4 1.431 15 1 1.447 156.8% 150.9%

208 11

209 12

Guacari Vallo 3034 3.166 179 2.812 153 3 144 23 1 3 163 104.4% 103.6%

Jamundí Valle 14.000 12.194 466 6.621 3 744 953 11.784 114 2 11 900 87.1% 84.2%

210 13 La Unión Valle 4 117 5.417 1 446 2.397 504 4 347 24 4 371 131.6% 105.6%

211 14 La Victoria Vaile 2.251 2.142 599 1.447 61 2.107 9 2.116 95.2% 93.6%

212 15 Obando Valle 1 439 2.040 914 633 14 1 561 8 1 569 141.8% 108.5%

213 16 Palmira Valle 43.926 46.026 1.604 21.764 12.901 2.082 347 33 38 731 362 13 39 106 104.6% 88.2%

214|l7 Pradera Valle 8032 6796 1.951 3565 990 6.506 51 6 557 04.6% 81.0%

215(18 Roldanillo Vallo 4.294 5481 949 2.641 1.057 37 4.684 31 1 4.716 127.6% 109.1%

216)19 San cedro Valle 916 1 103 214 1.Ú06 196 3 1.421 11 2 1.434 120.4% 155.1%

217

218

20 Sevilla Valle 6.979 6.629 1.497 2.720 1.120 19 5.356 73 1 5 430 9S.Ü'»o 76.7%

21 Tuluá Valle 27-589 32.090 1.911 14.486 10.648 2.280 747 6 30.078 254 11 30.343 116.3% 109.0%

219 22 Yumbo Valle 12 687 11.137 1.237 6.702 2661 1 10.601 140 74 10815 07.8% 63.6%

220 23 Zarzal Valle 5 161 7 980 748 3 776 815 1 5 340 38 1 5 379 154.6% 103.5%

Subtotai

Sascs del Oriente

209 976 215 065 26914 99 933 53.699 7072 1.981 179 189.770 1 709 131 191 618 102.4«9 90.4%

221 1 <Súcula •ct? a? 115019 96 931 6 900 26 413 16-179 6 992 461 1 58.946 81 4 59 031 84.3%

222 2 \fifía del Rosario ti Urti-cr 13 272 5405 SOS 937 183 1 1.627 1.627 40.7«o 12.3%

223 3 Los Patios 13 709 8.866 386 3.729 1.186 1 5 302 5302 64.7% 38.7%
c ubiotai 142 000 111 202 7.792 33.079 17.548 6 994 461 1 65.875 81 4 65.960 78.3?c 46.4%

Csases de' Ouind/o

224 1 A rmenia 3uindio 53.194 61.075 8-693 13.178 11.972 2.003 2254 274 38-374 526 12 38.912 114.8% 72.1%

225 2 C ircasia <3uindio 3.590 4 017 797 1.747 574 15 1 3.134 37 3.171 111.9% 87.3%

226 3 La Tebaida (3üindío 4 025 7.218 1.136 2.607 478 7 5 4.233 58 2 4.293 179.3% 105.2%

227 4 C3uimbava (^uindío 5.193 4663 345 2.277 294 2.916 50 2.966 89.8% 56.2"o

228 5 Ĉ aiarcá <3uindio 9782 11.545 526 4.261 1.791 315 1 6 894 83 2 6 979 118.0% 70.5%

229 6 hlomeneoro 3uindio 5 933 7294 1 311 2.361 430 4 4 126 53 1 4 160 122.9% 69.5%

230 7 -ilandia ^uindio 1 292 1.805 239 856 226 1 321 23 1 344 139.7% 102.2%

231 ft Salonto Duindio 652 981 39 433 216 1 691 16 707 150.6% 106.0%

Subtotai 83 661 98.598 13 086 27 740 15 983 2 346 2.261 274 61.689 846 17 62.552 117.9% 73.7%

Gas del RIsaralda

232 1 Balboa Risaralda 379 341 38 87 136 3 264 10 274 90.0% 69.7%

233 2 Dos Quebradas Risaralda 38.549 38.317 2.450 12 335 11.579 1.172 32 27.568 328 21 27.917 99.40¿ 71.5%
234 3 La Celia Risaralda 599 846 34 286 174 3 507 22 529 141.2% 84.6%

235 4 L^Viroinia Risaralda 6.773 6.687 1.324 1.552 1.694 103 4.873 74 4.947 101.7% 71.9%

236 5 Pereira Risaralda 106.016 71.928 8,111 16737 11.216 5.473 2 789 1.716 46.044 683 14 46.741 67.8% 43.4%

237 6 Marsella Risaralda 2.260 1.774 312 870 330 5 1.517 46 1.563 78.5% 67.1%

238 7 Sania Rosa de Cabal Risaralda 11.357 9.458 732 2.660 2338 262 41 6.033 126 1 6.160 83.3% 53.1%

Subtotai

Gas Natural

165.933 129 550 13-001 34 537 27.669 7.021 2.862 1.716 86.806 1.289 36 88.131 78.1% 52.3%

239 1 Santafé de Boootá D.C. 1 447 374 1 418 427 101.878 473.767 530.515 151.554 52 137 36.659 1.346.510 26 787 497 1 373 794 98.0% 93.0%

240 2 Soacria Cundinamar 103.294 85.218 14 231 37.178 22.817 1 74.227 739 26 74.992 82.5% 71.9%

241 3 Stbaté Cundinamar 3812 3.774 275 2.518 955 3.748 51 2 3801 99.0% 98.3%

Subtotai

Gas Natural Cundíbovactin&o

1.554.460 t 507 418 116.384 513 463 554.287 151.555 52 137 36.659 1.424.485 27.577 525 1.452 587 97.0% 91.6%

242 1 Albania Santander 120 93 3 81 2 3 89 6 95 77.5% 74.2=0

243 2 Belén Bovacá 1.413 1-012 9 823 18 850 38 688 71.6% 60.2%

244 3 N azareth -OgI ene ito Oovacá 695 S24 171 317 8 496 14 510 75.4% 71.4%

245 4 Bojacá Cundinamar 1.068 742 42 460 104 606 17 623 69.5% 56.7%

246 5 Briceño Bovacá 111 116 1 93 94 2 96 104.5% 84.7%

247 6 Cacica Cundíñama 3 126 4.424 344 1 935 1 631 191 19 19 4 139 138 14 4 291 141.5% 132.4%

248 7 Caldas Bovacá 58 50 52 52 2 54 86.2% 09.7%

249 n Cnoeliania Cundinama 116 8R 5 43 48 2 50 75.9% 41.4%

250 9 Connza Bovacá 792 385 113 174 9 298 7 303 48.6% 37.4%

251 10 Coaua Cundinama 904 1 051 2G<j 476 27? 1017 35 1 1 053 116.3% 112.5%

252 11 Cómbtta Bovacá 26C 170 6 67 40 113 5 116 GO.7% 40.4%

25: 12 Cota Cundíñama 1.56S 1 573 4 201 6SR 33 35 931 42 1 974 99.0% 58.6%

254 13 Cucaita Bovacá 20C 95 62 1 63 3 66 47.5% 31.6%

255 14 Cucunubá Cundmamar 34C 266 3 160 91 254 6 260 78.2% 74.7%

25f

257
.

' 16
Chía Cundinamar 16 19E 14 417 518 4 465 4.595 1 952 272 80 11 802 370 9 12 281 89.0% 73.5%

ChiQumauira Bovacá 9 10( 7.254 397 2.306 3 461 S 6.169 155 6 324 79.7% 67.6%

250 17 Du'tama Bovacá 21 SO 15.866 1 001 5699 5.186 1.256 148 13290 361 2 13 653 73.5% 61.6%

259 16 Facataiivá Cundmamar 18 746 16 72C 2 029 5.397 3227 1 494 12 147 168 4 12319 89.2% 64.8%

260 19 Florosia Bovacá 28<í 2o: 1 167 19 187 7 194 70.2% 64.7=o

\ 261 20 F'ofian Santander 22(> 36: 6 257 12 275 5 260 165.0% 125.0=0

368

262 21 Funza Cundinamar 6.500 9 830 718 2.246 5.3SS 72 8.391 185 7 B.5B3 115,6%

26: 22 Fúauenc Cundinamar Sí 54 31 31 2 33 96.4% 55.4%

264 23 Gacriancipá Cundinamar 644 352 85 222 31 1 339 6 343 54.7% 52.6%

265 24 Guaiancuv Cundinamar K 38 1 35 36 36 45.8% 43.4%

266

267

25 La Belleza Santander 468 565 81 342 12 435 7 442 120.7% 92.9%

26 Madrid Cundinamar 7.066 8310 330 3.766 2.976 8 7.082 147 2 7.231 117.6% 100.2%

26a 27 Mosquera Cundinamar 10152 11 380 280 5062 3082 1.417 9.641 128 13 9.982 112.1% 96.9%

269 28 Mptavita Bovaca 75 52 7 38 1 46 5 51 89.3% 61.3%

270 29 Nemocón Cundinamar l.tSE 756 68 348 132 2 548 27 575 65.3% 47.3%

271 30 Nobsa Bovacá 894 628 67 540 90 37 734 14 1 749 92.6% 82.1%

272 31 Oicata Bovacá 48 56 11 33 44' 3 47 116.7% 91.7%

275
274

32

33

Paipa Bovaca 519J 307S 60 2.758 355 23 3196 116 2 3314 59.3% 61.5%

Ráouira Bovacá 400 254 58 111 169 32 201 63.5% 42.3%

275 34 Sácriica Bovacá 4QC 424 122 108 8 236 6 246 106.0% 59.5%

276

277

278

27fi

280

35

36

37

38

Samacá Bovacá 1.333 844 115 409 319 843 19 862 63.3% 63.2%

Santa Rosa de Viterbo Bovacá 1.520 1-420 55 831 308 1.194 28 1.222 93.4% 78.6%

Santa Sofía Bovacá 186 213 2 119 49 170 5 175 114.5% 91.4%

Simiiaca Cundinamar 1.644 1 108 101 324 454 4 883 27 2 912 67.4% 53.7%

39 Sooamoso Bovaca 23 313 14 036 144 7.449 3.529 342 11.464 240 6 11.710 60.2% 49.2%

281 40 Sopó Cundinamar 1564 1 377 362 867 129 1356 50 1.408 88.0% 86.6%

282 41 Sera Bovaca 129 90 19 26 45 4 49 69.8% 34.9%

283 42 Susa Cundinamar 536 193 3 114 83 200 8 208 38.0% 37.3%

284 43 Suiamarcrian Bovacá 512 326 4 75 169 248 22 270 63.7% 48.4%

285 44 Sutatausa Cundinamar 250 255 1 91 112 204 204 102.0% 61.6%

266

??a7
45

46

Tabio Cundinamar 1.0C6 647 40 365 149 554 28 582 64.3% 55.1%

Tausa Cundinamar I7fi 162 36 34 SO 120 6 126 91.0% 67.4%

289

47

48

Tcnio Cundinamar 1259 594 5 442 87 534 15 549 47.2% 42.4%

Tibasosa Bovacá 849 724 4 292 306 10 612 12 624 85.3% 72.1%

49 Tmiaca Bovacá 115 120 1 51 36 88 4 92 104.3% 76.5%

291

292
293

50

51

52

Tocancipa Cundinamar 1.597 924 5 636 146 5 792 23 9 824 57.9% 49.6%

Tunla Bovacá 26.000 27.416 2544 6 647 10.012 1.746 629 21.576 465 2 22.045 105.4% 83.0%

Tunungua Bovacá 90 50 31 26 57 2 59 SS.6% 63.3%

294

^295
296

297

53

54

55

56

57

Tula Bovacá 323 334 126 271 22 419 19 438 103.4% 129.7%

Ubató Cundinamar 2.635 3073 917 1 329 237 34 2.517 90 2 2.609 108.4% 88.8%

Vdla de ijQwa Bovacá 1700 949 11S 284 215 125 739 38 1 778 55.6% 43.5%

Zipacón Cundinamar 450 274 4 147 64 215 13 228 60.9% 47.8%

Zipaguirá Cundinamar 16180 12.851 1.090 6-075 3.743 996 1 11.903 273 2 12.160 70.7% 65.5%

Subtotai 197.651 169.372 12.429 65.363 51.967 9.905 1 069 134 140887 3454 80 144.421 85.7% 71.3%

Gas Natural del Centro

299 1 Criinchrná Caldas 6 708 6128 640 2840 1.451 693 82 1 5.907 80 5 5.992 91.4% 88.1%

2 Maniza les Caldas 76.661 67.666 3.232 15.700 23.233 8845 2.806 4040 57.658 995 52 56.905 98.3% 75.5%

301 3

4

Villamaría Caldas 9 563 7.023 628 2 612 2.793 218 6.451 72 6 6.529 73.3% 67.3%

Neira Caldas 1.917 1 234 2 287 738 1 027 31 1.056 64.4% 53.6%

5 Palestina Caldas 958 809 52 545 106 703 20 1 724 84.4% 73.4%

Subtotai 95.627 82.860 4.754 21.984 26321 9.956 2.890 4.041 71.946 1.198 64 73.208 86.5% 75.1%

" " Gas Natural del cesar

304 1 Aquacriica Cesar 15 630 13 594 4.081 4 852 1.691 338 3 10985 64 14 11.043 87.0% 70.2%

2 Agustín Coazzi Cesar 6.787 5.720 656 2.609 472 516 4.255 26 13 4.294 84.3% 62.7%

306
307^

30Q

3 Chiriguaná Cesar 2 605 2.714 562 706 768 1 2037 1 2.030 104.2% 78.2%

4 Curuinaní Cesar 3650 3317 815 1 762 2 2 579 20 4 2603 90.9% 70.7%

5 El Banco Magdalena 6 139 5.394 1.431 1 639 353 167 3.610 47 12 3.66S 87.9% 58.8%

6 Gamarra Cesar 1.526 1.217 239 698 41 978 4 982 79.8% 64.1%

310

311
3}2.
aia
aií
315

316
3t7
318

^7_
6

9

La Gloria Cesar 1.091 844 363 384 747 3 750 77.4% 68.5%

La Jaqua de Ibinco Cesar 3.047 1.678 328 1.040 18 1366 11 2 1.399 61.6% 45.5%

Pailitas Cesar 3.041 1.901 511 1.073 1.584 9 3 1.596 62.5% 52.1%

JO,
J1^
12

J3,
J4,
J5.
16

Pclava Cesar 2.282 1 879 1.265 335 38 1.658 4 1 1.662 82.3%» 72.7%

San Alberto Cesar 3.114 3.029 947 1.180 664 1 2792 24 4 2 82C1 97.3%9 89.7%

San Diego Cesar 2.059 1.432 308 900 126 1.334 5 2 1.34 69.5%9 64.8%

TamatamcQue Cesar 986 988 593 244 837 1 83 5 100.04» 84.7%

Bccerril Cesar 2.054 1.98S 603 946 1.551 2 1.55 3 96.64b 75.5%

Casacará Cesar 894 402 96 21B 314 31 4 45.0=b 35.1%

San Rogue Cesar 575 400 318 316 31 6 69.6=^ 55.3%

"320 17 nmcón Hondo Cesar 600 235 126 82 208 2C 9 39.2=b 34.7%

10 iji Mata Cesar 209 130 105 105 105 62.2=b SO.2%

•322
•gg
32¿

325
325

327
326

329

19 ^ Palmita Cesar 220 144 105 105 K 5 65.5 Ib 47,7%

S2-
21^

Sabanagrande ^esar 178 67 52 52 5 2 37.6% 29.2%

El Burro Cesar 67 56 45 45 á 5 BS-e*% 67.2%

Subtotai

Empresas Públicas de M sdellín

56.756 47.326 13.569 18.670 4.173 1.045 3 37 460 222 5 7 37.72 9 63.4% 66,0%

1 Sello Aniioguia 91 548 81.242 5.036 15.990 16.974 1.603 : 1 39.611 16 3 2-9 39.81 6 88.7% 43.3%

? Caldas Anlioqula 17 116 7.300 61 1.382 1.2C6 1 2.632 5 0 6 2.62W 42.7% 15.4%

3 Copacabana Anlioguia 17734 7.674 1 216 933 2 3 2.17E 1 1 13 2.1S19 43.3% 12.3%

4 Envigado Antioguia 47.465 47 432 483 4.281 12.699 6428 5.902 94 > 30.73Í 277 5 6 31.0619 99.9% 64.8%

6

F.4tre£'a AntioQuia 13.767 5805 24 3210 689 1 2 í1 3.934 3 2 10 3.976 4^.^% 26.6%

Girardola AntiQQuia 10.844 52.409 817 10.636 11.647 681 2 3i 23.616 22*9 19^2 24.237 483.3=ü 219.6%

331
32E

7 taaüi Antioguia 63 604 6.834 772 1.166 347 146 3 2.454 42 2 f 2.52 2 lO.Z"b 3.9%

e

T

Medeiltn Aniioguia 594.553 429 814 1.571 48.084 69-727 29.095 28.657 20.94( 198.074 2.19^ 47 200.73S 72.3% 33.3%

Rabaneta Antioguia 12.194 9209 923 2824 714 24 9 4.494 102 62 4.656 75.5%» 36.9%

giibiolal 868 825 647.719 7.992 66.475 117.886 38.871 34.737 21974 307.933 3.097 867 311.897 74.6% 35.4%

i/iiiavicencio

ñestrcpo

Cumarai

rtuavabeiai

Quolamo

Puenie Quctame

caoucza

cnipaquc

Subtotai

Madiqas Ingonioros

1 Acacias

ParatoDucno

Medina

Sublolal

Metrogas

Flondablanca

B4.851

9.727

1.711

2 334

Cundinamar

Cundíñamar

Cundinamar

Cufidinámar

Cundinamar

Cundinamar

Cundinamar

100.441

2.000

Cundinamar

Cundinamar

13425

iSaniander

84.540 9.234 24 681 38.529 2.BS5

8.682 1 551 1 937

1.709

2 333 .257

100.067 11.677 30 318 41.669 8.087 2.BS5

10.234

II 434

161711 7874| 3404 | 82B|

84.133 1.S64 85.714

4.S28

1.760

2.3T9 2.362

95.388 1.857 97.264

7.404

8.408

S5 93tl 359

99.6%

99.5%

99.9%

100.0%

97.2%

100.0%

IOO.Ü%

99.6%

99.4t-ó

99.7%

85.3%

100.0%

76.9%

8.508J 85.2%r 62.6%

SélSsl 97.2".|

369

99.2%

50.8%

99.8%

99.4%

96.3%

99.3%

99.7%

99.6%

99.1%

95.0%

ST.0%

92.2%
68.5%
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Producción de Gas Licuado de Petróleo (GLP)
2003 - 2007

Miles de Barriles Día Calendario

ANEXOS

Ventas de GLP en Barriles/mes
Junio 2006 - Febrero 2007

Barriles/mes

1 •N\ ^ Mes Barrancabermeja Cartagena Apiay Total Barranca Cartagena Apiay
Mes 2003 2004 2005 2006 2007 1

f
Jun-06 600.813 43808 26451 671.072 90% 7% 4%

Enero 20,30 15,25 19,25 21,81 22,02 Jul-06 606.054 42646 27450 676.150 90% 6% 4%

Febrero 19,19 17,96 21,68 20,81 18,02

Marzo 21,66 20,73 21,32 15,99 15,76
6 Ago-06 809.093 53574 19968 682.635 89% 8% 3%

Abril 19,22 18,83 20,67 21,56 16,95
% Sep-06 484.812 57437 30837 573.086 85% 10% 5%

Mayo 20,35 19,05 19,77 21,70 18,12 t Oct-06 489.921 153122 29860 672.903 73% 23% 4%

Junio 19,07 20,86 20,75 19,59 16,79 * Nov-06 554.862 118699 23493 697.054 80% 17% 3%

Julio 19,91 22,40 19,60 20,75 17,00 f Dic-06 457.282 137146 22025 616.453 74% 22% 4%

Agosto 28,21 21,20 20,78 21,05 19,60 • Ene-07 507.732 138781 22822 669.335 76% 21% 3%

Septiembre 25,02 19,25 20,28 17,82 16,14 f i Feb-07 496.443 73396 17049 586.888 85% 13% 3%

Octubre 24,01 19,92 18,47 24,12 17,13 >

Fuente: Dirección de Gas. Ministerio de Minas y Energía.
Noviembre 39,11 21,21 19,02 25,05 18,94 t
Diciembre 32,89 21,91 18,59 21,24 17,71

V
Promedio 24,09 19,89 20,02 20,96 17,85 f

Nota: Las cifras da diciembre 2007 es proyectada.

KBPDC

2003 2004

Fuente ECOPETROL S.A. • Estadisticas lUtensuales de la Industria Petrolera
Elaboro UPIvIE Subdirección de Información
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ANEXOS

Consumo de Gas Licuado de Petróleo

2003 • 2007

Miles de Barriles Día Calendario

Mes 2003 2004 2005 2006 2007

Enero 20,92 20,4 20,7 23,40 21,59

Febrero 21,86 19,3 22,9 23,60 20,96

Marzo 21,73 25,2 19,0 17,90 16,12

Abril 21,64 20,4 21,2 22,50 18,92

Mayo 21,69 20,1 20,5 21,90 19,22

Junio 20,50 21,1 22,6 22,50 19,77

Julio 21,59 21,1 21,6 21,80 18,83

Agosto 22,50 21,6 22,2 22,20 21,13

Septiembre 21,61 20,7 21,2 18,90 21,27

Octubre 21,44 21,0 20,7 21,70 20,42

Noviembre 22,44 20,8 21,2 23,60 21,30

Diciembre 21,25 21,6 21,1 19,90 21,40

Promedio 21,60 21,1 21,3 21,7 20,1

y 16
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ípiM
Í*l

Sdi-Víj-Mí!;

2003

Consumo de Gas Licuado de Petróleo
2003 - 2007

2004 2005 2006 2007

Fuente: Ecopelrol • Estadislicas Mensuales de la Induslria Petrolera
Elaboró UPME • Sutidirección de Información
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Precios de Gas Licuado de Petróleo en Centros de Producción o Transformación
2002 - 2006

Pesos Corrientes Año

Barrancabermeja

Cilindro 2002 2003 2004 2005 2006

Carrotanque (libra) 1.565,0 1.990,2 1.885,6 1.978,0 2.188,4

100 Libras 36.343,4 45.675,4 43.557,6 45.685.7 50.369,0

80 libras 28.453,4 35.674,7 34.074,3 35.741,7 39.358,2

40 Libras 15.017,3 18.788,0 17.973,7 18.854,3 20.745,0

30 Libras 12.830,4 15.971,7 15.329,3 16.083,1 17.668,1

20 Libras 7.848,8 9.757,0 9.372,6 9.833,0 10.798,9

Apiay

Cilindro 2002 2003 2004 2005 2006

Carrotanque (libra) 1.565,0 1.990,2 1.885,6 1.978,0 2.188,4

100 Libras 37.956,4 47.807,3 45.691,9 47.754,8 52.113,1

80 libras 29.695,6 37.314,2 35.718,1 37.336,1 40.701.7

40 Libras 15.665,9 19.639,6 18.826,4 19.682,0 21.444,6

30 Libras 13.362,0 16.674,1 16.033,3 16.765,6 18.244,2

20 Libras 8.170,2 10.183,7 9.800,0 10.247,8 11.147,7

Cartagena

Cilindro 2002 2003 2004 2005 2006

Carrotanque (libra) 1.565,0 1.990,2 1.885,6 1.978,0 2.188,4

100 Libras 37.305,0 47.023,2 45.239,1 47.418,0 51.157,0

80 libras 29.193,6 36.712,4 35.369,5 37.076,4 40.736,7

40 Libras 15.398,0 19.326,0 18.645,3 19.547,6 21.461,8

30 Libras 13.147,6 16.416,9 15.882,9 16.654,6 18.257,8

20 Libras 8.040,5 10.026,9 9.709,2 10.181,5 11.157,3

Fuente: Dirección de Gas. Ministeriode Minas y Energía.
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